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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
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Signaturas

Los documentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, de la Junta de Comercio y Desarrollo y.qe sus principales órganos
subsidiarios se identifican de la manera siguiente;

Primer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo •

Períodos de sesiones subsiguientes de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Junta de Com~rcio y Desarrollo

Comisión de Productos Básicos •

Comisión de Manufacturas

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio • • • • • • • • •

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión Especial de Preferencias

Comisión de Transferencia de Tecnología

~omisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas • • • • e • • •

Serie de Información de l~ Junta

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre prácticas
comerciales restrictivas ••••••••••••••

Serie de organizaciones no gubernamentales de la Junta

EVCONF.46/-

TD/-

'.1'0/8/-

TD/B/C.l/-

TD/B/C.2/-

:TD/B/C.3/-

TD/B/C.4/-

'rD/B/C.5/-

TD/B/C.6/- '1

TD/B/C.7/-

TD/B/WP/-

TD/B/INF.-

T~/B/RBP/-

TD/B/NGO/-

Los tres volúmenes de las Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio ~"'Desarrolloi'quinto'per7Odo de sesiones; se han puolicadó de la s1.guiente'.1
manera; vol. I, Informe-yanexos (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta;
S.79.II.D.14), en el que figurarán, entre otros documentos, las resoluciones y
decisiones de la Conferencia; vol. 11, Declaraciones de los jefes de las
delegaciones (No. de venta; S.7~.II.D.15); vol. 111, Documentación básica
(No. de venta; S.79.II.D.16).

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de los períodos de
sesiones de la Oonferencia se componen de un número arábigo y del número romano 11,
III, IVo V, se9ún sea el caso, entre paréntesis, por ejemplo: 1 (II), 36 (III),
85 (IV), 101 (V), etc.

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de la Junta se componen
de un número arábigo, que indica el número de orden de la resolución o decisión, y
un número romano entre paréntesis, que indica el número del período de sesiones en
que se ha aprobado la resolución o decisión de que se trate. .
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Las actas resumidas de los debates celebrados en las sesiones plenarias de la
Conferencia, sus comités y comisiones, y en las de la Junta -(en los casos en que se
han levantado tales actas) se indican con la signatura del órgano que corresponda
(véase más arriba) tras la cual se aftaden las letras "SR". No se han levantado
actas resumidas para el quinto período de sesiones de la Conferencia. Desde en~ro

de 1976, se ha publicado una corrección consolidada a la serie "SR" de cada período
de sesiones de la Junta dentro del fascículo que contiene los documentos oficiales
del período de'sesiones (TO/B/SR••••/COrrigendum). El mismo fascículo contiene
también un índice áe las actas resumidas del período de sesiones, el programa
aprobado del período de sesiones y una lista de aocumentos relativos al programa
del período de sesiones.

Anexos

Los textos de los documentos seleccionados para formar parte de la
documentación del corre~~ondiente período de sesiones de la Junta se publican como
anexos de los Documentos Oficiales de la Junta, en forma de fascículos, cada uno de
los cuales corresponde a un tema del programa.

Suplementos

Los Documentos Oficiales de la Junta incluyen suplementos numerados como sigue~

ABREíT

NOTA

Ca it

Suplemento No.

1

2

3

4

5

6

1

2

3

4

22" periodo de sesiones

Resoluciones y decisiones

Informe de la Comisión del Comercio Invisible y de
la Financiación relacionada con el Comercio sobre
la segunda parte de su noveno período de sasiones

Informe de la COmisión de productos básicos
sobre su nov~no período de sesiones

Informe de la comisión del Transporte Marítimo
sobre su noveno período de sesiones

Informe de la comisión de Transferencia de
Tecnología sobre su tercer período de sesiones

Informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas
sobre su tercer período de sesiones

23~ periodo de sesiones

Resoluciones y decisiones

Informe de la Comisión Especial de Preferencias
sobre su décimo período de sesiones

Informe Je la COmisión del transporte Marítimo
sobre su tercer período extraordinario de sesiones

Informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas
sobre su cuarto período de sesiones
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-Documento No.

TO/B/848

TO/B/833

TO/B/834

TO/B/825

TO/B/836

TO/B/85O

TO/B/877

TO/B/853

TO/B/855

TO/B/S82

I

III



INDICE

ABREVIATURAS ••• o

NorA PRELIMINAR

o' o

Párrafos página

xv

xvi

Parte I; Informe de la Junta de COmercio y Desarrollo sobre
'la'primera'parte"de"su"22~'período"desesiones,
celebrado en"el Palaciode'las Nacionesi'Ginebra,
del 9 .al 20' de 'll'.arzo de '1981

Capítulo

lo

Introducción • • o o o • o • o o •

DEX:LARACIONES GENERALES FORMULADAS EN NOMBRE DE
LOS GRUPOS REGIONALES Y OTRAS DEX:LARACIONES

1 - 35

36 - 134

2

12

A.

80

Declaraciones generales formuladas en
nombre de los grupas regionales o • • •

Otras declaraciones o

36 - 100

101 - 134

12

27

II o EVALUACION DE LA SITUACION CO!'1EOCIAL -y EX:ONOMICA
MUNDIAL y EXAMEN DE LAS CUESTIONES, r~s POLITICAS
y LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA FACILITAR CAMBIOS
ESTROCTURALES EN LA EX:ONOMIA INTERNACIONAL, HABIDA
CUENTA DE LAS RELACIONES ENTRE LOS PROBLEMAS
COMEOCIALES, DE DESARROLLO, MONETARIOS Y FINANCIEROS
CON MIRAS A LOGRAR EL ESTABLEX:IMIENTO DE UN NUEVO
ORDEN OCONOMICO INTE~ACIONAL y TENIENDO PRESENTE
LA ULTERIOR EVOLOCION QUE SEA NEX:ESARIA EN LAS
NORMAS Y LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS RELACIONES
EX:ONOMICAS INTERNACIONALES (tema 3 del programa)

INTERDEPENDENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO,
LA FINANCIACION DEL DESARROLLO Y EL SISTEMA
MONETARIO INTERNACIONAL (tema 4 del programa) 135 - 141 35

'1

III. CUESTIONES CONCRETAS PLANTEADAS POR LAS
RESOLOCIONES, ROCOMENDACIONES y OTRAS DEX:ISIONES
AOOPTADAS POR LA CONFERENCIA EN SU QUINTO PERIODO
DE SESIONES QUE' REY,JUIEREN QUE LA JUNTA LAS
EXAMINE O ADOP-l'E MEDIDAS AL RESPOC'ro EN SU
22' PERIODO DE SESIONES (tema 2 del programa) 142 - 199 37

Ao

80

Resolución 102 (V) de la Conferencia;
Aspectos de la transferencia inversa de
tecnología relacionados con el desarrollo

Resolución 103 (V) de la COnferencia;
Prácticas comerciales restrictivas o o • o •

-v-

143

144 - 152

37

37
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INDICE (continuación)

Capítulo

C. Resolución L09 (V) de la Conferencia:
Asistencia a los movimientos de liberación
nacional reconocidos por las organizaciones
-intergubernamentales regionales: estudios
en el contexto de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo •• • • •

D. Resolución 119 (V) de la Oonferenci~:

Proteccionismo en el sector de los
servicios • • • • • •

Párrafos

153 - 170

171 - 174

página

39

43

e

E.

F.

G.

Resolución 131 (V) de la Conferencia:
El proteccionismo y el ajuste estructural

Decisión 132 (V) de la Conferencia:
Negociaciones comerciales multilaterales

Asuntos remitidos al mecanismo permanente
de la UNCTAD: Proyecto de resolución
titulado "Las empresas transnacionales y
el comercio internacional de productos
básicos" (TD/L.H5) •••••••

175 - 178

179 - 195

H6 - 199

43

44

48

IV.

V.

APLICACION DE LA RESOL OC ION 165 (S-IX) DE
LA JUNTA DE COMElCIO y DESARROLLO SOBRE LOS
PROBLEMAS DE LA DEUDA Y DEL DESARROLLO DE LOS
PAISES EN OESARROLLO (tema 5 del programa) • •

CUESTIONES SUSCITADAS POR LOS INFORMES Y LAS
ACTIVIDAOES DE LOS ORGANOS AUXILIARES DE LA. JUNTA
Y DE OTROS ORGANOS, O RELACIONADAS CON ELLOS, QUE
REQUIEREN UNA DOCISION DE LA JUNTA AL RESPEX:TO
(tema 8 del programa) • • • • • • • •

200 - 208

209 - 280

49

51

A. Comercio de productos básicos

l. Informe del COmité Especial
. Intergubernamental del Programa Integrado
para los Productos Básicos sobre su
décimo período de sesiones • • • • •

210 - 225

210 - 211

51

51

B.

2. Informe de la COmisión de Productos
Básicos sobre su noveno período de
sesiones • • . • • • • • •

Financiación relacionada con el comercio

-vi-

212

226

225

229

51

55
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INDICE (continuación)

Párrafos página

Capítulo

C. Transporte marítimo • • • • 230 - 238 5b

1. Informe de la Comisión del TranSpOl"te
Marítimo sobre su noveno período de
sesiones • • • • • • 230 - 232 56

2. ~uforme del Grupo de Trabajo sobre
reglamentación internacional del
transporte marítimo acerca de su
séptimo período de sesiones 233 - 238 57

D. Transferencia de tecnoloqía • • • 23~ - 280 58

VI. SEXTO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS
~ACIONES UNIDAS SOBRE COMElCIO y DESARROLLO: LUGAR,
FECHA Y DURACION (tema 6 del programa) • 281 - 311 67

VII. RACIONALIZACION DEL MECANISMO PERMANENTE DE LA
UNCTAD (tema 7 del programa) • • • • -. • 312 - 338 75

VIII. PROORESOS LOORADOS EN LA APLICACION DE MEDIDAS
CONCRETAS EN RELACION CON LAS NECESIDADES Y LOS
PROBLEMAS PARTICULARES DE LOS PAISES INSULARES
EN DESARROLLO (tema 9 del programa) • • • • • 339 - 350 81

E. Aprobación del informe sobre las credenciales

C. Anuncio de cambios en la composición de
la Junta • • • • •• •• • • • • • •

D. Aprobación del programa y organización de los
trabQjos del período de sesiones ••••

H. Elección de miembros de las comisiones
principales • • • • • • • • • • • •

351 - 391 84

351 84

352 - 355 84

356 85

357 - 364 85

365 87

366 ~ 372 88

373 - 375 90

376 90

Elección de la Mesa • •

Aperturq del período de sesiones

Composición y asistencia

A.

B.

F.

G. Designación de organismos intergubernamentales
a los efectos del artículo 78 del reglamento

IX. ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION
y ADMINISTRATIVOS Y ASUNTOS CONEXOS
(temas 1, 10, 11 Y 12 del programa)

-vii-



INDICE (continuación)

capítulo

l. Disposiciones para el examen y la evaluación
de la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo ••• • •

Párrafos

377 - 378

página.

91

J. Examen del calendario de reuniones 379 385 91

K.

L.

M.

N.

Programa provisional del 23" período
ord1nario de sesiones de la Junta y
organización de los trabajos del período
de sesiones . . • • • • • • • • • . • • •

Consecuencias financieras de las decisiones
de la Junta • • • • • • • . • • . • • •

Aprobación del informe de la Junta a la
Asamblea General ••••• • • • • • •. • .• •

Suspensión del período de sesiones

ANEXOS

386 - 388

389

390

391

92

93

l.

H.

IH.

IV.

V.

VI.

Resoluciones y decisiones aprobadas por la Junta de comercio y
Desarrollo en la primer~.parte de su 22" período de sesiones.

Textos remitidos para su ulterior examen por la Junta

Consecuencias financieras de las medidas tomadas por la Junta

Programa provisional de 23" período de sesiones de la Junta

Declaración formulada por el Sr. J. Huslid, Presidente del
Comité Especial Intergubernamental del programa Integrado
para los Productos Básicos, en el comité del Período de
Sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . liI

Composiciqn de las Comisiones principales de la Junta

120

123

125

127

132



INDICE (continuación)

Parte TT. Informe 'de' la Junta ',de 'Comercio 'X" Desarrollo "sobre
la'segunda'parte"de"su"22" "período "de "sesiones,
celebrado'en"el"Palacio'de"las'Naciones¡Ginebra,
el"12'de"mayo'de 1981

91

Capítulo

Introducción . . . . . . . ... . . . .
párrafos página ~I

1 - 2 140 I

Bo Composición y asistencia

Ao Apertura de la segun~a parte del 22" período
de sesiones • • • • • • • • • • • • •

Co Designación de organipmos intergubernamentales
a los efectos del artículo 78 del reglamento

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION y
ADMINISTRATIVOS Y ASUNTOS CONEXOS
(temas 10, 11 Y 12 del programa) o • o " o 1•..••.

1

~

~

!']

,
~t~'i

I

'~I

;"!
E;I

ti
I
1'·1.'.

.,¡

II

1413 - 39

40 - 53 151

40 .1.51

41 - 47 151

48 152

49 - 50 153

"
51 153

52 153

53 153

.. o

ANEXO

Otros asuntos o " o o

Examen del calendario de reuniones

Clausura del período de sesiones

CUESTIONES ~USCITADAS' POR LOS INFORMES Y LAS
ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS AUXILIARES DE LA JUNTA
Y DE OTROS uRGANOS, O RELACIONADAS CON ELLOS, QUE
REJ;2UIEREN UNA DEX::ISION DE LA JUNTA AL RESPEX:TO\
PLAN DE MEDIANO PLAZO Y PRESUPUESTO POR PROGRAMAS
(tema 8 e) del programa) o o o o o " o " o o " o o

Do

Eo

Fo Aprobación del informe de la Junta a la
Asamblea ,General o o o " " o " o

Go

IIo

Io91

94

93

L25

L20

l23

.27

.32

Decisiones aprobadas por la Junta de Comercio y Desar~ollo en la
segunda parte de su 22" período de sesiones "" o " o o " 154
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INDICE (continuación)

Capitulo Párrafos

Parte III: Informe de la Junta de comercio y Desarrollo sobre
la primera parte de su 23~ período de sesiones,
celebrado en el" Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 28 de septiembre al --12 de octubre de 1981

Introducción • •

l. EVALUACION DE LA SITUACION COMERCIAL y ECONOMICA
MUNDIAL y ~N DE LAS CUESTIONES, LAS POLITICAS
Y" LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA FACILITAR CAMBIOS
ESTRUCTURALES EN LA ECONOMIA INTERNACIONAL, HABIDA 
CUENTA DE LAS RELACIONES ENTRE LOS PROBLEMAS
COMERCIALES,DE DESARROLLO MONETARIOS Y FINANCIEROS
CON MIRAS A LOORAR EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO
ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL Y TENIENDO PRESENTE
LA ULTERIOR E.VOLUCION QUE SEA NECESARIA EN LAS
NORMAS Y ,LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES (tema 3 del programa)

1 - 30

página

156

Capítulo

III.

IV.

INTERDEPENDENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO,
LA FINANCIACION DEL DESARROLLO Y EL SISTEMA
MONETARIO INTERNACIONAL (tema 4 del programa) 31 - 250 162

D. Resolución 119 (V) de la Conferencia:
Proteccionismo en el sector de los servicios

E. Decisión 132 (V) de la COnferencia:
~~90ciaciones comerciales multilaterales

A. Resolución 109 (V) de la Conferencia:
Asistencia a los movimientos de liberación
nacional reconocidos por las organizaciones
intergubernamentales regionales • • •

B. Resolución 112 (V) de la Conferencia:
Afianzamiento de la capacidad tecnológica de
los países en desarrollo, en particular la
aceleración de su transformación tecnológica

B. '1

C. T

SEX
LAS N
LOO

RELAC
SISTE
LAS C
(tema

arRAS
DES

A. P
G
I
d

B.
i
1
D

C.

DECLA

V.

VI.

VII.

VIII.

214

214

224

227

226

229

235

251 - 365

252 - 302

303 - 316

317 - 319

320 - 331_

332 - 358

359' - 365

Resolución 114 (V) de la Conferencia:
Cuestiones institucionales •• • • •

CUESTIONES CONCRETAS PLANTEADAS POR Ll'S RESOLUCIONES,
RECOMENDACIONES Y OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA
CONFEREN:IA EN SU QUINTO PERIODO DE SESIONES QUE
REQUIEREN QUE LA JUNTA LAS EXAMINE O ADOPTE MEDIDAS
AL RESPECTO EN SU 23' PERIODO DE SESIONES
(telna 2 del programa) •••••••••• • -. •

C.

F. ASuntos remitidos al mecanismo permanente de
la UNCTAD: proyecto de resolución titulado
"Las empresas transnacionales y el comercio
internacional de productos básicos" • • ••

II.
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Párrafos

366 - 379

380 - 446

381 - 406

381 - 393

394 - 406

página
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241

241

241

244

B.

C.

Transporte ma~ítimo • ~ • •

Transferencia de tecnología

407 - 419

420 - 446

247

251

V.

VI.

VII.

VIII.

SEXTO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE
LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMElCIO y DESARROLItO:
LUGAR, FOCHA Y DURACION (tema 6 del programa) •
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OTRAS CUESTIONES EN LA ESFERA DEL COMElCIO y EL
DESARROLLO (tema 10 del programa) • • • • • • •
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NorA PRELIMINAR

El 17° informe actual de la Junta de Comercio y Desarrollo 1/ se presenta a la
Asamblea General de conformidad con la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General

!I Los 16 informes anuales anteriores de la Junta de Comercio y Desarrollo
figuran en los suplementos de los Documentos Oficiales de ola Asamblea°General, de
la siguiente manera:

de 3
de 1
prim
marz
23°
de 1

órga
incii

Informe
anual Período

1° 1° de enero de 1965 a
29 de octubre de 1965

2° 31 de octubre de 1965 a
24 de septiembre de 1966

3° 25 de septiembre de 1966 a
9 de septie~1re de 1967
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la Asamblea

General
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21
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Suplemento °
Noo Signatura
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6°
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10°

11°
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14°
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17 de septiembre de 1978

18 de septiembre de 1978 a
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25

26
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3/ Publicados inicialmente con las signaturas TO/B/847 y TO/B/8Sl,
respectivamente.

!I publicados inicialmente con las signaturas TO/B/876 y Corr.l
(English only) y TO/B/883 (Arabic and chinese only).

TO/B/834

TO/B/833

TO/B/aso
TO/B/882

TO/B/853

TO/B/85S

'.fD/B/836

Informe en
el documento

29 de septiemore a
3 de octubre de 1980

Fechas

29 de septiembre a
7 de octubre de 1980

4 a 11 de mayo
de 1981

26 de octubre a
3 de noviembre

de 1981

17 a 28 de noviembre
de 1980

27 de mayo a
6 de junio de 1981

11 a 22 de mayo
de 1981

Período de sesiones

~egunda parte del
noveno período de
sesiones

NOveno período de
sesiones

Tercer período de
sesiones

Décimo período
de sesiones

Tercero y cuarto
periodos de
sesiones

Tercer período
extraordinario
de sesiones

Título

!I Véase la nota de pie de página en la página l.

Comisión de productos
Básicos

de 30 de diciembre de 1964. gl informe !I abarca el período del 2S de septiembre
de 1980 al 6 de noviembre de 1981 y consiste en los informes sobre las partes
primera y segunda del 22· período ordinario de sesiones, celebrado del 9 al 20 de
marzo de 1981 y el 12 de mayo de 1981 ~, Y sobre las partes primera y segunda del
23· período ordinario de sesiones, celebrado del 28 de septiembre al 12 de octubre
de 1981 y del 4 al 6 de noviembre de 1981 !l.

En el período abarcado por el presente informe, se reunieron los siguientes
órganos subsidiarios de ~a Junta) los detalles de sus períodos de sesiones se
inóican a continuación:

Comisión del Comercio Invi
sible y de la Financiación
relacionada con el Comercio

COmisión de Transferencia
de Tecnología

Comisión del Transporte
Marítimo

Grupo de Trabajo sobre
el plan de mediano plazo
y el presupuesto por
programas

COmisión Especial
de Preferencias

a
1
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Parte 1

INFORME DE LA JUNTA DE COMEK:IO y DESAFlROLLO SOBRE
LA PRIMERA PARTE DE SU 22" PERIODO DE SESIONES

Celebrada en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 9 al 20 de marzo de 1981
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INTRODUCCION'

l. ,El,22.11 período"de s.esiones de la Junta de Comercio y' Desarrollo i'ue deolarado
abierto .el 9 d4¡l',I!IB%';o de·198lpor·e~ Pres~.den~e salil:mte, 'Sr.. :~. ·.Oreibi· (Jal!lBh1riya
Arabe ·Ub1.ah· En s:p' deolaraci6n de apertura sugi":'i6 que ,.la .J~ta podría oonside~r
la posibili.dad .de ·introduoir un nuevo procedimiento en virtud' dél cual el Presidente
saUell,tt, .antes .de·e~tregarla Presidencia, pasara revisté 'a 'los .acon~.eoimientoa.ocu
rridos duran:te"el p.er.íodoen que desempeñó. sus funciones•. Pelr. su parte,. 11 no ,había
te~dQ la oportunidad, come Presidente, de participar en la labor en .curso de la . ~

~.~mientras ocup6 su cargo. Esperaba que se remediara esta situacián.. de ·JÍIo.do
que sus ~c~sores pudieran contribuir entre perí~dos de sesiones de la JU%1.ta 1al'
logro .·de los obje~ivos de la mroTAD. A su juicio,· las :funciones del Presidente.·de
la Jun,ta no eran honorarias ni se l~itaban a· la' mera forulidad ~e di;-ir1r ¡Bs· ..
reUl'liones de la J~llta. En el contexto de su .examen de la racionalizaci6n:-delmeoa
nipmo·~e·la UNCTAD, la JUI¡.ta tenía la oportunidad en el período de sesiQnes .en cUrso
de:rei'on-.r.el cargo del Presidente y permitirle contribuir en el futU1'el.de.JlBnem
más·pcts.i1;i-va a 18 labor de ;la UNCTAD. y al proceso de consultas y..negociacioneS'· en-t1'e
los EstadOS miembros', como correspondía a U1'l8 :p~rsona elegi~' para el car8'9 por 108
E8tados miembros. .

2•. Al ooupar ],a.·Presidencia tras su elecci6n como Presidente, el Sr. P.R.R. Marshall
(Reino Uni¡Jo' de. Gran Bretafia e Irlanda del Norte), observó que· la UNCTAD había apo~
tado 11M contr;ibuoi6n depisiva a la labor de las Nacir'nes' Unidas en suo';n-j~to as!
COIllO. a· lamnera de concebir el proble¡¡¡a. de los países en desarrollQ y ~ .posio1Qn
en ~,econom!a mundial.· Quizá fuera una, paradoja que las dií'ioul~~~s coD:.9.v., S•.
tro~zaba pamdei'inir:: la funci6n d!'l 'la UNCUD en el decenio de 1980. se deriVilzsJ1·
hastao1erto punto de BUS logros pasados. 1& UNCTAD bSb!a puesto .en gl.iard1a.ai. '
sietea en su conjunto acerca de una amplia gama de problemas. EnlJ8rt~o~r~ .. ,
quid había alentado a la propia Asamblea ~neral a que participara en mayOr g-....do
en los asuntos econ6micos.

,. Comparando la posici6n en que se encontraba la UNCTAD en 1981 con la de 1966,
ouan40 había. participado por primera vez en las reuniones de la UNCTAD,.: dijo. que se
habían registrado. tres cambios importantes. En primer lugar, la situaoitSn eeon6l11ca
lIII1MiÍll .$ra muoho Dás torm~ntosa; mirando ilac;ia atrás, 1966 se oonsiderar!acolllU un
remanso de paz. En segundo lugar,: en ~quella. ~poca, o sea. en 1966, había habido.una
medida de consenso mucho mayor .que la que había ahora sobre el .papel ·.del Estado en
la geetitSn de la eoonom!a. Natura.lmente, .los dos fen6menos estaban relaóiollÍldos.
En tercer lugar, quiZá ;Lo Dá~ imPortante de todo, había habido una evoluoi6J1 .signi
i'iOi\tiva en la manera 'd.econcebir .~1 desarrollo. En .elpasado se había regl&trado
UJ18 tendenoia a dar por hecho que el proceeo ?-e desaI.Tpllo era relativamente
holllOpneo y que era jlOsible qoncentrarse en la naturaleza del medio extsa1O,en que
el proceso de desarrbllo ~en!a lugar, sobre la base de unas hip6tesis aoerca d&l
desarrollo un tanto simplii'idad~a. Por ejemplo, había sido posible hablar en tl1'llli-
nos de "las etapas del orecimiento ecqn6mico". En 1981, .oon una larga y amplia u:pe
rienc1a de la coo:peraci6n para el desarrollo y una ma'yor ooncien~ia de los i'raves
.proble.s oon que se eni'r!,!nta:t>an .l()S países en desarrollo indiyidualmente ~~n.·los
cuales las circuns.tancias nac1ona1es,. las prioridades. ,nacio~les y: las ~lecQ~oJ).8~

en la política nacional dií'erían dé un país a otro- se- consideraba el prOceso de
desarrollo COIDO algo mucho más complicado. El esi'uerzo de cooperaoión inte.macioml
para el desarrollo deber~ .a.justarse mucho más '~st~echa!Bente a 1a,~. diatintas circune
tancia$ nacio,nsles pa1.'8 alcanzar el lIláximo e~ecto. la· Estratftgia Inte1'n/loiol18l ·del
DesarrolJ,o pa~ el TeroerDeoenio de las,.NacioJ').es Uni~.ei .parEi.' ei Desarro~¡O i), aprobada
por la ASámblea General,. ~cQgÍa el fruto de. 1& experiencia ·ooleotiva•.

11 Resolución 35/56 de la Asamblea General, anexo.
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4. A lo largo de los aftos el tlSrmino "coiDercio" se había interpretado acertada
men'ce de una manera amplia, e incluso global. En la UNCTAD había paSS4ioa signi
.1'iE'4;J:'· el¿ amb1ent~~ecor;lÓmico externo en e;L.~¡ .tenía lugar la cQppe~ci6~ para el
desanoollo •. 'En. cal}lbi9, ~bía habido mucha ..menos evoiuc.i6n en..1a percepci;6n.por.•
la Ul«(TAD d~ :.;1.&. pe,l.apra "desarrollo", y.. convendría examiXlar este ttSrmipQ: mucho
mis de oerea '~n el~.tu,t.uro.Con todo, ya se observa~n indic.acionejiJ slgm.fi~ti~s .
aoert'4' d~'..;l.8 direc~i61'l,>.que· era probable que tomara la labOr. de la UNcTlJ;>.· En .

· primer l'Ug\i;', ~staba e:1 tSp:(~~is 'que se había dado a la autooont'ianza J:nq~ir:i.dual
y .oolect,i:~ en ..lo!il países en ~esarrollo•. ¿Cuáles eran las implicaciones de este
tSnfasis P.B~.. el ~olllpE)nente e.con6mico externo del proceso de desarroll9:?~. En segundo
lugar,', hab;!a que oC¡.n~ielerar la atenoi6n que se prestaba a la coope~ci6.n.eoo~mica

entre~paí~~s en de~r:rp.llQ (C~D).· Esta coope;t'Bci6n entrañaba importantes aues.tio
nes ele ·PJ:ooed-imiento Y'~ N'incipio que sería necesario resolver, pero no creía

· que eliJe problema, por más· que fuera importante, debiera oscurecer ~. importano~
de la; CEPp-: co~ elemento en el panorama del desarrollo. En tercer· lugar exist~.
la· labor q'l,lf! la: UNCTAD realizaba en lo referente a los países menos adelantados, con
la perspectiva de la Conferencia. de las NacioneEi lJni~s que debía celebra~se e~.

-París en septiembre de 1981•. En .cuarto lugar,. 'no' había que olvidar la futura ~bor
que la tl'NCTAD llevarÍá a cabo una vez que se adoptara la propia Estrategia Inter.:
nacional del Desarrollo.

.. ~~" I.e iricertidumbre ·oOn· .que se. ;enfrentaba ~ llNC.TAD en. :Varios I1spectos 110 deb~rra
; ,ser moti"P de desaliento. Al contrario, debería represen~·r un :desafío•. Sugiri6'

que la ~TAD miran .~l futuro en tres frentes dife.rentes•.. Primero, en lo que s,
refería al fondo, ~ían una serie de problemas de.1iDportan~ia.~n el prog.mma
del período ·de sesiones en curso. En segundo 'lugar., eatimab8q~ la tmCTAD no
hacía BU' trabajo tan eficientemente como debía•. Quizá lo más importante sería
lo~r una mayor fra,nq~ezaen los debates y una mayor .coincidenc~. en las ideao.
las declaraciones de los: grupos y sus posiciones eran útUe~. cuand9 llegaba el
momento de negociar textos específicos; tenía sus desventajas :cuando se trataba
de explorar problemas difíciles en los que se requería Un enfoque colectivo y un
.amUsis ,oolectivo. IacrIDTAD constituía una parte im¡;¡>rt&nte. de la t~ de las
oonsultas internacionales, Y' eata trama debería mantenerse en 'buen ..e.stado. IDa
~s habían dado U1l8 gran paso en el sentido de ha~er. aJ.guna..s revisiones ~tiles

· del maróo de la. UNCTADen el 211l período de sesiones de la JU1\ta'~ EspeJ'8ba .Q.ue
· pudieran completar su labor en este período de sesiones. En ..tercer lugar, les. r,C01'\

deS que se encontraban ahom a mitad de camino entre el quinto'. y .el '~ext() pe#odo_
de sesiones de la Conferencia. No era demasiado pronto para ..e.illpezar a p.8J1SElr aoerca

':ele :10 que los miembros de la Co~erencia deberían tratar de'lograr en ia' .VJ:'cmcT;AD.
Sería.el primer período de seE.iones de la UNCTAD que se celebrara a. nive1. de .QoDre
rencia· en el decenio· de 1980. Tendría por fuerza que ser diferente. de los .~t4!l
;·r:1ores períodos ··de sesiones. Además, podría ser crucial para el futuro dé)a ,
o~ci6n en el mo.mento actual de incertidumbre en la histeria de 'las Nao:iones
·Unidas y .de ·las negooiaciones ecoJ1,6mica~.internacionales~. . .

6.·.·. la 546- sElsi6n,. celebrada·. ei lq de"_rzo de 1981,.-el Sec~tariogene1'Ü'de
la ·UNCTAD·hizo una decla1'8ci6n de. introducci6n en la que. exam1n6 1$s' taa:eas que
1Ienía ante s! la. J:Wita en su 22 11 período de ~esiones, comple~Qla con,~ de.ola
raoi6n. eéo:ri~ que desarrollaba loe temas 5 y 7 del programa g¡.

.. ir·· El t.exto de .la de~la111-ci6n verbai:.se di8tr1b~ posterio~~e".(Tnfl(XXII)/
Miso.4) en oumplimiento de .la.. decisión de ~ Junta en su 546- se~ión, unIi v~.i.Jlue 14
Junta .tom6 QOta· de las. oonsecuenci~s financ~e:r.as iue éllo ent;a~~. V~ase .el euple-
mento a esa declaraci6n en el documento TDfi(XXII)/M1ec.3~ . .
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7. - En su declaración verbal el SecretariC' General. dijC' que eran mu,chas las cues
tiones vitales qU0 tenía 1Ft Jtmta en su programa. En algunos casos, la Junta había
de tomar decisi~nes que serían a la vez continu~ción y desarrollo de los resultados
del quinto perí010 de sesiones dé la Confer~noia y pnner on marpha procedimientos,
mecanismos y proceson que Fe~mitieran t~3tar a fondo les muchos y difíciles proble
mas que oscurecían la escena económica internacional. Cálc~J:os recientes· indicapan
que la crisis económica internacional s~ haría incluso roRs aguda' y afectaría a toños
los países. Los países en desarrolle, excluidos los que registraban un superávit,
se enccmtraban ante. las perspectiva:_~ de un Rumento de su a,~tual déficit pC'r 'cuenta
corriente, que pasaría de 70.000 millones de d61are~ en 1980 a 90.000 millones
en 1981, debido a un nuevo deterior0 de su relacióh de intercambio y a un aumento
del monto total de su deuda pendiente, que pasaría de 440.000 mill~nes de dólares
en 1980 a 490.000 millones en 1981. Eses países entrarían en el· Tercer Decenio
de las Naciones Unidas rara el TlesarrC'll.., C0!l una tasI'! de crecimiento netamente
'inferior :'l1 ebjetiv("\ fijado para ~se Deceni~.

8. Apenas era necesario subrayar 10s peligT0s que representaría dejar que conti
nuara tal estado de cosas. Aunque tenía la impresión de que era cada vez mayor la
conciencia que había de la importancia de los raíses del Tercer Mundocpmo factores
·de paz y de. estabilidad internacienales, no pC'día p~r menes de chocarle la 'aparente
contradicción que existía entre esa conciencia y la indecisión general que se apre
ciaba en nuanto a la adopción de medidas políticas de apeyo al proceso -de desarrollo
de esos países, indecisión que se reflejaba en las limitaciones cada vez mayores de
la ~Yuda oficial, las restricciones cada' vez más rígidas del acceso a los mercados y
la escasez o ausencia de ~rogresos en la negociación de convenips encaminados a esta
bilizar y consolidar los precios y los· ingresos derivados de los productns básico~.

9. 10 que má~ urg~ntemente se necesitaba era ayudar a los países en desarrollo a
equilibrar su balanza de ·pagos. Pero éstann era la respuesta definitiva. Dadas
las probabilidades de reducción del crecimiento en los países industrializados en
el decenio'de los nchenta y de ccntinuación de las presiones alcistas sobre los
precios de la energía, l('ls productos alimenticios' y las rnanufacturas~ el problema
más crítico que había que r~solver era el de cómo permitir que los países en
desarrollo acele~~ran el ritmo de éste. Su opinión era que ese problema no podía'
resolverse ttás~ue si se daban dos condiciones: la prim~ra que se modificara el.
carácter de las relaciones y de los vínculos que en el pasado habían mantenido' los
países desarrollados y los países en desarrollo, y la' segunda que los países en
desarrollo establecieran nuevos vínculos, sobre todo entre ellos mismos. Esas dos
exigencias estaban íntimamente relacionadas Ct:ln las tareas que había de des~mpeñar

la ~TAD, especialmente en cuat:t'("l importantes sect~res: el comercio de los produc
tos básicos, el proteccionismo y el ajuste estructural, el dinero y las finanzas,
y la cooperación económica entre los países en desarrollo.

10. El Secretario General agregó que, aunque había una necesidad inmedjata de reajus
tes financieros que ayudaran a les países en desarrollo a resolver sus dificultades
de balanza de pagos, la única se lución duradera'Rería aumentar sus ingresos de
eXpürtacion. A este respecto seguía siendo particularmente importante la cuesti6n
del re~orzamiento de los precios' de los preductos básicos y de l('ls ingresns que
producían sus exportaciones,cuesti@n que ha~ía que fuera todavÍA más urgente la;
necesidad de alcanzar rápidos pr0gresosen la aplicación de todo el concepto del
:programa Integrado para .los Productos Básicos 'JI. A él le preocupaba mucho la falta
de progresos que' se registraba en la negociación de l0s convenios. sobre los dis
tintos productos básicos, cuyos resultadns n("\ se correspondían ni con las ~xigencias

de la situación ni con la determinación frecuentemente expresada por 108 gobiernos,
de lograr el objetivo do estabilizar y mejorar el funcionamiento de los mercados de

}/ Resolución 93 (IV) de la Conferencia, de 30 de mayo de 1976.
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es~s pro,duetos. Por otra parte, los mercados débiles e inestables eran particu
larmente nocivos para la inversión y, cC'mo consecuencia de esto, para las pers
pectivas a largo plazo de la oferta, situación que preocupaba incluso a les p~pios

~!ses consumídores.

11. En Manila !3e hapía centrado la atención en la comercializaciót;l, la distribu
ción y la. elaboración de productos. básicos, ~ los resultados de algUnos de los
trabajos que sobre ese tema había efectuado la secretaría se presentarían a la
Comisión de Proaucto~ Bá,sicos en su próximo período de sesiones. El Secretario
General esperaba que eso permitiera iniciar un procesb que condujera a la nego
ciación de un marco de cooperación internacional en esa esfera •. Igualmente' espa-'
raba que hubiera progresos en la cuestión de la financiación 'compensatoria, cUando la
secretaría presentara su'estudio dent~o de pocos meses.'

12. Para que los países en desarrollo fortalecieran su capacidad de obtener.ingre
sos había que brindarles, sin embargo, t~das las oportunidades de aumentar el volu
!Den de sus exportaCiones, tanto d.e productC's primarios. como de manufacturas. En
este pontexto era de vital importancia el problema del proteccionismo y del ajuste
estructural, tanto respecto de lcs productos agrícolas como de las manufacturas,
que debía constituir una de las principales pre('lcupaciones de la tn«::TAD•. la secre
taría había seguido estudiando los aspectos sustantivos del problema, y sus estudios
serían scmeti!i,oe a la Junta en su próximo período 'de sesiones. Miembros de la
secretar1;a habían celebrado también conversaciones en diversas capitale;:¡, haoién
dose puesto de relieve una voluntad auténtica de prestar, áe mat;lera;bi~n '~rgani

zada y constructiva, seria atención.a este tema. El propio Secretario General
había celebrado consultas. oficiosas con diversos expertos de a1to nivel, que habían
confirmado ampliamente que el surgimiento de tefldencias proteccionistas era 10
bastante serio como para merecer la atención.de la comunidad interna9ional y que la
inve~sión de esas tendenCias sería favC'rable a la expansión del cOIl1ereio y de la .
actividad económica mundial. Al considerar qué podía hacerse para ha~e~' frente a
ese problema, él estimaba particularmente iI!lportante aumentar la transparencia de
los mecan~smos de protección emple~d?s y de otras medidas; e incluso la elaboración
de disposiciones adecuadas de salvaguardia.

,-

13. Con respecto'a las cuestiones más fundam~ntales ya largo plazo, estaba con
vencido de ¡a necesidad de llegar a conocer mej~r.los muchos cambios que se
habían producido en el comercio mundial, ~r medio de estudios y análisis, por una
parte, y de discusiones y diálogos en organismos internacional~s, por otra. Esos
cambios, entre los que'podían citarse el ÜSO Greciente de barreras no arancelarias,
el surgimiento de e~presas transnacionales y de grandes entidades comerciales como
actores preponderantes en el comercie mundial, el crecimiento paralelo y considera
ble del comercio de Estado, el surgimiento.de sistemas de ~tegraciQ~ en muchas
partes del mundo, incluidos algunos de los países muy industrializados, el sistema
de preferencias comercia les para los países en desarrollo y el aumento de la capa
cidad de exportaci6n deestes países en el campo de las manufacturas, habían hecho
que los procesos del comercio mundial fueran m~ diferet;ltes de 10 que eran h~oe 20
o 30 años. A este respecto una de las funcione~ que debía cumplir la UNC!AD
era organizar un proceso para examinar esas cuestiones a la luz. de la, resolución 131
(V) de la Conferencia. A jui~io del Secretario General, el. tema del proteccionismo
y el ajuste estructural era 10 bastante importante y complejo para ser encomendado
a un mecanismo ad hec creado especialmente con ese fin, que tuviera su propio
ritmo y que se concentraría en forma progresiva en las mU9has ramificaciones
del tema. .
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14. Una tercera esfera de importancia decisiva en la búsqueda de soluciones era la
dE!' los problemas monetarios y financieros.' H'apía dos aspectos relacionados con la·
cuestión de la refnrma monetaria: en prime!:"lugar, estaba 'la 'cuestión de ~vanzar
hacia. un' sistema coherente y más duradero, que abaroa:ra cuestiones tales como la ,;"
croa0ión,y la distribución de liquidez' inté~cional y el futuro papel de los DEG,
el carácter de~ futuro sistema de tip~s de' cambio, una· mayor universalidad y ~a'nece

srdad de dar a los países en desarrollo un papel mayor en el proceso de adopción de
decisiones. El ,otro aspecto se refería ~ la magn~tud de los recursos que debían
facilitar las instituciones financieras internacionales para enjugar los déficit
de pagos, y las condiciones en que se facilitarían esos recursos. las citadas institu
ciones habían atloptado recientemente importantes medidas para aumentar el voluJilen de
recursos que se proporcionaba ,a los países en desarrollo, pese a lo cu~l mucb:>s de
eso'spaíses se veían obligados a disminuir sus importaciones esenciales y a retluc~r

proyectos' de 'desarmllo y sus programas soc'iales. Aunque la UNCTAD no debía ocuparse
de actividades que constituYeran una duplicación de la labor de las instituciones
financieras in~ernacionales, sí tenía una contribución única gue hacer precisamente
porque podía considerar esas cuestiones en el contexto de sus' re~aciones con el comer
ció y el desarroll,o, y ya había' aportado una valiosa contribución mediari,:te varios
estudios; así como mediante discusiones y recomendaciones de BUS órganos interguberna
ment~les.' Por desgracia, el Grupo Intergubernamental Especial de ~ert~s de alto
nivei establecido después de la V UNCTAD no había contado con la participac~ón de
expertos de los países desarrollados de ~conomía de me~cado en general, y al
Secretario General le comp~acería'que los gobiernos consideraran la forma. de superar
esta dificultad.

15. las consultas celebradas entre la UNCTAD, el Banco' Mundial y el Fondo Monetario
Internacional acerca de la forma en que debían tratarse los futuros problemas de la
deuda, en respuesta a la resolución 222 (XXI) de la Junta, habían tenido por resul
tado'conclusiones positivas, y, como suplemento a la presente declaración, se estaba
distribuyendo un breve informe sobre sus deliberaciones. ,Nc era preciso insistir
en la importancia de la cuestión de la deuda en el contexto ,de la crisis actual~,

por consiguiente, en el valor de la decisi6n de la Junta. Otro aspecto del problema
de la deuda era la aplicación de la decisi~n 165 (S-IX) de la propia Junta. A este
respecto, el Secretario General insisti6 en que el principal problema de aplicaci6n
era el de las medidas de alivio de la deuda adoptadas por los donantes mediante el
ajuste retroactivo de las condiciones de la deuda a todos los países que se habían'
descrito en la resoluciÓn como países "más pobres".

16. Al plantear la cuesti6n de la forma en que los países en desarrollo Podrían
lograr sus' objetivos, dadas las perspe~tivas de un ritmo 'de crecimiento más lento
en los países industrializados, había sugerido que la re'spuesta podía darse en dos
partes. Actualmente le gustaría 'hacer algunas observaciones con respecto a la
segunda parte, relativa al establecimien~o de nuevos vínculos, 'so,bre todo entre
los propios países en desarrollo. El Secretario General tenía la convicción de
que los países en desarrollo podían atenuar ~ tanto sus problemas cooperándo ,
entre ellos mismos~ Tambián se preguntaba si los países en :desarrollo no podían
hacer algo para fortalecer los mercados de sus productos primarios mediante una .
mutua cooperación. A su juicio, las posibi~idades de concertar satisf~ctori8mente
convenios' de productos básic~ con los, consum1dores serían mucho más firmes 'si los
productores pudiesen ponerse de acuerdo en torno' a posiciones comunes. Su incapa
cidad ¡'l1ra hacerlo 'ha-oía sido una de las causas de la lentitud de los progres9s
cor.se~lidos en la concertaói6n de esos convenios.
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17. Con respecto al acceso a los mercados, creía que las salidas para los crecien
tes excedentes de exportación de los países 'en desarrol10 debían encontrarse en esos
mismos países ya que, a la larga, los países industrializados no iban a poder abs~rw

ber todos los excedentes que fueran produciendo los paísez en desarrollo a medida~

,que se Í'l'eran industrializando. Era indudable que el comercio entre los países en
desarrollo había venido aumentando recientemente, pero los propios países en desarro
llo debían promover y facilitar ese proceso. Esta consideración daba un carácter
de urgencia a la necesidad de un rápido progreso hacia el establecimiento de un
sistema de comercio .preferencial entre esos países como elemento principal de cual
quier'programa de ccroperación económica.

18. El dinero y la financiación era otra esfera en la que los países en desarrollo
podían adoptar medidas para mejorar por sí mismos la situación creando instituciones
y servicios que conciliaran las necesidades de recursos financieros de los países
en desarrollo con los intereses de los depositantes de f~ndos, que lo que buscaban'
era la seguridad y rendimientos adecuados. Rindió homenaje a los países en desarrollo
exportadores· de petr61eo por su impresionante historial corno proveedores de ayuda a
los de~s países en desarrollo, ayuda que, calculada como proporción del FRa, sobre
pasaba.con mucho·.la de los principales países industrializados donantes. Sin embargo,
por sí s'ola ;la. ayuda prestada por los países en desarrollo exportadores de petroleo
en condici~nes_~avorablesno .podía resolver los grandes.problemas de pagos de los
pa~ses en desarrollo; la ,solución correspondía al sistema monetario y financiero
internacional en su conjunto. Pero también se podía con~ribuir a ella tomando medi
das entre los propios países en desarrollo para movilizar grandes corrientes finan
cieras de carácter más comercial.

19,. El Secretario General agregó que la cooperac10n económica entre los países en
desarrollo debía considerarse como un elemento vital de la estrategia internacional
del-desarroilo, y que el sistf?ma de las Naciones Unidas y la propia UNCTAD debían
prestar todo el apoyo posible a ese proceso. Era importante que se encontraran
medios para que los países en desarrollo alcanzaran el objetivo de l~ cooperación
económica entre ellos mismos en un marco de apoyo internacional al proceso como
parte de una estrategi~ global de desarrollo.

20. El Secretario General de la UNCTAD señaló a la atención de la Junta la necesi
dad de que las soluciones internac~onales que se lograran mediante acuerdos entre
gobiernos fueran compatibles cen los intereses de todos los países. Cada grupo de
países saldría beneficiado con unos enfoques y unas medidas que aliviasen la crisis
actual y con un funcionamiento mejor de los mecanismos económicos internacionales.
La necesidad prioritaria al tratar de resolver las complejas'cuestiones que'se
planteaban en las esferas que había descrito era la de establecer procesos de .
diálogo y discusión, y, .a su juicio, una de las principales tareas que tenía ante.
sí la Junta era precisamente la estru~turación en la UNCTAD de procesos de ese tipo
que permitieran desarrollar y perfilar esas cuestiones. Esos procesos tendrían que
evolucionar y madurar antes de que se viera claramente la naturaleza de 'las solucio
nes aceptables y requerirían las energías de la UNCTAD durante ":1astante tiempo,
raz6n por la cual el Secretario General i~staba a los gobiernos a que ayudaran a
establecerlos sin demora. Esos procesos, bien organizad.s, contribuirían a laa
negopiaciones ~~obales propuestas para 1981 y, a su vez, 'se beneficiarían de ellas.

21. Refiriéndose a otras tareas y CUestiones importantes que preocupaban a los
Estados miembros, mencionó los trabajos en curso de la UNCTAD sobre los' tráficos
de mercancías a granel en la esfera del transporte marítimo, y dijo que esperaba
que las negociaciones sobre el código internacirnal de conducta Fara la transfe
rencia de tecnología concluyeran con éxito en el próximo cuarto períodc de sesiones
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de la Conferencia de-las Naciones Unidas sobre ese tema. En: la esfera' de-l comercio
entre países· con' sistemas e<;lon6micos y sociales diferentes, sefia16 que en el anterior

.período de sesiones de la .J~ta se ~bían hecho ·progresos en la negociaoión de un
proYooto de resoluci6n sobre ese tema y q\le esperaba que en el período siguiente
pudiera lle~rse a un a'Cuerdo •.

22. Otros d(')s puntos a los que el Secretario General se r.efiri6 antes de concluir
su intervenci6n fueron, primero, la na~esidad.de establecer en la UNCTAD algún'meca
nismo ap~p~adQ para realizar una examen anual de la situación econ6mica mundial que
complementara ,la labor e~curs~ sobre los problemas de los distintos sectores y faci
litara a'nivel ~uperior ~intercambio de opiniones y de informaci6n·sobre la situa
ci6n. la· ~ecre'!iaría estaba .preparando un informe anual sobre comercio y desarrollo
relativamente más amplio como primera me¿iaa en ese sentido.

2'. El segundo punto concernía a.la racionalizaci6n del mecanismo permanente de la
UNC~.a ¡a:luz de la resoluci6n 114 (V) de la Conferencia. A este respecto record6
que. e~ resoluoi6n pedía que se reforzara a la UNC.TAD como uno de los princiPales
instrumentos de las Naciones Unidas en la esfera de la cooperación econ6mica inter
X1acio~i~ que se le diera mayor flexibilidad en asuntos administrativos, presupuea
te.ri<:l~··Y ,de. personal, y que se racionalizara su mecanismo permanente, y subray6 la
necesi~d.de aplicar la resoluci6n en tddos sus aspectos. Sobre la cuesti6nde la'
f'lexibll.i4ad, proseguían las dis,cusiones y 'él mismo. había dado alguno's detalles más
en una nota suplementaria. Con respect~l a la cuestión del mecanismo' internacional,
mencion6 las propuestas que había formulado acerca de las -reuniones de la JU!lta y de
sus comisio~es pe~nentes, tras celebrar consultas con los grupos regionales. Esas
consul1¡as le .habían sido provechosas y quería sugerir que, por el momento, la Junta
mantuviera en. estudio las propuestas, que :había expuesto en su nota suplementaria.
En ese cOlltexto manifest6 su interés por recibir opinioneS' ae los miembros de la
Junta acerca de la posibilidad de ilevar a la práctica, con carácter experimental,
algunas de las' propuestas que había hecho, 'quizás en 1982. AlguDas de las propues
tas hechas por los gobiernos, como las relatiVl'\~ a la traducci6n y la interpreptaci6n
ya la distribuci6n'a tiempo de' los documentos, que. eran de la competencia de la
secretaría,. estaban siendo aplicadas y confiaba en que las mejoras en ese aspecto
ya fueran evidentes en el. período de sesiones en curso.

·24. Uno de los problemas críticos con que se enfrentaba la comunidad inte~cional

y que había adquirid~ una importancia particular era la situación de los países'menos
adelantados. Le complacía ver que la comunidad internacionai tenía una conciencia
.oa~ vez mayor 'de que el problema tenía que ser .resuelto con urgencia y de manera

.adecuada y esperaba que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados que iba a celebrarse en· septiembre de 1981, y que estaría precedida
de di~tintas ·reuniones para examinar separadamente los problemas de esos países, consti
tuyere.el co~ienzo serio de un proceso a más largo plazo 'encaminado a eliminar verda
de~ente la, pobreza en los países más débiles del' murido.·

25. En la 551 11 sesión, celebrada el 18 de marzo de 1981, dirigi6 la ·palab:ria ala
.Junta el Sr. J. Ripert, Secretario General·Adjunto del Depa't'tamento de Asuntos
Eoo~micos y Sociales Internacionales, quiendestac6 las .estrechas relaciones de
traba.jo que existían e~tre !3U Departamento y la se.cretaría de la UNC·TAD. Dando
cuenta del estado de las negociaciones s~bre cuestiones'econ6micas que se estaban
deaarrolla·ndo:en Nueva.York, dijo gue los progresos logrados durante los' seis ·meses
últimos, aunque.no eran insignificantes, eran todavía incompletos. Si bien un
cierto número de países desarrollados había formulado reservas a la nueva Estrategia
Internacional del Desarorllo, en esta última se formulaba un conjunto de objetivos
para el desarrollo de los países en desarrollo, dentro del marco del establecimiento
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de un nuevo orden econ6mico internacional, y se definía un cierto número de direc
trices sobre los medios para lograr dichos objetivos tanto a nivel nacional como a nivel
.~nternacional. Aunque los o~jetivos de;crecimiento fijados'en la Estrategia pudieran
parecer carente~ de realismo o ambiciosos, éran menos discutibles si se comparaban
con la heoesidad de aliv:j.ar la pobreza en el mundo, y no parecían desoabellados a
la vista de los resultados anteriores y de una posible movilización de todas las
energías, tanto a nivel nacional como a nivel internaoional. En la nueva Estrategia
también se señalaba de manera más explícita que en la anterior que el verdadero fin
del de'sa~llo era la satisf"a:cbi6n de las necesiaades del ser humano, incluida la
de la·participaci6n, yen consecuencia se daba la importancia debida a los aspectos
sooiales· del desarrollo, tales como la funci6n de la mujer. Asimismo, la Estrategia

'. incluía varias medidas para reformar el sistema de relaciones eoonómicas
i~te~~ionales.

26. En vista del incierto marco econom~co actual, todos los participantes habían
reconocido la especial importanc1a dlill dispositivo de examen y evaluaci6n, que era
parte integrante de la Estrategia. Aun cuando esta última se había ideado con la
intenci6n de que sirviera de marco de referencia para la cooperaci6n internacional
para el desarrollo, estaba claro que el mecanismo para su ejecuci6n habría que c0!l!
pletarlo prQgresivamenté a medida que avanzaran las negociaciones internaCionales,
en especial c~ndo se concluyeran las negociaciones globales relativas:a cinco esfe
ras esenciales: materias primas, comercio, energía, desarrollo y cuestiones mqne
tarias .y financieras.

27. Aunque por el !.loI:lento lCoa discusiones sobre las neg~cié·.cionesglobales estaban susp¡;¡n
didas, las consultas ele los últicos seis meses ho habían reducido las divergencias de opinión.
NO obstante, subsistía el desacuerdo sobre la furibi6n del órgano central que fUl.
oionaría bajo los auspicios de la Asamblea General y sobre la que desempeñarían los
organismos especializados. El p~incipal punto de desacuerdo respecto del programa
af~ctaba al enunciado de los temas relativos a las cuestiones'monetarias ya la
energía. Esperaba, sin embargo, que, sobre la base de los puntos sobre los cuales

.ya se había llegado a" un acuerdo, fuera posible iniciar negociaciones eficaoes.
En su opini6n, un fracas,? de las Naciones Unidas en llegar a un entendimiento
sería tanto más perjudicial cuanto que ocurriría en un ~vmento en que a las nume-
rosas incertidumbres que pesaban sobre'la economía mundial se añadía la que resultaba
de la manifiesta incapacidad de los Estados miembros para superar diferencias de opini6n
inevitables o sospechas comprensibles y, en relaci6n con ciertos puntos esenciales,
para llevar a la práctioa las medidas de cooperQci6n o las reformas que exigía una
eOGnomía internacional marcada cada vez más por las realidades de la interdependencia.

28. La tentaoi6n de adoptar actitudes de repliegue o políticas de egoísmo parecía
renacer porque para la opini6n pública, si no para' los dirigentes políticos, las
ventajas de la cooperaci6n internacional' no eran suficientemente tangibles a corto
plazo' para justificar los cambios necesarios. El análisis de las realidades eco
nómicas confirmaba el grave peligro que acarrearía laresignaci6n o simplemente
el escepticismo. En contraste con la situaci6n existente en el decenio de 1970,
la irunensa mayoría de los países en desarrollo esü::.ban teniendo serias (lificultades para
sostener un cierto nivel de crecimiento que no dependiera de la situaci6n eco
n6mica de los países desarrollados, en especial a causa del.empeoramiento de su
relaci6n de intercambio, de la carga creciente dél servicio de su deuda, agravada
brutalmente por el aumento de los tipos de interés, y, en el caso de los más pobres,
en particular los menos adelantados, del estancamiento de' la AOD que se les conce-
día en condiciones favorables. .
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2~•.Agreg6 que la,s perspectivas a mediano y a largo plazo no eran tampoco muy
alentadoras•..En los años PJ:ÓximQs el ritmo de crecimiento en los países en des
arrollo, sobre todo en les países con déficit, sería probablemente inferior al
del decenio de 1)70 y, en consecuencia; .1UY inferior' al objetivo fijado en la'
Estrategia. El caso'de los países más pobres era especialmente inquieta~te,

porque sin duda las exportaciones de materias primas aumentarían rrruY poco, ,no mejo
raría la ~lación de intercambio y aumentarían las dificultades para obtener cré
ditos en lo~ mercados financieros. Los países en desarrollo exportadores de manu
facturas resultarían lógicamente menes afectados, a condición de que los paíE!es
industrializados resistieran, como al parecer resistían todavía, a la tentaci6n
de recurrir en, gran medida a prácticas abiertas u ocultas de proteccionismo. ',De
todas maneras, esa evolución s610 podía significar una disminución muy pequeña,
si no un aumento, del número de las personas que vivían en un estado de,'pobreza
absoluta o de malnutrición. .

30. Un Grupo de Trabaj~ del Comité Administrativo de Coordinaci6n (CAe) había
llegado a la ct:lnclusión de que, para lograr los, objetivos fijados en la Estrategia,
la producción agrícola de los países en desarrollo tendría que aumentar entre
un 2,8 y rn 4% por año, pero parecía muy posible que el crecimiento. medio fuera

. del orden .Lel 2,2 al, 2',4% por año, en cuyo caso el número. de personas' afec~das'
de malnutrición sería de aproximadamente 1.000 millones. Además, ¡as reeervas
alimentarias m~~iales eran peligrosamente bajas, y.,aunque las decisiones tomadas
en la Conferencia Mundial de la Alimentación ,habían permitido establecer algunos
mecanismos, la experiencia de los últimos años había demostrado que la oomunidad
internacional no podía reaccionar con rapidez y en forma adecuada ante las situa
ciones de urgencia.

31. los p<"líses desarrollados de economía de mercado intentaban teJdos controlar la
inflación, pero las fuerzas en juego eran complejas y no era seguro que resultaran
eficaces las medidas tradicionales. AlgunC's países confiaban mucho en las polí
ticas de regulación de la demanda, especialmente en las pol~ticas mcnetarias, pero
en los países industriales había factores de resistencia considerable de carácter
institucional y estructural. En consecuencia, había al parecer buenas razones
para combatir la inflación de forma pragmática, no s610 con medidas de restricci6n
de la demanda, sino.tampién C0n medida~ encaminadas a estimular las inversiones y
restablecer la cohesión social moderando la pugna por proteger las rentas. las .
medidas a nivel nacicnal debían completarse con la elaboraci6n, a escala interna
cional, de políticas coordinadas, especialmente con miras a aumentar la estabilidad
tanto en los mercados de cambio como en los bienes, especialmente de energía. ,

32. Era necesario un cierto crecimiento no inflacionario en los países desarrolla
dos de economía de mercado, especialmente si se quería evitar el proteccionismo.
Un clima favorable a las inversiones y la reanudación del crecimiento de la produc
tividad eran componentes esenciales de una política de reestructuración. Tanto en
la 'UNCTAD come' en otros fnros se habían formulado muchas dudas sobre los- obstá(;~os

que oponía a .la expansión deL Tercer Mundo el aumento de las prácticas proteccionis
tas. los dirigentes del mundo occidental parecían mantener una actitud firme, a
pesar de las fuertes presiones internas a que estaban sujetos, pero la prueba de
su resistencia podría muy bien residir en la respuesta que dieran ? los conflictos
que oponían unos a otros a los países desarrollados de economía de mercado en sec
tores tales como el del automóvil. Le que estaba en juego en el debate en curso
entre los países desarrollados d.e ecoIlCJmía de mercado concernía directamente a
los países en desarrollo.
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33. La solaci6n de los problemas del desarrollo en la actual coyuntura econ6mica
y pplítica debía, más que n~ca, buscarse en primer lugar en la movilización de
sus pg:opias fuerzas por los distintos países. Dicha soluci6n ex~g!a también que
se intensificaran la coope~ci6n económica y el comercio entre los países.en
desarrollo. Había un riesgo de que lo limitado de los progresos obtenidos mediante
la conc'ertación y la negociaci6n a nivel internacional y el volver a poner en tela
de 'juicio' una concepci6n multilateral de la búsqueda de soluciones'apropiadas pro
vo'caran rompimientos' o tiranteces cuyas consecuencias se lamentarían durante mucho
t'iempo. Ese riesgo se 'podría evi~r llegando a acuerdos sobre medidas de urgencia
en esferas de interés 'común y haciendo, pese a los obstáculos actuales, el esfuerzo
necesario para defiDir, en la esfera de las relaciones econ6micas internacionales,
normas que respondieran a un anhelo de equidad en la' participación y de eficacia
en la gestión, y para establecer- mecanismos internacionales adaptados e. lBs nuevas
dimensiones de la economía y de la sociedad internacional. Era importante proceder
po~ etapas y no volver a poner en tela de juicio desde el primer momento 10 que ya
estaba. convenido, hasta· que se hubieran encontrado posibles soluciones que ·fuesen
válida;;> y~ aceptables para todas las partes interesadas. .

34. Por último, convenía promover la adopción de procedimientos flexibles de concer
taciónYf en ciertos casos, de armonización de lae políticas.internas aplicadas por
los Esta.d.os miembros en ciertas esferas .i,mportantes. la frontera entre la pOlítica
interna y las relaciones internaciqnales sólo e~istía en las e~tructuras adminis~ra
tivas y era ~gente empezar a tener presente ese hecho al nivel global.

*
* *

35~ La parte 1 d~l presente informe contiene una resena'de las deliberaciones de
la Junta durante la primera parte de su 22· período de sesiones !l.

.W Se hallará una reseña más detallada de los debates de las sesiones plenarias
de la Junta en las actas resumidas de las sesiones 545' a 552' (TD/B/SR.545 a 552).
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CAPITULO 1

DECLARACIQlmS GE!lERALE["; FOR.J.nJLAMS EN NO:2RE

DE .JjOS G..1tUPOS P.EGIONAlES y OTBAS DECLARACIONES

A. Declaracion~ generales formuladas en nombre de los g;"J.pos regionales

'6. El port~voz del Grupo B seña16 El. la atenci6n de la Comisi6n las proyecciones

de la economía mundial publicadas por la secretaría de la aCItE en el número de di

ciembre de 1980 de OECD Economic Outlook y las observaciones formuladas allí sobre

el aum~to del precio del petr61eo en 1919 y l?SO y sobre el carácter estricto de

las políticas fiscales y monetarias que lo~ gobiernos de los países miembros de la

OCDE consideraban indispensables para vencer las presiones infhcienarias que toda

vía no han disminuido y establecer una base econ6mica s61ida para el futuro. Como

resultado de esas dos fuerzas, el PN:B real en la zona de la aCDE sería aproximada

mente 6,5% menor que lo que hubiera sido de otra manera y las perspectivas eran de

recuperaci6n lenta, lo que daría como resultado una tasa anual de crecimiento de

tal vez el 3~ para mediados de 1982. Si bien parecía probable que la inflaci6n dis

minuyera en los países ele la OeDE, se espe't'aba ,~ue el des9L1pleo aumentara ,rápida

mente en casi todos los y~ses miembros y que para el primer trimestre de 1962

alcanzara a casi el 1,5% de la fuerza total de trabajo.

37. La secretaría de la OCDE había considerado que eran mayores las probabilidades

de que la producci6n fuera inferior al nivel pronosUcado que de que lo sobrepasara,

apreciaci6n que parecía confirmarse principalmente Forque la~ políticas que habían

debido adoptarse en los países de la OCDE habían sido de hecho más estrictas que lo

que había supuesto la secretaría de la OCDE. Era probable que durante el primer

trimestre de 1981 el crecimiento f\l.era' ligeramente inferior al pronosticado en di

ciembre de 1980. Si bien oe esperaba que el desempleo aumentara en prácticamente

todos los pa:(ses de'l", OCDE, era probable que la inflación disminuyera progresiv::l

mente y que los !:;:,ecios para los consumiC: )res en la zona de la OeDE aumentaran a

una tasa ,anual del 9%.
'8. Los países del Grupo B se daban plena cuenta de que p.ra probable que el resul

tado a corto plazo de esas circunstancias fuera ~ empeoramiento de los ya graves

problemas con que tropezaban muchos patses en desarrollo en relaci6n con sus balan

zas de cuenta corriente. No obstante, reafirmó la intención de los países del

Grupo B de tratar de crear condiciones en que se pudiera reanudar pronto el creci

miento econ6mico general en beneficio de todos.

39. El portavoz del Grupo B seimló además que ID10 de los temas principales que exa

minaba la Junta en el período de sesiones en curso eorrespondía a las cuestiones del

proteccionismo y el ajuote estructural, que estaban pendientes desde el quinto pe

ríodo de sesiones de la Conferencia. A pesar ae que los debates intensivos celebra

dos en el Comité 111 del período de sesiones do la Junta en su 21g período de sesio

nes no habían producido un ¡¡¡arco oonvenido para los exámenes previstos en la resolu

ci6n 1'1 (V) de la,Conferencia, había disminuido la distancia entre las diversas

opiniones de los grupos regionales jr se habían identificado l:láFl claramente los pun

tos de divergencia. El Grupo B estaba dispuesto a participar en un nuevo intercam

bio de opiniones en el período de sesiones en curso, con la esperanza de lograr \Ul

acuerdo sobre la futura labor de In UNC~\D en este terreno y arreglos conexos para'

ello, a fin de dedicarse sin más demora a la labor sustantiva ,sobre esas cuestiones.
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El Grupo B tomaba nota con interés de que el Secretario General de la UlfCT!J), en su
declaración de apertura, había hecho hincapié en Ja il:l:'C'''+~~c.i.a. de estudios, dié10
gos y análisis como proceso para profundizar en las cuestiones. Su declaración con
tenía algunas ideas interesantes ~ue merecían ser exªainsdas detenidamente por todos
los interesados.
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40. Respecto del problema de la deuda~ señaló' que el Grupo F estudiaría cuidadosa
mente la información proporcionada por el Secret~rio r~naral de la UNC~~ sobre el
progreso de las consultas oelebradas con el Banco I~dial y ~l Fondo Monetario
Internacional con arreglo a la resoluciool 222 (JC{I) de la Junta. El Gruro B consi
deraba que la adopción de esa resolución' representaba ima crultribución valiosa a~

lo que se refería. a promover una cooperación C'cnstruc:tiya on esa importa.'lte esfera.
Al mismo tiempo, el G~~tpO esperaba que, en el examen de lo~ a~~cKlos Y prácticas
pertinentes, se tuvieJ.'a siempre presente lE no(üaración quo llal'ín hocbo en el moaen.;
to de la adopción de la resolución.

41. Refiriéndose a la satisfact:oria conclusión de las neixociaciones so1lre el Fondo
Co. para los Productos Básicos, dijo que el Coonvenio 5/ representaba uno de los mayo
rés'é~tos de la Ul~C~AD y que la il1Íciación rápida de las actividades del Fondo C0~t~
sería muy importante para. la f'tmoiól1 catalítica que se esperaba·que desempeñara el
Fondo. Por e'sa y otras razonos, el Grupo E a,brigaba. la firme esreranza ele que du-
rante los meses próximos se progxesara más rápidamente CD el pr0.ceso ~reraratorio.

A ese· respecto, señaló que 14 de los 26 Estados que hasta el rn:Jmento habían firmad,o
el Oonvehio eran países del Grupo B. .

42. Además de la adopci6n del Convenio Consti tutiv(' (1el J!'ondo COmúJ.l~ se había lo
grado cierto progreoo en relación con la aplicación d.el I'rogTama Inteb'Tado para l(.s
Productos Básicos. El Grupo .}3 seb"UÍa fiel a los prillGipiei3 (/ objetivos de la reso
luci6~ 93 (lV).de la Conferencia ytoLlaba nota con aprol'ación del gc::uerdo logrado
en el noveno período de sesione~ de la Comisión de l~od~ctos Bási00E sobre el futuro
programa de trabajo en la esfera de los productos básicos, que perrd.tiría la aphca
ción efec·tiva de las mediclas convenidas en la r'3snlución 12/. {V).

43. En cuanto a la cuestión de la tecnología, seilaló (f..lO en el tercer período de
sesiones de la CorJisión de Txarisferencia do Tecnología se hab{a e¡¡lpe~ado a tratar
con éxito' de consolidar el variado probTama de trabajo de la UliCTAD en materia d9
tecnología. Como reflejo de una creciente concimicia de la función clR/e de la
tecnología en el proceso de ~esarrollo, desde el -terc~r período de sesiones de la
Conferencia, celebrado en 1972, se babían a.doptado dentro de: la 1J1fGTAD diversas re
soluciones y decisiones, que habíar. dado como reoultado lila arr.pliacióll del alcánce
de las actividades de la UlJCTILD en esa esfera. El Grupo B consideraba que: al ocu
parse de las cuestiones co¡~cretas que le había remitido la Comisión de Transferencia
de Tecnolog!a, la Junta debía tener rresente la necesidad de evaluar las aotividadeu
de la UNCT.t\Il en materia de tecllolo&,ía, con ¡¡¡iras a. lograr 'JUE: la labor que se reali
zaba contribuyera eficazmente a la transferencia y el desarroJlo de la tecnología,

44. Sef~ló que al período, de sesiones en cursO de la Jlli1ta seguiría inmediatamente
el cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones ~nidas sobre tUl
Código Internacional de Conducta para la T-ransfe:r:elicia de ~ecno10gía. Las 'difíci
les negociaciones sobre el código propuesto ya naoía.'1. dado lugar a uil grado consi···
derable de acuerdo y el Grupo J3 esperaba que dichas negociaciones llegaran a una con·
clusión satisfact~ria en el próximo período do sesiones de la mencionada Conferencia.

2/ TD/IPC/CF/CONF.24 (Publicación de las' Naciones Unidas, No. de venta:·
E.8l.U.D.8) •
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45. El'G~po B esperaba sinceracénteque en el período de sesiones en curso fuera
posible losrar un acuerdo' so·o;t'c la racionalización elel mecanismo permanente de: la
UNCTAD. :Después de año y ~edio de. inter.S& labor no se debía postergar rJás el acuer
do sobre las medidas necesarias r;.ara alcalizar 01 objotivo ccr.nír. lie l~acer Je la
ullCTAD una organización más eficaz .y p~oductiva. El Grupo B esperaba 'lüe ~os

Estados miembros pudieran loerar el acuerdo que estuvo a punto de alcanzarse en el
período de sesiones anterior, teniendo presentes las consecuencias neb~tivas que
un nuevo fracaso tendría pazoa la mrcT.i.D cl)mo organización. La terminación con é:dto
de las .negociaciones constituiría u..'rla indicación importante para los gobiernos y
para el resto del sistema de las Naciones ~l1idaS da que los Estados.miembros de la
UNC~LD eran capaces de hacer las mejoras necesarias en el mecanismo institucional
y los 'Il\étodos de trabajo de la m:rbTAD, con lo cual los Estados miembros podrían
hacer un uso más efic~z de la UliCTaD e~ el decenio de i980. .

46•. ·El portavoz del Grupo de los 71 dijo que 'el período de sesiones en curso se
iniciaba ante manifestaciones de agravamiento 'do la crisis económica internacional.
El cuadro econ6mico mundial que prevalecía 'en septiembre de 1980 continuaba actual
mente en condiciones de mayor deterioro, sin que se advirtieran signos de recupera
ci6n. En efecto, en el primer año de la presente década la crisis €conómica mundial
e.staba asum1endo dimensiones sin preced~nte y la economía del muncó continuaba en
un estado de desequilibrio estruct~al, caracterizado por una prolongada inestabi
lidad monetaria, d~sequilibrios crónicos en los pa~'s internacionales, acentuada
desaceleración en la actividad económica mundial acompañada de una tendencia con
tinua hacia elevadas tasas de inflación yde desempleo,· e intensificadas medidas
de proteccionismo, así como problemas estructurales, des~justes e inciertas pers
pectivas de crecimiento a mediano y largo plazo.

47. Estas tendencias negativa.s en la economía mundial, que se habían intensificado
desde el último período de sesiones de la Jm1ta, tenían un impacto profundo y desi
gual. Debido a la gran vulnerabilidad de sus economías, los países e11 desarrollo
hab!an sido· muy afectados por la continua crisis económica DUl1.clial, y en nin@Ul8
'poca el conjunto d~ fuerzas .externas h~·.hía sido tan adver:::o a los ljaíses en desa
rrollo como ahora. Las desalonto.doras perspectiv~9 al inicio de la nueva década del
desarrollo pnve!Qtl. un .crecimiento de solamente el 576 para los países en de'sarrol1o
en su conjunto durante~198l y 1982. Pa1~ los países de más bajos ingresos se preveía
un futuro de mayor deterioro. Por ejemplo, se esperaba que los países menos adelan
tados crecerían solameI)-te el 2% en 19131 (y los países r;¡ás seriamente afectados no
pasarían del 4%)·. En términos de crE'<cimiento per ca;pita, las previsiones eran mucho
más sombrías.

48. La inflación, recesión, inestabilidad, particularmente en el sistema monetario,
y el protecciol1ismo en la economía internacional repercutían severamente sobre los
países más d~ile~. Se preveía que los términos de intercambio de un importante
grupo de países en desarrollo disminuiría en un 8% solamente en 1981, y.el alto
cáeto del financiaa1ento agravaría el déficit de la cuenta corriente de los países
en desarII.ollo, déficit que se esperaba que aumentaría de 70.000 millones e2,- 1980 a
cerca de 90.000 millones en 1981.. Los países menos adelantados resultarían particu
larmente afectados debido a estas circunstancias.
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4.9. Asimismo, como results\do del deterioro en los términos de intercambio de la
mayoría de los ~aíses en desarrollo -~roblema estructural constantement~ enfrentado
~r ellos- y de la baja en la demande. -de sus materias ~rimas industriales y manufac
turas, un número creciente de ~aíses en desarrollo babía t~'li.do que enfrentarse ?
déficit sin ~recedente en sus ~agos externos. Ello babís¡ inter.rum~ido sus ~rogramas

de desarrollo, elevando su deuda con el exterior. La ~resente crisis económi0a in
ternacional había agravado ~articularmente los ~roblemas económicos y sociales de
los ~aíses menos adelantados.

50. El im~acto de la persistente cr~s~s económica en el ~roceso global de desarrollo
confirmaba el fracaso de las relaciones económicas internacionales existentes. ·El

'sistema de.comercio internacional, ~or otra parte, estaba bajo serias tensiones, en
perjuicio, sobre tqdo,de los países en desarrollo y, a menos que cambiase la acti~

tud rígida de los ~aíses industrializados, como lo había demandado el Grupo de los 77,
no ~odría lograrse en el futuro cercano un s5.stema de comercio relativamente· abierto
dentro de políticas responsables y de acciones dirigidas a obtener cambios estructu
rales en la división internacional del trabajo.

51. Existía ahora un creciente reconocimiento de carácter interdependiente de la
situa~ión económica internacional. Se reconocía también que, a pesar de la forma
asimétrica en que se había manifestado la interdependencia entre ~aíses en desarrolle
y ~íses desarrollados, la acción aislada de los ~aísesdesarrollad6sen busca de
solu.ciones unilaterales resultaría finalmente infructuosa•. De hecho, dada· .la natu
raleza estru9tural de la ~resente crisis económica, las políticas dirigidas ..hacia
cambios sustanciales en el sistema económico internacional, orientadas a fortalecer
las economías de los países en desarrollo, podrían contribuir a resolver las serias
dificultades económicas actuales que enfrentaban los países desarrollados. ~a in
dudable que en las presentes circunstancias mayores corrientes de asistencia finan
oiera internacional eran de vital importancia ~ara los países en desarrollo, particu~

larmente ~ara los menos adelantados •

52. Señaló que la .deuda total de los ~aíses en desarrollo, que era de 75.000 millo
nes de dólares en 1970, Se estaba acercando ahora a la cifra de 450.000 millones de
dólares, y el servicio de esa deuda. absorbería casi el 207b de las exportaciones de
los ~aíses en desarrollo. El costo total de los intereses ascendía ac~lmente a,
~r lo menos, 35.000 millones de dólares anuales, lo ~ue equivalía a más de la mitad
del·monto de las exportaciones anuales de los países en desarrollo de. los ~roductos

com~rendidos en el Programa Integrado para los Productos Básicos. La mayor parte
de esa deuda era ahora deuda por crédito en condiciones no favorables •. La respuesta
de los países desarrollados a esta dramática situación babía sido desalentadora: el
Presidente del Comité de Asistencia para el Desarrollo (C1~) había informado que el
crecillliento de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de los mieobros del CAD
en 1979 fue inferior. al nivel alcanzado en los años recientes, y que las ~erspectivas

de aumento de la AOD eran inciertas.

53. Su' Gru~o observaba con satisfacción que Dinamarca. Uoruega, ·los Pl',lísesBajos y
Suecia mantenían de manera ejemplar el compromiso de continuar su valiosa ayuda al
mundo en desarrollo, ~ero eran prClocu~tes las notici~s sobre las probables reduc
ciones dei Reino Unido y de los Estados Unidos e~ sus programas de AüD.

54. El Grupo de los 77 apreciaba las nuevas políticas del E~, al haber am~liado

recientemente sus créditos a los países en desarrollo, y reiteraba su posición de
que el FMI podría jugar un papel significativo si suministrara un volumen adecuado
de recursos en términos y condiciones apropiadas, y si el propio F.MI liberalizara
sustancialmente la "condicionalidad" en el otorgamiento de fondos para los ~aíses

en desarrollo.
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58. Respecto de la deuda oficial no comprendida on la AOn la cual incluiría, por
ejemplo, le deuda qucrealisaben los organismos financieros multilaterales y los or
ganismos de crédito a la exportación, su Grupo no podía todavía formular proposicio
nes ~oncretas, pero confiaba en hacerlo en el próximo período de sesiones de la Junta.

57. Si bien tal ajuste babía contribuido, indudablemente, a aliviar el problema de
muchos países, en particular de los menos adelantados, no babía tenido repercusiones
notorias en el incremento global de la deuda de los países en desarrollo, ni siquiera
de los de más br.jos i'1gresos. Adel!1ás , (:.Jú10 el Presidente del Banco Hundial había se-

.ñalado acertadamente, estaba,QuY lejos Je ser cierto que tal ajuste constituyera una
'AOD adicional.

59. El Grupo de los 77 la~entaba que los países s0cialistas de Europa oriental no
hubieran proporcionado nincuna información sobre la a;yuda que proporcionaban para
aliviar los problemas de la douda de los países en desarrollo. AWlque los países
sociali.stas habían .expresado que pa:L'a ollas' la ayuda al endcuc1aniento era una cues
tión de relaciones bilaterales, todos estarían mejor informados con los da'Gos que
ellos deberían proporcionar. Cabía reoonocer, sin embarco, que los paísAs socia
listas constituían una fuente de ayuda financiera de lareo :plazo pa~á los países
en desarrollo. SeGún las informaciones dE es~os últimos, su dcuda con los países
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6/ Documentds Oficiales de la Junta de Comercio
sesiones, Anexos, tema 5 del programa, docunento TD

55. Expresó al reconocimiento de su Grupo a la 'secretaría de la UNCTAD ~or el examen
do las medidas adoptadas en virtud de la sección ~ de la ~esolución'165 {S-IX) de la
Junta. :De él se deducía, en efecto, que los países desarr"'Uados babían i.nt<Jrpretadc.'
muy subjetivamente el alcance geo{;Táfico de esa resnlución" Si bien su Grupo acep
taba q~e la re301ución ooncedía cierta fle:~bilidad de interpretación debía reiterar
la deoisión adoptada. por el GJ."U.po de los 77 a nivel de Hinistros de Finanzas~ en el
sentido de llue "no :;e conoiderarc:íque' hayan cumplido plenamente la resolución 165 .
(S-IX) 10s'Paíse~ desarrollados que hayan aplicado medidas de alivio solamente a un
grupo restringido de los paíEcs en desarrollo más pobre::.:", como quedó expresado es
pecíficamente en el párrafo 3 de la resolución 222 (XXI) de la Junta. Dsta materia
había sido ampliamente discutida en la urrCTAD, y era de reccrdar nI respecto que en
el informe del Grupo dé Expertos de alto nivel Eobre la fU1anciación del desarrollo,
que se había-reunido en septiembre de 1978, se trataba extaustivamente de las :polí
políticas sobre el acceso de los países en desarrollo al mercado 'de capitales §l.
En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se recomendaba que se continuara el ajuste
retroactivo de las condiciones. Esto también se reflejaba en la resolución 222
(XXI) aprobada por la Junta en su último período de sesiones.

56.' otra conclusión ~ue se podía extraer del ejercicio del ajuste retroactivo de
l~s condiciones era que si un cierto número de países donantes había anunciado su
intención de cumplirlo, aún no había tomado acción alguna para ello. Su Grupo se
había enterado con sorpresa de que en el caso de algunos países donantes esto era
objeto de "nttg'Ociaciones ll bilaterales sujetas, en algtmos casos, a la aprobación
parlamentaria. Su 'Grupo quería insistir ante los países desarrollados acreedores
en que tomasen prontamente las medidas necesarias para instrumentar el ajuste re
troactivo de las condiciones, ajunte que beneficiaba rrincipal~ente a los países de
más bajos ingresos.
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de eoonomía centralmente planificada a fines de 1979 ascendía a 16.000 millones de
d6lares. El servicio anual de,esa deuda era aproximadamente de 1.600 millones de
dólares. Reconocía que la ayuda de los países socialistas a la deuda de los Países
en desarrollé:> había sido benéficn y esperaba que e:l.los cumplirían la resoluoión 165
(6-IX) Y proporcionarían la correspondient~ información. , '

60. En lo referente a las corrientes de financiación privada, sefialó que los tipos
de interés eran actualmente elevados y estaban sujetos a fluctuaciones imprevisibles.
l\demás, no se había observado .progreso alguno en las políticas encaminadas a mejorar'
el acoeso de los países en desarrollo a los mercados de capi~al. De hecho, los Cré
ditos concedidos por el sistema bancario privado a los países en desarrollo habían
disminuido en volumen en 1979 y, al parecer, también en 1980.

61. ~l Grupo de los 77 había acogido con satisfacción la aprobaci6n de la resolu
ción 222 (XXI) de la Junta, que por vez primera establecía unas directrices inter
nacionales c«¡lnvenidas para las futuras operaciones de la deuda. Sin embargo, la ef!"!'
cacia de esas directrices dependía por lo menos de tres factores:

. a) El grado en que los países en desarrollo las utilizaran y se aseguraran
de que constituyeran un marco eficaz para las futuras operaciones rela
cionadas eón la deuda;

b) Los países desarrollados y las instituciones financieras también deberían
tenerlas en cuenta seriamente y, en particular, deberían vincular lDás
directamente la reprogramación de la_deuda con las corrientes financieras
adicionales;

c) Había que ampliar y transformar el 'mecanismo institucional existente para
la reprogramación de la dcuda.

62. , Era necesario asegurar no sólo que el ondeuda!Diento de los países en desarrollo
fuera analizado debidamente, sino también que existiera el mecanismo apropiado para
la supervisión y el seguimiento de las operaciones. Recordó que en el quinto período
de sesiones de la Conferencia el Gnpo de los 77 había propuesto el establecimiento
de una comisión internacional de la deuda, que sería una organización constituida in
dependientemente para ocuparse de los problemas relacionados con la deuda de los paí
ses en desarrollo. ñlcvados de un espíritu de avenencia habían aceptado el plan ex
puesto ,en la resolución 222 (XXI) de la Junta, en la que se invitaba al Presidente
del Banco }huldial y al Director Gerente del Fbndo !1onetario Internacional a que, en
oonsulta .oon el Secretario General de la UNCTfJ), estudiaran cuanto antes uno~, prQge
dimientos eficaces para atende~ en forma coordinada las solicitudes de análisis for
muladas por países en desarrollo. El Grupo de los 77 esperaba que las instituciones
aotuaran de manera. realmente innovadora y con visión de futuro cuando respondier;m
a·eea L~vitaoión de la Junta.

63. El Grupo de los 77 estimaba que el problema de la ¿3Uda requería un enfoque
provisor, en lugar de las soluciones de emergencia que a menudo se habían aplicado.
Los países en desarrollo deudores no consideraban equitativas, suficientes ni de
larso plazo las soluciones a sus problemas si éstos se planteaban en una atmósfera
de orisis y en instituciones totalmente dominadas por sus acreedores. LOs nuevos
elementos detallados representaban la culminación de muchos años de esfuerzos.· Ya
en 1;>75 ,el Gwpo .Especial de Expertos Gubernamentales sobre los problemas de la deuda
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d) La contribución de la ~J.iWT.AD a la puesta en práctica de la nueva Estrategia
lilternacional del ¡esarrollo.

El Grupo de los 77 querría que esas sugerenoias se tuvieran en cuenta en ('\1 estudio
que el Sec"l:'etario General de la DUCTAD presentara a la Junta en su 23 2 período de
sesiones.

65. En lo referente a la evoluci6n de las normas y principios que regían las rela
ciones econ6micas internacionales, seña16 que la secrotaría de la UNCTAD. babía des
tacado los puntos·de interés en el documento TD/224. puntos de interés que se babían
vuelto a examinar en la Conferencia que en julio.de 1980 celebró en Refsnes un grupo
de eoonomistas bajo los auspicios del Gobierno de Noruega §jo Fue un excelente ~xa
men de los puntos.de interés y de la inadecuaci6n de las actuales teorías económi
cas. El Grupo de los 77 desearía que ~ secretaría desarrollara ampliamente esos
puntos para que fueran objeto de un eY~men sustantivo.

de los países en desarrollo 11abia identificado lIel etlentoB comunes" como guía para las
operaoiones de l~ deu4a 1/, pero éota era .la primera vez que la comunidad "interna
cional en oonjunto) !l tra-¡és do u..'1U resolución de la Junta, había convenido en la
elab~raoi6n de \~. conjunto coherentu de 1irectrices. ·En la act~mlidad los países
en desarrollo ni siquiera pOdían estar seguros de que sus peticiones de'reprQ~a~

maci6n de la deuda fucl:ail o:.lcuc:hacla3 p::ont:l y atunto.ncntc, de \~c.do '11:;.0 pt.'.dicr~
resolver por sí solos sus ~robleocs. En la mayoría de los casos ~énían que suje
tarse a la condicionalidad rígiua del H,rr, incluso antes do poder esperar que so
escucharan sus argumentos. Cuando finalcente se .liscutía su pro'~let1a las solucio-·.
ries,'cn la mayoría de los casos, eran a corto plazo y los criterios aplicados predo
minantemente comerciales. Una vez más se re~uería voluntad política y: amplia visi6n.
El ~,po de los 77 confiaba en que la Junta siguiera interesándose de oanera activa
en los futuros acontecimientos.

64. Dijo que los temas 3 y 4, relativos a la evaluaci6n de la situación comercial
y eoon6mica mundial y a la interdependencia, eran temas muy importantes del progra
ma. En el anterior período de sesiones de la Junta el Grupo de los 77 babí~ becbo
oomentarios sobre la orecie~te bravedad de la crisis económica mm.dial y sus mani
festaciones en la inflación, el desempleo, el protecciol1ismo y el quebranto del sis
tema monetario internacional. Había pedido que la UNCTAD emprendiera un análisis
de los problemas de evaluación e interdependencia y propusiera políticas y medidas
conducentes al logro de la reouperación de la situaci6n económica mundial. El Grupo
había mencionado concretamente'las siguientes cuestiones:

a) Ulia evaluaci6n de la situación comercial y económica mundial;

b) El· examen de las medida; apropiadas para facilitar cambios estructurales
en la economía internacional con miras al establecimiento del nuevo orden
econ6mico internacional;

o) Un debate sobre la evolución de las normas y principios que regían las
relaciones económicas internacionales;

7/ Véase el informe del Grupo sobre su tercer período de sesiones (TD/B/545/
Rev.l) (publicación de las Naoionos Unidas, NQ de .venta: S.75.II.D.14). .

8/ Véase Documentos Oficiales de la ".aambloa G0~eral .tri simo' uinto críodo
de sesiones. Suplemento NQ 15 A 35 15 , vol. 11, párr. 111.
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66. En cuanto a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobada en el trigésimo quinto período

de sesiones de la Asamblea General, el portavoz del Grupo de los 77 declaró que la

contribución de la UNCTAD no se había reflejado ad~cuadamente. Además, algunos

países desarrollados habían formulado numerosas reservas. En la evaluación de la

Estrategia por el Secretario General de la UNCTAD deberían tenerse en cuenta esas

reservas, y sobre la base de esa realidad, proponer medidas para su aplicación y

examen a fin de que las metas y objetivos de la Estrategia pudieran cumplirse en 10

que guardaba relación ccn los países en desarrollo. La Asamblea General llevaría a

cabo su primer examen y evaluación en la aplicación de la Estrategia en 1984.

Quizás la Conferencia en su sexto período de sesiones, que se celebraría en 1983,

podría dedicar especial atención a ese tema. Como preparación de ese sexto período

de sesiones de la Conferencia, debería incluirse un tema concreto sobre esa cuestión

en el programa del 25' período de sesiones de la Junta y el Secretario General de

la UNCTAD podría considerar medidas adecuadas para ese ejercicio.

67. Refiriéndose a la decisión 144 (XVI) de la Junta, por la que se autorizó al

Secretario General de laUNCTAD a convocar reuniones de expertos gubernamentales de

alto nivel para ayudarle a mantener en examen permanente los problemas de la inter-

. depend~ncia en ~as· esferas del comercio, la financiación del desarrol~o y el sistema

monetario internacional, el portavoz del Grupo de los 77 invitó al Secretario General

a que hiciera· uso cuanto antes· de esa autorización y, además, celebrara las consul

tas pertinentes al final del año en curso o a principios de 1982.

68. El Grupo de los 77 concedía gran importancia al teca del proteccionismo y el

ajuste estructural. En Manila había habido un acuerdo (reflejado en la resolución 131

(V) de la Conferencia) sobre un programa de acción J:'~ra el ajuste estructural rela

cioñado con el comercio y sobre políticas y medidas para hacer frente al problema

del proteccionismo. Por desgracia, la Junta no había logrado ningún progreso en 10

referente a las medidas de aplicación de esa resolución. Ilesde el quinto período

de sesiones de la UNCTAD, las medidas restrictivas contra las exportaciones de los

países en desarrollo se habían intensificado en esferas de especial importancia para

las exportaciones de esos países, pese a su clara ventaja comparativa en esos secto

res de producción y a su fuerte dependencia de esos sectores para la obtención de sus

ingresos de exportación. Las medidas proteccionistas adoptadas por buen número de

países desarrollados habían creado situaciones críticas. Las medidas restrictivas

al comercio habían aumentado, pese a las declaraciones formuladas repetidas veces

por los países desarrollados en las que reafircaban su fe en la liberalización del

comercio. Recientemente, en junio de 1980, los gobiernos de los países de,la OCDE,

reunidos a nivel ministerial, habían expresado su determinación de suprimir las me

didas restrictivas al comercio. Sólo podrían lograrse soluciones duraderas al p:¡;o

blema del proteccionismo resolviendo los problemas estructurales de los que se de

rivaba. Los propios países desarrollados, en la declaración que formularon en e¡

anterior período de sesiones de la Júnta, habían reconocido que el problema del pro

teccionismo estaba íntimamente relacionado con las cuestiones del· ajuste estructural.

Habían reconocido que habí~ una necesidad permanente y creciente de introducir cam-,

bios positivos en las políticas en esa esfera.

69. Más aún, en relación con esas cuestiones había importantes coincidencias entre

los países desarrollados y los países en desarrollo y el Grupo de los 77 esperaba

que, como resultado, fuera posible entablar un diálogo constructivo q~e quizás lle

vase a un acuerdo'en'el· actual período de sesiones, por lo menos sobre el mecanismo

.:1 las modalidades necesarias para lograr los objetivos de la resolución 1;1 (V).
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70.. Sobre la cuestión de la transferencia do tec~ología en sectores concretos, s~
ló :que "llt su· '\;erccr período de s~sionQG .la 'Cor:isit511 ~e Transi'0rencia do Tecnología.
bab!~. re¡nitido el proyecto de resolución '!SJ/J3/C.6/L.20/Uov.l a la Junta para. que ~bta
lo examinara en cm. 22 a poríod~ do sOSiC:r..tlS lIO:r~1.Kl ~10 :,abía :la1}ido tier.mo TJara concluir
las negooiaciones al respecte. l~s gobiern~s y 1800 organizaciones compct~ntes del
sistema de las Naciones Unidas tabían tel1ido tienno sobrado nara llevar a cabo ~
e~mGn cuidadoso de los estudios que ¡-.a';;ía pres0ntarlo el :Jecretario G<.meral.d.e la
.UNC~\D.con miras a·convocar reuniones de expertos en los súctores mencionados on el
proyecto de resolución. En ~9nGeCucncia, la Junta debería estar en condiciones de
tomar una decisión ac.crcé.'. de la cqnvocación y las fecha,~ do tr.:::s reunionos de
expertqs:.

71'.' Refiriéndose al proyec-eo de res(¡lución Tl~/JJ/c.6/L.26, que tan:oi,én ha'bía sido
remiti~o a la Junta por la Comisión de 1Tro1sfcrencia de Tecnología d.ij~ que el Grupo
de los 71 le concedía la mayor importancia, pu~s dar.ía efocto ~ ~1 gran número de
recomendaciones aprobadas en la t~rUT!J) y respecto de la formulación de un conjUl~to

integrado de políticas, leyes, reglamentos ';)" procedimientos'C'omo medio de aplicar
estrategias para lOGrar la transformación tucnológica de los países en desarrollo.
El Grupo de los 77 creía que los compromisos contraídos por consenso en l~nila tiO

debían quedarse en meras palabras en el informe do la Conferencia, sino que debe
rían toner Ul1 impacto directo a nivel nacional. Con tal fin, el proyecto de reso
lución presentado por el Grupo de los 77 trataba dú traducir en acciones concretas
las recomendaciones de lánila. En él se pedía ~l Secretario General do l~ UlfCTIUD

.·que preparase un informe muy concreto a fin de ayudar. a los países en desarrollo a
adoptar a nivel l1Bcional medidas adecuadas para elaborar leyes y políticas en materia
de transferencia y desarrollo de tecnología.

~"i.¡~lfi1Jl!HíIiiti¡!l·"'¡;¡;"..' ..•.
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72. 11.cerca de la cuostión de la racionalización del mecanis'ao perr.lanente de la
UNCTAD, el portavoz dGl Grupo de los 77 dijo q~e la resolución 90 (IV) de la Conferen
cia había dado origen a la labor que se babía venido realizando en la u~CTAD·sobre la
racionalización. Dicha resolución, al anpliar considerablemente l~s funciones deli
berativas y de negociación de la J1fCTAD, en particular con miras a aplicar el Programa
de Aoción sobre t:i Establecimiento de un lluevo Orden Econót'Jlco Internacional.2J, consti
tuía indudablemente un elemento fundaliJental de la evolución institucional de la UNCTAD.
El Gr~po de 'los 77 confiaba eil que, en el período de sesiones en curso, fuese posib~e
concluir las nCC\1.ciaciones relativas a la racionalizació'n, aunque había que reconocer
que los importantos esfuerzos hechos hasta el presente 80 referían principalmente a.,
los aspectos llamados logísticos. La Junta había probT0sado muy poco en la formula-'
ción de nuevos principios y políticas sobre cuestiones üe la competencia de la UNCTAD,
y específicamente en la ejeoución ael Programa ele ;~cción sobre el TIstablecimiento de
un NUevo Orden Económico Internacional. Con toda razón, el Secretario General de la
UNCTAD y el Grupo de los 77 habían señalado en el 2F período de sesiopes de la Junta
que el problema de la racionalización no se limitaba a los aspectos físicos, tales.
como la reducción del tiempo de las reuniones y la preparacü)l1 y distribución ol0!:'
tunada la docwnentación, sino que consistía esencialmente en determinar 01 modo de
bacfá.· de la UNCT11.D un instrumento más eficaz y eficiei,'l;e de la ltsamblea General res"
pecio de numerosos problemas sustantivos en virtud de su propio mandato. Eso pro-
blema no se podía resolver simplemente' mejorando el mecanismo de la l~CTAD. TIspe-
raba que en el período de sesiones en curso pudiesen concluir las negociaciones,
·tal vez sobre la base del proyecto de resolución presentado en el período de sesio-

. nes anterior por el Presidente del Grupo de Trabajo del período de sesiones, de modo
que los nuevos esfuerzos en esta esfera pudiesen concentrarse directamente en lo que
con acierto el Secretario General de la U1fC~LD babía llamado los problemas sustantivos
comprendidos en. el mandato de la IDfC1',AD.

2/ Resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea. General.
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7;- Para evaluar adecuadamente' la significación real' de algunos de los logros de la
UNCTAD en su nueva etapa de reestructuración, 10foS que eran de máxima importancia,'
y hacer posible un ~men preliminar del punto ~ del tema 8 del programa relat~vo

al comercio de productos básicos, y más especialmente el Programa Integrado para los
Productos ]ásicos, habría que mencionar el Fondo Común para los Productos'~sicos,

el Convenio sobre el Transporte lfultimodal Internacional de l-lercan.cías 10/ 'jT F.1 r,on.~1Jl1t.O

de Principios y Normas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas 11/, a ~s que en el 21?
período de sesiones de la J~ta se había calificado de logros important·es de la UNCTAD
en el campo de las negociaciones. Sin embargo, el propio secretario General de la
UNC~ y el Grupo de los 77 habían expresado dudas, ya entonces, acerca del valor
real del Fondo Común, dado que su funcionamiento eficaz requería la existencia de
un gran número de convenios internacionales de productos básicos, convenios que no
existían todavía. Los países desarrollados no sólo habían seguido manteniendo posi..
ciones inflexibles en la negociación de nuevos convenios o en la revisi6n de los con
venios existentes, sino que además habían dado indicios de adoptar una posición toda-
vía más dura en lo tocante a la negociaci6n concreta de disposiciones encaminadas a
alcanzar uno de los objetivos fundamentales del Programa' Integrado para. los ~oductos

Básicos, a saber, la estabilizaci6n de los precios de los productos básicos.

74. El Grupo de los 77 esperaba que la satisfacción manifestada por los países desa
rrollados al concl~r las negociaciones sobre el Fondo Común, y la posibilidad d~. que
el Convenio entrase en vigor en breve se materiali~asen en una actitud positiva hacia
la concertaci6n de nuev9s convenios internacionales de productos básicos, la revisi6n
de esos convenios y, sobre todo, la aprobación de disposiciones para la estabilizaci6n
de los precios de los productos básicos.

75. En cuanto a las negociaciones comerciales wültilaterales, él portavoz del G~po

de l~s 77 dijo qUé era inquietante que en el primer año de aplicaci6n de los resul
tados de esas negociaciones hubiesen faltado la flexibilidad y la buena voluntad
necesarias para que la mayoría de ~os países en desarrollo pudiesen adherirse a los
distintos acuerdos. De hecho, el porcantaje de países en de$a~ro~lo que hasta la
feoha habían firmado los instrumentos pertinentes era tan pequeño que podían ponerse
en duda la credib~lidad del sistema del GATT y la efectividad de los resultados ~e

la Ronda de ·Tokio. Aunque reco.nocía que en general se venía cumpliendo la cláusul~

de la naci6n más. favorecida (1n1F) en 10 referente a las concesiones.arancelaria~,de
conformidad con ~l programa establecido en los protocolos de Ginebra, el. Grupo de
los 77 quería señalar que aún no se habían resuelto algunas de las cuestiones más
importantes que afectaban los intereses de los países' en desarrollo, en particular
la aplioaci6n anticipada de las poncesiones arancelarias NMF a dichos países y el
problema de la progresívidad arancelaria.

76. Una esfera j.mportante incluida en las neb"Ociaciones comerciales multilaterales
era la de las cláusulas de salvaguardia, en relación con las cuales se habían logrado
pocos progresos, pese a que los países desarrollados se habían comprometido a llegar
rápidamente a un acuerdo. La falta de acuerdo, considerada en el contexto·del cre
ciente proteccio~~smo en el Oeste, había dificultado considerablemente el desarrollo
de. las negociaciones com~rciales multilaterales en conjunto. .

·77- Otras cuestiones a las que los países en desarrollo atribuían particular impor
tancia eran la eficacia con que el GATTpodría ocuparse del problema de la liberali
zaci6n del comercio internacional de productos agrícolas, su capacidad para promover
la adopci6n de políticas.positivas ~e aj~ste estructural, y las medidas.orientadas
a la expansi6n del comercio mundial, en particuler el comercio de los países en de
sarrollo, y la labor sobre la liberalizeci6n dél comercio, que se estaba estudiando
en el Comité de Comercio y Desarrollo del GATT.

10/ Tü/MT/CONF/16.

11/ TD/RBP/CONF. lC/Rev.l (Publicación de las Naciones Unidas, No. Lie ve!1t~,:
E.81.rI.D.5), secc. IV.
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70. Une. cuestión üe gran importancin )ara vo.rios .ce loo países miomhros "de la UIT\..TAD
eran 10~ ProfirOsos logrados en la aplicación de mediQ~~ conc~~t~s en relación con las
nec~sidades., los p~?lo~s varti~~0.a~~o.de los país?s'insula~~,en ues~rrol10 (t~Ma 9
del. proararot'.,. .En !fa~robl. se hab~a aproo¡3.ü::> un procrama de e.::Cl.on concreta en favor
de esos países en !.a ~soll.'i.ción ;)G' en) y ",n lIe.nila en 1<\ rcso3.uci<5n ln (V); ~n

variaS ocasiones la Asamblea Ceneral·b:.bía señalado con '1reocupEl.ción la..~ moc1estao ini
ciativas que haata· le. fec:lase hahían tonado !.'cr'8. ap;I.ic~~ las oedidas concretas previstas
en esas l."esolucion<.s • En su 83e: sesión plenaria, celebrad~. el 5 ele diciemore ele l.~·GJ,

la .AGD.I!Iblea Gcne:'''al había a}?:l."'Obado por consenso sV. roso¿.ución 35/$1, en le. que, adomás
de c:~horta.r a todos los Estados, ort?;(?nü:;~ciones intcrnaciom.1.les e inntitucioncs fil"..:"'..u-,
cieras a ~ue tomasen dis~10siciones urccntes ~r eficC'-cef:.l J.H;'.ra. ~pHcar mc(}idas específicas
on favor de los,países insulares en desarrollo, invitó a lop orc~ni~acipnes c~mpeten

tea del sistema de las Haciones unidc..s' n f"ue adontascn nue\"e.s l:lec1i·:!é'.s a fin (le ilumentar
su cnpnci~ad~ara responder ~ositivenente il las ~ecesidadeci es~ecíficé'$ 4elos países
insulares en c1esaXrol:J.o durante el ?ercer })ecenio de las lraciones Unidas paJ;a el
Desarrollo~

79. Etl! el párrafo 4 de dicha resolución la ADamblea· General había c1eci¡1ido emprender
en su. ~riBésimo sé1?t~mo período de sesiones un e~(amen completo de lél a.plicación de las
medidas· adoptadas por la comunidad internacional en fávor de esos paísos. El Grupo.
de ).os 77 'COnsideraba que no se disponía aJ.ln ele información segura sobre la aplica- ,
ción de esas medidas. . Había algunos estudios, pero los países interesél.dos n6 habían
pod~do e:;::aminarlosen un foro a~ropiado. Por esa .razón, se de'i:lía dar a un grupo de
e""Portos de los países insulares en desarrollo la oportunidad de reunirse 'jr e::aminar,
sobre la base de los estudios presentados, las medidas que había que adoptar en el
futuro en relación con los problemas cada vez más difíciles de esos países y con la
fomulaC?i6n de un progral!".a a.p~"'Opiado.

80. En términos generales, un tema prioritario de gran urcrencia era el re:).acionado
con los 'paíseE! menos adelantados. En su declaración de apertura el Secretario
General .. de la U~TCTAD se había referido en sentidas palabras a J,a grave sit:uación
econ6mica.de esos países, señalando que en algunos de ellos el incrreso por habitante
disminuiría ~n cif-_-as a.bsoluta$ en los pró:-imos a,fíos, con con::::ecuencias desastrosas
para la m~oría de la población. ?am0ién había aCOGido con satisfacción la gran
importancia qpe la comttnidad internacional concedía a los probleme.s de esos países,
y había e;:presado l~ esperanza de que la Conferencia de las !raciones Unidas sobre
los Países nenos Adelantados, que se cE'llebra.ría pr&:imamente, f.'.portase una importante
contribución a una acción internacional más efectiva para ~ruelarlos. ~l G~~po de
los 77 hacía· suyas y apo~raba plenamente l~s observ~ciones del Secretario G-eneral.

81. Para termi~.r, el portavoz del Grupo de los 77 De ~~firió a'la cooperación
económiQa entre países en desarrollo, y dijo que los países en desarrollo tenían la
conVicci6n de C!ue su desarrollo económico ~r social era fundamentalmente de su propia·
:respo!)Sabilidad, como se había e::presac1.o tan elocuentemente en 01 Programo. de .I'..ruáhe.
para la Autoconfianza Colectiva 12/. Dicha cooperación, como acertadamente 10 había
señalado.el Secretario General de la UnCT.W en su declaración; era uno de los factores
claves en los ee¡ftterzos de la comunidad internacional para lodrar la recupera9ión ,
económica mundial. En consecuencia, tenía la satisfacción ele comunicar a la Junta que:

a) La primera etapa del pJ;'imer IJlan .de acción a corto '~l mediano plazo del
Programa ele Art'.sha,. es decir, la :L'elativa a las t:l.-es prioridades mencio-.
nadas en el Programa, se estaba cumpliendo fielmente, J pronto se abrirían
1~ negociaciones arancelarias entre los pa.íseD miembros del Grupo de los 77
en relación con el sistema global de preferencias comerc~ules.

12/ Deliberaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, Quinto período de sesiones~ vol. I, Informe y Anexos (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: E.79.II.D.lJ') anexo VI.
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b) De conformidad con las decisiones adoptadas en Nueva York por el Grupo de
los 77 ~ nivel ministerial, en mayo de 1981 se celebraría en Caracas,
Venezuela, una conferencia a nivel ministerial sobre cooperaci6n económica
entre países en desarrollo, con el objeto de ampliar el ámbito de dicha
cooperaci6n a nuevas ésferas de comercio y prod~ctos básicos y de promoyer
la cooperaqión en relaci6n con la fina.nciación,la energía, los alimentos,'
la. industri~izaci6ny la tecnología. Las directrices 3' mandatos para la
labor~reParato~ia,deesa conferencia a~xraban rflsultados similares a los
obtenidos en favor de los países en desarrollo en la hist6rica Reuni6n
Hinisterial 'del Grupo de los 77 celebrada en Arusha. .

82. :Ea répresentante de China observ6 que la economía mundial estaba más bien
deprimida al comienzo del decenio de 1980. Los principales países desarrollados
estaban empantanados en una crisis económica, con ta.sas de inflación y de desempleo
en continuo aumento, mercados monetarios en estado de 'fluctuación y deseqUilibrios
e,n sus 'balanzas de pagos. La "estanflación" de esas economías estaba afectando desfa
IVorablemente al comercio y al desarrollo económico de los países en desarrollo, ~a
\relación de intercambio seguía deteriorándose. El poder adquisitivo de sus exporta
ciones iba en descenso y sus déficit de cuenta corriente habían aumentado hasta alean·
zar niveles impresionantes al ir aUmentando el endeudamiento erlerno. ~ Esas aificul
tades económicas habían encontrado su expresión más extrema en los países menos ade
lantados, donde la población llevaba una penosa existencia. La distancia económica
entre los países ricos y los países pobres iba en constante aumento y este estado de'
cosas no podía por menos de ~ausar graves preoc1:l.paciones a la comunidad internacional.

83. SeFíaló que ,había muchas caUSas profundamente- arraigadas del desorden y deterioro
de la economía mUndial pero que la. más importante era la actual estructura injusta
e irracional de las relaciones económicas i.nternacionales. :Ha solamente habían entor
pecido el proceso de desarrollo económico de los países en desarrollo sino también
habían producido efectos desfa.vorables sobre el desarrol],,6 normal de la economía y
el comercio 'mundiales. La experiencia mostraba que la t~formacióndel orden eco
nómico internacional existente era una necesidad objetiva y una cuestión de extrema
urgencia. No obstante, aunque cierto número de países de~arrolladQs seguíanmanté~'
niendo un diálogo con los países en desarrollo, todavía había unos pocos decididos'
a conservar las antiguas relaciones económicas internacionales y de ellos algunos
habían declarado repetidas veces que se negaban a' aceptar ningún compromiso. Como
consecuencia, no se habían encontrado soJ;uciones rápidas a muchos problemas económicos
internacionales. Su delegación estimaba que la UHCTAD debería tomar medidas prácticas
y eficaces para abordar los problemas que se' planteaban en las relaciones económicas
internacionales y que todos los países, tanto desarrollados como en desarrollo, debe
rían contribuir dt) manera constructiva al fomento de negociaciones globales.

84. Añadió que la situación eóonómica mundial estaba estrechamente 'relacionaqa con
la situaoión política mundial y que la tensión y turbulencia de ésta inevitablemente
afectarían de manera. a.dversa el desarrollo de la economía mundial. Los países en
desarrollo necesitaban un ambiente internacional pacífico y tranquilo, lo mismo que
10 necesitaba la economía mundial. .En el curso de la trar..sformación de las a.ctuales
irrazonables relaciones económicas internacionales, sería también necesario'combat1r
la agresión, la e:::pansión, el sa.botaje, el control y la ocupación por,hegemonismo.

85. Observó que 'el proteccionismo en el comercio internacional estaba lIlUY extendido
y qUE!, muchas medidas restrictivas afectaban dire.ctamente 'a las exportaciones de manu
facturas Y' a ciertos productos 'agrícolas. UuchaS de estas medidas estaban dirigidas
hacia ,los países en desarrollo, 'entorpeciendo seriamente su comercio de expoI.'tación
y su industrialización. Estos países habían pedido a los países desarrollados que-
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redujeran sus barreras arancelarias y no arancelarias y liberalizaran los mercados.
:De conformidad (lOn la resolución 131 (V) de la Conferencia, el Grupo de los 77 había
pedido que se adoptaran medidas para preparar un programa con plazos para eliminar
gradualmente todas las barreras al comerc~o C!ue afectaran a '.as impo.rtaciones p-:oce
dentes de ~aíses en desarrollo 'Jr pnra p~"O~arar prograw::.s de acoión para una reconver
sión estructural en determim-.dos sectores y para su!,ervisar 'Jr evaluar las medidas
ndoptadas a este respecto. Ho se había hecho nil\;,~ progreso en el 'líl timo período
de sesiones de la Junta en este sentido; era necesario hacer esfuerzos continuos
durante.;;l período de sesiones en curso para llecrar a 'lID acuerdo lo antes posible.

86.- A ~)esar de la adopción del Convenio Cons-ti tutivo del Fondo Común para los
Productos JJ6.sicos, el Convenio sobre el Transporte Hul timodal Internacional de
rieroancías :r el Conjunto de Principios y Hormas DC!uitativos Convenidos Nultilate
ralmente para el Control de las Prácticas Comerciales Restrictivas, era ~r poco
lo que se 11abí~ logrado con respecto al establecimiento de 'lID nuevo orden econ6mico
internacional. El proGreso de las negociaciones sobre los distintos productos había
sido lento ;r no se había llegado a nine;ún acuerdo sobre la J~eforma del sistema mone
tario internacional o sobre un código internacional de conducta para la transferencia
de tecnología. Dsperaba que en el ¿Jró~:imo período de sesiones de la Conferencia de
las naciones Unidas sobre el código se' pudiera completar su formulación.

87. China apoyaba los esfuerzos por reforzar el mandato de la UNCTAD y racionalizar
su mecanismo permanente de modo que pudiera dese!!M.eñar un papel aún más importante
en el establecimiento de un nuevo orden económico internacional.

88. Observó C!ue China era un país socialista en desarrollo €n ur,¡a. etapa relativa
mente poco avanzada de desarrollo económico -s- que l1ertenecía al Tercer Hundo. Su
economía estaba en proceso de ~~ajuste, y el ritmo del desarrollase establecía
sobre la base de una proporción armoniosa entre los distintos sectores. Su país
continuaría adhiriéndose a la política de confiar principalme~te en sus propios
esfuerzos, cOT!I[lletac1os por ayuda e::terna; y desarrollaría S1.t comercio e~=terior y su
cooperación ccon6mica y técnica en un frente muy ampli0. Dsta era una política
básica y no una medida de conveniencia. La aplicación oe. la política de "reajuste,
reestructuración, consolidación ~r mejora!' asegur::tría que la economía de su país
e:::perimentara 1m desarrollo continuo y firme.

89. DI portavoz del Grupo U, tomando la palabra en la 5~~~ sesión, de 17 de marzo
de 1981, señaló Que muchos de los nroblemas oue caracterizaban la situación del
comercio mundial 'y de la economía capitalist~ en conjunto se habían comentado ya
desde varios puntos de vista durante los debates del período (le sesiones' -en curso
de la Junta. Al evaluar la situ.ación econ6mica-.actual del mundo capitalista había
que declarar ante todo gue los Estados ca~italistasindustrialmentedesarrollados
seffU·ían siendo el e]ücentro de perturbaciones económicas· que se pro11agaban por el
m'lIDdo entero. l. juzgaJ' por las tendencias observadas desde la V UNCTAD, había que
esporar una nueva crisis cíclica de la produccilSn, un frenesí inflacionista continuo
un aumento considerable del desempleo, una reducci6n notable del crecimiento del co-'
marcia exterior y otros fen6menos análogos.

90. Jla intensificación de esos' fenómeno~ neeativos en los países capitalistas indus
trialmente cl.esarrollo.dOlJ tenía consecuencias en e::·tremo desfavorables para la economía
de.¡os naíses en desarrollo y -de otros ~aíses. Semejante situación oponía obstáculos
considerables a los esfUerzos de los países en desarrollo para edificar su economía
nacional y disminuir S1.1S nosihilic1ades de é=dto en la hlcha para eleve.r los niveles
de vida de sus pueblos. ~ratandó ~e encontrar loIna salida del laberinto de sus
dificultades económicas, los países ca~italistas industrialmente desa~~llados
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tra,taban tan sóio 'de c1efender sus intereses ecroístas, sin 'tener :!.'a::t'a nada en cuenta
-o incluso perjudicnndo- los intereses económicos de otros países. Esto desestabi
lizaba el desarrollo de l~ cooperación eco~ómica internnciona1 y deshacía nmcho d9'
lo que ya se habí0.. consecru,ido en asa esfe:~a. T,l:'. carl."Cr~. de arme.montos dosen08denada
por las fuerzaS agresoras, C!ue c1esviahe. recursos financieros 'y materialeo enormes..
de la empresa dé establecer luta cooperación fecunda entre todos los Dstados para .
llevar a cabo las t!l.ree.n pacíficas ~r conStructivas que todos los países y la huma
nidad entera tenían ant!3 sí, estaba causando t~llibión un I>erjuicio inmenso al desa
rróllq de la cooperación económica internacional.

91. DI Grupo D había decidido señalar 'de nuevo, brevemente, a la. atención de la
Junta esta situación f:\. fin de demostrar una. vez más, primero, cuán Braves se habían
hecho ante la situación presente los probiemas,de desarrollo de la cooperación eco
n6mica internacional C!ue la ti'lTC~~fJ} estaba llamad". ~. resolver ~r, segund(),cuán ltrgente
era. la necesidad de reforzar el papel de 'la UNC'l'AD par~ contribuir a la. solución de
esos problemas. DI Grupo D dese,aba, en particular, poner ele ~"Clieve el problema
del proteccionismo. Los miembros de ~u -Grupo habían e~qmesto'ya repetidas veces
su opinión acerca de tan illl1}ortante tema. Uo deseaban en absoluto repetir las de
claraciones y opiniones que ye. habían formulado sus representantes en ¡·Ianila y en
el último período de sesiones de la Junta. r.·a mayor ~1arte de los participantes en
el período de ses~ones en Cl~O conocían bien la oposición del GrtlpO D a todas las
formatl, tipos y métodos eie medidas proteccionistas en visor. Por desgraoia, las .
medidas proteccionistas se habían ido intensificando cada vez más en 'los años últimos
y estaban asumiendo nuevas formas y reflejandb nuevos métodos que impedían el desa.
rrollo normal del comercio internacional y eran ~ontrarios a los interoses de otros
países, especialmente c1e los países en desa.rrollo.

92.' :¡¡lntre las medidas proteccionis,tas había IlIUchas que claramente violaban o' des
preciaban obligaciones y t:lOrmaB impuestas por los :tratados. Erétimposible no 'estar
de acuerdo con la declaración, hecha on 'I.mo de los documentos Il:l:'eSentados por la
secretaJ;'ía de le. UnCTllD al noveno l'e:!.'íodo de sesiones de la Comisión de l-Janufacturas,
de que las limitaciones que varios países desarroll~dos de economía de mercado esta
llan ínW0niendo adualmente a las importaCiones :1:rocedentes elE! ·p~ses ~n desa.rrolio ~r
de p~íses socialistas cfectarran ~l día do ma5ana desfavorablemPnte a' sus exporta
cionesa los mis~os países a los que se aplicaban esas limitaciones.

93. tos T)aísos del GrthlO n eran firmemente nartidarios' de refor~a.r el papel de la
UHCTJI.D en- la. J.ucha contro. la mq:¡ansión del 1?roteccio~smó. Eran partidarios da
incrementar la eficacia de la U1~C~~UD como l~ organizac~on d~ comercio inte~cional

más. re,,?~~sentativa en esa esfera. J.dernás, las medidas específicas tomadas por la
U!IDT!JJ en la lucha contra. eJ. proteccionismo debían a~licarse a todas las corrientes
comerciC'.les internacionales. Asimismo debía tenerse Dresente .oue la.s' cuestiones
relacionadas con el Ilroteccionismo debí~.i'l e=camin~e an el marco ore,'ánico apropiado
de le. UN'CTAD '.por lo menos l1.lk...... vez e.l año. Adellk'ÍS, el ¡}ruIlo D d~seaba re!terar que,
sobre le; baSe de las resoluciones y cl.ocisiones ya aIlrobadaa por la. UlICrl'AD, los p1.'O
blemas derivados de la a?licación de las mec1idas proteccionistas debían incluirse
en los !)roeramas ele las comisiones a;?ropiadas de la UHCTAD~

...94. 1.gregó que la crisis ca.d2. vez Más profunda de la economía capita.liste. y las
1lIOdidas eco~ólUicas y políticos Que como consecuencia de ella estaban tomandó los·
pa~ses ca:!.'italistas j.nc1ustrialmente desaxrollados teman ~"epercl'tSiones'particular
mente desfavorables I)ara la situación fine.nciera de ·la me.yoría de los 'países en
desarrollo, sb~)re todo porq'l.le incrementabe.n su deuda exterior, que era. uno de los
p~"Oblemas más c.ce.ves 'jr requería una rápid¡;. soll',ción. El aumento de la deuda éxterior
estaba frenando su desarrolio, conforme ho.bían puesto de relieve, con raz6n, én sus
c1er.la.raciones eJ. Secretm:ioGoneral r}e le. Ul'TG~'.i'm y el portc.voz r'~l Grupo de los· 77.
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La opinión de los ~aíses del GrtuJO D acerc.a de ost~ cuestión era bien conocida.
Venía determinada por 1::>.. '10,sicíó~ .que hnhían adoptado en el noveno período· e::::tra
ord,inario de sesi,'mes de la Junta. Ll Grupo D' des'caQa subra;:rar una vez más' que la
questión de la denda de los yaíses en desarrollo sólo podría rcsolve~"Se a larca
pla~o mediante In reestructuración de lns ~~1::>..cicnes económicas internacionales
sobre una 'Jase justa ~' democrática 'y ~.c. elioinación definitiva de ,l~ s'ecuclas ·del
colonialismo ~r el neoco~,oniD.lismo.

~5. La coo~oraci6n financic~a do los ~~ísos socialistns con los países en desarro
llo se asent~Ja en unas bases completamente eistintas 00 las qU0. servíe~ ce funda
"lento e. las relaciones entre los ',1níses eapit::listas desarrollados :' los países en
desD.rmllo. T,a anistencia económioa y técnica ele los ;:Jaíses socialistas a.los
Dstados en ele'sarrolIo -como ~"Cconocían !!luchos lJaíscs ~r había c~uedé'.c1o confirmado en
la c1ecJ.~nción del G!."'ll':lO de los 77- se lirE'staba con miras a asoG\1rar el 'crecimiento

,de su potencial de :¡roducdón, Ia mejor l.:tili::ación de sus recursos naturales '-;," el
esta.1)lecimie,nto de la irifraestrnctura nedesa.:t'ia. Los tlréstamosse reembo~s'aba.npor
lo gen~raI, ,cuando así S0rV:Lt:'.: a lOB intereses de a.m~)as partes, con artíoulos de
e=:portación tradicionalco ~r con la IJ:roducción de las eurpl'esas construidas con ayuda
de J.os países socialistas.

95. rJa cooIloración económico. ~r técnica entl'e los lJaíses socialistas ;;0 los 'pa:l!ses
en desarrollo oe basal)a en ·trata.dos J' acueraos" interc;ubernamentales. Dsto daba.
sietnr':!.'e la ;?osihHidad ele hallar métodos mtl'~uamente'ventajosos para hacer' ;;' reem
bo~sar lós préstamos a la luz do las condic~onos espec~ficas del ~D.ís en desarrollo
int~resado. Dsas eran las condiciones 'que los ;;>aí::lE:ls socialistas se proponían uti
lizar' como base ele coc",)eJ.'E'.ción en elicha esf0:~D..

97. ::!:n lo tocante a la racionali::ación del mecanismo permanente de la UlTCTAD, los
pa:Lses sociE'.1istas he.bían ;,:reconizac1o siempre c::ue se reforzara el palJel de la UHC'.UJ)
de conformic1nd con lo. resolución 1995 (XIX) ele la lJ.samblea .C-enernl. !JOS países del
Grupo D habían su~r~raao repetidamente su deseo de que les actividades de la U1mT}~
tuvieran un efecto positivo creciente sobro el c1esnrrollo de relaciones comerciales

.y económicas sol)re una base de igualdad, y mutv.anente ventajosao enh"C todos, los
países, independientemente de 1::>..S diferencias entre sus sistemas sociales y econó
cicos. 11tribuían 110r consiguietite 'erun importancia al loe:ro tle lm auténtico P1'o
creso y de resultados concretos en J:8. labor de rn.cionalizDción de le.s actividades
¿le l¿:, lJ1'!cr~LD. Bn ese esp:Lritu el Grll1:>O D hD.bía participe.do t1.CtivalOOnte. e11 la re
dacción de un proyécto de ~~solución convenido. Dn el 21 Q período de sesiones de
la Junta se habían mostrac1o dispuestos a SHmarse al consenso cenera1 sobre 'el 'te:::to
presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo del pcr!oGo de sesiones, si bien
habían tenido ~ue hr.ce:;: varias observaciones acercn de alffUnos ele sus !>ál.TafoS.

98. El Grupo D creía necesario y posihle dar cima a la labor de racionalización en
el período de sesiones en cU~"SO sob)~ la base dc'los trabajos ya realizados y'de los
te;~tos 'iJra o::istentes. Todas las medidas que se tomasen en esa esfera deberían ir
encaminadas a aseettrar el cUNJ?limiento efectivo y comp~eto del mandato de la UlmT.~,

de conformidad con ID resolución 190,5 (XIX) ele la ~samblea General. La racionaliza~
ción debía. tener t~mlÜén :?o:;: objeto loarar que De ....ltilizaran, con la ~:ima eficacia
los recursos de que' disponía la U!TC'I'l.D. Eo había Q1.;C nband()nar' el principio. básico
de ut;liversalida~, Que dcl;í~. reflejarse en l~ estructura ele ;la sccretc.ría, en la docl.\
mentación que ésta :>ro~)aralla :,r en las direccionao quo tomnra. la labor de la orcani
ze.ción. 1~ ese !>mpósite había C?ue insistir UnD. vez más en lC'. importacia de la contri
bucj.ón que hacían toclos los ert1.pOS de países al !?r01P:eso de lma de las esferas prio
ritarias de .la l.a.QQ~..~le; l~. ,m:t~~A~2" ~,s ~c~~:!:i.:, lB: d€?~ ,c:o~ercio e~t.re :,aíses con sis.temas
sociales. y económiCos diferentes. La, racionalización del mecanismo pérmanerite do la
U!rCTAD debía contribuir a refor:':e.:c el papel de la orGanización 'J" a. r~es:tru9tUrar '
IDoS relaciones económicas intoJ.'naciorwJ.es' Dobre 1'.00 base justa ;;' democrática.
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99. El Grupo D"deseaba insistir en ciertos aspectos del desarrollo de la economía
nacional de los países del CAEl"I. El último período quinquenal había sido para eso's
países un per10do de profundizaci6n de la integraci6n económica socialista. Se habían
puesto en ejecución muchos proyectos de integración importan-;;es. Se esta.ban llevando
a la práctica programas a largo plazo con fines especiales que se habíAn aprobado con
objeto de que sirvieran de ayuda para resolver los problemas más agudos y más vita1es
de la economía nacional de los países socialistas. Habían avanzado más los procesos de
especialización y cooperación. Por el momento era imposible imaginar que cada país
socialista pudiera desarrollarse con confianza y que sus problemas económiqoa pudieran
resolverse adecuadamente si faltaran los vínculos con los otros países hermanos.
Al mismo tiempo estos países no pretendían ocultar el hecho de que el desarrollo de
sus países se enfrentaba con ciertos problemas y dificultades. Los últimos años no
habían sido los más favorables para la economía nacional de varios de los países
socialistas. Diversos factores externos habían hecho también más difícil la tarea
de resolver los problemas de sus pueblos. Entre ellos había que c,itar el deterioro
de la situación económica mundial, las abruptas fluctuaciones de precios y la carrera
de armamentos impuesta por las fuerzas de agresión que imponían también una carga
considerable a 'los países socialistas.

100. Los países socialistas se proponían desarrollar una gran actividad en la esfera
del desarrollo económico y social mediante la ejecución de sus planes económicos
nacionales para los &10s 1981-1985. Se trataba de planes de construcción pacífica.
Ampliando y 'profundizando su asistencia económica mutua los países del CAEM habían
perseguido siempre, y seguirían 'persiguiendo, el desarrollo de una cooperación sobre
una base de igualdad y mutuamente ventajosa con todos los países que mostraran interés
en ella. Guiados por esas consideraciones, aportarían su contribución constructiva al
éxito de las empresas que tenía ante sí la UNCTAD.

B. otras declaraciones

101. El representante de la URSS dijo que las opiniones de s~ país acerca de ~a

situación actual del comercio y la economía mundiales sé fundaban en una evaluación
completa del desarrollo mundial efectUada en el XXVI Congreso dei Partido Comunista
de la Unión Soviética recientemente concluido. El criterio de la Unión Soviética se
basaba en los principios y conclusiones e~unciados durante el Congreso en el informe
del Comité Central del 'Partido Comunista, presentado por el Sr. Brezhnev, Secretario
General del Comité Central. '

102. Señaló que el período de sesiones en curso de la Junta tenía lugar en un período
de trastornos de gravedad inusitada, en el que los protagonistas de la"guerra fría"
estaban librando una campaña masivá para desacreditar y minar la distensión y·tratando
de reanimar la política de poder. Estas medidas inevitablemente afectarían el desarro
llo de la cooperaci6n económica internac innal.

103. Evaluando la situación del comercio y la economía mundi&les, dijo 'que desde 1919
se habían heCho mucho más fuertes las numerosas tendencias negativas present'es en el
mundo capitalista. La realidad capitalista contemporánea venía a confirmar la eva
luación y las conclusion~s que los países socialistas habían expuesto en su declara
cilSn conjunta (TD/249) 13/ en ~l quinto período de sesiones de la Conferencia. Señaló

13/ Ibid., anexo VII, secc. A.
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que la economía de los países capitalistas se caracterizaba por crisis cíclicas
recurrentes que se veí~n agravadas por crisis esLructurales relacionadas, en par
ticular, con las crisis de la energía y de las materias primas. Un crecimiento sin
precedente de los gastos militares estaba alimentando la inflación y al mismo tiempo
el de~empleo había aumentado considerableménte. El sistema monetario internacional
capitalista pasaba por' una crisis cada vez más profurtc':.a. En tale( circunstancias,
muchos países estaban tratando de resolver sus problemas de comercialización a costa
de los países con que comerciaban. Se habían introducido así nuevas contradicciones
en la si'tuación de conflicto sumamente complsja qUB existía ya 'en las relaciones
económicas entre los países capitalistas. A este respecto, su daleg8ción hacía suyo
el análisis de la eccnomía rmxndial que había expuesto el Secretario General de la
UNeTAD en su declaració!l de apertura.

104. Observó además que la crisis económica afectaba desfavorablemente la situaci6n
económica de los países en desarrollo y también la de otros países. Los países socia·
listas no eran una excepción y, en particular, la economía de la U1Jión Soviética,
se había visto complicada por factores externos, incluido el em~eoramiento de la
situación ec~nómica mundial y las grandes fluctuaciones de los precios. Además, la
'pérdida de impulso del proceso de distensión r unida a la carrera de armamentos impuesta
por las fuerzas de la agresión representaba una pesada carga para su país. Tojo esto
venía a subrayar la importancia de los problemas del comercio internacional, la coopera
ción económica y el desarrollo de que se ocupaba la UNCTAD

105. Entre las tendencias más alarmantes del comercio internacional destacJ como uno
de los problemas de la política comercial global del momento la adopción por muchos
países desarrollados de economía de mercado de medidas proteccio~istDs más fuertes. En
la declaración conjunta que habían hecho en el quinto período de sesiones de la

,Conferencia (TD/257) 14/ los países socialistas habían expuesto su posición a ese respecto,
y habían insistido en~a responsabilidad de los países desarrollados de economía de
mercado 'por ese proceso y por sus efectos negativos sobre lasoorrientes de com( ~io

internacionales y la reestructuración de las relaciones económicas internacionales
sobre una base ,justa y democrática. Er1 la declaración se hacían propuestas para la
aplicación, sobre una base internacion.ü amplia, de medidas convenidas para inipedir
la expaTlsión del p:...oteccionismo, alguna s re la s cuales se habían tenido en cuenta en la
resoluci~n 131 (V) de la Confe~encia. Sin embargo, se veía obligado a señalar que en
el período transcur:rido desde la aprobación de esa resolución', Ion esfuerzos para limi·
tar las tendencias proteccionistas hauían distado de ser satisfac~orios.

106. Pese a que los países des3rrollados de economía de mercado se habían comprometido
a frenar la competencia y limitar el incremento del proteccioniEmo, estas tendencias
desfavorables se h~b'ían desarrollado aúll más. Señaló que varias medidas proteccionistas
se estaban aplicando él un número cada vez mayor de mercancías :¡ que esas medidas eran
cada vez más variada!:. y muchas de ellas discriminatol:ias. Además SG estaba tratando
de aplicar políticas de agresióll económica y boicoteo y de utiiizar el comercio y los
vínculos económico,,: como medio de ejercer presión sobre otros'países. A este- respecto
seftaló que, juzgando ~or proyecciones efectuadas ~n Occidente, era posible que el mundo
se enfrentar~ en breve con otra intensificación de las tendencias proteccionistas.
Como consecuencia, los avances ya conseguidos en el Esfuerzo paro esta~)lecer un nuevo
orden económico internacional y para reestructurnr las relaciones económicas interna
cionales sobre la base de principios ju~tos y democr~ticos estaban perdiendo su
utilidad.

14/ Ibid.~ secc. B.
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107. ~:re~6'~ue, pese a la ~an iuportancia que, ~ juicio d~ su país, tenían los es
fuerzos de la UNCTAD, en esta esfera, el reciente fortalcclliáent~ de las tendencias pro
teccionistas exigía nuevas iniciativas por parte de la 'iJ'NCTAD, que era la organizaci6n
comercial internacional más representativR. A este prop6sito consideraba que el infor
me presentado en el documento TD/B/839 y preparado al parecer en c~plimiento de la . '
resoluci6n 131 (V) de la Conferencia n~ cumplía lo requerido en dicha resoluci6n, ~ ~
la tocante a los problemas relativ~s alproteccionismú ni en 10 tocante a los problemas
de la reestructuraci6n. Se necesitaban investigaciones más profundas y más meticulosas,
inclusive la preparaci6n de un ir.ventario detallado del creciente arsenal de medidas
proteccionistas. Tal labor podía efectuarse en estrecha vinculaci6n con la labor sobre
la reestructuraci6n y las medidas para ejercer un mayor contrel sobre las actividades
de las empresas transnacionales. Insisti6 en que el éxito de los esfuerzos de la UNCTAt,
en su lucha contra la expansi6n de las medidas proteccionistas en alg~nos países de eco
non~a de mercado s6lo se podría asegurar si esta lucha se libraba en el caso de todas
-las c<'rrientes comerciales mundiales conexas :¡ en inter6s de todos los principales gru
pos de países.

lOS. A este mismo respecto señal6 que no estaba claro qué contribuci6n aportaría-a la
'promoci6n del comercio internacional la aplicaci6n de los acuerdos celebrados en la
Ronda de To1liio de negociaciones comerciales multila\;erales. Además, los temores de que esa
"contribuci6nll fuera negativa en varioscasl")s no carecían de fundamento y ponían de re
lieve la necesidad de mantener en el programa de la Junta la cuestión de la aplicaci6n
de los re~ultados de las ne,Jociacie>neE comerciales multilaterales.

109. Observ6 que se habían expresado muchas npiniones acerca de los problemas econ6mi
oos con que se er~rentaba el mundo. Si bien muchas de esas opiniones,merecían seria
reflexi6n, las opiniones de la Unión soviética en cuanto al futuro se basaban en un
'optimismo científico resultante de sus logros hist6ricos y de los éxitos de su pueblo en
el ámbito del trabajo. Acababa de términar con éxito el décimo plan quinquenal 'de
desarrollo de la URSS y se habían lograd") nuevos éxitos en lo tocante a sentar los cimien·
tos materiales y teono16gicos del comunismo y aumentar el bienestar del pueblo. Sin
embargo, n,; deseaba ocultar que su país no había logrado alcanzar todos los objetivos
que se había fijado; existían algllnas dificultades, inclusive la funoión negativa de
algunos factores externos. Pasando revista a la actividád comerci1U de su país durante
el décimo plan quinquenal, señaló que el volumen del comercio exterior SE>. había multi
plicado por un·factor de más del 1,8, llegando a 94.~00 millones de rublos, volumen
considerablemente superior al objetivo fijado en el plan. El período del plan se
había Qaracterizado por una considerable intensificaci6n de la integraci6n econ6mica
sooialista de· los países miembros 'del C.á.EM y por una duplicaci6n del volumen del comercio
con los paí.ses en desarrollo. Ese 'comercio había representado 20.700 millones qe rublos
en 1980, frente a 10.100 millones de ~~~l~s en 1975.

110.', Su país apoyaba' constantemente la lucha de los pueblos de los países en desarrollo
para eliminar las consecuencias del col~nialismc y estaba desarro1landó una amplia co~

peraoi6n econ6mica, científica y técnica en beneficio mutuo. Al prestar asistencia a
muCllOS países en desarrollo, la Unión Soviética hatía defend~do con~tantemente el dere
cho ~oberano de esos pueblos a disponer de sus propios recursos naturales para su
desarrollo econ6nlico y social. El desarrollo planificado de la economía de los países
sooialistas y l~s bases radicalmente diferentes sobre las que: estaban establecidos sus
vínoulos comerciales exte~os tenían un efecto estabilizador beneficioso sobre las
€:lonomías de los ~aíBes en desarrollo y sobre la economía mundial en general.
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111. Con arreglo al princ1p1o leninista de la coexistencia pacífica de les Estados con
diferentes sitemas sociales y la consolidaci6n de la distensi6n internacional, la ' .
Unió~ Sovi~tica había ampliado también sus vínculos comerciales, econ6micos, cient~ficos
y técnicos con paí8es capitalistas desarrcllados'interes~dos,lQ que había dado como
resultado un volumen cl")mercial \le ;1.600 millones de rublos en 1980, en comparación
con 15.800 millones de rublos en 1975. Ese aumento se·había debido no s6lo a los es
fuerzos de la Uni6n Soviética, sino tainbién al criterif) constructivo seguido por varios
Estados capitalistas en materia d~ cooperación económica internacio~.· El volumen de
ese comercio habría podido ser mucho mayor, pero últimamente se hab!an intensificado los
intentos 1e ciertas fuerzas occidentales para aplicar sanciones económica~ por razones
políticas.

112. Dijo también que el que ciertas fuerzas occidentales sacrificaran, con dudosos fines
pol'ticos~. la· cooperación comercial, econ6mica, científica y técniCa con los países so
cialistas sería inevitablemente perjudicial para la causa de la cooperaci6n econmnica
intermacional. En esas circunstanCias, la UNCTAD tenía la resp~nsabilidad especial de
oponerse activamente a los intentos para poner fin al cesarrollo de la cooperación comer
cial y econ6mica entre países con sistemas sociales y económicos diferentes. A e~e

respecto,. la Uni6n Soviética asignaba gran impC'rtancia al Grupo de Trapajo sobre el plan
de mediano plazo.y el presupuesto por programas y osperaba que en su tercer período d~
sesiones, que se celebraría en fecha pr6xima, los recursos que se asignaran a las lla
madas esferas prif)ritarias se definieran correctamente y reflejaran el hecho de que la
cuestión'de la c00peraci6n comercial y eo(¡n~ica entre países con sistemas sociales yeco
nómicos diferentes debía ocupar un lugar importante en el orden de prioridades del'progra
ma de la UNOTAD.

113. Reiter6 que su país era partidario de que se reforzaran la autoridad y la universa
lidad de la UNCTAD y de que aumentara la eficacia de su labor, y deseaba que terminara
cuanto antes la labor de racionalizaci6n del mecanimos permanente.

114. Para el futuro señal6 que el.XXVI Congreso del Partj.do Comunista de la Unión
Soviética acababa de adClptar un nueV0 'plan de construcci6Il pacífica ti.tulado "Direccicnes
básicas del desarrrllo econ6mico y social ~~ la URSS para. ~l ,eríodo 1981-1985 y
hasta 1990". En el plan se preveía el log:t'() de indicadClrea cuantitativos y cualitativos
considerablemente más altos, tales comCl un crecimiento de 'Wl 18 a un 20% de la renta
nacional, de un 26 aun 28% de la proJucoi6n industrial y de un 12 a un 14% de la .
producción agropecuaria. El nuavo progr~~ de desarrollCl ~con6mico y social abría nuevas
posibilidades para el desarrollo de una cooperación económica outuamente ventajosa con
países extranjeros y la adaptaci6n aún más fuerte de la Qconomía llacional de la
Uni6n Sovi~tica a la divisi6n internacional del trabajo. Eso int~od~cía en las relacio
nes econ6micas internacionales un claro reflejo de la po¡ítica central da la Uni6n
soviética de mantenimiento de la paz y de fortalecimiento de la distensi6n y la comprensi6n
mutua· entre los. pu.e'-.loF..

115. Durante el pedodo del proXJ.mo plan quin<iuenal, la Uni6n Soviética paI:ticiparía
activamente en la labor de promoci6n de ¡a integración ~conóL:ica socialista de los países
miembros del CAEM. La Uni6n Soviética desarrollaría ad~más int1rcambios de mercancías
mutuamente béneficiosos y crearía vínculos. ec.on6micos ,.' oientíficos, técnioos "lf de otro
tipo oon los países en desarrbllo, 'prestándoles la asist.encia económica y técnica ade
cuada para el fortalecimiento de su independencia econ6~U.ca y política. Establecería
también vínculos comerciales, econ6micos, oientíficos y técnicos estabies' y mutuamente
ventajosos con los países capitalistas desarrcllados que estuvi~ran interesados en la
co.operación. Una oondici6n esencial que determinaría el alto éoTado de lS8 perspectivas
de establecimiento de vínculos comerciales y econrnniocs cCln Oocidente sería la elimina
ci6n de la discrimiuaci6n y de las 'bal.Teraa art:i.fici;:;1¿s y la renuncia al empleo de las
relaciones. econ6micas para fin€s políticos impropios ajonoc a los intereses de una
cooperación i~t~~acional equitativa.
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116. La Uni6n Soviética seguiría contribuyendo activamente a la soluci6n de los pro
blemas internacionales en las esferas de las materias primas, los oombustibles, la
energía, los alimentos, la protección del medie ambiente, la utilizaci6n del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos y la utilizaci6n de los recursos de ~os fondos .
marinos, así como'a la reest~cturaciqn de las relaciones econ6micas internaciQna1es
sobre una base justa y equitativa. Como había dicho el Secretario General del Comité
Central del Partido Comunista de la Uni6n Soviética en el XXVI Congreso del Partido,
se podía y se debía hacer mucho para reestructurar las relaciones econ6micas interna~
cionalessobre una ~ase democrática y sobre principios de igu:aldad; no obstante, el
problema no se pt:ld~a reducir simplemente a una cuesti6n de diferencias .entre el "Norte
rico". y el "Sur pobre". La falta de progre.sos apreciables en el .establecimiento de un
nuevo orden económicc internacional podía explicarse principalmente por la renuencia de
las Potencias imperialistas a perder su posici6n privilegiada en el sistema económico
capitalista mundial y por su deseo de mantener a los países en desarrollo en un estado
de dependencia. Eso expl;icaba también la falta de progresos en .la iniciaci6n de las
negociaciones glóbales d,entro del marco de las NacionesUriidas. La Uni6n Soyiética
apoyaba en principio dioha propuesta, que reflejaba la justificada insatisfacci6n de
los, países en desarrollo. ante la falta de progresos 'de las negociaciones ya eh curso~

117. Refiriéndose al tema 4 del programa, relativo a la interdependencia .de lo~ pro-:
blemas del comercio, la financiación del desarrollo y el sist~ monetario internacional,
el orador subr~ó el 'carácter global y básico de la' interdependencia, puesto que la
soluci6n de esos problemas conexos estaba vinculada estrechamente con la lucha en pro
del reforzami,ento.. de la paz.y la cesaci6n de la_carrera de a.mamentos~ Como se había
subrayado en el XXVI Congreso del Partido Comunista de la Unión Soviétida, esa lucha
había sido siempre y seguía siendo una de las claves de la política exterior de la
Uni6n Soviética.

118. El representante de Ch~coslovaquia señal6 que la situación del comercio mundial
y del cl~ econ6mico internacional seguía siendo difícil. Las economías del mundo
capitalista estaban en un estado constante de crisis que según los principales eco~o
mistas iba a persistir. La crisis estaba teniendo repercusiones., especialmente graves
en los paíse5 en desarrollo no exportadores de' petr6leo, en particqlar en lo ·tocante
a sus balanzas de pagos•. Los ingresos de exportaci6n de esos países habían sufrido
grandes fluctuaciones que perjudicaban sus perspectivas de desarrollo y agravaban sus'
problemas de deuda externa.

119.' Señal6 que las actividades de las empresas transnacionales constituían un impox
tante factOr de desestabilizaci6n en el comercio mundial. El control total que ejer
cían esas empresas sobre algunos sectores ~ponía determinadas. ~ormas de especi~iza

ciQn a los países en desarrollo que no iban en contra de sus intereses nacionales y
que, en algunos oasos,amenazaban su soberanía. .

120! Ag:r.eg6 que la crisis del mundo capitalista, que' se remontaba a p~incipios del
deoenio de 1970, había dado lugar a la adopci6n de medidas proteccíbnistas por los
países' capitalistas, ·en detrimento de los países en desarrollo y de los países socia
li~tas.. La aplicaci6n.de esas medidaS discriminaba con~ra ciertas economías en
desarrollo y contra las economías socialistas y restringía el oomercio internacional.
Su país, como otros· paí~es socialistas, partiQipaba en·el comercio internacional y,
pese·a la satisfactoria'integraci6n de.los paisés socialistas, la crisis econ6mica
capitalista los había afectado paroialmente. El sistema econ6mico socialista no podía'
considerlU;'se como fuente de desequilibrio en la economía mundial y su delegaci6n no .
podía susc~ibir la teoría de la responsabilida~ común por la crisis actual.
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121. Con respecto al proteccionismo, observó que su país se veía obligado a cumplir
complicados trámites y acuerdos de concesión de licencias que creaban dificultades a
los exportadores y citó varios ejemplos que, en su opinión, equivalían a barrera~ no
arancelarias al comercio. La UNCTAD debía encontrar soluciones al grave problema del
proteccionis~o según lo' practicaban los países occidentales. Por su parte, los países
socialistas contribuirían a la búsqueda de una solución, como lo hicieron ya en. el
quinto perí~do de sesiones de la Conferencia, con el proyecto de resolución que
presentaron.

122. El representante de la República Deoocrática Alemana destacó los efectos desfavo
rables de la situación internacional actual sobre las condiciones necesarias para.
intensificar la cooperaci6n econ6mic2 internacional. Los acontecimientos .ocurridos
desde el último período de sesiones de la Junta habían confirmado el análisis y la
evaluaci6n fOFmulados en el quinto período de sesiones de la Conferencia por los países
socialistas en su declaración conjunta (TD/B/249) 15/, así como los·.formulados por el
portavoz del Grupo D en el último período de sesiones de l~ Junta y en el período de
sesiones en curso. En el decenio de 1970 la econoDlía capitalista mundial se había
caracterizado por una cri.sis profunda y persistente que había empeorado en los último~

meses. La delegación de la República Democrática Alemana hacía suyo a ese respecto el
análisis de la economía mundial h~cho por el Secretario General de la UNCTAD en su
declaración introductoria.
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123. Señalando que el Secretario General de la UNCTAD tenía la intención de presentar
anualmente "un informe sobre comercio y d~sarrollo relativamente más amplio", dijo que
tenía entendido que eso se haría con arreglo a la decisión 144 (XVI) de la Junta.
Recalcó que el informe no debía entrañar ur~ duplicación de los debates de la situación
económica mundial realizados en el Consejo Económico y Social sobre la base del ~studio

Económico Mundial, destacando en particular el párrafo 18 de la resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General. Recalc6 que la Junta era el foro adecuado para una evaluaci6n
de las tendencias más importantes del comercio internacional y lus cuestiones conexas.
~ .

124. Puso de relieve la disminuci6n de las tasas de crecimiento económico, el aumento
del desempleo, la disminución de la producci6n, el empeoramiento del sistema monetario,
la inflación crónica y el aumento del proteccionismo; que caracterizaban la economía
capit.alista mundial a principio~ del decenio de 1980. otras delegaciones se habían refe
rido también a la necesidad de atacar el problema de la inflacióni no obstante, ninguna
de las medidas adoptadas por los gobiernos de los países de economía de mercado habían
re~lultado eficaces hasta el momento. Su Gobierno había esperado que el Secretario
General de la UNCTAD hubiera podido, con arreglo a la resolución 34/197 de la Asamblea
General, presentar en el actual período de sesiones un informe acerca de los efectos
negativos de la inflación Gobre las relaciones económicá5 internacionales., con propues
tas para combatir la inflación. Reiteró la opinión de su país de que la carrera de arma
mentos era una· de las razones principales de la constante inflaci6n. Destacó también los
intentos de algunos países desarrollados de economía de mercado de trasladar 19S efectos
de la crisis a otroR países, especialmente a los países en desarrollo. Esto era un
asunto especialmente grave porque la n.osición de los países en desarrollo dentro de la
división internacional del t=abajo del sistema capitalista se caracterizaba todavía por
la falta de igualdad y por otras des·,entajas. En consecuencia, la' crisis económica
actual había dificultado que esos pe.íses pudieran mantener tasas de crecimiento satis
factorias, y había significado para esos países la inestabilidad monetaria, unas acu
sadas di$minuciones de los ingresos de exportación y un aumento de los gastos de impor
taci6n, así como un aumento considerable de la deuda externa, todo lo cual ponía en
peligro el logro de sus principales metas de desarrollo.

15 / ~, anexo I ,sece. A.
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~~)'~liR~~~m~;i;tióen que el pr:te~~¡o~¡~~o aplicado por ;;;~os países desarrollados de
1 economía de mercado estaba obstruyendo cada vez más. el comercio internacional y .. ,

destacó en especial las cláusulas de salvaguardia y los procedimientos aliUdumpintt apli
cados en,~ospaíses desarrollados de economía de mercado, sobre todo en los de EUropa
occidental. ,Cada vez eran más frecuentes las medidas proteccionistas, Y al mismo
tiempo, se a-centuaba en muchos casos su carácter discriminatorio,. La República
Democrática Alemana apoyaba los esfuerzos de los países en desarrollo par~' eliminar
la discr~ación y el proteccion~smo, en beneficio de todos ellos, y consideraba ,
que el establecimiento ds un control eficaz de las actividades de las empresas trans
nacionales debía ser un elemento importante de esos esfuerzos. Su Gobierno, de
conformd.dad con l~ declaración hecha ,por el portavoz del Grupo D enel'21~ período de
,sesiones: d.e la' Junta, quería que seprestar~; más atención en la UNeTAn ,,8 las 'cuéstiones
de poli'P.;i.ca comercial, él la lucha contra la discriminación Y el prqtecc-ionis~o, y al
examen ,de los ef~ctos de las aotividades de las emvresas transnacionales sobre el
come~cio internac~onal y sobre los distintos países.

126. Se refirió a lo decla~ción hecha el 4 de septiembre de 1980 por el Ministro
de Relaciones ~~eriores de su país en el undéoimo período extrao:rdu1a;rio de sesiones de
la ~samblea Gen~ral (A/S-ll/PV.15), acerca de la necesidad de una reestructuraci6n
democrática de 'las relaciones económicas internacionales y la liquidación en todo el
mundo de la fuerza, la imposición, la desigualdad y la discriminación. objetivos C1WO

logro dependía del desarm~ y de la limitación de los armamentos. -

121. Recalcó que su país, como país socialista, había propugcado siempre el desarrollo
de relaciones económicas internacionales sobre baees justas y democrá~icas. Además,
en sus relaciones comerciales y económicas oon los países desarrollados la Repúblioa "
Democrática Alemana se guiaba por los prinoipios democráticos 'de la isua1dad soberana,
la, igualdad de derechos, la asistencia mutua y ei beneficio mutuo, criterios en los
que-:se' basaban la,s legítimas demandas en pro del establecimiento de un Nuevo Orden ",
Eco~ómico Intemacional •. La, Repu'blica Democrática Alemana contribuía 4e esa manera a
poner en práctica las resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
que' oontenían la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un
Nuevo Orden Económico Iúternapional, así como las disposiciones de la, Carta de Derechos
y Deberes 'Económicos de los gstados 16/. Esa política se basaba en el buen curso general
de la economía del país en 1980, año durante el cual su comercio exterior había a~~tado

81'1 un 10%, tendencia que se esperaba continuara en 1981:

128~ Las relaciones comerciales y económicas con los países en desarrollo tenían una
funóión importante en la política e~onómica exterior del Gobierno de la República
Democrática Alemana. Una c60peracion cada 'vez más diversifioada en cuestiones econ6
micas," así como en la industria, la ciencia y la tecnología, completaba el comercio
tradicional de mercancías. La Repul;llica Democrátioa Alemana había celeprado con los
pa!ses en desarrollo unos 150 acuerdos de cooperación científicas y técnica, además de
acuerdos comerciales, todos ellos basados en los prinei~ios de l~ igualdad de derechos,
la no discriminación y el bene;fioio mutuo. Durante los últimos años había sido posible
aumentar considerablemente el intercambio de produqtos con los países on desarrollo sobre
una base equilibrado. La parte de :1;;\ S compras de semimanufactura~: y man;ufacturas, en
las importaciones que efeotuaba su país de los países en desarrollo había áumentado
y representaba ya m80 de una tercera parte, en tanto qu~ las exportaciones'a los países
en desa;rrol~o habían aument~do en un 36% ep 1980. Eh sus relaciones comerciales con
país'es óócidentales la República Deuiocr~ticaA~'l3mal'.a se esforzaba en brindar una base
cada' vez ~s' amplia para la coexistencia paC!fi~a e~tre paises con sistemas econ6micos
y 'sociales ,d?-fe.rei;1tes. Teniendo eel0 presente', sU pa!Ja había celebr~do acuerdos oficia
les de come'réio y de cooperación económic.a, oientífi9B' y tecnológica con casi todos
los países desarrollados con economía de 'mercado. Si se tenían el'1 cuenta las señales
cada vez mayores de crisis en el mercado capitalista mundial y las ba~ra~ ~omerciales

existentes, la República Democrática Alemana había ,logrado en 1980 un considerable
crecimiento de su. comercio exterior con los países de economía de,mercado.

16/ Resoluci.ón 3281 (XXIX) de la Asamblea General.
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129. Esperaba que en el período de sesiones en curso la Junta contribuyera a man
tener y aumentar la cooperación econó~ca pacífica, cuya importancia estaba aumen
tando, habida cuenta de que el comercio internacional era, además de un instru
manto de _desarrollo económico, un medio esencial para fomentar la co~fianza entre
los pueblos y fortalecer la seguridad internacional. .

130. El representante del Consejo de Asistencia Económica ¡lutua (CAEN) hizo suyas
las observaciones formuladas por representantes de los países socialistas acerca
de la gravedad de la situaci6n econ6mica mundial y su preocupaci6n por el porvenir
de la economía mundial y la reestructuraci6n de las relaciones económicas inter
nacionale~ sobre una base justa. Señaló que hacía diez años el CAnI había adoptado
un programa "general para reforzar y mejorar la cooperaci6n econ6mica entre los paí
ses miembros, en el que se establecieron directrices para el sistema de relaciones
económicas internacionales entre ellos. Este programa general se estaba poniendo
en práctica sobre la base de la soberanía, los intereses nacionales, .la no inter
ferencia, la igualdad y la asistencia mutua.

131. U~o de los más importantes resultados había sido reducir las diferencias en
los nivel~s de desarrollo entre los países socialistas de ~'opa oriental. En
Cuba y en Mongolia Se estaba acelerando la creación de una basa industrial moderna
y en Viet Nam se estaba poniendo en práctica un importante programa de reconstruc
ci6n y d~sarrollo econ6micos.

132. La renta nacional, la producci6n industrial y el comercio exterior en los
países del CAnl continuaban progrenando a una tasa elevada. Un acontecimiento im-:
portante en la cooperaci6n era la introducción de un plan coordinado de medidas
multilaterales de países del CA1}1 ~ra el período 1976-1980, aprobado en 1975. Se
había preparado un plan análogo para 1981-1985. Al poner en práctica su programa
general, los países del CAEM habían prestado mucha atenci6n a la cooperaci6n en la
esfera del combustible y la energía. La creación_del oleGlducto "Soyutzl: era un
eje~plo de la integracián econ6mica socialista, que confirmaba la jus.tificación
de programas de construcción en gran escala. El oleoducto, de unos 2.500 km, había
sido construido con la partic;üpl'ICi6n de tcdos'los países socialistas de Europa
oriental y beneficiaba a todos ellos. Añadió que la integración de las economías
del CA1l1 era un factor importante paru estimular' la expansi6ri de la cooperaci6n de
los países miembros con otros países. Los países del CAEt1 habían demostrado ·de
manera práctica su apoyo a las justas demandas-de los países en desarrollo en su
lucha por la reestructuración de las relaciones económicas internacionales sobre
una base equitativa y justa y por la intrd~ucción de un nuevo orden econ6mico
internacional. -
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133. De conformidad con los deseos de los países en desarrolle can los que cocer-,
ciaban, más del 70% de los recursos asignados por los países del C~1 a la asisten
cia económica y -técp~ca iba dirigida a los sectores públicos de-esos países, in
.cluidos los sectore~ de la industria y la energía. ,La cooperación con los Estados
en desarrollo se basaba en un enfoque amplio de los problemas del desarrollo te
niendo en cuenta las condiciones específicus de cada país en desarrollo.

134. Como habían señalado otros oradores, 'los países del CAn'i, as! como los paí
ses en desarrollo, sufrían de los eofuerzos por aumentar el proteccionismo. La
-reestructuraci6n de las relaciones econ6micas internacionales s6lo podía ser eficaz
si se aplicaba de manera general, incluyendo también las relaciones comeroiales
entre el Este y el Oeste, que formaban parte· integrante del mandato de la UNC~.

Además, el desarrollo de todos los países y la mejora de las relaoiones econ6mioas
internacionales s610 po~ían alcanzar éxito si se realizaban en condiciones pací~
fieas de distensión y de reducci6n de los gastos de defensa y cese de la carrera
de armamentos.
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CAPITULO II

EVALUACION DE LA SITUACION COMERCIAL y ECONOMICJ.,. MUNDI1l.L y~ DE
LAS CUESTIONES, lAS POLITlCi~ Y LAS l<IEJ;>IDAS APROPIADAS 'PARA FACILITAR
Cl.MBIOS ESTRUCTURALES Elf U. ECONOMIA. IETERNACIONtJ., Hlí.BID1l. CUENT.ú. DE
US . RE¡¿CIONES ENTRE LOS PROBLEMAS COMERCllLES, DE DESl.RROLLO,
MO:NETl.RIOS y FINl.NCIEROS CON J.1IR:..S L. LOGRi.R EL ESTABLECIMIENTO DE UN
NUEVO ORDEN ECONONI CO lNTERNllCIONl.L y TEllIENDO PRESENTE Ll.. ULTERIOR
EVOLUCION QUE SEA' NECES~\Rll EN L1l.S_NOBMAS y LOS PRI1~"GIPIOS QUE RIGEN

IJ~ REMClONES ECONOMICJ..S I~CIONl.LES

(Te~ 3 del progr~a)

lNTERDEPENDENqU DE LOS PROBLEMt.S DEL COMERCIO, U FINANCIACION
I:EL DES1JffiOLLO y EL SlSTn-J¡. MONETARIO' INTERNL.CI01it.L

(Tema 4 del pro-grama)

135. En' cumplimiento de la decisi6n adoptada en su 5441l sesi6n, el 27 de septj,embre
de .1980, la Junta tuvo ante sí para .examinarlo oás a fondo y adoptar las medid8.s
oportunas, en relación ccn el teca 4, el proyecto de resoluci6n TD/B/L.360 presentado
por un grupo de países en desarrollo en la pr:ir.lera parte de su l4Q período de
sesiones.

136. Además de en las declaraciones que se resefk~ a continuación, se hicieron·refe
renq~asa estos dos temas del prograoa en declaraciones generales de grupos regionales
y de distintas delegaciones (véase el capítulo 1 supra).

137. El representante de Yugoslavia dijo que los.países no alineados hab~an puesto de
relieve los graves problemas de desarrollo con que se enfrentaba el mundo y que
cada. vez ~e reconccía enmc1.yor grado el carácter crítico de la actual situaci6n. El
proceso de desarrollo global se veía obstruido por la creciente distancia económica .
entre los países desarrollados y los países en desarrollo, y en este contexto el orador
subray6 la importancia de·la Estrategia Internacional del Desarrolio para ei Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, recientemente adoptada, el exaDen
y evaluaci6n de la aplicaci6n de la cual esperaba que fuera una. de las prinóipals19
tareas de la UNCTAD. Ik~s'negocinciones globales, que ltabían sido fomentadas por los
países no alineados y los países en desarrollo, y otros esf\lerzos encaminados a lograr
el nuevo o'l'den e'conómico internacional podrían aportar una contribución importante a
la. soluci6n de las dificultades a que hncía frente la econooía mundial.

13~~ El representante de Janaica,expresando ~u acuerdo con las observaciories .del por
tavclz del Grupo de los 77 (párrs. 46 a 81) y del representante de Yugoslavia,
acogi6 con agrado .el.ospíri~u constructivo en que se estaba desarrollando el diálogo
sobre .~stos dos temas del programa. Subrayó la inportancia del próximo "Informe sobre
el Comercio y .el Desarrollo", que el Secretario General de la. miCTAD había indicado .
estaba en preparación, y expresé la esperanza de que diera lugar a serios debates sobre
el co~tenido de esos temas. Se refiriJ a este respecto a la decisión l~ (XVI) de la
Junta y a las disposiciones que contenía. para que el Secretario General de la UN~
mantuviera los problemas de la interdependencia. er. examen continuo con la a;yuda de
expertos de alto .nivel nombrad?s por los gobiernos. Seña16 también el párrafo 2 de
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la seo'ción II de la resoluoión 90 (IV) de la Conferencia, relativo a'los ;;ríOdOS d;------Ti!l~
sesiones a nivel ministerial de la Junta. Quizñ se podría celebrar en 1982 uno de '

esos períodos.

139. Agregó que su delegación esperaba con alguna impaeiencia el infome sobre la

inflación mundial pedido por la Asamblea General en su resolución 34/197, que' el

Secretario General de la UNCTAD nabía dicho facilitaría a la Junta en su 23 Q período

de sesiones, ya que eran los países en desarrdlo los que más sUfrían, en particular

los menos adelantados.

DQcisión de la Junta

140. En su. 55l~ sesión, celebrada el 18 do !lc.'l.rzo de 1981, la Junta dec;i.dió, apropues

ta del Presidente,' remitir el tema 3' del' programa a su 2;!l período' de-sesiones y, por

consiguiente, incluirlo 'en el programa provisicnal de di~ho período' db sesiones.

141. En la misma sesión la Junta decidió ra~tir el proyecto de resolución TD/B/L.;60

sobre la interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del desarrollo

y el sistema monetario internacional a su 23° período de sesiones para que éste

siguiera examinándolo y adoptara. las disposicionos <Jportunas (véase anexo 11 infra).
,

-
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CAPITULO !II

~TIONES 'cONCRETAS PLANTEIJl¡'.S POR LAS RESOLUCIONE5, RECOl>tENDJ..CIOlfES
y OTRAS DECISIONES ]JX)P.r1Jl6.S POR IJ.. .COllFERENCIA EN SU QUINTO PERIODO

DE SESIONES QUE REQUIEREn QUE LA .J1JN'li Ll.S EX:.MINE O .ADOP.rE IvJEIDIDáS
AL. RESPECTO 'EH SU 22 g PERIODO DE SESIONES

(Tema 2 del programn)

142. Ese tema del programa fue remitido al Comité del perí¿do de sesione~ para que lo
exaai.nase e informase al respecto, con la exoepción de la resolución 131 (V) de la
.('onf:orenma, que se remitió al Grupo de .Go!.\tacte· '-del Presidente.

Á. Resolución 102 (V) de la Conferencia: ~spectos de la transferencia
inversa de tecnolosia relaéionados con el desarrollo

143•. Esa cuestión se exaoinó en el Comité del período de sesiones en relación con el
~en del punto·.2.> del ~ema 8 (véase la sección D del capítulo V ,infra).

B. Prácticas
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Examen en el Comité del período de sesiones

144. La Presidenta recc.rM que en su r~solucióñ 103 (V) la Conferencie. había pedi~
a la Conferencia de las Naciones Unidas sc~re Prácticas Comerciales Restrictivas que
hic;iera recomendaciones, por condu.cto de la l~saIJ.blea General, a. la Jmta. de Comercio
y Desarrollo' en relación con los aspectos institucionales de los futuros trabajos sobre
prácticas conerciales restrictivas en el marco de la lUiCTlüJ, teniendo presentes los
trabajo~ realizados en esta esfera en 0tros órganos de las Naciones Unidas. La Cont~

rencia de las Naciones Unidas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas había aprobado
el conjunto de Principios y normas Equitativos Convon~cs Multila.teralmente para el
Control de las Prácticas Co~erciales .Restrictivas 17/ en su segUnd~ período de sesia~es,
celebrado en abril de 1980. El Conjunto dl:; Principios y Nonnas fue transmitido a la
Asanblea General para que lo aproba.se como resolución (resolución 35/63). Tra¡; tomar
nota de la sección G spbre el nHecanismo institucional internacional", que conton!a
recomendaciones acerca del mecanismo institucianal internacional y las funciones que
debía cumplir, la Asamblea General ho.bía pedido a la Junta que, e.n su 2211 período de
sesiones, estableciera un grupo intergubernanental de expertos en prácticas comercia
les restrictivas para que, en el marco' de una comsión t1.e la UNCTlill, desempeñara las.
funciones indicadas en esa secci6n. En cons~cuencia, la tarea de la Jun~ eradeter
minar la condición exacta del grupo de expertos y su composici6n, puesto que sus
funciones ya habían sido definidas por la Conferencia sobre Prácticas Comerciales
Restrictivas y aprobadas por la ~samblea General.

W TD/RBP/CONF/10/Rev.l (Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
E.8.II.D.5).
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145. El portavoz del Grupo uc los 77 destacó la gran ioportancia que su Grupo concedía

a la cre~ción del mecanismo intergubernamental sobre las prácticas comerciales restric

tivas. Bn'relacim1 con edto, puso de relieve las funciones que debía desempeñar el gru

po interguber.c8IlEmtal, t.ü cc'no aparecían enunciaé:.as on el párraf~; 3 de la secci6n G

del Conj:unto de Principios y Normas, y desto.c6 en partioular bs apartados a), b)', f)

Y g), que preveían actividades que rebasaban claranente las funciones normalmente

uesempeñadas por órgan.:>s auxiliares en la UNCTAD. :Por ese motivo, era necesario que

el grupo intergube~~ental fuera indepencliente de una comisión existente e informara

directamente a l~ Junta de Comercio y Desarr~llo. Adomá~ 'en el apartado g) se pedía

que el grupo :j.ntergubernamental de expertos presentara informes sobre su labJr por lo

menos una vez al año. Esto no sería posible si el grupo fuera un órgano auxiliar de

una comisión e~dstente, puesto que las comisiones principales de la Junta se reunían

solamente dos 'voces entre poríodos de sesiones de la Conferencia. ~Señaló además que

segUn el párrafo 4 de la sección G el grupo intorgubernanental tendría órganos auxi

liares. Por c~nsiguiente, no sería procedente que el grupo intergubernamental de

expertos f~üra él mismo un órgano auxiliar.

146. El portavoz del Grupo B talló notauon satisfacción de la adopción por la ~samblea

General del Conjunto de Principios y Normas Equitativos Convenidos Multilateralmente.

Dijo que confiaba en que el funcion~ento del Cenjunte de Principios y Norm~s, aplica

bles a todos los Estados con independencia de sus sistemas económicos, así cooo a todas

las empresas, privadas o estatales, contribuiría a m~jorar el comercio internacional y

el desarrollo econónico. Para racionaltzar el mccanisnc de la urrCTAD, y en vista de

la necesidad de evitar la creación de nuevas comisiones, su Grupo estaba convenc~do

de que el grapo intergubernamental de expertos debía fUncionar'on 61 marco de una

comisión existente,. ··Teniendo enéuehta' el alcance'y la naturaleza de las funciones

que ten~ía que desempeñar eL grupo intergubernamGntal de expertos, sería sumamente

apropiado que ese 'grupo funcionara'conó 'órgano auxiliar de la Comisión de Manufac

turas. A este respecto recordó quó'para los trabajos sobre él Conjunto de Principios

y Normas y para el Control de las Prácticas Comerciales Restrictivas se había contado

cvn los valiosos servicios de la División de ~funufacturas ,de la,UNCTlill, que había,

adquirido una preciosa experiencia en este campo. Destacó además que los grupos

regionales deberían poder participar plenamente en los trabajos, .d.el propuesto grupo

de expertos.

w

147. El portavoz ~el Grupo D declaró que su Grupo creía que 01 Conjunto de Principios

y Normas Equitativos Convenid0s Multilateralmente para el Centrol de las Prácticas

Comerciales Restrictivas podría desempeñar un irJportante'papcl en la reestructuración

de las relaciones económicas internacionales sobre bases equitativas y Qemocráticas

y eliminar todas las formas ele cliscriminación, clesigualdad, imposici6ri y explotación.

lu mismo tiempo confirmó tode.s las cleolaraciones y reservas que su Grupo había

formulado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prácticas Comercialés Restri~

~~vas así como en el trigésimo quinto poríodo de sesiones de l~ Asamblea General.

a~ñªló que,la Asacblea General había d~cidido tar.~ién convocar en 1985 una Conferencia

46 ~~~ Naciones Unidas, con los auspicios de la UNC~~~, para exro¡rinar todos los aspec-

~Q~ 4~J,' Conjuntv de Principios y Hormas. En cuant,:, a la creación de un g'J."Upo intergu

b~;n~,n~al de expertos en prácticas comercialos restrictivas durante el período 1981-1983,

;,ooP;!:l(S :tes reservas que había formulado el Grupo D, tanto en la ConferencÍ<.'\ sobre

~-P,~~9~~. Comerciales Restrictivas, 00DO en el trigésino quinto período de sesiones dé

+.AI1I~ll+fja Qeneral, a saber que la cOl1'\!ocación" de tal grupo no' clebería entrañar gastos

f~~~Q~~;'º~ ~diG~onales y que para los tr~baj0s del ~lpO se deberían utiliz~' les re

a~~~~ q~~t~nte$. En cuanto a la conposición elel ~lpO de expertos, el Grupo D era

4, '~a o~~n~6~ de que la participaci6n en 61 debería quedar circunscrita a los Estados

~~~~Ii4t ¡~ U1'fCT.lill.



148. Mexico 'presentó, en nombre de los Estados miOl:lbros del Grupo de los 77, un pro""
yacto de resolución sobre prácticas comerciales restrictivas (TD!B(XXII)/SC/L.3).

149. En la sesión de clausura del Comité del perrQdo de sesiones la Presidenta presen
tó un p~oyecto de resolución que había sometido después de celebrar consultas oficiosas
(TD!B(XXII)/SC/L.7), y'se retiró el proyecto de resolución TD/B(XXII)/SC/L.3.

150. En la misma sesión el Comité del período de sesiones recomendó que la Junta
aprobara el proyecto de resolución so~etido por la Presidenta.

151. El portavoz del Grupo B señaló que ·su Grupo entendía que el texto no excluía la
participªci6n de organizaciones intergubernamentales competentes en los trabajos del
Grupo Intérgubernanental de.Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas.

Examen en sesión plenaria

Decisión de la Junta

152.' En su 552§ sesión, ce¡ebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta aprobó el proyecto
de resolución recomendado por el Comité del período de sesiones (véase el texto en el
anexo I, resolución 228 (XXII».

C. Resolución 109 (V) de la Conferencia: Asistencia a los movimientos
de liberación ñacional reconocidos por las organizaciones
intergubernam~ntalesregionales: estudios en el contexto de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Uniaas' para el. Desarrollo

Examen en el Comité del período de sesicnes

153. El representante del Secretario General de la UNCT~~ presentó el segundo informe
sobre la marcha de los trabajos (TD/B/837) relativos a dos estudios que se estaban ~
preparando en cumplimiento de la resolubión 109 (V), lmu sobre la asistencia a los
pueblos de .Namibia y Sudáfrica, y otrv' sc,bre la asistencia al pueblo palestino, en
el context~ de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para'el Desarrollo, y afirmó que la secretaría esperaba terDinar
los dos e~t~dios con miras a concluir pronto el informe que a este respecto había
de presentar a la Junta en su 23 Q período de sesiones.

154. El portavoz del Grupo de los 77 recordó que en el 21 Q período de sesiolles de la
Junta su Grupo había manifestado su preocupación ante el hecho de 4ue en el informe
sobre la marcha de los trabajos presentado por el Secretario C~neral de la UlTCTAD
(TD/B/820) con respecto a la preparación de los dos estudios se indicara que era muy
poco lo que se había hecho, y había instado a que en el período de sesiones en curso
se presentara a la Jtnta un infonae más detallado y canpleto.

155.. Cumplíale felicitar al Secretario General de la UHCT.AD por su valiosísÍlJ.O
segundo informe (TD/B/837). El inforne, con particular referencia a Namibia y
Sudáfrica, contenía una descripción sucinta del~lcance de los estudios que se esta
ban preparando y algunas de las conclusiones provisionales que de ellos parecían
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deducirse. El Grupo de lOG 77 pensab~ que el tenor general y los principales objeiivos
de e~os estudios eran los acertados. En el inforne ~e destacaba con razón que 'las '
caracte~ísticas estructurales de las econr:!'Iías de Namibia y Sudáfrica estaban deter
minadas por el odioso sistema de aparthcid que, exintía en esos países. El apartheid
había seguido restringiendo el acceso de su población a las oportunidades econóDica~

y sociales y había reducido a la nayoría de sus habitantes a la funoión de una reserva
perManente de nano de obra barata por el Gobierno racista y su naquinari~.

156. Para corr~gir las injustas y desiguales estructuras econóDicas y sociales que
existían en esos países, el gobierno racista de Sudáfrica debía retirar su perversa
administraclón de Namibia de confornidad con la resolución 435 (1978) de 29 de
septiembre de 1978 del Consejo de Seguridad. La ocupación ilegal de Namibia por el
régimen racista de Sudáfrica había continuado, sin eobargo, pese a la aprobación de
las propuestas de las cinco Potencias occidentales pura la transición de Namibia a
la independencia. La independencia de Nanibia seguía viéndose retrasada por la'obsti
nación del Gobierno racista de Sudáfrica.

157. Todos ,eran testigos de la actitud obstruccionista de la independencia de Namibia
que recientemente había adoptad() Sudáfrica en la reuni6n de preparación celebrada en
Ginebra en enere de 1981, reunión que había fracasn.do debido a la intransigencia de'
la delegación racista sudafricana en las conversaciones. Sudáfrica habJn. demostrado
así al mundo, sin dejn.r lugar a dudas, que seguía sin estar,dispuesta a dple~ que el
pueblo n'ar.li.biano se pronunciara libremente sobre su futuro en unas elecci.:,_.es libres
e imparciales.

158. ,Su Grapo opinaba que la única soluci6n era la estricta inposición de sanciones
efi'cac'es, "econóI:li.cas y c1e otra índole, a la racista Sucláfrica por todos los I:li.embros de
la comuni4ad internacional. Por eSG reiteraba su llamamiento a la conunidad interna
cio~al, que había confi~c1o a Sudárricn. el mandato de Namibia, para que asumiera su
responsabilidad noral de liberar ,a ésta de la sofocante opresión de Sudáfrica, asegu
rando la cesación total de los contactos ec~n6nicos, políticos y militares con este
último país.

159. Señaló que el párrafo 6 del lllforú1e sobre la carcha de los trabajos (TD/B/837)
declaraba que "aun ouanc1o el resultad) üe las actuales luchas de libera,ción nacional
en esos países es incierto, se supone que el cambio políticv que se consiga será
favbrable a los pueblos ,le Nar..ibia y Sudáfrica••• ". Para el Grupo de los 77, el
resultado de las luchas de libern.ción era absolutamente evic1ente. El G~~po estaba
convencido ds que esas luchas conducirían al pronto triunfo de la ffiil~ y permitirían
por lo tanto al pueblo de Nanibia ejercer la plena soberanía sobre sus recursos natura
les. Esa victoria llevaría consigo la transición de la economa üe Nar.libia del
injusto sistema actual a un siotcma que garantizase el desarrollo social y ~conómico

autosostenido.

160. Observó con satisfacción ~¡e la secretaría de la UNCTf~ había empezado a aplicar
la. clecisión 22t~ (XXI) de la Junta, 'en respuesta a la resclución 34/42 ele la Asamblea
General,que preveía la fUl.'tlulación por loo distinbs ,5rganos y organisr.los de las
Naciones Unidas de prcgranas específicos de asistencia a los territ~rios y pueblos
coloniales y a sus raovllrientcs ele liberación nacional. Esperaba que la secretaría
pudiera conpletar a principios de 1981 10s estudios sobre la asistencia a Namibia y
a Sudáfrica, así COD0 al puebl~ palestino, Qe modo que la Junta pudiera adoptar en
su 23 g período de sesiones las r.ledidas oportunas.
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161. El representante de China declaró que su país había apoyado siempre la j~ta

lucha del pueblo palestino y la de los pueblos de Naoibia y Sudáfrica. Declaró tam
bién que. su delegación apoyaba lps. esfuerzos desplegados por la UlJCTkD para asistir
a los movimientos L~e l;i.berac;i 6n nacional.. En este contexto había que destacar el
segundo informe del Secretario General de la UNOTAD'sobre la marcha de los trabajos.
Esperaba que el Secretario General formulara en su informe final.propuestas efectivas
de asistencia a los movimientos de liberación nacional en el contexto de la aplica
ción de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y que dicho informe fuera presentado a la Junta
lo antes posible.

162. El portavoz del Grupo D había visto con satisfacción el segundo. inforne sobre
la marcha de los trabajos presentado por el SecretariJ General de la UNCTAD. Los dos
estudios que estaba preparando la secretaría de la UNCT1~ sobre la prestación de
asistencia a los pueblos de N~bia y Sudáfrica y al pueblo palestino debían teroinarse
lo 'antes posible, y eh este contexto su Grupo compartía la opinión expresada en el
anterior período de sesicnes de la Junta por la elelegación de Nigeria en el sentido de
que había llegado el momento de intensificar la labor sobre estos estudios acerca de
la asistencia a los puebles sometidos a la dominación colonial o a' l~ ocupación extran
jera. A juicio de su Grupo, los trabajos sobre esos estudios conducirían al pleno
y pronto 'logro de los objetivos fijados por la Asamblea General en la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Su Grupo
estinaba también qu~ sería conveniente considerar la propuesta hecha en el segundo
informe sobre la marcha de 10s trabajos sobre la ,necesidad de proceder a ~a amplia
encuesta social y económica de Namibia que sería de gran utilidad para la poblaci6n de
aquel país cuando lograra la in~ependencia. Los países .del Grupo D deseaban reafi~

su ~ontinuo y fime apoyo a la lucha de los pueblos de Namibia y Sudáfrica, así como
del pueblo palestino, por su liberación nacional y social. Esa asistencia había encon
trado clara expresión en el reciente informe del Sr. Brehzner; Secretario General del
Partido Comunista de la URSS,- al XXVI Congreso del Partido, en el que había declarado
en particular que la URSS seguiría fiel a su constante política de cooperación con los
países que habían logrado la independencia y que la URSS seguiría reforzando la unidad
del' sDcialismo mun~~al y de l~s novini~nto Je liberaci6n nacivnal.

163. El representante ce Israel recordó firmenente la posición que ya había I:laI'ltenido
su país en !'fu.nila: donele su delegación había votado en centra !le la resoluci6nl09 (V),
y que tambiún se había eA~uesto en anteriores períodos de sesiones de la Junta. . R~fi
riéndose a l~ parte B del info~~e sobre la marcha de los trabajos, hizo notar también
con pesar la introducción en 6ste (le cuestiones improcedentes que rebasaban el campo
de c'mpetencia ele la UNCT1...D.

164. 'Larepresentante de los Estados Vnidos de ¿~érica recordó que en Manila su
delegación había votads en contra de la resolución 109 (V). Su delegación no apoyaba
la asistencia de las Naciones Unidas dirigida o destinada a los novirientos' de libera
ción naci0nal por estular que esa asistencia desviaba la ayuda de las Naciones Unidas
de les refugiados y demás persona~ afectadas en las re6iones interesadas y politizaba
innecesari~ente el. sistena de asistencia dn las Nacienes Unidas.

165. El portav')z del Grupo de los 77 declar6que podía acceder a que la Junta tomara
nota del il1forme sobre la marcha do' los trabajos, sienpre que tatlbién se hiciera
constar la esperanza de que la secretaría oompletase su informe y lo som~tiera a la
consideración ele la Junta en su 23º período de sesiones.
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Decisión de la Junta

Exam~n en sesión plenaria
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En la ~isno. sesión la observaucra de 'la Organización de Liberación de Palestina
dijo que su Organizaci,jn agradecía le S esfuerzos de la secretaría ele la UNCTlJ).

166. El observador de la ffi'!1..Pü manífe'st6"sit agraclec:l:niento a la secretaría por los
esfuerzos que hacía paro. ayudar 0.1 pueblo naoibiano, y al portavoz de¡ Grupo de los 77
por los bUGnos deseos que he.oía manif-estado. Di.o t¡;¡'I:ibi~n ..las gracias·-a Ch:i,.l1q..pot.f!U
apoyo y se mostró particularnente reconocidJ por las garantías de apoyo brindadas por
el portavoz del Grupo D. La SWLPO creía que, para llegar a una s~l~ción justa, era
preoiso que la oouunidad internacional prestara su Oáxico apoyo a los pueblos de
Namibia y a l~ ·ffiflPO. En este context~ apreciaba la asistencia prestada por la comu
nidad internaoional en ~teria de fo~o.ción y desarrollo de la mano de obra.

167. En su 552 G sesién, célebrada el 20 iG marzo de 1981, la Junta, al to~ nota
del in~orne del Conité del período de sesiones, tOffiü asimisoo nota del segundo informe
sobre la·marcha de los tra.bajos presentado por el Secretario General de la TINeTAD
(T.D/B/837)'y exprese la esperanza do que la secretaría de la UlrC~ terminase sus
estudios para presentarlos a la Junta en su 25 12 períod'~' de sesiones.

168.
(OLP)
En el est~dio que se estaba prepo.rrn1üo se debía examinar las condiciones econónicas
y sociales del pueblo palestinu en los torritori~s ocupados yde lioitar los princi
pales problemas y obstáculos c'm que trcpezaba su desarrollo. El infome sobre la
maroha :le los trabaj'::s contcnic'b €n el dc,cUI:lentc TD/D/83T deoostra.ba que 'se había
logrado un avance positivú en la aplicación de la resolución 109 (V) d€ lo. Conferencia,

,y esperaba que la Junto. pt<.c:..iera disponer ele lL"1 informe prelininar en su 23 9 período
de sesiones.

169. Se refirió o. la.s I:le¿;,iclc.s opresivas adoptadas P(;J.' la a.utoridad ocupante sionista,
que en su cpiniCn buscaban la c1estrucci5n de la infraestructura Jol pueblo palestino.
Se estaban anexionar.d~ ~ás territcrios y continuaban la~ confisoaciones de tierras
árabes. Por otra Ilarte, rccursi"S r::s.ci<:·nalen C,in) 01 ?.gJ..c1. se estaban transfiriendo
de las regiones ára.bes a 1a's cc·lenias establecirlas ilef,"almente 'jr se estaba explorando
a la mano de obra palestino. nediante la oanipulaoión de las condiciones de trabajo.
En general, la utilizaci6n pl,r Israel de los recursor; naoionales de los territorios
ocupados sólo beneficiaba a la econvnía israe~í. ,DI puehlv palestino sometido' a la
ooupaoión se veía obligacb, en la tleclielo. en que estaba dispuesto a ello Jr era oapaz
de ~acerl(), él. utilizar los cauces israelíes para su prJpia supervivencia y se le
impedía realizar ningún prúcreso económico independiente, con la consecuenoio.· ele que
gran parte de lamanQ elo .,l)ra palestina se veía obligada a buscar trabaj'.) en otro
lugar, ya en el ~ismo Israel o en otros países ~ro.bes o oucho nás lejos.

170. 'Su Organización, que era el un~co representante legítioc del pueblo palestino y
responsable ele tod:Js le s palestiD()s , ora consciente lle la ioportancia del desarrollo
social y occn'.Jnicc y reconocía q~er en su ca.lidaO- ele ocvimiente> d.e liberacién, debía
prepararse para la poslibGracL~n, con (1)joto rle establecer un Estaelr; palestino inde
pendiente. La OLP seguía esperanuQ que la conunidac.. intornacionalredoblaría sus
esfuerzos para ayudar al pueblo palestino. 1',0. Dn
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D. Resolución 119 (V) de la Conferencia: Pr0teccionismo en el
sector de los servicios

:E:...6.l.len en el Coroté del período u.e sesi0nes

171. La Presidenta señaló les anotaciones al programa provisional (T.D/B/832), en las
que S6 advertía a la Junta que se había retrasado la preparación del inforDe acerca de
los efectas que ejercían sobre la eXpansión del transporte aéreo las prácticas discri~

r.ri.natórias y desleales que ls países desarrollados aplicaban en el sector de la aviación
c:i vii debido a la conplejidad ele las cuestiones de que trataba, pero que el informe se
prcs~ntaría a la Junta en su 23 9 período de sesiones.

172. El port~voz ¿el Grupo de los 77 declaró que su Grupo estaba muy interesado en
el transporte aéreo, que consideraba uuy mportante·pa.ra él, e instó a la secretaría
a que presentase el informe a la Junta a más tardar en su 23 Q período de sesiones.

l73. El Qóoité del período de sesiones tomé nota de la éUlterior declaración y reco
mend,) que la Junta aplazara el examen del tema. hasta su 23 2 período de sesiones.

F-.-:¡men en sesión plenaria

Decisión de la Junta

lí·~. En su 552 ª sesión, celebrada el 20 de uarzo de 1981, la J',mh tomó nota elel
::'l,f'Yr'ce del Cocité del período ele sesiones y clecidió aplazar el examen del tema.
hasta su 23 Q período ele sesiones.

E. Resoluoión 131 (V) ele la Conferencia: El proteccionismo
.l. el ajuste estruc~l1!al

~(). En su 546" sGaión la Junta decidió renitir esta cuestión al Grupo de Contacto
del Presidente. La Junta tuvo ante sí des proyectos de resolución que habían sido
.lr,cl'udos en un anexo al informe sf...bre su 21 2 período de sesiones para su ulterior
u:m.':lon 18/.

176. En las declaraciones genorales d.e los grupos regionales y de distintas delega
·j·l"'3 so hizo referencia a esta cuestión (véase el capítulo 1 supra).

177. En la 552ª sesión, celebrada el 20 ele L1arzo de 1981, el Presidente de la Junta
infoEló a esta últina acerca de las r\onsultas intensivas que se habían desarrollado .
e~ el Grupo de Contacto y prcsentS el proyecto de resolución que había so~etido des
pués de celebrar esas ounsultas (TD/B/L.592). Soñalá a la atención de la Junta la
s:::po:-ición de las consecuencia¡=; financieras de la resolución (T.D/B/L.592/Adéi..l
y l~~.l/C~rr.l)~

Decisión de la Junta

l',,,;, En la mis~a sosi.:5n la Junta aprol)ó el proyecto de resolución presentado por el
I):·'o(.idente después de tomar nota dé' sus consecuencias financieras 19/ (véase. el texto
e:J ,-.,1 anexo 1 infra, resolución 226 (XXII).

18/ TD/B(XXI)/SC.III/L.l y Cerr.l y T.D/B(XXI)/SC.II/L.3. Véase el texto impreso
GJl tocumentos Oficiales de la .u.sa.r.lblea General tri"'6sil:lU )eríodc de sesio:mes
~~~L~ontQ NQ 15 ~ 35 15 , vol. 11, anexo 11.

19/
secc.A.

Véase la exposición' de laB cunsecuenl":ias financieras en el anexo II!' infra,
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F. Deoisión 132 (V) de la Conferenoia: Negooiaoiones
comerciales multilaterales

20/
ele sesiones, Suplemento NQ·
tura T?/l3/C.2(IX)/Miso.3~ .

21/ TD/B/778 Y Corr.l y l~dd.l(SUJ:lElary) y Cerro'lo Aparp.cerá cor.o publicación
de luNaciones UnidaS (TD/Bl7t8/Rev~1).

de

183. El portavoz del Grupo de los 77 puso de relieve que los países de.su Grupo atri
buían partiQular importancia a eot~ ouestión. Dijo que por el mc~ento no era posiblo .
haoer una,evaluación definitiva ele las NCM puesto que todavía quedaban varias cuestiones

179•..Para el exaJ:len ele esta ouestión -la Jun'ta tuvo ante sí illla nota de la seoretaría.
do la .UNCTAD relativa a la situación en diciembre de 1980 de la aplicación de los re
sultadosde las negociaciones comerciales multilaterales (NGM) (TD/B/838 Y Corr.l).
La nota se =efería también a las ouestiones no resueltas y pendientes de partioular
interés para los· países en desarrollo y a la asistencia técnica pr~porcionada por la
UNCTAD.

181. Ulteriormente la Comisión de 11anufacturas en su núveno período de sesiones, cele
brado en. julio de 1980, había examinado, conforme se le llabía pedido, los acontecicien~

tos ocurridos y había aprobado illlaf:l conclusiones convenidas. "El info¡:me de la .
Comisión 20/ jilllto con illl infome del Secretario General de la 'UNCTAD sobré las NCI121/
se había presentado a la Junta en su 21 2 poríodo de sesiones. A ese propósito, la --
Presidenta recordó que la Jilllta, tomando nota de que no había sido posible llegar a
illl aouerdo en el ..Co~ té 1 del poríúdo do se:3iones -en parte por falta de tiempo-
había deoidido seguir.estudiando la cuestión de las NGM en su 222 período de .
sesiones 2Ú o . ,

182. Con posterioridad al 21 2 período de c:lsiones de la J:tll1ta se había examinado la
cuestión de las N~1en el noveno período do sesiones de la Comisi6n de Productos
Básicos. En el oapítulo 11 del informe de la Comisión 23/ se ~aba cuenta del examen
por la Comisión de los aconteoimientos ocurridos en 01 comercio internacional c:)mo
oonsecuenoia de la aplioación de los rcstutados de las Nill1.

180. La Presidenta recordó que la Junta en su 20Q período de sesiones, oelebrado en
marzo de 1980f había decidido iniciar y completar en su 21 2 período de sesiones la
evaluación global de las NGM, de confo~dad con la decisión 132 (V) de la Conferep~
cia. La Jilllta había pedido también a las comisiones competentes de la Junta que exa
minasen, dentro de los límites de su competencia, los aconteoimientos que se produjeran
en e1.comeroio internacional como consecuencia de la aplicación de los resultados Qe
1asNGM, en particular su impaoto súbre el comercio de los países en desarrol~o,

teniendo en cuenta la necesidad de promover les intereses de esos paíse:?
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importantes sin resolver y los acuerdos a que se había lleBado no se habían aplicado
plenamente. En particular era esencial que se llegara cuanto aptes a un acuerdo sobre
el sistema multilateral .da._salv:aguar.d..i.a.a ..c¡m obj.eto .de .dar....al. ..si-stfill:la. de comercio inter
nacional una transparencia y una.o.bj..c.tiYidad."mayo:r.a.s .y"ejercer sobre él una mejor vigi
lancia. Expresó la preocupación de su Grupo por la lentitud :::on que avanzada esa parte
de las negociaciones y subr~ó la necesidad imperativa de actuar en esa esfera con vo~

luntªd polít~ca a fin de dar un nuevo impulso al proceso de liberalización del comer-
cio en.el.período posteriqra las ~CM. .

184. Dio a título de ejemplo una lista de otras cuestiones, como las restricciones
cuantitativas, los productos tropicales, los productos agropecuarios y la aplicaciqn
anticipada de concesiones arancelarias, acerca de las cuales todavía era necesario
tomar medidas para conpletar la labor iniciada. ,Esta ..situación hacía que los países
en desarrollo no estuvieran satisfechos de los resUltacIo's'gonera,l'Eis"de 'la's- Ncr.r:
Incluso en sectores en que las negociaciones ya habían concluido, era preciso que se
intensificase,'reforzase y ampliase 'la ap¡icación de sus resultados para atender las
preocupaciones vitales de los países en desarrollo.

185. Parate:r.minar dijo que la Junta debía seguir de cerca los acontecimientos que se
produjeran en aplicación d~ los resultados de las Ncr.r y manteneI el tema en el pro~
ma de su próximo período de sesiones. Recordó las sugerencias concretas que había
hecho la Junta en su decisión 214 (XX), en la que había pedido al Secretario General
de la UNCTAD y ai PNUD que siguieran prestando asistencia a los países m1 desarrollo
en Jas consultas y negociaciones sobre las cuestiones no resueltas,y pendientes de
p~~ioular interés para ellos, procurando al mismo tiempo que'no hubiera duplicacio
nes innecesarias. A su juicio esa asistencia debía continuar después de 1981.

l86~ El portavoz del Grupo D declaró que la posición de su Grupo seguía siendo la·
misma que la. que había sustentado en la V UNCTlill y en ulteriores períoc1,os de sesiones
de la Junt.~. ::lubrayó que la aplicación,de los acuerdos elaborados en las NCH debía
basarse en la unive~salidad y tener en cuenta los intereses de todos los participan
tes en el comercio internacional.

187. En cuanto a la labor futur~ de la UNCT1~ sobre cuestiones relativas a las ~~1,

subrayó la necesidau de'aplicar los párrafos 2 y 4 de la decisión 214 (XX) de la
Junta y, en particular, do ~ue las comisiones competentes de la Junta examinasen esas
cuestiones y de que el Secr~tario'Generalde ·10. lTHCTl.D prepara?e la documentación "
pertinente. Señaló también que la Junta en su 21Q período de sesiones no había dado
cima a la evaluación global ue 'ias ncr1 que debía efectuar de conformidad con el
párrpfo 1 de la decisión 214 (XX). Recordó además que la Junta en su 212 período de
sesiones había decidido ocuparse de estacuestián en su 22 2 período de sesiones.
A ese respecto ·lamentó que la'nota ~e la secretaría de la UNCTnD (TD/B/838 y Corr.l)
no tuviera un carácter analítico que hiciera posible abordar el fondo de lo. cuestión.
Por otra parte, dudaba de que la Junta estuviera en condiciones de proceder' a una'"
evaluación..completaY,:d.efinitiva.. de..las,. .NCH..en un ;Cu.turo. próxii.l~·, ¡l1,lesto q:ue .as~ eva
luación no debía limitarse a un 'simple examen (le textos cOl1venidos~' 's,llici qUe. d~p!a._
ocuparse fundamentalmente del impacto de tales acuerdos sobre el comercio internacio~
nal en los años próximos. Señaló además que sería importante observar c6mo aplicaban
esos acuerdos mediante leyes' naciomiles los países qué los habíán firmado. 1J.denás,
habíe. á" s1.C~ntoñdi3r un: ;grave' ri'O's~' de quo 'll3.s"nüevas" medidas protccciohista:s' recíente
ment~ introducidas pusieran en peligro 108 resultados ya conseguidos. Destacó tambi~n

que aúD ·no.,s~ habíanresllel;l¡o.en el ...lJl?~co .9-e. ;las neG'Ooia9i9.o~s Yaria¡;¡ ~:U\3stiones
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importantes, oomo las salvaguardias, el comercio de productos agropecuarios, el comer
oio de produoto~ t~iles, la solución de Gontroversias y algunas -otras. El resultado
de las negooiaoion~s sobre esas cuestiones 'revestiría también una considerable impo~"

tanoill. p~a. la UNCT1.D.

188~ Agregó que el G~po D había examinado con gran interés en el 2lQ período de sesio
~es de ¡a Junta el prOyeoto de resolución presentado por el Grupo de los 11 (TDjB(XXI)/
50.l/L.3) Y había considerado que, en conjunto, reflejaba las principales cuestiones
pendientes en relaoión con las NCM y su aplicación. Su Gr'.lpO' consideraba que esa labor
no ha~ía termina~o y .que debía continuar con carácter regular, cono de hecho se había
dioho' en el párrafo 1 do las conolusiones conveniuas por la 'Comisión de Manufacturas
en su noveno período de sesiones, por el que la Comisión había acordado exaninar los
aconteoimisntos que ocurrieran en el comercio internacional como consecuencia de la'
aplioaoi6n de' los resultados de las NCM. Subray6 taLlbién que la UNCT1l.D no debía
abandonar, y no.había abandonado, el· examen de los problemas relacionados con las NCM.
~ Junta tendría. que mantener en sus programas futuros, y en particular en el del 23 Q

período de sesiones, todas las cuestiones antes mencionadas, sobre la base indicada
por el Secretario General de la UNCTilli, es decir, sobre la'base de la tmi,'ersalidad
y teniendo en cuenta los intereses de todos los grupos de países y ele todos los parti
cipantes en el comercio internacional.

189•. El representante de China declaró que su país, aunque no había.participado en las
NCM, estaba interesado en los resultados. La UNeTAD, como organización que se ocupaba
del oomercio internacional, debía intervenir activamente.en·esas cuestiones, de confor
midad con el ~dato que le había confiado la.Conferencia en su decisión 132 (V).
Sefia.l6 q'l¡.e en ciertos sectores, en particu~.ar en el de las salvé!'guard.:i..d.s, las negocia
ciones no habían.concluidó aún. Apoyó ·10. propuesta del portavoz del Grupo de los 77
de que el tem~ de los acontecimientos que se produjeran en la aplicación de los resul
tados de las NCM se incluyera en el programa del 23 2 período de sesiones de la Junta.
Se mostró también de acuerdo cQn la opinión de que la UNCTkIJ y el PNUD debían seguir
prestando asistencia a·los países en desarrollo en las consultas y negociaciones sobre
cuestiones no resueltas de particular inter~s para ellos.

190. En su séptir.la. sesión,. celebrada el 19 de marzo de 1981, el Comité elel período de
sesiones recomendó que la Junta de' Comercio y Desarrollo aprobara ~~ proyecto de r~so

lución que había sometido la Presidenta del CoDité después de haber celebrado cODsul~as

oficiosas (TDjB(XXII)/SC/L.4). El portavoz del Grupo B señaló que, de conformidad con
la decisión 214 (JO{) de la Junta, los_ ?-P9~t.~.9jmi ePt.o§l que se habían producido en el
comercio internacional cono consecuencia de la aplicación de las N~! habían sido exa
minados en lafl comisiones competentes dE) la Junta, a saber, en la Comisión de Manufac
turas y la Comisi6n de .Productos Básiccs. 81.1 Grupo proponía,por la tanto, que el
examen por la Junta de esta cuestién como tema separado del ~rograma,se teroinara en el
período de sesiones en curso. ~ mísmo tiempo, su Grupo deseaba proponer que los nuevos
aconte,cimientos que se produjeran en el comercio internacional como consecuencia de la
aplicación de los resultados de las NCM, en particular, su iopacto sobre el comercio
de los países en desarr0l10 y la necesidad de promover los intereses de estes países,
continuaran examinándose, según fuera apropiado, en el cursa del prograna de trabajo
convenido de la UNCTl'.D.
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194. Despu~s de un breve deb~te de procedimientos, el Comité del período de sesiones
convino en que la cuei;ltión del,fut'\ll'o trato de este tema fuera. objete- de nuevas con
sultas oficiosas.

'1
I

I,.,-[

~j

195. En su 552 g sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta aprobó el proyecto
,de decisión reconendado por el COr.li té del 'período de sesiones (véase el texto en el

anexo 1 infra, decisión 229' (XXII» y decidió seguir exaMinando esta. cuestión en su
230 período de sesiones.

Decisión de la~

Examen en sesión plenaria

191. El portavoz del Grupo de los 77 recordó su anterior declaraoi6n sobre esta cues
tión, y en pal:l;icu.Lar el hecho de que su Grupo no" consideraba que la evaluación global
de 108 resultados de las NCM se pubiera completado a,nivel de la' Junta~ De.hecho, la
cuesti6n nó había recibido tocla:vJ9-1él, .¡¡¡.téhción que merecía, en el sentido de quea.ebe
ría proporcionar la dpor,t:unidad ,de una evaluación integrada general de 'la aplicaci6n
de los resultados de las NCM y de su impacto sobre todas las partes. A este respeoto,
estimaba que el mandato 'dado por la Junta en la decisión 214 (XX) no se había cumplido
aún. No estaba sugiriendo que, la labor, que por su propia naturaleza era limitada
en 'el tiempo, se continuara indefinidamepte, pero hasta la fecha la Junta no 'había.
l.legado a ninguna conclusión sobre las NCM, aunque fuera en forma de observaciones
resumidas. Por lo tanto, el Grupo dé los 77 consideraba que el teca debería .seguir
.en el programa. del 23 1l período de'sesiones de la Junta.

192. El pórtavoz del '~po 'n" expresando su apoyo a la propuesta hecha por el por'ta
voz del Grupo de los 77', dijo. que esta cuestión no debería darse por te~r,la.da y que
debería ,incluirse en el programa. del 23º- período de sesiones de la Junta~' "':mr~ esen
cial'asegurar la aplicación de los párrafos 2 y 4 de la decisión 214 (XX) Q~ la,Junta.
A su juicio, la Junta no había efectuado una eva1uaci6n global de las N~I ni de la "
aplic~ciónde sus resultados. Era iDportante que la Junta no diera de lado los pro
blemas relacionados con las NCM.

193. La Presidenta señaló que, teniendo en cuenta el hech,o de que el informe final
no había sido sometido a la Junta" dos grupos habían insistido en que se incluyera'
el tema. en el programa. del próximo período de sesiones de la Junta a,fin de que se
.pudiera hacer una evaluación final, oientras que otro grupo había sugerido que su.
inclusión en el. programa del próximo período de sesi-ones se discutiera en sesión
plenaria. Expresó la esperan~a de que los grupós pudieran llegar a un acuerdo. A los
gTJ.lpos ,\ correspondía decidir si se planteaba la cuestión en sesión plenaria o si' se
consideraba que, al preparar el programa para el próximo período de sesiones de la
Junta, las consultas darían lugar a un acuerdo aceptable para todos los gru~os,

teniendo presentes las opiniones guese habían expresado. '
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G. 1.suntos remitidos al mecanismo permanente de la UNCTAD: Proyecto
de resoluci6n titulado "Las empresas transnacionales y el comercio
internacional de productos básicos" (TD/L.195)

Examen en el Comité del perívdo de" sosiones

196. La Presidenta record6 que esta cuestión había sid6 remitida de los períodos
de sesiones 192 , 202 Y 212 de la Junta.

~97; El portavoz del Grupo D dijo. que su Grupo'deseaba subrayar una vez-más' la impo~.
tanoia especial que atribu,ía SU Grupo a los problemas relacionados con la limitación .'
y el control de las actividades de las empresas'transnacionales en los plúses en'd~s
arrq;Llo en la. esfera de la producción y el comercio de productos básicos. 'Esas,acti\;i~

~ftes eran uno de :¡'os principales obstáculos para la reestructuración de lasrelac:i,o-'
nes económicas internacionales. y la estabilizao~on'de los mercados de productos bási~
coso Ese era el motivo de que EÜ Grupo D hubiera presentado un. proyecto de resolución
(TD!L,¡95) en el quinto período de sesiones de la Conferencia. Ei Grupo de los 77 pabía
señalado que las ideas expuestas pprlos países socialis~as eh dicho'proyecto de reso
luci6n respondían en principio' a las aspiraciones de los países en desarrollo. 'Como
había subr~ado repetidamente su Grupo, el examen de las actividades de las empresas
transD&oionales dentro del marco de la labor de la Ul~CTAD sobre los productos bás~cos

contribuiría a determinar ~ás a fondo y con mayor aoplitud ¡os problémas existentes y
a situar en su perspectiva la pertinencia de las decisiones ya adoptadas en ~sta ~sferao

198. Record6 que, en el 21 2 período de sesiones de la Junta, el Ofic~a~ qe Enlace Jur~

dico de la UNCTAD había reconocido que uno ae los procedimientos posibles sUgeridos 'con
respecto al proyecto de resolución TD/Lol95, r~mitirlo a la Comisi6n de Productos
Básicos, era correcto. Ese seguía siendo un9 de los elementos de la p~sici6n del
Gru~o' D. Por su parte, la Junta podía taLlar la decisi6n de mantener el tema on su
pro~.

Examen en sesi6n plenaria

Decisión de la Junta

199. 'En su 552 1l sesión,. cE¡lebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta" siguiendo la reco
~endación del Comité del período de sesiones, dcici~ó reoitir a su 23 2 períod~ de sesio
nes el exal:1en del proyecto de resolución titulado "Las empresas transnacionales y el
comercio internacional d,e procluctos básicos" (TD/L.195) (véase el anexo II infra).
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CAPITULO IV

APLlCACION DE LA RESOLUcfoiri65 (S-IX) DE.¡.A .eIL~ DE COMERCIO
Y DES1üffiOLLO SOBRE LOS· 'l?RtmmtAS .DE LA. DEUDA Y DEL DESABROLLO

DE LOS PAISES EN DESARROLLO

(Terna 5 del programa)

200. Fara el examen de este tema la Junta· tuve ante sí los' documentos TD/B/SIO/Add.l
a 3, que contenían la sustancia de las respuestas recibidas de los gobiernos a un cues
tionario del Secretario General de la UlTCTaD sobre la aplicación de la secoión A de la
resolución 165 (S-IX) de la Junta después de la publicación de los documentos
TD/B/BIO y Corr.l y Add.l, que se presentaron a la Junta en su 21Q. período de sesio
nes, así como un informe preliminar del Secretario General de la UNC~ sobre la apli-
cación de esa sección de la resolución (TD/B/S09 y ~\.dd.l). .

. .
201. En la declaración de apertura que pronunció en la 546~ sesi6n y en el suplemento
escrito ~esa declaración (TD/B(XXII)/Misc.3), el Secretario General inf9rm6 sobre
las consultas celebradas con el Presidente del Banco Mundial y el Director Gerente
del Fondo Monetario Internacional, en aplicación rle la resoluci6n 222 '(XXI) de la
Junta,. sobre los posibles procedimientos eficaces' para atender las solicitudes de "
los países en desarrollo de análisis ·de su situación económica.

202. Además de las declaraciones que se mencionan a continuaci6n, se hizo referen
cia a este tema del programa en las declaraciones generales de grupos regionales y
"de delegaciones (véase el capítulo I supra). "

203. El representante de Etiopía dijo que· el endeudamiento externo de los países en
desarrollo se derivaba de las fluctuaciones de los tipos de cambio y de la inflación,
desatada, así como de 'la disminución de sus ingresos de exportación. En el caso de
su país, la carga de la deuda era considerable debido, entre otros factores, a los
costos crecientes de los transportes y los ceguros, así como üe otrps insumos.
Expres6 su agradecimiento por las medidas que habían adoptado los Gobiernos de Italia,
el Japón y Suecia en relación con las deudas de su país y añadió que Etiopía agra
decía especialmente al Gobierno de Iitárida 'que"'hubiera cancelado toda su deuda por
concepto de asistencia. oficial para el desarrollo. Lamentó las medidas discrimina
torias que algunos países del Grupo B habían tomado contra Etiopía al no aplicar
la sección A de la resolución 165 (S-IX) de la Junta y reiteró e¡ llamamiento de su
Gobierno a esos países para que cancelaran las deudas de su país por concepto de
AOD. S~irió que la Junta mantuviera en examen la aplicación de sus resoluoio-
nes 165 (S-IX) Y 222 (XXI) e incluyera la cuestión como tema prioritario en el pro
grama de su 23 Q período de ~esiones. También consideró que debería pedirse al"
Secreta~io General de la U1~CTAD que en ese período de sesiones presentase a la
Junta una evaluación de las medidas adoptadas p~r los países desarrollados, junto
con sus conclusiones y recomendaciones sobre las medidas apropiadas.

204. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que los .problemas de la deuda de los
países en desarrollo deberían incluirse también· en el programa del próximo pe~íodo de se
siones de la Junta, lo que suponía que el Secretario General de la L~CTAD tendría que
pr'esentar nuevos informes, en particular sobre la aplicaci6n de la resolución 165 (S-IX),
que sólo se había aplicado parcialmente. Seña16 que los países menos adelantados y
los más gravemente afectados no habían obtenido un pleno alivio de su deuda mediante
el ajuste retroactivo de las condicionas de la deuda o medidas equivalentes. Lo
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mismo que el Grupo D, los miembros del Grupo ,de ,los 77 habían entendido qUe se
había llegado a un oonsenso pa~a la aprobación de la resolución 165 (S-IX)
y 222 .(XXI) de la Junta. Pidió a·lo~ paí:Jes del Grupo D, que habían indioado que
habían aplioado la primera de esas resoluciones, que proporcionaran a la secreta
ría de la UlTCTAD la información pertinente de modo que la Junta pudiera proceder
a examinar la aplioación de la resolución por esos países. El Grupo ~e los 77
estaba dispuesto a oelebrar ,oficiosamente cualquier tipo de consulta con los paí-
ses del Grupo D para ver de resolve~ satisfactoriamente las dificultades que pudieran
plantearse.

205. Señaló que la mayor parte de la deuda de los ~aíses en desarrollo correspondía
actualmente más a la deuda comercial que e la deuda por concepto de AOD, siendo
probable que esa tendencia persistiera, y expresó la esperanza de que pudiera en
contrarse pronto una solución al endeudamiento externo de los países en desar~ollo,

dada la orítica situación. en que. se .enc¡;mttaban... .

206. El portavoz del Grupo B dijo que su Brupo había estudiado cuidadosamen~e la
declaración introductoria del Secretario Geriéral'de la UNCTAD (TD/B(XXII)/Misc.4} 'y
las part~s de su exposición complementaria (TD/B(XXII)/}lisc.3) rola~ivas a los
problemas de la deuda de los países en desarrollo. Los países de~ Grupo B compar
tía~.~a,satisfacción~del Grupo de los 77 por la aprobación de las resoluciones 165 (S-IX)
y 222 (XXI) de la Junta. El Grupo B recordaba y reiteraba su declaración respecto de la
aoeptaci6n de la última.resolución, en particular los puntos d), e) y f) de dicha
declaración 24/. Había tomado nota del análisis preliminar de la secretaría de la
UNCTAD sobre-:la aplicación de la resolución 165 (S-IX) Y esperaba que la secreta-
ría pudiera terminar el análisis, inoluida la aplicación por todos 'los ~íses do-
nantes industrializados, como parte do su programa en c,~so. Señaló que también
opinaba así el Grupo de los 77.

201. Los países del Grupo B también tomaron nota con interés del informe del
Seoretario General de la UNCTAD sobre sus discusiones con el FMIy el Banco
MUndial y expresaron su satisfacción por ~l hecho de que la invitación que dirigió,
la Junta en su re~olución 22~ (XXI) a los jefes ejecutivos de las instituciones
de Bretton Woodsj' en consulta con el Sp.cretarioGeneral de la UNCTAD, hubiera sen
tado las bases de"Una cooperaci6n oficiosa 'para'el intercambio de'informaci6n. Con
su inforce, el Secretario General de la UNCTAD había cumplido las obligaciones que
le imponía el párrafo 12 de esa resolución.

Decisi6n de la Junta

208. En su 551~ sesión, celebrada el 18 ~c marzo do 1981, la Junta decidi6 seguir
examinando esta cuesti6n en su 23 Q período de sesiones.

241 Véase .:D;.;o:.::c:.::um=e~n~t.:::o:::s-:-=-~::.r:=r.:-;¡..,.::.:~::.:::..-=:=~=o..;;==,;~r,;;:,;::¡,;¡,:==~-==.::.:::-=c~rí::.o;:;.d=o
de sesiones, Suplemento
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C1JI][lTIONES S'U3Crr.~A.i1AS POH y,os HlFOIUlES y LAS AC'l'IVID1JIGS DE LOS 0001.1105
1.UXILIAlOO DE 11:. JUml. y n:D OTTIOS ORGAiTeS, -G m:L~CI(l:;:¡'~Dl'..s con ELLOS v QUE

F.:ClQumrJ::!1 UiTA D:JCI8IOJi DTIl LA JU:r:':'A' Al:, illSPECTO

('ip.ma 8 del progrrona)

209.. 'Este tema e¡e :remitió e.:!. C)mité r.el ;:¡er!o.do de sesiones para que lo e~aminara
e iritormara al rcs~ecto.

!.. Comercio dcnr·J,:'tlotos báoico~

(Tema 8 6.) del prC~Tat1~)

araIntel.

l'Jxamen en ~..:·C:.:::·o.::D1J.=·.:;té::....:d::.:e::.:l::...:.::.::.:o::.::::.~~::...:~:=.:::~:::.

210. El Presidente del Comité Dspecial !ntereubernamental déi Programa Interrrado
p~alos Productos Dásicos presentó el, informe cel Comité sobre su ~écimo período de
sesiones (TD/n/IPC/AC/35). El Comité del período de sesiones tomé nota del .informe
y decidió que.el texto ínteg1~ de la e:~osición del Presidente del C9mité Especial
se incluyera como anexo en su 5,.nforme (véase el anexo V~).

:)

Eb~amen en sesión nlenaria

~is;ón de la Junta

211. En su 552c sesión, celebrada el 20 de marzo c1~ 1981, la J~~~ta tomó nota del
informe del Comité del período de sesi,.onec, así cornó del informe del Comité Especial
Intergubernamcntal del Proararna' Inte[;rado '.laro. los Productos Ilásicos sobre su décimo
período de sesiones, e hizo. suyas las conclusiones cónvenidas dal Comité.'

2. Informe de la Comisió~e P~oductos Dásicos sobre su noveno pe~o de sesiones

:EJ:acen en el Comtté, del período de sesio~.

212. Al presentar el informe de le Comisión de P~~ductos Básicos, el Presidente de
la Comisión señaló 0ue se tré',tabo.. elel primer 5.nforme 9.ue la Somisión presentaba a
la Junta desde 1976. JJa Comisión 'no se 'ha15!i'rCunido (1espués de la tercera. parte
de su octaVO pnríooo de sesiones, ~uo se celebré en diciembre de 1975, ya que desde
entonces una proporción abrumadora c1e la actividad de J.a. Ui!G'l'l~D en la esfera de los
productos básicos se había dedicado al Programa Integrado l)CUa los Productos Básicos,
que inicialmente se había concebido como liMitado en el tien~o y para el cual la
Junta, de conformidad con la ~~solución 93 (IV) de la Conferencia, hahía creado ~n
oC'l;ubre un Comit.é Especial :IntergLlbernamental encargado de vigilar su aplicación.

'.) 1:21 Véanse también los plÍJ."Ts. 221 a 22l1,.
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216. Bn cuanto a la tarea de viei1a1.' l~. labor preparatoria y las neg'Ociaciones sobre
productos básicos conoretos, la Comisión hebía decidido recomondar ~ue la Junta-tomara
disposiciones para convocar un parrodo e~~traordinario de sesiones de la Comisión
en 1981, en el que, entre'otros cosas, so lleITara a un acuerdo sobre medidas apropiadas
para acelerar la conclusión de las neBOcicciol~S sob~~ pr0ductos básicos concretos con
a1Teclo al I'rograma Inta~;Tado. JJa Comisión había o.probac1<? yara su período e~~traordina

rio de sesiones un proerama provisiona.l. en el que se preveía el examen de los progresos
en la. apJ icación del Programa IntebTac10 y 01 estudio de 1;;>, posibilidad de ··crear un
servicio de financiación complementaria para compensar los déficit de. losineresos de
exportación de p1~ductos básicos, Que era el objeto de la resolución.125 (V) de la. ,.
Conferencia. El Presidente de la Comisión instó a la Junta a que considerara favora
blemente la ~oomendación de la Comisión.

•
217• Lá Comisión. había recomendado Que la Subcomisión Permanente de J.a Comisión de
Productos.Básicos,- cuyas actividades -se habían suspendido hacía mucho tiempo, se
enoargara de realizar ciertas funciones concretas en relación con la aplicación de
la secoitS:n nI de la resolución 124 (V) de la Conferencia y ele formule..r recorr.enda
cionoo a la Comisión de P1~ductos Básicos en relación con las disposiciones institu
cionales apropiadas para la negociación ~'/u otras medidas que se consideraran· conve
nientes. DI Presidente de la Co&¡isi6n pidic> a la Junta que, Cl'.nndo e~~aminara el
calendario de reuniones, previera t~na reunión c1e la Subcomisión llermanente en 1981,
inmediatamente después ñcl período extraordinario de sesiones ae la Comisi6n de
Productos Dásicos.

214. Así pues, era evidente que el hecho de ~ue la Comisión de Productos Básicos vol
viera a reunirse después de un intervalo de casi cinco años representaba alSO así
como un nuevo comienzo para la UnCT1J) en 12. esfera de los 11roductos 'básicos. Sin
embarco, era taQlbién manifiesto que las 'circunstancias en qtle se había cl.esarrollado
ese nuevo Comienzo no habían sido muy favoraoles. A ese respecto, bastaba con men
cionar el contexto económico prevaleciente, que se caracterizaba por una BTave rece
sión en la ~roría de los países y un creciente p1~teccionismo en m11chos secto1~s del
comercio internacional, jtUlto con la ineficacia, en muchos aspectos, de los esfuerzos
intergubernsmentales por c~~ar condiciones más favorables, tanto en materia de. barreras
al comercio en·general, mediante las neGOciaciones comerciales multilate~ales, como,en
el sector de los productos básicos propiamen~e dicho, en el quc:' el ritmo de aplicación
(lel Progra.uu:, Integrado no había respondido a las previsiones orig-inales.

215. Sefia.ló que, pese a la situación económica mundial desfavorable., l~ Comisi6n
había vuelto a empezar sus actividades de manera satisfactorie,. Los.principales
resultados del período de sasi·:mes se reflejaban .en la resolución 18,.eIX) de la
Comisión, que fijaba. las patltas de sus actividades futuras E'11 relacíóii con las nego
ciacionas aobre productos básicos concretos y con otros aspectos del. Programa
In-teGTado, que habían recibido hasta la fecha relativamente poca ateñción pero a las
que la Conferencia, en su quinto pe):íodo de' sesiones, había at:dbuldo nueva impor
tencia y urgencia en la sección III dE su 1~solución 124 (V).

_-----------~===-.==.=~-==---~---·_-=C:---::~'i~;~-===

213. En su qu:into período ele sesiones, la Conferencia había decidic10, en la secció}, IV
de .BU xesolución 124 (V), que después ~ue hubiera vencido el plazo fijado para el
Programa Intesrado para los Productos BóSicos, toda reunión preparatoria o necociación
Que se celebrase en ctwplimiento'de la 1~solución 93 (!V) de la Conferencia pasara a
formar parte del programa ordinario de trabajo de la UNCTAD en el sector de los pro
ductos básicos. Poste~iormente, la Junta babía decidido encomendar a la Comisión de
Productos 1lésico.s la labor que se llevara a c~bo después de esa fecha en relación con
ei Programa Integrado.



IV

n

l.S

1
1

s

.-
s

. ,

!,
, J

¡í

218. AunC!11e la GOl:lisi6n SE ha.bía QC',lpa(lo SObr.A t(ld'(' d.e "\'0.stiC'nes .le proceci.imier.to,
taml;\~ á71 ha~ía. tratado. e '.erté~s cuesto .tones S'".lsti:lrrt:' '-03 y, GCt(ll11á~ de annli zar. la é'.J/1.ica
ci6n de la secc.i.6r. IJI de J.a resrúuC'i6n i.2!.. (V) en 1.é'. (.or.:'e~·er:cia, había exu.!'Iinr._'io J.os
Ilro!!T.es0s en Ja ap·l.icad~'1 de '-''G-:''''::' !:es!)h~~i.or.es ;l.e .~a 0cnferenC'ia. En partict'lar.,
se habr~ tomaco nota .dn los progresos reali7alas pcr la seC'r~~ar~<. eo la prepa~ación

de estudios en c".lGlplirr,i.entn C:e la reElo1'.l\Jj 0n ] C5 (y), J:'€:J nt ~ "3. a] c;>mercic il'ternacio
nal de alimentos, y :;'a rE.sn~ ¡:el.ó':') 125 (V), l'e1.ati va e, ur.. servicio de financi.a.ci·ól.-i Ccim
plementar~.a para compensR:::- loe déf~ c';. t de lo:>s :! ng::-osos a.Po e~J."!-",orta('ión de prcd".lctos
l~¡{sicos. También se J::abí'3. heGhó :r..'eferonciH a. la res:;luc.d.t~n J:~6 (v), rela+.iva a tU':!

.'1cue:r.do internacionaJ Q~'e ·S\.1~t:: tuyerF.. al vi.gentc7 Cor,"Gl1ir! :r.·t('rnaci onF.;. de~ Tr:i.g<~ •
•;, ese respecto, considerando que la DNCT.AD· temía qlH': (,\":scffi1)eñar un i'nIlOrtE~te papel en
lo referenta.al comercio internacional de alimentes y a }a negociaclón de ~n acuerdo
i.nternacional sobre los cereales, expresó la esre~'~,nza. dE: c¡ue le. Comisión pudiera
prestar ~s atención a esas cuestir.mes en futuros ;:;e:['l>¿¡cs c1l:. scsianAs.

219. En lo referente a la ouestión del servicio de financiación complementaria para
com~nsar los d~ficit de los ingresos de exportac:i6n de productos básicos, dijo que
había un ampli~ acuerdo en que los estudios ya ter~inados .y previstos por la secreta
ría de. la Ul{CTAD podrían proporcionar una base muy útil para el examen de las cues
tione~de que se trataba. El Presi.dente de la Comisión indicó que todos los grupos,
aunque con ciert~ reservas, apoyaban la idea de que la Comisión ex~minase en su
primerper!o~ extraordinario de sesiones -y recomendase a la J~~ta·que prosiguiera.
el examen, con asistencia de la secretaría de la UNCTlill y, de ser 'necesario, en con
sulta con otros. 'ó~ganos intergubernamentales competentes- la naturaleza y magnitud
del problema de los déficit de los ingresos de e~~ortaci6n de productos básicos de
l~ países en des~ollo, a fin de facilitar el eXa~en de la cuesti6n general en la
UNCTAD y otros ór~~os intergubernamentales, en particular el Fondo Monetario
Internacional.

220. El Presidente de la. Comisi6n se refir:!.ó a la resnl'lci6n 17 (IX) de la Comisión,
en la: que se instaba a todos los gobiernos a l1ue tomaran 12S metl.idas necesarias par~

asegurar la prontr. entrada en vigor del CC"r:venio C0ns·~i tut j V"· del Fondo Común para
los Productos Básicos ':Ir J.ograr que el Conveni.o Internacional del C::lt~cho Natural, 1979,
entrara en vigor dnfinitivamente e~ fecha pr6xima.

221. El portavoz del Grupo D, en una declaraciór, relative. al informe del Com5.té
Especial IntergubernamentaJ. del Programa Integrado par€' J0S Prc,dur:tos Básicos sobre
eu décimo período de sesiones y al i!Jforme de la COI:;.:i.si6n dE:' Productos Bási.cos sobre
BU noveno período d('! sesiones, dijo que al evaluar J.a labor realizada por el Comité
Estteci.alIntergubernamental los miembros del Grupo j) (;onsidera'ban que había contri
buido en cierta medida a la. realizaci6n del FrOgr~.rl!E. Integraco para los Prod,uctos
~icos, principalmente en sus aspectos administrat:J:vos y de organizaci6n. Al propio
tiempo, como lo hacían declarado los países socialistas 6:n lianD.:"" en relación con
la ejecución del Programa Integrado (TD/259).~, la i.Ylterrupd6n de la labor de la
Comisión de .Prc,ductos Bési cos y la' transferencia de S118 tareas al Comité Especial había
dado por resultado el incumplimiento de muchas partes importantes de la resolución 93
(IV) de la Conferencia, as! como de otras resolueiones aprobadas por la UNCT1JD. Se ne
cesitaban, 'pues, medidas.enérgicas para mejorar le. sit~a~ión. Añadi6 que el noveno
período de sesiones de la Comisi6n de Producton Básicos heñí.a demostrado gue todavía

~ Váase Actas de la Cbnfe!~ncia de las Naciones Unidas sobre Comercio
Desarrollo, qu.into período de sesiones, vol. I, In!2.r.'!1.2-Y.l~~ ¡:>Ública.ción de las
Naciones Unidas, NQ de venta: S.79.II.D.14), anexo VII, secci~n C.
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estaban sin resolver la mayoría de los problemas del comercio internacional en los
sectores de los productos básicos y de .los productos agrícolas. Esto podía verse, por
ejemplo, en el programa de trabajo aprobado por la Comisi6n en ese período de sesiones.

222. Seña16 que no cabía duda de que la Comisi6n de Prodüctos Basicosdebería desem
peñar un papel cada vez más importante en los años venideros en la elaboraci6n de me
dias y recomendaciones encaminadas a corregir las desproporciones en la oferta y la
demanda de productos básicos, 'asegurar un suministro más estable de productos básicos
que eliminara las fluctuaciones excesivas de los precios, y eliminar la posibilidad
de que las empresa!,! trartsnacionales impusieran su voluntad en materia de precios de
productos básicos.

223. Añadi6 que los países del Grupo D consideraban que la Comisi6n de Productos
Básicos, como foro internacional universal para el examen de todos los problemas rela
tivos a los productos básicos, podía y debía contribuir a los esfuerzos internacionales
encaminados a la eliminación de las medidas proteccionistas y.otras medidas de carác
ter discriminatorio en la esfera de los productos ~ásicos y los productos agrícolas,
teniendo en cuenta los intereses de los productores y de los. consumidores. La
Comisi6n, .de conformidad con la decisión 217 (XX) de la Junta, debía examinar periódi
camente estas y otras cuestionesrelacionadás con la normalizaci6n del comercio inter
nacional de productos básicos. Ya se habían dado los primeros pasos en esa dirección.
El orador consideraba en particular que el informe sobre algunas de esas cuestiones
preparado por la secretaría para l~ Comisión dp, Productos Básicos en su noveno perío
do de sesiones (TD/B/e.l/2077Add.2) era muy útil e importante, por cuanto había trata
do de arrojar alguna luz sobre la magnitud y las consecuencias del proteccion~smo

para el comercio internacional de productos básicos y productos ~grícolas~

224. Como conclusión, dijo que los miembros de .su Grupo consideraban que la tarea
de aplicar el Programa Integrado, cuya importancia y urgencia era imposible exagerar,
no debería.sustituir a todas ,las demás esferas de actividad de la Comisión de
Productos Básicos previstas'en su mandato (establecido por la resoluci6n 7 (1) de la
Junta; de 29 de abril de 1965). A ese respecto, convendría encargar a la Subcomisi6n
Permanente de la Comisi6~ de Productos Básicos que controlara la plena aplicación del
Programa Integrado. Ese control podría incluir, además de los aspectos de organiza
ci6n, la preparaci6n de recomendaciones sobre los problemas que se plantearan durante

. la ejecuci6n del Programa, para someterlos al examen de la Comisión de Productos
Básicos.

Examen en sesi6n plenaria

Decisi6n de la Junta

225. En su 5526 sesi6n, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta tomó nota del
informe del Comité del período de sesiones, así como del informe de la Comísi6n de
Productos Básicos sobre su noveno período de sesiones, e hizo suyas las resolucio
nes 17 (IX) Y18 (IX) que había aprobado la Comisi6n grj.

~ Respecto de la petición de convocar un período extraordinario de sesiones
de la Comisi6n, formulada en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolución 18
(IX) de la COrJisión, véaco la d~Gi.s:i,15n ac1o.,,'Cr-.0::1. -'~')7' ~,,'. .j\'F;:;: en o) 8.110::'.0 :': }l1.f~',:§l,

•• , ~r:; ()""'""'"de(},1s1on. ~':)_. . >A.LL.1.
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E:camen en el Comité del período de sesiones

226. ~1 informe do l~ Comisión del Comercio Invisible y de ·l~ ~inanciación rela~io

nada con el C:omercj.o soi:i:re 'la segunda partG de su noveno perí'1do de se.siones ?:§/,
que estuvo ·aediCl:u'l.D. totalmente a los secaros, fue p:!:'escntado -;:,or el re)resentante
(Id} Secretario GenerdJ.· de la LTlTC'l.:AD, q'l:ien se refiriÓ en particular .0. h', l.'esoll.l··
ción ·19 (IX) a~rooada por la Comisión, al proyecto de resoluci6n ~D/B/C.3/L.131
aneJCO al informe como l1a.sunto pendiente::, :r a una I1etición de Que s~ man"Í;1.1.viera.
informada a la Comisi6n acerca de Ion rcsultac10s de la labor sohr::; el seGUJ:'O marí
timo que llevaba a cabo el Grupo de ?raorijo sobre TIeclamentación Internacional del

"Transporte I1u-ítimo.

227. TIefiriéndose al pro~ecto de resolución TD/B/C.3/L.151 sobre el seguxo de pro
yectos'financiados. con 8Y"lda extranjera o ccn préstamos, los representantes de yarios
países en desarrollo e"1?resaron su pesa.r lJor el hecho de que la Junta en su actual
período de sesiones no hubiera estado dis!'luesta a eJra.miIW..r el proyecto de resolución

.'cc;m miras a aprobarlo y tuviera que ser romitido de nuevo a le. Comisión del Comercio
'Invisible y de la Fin~ciación relacionada. con el Comercio en su próximo período de
se(1Jiones Para que e.do11tare. una (1ecisión al respecto, como había propuesto el
P:res1.dente "de dich(l. Comisión en la se[\U1lda ~)artEl de su noveno !Jeríodo de sesiones.

. ~~ fin de ganar tiempo, l'ltlbieran preferido que la Jl.mta se ocupara "m su pró~~imo

período de sesiones de ese· importante p=oyecto de resolución, que se refería a un
tema mucho más. amp lio que los securas por sí s0108.

228. El Comité del veríodo ee sesiones de la Junta tomó nota del· informe de la
Comisión del. Comerci~ Invisible y 'de la·Financiación relccionaua con el Comercio
sobre la se~nda. p?-rte de Su'rioveno período de sesiones e hizo SU;P? Ia resolu- .
c;ión 19 (IX) aprob2.da por la ComiSión.' Asimismo, apo;,¡,ó el ¿leseo manifestado por
el· Presidente de la. Comisión: de ··<:1ue SU déc5.mo veriado de sesiones se celebrara en
dos partes, la segunda de laS· cuales se deilicaría enteramente a los seguros. En 10
referente a los temas sobre segiTros Cll.1.e habrían de inéluirse en: el. j?rograma del
décimo período de ~esiones, el Comit~ del período de sesiones conv~no en que los
coordinadores (1e Jos grupos tenClrían Que celebrar· nuevas . consultas a su dehido tiempo.

D:"amen en sesión plenaria

Decisión de la Junta

229. En su 5.52n sesión, celebrada el 20 de mar~o de 1981, J.~. Junta -tomó nota del
informe' del Comité del período de sesiones, así como del informe do lo. ComisiÓn del
Comercio Invi6ible y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio sobre la segtll'lda
parte de su noveno periodo de sesiones, hiz,o su~-a la resoll.".ción 19 (IX) aprobada por
(:omisión -:: decidió que 'el décimo período de sesiones eJe la. Comisión se celebr~ en
dos partes, la .seeunda (10 las cuales se dedicaría enteramente a los seguros (véase
también el anexo I infra, decisión 235 (XXII). Observó asimismo que se celebra
rían nuevas consulta:5respecto de los temas sobre seguros que se habrían de incluir
en el programa provisional del décimo período de sesiones.

28/ Doclmlentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 229 período de
sesiones! Suplemento No. 2- (TD/B/833), distribuido provisionalmente con la signatura
TD/B/C.3 IX)/Misc.5 y Corr.l. .
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c. Transporte marítimo

(Tema 8,,2,) elel prce;rama)

231. El Comité del período <le sesiones tomó nota del informe de la Comi"sión del
Transporte lla.rítimo sobre su noveno período de .sesiones y refrendó las resolucio
nes 35 (IX) Y 38 (IX) Y las decisiones 37 (IX) Y 39 (IX) aprobadas po.r la Comisión.
Tomó note. además' de que la Junta en su 210 período d~ sesiones ya había: hecho -s~as
las resoluciones 40 (IX) Y 42 (IX) Y la decisión ;6 (IX) de la Comisión•

1. Informe de la Comisión del Transpcrt~.Harítimo sobre su noveno período de
sesiones

Examen en el Comité del período de sesiones

230. El informe de la Comisión del Transporte Marítimo sobre su noveno período de
sesiones $!i fue presentado por el. Presidente de la Comisió~. Recordó que lél- Junta,
en su .21". pe-~í-odo ·desesione.s, había -tenido ante sí una.nota. de"la 'secretaría:de .
la UNCTAD (~'JJ/B/L. 568) concerñiente a le.s ·cueetione-sS'Uscitadas en el noveno período
de ses~ones de la Comisión oue requerían la atención de la Junta. o que ésta adoptara
una. decisión al respecto. La Comisión del Transporte ·Narítimo había: aprobado cinco
resoluciones y tres decisiones relativas a los problemas portuarios, la.asistencia
técnica y formación, la elección de miembros d~l Grupo de Trabajo sobre reglamentaci~n
internacional del transporte marítimo, las flotas de libre matrícula, el des~llo de
las flotas mercantes y el transporte multimodal, respectivamente. El Presiderite penea.ba
r:!i."'.e le. :.~oEisHnhabíallecac10 a i.·,n ,!!unto decisi"o con respecto a J.as cuestiones :vita,les del
desarrollo de las flotas y había tomado nota del objetivo de los países en desarrollo
de adquirir un mínimo del 2Cfl5 (le1 tonelaje mundial pél-ra finales del decenio de 1980,
y todos los grupos 'habían reconocido que los tráficos de carga a granel no eran tan
libres como se había supuesto anteriormente. l-~ncionó.a este respecto la creación de
un Grupo de ~ertos que acababa de concluir la. t~a de elaborar un cuestionario que
se enviaría a los principales importadores y exportadores de Cal.'gA. a .grane1. Ese
Grupo presentaría o!lortunamente un informe sobre su evaluación de las barreras a la
participación de los países en desarrollo en el transporte marítimo de carga a granel
que podían atribuirse a las operaciones de esas partes. Igualmente importante fue la
decisión de la Comisión de celebra;run ,períod.o. extraordinario de sesiones sobre la
cuestión del transporte marítimo de libre ·matrícula. En ese. período desesionea, que
debía celebrarse del 27 de mayo al 5 de junio de 1981, se estudiarían atentamente los

. aspectos no analizo..dos con ?tlterioridad, y el Presidente estaba convencido de q~e se
lograría un avance considerable en es.~ tema CI".lcial. 8ubra¡yó asimismo la numerosa
participación de Estados miembros' as~ como de organizaciones íntergubernamentales y
no gubernamentales en el noveno período de sesiones, lo que era indicio de la emrme
importancia' que se atribuía a los trabajos de la. Comisión. Señaló a este respecto
que' el transporte marítimo €lra un elemento decisivo de la comercialización y la
distribución.'· .

d
el

229 ner!o'do de
con la signatura

.~. Documentos Oficiales de la Junta de Comercio DesarrOllo.
!lesi2I!.e_~.~1.2!D..!.~r~1, TD.B 825 .,. di,~tribui,qo. .proxi,sior¡a.lment~
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232. En su 552~ sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta tomó nota del
informe del Comft6 'del período 'cie .sesiones, así como del iriforme de ia 'Co'misiói'i del.
Transporte liarítimo sobre su noveno período de sesiones, e hizo suyas las resolu
ciones 35 (IX) y 38 (IX) Y las decisiones 37 (u) y 39 (rx),aprobadas"por la' ,
Comisión _~~/.

2. ' Informe del Grupo de Trabajo sobre reglamentación internácional del transporte
marítimo acerca de su séptimo período de sesiones

Examen en el Comité del período de sesiones

233. L~ Relatora del Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del trans
porte márítimo present6 el informe, del Grupo acerca de áuséptimo período de sesiones
(TD/B/C.4/2l9). Declaré que el período 'de~esiones se había dedicado a la elaboración
de una serie de cláusulas-tipo para los' contratos de seguro marítimo de cascos, como
modelo internacional no imperativo, en relaci6n con la cual la secretaría de la UNCTAD
había preparado estudios sobre los aspeytos jurídicos y documentales de los regímenes
jurídicos' del segUro marítimo en Franci~ y en América Latina (TD/B/C.4/ISL/30 y
TD/B/C.4/ISL/31, respectivamente)•. El Grupo había llevado a cabo su labor de fondo
en un subgrupo de expertos y había elaborado textos refundidos sobre una serie de
cláusulas de riesgos y sobre u,na cláusula de responsabilidad por al:)ordaje, que se
reproducían 'en su informe. . -

234. Dijo que el Grupo había aprobado laresoluci6n' 4- (VII), en la que recomendaba
que eY octavo período de sesiones del'G~~pó tuviese una duración de tres semanas y que
en ese tiempo el mismo subgl."upo de expertos prosiguiera BU labor sobre el se~,de
cascos durante diez días hábiles: con objet~ de concluir sus' trabajos sobre esta mate~
ria, e iniciara después sus trabajos sob~"e el segu.:rq de la carga durante cuatro días
hábiles. 11il decin:Gquinto día hábil se reuniría el Grupo de ',rrabajo en pleno. .Aftadió
que la Jl.mta l)odía remitirae a la nota d~ la secretaría dé la mrCTii..D sobre el calen
dario de reuniones (TD/B/L.583), en la que se sugerían fechas'para el octavo período
de sesiones del Gntpo de Trabajo., Señaló que el Grupo, si bi~n había recomendado que
se ampliara. a tres se~ la duración del período de sesiones, al aprobar' su' resolu
ci6n había tom~do nota de Que no habría consecuencias financieras en vista de ,las
economías realizadas con l~ convocación del subgrupo. '

235. Los portavoces de los t~"es 'gruP.oei regionales y el representante de China s'efia-'
laran que ,no estaba previsto que el, décimo.pe~íodo de' sesiones de la Oomisiónde;L ,
TransPorte l~ítimo,~ en el que el Grupo de Trabajo presentaría su informe, ~e cele
brase hasta después. del próximo período de,' s~siones del Grupo, y recomendu-on que. la
Junta hiciera su;>ta. la resolución ~, (VII) del Grulla, ':

~ Véanse las decisiones adoptadas respecto de otras dos resoluciones y. una
decisíón·en-Dócumentós'Oticiales de la Asámñlea General. triBisimo quinto·período
ele sesiones. Sunlemento Uº 15 (A/35/15), vol. lI, pé.rr. 424. '
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236. El no:!:tavoz del Grupo D manifestó \!ue su Gnlpo apo~raba la resolución aprobada·
, - ", :'t • ,

en el SO~ J¡;i¡;¡o -~~erl.OCiO de cesiones de:' G:r'u~o de 'j;rabajo, que conten~e. recomendaciones
para ~roseGUir el examen d~ los problemas :>lanteados en las esferas del seguro marí
timo y e~ soguro L8 la c~~ga. Señaló además que el octavo pcrícuo de sesiones del
Gnlpo de Tral)ajo debíé'. durar tres ·semanas. Las dos primeras semanas podrían dedicarse
e la cuestión ae~ S0G~i~ marítimo y la to~c~ra a la del s~guro de la carca.

231. Zl Conité eel período ·de sesiones convino en recomendar ~ue la Junta hiciera
suya la resolución ~ (VII) ~cl GrJDo de ~rabajo so~re reGlamentación internacional
del ·transporte ~ar!tinQ.

E:'~amcn en sesión plel.i."l.riz.

Decisión de la Junta

238. En su 55~ª sesión, la Junta tomó nota del :i.n:'orme del Comité del período de
sesiones e hizo suya la resQlt'.ción 4· (VII) aprobada por el Grapo de Trabajo sobre
reclrmentación int~rnacional del transporte marítimo.

D. Transferencia de tecnología

(~emú 8 &) ñel programa)

!1~amen en el Con',ité del período de sesiones

239. El Presidente de la Comisión ele Transferencia de 'i'ecnologío., al presentar p-l
informe de la Comisión sobre s~ tercer períouo de sesiones l!/, manifestó que la.
Comisión había centrado su atención en varias cuestiones amplias, como el examen de
la aplicación de las resoluciones 87 (IV) Y 112 (V) de la Conferencia relativas al
afianzamiento de la capacidad tecnolÓGica Le los países en'1esarrollo, la función de
las empresas pequeñas :r median.:,1.S en la transferencia internacional de tecnología, las
medidas co~J.ementarias de .la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y
Tecnoloeía yara el Desarrollo y la asistencia. técnica y operacional que brinda el
Se~icio de Lsescramiento de la GrrCT.~ sóbre Transferencia d~.~ecnolo~ía. Relacionada
'~ampién con este e::¡:¡.men ae amp:l.ias cuestiones estabé'. la resolución 8 ~III) de la
Comisión sobre la fortlI1.1l2.ción de t:.nz.. estrategia para la trans"forol"ación tecnológica 'de
los. países en ·desarrollo. :Jn dicha resoluci6n se indicaban los pasos que habría que
dar, en la esfera de competencia el€' la UNCTJ1D, para formula:r.' un conjunto de ~didas
de avoyo inte:!:relacionadas, para la tran~fcl~ación tecnológica de los países en des
a-"l"rol1o ". ·con r'1ir<?.5 a la apl:i.caciónde la ::';:strategia Internacional del Desatto110 ,
oeC"lior que deb"ía ser objC!to de cóntinua atención, aunque no necesariamente en el
actual ve:doc1o de 'sesionen de la .Tunta.

240. Indicó también que en' (los de las "resoluciones aproba,das ;por la Comisión se pedía
la convocación do reuniones ele e:::pertofl (jubernamcntalefl: en la resolución 14 (III)
se pedía al Secretario GeneT.~l de la L1rCrI'lG.) (~ue convocase en el primer trimestre.
de 1982 un cru~,l0 {~.e e~::pertos .:;.u1)crna.mcntales TJara ((ue e~=aminase los aspectos económicos,
comerciales ~r de (lesarrollc; dE) la p~'o1?ieda¿l int1t1Strial en la tro,nsfe:rencia de tecnolo
gía a los ~aíses en dcsa~Tol1o, y en la resolución 13 (111) se vedía al Secretario
Gene~aJ. de la. UHC'l'JJ) que, en estrecha consulta con las orcanizaciones cOll!l?etentes de
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las naciones Unidas ". en especial la Orri' ~.,. la Oficina de :2stadística de las Naciones
-qnidas'l preparase un estudio completo sobre la. viabilidad de medir.las corri:entes de
recursos ht~os, y que 10 presentase a los gobiernos de los Estados miembros para
Que hicieran observaciones. En la misma r~solución se pe~ia también a la Junta que,
en su actual período de sesiones, autorizase al. Secretario' General de .la ffiJCTAD' a
convocar, p.or lo menos tres meses después de haberse presentado a los tSObiern6s el: .
estudio sobre este tema, un crupo intergubernamental de expertos para que e:ramineae
la v~ab~lidad de medir las .corrientes de recursos .humanos.

2~.1. Dijo también que, desgre.ciadamente,-la Comisión no había tenido tiempo sUfi
ciente para concluir toda la. labor que se he.bia prepuesto y había tenido por ello que
:remitir a la Junta, para (me los eJ~amine.se más a fondo, ,los nroyectos de resolución
presentados por el Gr.ll)O c1G los 77. Uno de ('l1os (TD/B/C.G{!,.20/Rev.l} se' refería a
ciertos preblemas que se plantean en sectores concretos y otras esferas de importan
cia decisiva 1)E:'xa los paíseEl en desarrcll'o', y 'en particular a la convocación de reunio
nes de expertos sobre .tres sectores concretos: elaboración (1e alimentos, energía y
bienes C!e capital. 'El otro proyecto de :resolución (TD!B/C.6/L.26) se referíá a estu
dios acerca de los efectos de las leyes y los :reglamentos sobre transferencia de
tecnolo(rÍa. En el in='orID'= se daba cuenta del examen por la· Comisión de este 'p:toyecto
de resolución. DI Presidente esperaba que la Junta pudiese adoptar medidas definitivas
para resolver estas cuestiones pendientes.

242. Para terminar, señaló que les. consultas celebradas cm el tercer período de
sesiones de la Comisión, y un gran número de :resoluciones y decisiones convenidas
por los grupos l.'egionales, representaban en con;i:u.ntD..u,n paso hacia la corisolidaci6n
de las actividades diversificadas de la UlJC'Tlill en la esfera de la tecnologíá. -lü .
present~.-r e1- inf9rme de la Comisión, quería destacar una vez más este punto y mani
festó'la esperan~D. de que, al aplicar las resoluciones y decisiones de la Comisión,

. se. adoptarían o'i;-as medidas en el mismo sentide, de modo que la valiosa labor que
en es'ta" esfera realizaba la UlTC:¡'}J) fuese atln rnls eficaz para promover la· transferen
cia ~r el desarrollo de la tecnología, teniendo particularmente en cuenta el intéms
de los' parses en desarrollo. . .

243. El portavoz del Grupo de los 77 -señtl.1ó que la Comfsión d~ !transferencia de
Tecnoloeía ha1lía procedido a un útil examen de los proyectos de resolución TD/B/C.6/
L. 20/nev.1· y TD/B7c. 6/L. 26, que se habían sometido f); 1a c~>nsideración de la Junta.

,
244. En cuanto al proyecto de resolttción 'NJ/B/C.6/1... 'XJ/ReV.l, dijo que las deleca
ciones no' splo habían tenido ya tiempo suficiente para examinar los estudios 'que.
ncerca de los sectores de la enercía~ la elaboración de alimentos y los'bienes de
capital había presentado la secretaría a la C6misiórl, sino ~ue, además, habían reci
bido las observaciones de otras organizaciones de las Naciones Unidas sobre esos·
estudios. Por tanto, su G:ru:po opinaba que el proyecto de .resolución en su forma y
contenido. actuales, estaba, listo para ser e~:aminado por tedos los gTU!'os y para. s~r
aprol)ado de conformidac1 con los párrafos 23 7 24 de la l.'esolución 112 (V') de la .
Conferencie.. El orado!.'eJ~resó la esperanza de que los demás' grupos convendrían en
aprobar el proyecto' de :resolticiÓú.

245. El Grupo de los 77 atribuía. la. ma;yor importancia al proyecto de resolución
'l.'D/B/c. 6/11' 26 Y ,considerando' que la formulación y la aplicación de políticas tecno
lógicas, incluida la reclamentación de la trJnsf~rencia de .tecnología, habían sido
aceptadas en las resoluciones 87 (rv) y 112 (V) de la Conferencia, no creía. que
h~~iese difictütad ~ara.qUé los diferentes g1upos re~ionales 10 aceptasen.
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::'46. El ~ortav0Z del Gru:?o TI, rofiriént"looc al ~'royecto dl' res~lt1ci-ón TD/B/C.6/L.20/
Rev.l, manifestó <!uo su Grupo necesi ts.ba máf-l tiempo ~)ara' llec;<'.r a Utlc'1. decisión sobre
esta cuestión. lIé.oiendo l1Pt~~ que las observ¡;;,oiones de otras organizaciones de las
Hacicnes Uni.das sO:Jre los estudios que fi~raban en el c1ocul!!onto rrD/D/L.582 e:l."an de
~~~ácter ~reliminar, ~~~cuntó a. la secrete~ía si hchía recibido otras pbservaciones
da estas y (~e I)tras orsanizacionos de Jas 'Hac:ioneo Unidas, o de los gobiernos.
r.efiriéndose a le resolución 13 (III) a~robada por la Comisión, sobre los aspectos
de desarrollo de 1< transferencia inverso. tie tecnoloc;ía rell'l,ciorill.dos con el desarro
llo, indic.) ~üe su Grt~¿o :10 tonía nil10Una diíiC'l.1ltc~~1 en <'.probar la petición de '10.
Comisión c. la Junta que f;;"gurc.ba en el párrafo 2 de dicha resolución.

247. El portnvoz del Grt1.'~o de los 77 l~ijc qHC éste resIloncería positivc.me,nte €l. la
!?etición. ~ue ce hada en d ~ár:.:'afo 2 ele la resolución 13 (:;::':1).

240. El representante de China manifestó que lns proyec'con de ref?olución TD/D/e.6/
IJ. ~O/Rev.l y TDjn/C. 6/L. 26 eran ~r importantes para los países en desarrollo, y
eX!.Jl,"esó el apo~rt) de su delcGación a. dichos l1ro~rcctos.

249. El portavoz del Grupo D declaró qüe s'l.~ Grupo aprobaba la petición formulada en
el párrafo 2 de la resolución 13 (II1). 1a 'actividad de la Dl~TAD en esta esfera
podía depembocar en ~nu faco de recomendaciones concretas, especialmente en lo tocan
te a la indemnización por el é::odo de intelectualec de los ]?aísesen desarrollo a los
países desarrollados de economía de mercado, de conformidad con la decisión adopt~da

~or l~ Junta en su 21 G ~eríodo de sesiones y con la resolución 35/62 de la Asamblea
Gene~·al. ~ambién c1estacó la necesidad ele elabora::- una metodología para medir las
'corrientes de recursos hu.manos, reuniendo incluso para ello un ffI.'Upo interc:uberna
mental de expertos.' Concl~yó diciendo oue esta labor debía llevarsé a cabo con los
reC'llrSOS existentes y ~ue l~ co~osicióñ del grll1)0 Je e:~ertos debía estar basada
e~1 1(16 prl.ncipios de una distribución geoeráfica cquite.tiva. :el Grupo D propuso
además <!'lle la reunión él.e e~~ertos so celebrase al mismo tiel!!Po qúe el próximo per!odo
de seaiones de, la Comisión de 'rransferencia 0e Tecnología. '

·250. DI representn.nte de China dijo que su país él.probabo. 10. petición fOI'lll'l.11a(1a. en
el pá:tTafo 2 de la resolucióri 13 (El). .
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251. DJ. porte.voz deJ, GruPI'l J~ manifostó su .satisfacción ante e'l hecho de q'lle en su
terc~r'período de sesione~ la Comisión hubiera hecho esfuerzos ~ara consolidar la
labor'de la urroT}J) en la esfera de la tecncloc;ía, esfuerzos que el orador esperaba
que continuar~m c1e 1110do gue eJ. programé'. de trab<J:,io c1e ln lJIIrCTAD contribuyese nI
mejoraMiento de la transferencia'y el desarrollo de la tecnolocía en los países'en
desarrollo. A este respecto, la Junta debía tener en cuenta la necesidad de eValuar
continilarnente las ".c-cividaces ele re. mrC'.!:'PJi en la esfera (~C la tecnolocía, teniendo
presentes le's' de ot:~e.~ organi.:':aciones de le,S J:Taciones Unidas. llefiri6ndose al pro
yecto de resolución TIJ/n/C.6/T... 2C>/Re'l,-.1, :.'lijo que las deleGaoiones tenían ya a.su
disposición le..5 obscl"vacic.nes ~U0 sc habían J:'ecibido l1e otras OJ~gé'.ni'Zacioms de las
Faciones Unidas sobre los estt'.<1ios ,le "ue se :trataba, .:J' qUE: su GrttpO :>ropondr!a que
los GTlt~OO .recrionale:;l re.,'.liza,3en el necesario e~~Ll.mcn a fondo de esos' estudios en el
c.ctl.'lal período de sesionC?:3 de l.a J'nn~;a a fin de lleGar a urm.: decisión sobre la convo
ct'.ción de ;~1I'os (~e eXJ:lcrtos sobre los dis-ti,ntos sectores, fijando incl'..l.So el número
de .tales reuniones, su fecha' y los sectoreEl que' ht.bían de aharcar. Refiriéndose a
las observaciones sob::::'e 10s (:studios recibida:;; de otrG.s orGanizaciones de las lTa.ciones
Unidos, dije, que el tener de· te,les observacicnes ha.bía llevado a Sl~ G)~PO a. pregun
·l;e.rse si lr"s conaultas' de la. secretaría de J.E'. U1'TC~'lJj con es<'.S organizaciones acerca'
de"los estudios habían tenido l'l~ar desde r.l comienzo mismo de éstos. Tambi6n ~"eiteró

la irnvortanciaque atribuía su Grupo a. la. cuestión do la coordinación entre la UI~T1J)
y otras orsanizaciones co~etenteo en estQ ()sfeJ~a, eSDecie~mcnte la OlIDDI.
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252. Refiriéndose al proyecto de resolución ~D/B/C.G/L.26,·dijo que el Grt~O TI
reconocía la'1mportancia de las ~clíticas· nacionales en esta esfera como medio
valioso de afianZar ·la ca:9acidad cientifü:a y, tecnológica de todos ·los '!,)aíses·, pa.r
ticularmente tle 10:3 países en desarrollo. Sin embareo, como aún no se conocían
bien los> efe~tos de esas reglamentaciones se necesitaban estudios que a.barcasen
países de ·difer¡;¡nte nive1 de desarrollo, países con y sin legislación, y países que
hubiesen modificado la legislación pertinente. Sólo cuando·se dispusiese de ese,
'estudiocom].:>leto sería 'posible ver qué medidas debían tomarse en esta esfera.
R:q>rcsó la esperanza de que se pudiese llecrar a un acuerdo en el presente período
de sesiones sob~"e .las medidas apropiadas que había q,ue tome..r ·respecto de este pro:"
yecto de resolución. '.

253. DI portavoz del Grupo de los 77 dijo que !'labía escuchado con interés la decla...
ración hecha por el lJOrtavoz del Grnpo TI sl'\brc los dos proyectos de resolución.
Respecto del proyecto TD/D/C.6/L.20/Rev.l, indicó que. los estudios no habían sido
e~=amina.dos ·a caUsa del escaso tiempo de que se dispuso en el tercer período de se
siones de la Comisión. Seiialando que la declaración del portavoz del Grtlpo B'n~ .
indicaba una reacción positiva al projrecto de resolución, manifestó que esto podría
constituir un obstáculo para llegar a una decisión sobre 01 particular. Instó al
GrIJ.!lO n a que procediese a un eJ:amen completo de ·10. cuestión iJ- a que diese una
respuesta.

254. n:n cuanto al proyecto de resolución TD/n/C.G/rJ.26, el portavoz del Grupo de
los 77 dijo que su Grupo había considerado favorablemente la sugerencia del Grupo B
de contar con más estlldios cotn:Jarativos. .'\. su Grupo ,le gustaría ver~ rea.cción
igualmente positiva del Grupo TI respecto de la Ilropuesta que se hacía'en el párraí'o 3
del proyecto de x~solución, como posible complemento de los estudios.

255.. El portavoz <1el GrtlpO D, refiriéndose a::' proyecto de resolución TD/B/C.6/L.20/
Rev.l, reitero la. importancia de que, antes de, que se adoptara una c1ecisi6n sobre·
la cuestión, se ey-r.minaran él. fondo los estudios".y destacó con satisfacción las
observaciones que acerca de éstos habín hecho el e-obic~ del'Capadá (TDj:P/L.582/Add.2).
Dijo también que lo austaríe. conocer la or:Lnión de otros gobi~ríibs sobre los estudios.

256. El representante de Suiza, refiriéndose n los estudios sectoriales de ~ue se
trataba, dijo que eran interesantes y abarcaban algunas nuevas cuestiones. En rela
ción con los bieneS d~ capital, por ejemplo, había al!;"Ul10S problemas metodológicos,
como se indica.ba ,en las observaciones de otras or.ge.nü;aciones de las Uaciones Unidas
y en las del G:obierno del Canadá. Con respecto a futuros estudios, su delegación
esperaba que la secretaría intensificara su cooperación con otros órcanos de las
naciones Unidas y" facilitara así la labor de loe ór~s interguberna.mentalas. El
estudio sobre el sector de los bienes de capital (TD/n/C.6/60) era un documento bien
concebido, a.unque en algunas de sus partes se tendía a generalizar partiendo de un
número de casos relativamente pequeño. lIo obstante, era evidente que ·el estudio
merecía. ser examim>.do.

257. El representante del Canadá declar0 que su delegc>.ción era una de las que, en
el tercer período ·de sesiones de la Comisión de Transferencia de Tecnología, había.
objetado que la distribución tardía de los documentos, no permitía examinar a fondo,
los estudios ni, por lo tanto, adoptar una decisión sobre'la. convocación de grupos
de expertos. Su Gob:"·oo ;ya l"W.bía examinado los estutlios con B'Tan atención y sus'
oDse:tvaciones fig'Llr~.ban en el documento TD/D/L. 582/Add. 2. Des tacó en ellas los
siguientes puntos: a) era necesario enfocar c1e manera. coordine.da entre las ·organi
zaciones de las Naciones Unidas, inte~-esadas, como la OlmDI." el Centro ·sobi-e ¡as. .
Empresas Transnacionales y la OIT, ln continuación de los cstud~o.s, especial~nte
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~ "Principales cuestiones eEue plt'.nten In transmisión ele tecnolocíc.: eatudj.Q
r'lOno~:i:'áfico sobre ~~::J!'aña", Informe de J.a ·sccretaríz. dG lo. UlTG~.AD (~L'j)/:"1/11C.II/17).

258~El rel!rescntante de España declaró t!ue los sectqrc~ Ciue se estabr..n consideran::1o
er~n especiaJ.mente importantes paro. su lJaís. Refiriéndosc o. la estru.otura tecnoló
gica: [;'eneral de éste, inoic6 que Rsparía era tecnolóaicamente dependient~, (lon' ~l!1a

baianza comercial tecnológica neGativa de 400 millones de dólares nnuales, ~ue ~lmon
taba p~~gresivamente, Dsta c~acterística estrtlctural de dependencia tecpolóGic~,

con considerable Ilresencia e,~tranjera., era particularoente notable en secto.res COl11O
los de los productos químicos y los bienes de' capital, y a ella se había heclm r~fc

rencia en un es tudio de ID. illJC'l'AD de 1974 'EJ. . Desde entonces, no había habidQ ninci.'in
co.nfuio en esa dirección ea crocie~te a~pcndencia y l~ h~)ía más remedio que tratar de
controlar, mecJia..'1te t',is:,osicioncs legislativas nacionales, la ontré'..de. de tecnolcgíl\.
lüentras tanto, he,bíe. aumentado ~'l c1.esfc>.sc entre cJ. desarrollo inclustrinl i el' (108'4
ar~..olJ.o tacnol6cicc'" Gobre la base de ese:'. sJ::periencia ele su ~1aíS, el oro.dor cr0úL
qne el' criter~o de loo estuQioc de l~ sec~~taría de eq~parar desarrollo tecnoló~ic0

:/ desa..":TOl:.o económico no era apertado ~r daría la impresión crJ;'Ónen ne que todo~ lOE;
'Países desarrollados estaban también o.delantados en el 13eetor'de la tecnologíe.. H:i.';i,)

noJ,;s.r, sin eo:bargo, la oxacti tuel de las ~'eferencÜ:.s ~i1e, en el est).ldio sob~-e los
~)ienez de capite.l, se hacío.n a la (\onccni;r~ción ele los proveedo~-es en alaunaB de l~;l

'-"&lIlas de este sector. :en ~~laci6n con el E.¡(3tud~0 sob~-e la elo.boración de alime~~:Js,

011inó que la secretarÍt. ha.bía (lecho e::ccsivao ¡;cnere.li~ciones sobre la estructure 11,
\:omercializo.ci6n :ir las cro::acteJ:ísticas del COns1.UllO de 1,;s' alimentos eln1Jorados -:l'
ha.Die. hecho demasiado hincc.pié en las tecnoloc;ías más complicadas y en las práctica':'
de las e:raDl1es clJI'.n-est'.s, Que no se aplica.ban a todos los países considerados como
económioamente desarrolladüs. h juicio de su delecación, una coñsecuencia neG~tiva

ele esa actitml, adernás de su ine~:actHucl, era una ou".Jestir.lación de las posibilidades
de cooi1eración entn.1 los ;Jaízes en las fases i:rn::edÜ'~tas de desal'rollo. tltili~alCc1o .
tecnoÚy;ias .i.ntermedias '!.J~ra lo que 8t'.. po.ís pocHe. se:¡:....i.~· ele ejemplo. JJ(). 'l;ransfcren.c~.?
ele eRas tecnolo¡:;,ías había dado ml'~' bu",nos resultados. Tani:.Jién hizo notar que, a.unql:E)
era inte~'esante f?st....~c1ia.J:· la estruct'.U'a del mercado ~ las car.'Lctei'ísticas (le la. '!~'Oduc

ciSn, ete., los estuc1ios c1e1..:JÚl.n ba1.l0J.'Se 0.entro.elo más en los problemas tccnolóG'icos
'~)~:'r" esta~' l!léÍS en armoní,,_ con lo previsto en los l)!h--rafos 2;; y :?4 ele la resolución 11~
(V) na la Cnnfcrenc~a.

en el sector de l~s bienes oc ca~itel; b) su Gobierno acogía con au~~do las obser
vaciones ele otros oDu""a..u.sC100 , de lo.s lTaciones Unid.'l.S: c) en cuanto al estudio sobre
01 sector de los bienes de Cá)ito.l (TD/n/C.6/60) , su Gob~erno est{m~)o. Qve el empleo
de consu1t~res deb~a ser rollcha más cquilibrado de lo quc se ~lducía del pérrafo iv)
del )refacic> del c1ocunento, Po:!.."IJ que eJ. esttlaio contení~ en todo caso alaunos puntos
interesantes mientr~s c.'ue otros eran cliscutib¡es~ d) su Gobierno consideraba que el
estudio sobre el sector de la enerGía (TD/n/c.6/65) era funda.l"ent~lmEmtebueno, ~Je,:J:ü
desearía alGtlDaS eJ~lic~ciones sob~~ l~ referencia que en él se ho.cía n un o6Ttel
eléch'ico internacional. St'. Gobierno estimo.b~ también emc las cuestiones menciom'•.las>
por ejetnIllo en el ~árrafo 54 del documento, }!odían lllantcarse en la Conferenc~a de las
N~ciones Unidas sobro Puentes de EnerGÍl? Huevas y Thmovables, Q,ue se había ele cele'brar
en O{~üsto de 1901 en Hc>.irobi, ~r que su consideración en esto. fas0 110(':(0. J:l~ejuzgar o}

rcsult~do <.1e la Conferencia y e) en relación con el estudio sobre la .elaboración de
aHmemtco (TD/n/e. 6/66), :Jt~ Gobiernt' apo~raba lé:\S oi)servaciones hechas por la FAO y
ln OI!UDI en el :c10ctuncnto .'l'D/B/JJ. 532/L.dd. 2 Y 0lüna.ú<l. q1.1e el impacti? de ;La "tecno~.og:L8.
:: del nivel de 'la l1reparación (le alimentos en la nutrición era un asunto .impo:danto

. que debía ser trátmlQ por un GTuPO de ej:pertos. También destacó el interés c1~ su
Gobifnmo por que la· FAO y la mITIDI, así como posiblemente otros óraanos de las
Naoiones Unidas, como el Centro de Oiencia y Tecnolocía para el Desarrollo, ~artic~

:!aran en la prepare.ción de esa reunión.
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259. Subrayando:¡'a importancia de la pooperación con otras organiza.ciones de las
Naciones Unidas, dijo Q,ue le defraudaba la escaSez de observaciones de fondo de.
otras or~zaciones, como las contenidas en los' doCumentos TD/B/L.502 y Add.l,
aunque re.::onocía q'LL~ eso podía. deberse en ra.rt~ a la tardía distribución de los
estudios.Espe~ba.qUEl esas organizaciones hicieran en el futuro más esfuerzos
en ese sentido, y Q,ue se considerase, además, el criterio pr~ctico de los cobiernos.
Los estudios presentados por la secretaría contenían elementos positivos, pero .
debían elaborarse más. '
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260. En conclusión, manifestó que los- documentos constituían una base a,decua.da
para convocar reuniones de e~:pertos que produjeran resultados más concretos y posi
tivos y en las que se debía' inviter a partici:.)ar a e,:pertos de otras orga.riizaciones
de las Naciones Unidas y tener. plenamente en cuenta lp~ observaciones de los gobiernos.
Sobre esa base debían fijarse las modalidades, las atribuciones, etc.

261. El representante del' Japón, seilalando el papel fund~ni:;al que ca.bía esperar
que desempeñara el sector de. los bienes, de capital y maquinaria. industrial en el.des
arrollo económico de los países. en desarrollo, manifest6 su satisfacción a ~a secre
taría ae'la UNCTAD por el informe sobre ese sector Crrn/D/e.6/60). El estudio ha~ía
sido examinado en su país por las autol.'idades competentes ,'y, en su. opini6n,. se .había.
realizado de manera acertada y terminaba con turua conclusi6n apropiada~, según la cu~

aunque parecía relativamente más fácil ob,tener diseños de productos mediante diversas
formas de colaboraci6n extranjera, el objetivo esencü>.l a larao plazo er~. la capaci
dad nacion..'Ü para diseñar bienes 'de capital complejos, y esa capacidad no podía c1esa
rrollarse sin 'estímulos adect~dos y sin la ~$ignaci6n de' recursos ,humanos y finan
cieros. eitandoel párrafo 18, dijo que el estudió era una e=~10raci6n casi inici,al
de la amplia cuesti6n de la. transferencia y desarrollo de tecrolog!a ·en el sector de
l~s bienes de capital. Por lo tanto, a ese estudio le seguir,Ín.y cOUqüementaría una
serie de estudios a fondo' sob~"e la 0:l..'Periencia de c1ive~"Sos páÍ¡¡¡eB en d~sarrollo en
la fabricación de bicnee de capital de diferentes aTados de complejidad tecno16gica
y el ~mpacto de la evoluci6nde la tecnología en ese sector eh tollas los pa.íses en
desarrollo.

, "
).1

L ¡
262.· t:l representante de los Esta.d~s Unidos elijo qúe su delegaci6n se' reservaba el
derecho de presentar BUS observaciQnes más adelante.

~ .... 1

i1__ 1 263. El representant,e del Sec~"etariQ General de la UJ!CT.l'.D celebro que se hubieran
hecho obse~aciones, que se tendrían en cuenta en la futura labor de la secretaría
en esos sectores. También aclexó los puntos planteados por el representante del
C~na.dá acerca del cártel eléctrico internacional y del posible problema con que podía
tropezar le. secretaría al pros'ee;uir su labQr sobre las fuentes de energía nuevas y
reno"lables.. También describi6 brevemente las consultas que la secretaría 'había cele
brado y se proponía celebrar con ot~ orcanizaciones de las Nacionee Unidas acerca
de sUS actividades en el' campo de la. tecnología.

264. El portavoz del Grnpo de los 77 dijo que su Grur>o había es~uchado con. interés
las útiles observaciones hechas ~or diferentes delegaciones. También tom6 nota de ,
que la secretaría tendríc en cuenta todas esas '(:)bservaciones en" su labor. En opin"..6n
de su Grupo, los estudios preparados hasta la fecha y el examen de los m41mos P~'tÓ'J~
cionaban una base s61ida para preparar y convocar reuniones de e~:pertos;•.

265. El portavoz del Grupo J3 declaró que su G~)o' deseaba escuchar los coment~ios.
de los demás grupos sobre los estudios y, para eUó, mantener abierto el debate.
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~[-iG. 1:1 ¡)ortnvoz (le1 Gl.~~~9 tle 1-:>3 Tl dijo que los interccmbioo de o!,ii1i.ones habían
sido útileo, ":loro que lnsilele,ga,cioneo t~.mbiél1 deb!ah 'tener en cuenta el tiel!llJo.
1t~irió ~ue las observ~cionesJlterioresdelos gobiernos !lodl~n ":lresentarsc por
escrito a la.. secretarío. !le::~a qi,1.0 é13ta las tuviera en cuenta.

~6·;-. Dl :Presidante señaJ.ó ~ue h~bía habido ,un ~~til intercambio de opiniones sobre .
lon es tnc1ios.

26c. ID. ·~')ort<·.vo.~ del Grtll~O t r;¡:q:lj"'esó el a.~)oyo de é:Jte a la reunión de un grupo inter
Gubernamental te e:::l1ertns para e::amino.r la ~)osihilic:ad de medir la.'3 corrientes de
recursos 'numcnos, (1e conformidad con ·la resolución 102 (V) c1e la Conferencia y. con
la J7eSOil'9iór. 13 (HI) cie Y.a Comioión de :i:'ransferencia de. TecnoloGía. Aunque su GrUpo
temE'. se:t:ia~. (11.1(:0.0 aC0rca ele la ')osii)ilidr.ci de cor:::oeir los efectos adversos de la:
tr~nsrer~ncin inversa ~c tecnología medinr.te acuerdos multiiateralos, no ~uería pre
~l).z~'7a:~.el rom.il taclo (101 eot'.1.t1io q....·.e se: !H.H:.íc en (~Sc.S resoluciones.

269. :.ñat1it~ C!ue 01 mandato elel grupo intorC"'.bernamental cleber~a limitarse al, gue se
daba en la :.-esolución 102 (V): debería estar abierto a. la partici11ación de e::pertoa
C'llbe~-unentales t~e todos los miembros de le. tn~CTAD ;y' aprovechar lt'. expe.riencia de los
organismos c':ll':ll1etcntes de las Uaciones Unic1l?s, a q1.lienes se invitaría a participar en
caliüad de observadores.

275.
ción
prop
párr
prop

276.
Free
reso

E:~am

~:70. Gemo éonc1usión, dijo qué· el informe del Grupo intercrubemamentpl de e:q>ertos
~~cbcría. proaenta.1.'se a la Comisión de Transferencia. ae Tecnología para que ésta io
e::nminara en su cuarto :,1eríoc1o de sesiones. .

27}.. :i::n uno. sesión 1.1.1tcrior: Ú Presidenta presentó d~s ]?:t'Oyectos' de resolución qúe
ero.n res1.:], tndo <19 consultas oficiosas, uno sobre los aspectos de la transferencia
im'crsa de tccnolocría relacionados con el desarrollo (TD/n(XXII)/3C/L.2); yo-tro sobre
Jos problemas que se plantean en sectores ooncretos j' otras esferas de importancia
clecisiye.. !lE'.T.'a los pe,íses en dcsal.'TOlló (TD/n,{XXII)/SC/JJ.'6): ~Je retiró el proyecto de
resolución TD/'B/G.6/J,.20/I~ev.l.

'72. 111 Gomité elel poríodo. üe sesiones recomendó e. la Jlinta que ap:r.obE'~e los dos
-,'~'O;:rectos de resoh1.ción Ilresentatios ;}c.r la Presidenta.

~~7~.. En la nisna sesión, el ":.')ortavo;,· del Grupo de 10G 77 presentó el proyecto de
rcsolucü5n T;n/):l(J:XII)¡sc;/r,.~ i"Clr.tivo a ie~res ~/ ~"eclamentos .sol)re tra.nBferen~Úl; ele
tacnoJ.ogí3., ~1.1e· IIé,dco 11ahí<>. ~lreoei1.tac1o en oomb:r:e de ese Grüpo. El orador- e~'Plicó
C1lJe eJ. y~"Oredo ora uno. l."evisi·J'n ejel ,!ro~recto dé> l."esolución Tp/D/e. 6/L. 26' Y'pidié
qi.1e sc c~:::imina.:'a en sesión 111enari:l. .:)".ra. que se ado~')tara la' decisión correspondiente.
0:;1.1 Grt.':~o (')'¡:>inabe. Clne el proyecJ~o de resolución había sido objeto de intepst!.s neffócia
ci0nes en .el ,íltimo ~eríodo de ses~o~~s de la üomisión ele lTansferencia de Tecr.~locría.

ra te::to revisado t1c.~· documento 'XD/D(XJIT.r )/GC/L.) ".!ra básicamente 01 mislIlO que 'el que
llD')ía. Ilresent.':".c1o el Grl.l))OdC' los 77 a la Comisión c~e Transferencia de 'l'ecnológfa.
Dijo ~ue el G~"Ui.'()'n no hab!e. mostrado In menor fle:¡:ibilidad' respocto de' esta: cuestión
y ~ue, dada esn rícrida ~osición del Gv~po TI, el Grtlpo de los 77 no tenía ante sí muchas
o'..ciones. El· Gl'llpO de los 17' habíe. inten°i;ado lleaar en las cOlls:1l1te.s oficiosas del
G!:'101!lt') de Contacto a. tUl (;oLr{i::omiso .co~ los otros Crupos, pero no había s:J.do posible.

21!;·~ Dl l)Ortavo:; del Gru:po lJ declaró <11.te el Comité del período :de sesiones no había
Cis:i1.1esto do -tie~)o .pexa ectur.'!iar el ~:lJ:'Oyecto de l.'esolución revisado ql.te . sólo hahí~

si.'·}CJ !n-e-oentado e~.· Clía t'.ntcrior~ L'n opinión d'el Gr.:tpo B, cUcho l')royecto: clebía l."emi

ti:~c al Grupo de Contacto ce la Presidenta. Además, habi«n cuente.. de lo tardo que
n('~ había :n:osentaclo la p'ro~)l~est¿:¡, ;r de la n:¡¡.tl.lr~eza y el e.lcance de los cambios
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introducidos. por el Grupo de los 77, los miembros del G""'U]?o D necesitaban instruccio
nes de .sus capitales. Record6 te.m"::li-én que, en el curso de los debates del Grupo de'
Contacto de l~·Presiden~a del Comité del período de sesiones, el Grupo D había pxesen
tado una propuesta 0ficios~ el 13 de ~rzo ~ había esperado que el Grupo. de los 77
hiciera observaciones acerca de esa propuesta. En o!linión del Grupo D, el proyecto
de ~'esolución·· TD/B(:XXII l/Se/L. 5 era prácticamente una propuesta nueVa por su na.;tUra
leza, alcance y objetivo y la presentaci6n de ese p:::'Oyecto era un paso atrás que hic!a
más difícil un posible acuerdo entre los grupos regionales.

275.. El portavoz del G:rnpo de los 77 :eUjo que su Grupo ya había. hecho -una. contribu
ción positiva y había respondido a la propl.,esta oficiosa del Grulla B. Su Grupo había
propuesto un te~cto ¡jara lps párrafos 3 y 4 de la parte disp'ositiva y la inserción del.
párrafo 3 de la parte c:is!>ositiva de la propuesta original del G1'l.1.po de los 77. Es-ta
propuesta había sido formalmente rechazada por el Grupo D. .

276. 'I'ras un nuevo intercambio de opiniones y atendiendo a una. sucerencia de la
Presidenta., el Comité. del período de sesiones convino en transmitir el proyecto de
resolución TD/B(XXII )/SC/L. 5 al Grupo de Contacto' de la Presidenta. .

E:;:amen en sesión plenaria

277. En la 5521} sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, el portavoz del Grupo de
los 77, recordando los antecedentes del proyecto de reRolución TD/B(~I)/SC/~.5, .
rei teró la opini6n de su GrL,!>o de que la aprobación de las l.eyes y reglam~ntos nacio
nales sobre transferencia y desarrollo de tecnología era una necesidad urgente. rAS

pa,!ses miembros de su Grupo estaban en etapas c1iferentes de desarróilo, y su infra
estructura. científica "'jr tecno16B'ica. era en (tanera.!. débil, sobre todo' en los .países
menos adelantados. Por eso había presentado el G:ru:po, en el tercer per!odp .·de sesione.s
de la Co.misión de Tranáferenei..a. de Tecnología, el proyecto de resolución rr.n!B/C.(:,/L.26,
por el que seinvitaba al Secretario General ele la UHCTAD a que completase "10 antes
posibl~ el informe ··con propues1¡as cancJ..'etas sobre enfoques com1.mes para las leyes y'
reclamentos sobre transferencia., aplicación y desarrollo de la. tecnología en los países
en desarrollo a • Dr;c: proyecto de ~'esoluciói~. había recibido el apoyo del Grupo D y de
China. lb obstante, en vez de.recomcer la necesidad urE;'ente<cle prestár asistencia,
el Grupo B había propuesto enmiendas en las que se pedía que se preparasen complicados
estudios ParD. determinar si las leyes y reglsmentos sobre tecnología eran necesarios.

278. El Grupo de los' 77 opinaba que la necesidad de esas leyes y reglamentos .en cual
guier~aís era.una. cuestión que debía decidir el aobierno de ese país y s610 ~l. Una.
petición de que.se real:i,~asetl nuevos estudios carecía de sentido, puesto que en el
párra:i'ó 26 de la resolución 112 (V) de la- Conferencia, a la que el Grupo .B parecía
atribuir gran il!lportancia, "'jra figura.ba esa. petición.

279. Con la convicción de <:,ue"no se PQdía discutir el derecho de ningún país en' d~s~
arrollo" a aprobax las 'le~'es que considerase necesarias, en el pro'yecto de .resoluc~qn

.TD/B(XXII)SC/L.5 (versión revisada del proyecto de resolución TD/B/C.6/L.26) se. p.edía.
al Secretario Goneml ele 1p.. U1TCTAD que completase lo antes posible un informe ..con. pro
puestas conCrétas sobre enfoques comunes, Que los países en desarrollo pudiesen utili
zar.para. la formulación de sus p'ropias le~res y reelamentos. lTo obstante, h;L'!3i~a cuenta
de la actitud desalentadora del Grupo D en el Comité del período de sesiones, y con
espíritu de. cooperación as! como con la esperanza' de aue el GJ.."UPo B demost;t'aX'a. la
máxima flexibilidad y cooperación, el orador propuso que el proyecto de'resolución'se
remitiese a la Junta en su 23r: período de sesiones para su examen final •.
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I Decisi6n de la Junta

280. En la misma sesi6n (552a.), la Juntá:

ii)

a) Dcdeli.0 c::rmnnr n\'.cvanle-nte el,l?~"O~-ecto e~cresolllción 'ltrJ/n(X;:II)/SC/L.5
(I-e:r~a ~r xe:;l::u:ler,tos sc.llre transferencia de tecnoloB'ía) en su 23 11 período
e'c se~ioncs C'féaoc el ¡;ne~o Ir). (Se retiró el pro~recto e"\e resolución
""jI: 'e (" 1... 6 '~L.:.' I "',. -"':/.1,,1 ••• I

1\1 tom~.j~ note. (1~J. ~,nfonne del Ccmité del período de sesiones:

i) ~m::l6' nota (1el i.nf('rme da, h. Comisión elo 'i'ransferencia ele '::.lecnoloc!a '
$oln::o su tercer'ya::cíodo de sesiones e hizo s'l1yaslas l:esolucione,s 8 (III),
~:' (lII), n ~III), 1; (TII), 14 (rE), 15 (El) Y 16 (In) y las deci-' ,
sioncd 10 (!JI) Y IZ (111) a~robadas por la Comisión~

~'..!)ro1'ó los p~:'O~ractos de resolución TD/13(.xXII)/SC/L.2 (Aspectos de la'
tran:..i'orencia il1Verafl. de tecnoJ.oeía relacionados con el desarrollo)
y ~D/n(XXJ.I)/SC/L.6 (Transferencia, aplicación y desarrollo de tecnología:
Problemas que se plantean en sectores concretos y otras esferas de impor
tancia decisiva para los países en desarrollo) (para el texto. véanse el
anexo 1, r~soluciones221 (XXII) y' 230 (XXUp.

:1i . ~
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CAPITULO VI

SillCTO PERIODO DE SESIOI!ES DE IJ. COllFEI'.EIlCI1~ DE LAS l'TACIONllS UNIDAS
SOBRE COl1EnCIO y DESAP-ROLJ-O: LUGAi't, FECIíá y DURACImr

(rl'~ma 6 del programa)

281. En el párrafo 26 de su ~solución 34/196, la ,Asamblea General p.idió a la Junta
que en su 21 2 período de sesiones recomendara la fecha, el lugar y la duración del
sexto período de sesiones de la Conferencia, teniendo en cuenta,.el of;reci~ento hecho
a ese respecto por el Gobierno de Cuba. En su 21 11 período de sesiones la 'Junta deci
dió aplazar su recomendación basta su 229 período de sesiones, señalap,do que al for
mular su recomendación tendría. en cuenta el ofrecimiento hecho por Cuba en el deéimo
períodO extraordinario de sesiones de 180 Junta de acoger a la Conferencia, ofreci
miento que se había reitera~o en.el quinto período de sesiones de ésta. A ese respecto,
la Junta tuvo ante sí los documentos TD/D/843 y TD/B/844, que se habían distribuido
a petición de las ¡·fisiones Permanentes de Cuba y de 1,os Estados Unidos, respecti·vamente..' .

282. Abriendo el debate en la 5493 sesión, celeprada el 16 de marzo de 1981, el repre
sentante de Cuba dijo que su país, figuraba entre los miembros fundadores de las
Naciones Unidas y como tal tenía: plenitud de derechos para elegir y ser 'elegido para
ocupar posiciones o servir de sede a reuniones. Desde 1959 el pueblo cubano decidía
por sí mismo su destino, sin ~~telajes neocoloniales; el Gobierno de Cuba creía pro
fundamente en la necesidad de eliminar el flagelo de la guerra y promover los derechos
humanos y el progreso social y económico. Tambión creía en la igualdad .soberana de
todos los Estados, grandes' o pequeños, yen la cooperación internacional como vía para
la solución de los grandes problemas de la humanidad. Por esa razón estaba .dispuesto
a tomar cada vez parte más actiVa en los trabajos de las Naciones Unidas; siguiendo ese
objetivo, en el quinto períoGo de sesiones de la Conferencia el Gobierno de Cuba ofre
ció la ciudad de La Habana para acoger a la Conferencia en su sexto período de sesiones.
Como se veía claramente en el documento TD/D/843, Cuba contaba ya con un importante
conjunto. de facilidades, incluido un Palacio de Convenciones, hoteles y comunicaciones,
y estaba dispuesta ~ completar esas fncilicades const~'endo nuevas salas de conferen
cias y·oficinaspara. satisfacer todas las necesidades de la Conf,erencia•. También
estaba dispuesta a cubrir todos los gastos adicionales qué ocasfbnare la celebración
de la Conferencia fuera de la sede de la UNCTAD. Dn Cuba se habían celebrado ya otras
importantes reuniones internacionales y sus participantes habían sido acogidos con la
tradicional hospitalidad cubana. El Gobierno de Cuba. estaba convencido de que era
importante la rotación por todos los países de las sedes de las más importantes ,cOnfe
rencias internacionales, de conformidad con el principio de la universalidad y del
respeto a los derechos de todos; los Estados Uiembros, independientemente de sUS sistemas
económicos, sociales o políticos. En consecuencia, quería reiterar el deseo y dispo
sición de su Gobierno para acoger a la Conferencia en su sexto período de sesiones y
proponía oficialmente que la Junta adoptara una decisión en ese sentido en el período
de sesiones en curso.

283. Señalando que ningún país que reuniera las condiciones del suyo, es decir, ser
un país en desarrollo de América Latina, había ofrecido acoger a la Conferencia en su
sexto período de sesiones, dijo qtie ce.bía preguntarse por qué no se había aceptado
todavía la invitaci6n de Cuba. Hasta ahora la respuesta a esa pregunta solamente so
ha.bía susurrado en los pasillos, pero era beneficioso para los intereses de todos los
Estados, particularmente los pequeños, que se e~~aminara el asunto en una. sesión de la
Junta. Parecía que no todos los Estados miembros de la UllCTAD creían en la igualdad ..
de derechos. Algunos consideraban que gozaban de un veto permanente para la decisión
sobre la sede, contenido y fecha de las conferencias importantes.' Se trataba de los
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mismos Estados que no se resienaban a que loa países. inde,?endientes ejercieran la
soberanía permanente sobre sus recursos natttrales y siguieran una ~olítica interna
cional acorde a sus intereses. Uno de esos países, los F~tados Unidos, había tratado
sin éxito de locrar que el Grupo al qué pertenecía. rechazara. la oferta de Cuba.
Luego había intentado, talttbién sin é=~ito, convencer a. un eobie:rno latinoamericano'
para que presentase una candida'L·l.lra contraria y, una vez más sin ó=dto, había tratado
de soce.var el e.poyo a la ofert<:, cubana en el Grtl1)O la.tinoamericano y en el Grupo de
los 77. Ese país sef.'Uía todavía maniobrando entre bastidore's, pero· sin atreverse a
afron~ar un debate pt1blico que revelaría que sus actividades eran' contrarias a los
I1rincipios de las naciones Unidas 'JT de la UnCTl',D. Esa conducta no era ni .sana ni
constrtlctiva ~' debía rechazars~, !lues de lo contrario se crearía un precedente para
el ftli;uro que pondría en peligro el no:..,nal desarrollo de los trabajos de .la UNC'l'AD•. . '

284. El representante de los Estados Unidos de América dijo que no contestaría a las
~leB'aciones ('.el represe'ntante de Cuba acerca de su país, que no tenían nada. que ver
con la cuestión del lugar de celebración del sexto período de sesiones de la
Conferencia. Sobre esa cuestión se había discutido mucho entre les miembros de la
Junta. Tanto en relación con este asunto como con otros que interesaban a la UnCTAD
se ha.'bían hecho esfuerzos que deberían continuar para llecrar a un ·consenso. Si no
había voluntad de Degar a un consenso sobre una cuestión ele procedimiento, pocas
esperanzas habría de llegar a un ..acuerdo sobre' las cuestiones sustantivas que tanto
interés tenían para. la UHCTi.D ;}' para sus miembros. Lamentaba que se hubiera plan
teado el -cema o-ficialmente ante la Junta, l,ese él. que todavía no había !Jonsenso.La
Junta tenía ante sí dos propuestas: .el Gobierno de Cuba ofrecta La Habana y varios
gobiernos, ent~"e ellos el de los Estaclos Unidos, preferían en general Ginebra. Uo
le. cori'espondía a él exponer los motivos q\lEl tenían otros gobiernos para preferir
Ginebra,. pero, 1'01." lo que se refería.a los Estados Unidos, su Gob:'.erno no tenía por
qué disculparse d~. la conclusión u que había llegado de que la celebración del sexto
período de sesiones de la Conferencia en ~a Habana no favorecería.el éxito de lo.
Conférencia. Sin embarco, deseaba destacar que al manifestar su prefereneia por
Ginebra su país no excluiD. la posibilidad de apo~rar la celebración ele la Conferencia
en otro país de 1'"mérica Latina. ITo iba a entrar en los detalles de las ra~ones de
su Gobierno, pero los. miembros de ID. Junta debían cOJlll'rendcr claramente (!ue no cabía
esnerar que se p'l!diera aislar. a la Ul'TCTAD de los problemas más generales que se plan
te~ban en la zona del Caribe ir en el munc1b. ESbS .problemao contribu.ían, sin rimbargo,
a la conclus.ión a que habíD. llec-ado su Gobierno de qne no podría asistir al sexto
período de sesiones de la Conferencia si éste se celebraba en La Habana.

285. El JortavQz de la Comunidad Económica Duropea elijo que, para obtener resultados
positivos en el sexto periodo de sesiones de la Conferencia, ora de importancia
co.pital llegar El. un acuerdo sobre un lugar que mereciera' ei pleno apoyo de todos
los Dstados miembros de la. UHCTAD. Si no hubiera tal apoyo ~ no· sólo correría peligro
el éxito de la Conferencia, sino que también cabía la posibi¡idad de que peligraran
los trabajos en curso de la. UlTC.'TAD.y el futuro de ésta. Po;r' cOJ;1Siguiente, todas las
delegaciones debían rcflc:~iono.r seriamente oobre estas conSideraciones antes de
adoptar una decision definitiva.

?86. JJa representante. de Arcelia se manifestó sorprendida ante 10 que le parecía un
debate sin precedenteo respecto del ofrecimiento de acocer una conferencia que había
hecho un país" Jamás se había producic10 un debate así en el caso de anteriores
geríodos de sesiones de la. Conferencia. Además, en el contexto sociocultural de su
país, el neearse a aceptar una invitación era una incorrec9i6n imp~rdonable. Esperaba
que, gracias a las consultas, la Junta pudiera. soluciona;r esta cuestión sin ceder al
chantaje de nadie. En Cuba se habíal'l celebrado' muchas conferencias importantes, a las
gue Argelia había asistido siempre con aerado •
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291. El representante (le lIoneolia. dijo que, en ~u opinión, de nada servía mantener
prolongados dcbatessobre está cuestión o las consideraciones políticas que entrañaba.
Como Cuba se' había ofrecido. a acocer la Conferencia, debía prevalecer la razón Y,la .
J\mta debía aceptar· su invitación. . .

288.' El pO:L'tavoz del Grupo D dijo que su e·rupo aprobaba la prop~esta de' que el se~to
período de sesiones de la Conferencia se celebrara en La Habana. La invitación, qtle
había hecho el Gobicn.''l1o de Cuba en 01 quinto período. de la Confercn~ia y en el clécimo
período extraordinario de sesiones de la Junta, había sido acocida con ~do' par la.
mayoría de los países miembros, incluidos los dol Grupo D y los del Grupo de los 71.
Esta situación se había reflejado en la aprobación de la resolución 101 (V) por la
Conferencia y de la resolución. 34/196 por la Asamblea Genere-.1. Como se veía e.n el
documento 1~/D/043, se podían satisfacer todas las condicionas necesarias para celebrar
la Conferencia en La Habana. El Grupo D eJ..'Y:L"esaha su agradecimiento al Gobiern:r de
Cuba por su invitación para que In Conferencia se celebrara en aquel país en desarrollo
socialista de América Latina y estimaba que no llabía nada que impidiese gue la Junta
adop1;.ara una decisión al respec'~o en su período de sesiones en CU!.'S0 •

289. El representante de la República Arabe Siria dijo que tambi6n a él le so:t'Prendía
que la Junta. estuviera discutiendo el ofrecimiento de Cuba. de acoger a: la Conferencia
en su. sexto período ele sesiones, discusión que ntmca se había suscitado en relación
con períodos' anteriores. Cubt'. reunía las condicipnes necesarias para acoear a la
Conferencia.· -En efec>co, el Grupo de los países no D.1ineados se había reunido en
La .IIabana y Cuba había demostrado· que podía oreaniznr erandes .conferenci~. Su dele
gación asistiría 'com,r>lacida al se~=to período de sesiones de la Conferencia en ese país.

290. El representante de China c1ijo que, des<1e que se aprobó la resolución 107 (V)
de la Conferencia, a su vaís le había preocupado la cuestión del lt~ en Que se cele
'Qraría el se:rto período de sesiones, cuestión a la qtle a.tribuí~ gran importancia.
Debía examinarse cl'.idadosamente esa Questión para asegurar el 6:=i to de la. Conferencia.
lIS. UnCT1.D era el principal foro comercial y económico de las lTaciones Unidas y tenía
el importl:mt'Q mandato de celebrar neGOciaciones. Por lo tanto, debía alentar a las
países desarrollados Y. en desarrollo por igual a que participarall en debates sobre los
problemas dol comercio internacional y el desarrollo, con miras a encontrar soluciones
mediante un esfuerr-o común. Así 1'\l.es, le elección del l~ en que se iba a celebrar
el se~:to- período de sesiones cobrc;l.ba considerable importancia y no l,odían olvidarse
las dificultades que se planteaban a. le.s dis tintas partes. 8i CS3S dificultades' no
podían superarse y a.l~tn ¡r.r:'L'j?0, o alC'Ún Estado I:Iiembro de la UUCTAD, no po(lía partici
par en la Conferencia, ésta no tendría. \1.n1versa.lidad 'Jr sería (Ui'ícil aseeura.r el pro
~so de las negociacicnes. Además, esa posibilidad podía ensombrecer el futuro .d~

la UlroTAD. Por ello, hacía un llamamiento a todos los miembros de la Junta para que
·tuvieran p:L"esentes los intereses generales de la UnCT.PoD y, mccliante consultas y !l0r
consenso, escoB'ieran un luc:a.r acepta.hle para todos los interesados.

-';;:'__<'Á~'~~':.- '

287-. El representante de I:tiopía dijo que el Grl1po de los 77, en su Reunión ¡'¡ini.st.erit'~

de Arusha, había tomado nota con satisfacción de la invitación del Gobierno d~ ~ba de
acoser la Conferencia en su sexto período de sosiones. Esta cuestión se había planteado
también en 'el Quil:'~o período de sesiones <Jo la Conferencia,. ,¡,sí como en el <1écilOO pe
ríodo e::traordinario de sesiones y en el 210 período de sesiones do la Junta. Por eso,
a él también le sorprendía que pudiera ser objeto de debate el ofrecimiento del .
Gobi~mo de Cuba. Además, el documento TD/D/843 contenía un ..informe positivo dé una
misión oue había vis i tado Cuba nara examinar las instalacioneQ. La Jtmta tenía ante
sí todo -lo que necesi~aba para tom~r tuna decisión y no deb~a ~~né~ele obstá~jlos.
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292. El representante del Cenad6. dijo que, e.unQue su Gobierno o!Jinaba que todos los
miembius de la UUCTlI.D,. de confo~"Clidad con la práctica habitual de las Uaciones Unidas,
tenían derecho a brindarse a ,o.coeer a la Conferencia en su sexto período de sesiones,
le p:reocupal'a que el ofrecimiento de Cuba hubiera dado lugar a reservas que i)odían
entorpecer el éxito de la Conferencia, que desempeñabo. un importante papel como foro
Ila.'t'a el diáloc"o Norte-Sur. Dstaba scauro de que todos los grupos reconocían la .
importancia de que en el período de sesiones en ourso no se tomara ninguna decisión
que pudiera ensombrecer las perspectivas de la Conferencia en 1983. i~Sí. pues, su'
dele($ación estaba 'de 'acuerdo en que la decisión debía, tomarse y>or consenso ~r en que

'la Junta si~era rene~donando al respecto. SUB'irió que el Presidente de 12. Junta
y el Secretario General de la UUCTJ\D prosicuieran sus consultas con mirns a resolver
la cuestión J;lor consenso.

293. El represente.nte de lToruega dijo que ,la situación E'. laque ,~'arecía haberse
'llegado era mo"l;ivo de preocupacién. A ese respl;lcto, <luería 'destacar el importantí
simo papel de la U1~TAD en el diálogo Norte-Sur y la importo.ncia de ponerse de acuerdo
por c9nsenso sobre e11uear de celebración del se::to período de sesiones de la
Conferencia. Instó a todas le.s deleeaciones a que en nuevQ.S consultas, bajo la direc
ción del Presidente, Siatlieran considerando la gravedad de la sitllo.ción.

294. DI representante del Japón dijo que compartía la opinión de ,Que el debate que
se estaba celebrando era poco corriente y un 'tanto desafortu~do. Quería recordar
que la resolución 107 (v) de la Conferencia se hacía aprobado por consenso. Entendía
que el representante de Cuba había señelado en otro lugar que a su Gobierno le preo
cupaba más el é~:ito 'del se~:to período de sesiones de la ,Conferencia Que la cuestión
del 1u¡:;--a.r on que se celebrara. Si eso era cierto, c9nsideraba que ese enfoque ero
el correcto. Dn tales ,circunstancias debían celebrarse más consultas con miras a
llecar a un consenso sobre la cuestión.

295. El repI'Csentante de lo. JamahirÍJ"o. Arabo rJibia se e:~tJ?añó de Que po.reciesc nece
sario discutir la cuestión del lugar de celebración' dal sexto período de sesiones "de
la Conferencio.. En el ,!.'>asado, el tínico criterio que se hD.bía ,tenido en cuenta cuando
un Estado miemb:ro ofrecía acocer a la Conferencia había sic10 el de su capacidad para
proporcionar todas las facilidades' necesnrias. Dn el caso de la oferto. d~ Cuba, ese
criterio oe cumplía de sobra. Era, !)t1.es, alarm~.nte que se invocasen ahora otros
criterios, lo <lue podría crear un p~~oedente que podría'utiliza~~e para dificultar la
labor (10 la Confe~~Jicia en su' seJ:to período (10 sesiones, ~t1a todos los miembros de lf).
UlTC'l'AD deseaban que .fuese un é=ti to.

,291,. DI represcnt<J~te de Atwtralia dijo que su !Jaís a~oyaba'la opinión de que la
Junta clebía llegar a une. decisión por consenso. El se~:to ,!?er!oc1o de seoibnes de la
Cónfercncia' constituiría una reunión itm.?ortante en el conte::to del diálogo permanente
Horte-Súr: no había qu,e :D0ner en peligro su éJ:ito por falte. de consenso' en Ctülnto al
lugar de su celebración. Por 10 tanto, era de i~ortancia crítica que contínuasen
los esfuerzos para 10grQ.1' un consenso. '

297. El representante de Suecia, lJ...'1.biando también en nonbre ue Finlanelia y de
llortleea, expresó su considerable preocupación ante el cariz de los dcbates. La cues
tión ele decidir eJ. lugar de celebración (101 se::to período de sesiones de la 'Conferencia
no debía'deeenerar en un enfrentamiento. D!i vista de la importancia que tenía '!Iara la
labor de la UlTCTfJ) el se=:to período de sesiones, la 'decisión se doberíatomar por
consenso. Como eso no ?:larecía posi1>le en 01 período de sesiones en curso, insté enér
g'J.camente a (fue se a:>le.zase la c1ecioión iJob~'e esta cuestión hasta el próximo período de

'sesiones 'de le. Junta, a. fin de que se rmdi.,era encontra:r: uno. solución por medio de con
su~to.s entre todas las partes intcreo~,das, con lo que la Ju.nta podría lleGar a un

, 'consenso.
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300. r~l representante del Iraq e:cr>resó S'\..1. sorpresa nntc algunas OUl.mones e::¿resadas
durante el debate ~r las razones que se habían dado en su favor. S~'. país apoya.ha
plenamen'be. la oferta del Gobierno de Cuba.

299. Dl representante de Somalia 'señaló (1ue esta cuestión se venía discutiendo desde
el décimo período e~~traorclinario ele sesiones oc la Junta. I:::n ninu"Ún momento uesda
Clue se' es'tableció la UHC'l'f.Dhabían mostrado tan'tos Ectados miembros una. ac'titud tan
ñegativa y hostil hacia una propuer ta relativa al lugar de celebración tle la
_Conferencia. I:::ra evidente ~ue el desacuerdo ere. completo re.specto de La Habana como
sede de la Converencia, ~' su país se oponía cateGÓricamente y sin reserva él. la elección
ele La Habana ...' Los períoclos de sesiones de la (;onferencia requerían la. plena partici
Daé'ión de' todos los <Iilstados miembros. Sería contraproducente que se celebrase el sexto
período de 'sesiones en un Daís' cuyo réaimen se ha!)í~ ganado la-enemistad de los países
amantes' de la libertad en eliversas partes del mundo y que merecía una condena total.

,l'uesto '1Ue, eVidentemente, no era posible llegar a l.~n consenso sobre la elección de
T,a Habana., Cuba: deber:!:a reti:::-ar incondicionalmente su oferta.

301: El representante, ae PortUu""2,l dijo que era eséncial qwe hubiera consenso 'j' que
el se::to período de sesiones de la Conferencia se de'iJía celebrar en un l1..1c,ar acep
table para todos los Dstados miembj."os a fin de a.securar su é::Ho. Estleraba CJue fuera
,osible alcanzar nn consenso.

'~~i'~"-""~"""

298'.',' El rer>resc::ntante dE:) Nueve. Zelandia dijoClue había que :reoolver ,la cuestión en
formaconstr'l..1.ctiva ~r ~10r consenso. i..'rE'. 'necesaric promover y fortalecer el princiDio
de la"interdependencia, así como el del diálo[;'O norte-~;ur. ,l'ara los países pequeños
coruo el suyo, los ':'roblemaS c:ue entrañaba ",1 asunto que se el: scutía 'eran: más p:rofun-
elos <l~e la simple cuestión ':te dónde se debería celebrar la ..Conferencia.

ate que
cordar
Entendía

le preo
uestión
ue ero.
ras a

erss
rtontí-
lle acuerdo
la
la direc-

>dos los
lS Unidas,
lesiones,
)odían
)mo foro
la
~cisión

3, su '
en que

9. Junta
resolver

ese nece
iones "de
,ta cuando
dad para
uta, ese
tros
cultar la
ros de la

ue la
s de la
lermanente
:uanto al
~nuasen

ele
I,a cues

'Conferencia
úa ]:)ara la
Lr por
lnsté enér-
>período de
lio de con
~ a un

¡'"

!
i ¡

i

"¡'

¡

I
l·,-!
I
"I

'302. El re11resentante de Sincapur dijo (!ue la UlTCTl'J) era uno ele los foros más impor
te.ntes en el dillo~ lTorte.,.Sur. Bn o;,:¡inión de su. deleGación, 'el éxito de laConfe~"encia

se vería cOlrrvrometido, eri perjuicio m~v especialmente de los países en desarrollo, si
se celebrase en un lugar sobre el que no hubiera con..':enso. Su. país se sentiría, pues,
reaclo a participéJY en la Conferencia si S~ celebrase en La :''':;bana.

303. El representante de Eacl~ascm' dijo (lue ou deleGación había creído <:1.1.0 el
debate de la Junta sobre el tema 6 elel proGTama tra·taría 11nicamente de la cuestión
de la fecha y cluraci6n de :J.a Conferencia. Ho creía q1.10 en el pasado se hubiera
sometido a debate la invita.ción ele un país a acot;er a la Conferencia. El debate
parecía ser una forma ele discriminación contra un Dotado miemb~u. AlGUnas ,deleea
ciones habían hablado de salvacuarc1ar la intecridac". de la UHC'i'l'J), pero es'~o no era
posible si se iba a hacer una discriminación entre sus miembros. DI C~bierno de Gllba
había indicado que haría todo lo necesv.rio para aScdc;ure.r que se ;:>ro:!,1orcionaSon to~1as
las instalaciones y servicios necesarioo para, la Conferencia y la Junta debía acs!ptar
su oferta. De no hacerlo, sentaría un precc(lente~)cligroso.

304. DI representante de NicarUG~a dijo que ou Dais podía ace¿tar el ofrecimiento
hecho por el GolJierno deCub~.. Sorra muy insf.li to que ::;0 rechaza.ra tal of~'CciDiento

tanto más cuanto parecía no haber ningún fundar.lento lÓGico en las razones Que se
había aducido para recha.zarla. DI orador ,reí,~ con 'Preocupación el precedeñte I!lle
podía crearse para el futuro. Se habíac1icho que la elección de un lucrar no era auto-

,mática, ptlesto que, a' fin' de ásecrurar el é~=ito de la Conferenc5.a, era necesario el
apoyo de todos J.os j,1articipantes, o sea, la Unál'umidad. l'ej."O esto equivé\lía a declarar
la inoperancia general del consenso como medio de o,cuerdo. Ioa razón de l3er c1el l'roce
dimiento del cons'enso era l}1.1,e no fuerE'. necesario apelaj.' a la 1.111aniraidad cuo.ndo no
pudieran aducirse razones parE'. o~1oncrse 2. una propuesta c1eterl;1Ínada. Le,; Junta debía
considerar todaS las consecucnciao nara la TTEC':L'AD y fm,"Os sir.1ila::.:es (1ue l)Qt1ría tener
el é::i to del-"intento de' estableceI' :1;0.1 precedente poliaroso. •.
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Que no irí

305. El ~~presentante de Cubc dijo que su delegación había insistido en un debate
pttblico sobre el tema (; del 1?~"Ograma porqt'.e era necesario Q1.le se conociera ptfulica":,,
mente la p:resión 'Jr el chantaje que los Dstados Ul"'.idos llabían ejercido durante mese$
sobre los Estados miembros de la UlTCT1.IÍ. .i'.hora estaba. claro Clt~é país trataba de'
evitar una decisión sobre el lt~ar del sextü período de sesiones de la Conferencia
y por qué razones. J..os Es.tados Unidos estaban. demostrando que su objetivo era inte
rrIiJ!ltlir el diálogo internaciono.l oob:re cooperación económica para :reemplazarlo con
el" lenCl.1ajc de :la. guerra fría, ignorando así atln más que antes lao obligaciones que
hab:L'an contraído al suscribir la Carta de las naciones Unidas. !.os Datados Unidos
habían indicado claramente que, cualqt~iera que. fuera. la decisión que tomara la Junta
sobre la cuestión, no asistirían al se::to período de. sesiones de la Conferencia si
se celebraba. en rla IIe.bana. Cuba denunciaba la. incrementada hostilidad del Gobierno
de los Estad@o Unidos y conside~a.ba estaactiJGUd co~o tUl elemento más que se añadía
a la larga lista de ataques lanzados contraCú9a desde 1959, ata.Que que, conó los que
le llabían precedido, sería derrotado. La práctica del boicot y del chantaje que los
l~"'+'ados Unidos estal1an inaucurando en la UlTCTJ'Li) terminaría voJ.viéndose contra ellos
mismos. Pe):'Q 10 más importante era el significado de la actitud de los Esta40s.
Unidos para todos los miembros de la UlTCT1~D. i.:~l· ':rep:""'esentante del Japón había ·p·re
Cl.1ntadó si el é::ito de J.a Conferencia no era lIk'Ís importante para' Cuba qúe la cuestión
del lt1C;ar en Que había de celebraroe. Para se1.' justos con todas las delesaciones,
esta liregunta deibía diricirse a los Este.dos Unidos. Además, habría que preguntar si
los Datados Unidos estaban interesados en el éxito de la UUCTAD y si deseaban C!ue se
celebrara. el se::to período de sqslones de la Conferencia. Varias neGOciaciones impor
tantes de carácter económico cstaban l?a=a1izadns, cualquiera que fuera su lugar, por
la actitud ne~.tiva de los Estados Unidos. Entre éstas estaban la. discusión sobre lús
neeQciaciones Globales y el décimo Reríodo ue sesiones de la Tercera Conferencia de
J.e.s ~Tacioncs Utlidas sob:L~ el Derecho elel n:i.r,. ampos celebrados en lllleva York. Además,
si el diálOGO sobre cooperación económica irrcernacional no avanzaba, si no existía
una colaboración universal para resblver los problemas sociales y económicos ele la
htuoanidad, esto era, en :1rimer lU6sX, responsabilidad ele loa Estauos Unidos.

306... ;La 'falta de interéo de los Es:tados Unic10s en b. labor de la UHCTAD había qu,,",
dndo demostracu cuando dicho país había vctadp, en el ,rimer péríodo de sesione~ ele
la. Conferencia, celE;¡orado eh 196.4, contra nueve de los qUince l1rincipios e;enerales
recomenc1ados por la Conferencia. Entre los principios contra los cue.les votaron los
l;stados Unidos estaban los cuatro primeros principios, relativos a In. igualdad sobe
rana de los Este.dos, a la libre determi.nación de los pueblos, la no injerencia en loo
asuatos internos de los Dstados, la prohibición de las p1.'ácticas discrimil"latorb.s,
la liberta<3 de' comerciar con cualquier país y de disponer libremente de los propi("l.J
recursos naturales •. lllora los JJstauos Unidos no sólo actuaban contra la cooperac~ón

económica internacional sino también asumían un nodar de veto en la Junta y de hecho
la chante.jeaban. Cuba rcchazal)a ese c!1antaje, y. estuba preocupada por el.futuro de
la tJ1TCT.tm y de las mismas lTaciones Unidas si se desconocíun las normas más elementale.:
del der~cho interne.cional. C1UJU estaba convencida ue que la Junta, y en particular
el Grt~o de los 77, no aceptaría la pl~sión y el ulti~át~Q como ins~1.~~entos de, ., .

l"lOcroc1.ac,.on.

307. lh'.chas delegaciones 11abí¡¡m sugerido que la. elección del lugar pa2.'a el se~:to
1)eríodo de sesiones de la Conferencié:'. se hiciese nor consenao. Pero no era verdad
que el lugar de la Conferencia Gicmpre hubiera. sÚ10 objeto de una decisión por con
senso, como ·10 demostraba la elección de SantiaGO para e1. tercer períoclo de sesiones.
T,a deleaación de Cl'.I)a duc1aba que un aIJla~e.miento de la decisión de la Junta. sobre este
¡Junto canbiar¿ la situación, como c1ude.ba, a la luz (le la experiencia, que los Dstados
Unidos cambiaran lle acti tud. TIefiriéndose e. In declaración hecha por el representante
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, de Somalia, el orador observó ~ue Somalia había estado representada en el pasado en

i~tmiones internacionales celebradas en La ITabana. Si 80malia no deseaba asistir
al 8Emtoperíodo de sesiones de la Conferencia, si se celebraba en La Habana, por
Que no irían los 1',:; tados Unidos, era asunt~, sU;'lO.

308. El representante de los Estados tTnic10fl dijo que la declaración que acababa de
hacer el representante de Cuba constituía uno. demostración elo~uente de las razones
por las cuales T,a Habana no sería un lugar adecuado rara el se:rto l)eríodo de sesiones
de la Conferencia•

.' 309. El representante de la 'Ul'1SS dijo que era ol)Ortuno preGuntar si la Junta, en
vista de la función ruc le había encomendado la Asamblea General en su resolu-
ción 1995 (;í:IX) ce a~tuar como comisión )repc.ratoria (1e los períodos de sesiones de
la Conferencia, y en particular formular recomendaciones sob~"e la fecha y el lUg"'l1r
a.decuados de las reuniones de la Conferencia, ha.bía podido cUDl1)lir'e,sa función en sus
períodos de sesiones 20r. ~r 21 Q • Si, tratándose de asuntos de procedimiento de ese
género ,la Junta no podía defJellQeñar tm. función, había que preguntarse qué podía '
esperar de ella la comu~da_d interriacional cuanao abordaba cuestiones de fondo. El
deb~te que se había desarrollado en la. Junta había demostrado claramente quién era
el responsable de crear obstáculos en lo tocante a la. cuestión de procedimiento de
fijar el lugar de celebración del sexto período de sesiones de la. Conferencia. Esta
úl tima, en su reoolución 101 (V), había acordado que la Junta formuiase una. recomen
dac~ón al respecto, teniendo en cuerita el ofrecimiento hecho por el Gobierno de Cuba.
La Asamblea General había hecho suya dicha :resolución en el párrafo 26 de su resolu
ción 34/196. El Gobierno de CUIJa había hecho su ofrecimiento en el décimo período
e:=tro.ordinario Ge sesiones de la Junta y lo había miteraclo en lIanila. El of~ci

miento había recibido la ap:t'Obación de la ma;yoría de loo' Estados miombros, incluido
el Grupo de 10G 11. AdeméÍs, no se había oído niIlffUnaotra propuesta de ni1'JGÚn
:Cstado miembro en los períodos de sesiones anteriores de la Junta. Su país, así como
otros del Grupo D, apoyaba el ofrecimiento de Cuba. También estaba de acuerdo con
el análisis de 1... situación actual que había hecho el J:'eI>resentante de Cubé.'.. lTatural
mente, tOQao las delegaciones debían tratar de colaborar entre sí y de llegar, si se
podía, a un conser-- ). Ho obstante, en la .: i tuación actual n::.~lffÚn miemhro del Grupo B,
e-==cepto un país, había e}qJrGsado o~)jecieín alGuna al ofrecimiento de Cuba.' El Grupo
de los 11, en cuanto CJ-"'t1lJO, mantenía su apo~ro El. le: tlnica propuesta que la Junta tenía
ante sí, a :3aber, que eJ. sexto período de sesiones de la Conferencia se celebrase en
La Habana. Era realmente insólito que en la D1TCT.AD se dijese que no había consenso
cuando solamente una deleGación habíé:'. formulado U!U1. objeción. Se preguntaba qué pasa
ría. en los debates sebre cue3tiones de fondo si se aceptase tal principio de discri
~inación contra un r.stac1o ~iembro. 180 cuestión fundamental que ahora debía decidir
la Junta no era si~Jlemünte dónue debía celebrarse el sexto período de sesiones de
la Conferencia sino, más hien, si las delibeJ?aciones de la Jtmta y el futur.o de la.
comunidad internacional en cuestiones de cOOIJeración económicn, paz, seguridad Y'
desarme debían quedé',l' libradas al capricho de cierto Estado.

310. la :representante de DI ;:,alvador dijo ~tle la universalidad dentro de tU), marco
de entendimiento mutuo enoaminado a COOfJtl~¡ir una sociedad internacional más justa
y equitativa, especialmente en las relnciones económicas internacionales, era t1~

característica hásica de la UlmTAD sin ln cual ésta c~~ccría de propósito. En la
UUC'l'AD las ne[:;ociaciones se celebraban de manera fle:~ible y de conformidad con el
carácter universal de la orc~nización, a los efectos de lleaar a soluciones mutua
mente aceIJtables, mediante esfuerzos indivicluales .~r colectivoo. Dada la actual
situación mundial, cnracterizadé.'. por una crisis generalb;ada, la comunida.d interna
cional debía deponer aetituc1cs que pudiesen a¡,;ravar la situación. 8u delegación
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deseaba miterar que el ~'elll'eto y la com;:>rensión I!lutuos ere.n una base esencial pera.
las neaociaciones en la U1'TCTAD. Se habío.pe:r9atado con sumo inte~és de los esfuerzos
individt!o.les y coJoctivos de all!llnos N'.íSés oncaminados a la bt~sQtleda de soluciones
concertadas, por ejemplo en lo tocante 11 l~s 11l."Oblemas del di.áloCO lTortc-Sur, así
como los dal diáloGo Sur-Stlr entro los r>aíSI.lS en desarrollo. Todos los miembros de
le UlTCTAD 'deb~an apoyar plenamente esos esftlor~os. Su delecnción no deseaba que
dichos esfuerzos se interrumpiesen, sino que ;:>O:l~ el contre.rio debían continuarse con
tod~ ener~ía. Por lo tanto, coneide~~bo. que toda decisión ~ue lo. Junta adoptase. en
re¡ación con este tema del prorrrama, 0.ebía tener en cuenta la necesidad de facilitar
los esfuerzos inté~'nacionalesenel cQ.i!1po ele1 comercio y la cooperación para el des
arrollo, la situación mundial actual, el l1rinci]?io del entendimiento mutuo y la
universalidad de la UlTCTlill. 'r~llo sicnificaba que la decisión ro1ativa al 1ucar de
celebración del se::to período de sesiones ele la Conferencia debía ser adoptada por
consenso. La'e:~)erienciahabía demostrado que l~ decisiones adoptadas por métodos
dife1.'entes no sieml>l.'o habían sicl.o las más felices. ror otro lado, lo I!lás importante
<:m tod? este aB'I.:Ulto ero. que la Jl.U1ta, asermrase el 'éxito de la Conferencia. .fJ,.crreGÓ
que la :redacción de la ~solución 107 (V) de la Com:e~'encia indico.ba claraIilente. que
en I~la el Grupo de los 77 ne había apo;}rado el ofrecimiento del Gobierno de: (,Juba.
T:Jl Grupo de los 77 taI:IPoco habíQ. apoyado on su Reunión Ilinisteria1 de Árusha dicho
of:l.'ecimiento. 1.c1emá6, éste no hab!"" contado ~n lauila con el apoyo de China o de
otros grupos .rec;ionales. Para -cerminal.'". dijo '~ue ,su delea-aciónno podría aceptar
un,a decisión sobre el 1ugaX ele celebración del seJ:to r>et'íodo de sesiones de la
Conferencia a monos que, se tomase por coneeneo.

;11. En su 5506 ·sesión, celebrad~ el 17 de marzo de 1981, la J\1Uta decidió. ~plazar
hasta. su 2;!l período de sesiones la cueotión Cle su rocomendación a la Asamblea General
respecto de la celebración elel se~to período de sesionos de la Conferencia. en 198;,
inq1uidos el 'lugar y la duración del mismo. lU formular esa re'comendación, la. Junta
tendría en cuenta el "ofrecimiento <lecho por Cuba en su décimo-::,eríodo e;:traordinario
de sesiones de acocer e la Conferencias of~~Gimiento que había sido ~~iterado en el
quinto período de sesiones de la Conferencio., así como 01 debate ~ue se.había cele
brado en el 22Q período de s~siones do la Jt1Uta. ;y- los documentos que le fuel."On pre-
senta.des 33/. (Véase el ane;:o I, Otras decisiones, b).) ,
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RACIONALIZACION DEL MECANISMO PERMANENTE DE LA UNCTAD

(Tema 1 d~l prog;ama)

~12. En su 210 período de sesiones, la Junta decidió seguir abordando esta oues
tión-en su 220 período de sesiones, e incluir como anexo a su informe tres pro,yec
tos de resoluoión presentados sobre el particular en su 200 período de sesiones,
junto con el proyecto de resolución presentado por el Presidente del Gru~o de
Trabajo en el 210 período de sesiones. -En la 546~ sesión, la Junta decidió que este
tema del progr.ama se -examinara inioialI:lente en un subgrupo del Grupo de Contacto del
Presidente.

313. - La Junta tuvo tambi~n ante sí un informe del Secretario General de la UNCTAD
(TD/B/840) sobre·los resultados y consecuenoias de los servicios suplementarios de
conferencias ~roporcionados a la UNCTAD, preparado con.arreglo al párrafo 5 de su
decisión 221 tXXI). . . -

314. En su declaración introductoria (TD/B(XXII)/Misc.4) y en el suplemento esorito
s dicha declaración (TD/B(XXII)/Misc.3) el Secretario General de la UNCTAD, de con
formidad con el párrafo 1 de la misma deoisión, proporcionó más amplia informaoi6n
sobre las consecuencias sustantivas y logísticas de sus sugerencias relativas a la
concentración anual de los períodos de sesiones de las comisiones principales de
la Junta, e informó sobre las nuevas consultas que había celebrado con el Secretario
General de las Naciones Unidas aceroa de una mayor flexibilidad administrativa ~ra

la secretaría de la UNCTAD.

315'. En las declaraciones generales de los grupos regionales y de distintas delegaciones
se hizo también !"eferencia a este tema del pro~ama (véase ei capítulo I suprá) o

316. En la 552~ ~esión, celebrada el 20 'e sarzo de 1981, tI Presidente informó
sobre las consultas celebredas en el subgrupo del Grupo de Contacto JI presentó un
proJecto de resolución (TD/B/L.586) y.dos proyectos de decisión (TD/B/L.587 y
TD/B/L.588) preparados oomoresultado de esas consultas, señalando la exposición
de las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución
(TD/B/L.586/Add.l).

Decisi6n de ID~

311. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución y losdQs pro
yectos de decisión presentados por el Presidente, tras tomar nota de las consecuen
cias financieras 34/. (Veanee los textos en el anexo I, resoluci6n 231 (XXII) Y
decisiones 2~2 (XXII) Y 233 (XXII». Fueron retirados los pra.Y~ctos de resoluoi6n
TD/B(XX)/SC/L.l/Rev.l, TD!B(XX)/SC/L.2 y TD/B(XX)/SC/L.3 y Corr.l, junto con el
proyecto de resolución TD/B(XXI)~K;/L.3y Add.l a 3.

341 Para la exposici6n de las consecuencias financieras, véase el
anexo-yrI infra, secc. B.
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318. El portavoz del Grupo de los 77 recordó que en el 21l:!' período de oosio11es
había recalcado ,la importancia que su Grupo asignaba '8 la cuestión de la racionali
zación. Al examL1ar esa cuestión, nI Grt':1Q de 10;:l 77 había tenido presentes varias
consideraciones que habían oervido de punto de partida en la preparación de sus
propias propuestas. El Grupo había sido testigo del rápido aumento de las tareas
y funciones de la mICTAD. La gama de las actividades emprendidas por el meéanismo
permanente y los órganos especiales demostraba la amplitud de la competencia de la
organización. La UNCTAD había sido fuente de muchas ideas audaces e innovadoras en
materia de comeroio y desarrollo, y muohos conceptos bási00s cono los incorporados
en la Deolaración" y el, Programa de Acción sobre el estableciJiriento de un nuevo orden
econ6mico internacional 35/ se habían debatido por primera vez en la UNCTAD, la
cual había constituido también un foro de deliberación, negociación y examen en
materia de aomercio y acsarrolio y había'adquirido Una an~lia experiencia en
ese aspecto.

;19. Todo eso había sido posible porque la Ull'eTAD también había podido adaptarse
como organización a los cnmbios de las circunstancias respecto de lao mejoras ins
titucionales y respecto de las cucotiones que examinaba. No obstante, el orador
consideraba que los Estados mieniliros habían comprendido Que era necesario adoptar
medidas nuevas y más amplias para racionalizar el mecanisr.lo d,! la UNCTAD y hacerlo
más eficaz. Desde la conferencia ~e ~~nila se habían hecilo importantes esfuerzos
en,ese sentido, y los Estadosrnie~bros habían logrado ponerse de acuerdo sobre un
gran número de mcd~des destinadas a mejorar el mecanismo y los métodos de trabajo
de la UNCTAD, así como sus actuaciones. El Grupo de los 77 consideraba que la
resolución recién aprobada constituía un paso importante en el proceso de raciona
lizaci6n; no obstante, como so indicaba en la propiu resolución" las medidas y re
comfiln~acü>nes que conteñía eran sólo parte de un proooso continuo de mejoramiento
ele la eficacia de la illTCT1.D.

;21. El orador señaló qne verias ouef?tiones debatidaa durante las negociaciones
no figuraban en la rescluci011.. Algunas de ellas se habían debatido y reauelto en
otros foros de iaa Naciones U~idas, incluso en la ~samblea General. Por, falta de
tiempo se había convenido mntuamente en dejar cm suspenso las pocas que quedaban
sin resolver.

;20. El orador no tenía la intención de hacer observacionos detalladas sobre la
resolución, que había sido objeto de intensas negociacicnes. ~l Grupo de los 77
aceptaba de buen.l fe todas las dispocic;1'lUes de la resoluci6n y esperaba que todos
los ~nteresados'las aplicaran plenamente y sin cemera. Respecto de la cuestión
concreta de las consultas ('sección IX de la resolución), oJ. orador señaló que se
había convenido en reforzar y seguir mejorando las actuales consultas y aun esta
blecer sobre la base de üichas consultas un mecanismo oficioso de consulta. A ese
respecto, en la resolución se llacía hincapié 0n la funoión de 10G representantes de
los Estados miembros ir!tcresados, los' c~ordinadorcs regionales, los titulares de
cargos y el SeCretario General de la U}TCTAD. Eh lo relativo o los titu18rcs de
cargos, el Grupo de los 77 consideraba que lo función del Presidente de la Junta
era muy importante,'si no la más importante. El Grupo uescaba que el Presidente
celebrara durante su mandato más ccnsultas regulares con los miembros de la
Junta, los coordinadores regionales y el Secretario General de la UNCTAD sobre las
~ctivid~des en curso, y consideraba que se debían proporcionar los servicios
adecuados para d~chas consultas.

;22. El Grupo 'de los 77 esperaba que la aplicación de la reGolución diera como
resultado una mayor eficacia de la ulmTl~; no obstante, todoo debían comprender que
la racionalización no e1'3 l;¡1a labor qlle proporcionara por sí sola una cayor eficacia



~.unos resultados concretos en cuanto a la solución de las cuestiones sustantivas
de que se ocupaba la u~CTIJ). Se podía disponer de un mecani800 perfecto sin reali
zar no obstante pr~greso a~guno en la labc~ sustantiva. En consecuencia, la tare~

principal consistía en caplear plenaneptc 8 la UNCTIJD como foro par~ convertir las
políticas y directrices generales en acuerdos concretos que todos los países con
vinieran en aplicar. Esa era ciertamente la única razón para la labor de
racionalización.

323. Refiriéndose a lns dos decisioncE aprobadas, el orador agradeció los servi
cios complementarios de conferencias proporcionados por la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra y esperaba que la Junta los encontrara satisfactorios cuando
examinara la situación en su 242 período de sesiones.

324. El representante de la JaIllahiriya l:..rabe Libia expresó su satisfacción por la
aprobación de la ~es91ución Y señaló que su delegación había participado activa
mente en los debates y negociaciones sobre la racionalización desde que se inclUlfó
el tema en el programa de la Jtu1ta. Todos los ~upos, así como la secretaría de
la UNCTltD, habían participado constructivamente en el proceso de racionalización
porque todos habian considerado que per~itiría que la organización desempeñara nms
eficazmente su import~lte func1ón. No todos los problemas planteados durante el
estudio de la cuestión de la racionalización se reflejaban en la resolución apro
bada y muchos no se trataban en la resolución con tanta amplit~d como en los
debates sobre ellos, si bien eso no disminuiría en modo al~U1o la importancia de
la resoluci6n. Durante su ~argo examen ue la' cuesti6n, los Estados nüembros de
la.. UnCTAD hal1ían tenido la oportunidad de familiarizarse con los diversos proble
nas y dificultades que obstaculizaban la labor de la UNCTAD. Si bien la resolu
ción no reflejaba todas loo cuestiones exa~inndas, el simple hecho de que hubieran
sido planteados y estudiados era prueba del esfuerzo sincero que: se había hecho
para hallar sóluciones a los 1'roble~s pen~ientcs.

325. La delegación de la Jamahiriya Arabe Libia esperaba que el Secretario Generul
de la. Ul~CTIJ) tooar· las medidas que. fuera~ de su competencia sobre muchas cuestio
nes planteadas durante las negociacionCl.3 que no Be rcfle.j·abDn en la resoluci6n.
Era evidente que algunas actividade3 'regulares no se estaban realizando en la forma
más eficaz; también se había denostrado que había soluciones relativap-ente senci
llas para elininar algunas de esas deficiencias. El orador se complacía en observar
que el Secretario General de la UNCTIJD había eope~ado a apoyar esa opinión, puesto
que en su declaración introductoria había expr~sado su intenci~n de preparar un
infor~e mundial sobre comercio y desarrollo, que era uno de los temas planteados en
los debates sobre racionalización. El orador esperaba que se adoptaran tanbién
medidas sobre otras cuestiones, co~o la e~tructt~a organizacional de la secretaría
de .la UNCTl.D, "J' sobre otras actividades sobre ·las que no se había llegado a un
acuerdo en ras negociaciones. No obstante, el solo hecho de que esas ouestiones se
hubieran planteado y se hubieran propuesto soluciones revelaba un deseo general de
aumentar la cficacia de la UlICTAD y de su r.lecanisi.lo.

326. El representante dc Filipinas recordó que la ~samblca General en los tres
últimos párrafos de su resolució~1 1995 (XIX), hlJ.bía dispuesto que se cBtudiarían
las disposiciones institucionales de la UlTCTIJD a fin de rccomend~r la~ modifica
ciones y mejoras que pudieran ser necesarias. En consecuencia, el orador com
partía la o1'ini6n de los que preferían hablar de "mcjorar.rl.ento" J' no de lIracicna
lización" del mecanismo permanente. Uno de los f'lementos más iérportante8 de la
resolución aprobada por la Junta se refería a las consultae (sección IX de la
resolución). En in aplicaci6n de las disposiciones relativas a las consultas
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tendrían que participar indudablemente los ~epresentantes permanentes en Ginebra,
c~~ presencia en,ellas era esencial para que tuviera eficacia el nUevo mecanisao
ofici9s0 de consulta. Dicha aplicaeiQn irr.pondría también una carga adicional al
SCJretario General de la UNCT1JD. Las consultas celebradas por la secretaría de la
UN~ tendrían mucho éxi~o si el Se~retario General las presidiera personalment~

oon la mayor frecuencia posible Y los representantes permanentes asistieran también
per.sonalmente.

327. La portavoz del Grupo B dijo 'que a su Grupo le complacía mucho que se hubiera
llegado a un acuerdo sobre una serie de medidas destinadas a racionalizar el meca
nismo permanente de la UNCT1JD. La aprobacipn de la resolución era un paso impor
tante para hacer de la UlTCTAD una organización más eficiente y eficaz. Lu resolu
ci6n era el'producto final de 18 meses de trabajo de varias personas abnegadas,
algunás de las cuales ya no est,abal1 en Ginebra. El Grupo B confiaba en que la mis
ma abnegaci6n y el mismo espírftu de 'cooperación que habían hecho posible el aCUer
do sobre la r~soluci6n prevalecerían en su aplicación, que sería la verdadera
prueba del éxito en la labor de raoionalización.

328•. Las medidas previstas en la resoluci6n representaban una base encomiable para
lograr el objetivo común de fort~lecer la {fl~CTkD. como organización. Por ejemplo,
en el párrafo 9 se disponía una manera eficaz de organizar los futuros períodos de
sesiones de la Junta a fin de concentrar más la atención en las cuestiones impor
tantes. Además, el párrafo 19 constituía un, marco para el examen más eficaz por las
comisiones principales ,y por la Junta' de las cuestiones relacionadas entre sí. El..
Gt~p.o B conSideraba que esos procedimientoo, basados en decisiones ya adoptadas en
la resoluci6n 114 (VJ de la Conferencia, constituirían W1a manera eficaz de ocu
parse de los problemas actuales. Cono había indicado el Grupo B en las consultas
celebradas por el Secretario General de la Ul~CT¡lD el 4 de narzo de 1981, dichos
procedimientos constituían una opción preferil)le a la propuesta del Secretario
General.

329. El Grlipo B se había sumado también c::>n agrado' al cons'enso sobre los servi
cios nocturnos conplement~rios de traducción y esperaba que la secretaría pudiera
lograr que los servicios de~cr~tos en la Gección I del documento TD/B/840 se si
guier.an prestando, sel:,"lÍn conviniera, para facilitar la labor de la 1J1TCTlill. No
obstante, el Grupo ..consideraba que esos servicios, así cono las nedidas convenidas
en la resoluci6n sobre racionalización, debíen prestarse en 10 posible con los re
cursos existentes. ~ra ,razonable esperarlo puesto que se harían economías con la
aplicaci6n de 'diVersas medidas previstas en la resolución.

330. La oradora agreg6 que el Grupo B esperaba recibir en ~l próxino período de
sesiones de la Junta un informe del Secretario General de la UNCTIJ) sobre toaas las
maneras' posibles de aplicar el párrafo 4 de la resolución 35/10 d de la Asamblea
Gen~ral. El Grupo B confiaba en que fuera posible aplicar dicha resolución en un8
forma que no menoscabara las decisiones que se acababan de adoptar para establecer
un calendario de reuniones estable y fortalecer J.a Junta de Coüwrcio y Desarrollo.
El Grupo, consideraba eopeciah1ente que el mej or procedil,ri.ento tal vez consistiera
en presentar anualmente el inforne de J.a ~w1ta sobre SU segundo período ordinario
de sesiones couo adición. al informe cobre el priner período ordinario ue sesiones,
según se preveía 'en 01 párrafo 4 de la,resolución 35710 L.

, '

331. El representante de los Estados Unidos hizo St~as las observaciones de la porta
voz del Grupo B y dijo que la delegación estadounidense'aceptaba el párrafo 2 de la
resoluci6n en la inteligencia de que los docunentos previos a la Conferencia

-78-

I

1,

'j



3S

iQb§04·

preparados por la secretaría de la UNCTtJ) se faóili~arran a todos los Estados rJiem
bros y que la secretaría de la U1!CTLD sólo seguiría prestandO servicios a~s reu
niones que los gr'.:'10S regionales celebrar~n en Ginebra antec de 'la Conferencia;.

332. La delegaci6n de los Estados Unidos también había tornado nota cuidadosamente
de la exposici6n sobre l~s consecuencias administrativas i financieras de la
resolución 231 (XXII) Y confiaba en que todos los gastos causados por la apli
caci6n de la resoluciml se compensaran con reducciones de costos mediante la apli
caci6n de otras medidas de racionalizaci6n. La delegación de los Estados Unidos

, esperaba que la secretaría pudiera infor~r a la Junta, en un plazo adecuado, sobre
los 'ahorros hechos mediante los, esfuerzos de racionalización.

333. Respecto de la"cuestión de los servicios complementarios de conferencias,
la delegación de los Estados Unidos se sumaba al consenso sobre la decisión que Se
acababa de aprobar, pues reconocía la importancia de dichos' servicios para la
labor' de la UnCTlill. no obstante, lo había hecho esperando que esos servicios se
interrumpirían durante los períodos de poca actividad de conferencias y confiando
en que su necesidad disminuiría si se conseguía reducir radicalmente o eliminar las
sesiones nocturnas. La delegación estadounidense esperaba adeaás:' que fuera posible
prestar dichos servicios complementarios sin un aumento neto del presupuesto de
l~s Naciones Unidas para servioios de oonferencias.

s

rta
a

i

i
'1
":1

¡
'1
I

,)

·'1:'1
I

;~.!

.¡
.1

"'1

':,

"l
1

,,'O

334. El portavoz del Grupo D, que hablaba también ~n nombre de Mongolia, dijo que
estos países se habíans~'do con agrado al oonsenso sobre la resolución y las dos
deoisiones, aunque hubieran podido formular varias observaciones sobre algUnas dis
posiciones de la resolución. Esta era producto de intensas y prolongadas negocia
clones, en las que los países en cuyo nombre hablaba habían participado activamente
y habían demostrudo el mayor grado posible de buena voluntad y flexibilidad.

335. Esos países se habían sumado al consenso sobre la resolución movidos por su
deseo de que la ~TCT1J) funcionara en la forma cás eficaz posible y de lograr que sus
actividades tuviernn una influencia real ~Qbre el desarrollo de unas relaciones
comerciales y ecol~6micas jastas y mutuamente ventajosas entre todos los Estados,
independientemente de su sistema social o econórr~oo. Consideraban que el acuerdo
logrado era un paso importante en los esfUerzos para fortalecer la funci6n de la
UNCTIJ) con arreglo a "la resolución 1995 (XIX) de la !.samblea General y para mejorar
la efectividad y la eficacia de su labor. Los 'Estados miembros· y el Secretario
General de la Ul{CT~D debían aplicar ahora las Dedidas convenidas. Los países del
Grupo D y Mongolia reiteraban su voluntad de cooperar con todos los países en la
aplicaci6n de las medidas convenidas en materia de racionalizaci6n. ~sí como.se
habían basado en el consenso al negociar la resolución; lo harían también para

.aplicarla.

336. El Grupo D y Mongolia habían afirmado constantemente y seguían afirmando que
la racionalizaci6n del· mecanismo de la UNCTIJ) debía orientarse haoia;

a) La utilización más efecti-,a posible de los reoursos de que disponía la
mmT.till;

b) El fortalecimiento de sus 6rganos permanentes principales;
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o) La reducci6n del nÚ::lero de grnpos de expertos y de la duraci6n de las
reuniones, siempre que fuera posible y viable;

. d) La simplificaci6n del sist~ma' de 6rganos auxiliares de la Junta y de las
comisiones prinoipales; .

tI) El mej.oramiento de los métodos c1e trabajo.

La raoionalizaci6n no debía apartarse nW1ca del prinoipio básico do la tmiversali
dad, que debía reflejarse en la comp'0'sici6n de la seoretaría, en los docUClentos
preparados por ésta y en las actividades de la UNCTAD.

337. El G~po D Y Mongolia creían firmemente que la racionalizaci6n no debía tener
consecuencias financieras adicionales •. Por el contrario, debía permitir que los
Estados miembros y la· secretaría hicieran el uso más raoional y eficaz posible de'
los reoursos'de que dispol1Ía la UlTCTÁD:· no s610 de los recursos finanoieros y
humanos, sino'tambiéndel tiempo y los servicios disponibles para las reuniones de
la UNOTAD. El orador se complacía en observar en la exposici6n sobre las conseouen
cias administrativas y financieras de la resoluci6n que inoluso era posible que a
la larga se hioieran economías.

338. Si bien la resoluci6n que. se acababa de aprobar~no abarcaba todas las cues
tiones incluidas en el proyecto de resoluoi6n presentado por el Grupo D y Mongolia
en el 2011 período de sesiones, estos países habían convenirjo en retirarlo. No
obstante, 10 habían hecho en la inteligencia de que:

a) Habida cuenta de que los tres proYectos de resol~oi6n presentados en
dicho período· de sesiones contenían alguna disposioi6n 'sobre el mejoramiento de la
;esti6n de la.secretaría, el Seoretario General de la UNCT.AD actuaría .en
conseouencia;

b) Con arreglo'a las resoluciones pertinent~s de la Asamblea'General, en·
particular la resoluci6n '5/210, se harían todós los esfuerzos nece~arios para ga
rantizar que el principio de la distribución geográfica equitativa se observara es
triotamente en la contrataci6n del personal de la UIfCTAD, especialmente el de
oategoría superior;

c) En la resoluci6n que acababa de aprobar, la Junta había decidido forta
lecer las comisiones principales, incluida su funoión de negociaci6n.· En consecuen
cia, s610 se convocarían conferencias de negociacián cuando los 6rganos permanentes
de la UNCT.lü> no fueran ad'ecuado6 para ocuparse del terila s' .:106 efectos de 'la
negOciaoi6n. El orador opinaba que eso estaba en completa oonformidad con 10 dis
p.u.esto en el párrafo 1 de la .resoluci6n '5/10 C de la Asamblea General...
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PROGRESOS LOGRADOS EN LA. APLICACION DE MEDIDAS CONCRETAS EN
BELACION CON Iu1S NECESIDADES y LOS PROBLEMAS PAR!rlCULAR'ES'

DE LOS PAISES INSULARES EN DESARROLLO

(Tema 9 del programa)

3'9 .. En aumplimi.ento de su resoluci6n 223 (XXI), la Junta tuvo ante sí, ~ el exa~
mén' de este tema, un informe de la secrét~ría de la .UNC!I!i\.D. (TD/B/841J en 'el que ée
resumían las prinoipales conolusiones de los· estudios reaiizados en la UN~ Y' en
otras orsBnizaoiones oon objeto de delimitar los problemaS espeoiales de los países
i~res en desarrollo y se haoían propuestas rélativaa a las esferas oonoretas en
que las Náoiones Unidas .podrían tomar medi.das para atender a las neoesidades de eSOS
paí~es. .

340. El Presidente señaló que en el párrafo 5 de la resoluoi6n sereoomendaba qúe
en ~ 221) período de sesiones la Junta examinase la ad,opción de -medidas futuras,
entre ellas la reuni6n de un grupo intergube~inentalde expertos para que estucit~

los Problell!as específicos de los países insulares en desattollo. .

341. En una deolaración introductoria, hecha en la 5501 sesión, el 17 de marzo de' 1981,
el representante del Secretario. General de. la UNCTAD' señaló que en el informe de la
secretaría de la UNCTAD se llegaba a la conohej.ón de que babía varios problemasq'lle
afectaban a un sector suficientemente amplio de'países en desarrollo qUe valdría la.
pena considerar como zonas de acci6n específioa del sistema 'de ~s Nacione.s· unidas;·.. ·
Un grupo i;ntergubernamental de expertos podría examinar oon detalle Y' provecho esos'
problemas en oaso de que la Junta deoidiera convocar tal reunión. Entretanto, la
se9:t'etaría continuaría su programa de estudios a fondo pedidos en la resolución 111 (V)
de. la Conferenoi~, y seguiría propor~ionando asistenoia téonica para atender a las pe-
ticiones que le formulasen los países insUlares en desarrollo.' ..

342. El portavoz del Grupo de los 77,. reoordando la resolución. 32/185 de la Asamblea
Gen~ral y las ·resolucionel3 9¡:3 (IV) Y 111 (v) de la Conferencia, desta~ que la secre
taría de la UNC~hab!a efeotuado Ya varios .de los estudios. ,a fondo que se preve!an
en esas resoluciones. El Secretari-o General de la UNCTAD había convocado tam.'W.tfn, en
ootubre de 1977, ~ GrUpo de Expertos sobre. servicios aéreos y marítimos deenlaoe Y'
transporte interinsUlar para los países insulares en desQr.1;."Ollo, grupo que 1;Iabía con
sidarado que la .rünta debía adoptar en el presente períodO de sesiones .la deói~ónde

oonvooar para finales de 1981 o primeros de '1982 un gt'\lpO. intergubernamental dea:
pertos en países insulares en desarrollo. Debía pedirse a la secretaría de la UNC'lAJ)
que oonsultara plenamente con los propios países insulares en des81']~ollo Y'. oon las
organizaciones subregionales y regionales que se ocupan de los problemas que se plan
tean a tales países, así oomo con las oomisiones regionales ·.de las Naoiones Unidas Y'
con los bancos regionales de fomento y otras organizaoiones ·internacionales.

343. Señalando a la atenoión de la Junta el párrafo 148 de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naoiones Unidas para el Desar.collo, en· el
que se declara que "se adoptarán durante el Decenio nuevas medidas oOD.oratas para ~
dar a los países insulares en desarrollo a contrarrestar las prinoipales desventajas
dimanadas ·de 11mitaciones geográficas y de otra índole", hizo notar que en su trigé
simo tercer período de sesiones la Asamblea General había aprobado tambitfn un progt'81D8
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de aoci6n en faVbr de esos países~ exhortando a ~ue se tomaran disposiciones
urgentes y efectivas para aplioar las medidas' específicas en favor de los países
in~ares en desarrollo, invitando a las organizaciones competentes del sistema d~
las: Naciones Unidas a adoptSF las nuevas medidas que fueran necesarias para respon
der positivamente, a las necesidades específicas de esos, países y 4ecidiendo empren
der· en su trigésimo séptimo período do sesiones un examen completo de la aplicación
de las medidas adoptadas por la comunidad internacional. La UlifCTAD debía ayudar a
la Asamblea General en ese, examen.

344. A su juicio, en el inforoo de la secretaría de la UlifCTAD no se identificaban
adecuadam~te esas medidas. Había que determ1n8r mejor las cuestiones que tenía
que examinar un grupo intergubernaoental de expertos, cuestiones entre las que de
bían figurar las siguientes:

a) Las repercusiones que tienen en los ingresos invisibles de los países
insulares en desarrollo la dependencia de esos países para el transporte
aére~ de las empresas transnacionales que fijan'las tarifas de dicho
transporte y su dependencia de empresas metropolitanas en materia de
seguros;

b) Las necesidades te~nológicas;

o) Los requisitos particUlares de las normas de origen para los productos
cuya exportación interesa a los países insulares en desarrollo.

La secretaría debía proponer al grupo intergubernamental de expertos medidas orien-,
tadas hacia la acción. Los gobiernos de los países insulares en desarrollo debían,
por ,su parte, buscar la asistencia del PNUD y' de otras fuentes., Su Grupo iba a pre
sentar un proyecto de decisión sobre es'te tema del programa 37/.

345. El representante de Malta hizo suyas las observaciones anteriores y dijo que,
a su jUioio, el informe ele la UNCTAD no revelaba una comprensión suficiente de la
situación de los países insulares en desarrollo. 'El análisis de muchas de las li
mitaciones que habían sido reconocidas por la comunidad internacional como verda~

de~as desventajas para tales países no había sido llevado suficientemente lejos en
ese ~orme para poner de relieve la ,verdadera naturaleza de los problemas que plan
teaban esas limitaciones ni para determinar las medidas que se requerían para supe
rarlos. Esta frustra.~te característica de dejar en el aire puntos útiles era evi
dente en todo el informe. Esto indicaba claramente que, si se quería que la UNC~\D

aborñaxaseriamente los problemas y necesidades de los países insulares en desarrollo,
oomo se había podido en las resoluciones de la Asamblea General y en la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como en las resoluciones 98 (IV) Y 111 (V) de la Confer~ncia, los
países inter~sados tenían que discutir y 'examinar esas necesidades y problemas espe
cíficos. Los países insulares en desarrollo no habían tenido todavía la oportunidad
de asegurarse de que sus problemas comunes se trataban a fondo en la UNCTAD, que era
el foro elegido por la Asamblea General en su resolución 32/185 para ocuparse de sus
problemas'específicos. Por consiguiente, debía convocarse un grupo interguberna
mental de expertos que determinara las medidas concretas para el programa adoptado
en la resoluci6n 111 (V) de la Conferencia y previsto en la Estrategia Internacional
del Desarrollo. '

36/ Resolución 35/61 de la Asamblea General.

37/' Distribuido posteriormente como documento TD/B/L.589.
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346. El representante de FiliP:i:nas, haciendo también suyas las observaciones del por
tavoz del Grupo de los 77, subrayó los problemas_ especiales d~ los países insulares.,
en desarrollo que, .como el suyo, estaban constituidos por archipiélagos, e insistió
en que, cuando, se convocara el grupo intergubernamental de expertos, éstos dedicaran
alguna atención a los problemas do esos países.

347. El representante de Cuba se asoció también a l~ declaración del portavoz del
Grupo de los 77 y reconoció que a la secretaría de la UlfCTAD le faltaban recUrsos
para ocn¡parse, no sólo de los países insul~es en desarrollo, sino también de otras
categorías de países. También instó a la Junta a que convocara al' gruP9 interguber
namenta~ de expertos.

348. El portavoz del Grupo B declaró que, aunque haría lo necesario para que se exa
minara en el GrUpo B el proyecto de d~cisión mencionado por el'portavoz del Grupo de
los 77, se veía obliga4o, , sin entrar para nada en el fondo del asunto, a manifestar
su preocupación por ,la tardía presentación de un texto para su examen por la Junta.

Decisión de la Junta

349. En su 552a. sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta decidió
remitir el proyecto de decisión TD/B/L.589 a su 24· período de sesiones para
continuar examinándolo e incluir este tema en el programa provisional de ese

. período de sesiones (véase el texto del proyecto de. decisión en el anexo II infra).

350. El representante de Jamaica expresó su preocupación por la forma en que el meca-
.nis.mo permanente de la UNCTAD había tratado la cuestión de los países insulares en
desarrollo. Observó que hacía varios años que la Junta tenía ante sí esa cuestión,
que. había sido objeto de especial atención en la Estrategia Internacional ,'el Desa
rrollo para el Tercer .Decenio de las. naciones Unidas para el Desarrollo aprobada por
la.Asamblea General, así como en la resolución 32/185 de la l.samblea General y en la
resolución 111 (V) de la Conferen9ia. En vista de que el tema iba a ser estudiadQ
nuevamente en el 242 período de sesiones de la Junta, sugirió que lasecretaría'de
la UNCTAD celebrase consultas'con los .gobie~os de Estados miembros particularmente'
interesados en él, y también 'con el Comité de Planificación del Desarrollo. Expresó
la esperanza de 'que, en 'el 242 período de sesiones, la documentación sobre ese tema
sería de mejor oalidad y que en esa ooasión sería examinada más detenidamente por
los miembros de la Junta.
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(~emas 1, lG, ll.y 12 del DrOG~ur~)

A. AperttU.'S. del período de seSiot1es

351. Q. 221: período o::dirlario de sesicnes de la. Junta c1e (;omercio y.Desarrolll.> fueabie:&.-to por el Presideute sali~tc de la Junta, ~jr. H. Oreibi (Jamahiriya ArabeLibin) 3+31. .

B.·Elecciótide la lIesa

(Tema 1 ~ del proG~ama)

352. at su 545' ·sesi6n, el 9 de marzo de 1$'81, la Junta eligi.6 Presidente alSr. P.· n. R,. Marshall (Reino Unido de G~ Bretai'ía e Irlanda. del Norte) J2/ yRelator al Sr. c. A. Barros-Oreiro (UJ:'l1(,11aY).

353. L:n BU 5461 eosi6.1, también el :; c1e marzo de 1981, la Jlmta eligió Vicepresidentas a los siete representantes siBuientes: Sr. O. Birirlo' (5udán), Eir. \'T. K. Uhat..,'"Ula. (nCl:Jl.tb1ica \Tnida <.1e TMzanía), Sr. F. J. l;. ~·~linl:cnbe::,c"n (:faísas •.Bajos), Gr. J. Nyerg6e(aunc:::-!a), ~r. F. Suzuki (Japón), Sr. ~1. Trucco (C;hilo) y Sr. B. Utheim (Namarra).
3)4. ~ su 54"te sesión, ellO <le marzo de 1981, la Junta completó su tI.esa eli~iem10V"icepresideutee al Sr. H. A. Dabbagh (¡~uwait), <:.1 Sr. J. J•• lJ1asru (Barlg1o. dsh) 'Joal ~r. G. Eraenov (U".L1SS).

35G. Bu la.
el 2l tt perí
General de
sieión de 1
es- decir, q

357. En su
su 222 perí
período de
sulta con e
puntos en e

1. e
a

e,

d

355. Aa! pues, la l>iesa e~"eC'ida p"r la Junta en su 22~ pe:ríodo de sesiC>.1cS fue la.8~'Ulentel

38/ Vfase la declaración del Fresidente salientE.' en el pá:cro.fo 1 supra;,.-- .
39í- V~88e la decl&ración hecha por el Fresidcnte con motivo de su elecciónen loe' pár,ra!os 2 a 5 ,supra;,.

Prasidl:.nte:

Vicepmidentes:

Rolator.

Sr. P. H. R. Na.rshall (Jeino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda. del Norh)

Sr. O. Birido (Sudán)
Sr. W. K. Chagula (llcpl!blicaUnl.da de Tanzanía)
Sr. H. ~. Dabbagh (Kuwuit)
Sr. ::l. A. IGlasru (Bllllcladesh)
Sr. l!.... J. G. Klinkenbel.'t}'h (Pa.íses Bajos)
Sr. G. Kresnov (URS::i)
Sr. J. Nierges (Hungría)
Sr. F. Suzuki ¡Japón)
Sr. 1'1. Trueco Chile)
Sr. B. Utheim ¡¡oruega)

2. e
o
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r

3. l:J
e
G.

e
m
y
'T

"

4o} V
en })o~ent
Su\)lemonto

41! .!
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c.. Anuncio ,de cambios en la'composici611 ~e la Junta

~~.',:." .~-~=

I
1

!

_.._ ..•_-- -- .~-----

35G. ~1 la 546~ sesi6n, el 9 de marzo de })81, el PreniGante anunció que desde
el al< período de sesiones no se había recibido couulIicación al[una del Secretario
General de la UNGT1ü> acerca de la cbm IlosléioiC él e 12...Juntt....Fcr consieuientc, la compo
sición de la Junta seeuía siendo la que había al finaliza~ Gicho período de sesiones,
e~ decir, que la intecrabml 122 bstados 4oi. .

D. Áprobación del programa y org&lización do los trabajos
del periodo de sesiones:

-'. --

357. En su 546~ sesión, el ~ de marzo de 1981, la JUllta adoptó como programa para
su 22 2 período de sesiones el ProgTama provisional aprobado po~ la Junta en su 21Q ,

período do sE:lsiones 4i/, tal .oomo fue reajustado por el Presidente de In Junta e~ con
sulta con el Secretario General de la UNCTAD (TD!B/S32), con la introd~cción de algunos
puntos en el tema 8. Por lo tanto, el pro[;rama aprobado fue el sieuiente (TD/B/842):

l. Cuestiones deproceQimiento:

a) Elección de la hesa;

b) 1l.probación del programa y or/}'éU1ización de los trabajos del período de
sesiones;

c) Aprobación del informe sobre las cr'cdenciales;

d) Programa provisional del 23~ período c~dinario '~e sesiones de' la
Junta y organización de los t,rabajos del períodú de sesiones.

2. Cuestiones concretas plantead&; por lns rcsolucio~es, recomendaciones y
ot-r:asdeoielones adoptaQ.as por la Conferencia en S1.1 quinto período ele
sesiones que req1.1.ieren Que la Junta les exauiuc o adopto medidas 'al
respecto en ~ 222 período ele sesiones.

L'valuación de la situación comerci.al ~r eC9I1ómica mundial .y examen 'cIe' las
cuestiones, l~e políticas y las medidas apropiadas par~ facilitar cambios
estructurales en la economílil j.nternacional, b~.bi4a,cuenta ~e las relaciones
er~~~ los problemas comerciales, ue denarrollo,'ffiqnetarios y fin&lCieros con
miras ~~ lograr el estabiecimient,o de un tmevq oJ;'den económico intemacional
y teuiendopresente la ulterior evoluci6n qUi¡l sea necesaria en las normas
y los pri~cipios que ricen las relaciones económicas internacionales •

.~o! Véase la composición de la Junta al finalizar el 21Q periodo de sesiones
en Documentos Oficiales de la ~amblea General tri~~simo uinto eriodo de~sione6,

Suplemento liQ 12 {A!35/l5 vol. Ir, anexo V.
41! ~, anexo UI.



-86-

365. En
Mesa sobr

363. En 1
sesiones,
informe 43

!Y
esencial,

364. Tarnt
expresar s
realizado
sesiones,
futuros p

362. El
intrqduciI

3€l. En
president
(TD/B/XXI
TD/B/L.59
todos los
había he
interesad

359. El e
de 1981.
Sra. C. Se
(Bulgaria)

las activi
relacionad
informase

360. En s
. período de

y lo apro

,
\ .

:j
I
1-;
i"

.~---,--. 'w

Interdependencia de los proble~as del comercio, la financiación del
desarrollo y el sistema monetario inteJ.:Tlacional.

Aplicación de la resoluci6n 165 (S-IX) de l~ Jur~c de Comercio y Desarrollo
sobre los problemas de la deuda ~' del desarrollo de los países en
desarrollo. ",

7.
8.

4.

6.
..

Sexto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uniqas sobre
Comercio y Desurrollo: lugar, fecha 'jT duración. .

Racion~lización del mecanismo permanente de la lJJ:ICTiD)

Cue.stiones suscitadas por.los informes y las actividades de los óraanos
auxiliares de la Junta ;¡ de otros ór[:,'aIIOS, o relaoionad~,s corl ellos, que
requieren una decisión de la Junta al r:aspecto.

a): Comercio de productos básicos;

b) .Financiación .relacionada con el cQmercio;

~) Transport€ marítimo;

d) T~ansferencia de tecnología;

e) F~an de mediano plazo y presurmesto. por vroe,ramas.

Pro~recos logrados en la aplicación de medidas ~oncretas 'en relación con
las necesidades y los problemas particulare3 de ~os países insulares en
desarrollo.

10." Asuntos institucionales, de organizacióil ~T administrativos 'jT asuntos'
conexos:

42/ DxcepJ¡¡o la rcso1uci6rl 131 (V) de la (;oufereucio., que sG:I:'!a exnmiuad(' en
sesipn plenaria•.

a) Trato de los nuevos ~stados miembros de la U1roTAD a los efectos de
• • las elecciones;

b) Anuncio de cambios en la composición de la Junta y elección de
miembros de las comisiones princi~'ales;

c) Designación áe orGanismos intereubcrnamemtales a los efectos del
artículo 78 del reglamento; .

d) Designación y clasificación de orff~izaciones no gubernamentales a los
efectOtl del artículo 79 del reglamento;

e) Examen del calendario de reuniones~

f) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

11. Otros asuntos.

12. Aprobación del informe de la Junta a la Auamblea General.

;58. 'l)ar;¡bi&1 'en .su 5461 sesión, la. Junta hizo. su:,'-as en términos generales las sugeren
cias formuladaEi 'p~ .la secretaría para la organización de los trabaj os del período
de oesíones (TD/n/832/Add.l), .con inclusión de un. calendario provisional de reuniones,
y decidi6 crear un comité plenario del período de cesiones para q.w examinase el
tema 2 del programa (Cuestiones concx.:etas plauteat1ao por las resoluci.ones, recomenda
cion~s y otras decisiones adoptadas por la Confer~~cia en su quinto período de sesiones
que requieren .que la Junta las eXaDÚ.ne o adoptc' mC.:di<1as 0.1 respecto er1 su 22 n período
de oesiones) W y el tema 8de1 proera.ma (Cuestiones suscitadr-s por los informes y



las actividades de los órganos auxiliares de la Junta y de otros órganos, o
relacionadas con ellos~ que requieren una decisión de la Junta al respecto) e
informase sobre los mismos.

359. El comité del período de sesiones celebró ocho sesiones del 10 al 19 de marzo
de 1981. En su primera sesión, ellO de marzo de 1981, eligió presidenta a la
Sra. C. 'Sellami-Meslem (Argelia) y Vicepresidente-Relator al Sr. T. Beyazov
(Bulgaria) •

360. En su seS10n de clausura, celebrada el 19 de marzo de 1981, el comité del
. período de sesiones examinó su proyecto de informe (TD/B(XXII)/SC/L.l y Add.l Y 2)

y lo aprobó con algunas enmiendas.

361. En la 552a. sesión de la Junta, celebrada el 20 de marzo de 1981, el'
presidente del Comité del período de sesiones presentó el informe del Comité
(TD/B/XXII)/SC/L.l y Add.l Y 2), enmendado y completado por el documento
TD/B/L.590, indicando que el Comité del período de sesiones había tomado nota de
todos los informes que s" le habían remitido dentro del tema 8 del programa y que
había hecho suyas las resoluciones y otras decisiones aprobadas por los órganos
interesados.

362. El Presidente de la Junta seftaló ciertas enmiendas que se había acordado
intrqducir ~n el informe desde que éste fue aprobado por el Comité.

363. En la misma sesión, la Junta aprobó el informe del Comité del período de
sesiones, en su forma enmendada, para incorporarlo, según procediese, en su propio
informe W.

364. También en la 552a. sesión, el portavoz del Grupo B dijo que su Grupo deseaba
expresar su reconocimiento a la secretaría de la Ul'CTAD por los':esfuerzos que había
realizado para que se dispusiese a tiempo de la documentación para el período de
sesiones, y manifestó la esperanza de que esta realización se repetiría en los
futuros períodos de sesiones.

E. AProbación del informe sobre las credenciales

(Tema 1 ~) del programa)

365. En su 55la. sesión, el 18 de marzo de 1981, la Junta aprobó el informe de la .
Mesa sobre las credenciales (TD/B/845).

!11 El informe del Comité del período de sesiones se ha incorporado, en lo
esencial, en los capítulos III y V supra.
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F. Composición y asistencia !iI

366. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes Estados
miembros de la UNCTAD que son miembros de la Junta: 369. E

especia

367. Además estuvieron represent~dos en el período de sesiones los siguientes
Estados miembros de la UNCTAD: R'l'landa, santa Sede.

o

F

e
e

372.
resolu
South
Genera
resolu

371.
gubern

Estuvo
Comerc'

370.
interg

las
unidas

Qatat·
Reino Unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República. Dominicana
República' Socialista soviética

de Bielorrusia
República Socialista soviética

de ucrania
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senec¡Jal
Singapur
Somalia
Sri Lanka
sudán
suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
zaire

Libia

Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
!rsael
Italia
Jamahiriya Arabe
Jamaica
Jap9n
.Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Liechtenstein
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio

. México
Mongolia
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva zelandia
amán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
po,rtugal

Alemania, República
Federal de

Alto Volta
Arabia saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marf il
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvapor
Emiratos Arabes Unidos
Esparta
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gab6n
Ghana
Grecia

368. Estuvieron representados en el período de sesiones la Organización de
Naciones Unidas para el Desa~rollo Industrial y el programa de las Naciones
para el Desarrollo. También estuvo representado el Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT.

!!I La lista de participantes en el período de sesiorles figura en el
1

documento TD/B/INF.108.
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369. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados:

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
'Banco Mundial _
FOndo Monetario Internacional
Organizaci6n COnsultiva Marítima Intergubernamental
Organización Mundial de la propiedad Intelectual

Estuvo asimismo representado el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

370. Estuvieron representadas en el período de sesiones las organizaciones
intergubernamentales siguientes:

Asociación Europea ?~ Libre Intercambio
comunidad Econ6mica Europea
Consejo de Asistencia Econó~ica Mutua
Federaci6n Arabe del Transporte Marítimo
Liga de los Estados Arabes
Organizaci6n ~e Cooperaci6n y Desarrollo Econ6micos
Organización de los Estados Americanos
Secretaría Permanente del Tratado General de Integraci6n

Econ6mica Centroamericana

371. Estuvieron representados en el período de sesiones las organizaciones no
gubernamen~ales siguientes:

Categoría general

Alianza Cooperativa Internacional
Asociaci6n de Derecho Internacional
Asociación Internacional de.Abogados
Cámara de Comercio Internacional
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos (Cuáqueros)
COnfederaci6n Internacional 'de Organizaciones Sindicales Libres
Confederaci6n Mundial del Trabajo
COnsejo Mundial de la Paz
Federación Sindical Mundial
Liga Internacional de Mujeres Pro Paz y Libertad
Organizaci6n de Solidaridad de los Pueblos de Africa y de Asia
Uni6n General de Cámaras de Comercio Industria y Agricultura

de los Países Arabes
Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa
Uni6n Mun~ial Democrática Cristiana

372. La Organizaci~n de Liberación de Palestina participó de conformidad con la
resoluci6n 3237 (XXIX) de la Asamblea General, el African National COngress of
South Africa participó con arreglo a la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea
General, la south West Atrica People's Organizati9n particip6 de conformidad con la
resolución 31/152 de la Asamblea General.



, Fando Monetario Arabe.

Comité InterffUbernamental para las Nigraciones

37
Pre

377
dec
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Des
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e ~ec'tos ,del,G.

373. Do su 550~ sesión, celebrada el 17 de marzo de ¡)81, l~ Junta decidi6 aprob~

lao solicitudes presentadas por los organismos Diúuientes para su designación a los
ef~ctos dei artículo .78 del reclamento de la Junta j" del artículo ~O del 'reglament~
(~e la Conferencia 45/ (véase el anexo I, otras decioiones, a»:

Conferencia Ministerial de los Estados de Arricn occidental y,central sobre
T=ansporteHarítimo' ,

374. En la misma sesión, la Jurlta tomó nota de los sio~ientes cambios de nombre de
dos organismosintergubernamentales ya designados por ella;

Asociación Latinoamericana de Intearaci6n ,,(antes Asociación Latinoamericana
de Libre Comercio)

Or~~nización Arabe de Desarrollo Industrial (arrtes Corrtro de Desarrollo Industrial
paro los Dotados Arabes).

37
la
Da!

375. ~l ou ~52§ sesi6n, celebrada el 20 de marzo ce 1)81, la Junta, a título excep-.
cional, acordó examinar en +a segunda parte de su 222 ~eríodode sesiones tUla solioi
tu de clesÍ[:'nación del Fondo lu-abe de Asistencia 'fócnic<:' a los Paíse~ Africanos y
Arabes, 'oiempr<e que el 'Secretario General de la:ü1fC'l'1l.JJ, tras examinar ,los estatutos
del Fondo y el material justi~icativo, considerase que 'dicha solicitud' debía ser
presentada a la Junta.

II. Blección de miembros de las comÍ'síorios ']rinci@es

(TemalL Jl) del proGrama)

376. Erl su 5501 sesi6n, celebrada el 17 de marZ0 de l~Ol, la Junta confirm6 la
composición de sus comisiones principales tal'como ficuraba en su informe sobre
su 2lQ períoQ.o de sesiones 461 y declaró elegido al Yemen para formar parte de lar
seis comisiones principales de la Junta; al'Sudán rara forl:lar parte de la Comisión
del 'Transporte I'Iél:r!timo~ y a Sornalia para. formar pa:rte de la Comisión de TraJ}Sferenoia
de Tecnología 47/.

45/ Las so+icitudes de éstós',orcanismos intergubcrnamento..les, jUnto con' datos
sobresus antecedentes, cibjetiVQS y estructura, fÍ¡","1lran en 10$, 'dOQump.ntos TD/1l/R.24
Y Add.l a 3 (que j"a no son de distribución reservada). '

461 Documentos Oficiales de la Asamblea General t:.:i ésimo eriodo de
scoiOñes. Suplemento rrQ ; A35 l5J, vol. II, anexo VI.

ll! Véase en el anexo VI la lista completa de los Estados miembros de las
comisiones ~rincipales en el ~omento de clausurarae la primera, parte del 22Q período
de se,siones.
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l. Disposiciones para el examen y la evaluación de la aplicaci§n
de la-!,strategia Internacional del Desarrollo' para el Tercer
Dec..enio de las Naciones Unidas para el Desarrollo '

, ,

(Tema 11 del programa)

377. En la 552A sesión de la Junta, celebrada el 20 de marzo de 1981, el Presidente
declaró que había celebrado cons1.l1tas oficiosas sobre la resoluci6n 35/56 de la
Asamblea General, que incluía. el texto de la Nueva Estrate¡5ia Internacional del
Desarrollo en la que se preveían contribucl.ones de la U1'TCTiili, dentro de su competen
cia, al proceso de examen y evaluación, y presentó un proyecto de decisión sobre
este tema (TD/B/L.591).

Decisión de la Junta

378. ]''n la misma sesión, la J1.Ulta aprobó el proyecto de ,decisión presentado por el
Presidente (véase el texto en el anexo 1, decisión 234'(XXIl».

J • Examen del calendario de reuniones

(Tema le..Q.) del prozrama)

379. Ilrl relación con este teina, la Junta tuvo ante sí una nota de la secretaría d~

la UHC1'lW ('iD/D/L.583 ;Y il.d(~.l 'J" 2) que contenía el calendario de reuniones revisado
pará el resto de 1~81 y el calendario provisiorlnI para 1982.

380.. ]]rl la 552A sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, el representante del
3ecretario General de la Ulml'AD seña.ló varios ajustes q,ue debían hacerse en el proyecto
de calendario para el resto de 1981 y calendario provisional para 1982 que había
sido presentado a la Junta, habida cuenta de ulteI."iores acontecimientos y de la:s deci
siones adoptadas r"r la Junta en el períoa·.) de sesiones. Oboervó que el proyec~o de
calene1ario para l~dl se ajustaba al principio indicn.do en el apartado!:) del pmafo 24
de la resolución 231 (XXII), que acababa de aprobar la Junta, de ,que no deberían celebrar-
se simultáneamente más de uos reuniones de la UNC'riill. '

381. Indicó que el Sec,retú.rio General de la UNC'Í'l\D cstaba celebrando consuitas so'\:lre
la cuesti6n de los nuevos trabajos preparatorios sobre el cobre. Dichas consultas
tenían carácter oficioso y se celebraban inicialmente con aleunos de los principales
países llrod'llctores de cobre. Se llroyectaba incluir en las consultas a otros países
en la forma y el momento que fueran oportu,l:los, y todos los ,C'tlbiemos serían informados
sobre el resultado de las mismas.

382. El Presidente declar6 que, en las consultas oficiosas, el representante,de la
Arabia Saudita había señalado algunos inconvenientes en cuanto a las fechas de a.lsunas
reuniones incluidas en el proyecto de calendario, que coincidían con fiestas islámicas.
La cuestión sería examinada en las pr6ximas consultas elel Secretario, General de la
UliCTl~il sobre el calendario de reuniones, y la secretaría la tendría en cuent~ en
relaci6n con los calendarios futuros.

Decisi6n de la Junta

383. En la. misma sesión, la Junta aprob6 el calendario de reuniones revisado para el
resto de 1981 y el calendario provisional revisado para 1982 (véase el anexo I,
decisi6n 235 (XXII».
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K. Prop:rama_provisi2,qal qel 2"-5~:e.eríqcl2...2.!:ill:!E:ri.Qde sesiones de la
Junta y orsanizaci6n de los trabajos del período de sesiones

(',;,' ama ,1 ,g) ·del p-roe~·e.Ha)

384. El ~ortavoz· del G:rupo B declaró que su qrur10 llD..bía ac.eptac1o el calenda.rio
revisa.<.~o sin perjufo':LO" de '-Sü opiiiI6ri; bOie'n'con-ci?':Ccúi,'-'acerca 'del secundó 'rierí'od~ e'"
sesiones !le la lleo "11.00' 'ci':€x¡;iert'o-s .g;.-ibe;t.Ttlierit·ai~s-cie' los '_j;i~~~seis' -en-desarrol.'i'o ElO"re
la cooperaci6n económica -,::-!~:;~·i:.·· -"-.(s·.,:s"!ri·rl~;'p'r:riiiJ0' ':1: (~cJ: S(!~ln;:t'o' per:\:oc1c Al? :-"-~ ':'~es

Grupo Il~tercubernamentalEspecial de :Fixpertos de Alto !Uvel encargado de· examinar
la. evoluci6n del sistema. r.tonetario il1temaciou<;l1.

..----------~='=-~~-.----~~~~
l ,~

f
1
I

I
I

385. :n representante de 1<'0 A:tabia Saudi.ta dtjQ Clue ~1e había. sumado al ·consenso sobre
el cilenGario en vista. de lo avanzado de la hora Yde las dificultades técnicas Que
el1tl.'T..ñaba la modificación (~ol misr.'.o. S:~!! L~.1ha;:Ct)r pL'.ió a'. 3ec:i:'etuio G,;ucl.'a~ú.::..:..:.lJ.L«:TD

ql.le, en las próximas consultas sebre eloale!.idario, tuviera. en cuenta que los ,
días ;0 y 31 de julio y 7 a 9 de octubre eran ¡iastas islá8icas en~1981.· Jidió también
que, al preparAr los CéÚ\·.;.~l...._·io.......... ~w.'u..3 St:l t,,'l.·G<.Wu 1.>::"'']\I'er la celebra.ción de reuniones
durc1.nto ~iestas islámicc.s, a fin de que; loo p.:':'.:[r4f:)S islámicos pudiesen J?~_rt.;ci.p!u: .p1~1?:a-..
mente en la labor de la rnW'i'.A:lJ. .

386. La Junta tuvo ante sí en U:la uote.. de la secrdaría de la UNO!'AlJ (TD/n/L.585)
el proyecto de programa provisional del 23 é: pe:cíodo ordinario de sesiones de la JunJ.¡a.

381. .Al examinar el proyedo dG programa provisioual en su 552ª sesión, celebrada
el 2(, de llk1.rzo de 1981, la Junta confirmó que c13;)1"a cantcnc:;,:sc el terna 3 (Evaluaci6n
de? In situación cOlllercial ~e econór;¡ice,. mundial ••• ) ';¡ motiifiGó la forulUlaci6n del .tema 5.
J~c1cmás, . completó el tellÍ¿:l. 6 a la luz ele su c\ecisi6u ('lel <;lotual período de sesiones .sobr·;)
c31 tema 6" del pro[;.L'aIDa (.éase el rJ~i:':·r. 311 y El an0XO r) J, a la luz do la aprobaci6n
l~e ·la l~ecisión 234 (XXII) (véWie eJ, pár::. 318 -:" (>1 anexo I) ,. decidi6 inclui:L' el tcr,¡a
ti-i;ulo.c1o "Disposicioneú para eJ. p.xar.len y la evaluaoión tiG la aplicación. de la BE; ~¡:a'~e.2'ia
I!JternaciCmaJ.. del 'Jcsarrollo 1'):"1.:I::A. el ~'erct .~. :iJeccmic (~:: les 1. .ciones Unidas pm:-a' o::'
Desarrollo". .

Decisi6n de la Junta

380. L'n lamism..1.sesién, la Juuta ap-~obó ('~L progr3:ma PJ?9vis50naJ. de su 23° '[Jerícdo
ordinario' de sesiones conte¡;udo en el doCumento ~lJ/D/L. 585, con las enmiend,?.fl· :i.!'!'!;,"_...
ducit1ao '(véase el a.1CXO ni), o.utorilOando al l:::esiuod;c !lo cI,-,e, (i;n consulta con el
Sec:retarioGeneral de la. mmrA1, lo moc1:i.fic':.ra en funci6n de los acontecimiento3¡>
Le. Junta tambi.én pidi,ó 9J. 8(!~:r''"1+'c.'''~(l r."''''~r.a' r1l'l :¡., TlJ'TIj'f' ..~'.') ~1.:e celebrara cónsultáo con·
lno deleaaciorles acerca de la orGanización de ~oo trabD.jos uel23~ perí000 de sesio~es

y comunicar& sus.sugerencias al.respecto.

1. Consecuencias' financieras de las tiecisiones UP. la Junta
-~-----~---"--.--_._--.

(Tema 10 i) del prOC.L'~aa)

389. Eu relación con dos resoluciones arrobad~'s DO:;:' 1:.'. J-!L'1ta, y de conformi<.1oo ca':.
el e..rtíctllo 31 del reglamento, la secre:'a'::.'Ía. ele ·la m;~·.L'AD vresent6 e~posieionea ~.e

las consecuencias financie;:r3.G de las decisiones iPOPUCS-tas. 48í.

48/ Las expos~cl.ones Ite las consecuen.cias: financieras eJe las d~cisiones
Juntase reprot1.ucen en el al'¡exo III !!!!:!..
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H. ~probaci6n del informe de la Junté'. a la .ü.oamblea General

(Tema 12 del proCTnme..)

390. En GU 5521 sasión, celebrac!a el 20 L3 !I1&.:t'ZO {le l~'Ol, L..~ Junta aprobó el proy-ecto
de informe sobre la primera parte de su 22'1 período de sesiones (TD/DiL.584 y Add.l a 5)
con varias enmiendas, ~. autorizó al RC'lator a complett>.r el informe seg¡tn proceóiera
y a hacer los cambios de redacción necesarios.

ll. Suspensión del período tle sosionee

391. En la 552G sesi6n, celebrada el 20 de marzo de 1981, el Presidente declar6
suspendido el 22'1 período de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrrollo, que se
reanudaría el 11 de mayo de 1981 pare. examinar el punto,9.) del tema 8 del programa
(Plan de mediano plazo y presupuesto por proeremas).

,
·1

:. ,~ ¡
[ ¡
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RESOLOCIONES y DECISIONES APROlW>AS POR LA JUNTA DE COMEK:IO y

DFSARROLLO EN LA PRIMERA PARTE DE SU 22- PERIODO DE SESIONES

RESOLOC IONES

226 (XXII). El proteccionismo y el ajuste estructura~

La Junta de Comercio y Desarrollo,

. Recordando la, resQ1ución 131 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre ~mercio y Desarrollo: de 3 de jun10 de 1979,

\i~", Tomando nota de que la Jünta, en sú decisión 217 (XX) de 25 de marzo de 1980,

decidió, de conformidad con la sección A de la resolución 131 (V) de la

Conferencia, proceder'a un examen anual de las estructuras de la producción y el

comercio en la economía mundial, y, de conformidad con la sección B de la misma

resolución, continuar estudiando en los períodos de sesiones de la Junta y de sus

órganos subsidiarios interesado's las medidas que implicaran restricciones del

comercio,

Teniendo en cuenta la labor realizada en estas esferas por otras

organizaciones tales como la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarro10

Industrial, la organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentaci6n, la Organización Internacional ~1 Trabajo y el GATT,

1. Decide establecer un comité del período de sesiones en el 24- período de

sesiones de la JUnta y, a partir de entonces, anualmente en su primer periodo

ordinario de sesiones, para que:

a) Efectúe el examen anual de las estructuras de la producción y el comercio

en la economía mundial, previsto en la sección A ·POlíticas y medidas. para el

ajuste estructural relacionado con el comercio·; de la reso1uci6n 131 (V) de la'

COnferencia, en ese examen anual se" analizarán, entre otras. cosas, las ten4enciasa

largo plazo y, en.ese contexto, los cambios importan~es que~. produzcan en ~as

estructuras globales del comercio y de la producci6n) esos exámenes deberían

efectuarse con miras ~ delimitar los elementos o problemas que, habida cuenta de la

.dinámica de las ventajas relativas:, revistan mayor importancia para lograr un

crecimiento económico general óptimo, incluso el desarrollo y la diversificaci6n de

las economías de los países en desarrollo, y una divisi6n internacional del trabajo

efectiva)

b) Juntamente con los órganos subsidiarios interesados, continúe es.tudiando

las medidas que impliquen restricciones del comercio, como se prevé en la secci6n

B, ·Políticas y medi6as para hacer fJ:ente al problema· del proteccioniSlDO-, de la

reso1u,:::i6n 131 (V) de la conferencia con el fin de examinar y formular las

recomel~aciones adecuadas sobre el problema general del proteccionismo,

2. ~ al Secretario General de la UlCTAD que presente:
~: ..'

a) Anualmente, y a los efectos del examen a que se bace referencia en ei

apartado a) del párrafo 1 de ia presente resoluci6n, un estudio f6C:tico y analítico

y completo sobre las tendencias de la .producción, las importacion4as y las expor- .

taciones de todos los países, tomando en consideración la información pertinente

de que disponga, incluso las políticas gener~es, y ~ue se refiera a un pe;ío4D
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de tiempo suficientemente largo para poder evaluar los cambios habidos en la
economía mundial y en todo el comercio de importancia para los países en
desarrollo, de conformidad con la sección A de la resolución 131 (V) de la
ConferenciaJ

b) Estudios fácticos y analíticos sobre las restricciones del comercio,
incluido un inventario de las barreras no aduaneras que afectan al comercio de los
países en desarrollo, de conformidad con la sección B de la resolución 131 (V) de
la Conferencia.

552a. sesión
20 de marzo de 1981

227 (XXII). Aspectos de la transferencia inversa de tecnología
relacionados con el desarrollo

R
resolu
Equita
Comerc
sobre
Confer
relati
Conjun
su 22·
prácti
la Ule

auspic
todos
Multil

La Junta de Comercio y Desarrollo,

2. Decide autorizar al Secretario General de la UleTAD a que, por lo menos
tres meses después de que se haya presentado a los gobiernos U~ los Estados
miembros para que formulen sus observaciones un estudio completo sobre la
viabilidad de medir las corrientes de recursos humanos, convoque un grupo
intergubernamental de expertos para que examine la viabilidad de medir las
corrientes de recurSos humanos, y pide al Secretario General de la UNCTAD que
invite a los órganos competentes de las Naciones unidas a participar en el grupo
intergubernamental de expertos;

l.
aspectos
aprobada

Hace suya la resolución 13 (III) de 28 de noviembre de 1980, sobre
de la transferencia inversa de tecnología relacionados con el desarrolloJ
por la Comisión de Transferencia de TecnologíaJ

1
comerc
lo men

2
funcio
respec
labor,
conven

3
Interg
conduc'

3. Decide asimismo que el informe del grupo intergubernamental de expertos
se presente a la Comisión de Transferencia de Tecnología en' su cuarto período de
sesiones.

552a. sesión
20 de marzo de 1981

228 (XXII). prácticas comerciales restrictivas

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando que la conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, en la resolución 103 (V) de 30 de mayo de 1979, pidió a la Conferencia
de las Naciones unidas sobre prácticas Comerciales Restrictivas que hiciera
recomendaciones, por conducto de la Asamblea General, a la Junta de Comercio y
Desarrollo acerca de los aspectos institucionales de los futuros trabajos sobre
prácticas comerciales restrictivas en el marco de la UleTAD, teniendo presentes los
trabajos realizados en esta esfeta en otros órganos de las Naciones Unidas,
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Recordando además que la Asamblea General, al aprobar por unanimidad en su
resoluci6n 35/63 de S de diciembre de 1980, el Conjunto de principios y Normas
Equitativas COnvenidos Multilateralmente para el Control de las prácticas
Comerciales Restrictivas 5/, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Prácticas comerciales Restrictivas, tom6 nota de las recomendaciones de la
Conferencia de 13S Naciones Unidas sobre Prácticas Comerciales Restrictivas
relativas al mecanismo institucional internacional contenidas en la sección G del
Conjunto de principios y Normas, y pidi6 a la Junta de Comercio y Desarrollo que en
su 22· período de sesiones estableciera un grupo intergubernamental de expertos en
prácticas comerciales restrictivas, que~uncionara en el marco de una comisión de
la UNCTAD, para cumplir las funciones indicadas en esa sección,

TOmando nota de que la Asamblea General decidi6 convocar en 1985, bajo los
auspicios de la UNCTAD, una COnferencia de las Naciones unidas para que examine
todos los aspectos del Conjunto de principios y Normas Equitativas Convenidos
Multilateralmente para el Control de las Prácticas Comerciales Restrictivas,

l. Decide establecer un Grupo Intergubernamental de Expertos en prácticas
comerciales-r;strictivas, que se reunirá con la frecuencia que sea necesar~a y por
lo menos una vez al anoJ

2. Encarga al Grupo Inter~ubernamental de Expertos que desempefte las
func,iones indicadas en la sección G del COnjunto de principios y Normas y, a ese
respecto, que presente a la Junta, por lo menos una vez al ano, un informe sobre su
labor, por conducto de la COmisi6n de Manufacturas cuando sea factible y
conveniente y, si no, directamente a la JuntaJ-

3. pide al Secretario General de la UNCTAD que proporcione al Grupo
Interguber~ntal de Expertos todo el apoyo sustantivo y técnico necesario, por
conducto de los actuales servicios y estructura de la secretaría.

552a. sesi6n
..~ 20 de marzo de 1981

230 (XXII). Transferencia, aplicación y desarrollo de tecnología:
'Problemas que se plantean en sectores concretos y
otras esferas de importancia decisiva para los países
en desarrollo

La Junta de comercio y Desarrollo,

Recordando el párra~o 24 de la resoluci6n 112 (V) de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Camercio y Desarrollo de 3 de junio de 1979, en el que se
pidi6 al Secretario General de la UNCTAD que, en cooperaci6n con la organizaci6n de
las Naciones unidas para el Desarrollo Industrial y otros 6rganos competentes de
las Naciones Unidas, organizase y convocase entr'e los períodos de sesiones quinto y
sexto de la COnferencia hasta tres reuniones de expertos para determinar: ,problemas
y ~uestiones referentes a la transferencia, la aplicaci6n y el desarr.ollo de la
t~cnología correspondiente a las esferas y sectores siguientes: elaboración de

!I TD/RBP/CONF/10/Rev.l (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de ve~ta:

S.8l.II.D.5), seco. IV.
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alimentos, energía, bienes de capital y maquinaria industrial, con sujeción a la
aprobación de la Junta y de conformidad con los principios establecidos en el
párrafo 23 de la mencionada resolución,

l. pide al Secretario General de la UNCTAD que, en cooperación con la
Organización de las Naciones unidas para el Desarrollo Industrial y otros 6rganos
pertinentes de las Naciones Unidas, convoque hasta dos reuniones de expertos
gubernamentales, sobre la elaboraci6n de alimentos y sobre los bienes de capital
y la maquinaria i' atrial, con el mandato siguiente:

a) Examinar los estudios que se les presenten a las op1n10nes y
observaciones que sobre ellos hagan los gobiernos y los 6rganos pertinentes de
las Naciones unidas,

b) Determinar y examinar detalladamente los problemas y cuestiones
referentes a la transferencia, la aplicación y el desarrollo de la tecnología en
cada uno de los sectores antes'mencionados, teniendo en cuenta las relaciones entre
las necesiGades tecnológicas y los objetivos de desarrollo de los países en
desarrollo, y formular recomendaciones al respecto para su examen por la Comisi6n
de Transferencia de Tecnología; y

c) Informar a la Comisión de Transferencia de Tecnología en su cuarto
período de sesiones1

2. Decide considerar en su 23' período de sesiones la fecha y el mandato
análogo al bosquejado en el párrafo 1 de la presente resolución, de una reuni6n de
expertos gubernamentales sobre la energía;

3. Decide que las reuniones de los expertos gube~namentales estarán abiertas
a la participaci6n de todos los Estados miembros de la UNCTAD y a la de las
organizaciones intergubername~talescompetentes, de conformidad con el artículo 78
del reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo, y pide al Secretario qeneral
de la UNCTAD que invite a los 6rganos eompetentes de las Naciones unidas al'
participar en la preparación y organizaci6n de las reuniones1

4. Pide además al Secretario General de la UNCTAD que, en consulta y
colaboración con otros órganos competentes de las Naciones unidas, en particular
con la organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Continúe
preparando,.recopilando y realizando, con los recursos disponibles, estudios sobre
las principales cuestiones relacionadas con la transferencia, la aplicación y el
desarrollo de la tecnología en otros sectores y esferas de impórtancia decisiva
para los países en desarrollo, como han pedido la Comisión de Transferencia de
Tecnologí"l y la Conferencia y según se especifica, 'en particular, en los párrafos
23 a 26 de la resoluci6n 112 (V) de la COnferencia.

552a. sesi6n
20 de marzo de 1981
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231 (XXII). Racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD

La Junta,de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General de 30 de diciemb~e

de 1964, en su forma enmendada,

Reconociendo el papel importante y en evolución que desempefta la UNCTAD como
órgano de la Asamblea General a los efectos de la deliberación, la negociación, el
examen 'y ia aplicación en la esfera del comercio internacional y en cUes~iones

conexas de la cooperación económica internacional, ,

Reconociendo asimismo que la UNCTAD tiene una importante función que
desempeftar en la realización de los objetivos de las resoluciones de la Asamblea
General 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de l° de mayo de 1974, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, y en la evaluaci6n
peri6dica de los progresos logrados a este respecto, y que deberían adoptarse
medidas apropiadas para mejorar la eficacia de la UNCTAD a fin de que pueda
desempeftar mejor estú funci6n,

Confirmando la importancia que todos los Estados miembros atribuyen a las
func:::iones que dimanan del mandato de la UNCTAD,

Reafirmando que deben adoptarse medidas apropiadas para mejorar la eficacia y
la capacidad de reacción de la UNCTAD a fin ~? que desempefte su importante función
de manera más eficaz y eficiente,

Consciente de la urgente necesidad de adoptar medidas de armonizaci6nc
racionalización y coordinación de modo sistemático a fin de llevar al máximo la
eficacia pe la UNCTAD,

',,~.,
l'. ,

J

Recordando a este respecto las resoluciones de l~ Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo 90 (IV) de 30 de mayo de 1976 y 114 '(V) de 3 de :..1
junio de 1979, así como la resoluci6n de la Junta 207 (XIX) de 23 de noviembre
de 1979, y las decisiones de la Junta 194 (XIX) de 20 de octubre de 1979 y 210 (XX)
de 25 de marzo de 198,0,

Recordando también la resoluci6n 32/197 de la Asamblea General de 20 de
diciembre de 1977 relativa a la reestructuración de los sectores económico y social
del sistema de las Naciones Unidas, así como la resoluci6n 33/154 de 20 de
diciembre de 1978 y la decisión 34/401 de 21 de septiembre, de 25 de octubre. 29 de
noviembre y 12 de diciembre de 1979 de la Asamblea General,

Habiendo examinado los"informes del comité Intergubernamental Especial sobre
Racionalización del Mecanismo de la UNCTAD~,

Decide adoptar las medidas y recomendaciones enunciadas seguidamente como
parte de un proceso continuo de mejoramiento de la eficacia de la UNCTAD:

~ TD/B/AC.30/R.l (informe sobre el primer período de sesiones) y
TD/B/AC.30/4 (informe sobre el segundo período de sesiones) distribuidos con la
nota TD/B/786 (reproducidos en Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y
Desarrollo, 20· período de sesiones, anexos, tema 7 del programa).
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l. ORGANlZACION DE LOS PERIODOS DE SESIONES DE LA CONFERElCIA

Teniendo presentes las funciones de la Conferencia según es establecen en la
rsoluci6n 1995 ~IX) de la Asamblea General, en su forma enmendada,

l. Destaca las siguientes tareas principales para futuros períodos de
sesiones de la Conferencia;

a) Promover, orientar y facilitar la labor del mecanismo permanente de
la UlCTAD;

b) Hallac soluciones para las negociaciones que se encuentren en un punto
muerto en la UlCTAD;

c) Estudiar los hechos recientes y las tendencias a largo plazo del comercio
internacional y cuestiones conexas de la cooperaci6n econémica internacional,

d) TOmar decisiones sobre las recomendaciones que le dirija el mecanismo
permanente;

e} Generar nuevas ideas,

f) Fijar. nuevas directrices o iniciar nuevos programas, o ambos casos,

g) EValuar los progresos logrados en la aplicaci6n de las recomendaciones,
declaraciones, resoluciones y otras decisiones de la Conferencia,

2. Reafirma que para el éxito de la Conferencia son requisitos previos una
preparaci6n muy concienzuda de los documentos y que éstos estén disponibles a
tiempo, y que es preciso proceder a una preparaci6n y unas consultas adecuadas
entre los grupos regionales antes de la.apertura de los períodos de sesiones de la

. conferencia,

3. Decide que la Junta de Comercio y Desarrollo, cuando actúe como comité
preparatorio de los períodos dé sesiones de la conferenci~, deberá, entre otras
cosas, formular recomendaciones apropiadas respecto de la organizaci6n de esos
períodos de sesiones y sobre la manera más eficaz de aprovechar la presencia de los
ministros; con tal fin, la Junta. deberá tener en cuenta, entre otras cosas, las
siguientes propuestas de carácter alternativo,

a) La primera semana o los primeros días de los períodos de sesiones de la
COnferencia deberán reservarse para reuniones de altos funcionarios, quienes, sobre
la base de la labor preparatoria efectuada como se indica en el párrafo 2 supra,
prepararán un documento de negociaci6n técnicamente apropiado en el que se
expondrán las principales cuestiones políticas y econ6mica que requieran una
decisi6ri ministerial, de esta manera, los ministros podrán formular sus
declaraciones de política u otras declaraciones pertinentes teniendo prese~te el
documento preparado para ello$por la reuni6n de altos funcionarios o los expertos,
y posiblemente negociar entre ellos sobre esa bas~v con lo cual los propios
ministros podrían cerrar el período de sesiones de la COnferencia,



CC~-O_'-_C~=~::. -- -1-S===:_--~-._--~) .. "~~-'per í~~~- ~~ sesiones de la confe;e~~¡a;:;e;;:E::;VpreparadOs ~
¡, cuidadosamente por la Junta, que elaborará un documento de negociación técnicamente

apropiado en el que se expondrán las grandes cuestiones políticas y econÓMicas que
requieran una decisión ministerial, en la Conferencia, los ministros podrán

La formular sus declaraciones teniendo presentes las cuestiones expuestas en el
referido documento,

II. JUNTA DE COMERC 10 y DESARROLLO

Teniendo presentes las funciones de la JUnta de Comercio y Desarrol:10
enunciadas en la resolución 1~95 (XIX) de la Asamblea General, en su forma
enmendada,

)

rcio

5,

la

la

4. Destaca que la Junta de Comercio y Desarrollo, que actúa en nombre de la
Conferencia entre los períodos de sesiones de esta última, tiene entre sus
principales funciones la de vigilar, orientar y sup~rvisar las actividades de la
organización,

5. Reafirma que la Junta de Comercio y Desarrollo debe desempeftar un papel
de importancia y en evolución en el cumplimiento del mandato de la UNCTAD como
principal órgano de la Conferencia a los efectos de la deliberación, la
negociación, el examen y la aplicación en la esfera del comercio internacional y en
cuestiones conexas de la cooperación económica internacional,

6. Decide que, en el ejercicio de sus funciones de decisión, la Junta de
Comercio y De~arro110, con objeto de encontrar, soluciones, deberá ocuparse en
particular de las cuestiones sobre las cuales las negociaciones en curso en órganos
auxiliares y/u órganos especiales creados por la Conferencia o la Junta hayan
llegado a un punto muerto,

7. 'Decide asimismo que se deberá reforzar la función coordinadora de. la
Junta de Comercio y Desarrollo con objeto de que dé una orientación más efectiva a
sus órganos auxiliares y de que asegure la coherencia' general de sus diversas
actividades,

8. Decide también examinar, teniendo en cuenta cuando proceda las opiniones
y experiencias de 10~ órganos pertinentes del sistema de las Naciones unidas, los
procedimientos y mecanismos de evaluación existentes en la UNCTAD y decidir qué
medios pueden utilizarse para lograr y reforzar una evaluación eficaz, tomando en
consideración las responsabilidades especiales de la UNCTAD, como son las
negociaciones,

los

La
)bre 9. Decide además:

:os,

a) Que se deberán dedicar los primeros días de los dos períodos ordinarios
de sesiones que celebra la Junta cada afto a las cuestiones de gobierno interno y al
examen habitual de los temas que figuran regularmente en el programa, el resto de
los dos períodos ordinarios de sesiones de la Junta deberán dedicarse al'examen ya
la negociación de un pequefta número de problemas de fondo cuidadosamente .
seleccionados,' ,

b) Que los temas del programa que la Junta haya de examinar cada afta
deberán, en 10 posible, distribuirse por igual entre los períodos de sesio~es

primero y segundo de cada ano,
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c) Que los programas de.cada período ordinario de sesiones deberán ser más
selectivos, a fin de que se estudien en. particular las cuestiones fundamentales,
así. como las cuestiones importantes que tocan a varios sectores¡

10. Reafirma que la Junta de Comercio y Desarrollo debe seguir estableciendo
los órganos auxiliares que sean necesarios para el eficaz desempefto de sus
funciones, incluidas las negociaciones, de conformidad con la resoluci6n 1995 (XIX)
de la Asamblea General, en su forma enmendada¡

11¡. GRUPO DE TRABAJO SOBRÉ EL PLAN DE MEDIANO PLAZO Y EL
PRESUPUESTO POR PROGRAMAS

11. Decide pedir al Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
L presupuesto por programas que:

a) Examine los medios de mejorar su eficacia y prepare recomendaciones a tal
efecto para presentarlas a la Junta de comercio y Desarrollo en su 24- período de
sesiones,

b) Examine un informe anual preparado por el Secretario General de la UNCTAD
en el que se resuman todas las actividades de asistencia técnica de la UNCTAD y su
financiación de todas las procedencias¡

12. pide al Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto
por programas que examine la conveniencia de incluir la evaluación de programas en
sus funciones¡

13. Considera que s~ podría llevar a cabo la labor de evaluación en
determinadas esferas de la UNCTAn, realizando al mismo tiempo nuevos esfuerzos para
desarrollar sistemas operacionales para la evaluación de programas¡

14. Recomienda en consecuencia:

a) Que la secretaría de la UNCTAD preste su apoyo a los esfuerzos que
realiza la Oficina de p1anificaci6n y COordinación de programas de las Naciones
Unidas, a fin de elaborar una orientación y una metodología más satisfactorias para
la eva1uaci6nde programas, teniendo en cuenta las características especiales de
las actividades y, en particular, de las negociaciones de la UNCTAD¡

b) Que es necesario que la Oficina de Planificación y Coordinación de
programas de las Naciones Unidas presente al Grupo de Trabajo, en su quinto o su
sexto períodos de sesiones, un informe provisional sobre los resultados obtenidos
en el desarrollo de una metodología general para la evaluación de programas,
especialmente respecto de las modalidades operacionales para la aplicación de la
evaluación de programas~
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15. Decide reforzar las comisiones principales, incluida su función
nl:90ciadora;

16. Decide también pedir a las com1S10nes principales que examinen
regularmente la elaboración de su programa de trabajo y la ejecución de sus
decisiones,

17. Decide además que las com1S10nes principales deberán celebrar discusiones
y negociaciones detalladas y que, en cumplimiento de 16 dispuesto en el apartado a)
del párrafo 7 de la resolución 114 (V) de la Conferencia, deberá estudiarse la 
posibilidad de reducir el número de grupos especiales; cuando no sea posible llegar
a una decisión al nivel de las comisiones, los problemas se remitir: a la Junta de
Comercio y Desarrolle para que los examine más a fondo, negocie soL':.~ ellos y les
encuentre solución,

18. Decide también que todas las com1S10nes y programas, en sus respectivas
esferas de competencia, se ocupen de las cuestiones relacionadas con los países
menos adelantados;

19. Decide:

a) Que las relmiones de las comisiones principales en las que vayan a
examinarse cuestiones relacionadas entre sí se celebren dentro de los seis meses
anteriores al mismo período de sesiones de la Junta a fin de facilitar el examen
por la Junta de toda cuestión pendiente que se derive de los informes de las
comisiones y, en su caso, la decisión de la Junta al respecto;

b) Que las comisiones principales celebren, cuando la Junta lo considere
oportuno, reuniones conjuntas para examinar más a fondo determinadas cuestiones que
toquen a varios sectores y estén comprendidas en sus esferas de competencia;

V. ORGANOS AUXILIARES

20. Decide que las comisiones principales deberán examinar sus respectivos
mecanismos institucionales con miras a promover su eficiencia, considerando incluso
la posibilidad de reducir el número de sus ór~anos auxiliares, y que deberán
informar a la Junta de Comercio y Desarrollo sobre los resultados de esos exámenes,

VI. GRUPOS DE EXPERroS

21. Decide que, cuando hayan de reunirse grupos de expertos, se dé la
preferencia a los grupos intergubernamentales de expertos;

22. Decide además que se recurra melOS a los grupos de eXpertos financiados
por la UNCTAD y elegidos por el Secretario General de la UNCTAD para actuar a
título pel~onal y que se recurra en grado relativamente mayor a los grupos de
expertos financiados por la UNCTAD cuyos miembros sean designados por el Secretario
General de la UNCTAD entre candidatos propuestos por los gobiernos, respetando
plenamente el principio de la representación geográfica equitativa,
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23. Decide asimiSmo que los grupos de expertos se constituyan en las
condiciones siguientes:

a) Que sus atribuciones, incluidas las cuestiones por examinar, estén bien
definidas,

b) Cuando las cuestiones sometidas a la Junta o a sus 6rganos auxiliares
permanentes necesiten asesoramiento de especialistas,

VII. CALENDARIO DE REUNIONES

24. Decide adoptar los principios stguientes relativos al calendario de
reuniones a--f~de que esas reuniones sean más productivas y de que haya tiempo
suficiente para prepararlas:

a) No deberán celebrarse simultáneamente más de dos reuniones de la UNCTAD,
salvo en casos excepcionales y previa solicitud explícita de los 6rganos
interesados, que será examinada por la Junta de Comercio y Desarrollo;

b) una vez aprobado el calendario de reuniones, deberá hacerse todo lo
posible para respetarlo,

c) Deberá restablecerse un programa estable de reuniones de la UNCTAD y el
calendario de reuniones para el afto siguiente deberá ser aprobado por la Junta en
su segundo período ordinario de sesiones de cada ano;

d) Deberá hacerse lo necesario para utilizar el tiempo asignado a las
reuniones de la UNCTAD del modo más eficaz, en particular al fijar las fechas de
celebraci6n de las reuniones,

VIII. INFORMACION

Teniendo presente que es preciso hacer una mayor distinci6n entre la
informaci6n destinada al público y la destinada a facilitar la labor más práctica
de las delegaciones,

25. Decide pedir al Secretario General de la UNCTAD que prepare un informe
de viabilidad, cor. inclusi6n de las consecuencias financieras, relativo a la
publicaci6n de un boletín diario, en todos los idiomas oficiales de la UNCTAD, en
el que se resuma sucintamente la labor de la Junta de Comercio y Desarrollo, de sus
comisiones principales y de las grandes conferencias de la UNCTAD en las sesiones
públicas celebradas el día anterior, y que presente dicho informe a la Junta en su
23· período de sesiones para que lo examine y adopte una decisi6n al respecto;

26. pide aS1m1SmO al Secretario General de la UNCTAD que facilite a los
Estados miembros, en Ginebra, una lista peri6dica de todas las vacantes de
personal, incluidas las relativas a nombramientos de corta duraci6n o de duraci6n
determinada, esa lista debería publicarse por lo menos dos veces al afto;
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r IX. CONSULTAS

Observando que es preciso que haya un mayor automatismo y una mayor
transparencia en las consultas,

27. 'Decide reforzar y seguir mejorando las-actuales consultas a que se
refiere la decisión i43 (XVI) de la Junta de Comercio y Desarrollo de 23 de octubre
de 1976,

28. Decide aS1m1smo que, sobre la base de las consultas de que se habla en el
,párrafo anterior, se establezca un mecanismo oficioso de consulta para facilitar
-los contactos entre los representantes de los Estados miembros interesados, los
coordinadores regionales y posiblemente entre los titulares de cargos que puedan
estar disponibles, o entre ellos y el Secretario General de la UR::TADJ por otra
parte, esas consultas deberían celebrarse, preferiblemente, una vez al mes y
referirse, si fuera posible, a las reuniones que vayan a celebrarse en el mes
siguienteJ los programas de esas consultas deberían establecerse, si fuera posible,
por lo menos con dos meses de anticipaci6n; las consultas deberían programarse de
modo que no coincidan con otras reunionesJ en ellas debería tratarse de: '

a) Obtener más informaci6n sobre los temas de fondo de las pr6ximas
reuniones y examinar oficiosamente, cuando proceda, esos temas:

b) Cambiar opiniones sobre problemas concretos que se planteen en relaci6n
con el proceso de negociación que se desarrolla dentro de la esfera de competencia
de la UOCTADJ

c) Preparar las cuestiones de gobierno interno relacionadas con la
elaboraci6n del calendario de reuniones, por eje~plo, elección de las Mesas,
documentaci6n, y otras, a fin de asegurar e+ buen comienzo de las reunionesJ

X. INVESTIG~.cION

7,'

29. Pide al Secretario Ganeral de la UOCTAD que, dentro de los límites de los ,~

recursos disponibles, adopte medidas para intensificar las investigaciones sobre ',','1.

las cuestiones a largo plazo y para desarrollar ideas nuevas que sean de la
competencia de la UOCTAD, a fin de permitir que el mecanismo intergubernamental de :,'.1

la UOCTAD delibere sobre ellas, las negocie, o ambas cosas, según proceda; j
! '1

XI. DOCUMENTACION, TRADOCCION E INTERPRETACION' 1

A. Documentaci6n

30. pide al Secretario General de la UOCTAD que se ocupe con prioridad de
resolver las dificultades cada vez mayores que plantean el elaborar y distribuir la
documentaci6n con suficiente antelaci6n a las reuniones de la UOCTAD, de
conformidad con el artículo 29 del reglamento y otras decisiones pertinentes de la
Junta de Comerciio y Desarrollo,

31. Insta a que se introduzcan mejóras esenciales en cada fase d~ la
elaboración de la documentación,
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32. Recomienda, .en particular, que se -pongan en práctica lo antes posible
las siguientes medidas:

a) Que el Secretario General de 'la UNCTAD refuerce las funciones de
vigiláncia, coordinaci6n y control de la Oficina del Secretario General de la
UNCTAD y otras dependencias de la secretaría en ~l terreno de la documentación;
la funci6n de vigilancia es a la vez sustantiva y técnica,

,~c= ~c· ~ f -::,~,;¡;.::=----~~-------

b)
conjunció
documenta
avanzada
consulte

b) Que el Secretario General de la UNCTAD mejore las disposiciones para,
entre otras cosas:

i) Vigilar la labor de las divisiones en lo tocante a la redacción de los
documentos,

36. Decide que en todos los órganos de la UNCTAD se procure determinar qué
documentación resulta innecesaria o podría publicarse a intervalos menos frecuentes;

40.
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en el cur
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de ayuda
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44.
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Vigilar el estado de preparación de los documentos en cada fase de la
cadena de producci6n, e intervenir cuando haga falta para acelerar el
proceso;

ti)

33. pide al Secretario General de la UNCTAD que, una vez adoptado el
calendario-a;-reuniones, haga una declarac~6n en la que confirme o no si estarán
disponibles los documentos para las reuniones previstas en el calendario,
observando las normas pertinentes relativas a los plazos, los idiomas y la
extensión, naturaleza y contenido de los documentos;

35. Decide que la documeptación deberá pedirse cuando sea necesaria y que
aquélla deberá ser compatible con la eficacia de la labor y la utilizaci6n
eficiente de los recursos de la secretaría,

34. Decide que la~ consultas sobre el calendario de reuniones deberán
organizarse teniendo claramente presente la disponibilidad de la documentación, si
es evidente que no se podrá proporcionar toda o una parte de la misma, las
reuniones deberán celebrarse solamente en casos excepcionales y previa consulta
entre el Secretario General de la UNCTAD y los coordinadores regionales;

37. Decide que los documentos estén orientados hacia la adopci6n de medidas y
sean concisos, y que se reduzcan al mínimo las introducciones históricas; los
documentos deberán contener una indicaci6n sucinta de los puntos que se sugieren
para su examen, para la adopción de medidas al respecto, o ambas cosas, y deberán
destacarse los párrafos particularmente importantes; todos los documentos deberán
llevar un resumen, tal como la Conferencia lo pide en el párrafo 10 de su .
resolución 114 (V);

46.
juzgue n
particip
la UNCTA

38. Decide que las delegaciones deberán llegar sin demora a una decisión
sobre los programas provisionales;

47.
que, con
para la

39. pide al Secretario General de la UNCTAD que:

a) Distribuya el programa provisional anotado en una reuni6n, en todos los
idiomas oficiales de la UNCTAD, ocho semanas antes de la apertura de dicha reuni6n;



b) Antes de enviar las notificaciones de las reuniones, examine, en
conjunción con el inciso ii) del apartado~) del párrafo 32 supra, si la
documentaci6n necesaria se encuentra en una fase de preparaci6n suficientemente
avanzada para que sea posible celebrar la reunión en la fecha prevista y que
consulte a los coordinadores regionales a ese resP~to.

B. Traducci6n

40. pide al Secretario General de la UNCTAD que asegure, dentro de los
recursos disponibles, que los documentos que se necesiten durante la preparación y
en el curso de las reuniones oficiales de la UNCTAD se traduzcan a todos los
idiomas oficiales pertinentes con rapidez y se distribu~an simUltáneamente, a fin
de ayudar a los grupos regionales a llegar aun acuerdo sobre las cuestiones
sometidas a su consideración,

41. Reafirma la resolución 207 (XIX) de la Junta de ~omercio y Desarrollo de
23 de noviembre de 1979,

42. pide al Secretario General de la UNCTAD que asegure la rápida traducci6n
de los documentos en todos los idiomas oficiales,

43. Decide que sólo con carácter excepcional se celebren sesiones nocturnas y
en fin de semana de reuniones de la UNCTADi si tales sesiones Son inevitables,
deberán proporcionarse servicios de interpretación y traducción que sean prontos y
flexibles y deberá asegurarse la rapidez de 19S servicios de traducción en todos
los idiomas,

44. Insiste una vez más en que los documentos previos a los períodos de
sesiones en todos los idiomas oficiales deben llegar a poder de los gobiernos seis
semanas antes del comienzo de la reunión correspondiente, como se dispone en el
reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo,

45. Recomienda al Secretario General de la UNCTAD que indique, cuando sea
posible y factible, la fecha exacta o aproximada de distribuci6n de un documento,
así como la fecha en que se presentó el documento a la Oficina de las Naciones
unidas en Ginebra,

46. Recomienda al Secretario General de la UNCTAD que invite, cuando lo
juzgue necesario, al servicio encargado de la traducción e interpretación a
participar regularmente en las consultas sobre el calendario de reuniones de
la UNCTADi

c. Interpretación

47. pide al Secretario General de la UNCTAD que estudie la manera de asegurar
que, con el tiempo, un número suficiente de salas de conferencias estén equipadas
para la interpretación en seis idiomas.

552a. sesi6n
20 de marzo de 1981

·4
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Dl!CISIONES

229 (XXII). Negociaciones'comerciales'multilaterales
(BesolUCi6n -132" (V) -de "la "eonferencia)

~a"Junta"deOOmercioY'Desarrollo,

l. Recuerda su decisión 214 (XX) de 25 de marzo de 1980,

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que continúe e invita al Programa
de las Nac~S Unidas para el Desarrollo a que prosiga el programa existente para
prestar asistencia a los países en desarrollo en las consultas y negociaciones
sobre las cuesti~nes no resueltas y pendientes de las'negociaciones comerciales
multilaterales que sean de particular interés para esos países, procurando que no
haya duplicaciones con la asistencia similar disponible en el GATT y en el Centro
de COmercio Internacional UNCTAD/GATT.

552a. sesión
20'demarzo'de"198l

232 (XXII). eonsecuencias del'párraf04"de'lares01ución35/l0'A
de "la '. Asamblea" aeneral

La -Junta "de"eomercio ' y .Desarrollo,

Habiendo "examinado el párrafo 4 de la resolución 35/10 A de la Asamblea
General de 3 de noviembre de 1980,

Teniendo "en "cuenta la posibilidad de conflicto entre las actuales fechas de
los dos períodos extraordinarios de sesiones que la Junta celebra cada afto y la
instrucción dada en la mencionada resolución,

Pide al secretario Genera~ de la UNCTAD que, de ser necesario, investigue con
el Secretario General de las Naciones Unidas todas las formas posibles de dar
cumplimiento al párrafo 4 de la resolución 35/10 A de la Asamblea General, teniendo
en cuenta el párrafo S de la resolución 114 (V) de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre COmercio y Desarrollo de 3 de junio de 1979, y el calendario de
reuniones en Ginebra de otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, y que
informe al respecto a la Junta en su 23· período de sesiones.

552a. 'sesión
20 de marzo de'1981

233 (XXII). Servicios"complementarios de conferencias para la'UNCTAD

La "Junta -de' eomercio"Y' Desarrollo,

'l'eniendo"en"cuenta su resolución 231 (XXII) de 20 de marzo de 1981 sobre la
racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD,
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¡ Teniendo en cuenta además la nota que le presentó el SecrEltario General de la
\ UN:TAD en su 21' período de sesiones 2/ y el informe dE!! Secre1:ario General de la

UN:TAD sobre los resultados y consecuencias de los servicios cc)mplementarios de
conferencias proporcionados a la UN:TAD SI,

I .
l. TOma nota con reconocimiento de los servicios complementarios de

conferencias proporcionadas a la UN:TAD por la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra que se describen en la sección 1 d~l mencionado informe del Secretario
General de la UN:TADJ

< 2. pide que se sigan proporcionando los servicios complementarios, en la
medida de lo posible dentro de los recursos existentesJ

3. Decide examinar la situación en su 24' período de sesiones.

552a. sesión
20 de marzo de 1981

234 (XXII). Examen y evaluación de la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
~ra el Desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resolución 35/56 de la Asamblea General de 5 de diciembre de 1980,

ACogiendo con agrado la aprobación por la Asamblea General de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las NaciOnes Unidas para el
Desarrollo,

TOmando nota de que la Estrategia prevé contribuciones de la UN:TAD, dentro de
su competencia, al proceso de examen y evaluación,

Decide incluir en el programa de su 23' período de sesiones un tema relativo a
las disposiciones para el examen y la evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del D~sarrollo.

552a. sesi6n
20 de marzo de 1981

235 (XXII). Examen del calendario de reuniones
. .

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Aprueba el calendario de reuniones para el resto de 1981 y el calendario
provisional de reuniones para 1982, que figura en el anexo a la presente decisi6n.

552a. sesi6n
20 de marzo de 1981

2/ TD/B/L.569.

sr Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22' período de
.,;;;s..,;;e;,;;s;,;;i;.,;o;,.;;.n;.,;e;,;;s...,__An=.,;e_x_o=s, tema 7 del programa i documento TD/B/~40.
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Cal~ndario de reuniones para el resto de 1981
y calendario provisional para 1982*

A. Calendario para el resto de 1981

COnferencia de las Naciones unidas sobre un código Internacional
de Conducta para la Transferencia de Tecnología, cuarto período
de sesiones

\
Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional
UlI:TAD/GATT, decimocuarta reuni6n

Conferencia de las Naclones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados, Reuni6n de estudio (ASia y el pacífico)

Grupo de Trabajo sotre las normas de origen, octavo período
de sesiones

PIPB - Sexta Reuni6n preparatoria sobre el Algod6n

oámisi6n preparatoria para el pondo común para los productos
Bisicos, Grupo de Trabajo I, primer período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre·el plan de mediano plazo y el presupuesto
por programas, tercer período. de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantos, Reuni6n de estudio (Africa oriental)

Junta de Comercio y Desarrollo, segunda parte del 22· período
de sesiones !I

Conferencia de las Naciones unidas sobre el Yute y los
productos del yute, 1981, segunda parte

Comisi6n Especial de Preferencias, décimo período de sesiones

23 de marzo a
10 de abril

30 de marzo a
3 de abril

30 de marzo a
10 de abril
(Viena)

27 de abril a
l· de mayo

27 de abril a
l· de mayo

4 a 8 de mayo

4 a 8 de mayo

4 a 15 de mayo
(Addis-Abeba)

11 de mayo

11 a 22 de mayo

11 a 22 de mayo

* A menos que se indique otra cosa, todas las reuniones se realizarán en
Ginebra. Las reuniones celebradas en relaci6n con el programa Integrado para los
productos Bisicos están precedidas por la sigla "PIPB".

!I Para examinar el informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el presupuesto por programa.
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Reunión preparatoria sobre las Fibras Duras

Conferencia de las Naciones unidas sobre los Países Menos
Adelantados, Reuni6n de estudio (Africa occidental y central)

Comisión del Transporte Marítimo, tercer período extraordinario
de sesiones

Conferencia de las Naciones unidas sobre los Países Menos
Adelantados, Reuni6n de estudio (Africa meridional y Haití)

Grupo Especial Mixto de EXPertos UNCTAD/ONUDI sobre los
aspectos comerciales y paracomerciales de los acuerdos
de cooperación industrial, segundo período de sesiones

Comité preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas
los Países Menos Adelantados, tercer período de sesiones

PIPB' - Grupo Intergubernamental de Expertos sopre
Investigación y Desarrollo de Maderas Tropicales

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre un servicio
de garantía del crédito a la exportación

~IPB - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
mejoramiento de la información sobre el mercado de
las maderas tropicales

Comisi6n preparatoria para el Fondo Común para los productos
Básicos, Grupo de Trabajo 11; priJner período de sesiones

Reuni6n de expertos gubernamentales de los países en desarrollo
sobre cooperación económica entre países en desarrollo,
segundo período de 'sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados, Reunión previa de altos funcionarios

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos

Comisión preparatorio para el Fondo Común para los productos
Básicos, tercer período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, cuarto período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 23· período de sesiones
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25 de mayo a
5 de junio

27 de mayo a
5 de junio

(La Haya)

27 de mayo a
5 de junio

22 a 26 de junio

l· a 12 de junio
(Viena)

.29 de junio a
·10 de julio

13 a 17 de julio

13 a 24 de julio

20 a 24 de julio

27 a 31 de julio

27 de julio a
7 de agosto

27 Y 28 de agosto
(parís)

l· a 14 de
septiembre (parís)

21 a 25 de
septiembre

21 a'25 de
septiembre

28 de septiembre a
9 de.octubre
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Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional de
transporte marítimo, octavo período de sesiones

cani té del TUngsteno, 13· per íodo de sesiones'

PIPB - Tercera Reunión Preparatoria sobre la Carne

PIPB - Grupo de Expertos Gubernam'entales sobre el Banano
.....

Subcomisi6n Permanente de la Comisión de Productos Básicos,
segundo período de sesiones

Grupo Intergubernamental de Expertos en prácticas
comerciales restrictivas, primer período de sesiones

Comisión de Productos Básicos, primer período extra
ordinario de sesiones

PIPB - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Té
tercer período de sesiones

Comisión de Cooperación Económica entre Países en Des~rrollo

tercer período de sesiones

PIPB - Tercera Reunión preparatoria sobre el Té

GrupO de Expertos sobre los problemas con que se enfrentan
los países en desarrollo en el transporte de carga a granel,
segundo período de sesiones

Grupo de expertos gubernament:ales encargados de examinar
los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia
y de las corrientes de recursos, cuarto período de sesiones
[decisión 197 (XVIII) de la Junta]

PIPB - Se~ta Reunión preparatoria sobre las Maderas
Tropicales

Comisión preparatoria para el Fondo Común para los
productos Básicos, Grupo de Trabajo 11, segundo período
de sesiones

segunda Reunión de Organismos Multilaterales y Bilaterales
de Asistencia Financiera y Técnica con Representantes de
los Países Menos Adelantados [resolución 171 (XVIII) de
la Junta, párr. 2]
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12 a 30 de octubre

12 a 16 de octubre

19 a 23 de octubre

26 a 30 de octubre

2 a 6 de noviembre

2 a 11 de noviembre

9 a 13 de noviembre

16 a 20 de noviembre

16 a 27 de noviembre

23 a 27 de noviembre

30 de noviembre a
4 de diciembre

l· a 8 de diciembre

7 a 11 de diciembre

14 a 18 de diciembre

14 a 22 de diciembre
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r Reuniones cuyas fechas están por determinar Duraci6n

:ubre

:ubre

:ubre

:ubre

Lembre

,iembre

'iembre

riembre

'iembre

'iembre

:e a
:e

:iembre

:iembre

:iembre

:iembre

Reuni6n de representantes de los gobiernos interesados

en el transporte marítimo a granel [resolución 120 (V)

de la COnferencia, párr. 5]

Grupo Permanente sobre Productos sintéticos y Sucedáneos,

séptimo período de sesiones (si es necesario)

Conferencia de las Naciones unidas para negociar un

ac~erdo internacional que sustituya al convenio

Internacional del Trigo, 1971, prorrogado, cuata parte

(si es necesario)

PIPB - Reunión preparatoria sobre la Bauxita (si es

necesario)

PIPB - Tercera Reunión preparatoria sobre el Mineral

de Hierro (si es necesario)

PIPB - Tercera Reunión preparatoria sobre los Fosfatos

(si es necesario)

PIPB - Séptima Reunión preparatoria (tercera parte) u

OCtava Reuni6n preparator'ia sobre el Cobre (si es

necesario)

PIPB - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el

Manganeso

PIPB - Tercera Reunión preparatoria sobre el Manganeso

Grupo Intergubernamental de Expertos de alto nivel

encargado de examinar la evoluCión-del sistema monetario

internacional, segundo período de sesiones

*
* *

Otras conferencias sobre productos básicos y reuniones

sobre productos básicos

Otros grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos de

expertos

una semana

Una semana

Hasta cuatro semanas

Una semana

Una semana

Una:' semana

Una semana

Una semana

Una semana

Una semana

Según sea necesario
(Hasta diecisiete
semanas)

Según sea necesario
(Hasta ,tres semanas)



Bo" programa provisional-de reuniones paraw;~~,~~~~.,~'~-=r~r

Fecha y duraci6n

comisi6n preparatoria ~ra el FOndo CoinLn para los
Productos Úsicos, Grupo de Trabajo 1, segundo período
de sesiones

comité Técnico del Grupo Consultivo Mixto del Centro de
comercio Internacional UIC'l'AD/GA'l''l', undécima reuni6n

Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional
UNC'l'AD/GA~'l', ~ecimoquinta reuni6n

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, quinto período de sesiones

.Junta de Comercio y Desarrollo, 24° período de sesiones

comisi6n Preparatoria para el FOndo común. pata los
Pr~ductos B'sicos, cuarto período de sesiones

comisi6n del Transport~ Marítimo, décimo período de
sesiones

Grupo de Expertos gubernamentales sobre los aspectos
económicos, comerciales y de desarrollo de la propiedad
industrial en la transferencia de tecno¡ogía a los
países en desarrollo (decisi6n 4 (11) de la Comisi6n
de 'l'r~nsferenciade ~cnología)

Comisi6n Especial de preferenQias, 11° período de
sesiones

Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiaci6n
Relacionada con el comercio, décimo período de sesiones,
pr imera parte (Financiaci6n)

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, sexto período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 25° período de sesiones
septi~re

Grupo de Trabajo sobre reglamentaci6n internacional del
transporte marítimo, noveno período de sesiones

Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas
comerciales restrictivas, segundo período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo - período extraordinario
de sesiones a nivel ministerial precedido de una reuni6n
de funcionarios' superiores [resoluci6n 90 (IV), de la
COnferencia, secci6n 11, párro 2]
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25 a 29 de enero

Enero
(una semana)

Febrero/marzo
(una semana)

1° a 5 de marzo

8 a 19 de marzo

22 a 26 de marzo

Marzo/abril
(dos semanas)

primer trimestre
. (di.ez días)

Mayo
(una a dos semanas)

Primer semestre
(dos semanas)

6 a 10 de septiembre

13 a 24 de

Octubre/noviembre
(dos semanas)

Octubre/noviembre
(una semana y media)

Si es necesario
(una a dos semanas)



enero

1)

zo
1)

larzo

marzo

marzo

IS)

lestre

semanas)

!stre
IS)

leptiembre

'iembre
IS)

'iembre
I Y media)

¡ario
semanas)

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
Relaci~nada con el Comercio, décimo período de sesiones,
segunda parte (Comercio invisible: seguros) '--

Período de sesiones de una comisión principal

Comité del TUngsteno (si es necesario)

Grupo Permanente sobre productos Sintéticos y sucedáneos
(si es necesario)

Grupo Intergubernamental de EXpertos sobre la viabilidad
de medir las corrientes de recursos humanos [resolu-
ción 227 (XXII) de la Junta] •

Reuni6n de expertos gubernamentales sobre la transferencia,
la aplicación y el desarrollo de la tecnología en el sector
de la elaboraci6n de alimentos [resoluci6n 230 (XXII) de
la Junt;a]

Reuni6n de expertos gubernamentales sobre la transferencia,
la aplicación y el desarrollo de la tecnología en el sector
de los bienes de capital y la maquinaria industrial
[resolución 230 (XXII) de la Junta]

*
* *

Conferencia sobre productos básicos y otras reuniones
sobre productos básicos

Grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos de expertos

Por determinar
(una semana)

Por determinar
(una a dos semanas)

Por determinar
(una semana)

Por dete~inar

(una semana)

Por determinar
(una semana)

Por determinar
(una:' semana y medi a)

Por determinar
(una semana y media)

Según sea necesario
(Hasta cuarenta
semanas)

Según sea necesario
(Hasta trece semanas)
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Comité Intergubernamental para las Migraciones

árRAS DB::ISIONES- APROBADAS POR LA JUNTA EN SU
22· PERIODO DE SESIONES

Designación-de organismos intergubernamentales a los efectos
del" articulo -18 -del reglamento de la Junta y

En su 550a. sesión, celebrada el 17 de marzo de 1981, la Junta decidió aprobar
la solicitud presentada por los siguientes organismos para su designación a los
efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y del artículo 80 del reglamento
de la Conferenc~a:

_------------~--==='-=.....=-~=,..=-==--===-=...::.:c.::.:==;~-;;;;::;-==.~=-

1

1 b) :

En su

[
' cuestión de

período de
! su duración

esta recome
durante el
Conferencia
Conferencia
sesiones de

Conferencia Ministerial de los Estados de Africa OCcidental y Central
sobre el Transporte Marítimo

l. En su
FOndo Monetario Arabe.

En la misma sesión, la Junta tomó nota de los siguientes camoios en los
nombres de dos organismos intergubernamentales ya designados por la Junta:

Asociación Latinoamericana de Integración (anteriormente Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio)

Organización Araoe de Desarrollo Industrial (anteriormente Centro de
Desarrollo Industrial para los Estados Arabes).

En su 552a. sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta acordó,
excepcionalmente, examinar en la segunda parte del ·actual período de sesiones una
solicitud del Fondo Arabe de Asistencia Técnica a los Países Africanos i Arabes
para que se le concediera la calidad de observador si, tras examinar los estatutos
del FOndo y el resto de la información complementaria, el Secretario General de la
UNCTAD consideraba que convenía senalar la solicitud a la atención de la Junta.

En su SS3a. sesión, celebrada el 12 de mayo de 1981, la Junta decidió aprooar
la solicitud presentada por el organismo siguiente para su designación a los
efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y del artículo 80 del reglamento
de la Conferencia !/:

a)
de la situ
en consecu
y remitir
problemas
int~rnacio

decisión q

b)

[Aplicaciór
los proble~

2. En su

a)

Integrado
suyas las

Fondo Arabe de Asistencia Técnica a los Países Africanos y Arabes.

91

!!I
sesiones,

jJ

~
sesiones; .

véanse párrs. 373 a 375 supra. y
!/ véase parte II, !!!!!.!, .párr. 48.
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b) Sexto'periodode'sesiones'de'la"Conferencia'de'lasNaciones Unidas

sobre"Comercio"Y'Desarrollo:' 'lugar;'fecha y duración i/

En su 550a. sesión, celebrada el 17 de marzo de 1981, la Junta decidió que la

cuestión de su recomendación a la Asamblea Genera~-sobre la celebración del sexto

período de sesiones de' la Conferencia en 1983, incluidos el lugar de celebración y

su duración, se aplazara hasta el 23· período de sesiones de la Junta. Al formular

esta recomendación, la Junta tendría en cuenta el ofrecimiento hecho por Cuba

durante el décimo período extraordinario de sesiones de la Junta de acoger a la

Conferencia, que había sido reiterado en el quinto período de sesiones de la

Conferencia, así como el debate que había tenido lugar en el 22· período de

sesiones de la Junta y los documentos que se le había~ presentado h/.

Otras-medidas adoptadas por la-Junta

l. En su 551a. sesión, celebrada el 18 de marzo de 1981, la Junta decidió:

a) Remitir el tema 3 del programa de su 22· período de sesiones (Evaluación

de la situación comercial y económica mundial ••• ) a su 23· período de sesiones y,

en consecuencia, incluirlo en el programa provisional de ese período de sesiones,

y remitir el proyecto de resolución TO/B/L.360 sobre la interdependencia de los

problemas del comercio, la financiación del desarrollo y el sistema monetario

int~rnacional a su 23· período de sesiones para continuar examinándolo y adoptar la

decisión que procediese !!J

b) Seguir examinando en su 23· período de sesiones el tema 5 del programa

[Aplicación de la resolución 165 (S-IX) de la Junta de COmercio y Desarrollo sobre

los problemas de la deuda y del desarrollo de los países en desarrollo] i/.

2. En su 552a. sesión, celebrada el 20 de marzo de 1981, la Junta:

a)

Integrado
suyas las

Tomó nota del informe del comité Especial Intergubernamental del Programa

para los Productos Básicos sobre su décimo período de sesiones ~ e hizo

conclusiones convenidas por el Comité !/J

véase párr. 311 supra.

h/ Docwnentos"oficiales "de la "Junta'deComercio y Desarrollo, 22~ período 'de

sesiones; Anexos, tema 6 del programa, documentos TO/B/843 y TO/B/844.

!! Véase párrs. 140 y 141 supra.

iI Véase párr. 208 supra.

k, Documentos -Oficiales"da-la -Junta de"Comercio"Y "Desarrollo; "22~"período'de

sesioñesi "Anexos, tema 8 !.) del programa, documento TD/B/IPC/AC/35.

!/ Véase párr. 211 supra.
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Tambi

c)
resolucló
internaci
el proyec
sobre tra

b)
sobre el
sesiones
negociaci
tema 2 de

.a)
al Presid
modificar
meTAD qu
los trabaj
respecto

3.

e) Hizo suya la resolución 4 ~II) aprobada por el Grupo de ~rabajo sobre
Reglamentación Internacional del Transporte Marítimo !VJ

.
d) ~m6 nota del informe de la Comisión del Transporte Marítimo sobre su

noveno período de sesiones si e hizo suyas las resoluciones 35 (IX) y 38 (IX) Y las
decisiones 37 (IX) y 39 (IX) aprobadas por la Comisión ElJ

f) TOmó nota del informe de la comisi6n de Transferencia de Tecnología sobre
su tercer período de sesiones ~ e hizo suyas las resoluciones 8 (111),9 (111),11
(III), 13 (III), 14 (III), 15 (III) Y 16 (III) Y las decisiones 10 (III) Y 12 (III)
aprobadas por la Comisión y J

b) Tomó nota del' informe de la comíS16n de Productos Básicos sobre su nov~::~ ~-",".%,~",-,,¡=.,~~)~-=
período de sesiones !V e hizo suyas las resoluciones 17 (~X) y 18 (IX) aprobadas • la asisten
por la Comisión B/J organizaci

secretaría
25· períodc) ~m6 nota del informe de la'Comisión del Comercio Invisible v de la, -

Financiación relacionada con el Comercio sobre la segunda parte de su noveno
período de sesiones 91J hizo suya la resolución 19 (IX) aprobada por la Comisión y
decidió que el décimo período de sesiones de la Comisión se celebrara en dos
partes, de las cuales la segunda se dedicaría enteramente a los segurosJ tomó nota
de las nuevas consultas que se celebrarían sobre los temas relativos a los seguros
que se incluirían en el programa provisional del décimo período de sesiones de la
Comisión Eh

. d)
logrados 1

los probl
de sesion
provision

!V DOcumentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22· período de
sesiones, Suplemento No 3 (TD/B/834).

!JI Véase párr. 225 supra.

91 DOcumentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22· período de
sesiones, Suplemento No. 2 (TD/B/833).

PI Véase párr. 229 supra.

91 DOcumentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22· Éeríodo de
sesiones, Suplemento No. 4 (TD/B/825).

El Véase párr. 232 supra.

!V TD/B/C.4/ISL/32, anexo l. Véase también párr. 238 supra.

~ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22· período de
sesiones, Suplemento No. 5 (TD/8/836).

Y Véase párr. 280 supra.
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¡ g) TOmó nota del segundo informe del Secretario General de la UNCTAD sobreI la asistencia prestada a los movimientos de liberación nacional reconocidos por las
organizaciones intergubernamentales regionales !I, expresó la esperanza de que la
secretaría d~ la UNCTAD terminara sus· estudios para presentarlos a la Junta en su
2S· período d~ sesiones !t'

3. También en la SS2a. sesi6n, la Junta:

·a) Aprobó el pro,cJrama provisional de su 23· período de sesiones, autorizando
al Presidente a que, en consulta con el-Secretario General de la UNCTAD, lo
modificara en función de los acontecimientos, y pidió al Secretario General de la
UNCTAD que celebrara consultas con las delegaciones acerca de la organización de
los trabajos del 23· período de sesiones y comunicara sus sugerencias al
respecto !/J

b) Decidió aplazar el examen de la resolución 119 (V) de la Conferencia
sobre el proteccionismo en el sector de los servicios hasta su 23· período de
sesiones y seguir examinando la decisión 132 (V) de la Conferencia sobre las
negociaciones comerciales multilaterales en dicho período de sesiones, dentro del
tema 2 del programa provisional V' .

c) Decidió remitir a su 23· período de sesiones el examen del proyecto de
resolucl.ón TD/B/L.19S sobre las empresas transnacionales y el canercio
internacional de productos básicos y seguir examinando en ese período de sesiones
el proyecto de resolución TD/B (XXII)/SC/L.S relativo a las leyes y reglamentos
sobre transferencia de tecnología !I'

d) Decidió remitir el proyecto de decisión TD/B/L.S89 sobre los progresos
logrados en la aplicaci6n de medidas concretas en relación con las necesidades y
los problemas particulares de los países insulares en desarrollo a su 24· período
de sesiones para continuar examinánd9lo e incluir este tema en el programa
provisional de ese período de sesiones ~J

!I TD/B/837.

!I Véase párr. 167 supra ..

!I Véase párr. 388 supra y anexo IV.

'JI Véanse párrs. 174 y 19S supra.

!I Véanse párrs. 199 y 280 supra.

!N Véase párr. 349 supra.
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AOXO II

'l'gtpl r,,*,.f:t;~4p... BU ulteripr eD1ien por la Junta

. A. . ~DC'1'OS ». BESOLUCIOB BEMI'l'IDOS A LA J'lJITA EH·"
SU 2~ PERIODO. DE SESIOnS ..

L«y'e. y reslamentos sobre transterencia de tecnoloda !I

Proyecto de. r~soluci6D presentado por Mfxico ea.....nOJDbre de
los Estados Miembros del G~ ele los 11

-- "LTD!B(XXII)/scIL.i) j -----

La Junta ..da. COElarcl.o..;y. Desarrollo,

Recordando la resoluci6n 112 (V) de la Conferencia, de 3 d~ junio de 1979,

l. Reconoce la importancia de los reglamentos y políticas nacionales sobre
transferencia y desarrollo de la tecnología como medio de afianzar la capacidad
científica y tecno16gica de todos los· países, particularmente los países en
desarrollo;

~ -_.._~~~"'~:==

I

2. Invita al Secretario General de la UNCTAD a que complete lo antes posible
, un informe con propuestas concretas sobre enfoques comunes para las leyes y regla

mentos sobre transferencia,' aplicaci6n y desarrollo de la tecnología en los países
en des,rrollo. Eaa.s propuestas deberían tener en cuenta las necesidades especiales
de los países en' desarrollo, en particular de los menos adelantados. Al preparar
esas propuestas, el Secretario General debería recurrir al asesoramiento de expertos
de los países en desarrollo en la esfera de los reglamentos sobre ,transferencia,
aplicaci6n y desarrollo de la tecnología;

3. Pide ade s al Secretario General de la UNCTlJ> que presente el informe
menCionado" en' el rrafo'2 y' las propliestas concretas que- en' él se formuleh a'la
Comisi6n de ~ansferencia'de Tecnología, en su cuarto período de sesiones. "

!I V'a•• el púTato 280 a) supra.
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Interde endencia de los roblemas del comercio la financiaci6n
~ desarrollo y el sistema monetario internacional b

. .J

~OYe..cto de resoluci6n pref1entado por el 11.1to Vol.ta., Etiopía, el Gab6n,
abana, Kenya. MaciSgascar, l.fauricio, Nigeria, la Repúblic;:a J\rabe. Libia c/.

R~~da, el Senegal, el sudán. U~da v el Zaire
[TDlBfL':,6.0] - " 01_

Las ec esas transnacionales
produó'tos

internacional de

Proyecto de resoluci6n preselí~&iio.Jlor~!~"~~~ica}?~c~~t:lca Alemana
_.~ .n~~:r. de Bu¡gari~~eco8lo'V'&quia,Rungr1&, Mongolia, Polonia, la

Repi'iblica Democr'tica Alemana, la Reptíblica ~ciali8ta Soviética de "
"~ielo~i~~~~lica Socialista Soviftica de Ucrania y"lá'f1ii6n de'

~"icas §.ocialis~as Sovi~ticas

LrrD!L.19í.!

'El Véase el piúTafo 141. El texto de' este
el informe de la Junta sobre la primera parte de
Documentos Oficiales de la Asamblea General vi

proyecto de resoluci6n figura 'en .
su 14Q periodo de sesiones,
simo noveno eríodo de sesiones,

Suplemento NI! 15 .t.. 9 15 Rev.l ,anexo II. :

s:J Ahora la Jamahir1.Y'a Arab'e 'Libia.

y Véase el párrafo 199. El texto de este proyecto de resoluci6n figura en
las Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio Desarrollo
quinto período de sesiones~ vol. I~ Informe y 1lllOXOS publicaci n de las Naciones
Unidas, NQ de venta: S.79.II.D.14), anexo 1, D
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B. PROYECTO DE DECISION REMITIDO A LA. .nmTA El
~- 249 PERIODO DÉ SESIORES

concretas en
de

Proyoecto de decisi6n presentado por M'xico en nombr~_.ile ¡os
.Estados miembros del Grupo de los 17

TTD/B7L~ 58'9J' ..

La Junta ~e Comercio y Desarrollo,

Reiterando el programa de medidas concretas en favor de los países insulares en
desarrollo prvvisto en las resoluciones 98 (IV), de 31 de mayo:de 1976, y 111 (V),
de , de junio de 1979, de la Conferencia,

'qeoordando la resolución 31/156 de la Asamblea General, de 21 de diciembre
de lY76, Y otras resoluciones de las Naciones Unidas relativas a las necesidades
y problemas particulares de los países insulares en desarrollo,

Tomando nota en pa:x:ticuj.,ar del párrafo ~. de la resolución 35/61 de la .Asamblea
General; de 5 de diciembre de 1980, por el cual la Asamblea General decidió emprender
en su trig6simo séptimo período de sesiones un examen completo de la aplicación de
las medidas adoptadas po't' la comunidad internacional en favor de les necesidades
espeoíficas de los paísl 1 insulares en. desarrollo,

Recordando su resolución 223 (XXI), de 27 de septiembre de 1980, en la que reoo
mend6 que, sobre la base de la consideración por los gobiernos de los estudios a fon
do, la Junta en su 222 período de sesiones estudiara la adopción de futuras medidas,
entre ellas la reunión en 1981 de un grupo intergtibernamental de expertos que exami-
nara l~s problemas espocíficos ne' los países insulares en ~esarrollo,

l. Decide convocar un grupo intergubernama1tal de expertos a fines' de 1981
o a principios de 1982 que prepare un programa de. acción amplio para aliviar los pro
blemas especiales de los países insulares en desarrolló;

2. ~ al Secretario General de la UNC~\D con este fin que, en consulta con
los gobiernos de los países insulares en desarrollo y con las organizaciones interna
oionales, según corresponda, prepare documentación para la reunión como se recomienda
en los párrafos 4 y 5 de la resolución 111 (V) de la Conferencia.

!I V.se el pÚ'1'at'0349 supra.
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ANEXO IU

Consecuencias .finaDcieras de las medidas tomadas por la Junta

,

A~ Resolución 226 (XXII). Proteccionismo y ajuste estrUctural!l
.

4 •

l. En virtud de la resolución se decide establecer un comité del período dese8io

nes en e;L 2412 período de sesiones de la Junta y, a partir de entonces, anualmente en

su 'primer período ord1nario de sesi.pnes,para que efectúe el· examen anual de las es

trl1o~as de la producción y. el comerci-o en la economía mundial previsto .en la' sec

ción A dé la resolución 1;1 (V) de la Conferencia y para que. continúe estudiando las

medidas que iCIPl1quen restriociones del 'comercio tal como se dispone. en la secci6n B

de esa resolución. .

2. . Se calcula que el establecimiento de un nuevo comité del período de sesiones,·

además de los estableoidos normalmente para los períodos de sesiones de la Junta,

costaría 98.000 dólares por año, en el supuesto de que wquerir.!a una sala más de .

ooni'erencias, un equipo adio,ional de intérpretes para sois idiomas y 60 páginas adi

·oiónal·es· ~ 'docwnen'taoión' del" perío:do de s~s~ones y posterior al período. !le.. llesionese

ti Parte esencial. de ·'rD/B/L.592/Add.l '1' Add.l/~rr.l.
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l. La resolución podría dar'lugar a ecanocías de gastos de conferencias en términos
rcale¡;z sieopre·y cuando se pusiesen en práctica las intenoione'li3" expresadas en dicho
documento, esp'ecialmente "en los p~rraí'¿;s···::!O~···2:i,··3fjy "31~" ..... ., - ...

Resolución 231 (XXII).
de la UNCTAD E.I .

Raciona'lización del cecanismo permanente

2. .En el párrafo 26 se pide al Secretario General de la UlTCTAD que facilite a los
Estados miet1bros, en Ginebra, un~ lista periódica de todas la.s vacantes de personal.
Previa consulta con la Sedo de las Naciones Unidas sobre las'. modalidades de apUca
ción de dicha: pétición, y teniEmdo en cuenta las políticas y prácticas en vigor en.
materia de personal, en particular la resolución 35/210 de la. Asamblea General sobre
cuestiones de PQrsonal, la secretaría de la UlfC~\D se propondría distribuir lo antes
posible entre los Estados oiembros, en Ginebra, la lista de las vacantes abiertas pa-
ra cont:r;atación intemacional. .

:;. De. conformidad éon el párrafo 28 de la resolución, la Junta decidiría que se .
c~lebras~nf de prefero~c~a ~ vez al mes, consultas oficiosas, .que se sUm.ar.!an a las
cons~tas aotuaJ:es previs1¡as en la decisión 143 (XVI). de la Junt.a. Por. término medio,
·eso haría aumentar anUnas siete el total de consultas que se 'celebrarían en Un mismo
afio. Suponiendo que cada una de esas consultas adicionales no excediese de medio día
y requiriese interpretación a seis idiomas y una sala de conferencias, su costo sería
de 3.000 dólares por consulta, lo que arrojaría un total de 21.000 dólares por año.
Por el oomento no se puede determinar si, al celebrar consultas con más frecuencia,
se obtendrían econonúas indirectas en el programa global de conferencias de la UNCTAD.·

4. En el párrafo 32 se pide al Secretario General de la u.RC~lD.que mejore las dispo
siciones para vigilar el estado de preparación de los documentos en cada fa:¡l9. d~.)..a...
cadena de producción, e intervenir cuando haga falta para acelerar el prooeso. Ya se
han adoptado medidas a tal efecto. La secretaríatlene la intenoión de adoptar'nue
vas medidas al respecto, con los medios d~ 'que dispone pa:t:a ese fin, y volver a eva
luar la situación eras un período inicial en función de los resultados logrados.

~ Parte e.encial del documento' 'I!D/B/L.586/Add.l.
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PrOgrama provisional del 23<1 período de sesiones de la Junta '!l
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Cuestiones de procedimiento:

a) Elepci6n de,la Mesa;

b) Aprobaci6n del programa y organizaci6n de los trab6J~s del período

de sesiones;

c) Aprobaci6n del informe sobre las credenciales;

d) Composici6n del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo'y

~l presu~~~to por programas;

e) Programa provisional del 242 período de sesiones "de' la Junta y orga

nizaci6n de los,trabajos del período d~" sesiones. ,
, ,

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones', recomendaciones y

otras decisiones adoptadas por la Conferencia en sU,quintQ pqríodo de se

siones que requieren que la Junta las examine o adopte medidas al ~especto

en su 23 2 período de sesiones. .

Evaluaci6n de la situaci6n comercial y económica mundiar y examen:de las

cuestiones, las p,olíticas y las medidas apropiadas para' facilitar cambios'

estructurales en la econooúa internacional, habida cuenta de las relaciones

entre los problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y'financieros

con miras a lograr el ~stablecimiento de.un nuevo orden econ6mico interna

cional y teniendo presente la ulterior evoluci6n que sea necesaria, en las

normas y los principios que rigen las relaciones económicas internacionales.

~Interdependencia de los problemas del comercio, la financiaci6n del desa

rrollo y el sistema ~onetario internacional.
".

1'.plicaci6rt de la resolució~'1.65 (S-IX) de la Junta de domercio y Desarrollo

sobre los problemas de la deuda y del desarrollo de los países en desarrollo.

Sexto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo: lugar, fecha y duración.

Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y

sociales diferentes y todas las corrientes comerciales resultantes de

ellas.

Disposiciones para el examen y la evaluaci6n de la aplicación de la Estra

tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones

Unidas para el Desarrollo.

9. Cuestiones suscitadas por los info~es y las actividades de los órganos

auxiliares de la Junta y de otros 6rganos, o relacionadas con ellos, que

'req~erén una decisi6n de la Junta al respecto. ' ,

~ Aprobado por la Junta. en su 5521' sesión, colebrada el 20 de marzo de 1981

(v'ase el párr. 388' supra).
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lO. Otras cuestiones. especiales en la esfera del comercio y el desarrollo:

a)

b)

e)

ProtlOei6n de las exportaciones: informe del Grupo ConsulUva Mixto
sobre el Centro de Comercio Internacional WCTAD1Gd.TT acerca de su 14-
reuni6n;' .

Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: decimocuarto
informe .anual de la Comisi6n de las, Naciones Unidas para el Derecho
HercantilInternacional;

Aspectos comerciales y econ6micos del desarme~

a)

11. Asuntos institucionales, de organizaci6n y adcini.strativos y asuntos conexos:

Trato de los nuevos Estados miembros de la UNC~\D a los efectos de las
elecciones; . '

b). Anuncio de cualquier .cambio en la composici6n de la Junta y elecci6n
de miembros de las comisiones principales;

•••

e)

d)

Designaci6n'de organismos intergubernamentales· a los electos· del
artículo 78 del reglamento;

Designaci6n y clasificaci6n do organi·zaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 79 del reglamento; .

Examen.del cale~dar10 de reuniones;

~nsecuencias í1naneieras de las decisiones de la JUnta;

[Se complet~á, según sea necesario.] •

12. otroe asuntos.

1'. lLpro'baci6n del informe de la Junta a la Asamblea General.
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~cción

11

te a

_De:elaraci6n formulada por el Sr .. M. Huelid, Presidente del Comit'

Especi.al Intersubernamental del Programa Integi:ado para los

'Productos Básicos, en el Comit' del Período de Sesiones !J

l. Tengo el honor de presentarles el informe del Corni. té Especial Inter8l1bernamental

del Programa Integrado para los ?roductos Básicos sobre su décimo período de sesiónes•.

Est~es el informe final del Comité Especial In'!iergubernamental, que ha funcionado

durante cuatro aí'íos desde el cuarto período de sesiones· de la Conferencia, celebrado

en Nairobi.. . . -,' ,

2.... La. ulte'rior labor en relación con el Programa. Integrado para los Productos

Básicos ha pasado ahora a ser parte del programa. de trabajo ol.'dihario de la UNCTAD

en la esfera de los productos básicos y será la. Comisi6n do Productos Básicos, que

es una. coJllisi6n. permanente de la UNCTAD, la. que se .encargue de proseguir la labor.

&q que recaJ,car que estos cambios no significan que se 1'laYa abandonado' el concepto'

de un programa. integrado o 'que se hEl3a welto a la situación que imperaba antes ~e

Nairobi. ,La. parte esencial de la resolución 9; (IV) de la. Conferencia sigue siendo

válida y el Programa que figura en esa resolución se ha,ampliado aún más desde _

entonces en virtud de la resolución 124 (v) de la Conferencia. aprobada en Manila.

,.. .As! pues, el Programa proseguirá, pero lo que se ha llamad() el marco temporal

para el PIPD expiró a fines de 1980, Esto· significa que los ·pllJ.zos, que se fijaron

en Nairobi con gran precisión para un programa de gran ureencia., habrán desaparecido.

4. l-Ii1,'8l1dp hacia atrás, tenemos que reconocer- que los problemas. eran más espinosos

que lo que se na,b!a previsto' en Nairobi y que el plazo que allí se fij~ fUe 'excesiva

mEllte .. optimi!9ta. 'Fundandose en la experiencia, cabe dudar:de la conveniencia o del

realismo de fija.r plazos tan estrictos como los que se fijaron en Nairobi para dar

cima al PIPD. Tales plazos pueden ser útiles para acelerar la. labor y es indudable

que los plazos fijados en el cuarto período de sesiones de la Conferencia sirvieron

para poner de relieve la. urgencia del Programa y el deseo de obtener rápidos resul

tados. Sin embargo, si se considera la. situa.ción desde una perspectiva. más amplia,

me parece que ahora resultará lll:ás fácil comprender que.... el j?ro~Integradopara los

Productos Básicos será una tarea continua e inacabable, en la que no s610 habrá que

ver la manera de seguir avanzando sino que además habrá que encontrar el modo de

mantener lo ya lograda. Eh -realidad, la experiencia ha demostrado que en la esfera

de los productos básicos se.necesitan constantemente vicilancia y esfuerzos sosteni

dos, no s610 para a.vanzar sino también para evitar que se vuelva hacia atrás e.n el

caso de talo cual producto. Se trata de una esfera en la. que .parece haber una lucha.

constante entre las consideraciones a corto y a'largo plazo.

5. Se puede decir q~e el hecho de que el PIPB, de ser un programa. especial 'de emer

gencia se conVierta, por decirlo as!, en parte integrante de la labor de la UNCTAD en

la esfera de los productos básicos, marca un hito importante y debería ser la ocasici1.

de efectuar una. evaluaci6n a fondo y sacar conclusionos. . Se había pensado efectuar·

un examen comp¡eto de este tipo en el último período de sesiones del Comité Especial

Intersubernalllental. Sin embargo., debido a diversas limi·ta.ciones, este eDlDen reSlllt6

menos completo de lo que se había esperado. . : . .

¡f V'a.se el párrafo 210 supra.
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6. Durante ese período de sesiones yo mismo, como Presidente' del Comité a lo largo
de cuatro años, traté de ,sacar algunas conclusiones, ~r esas C9~clusiones se resumen
en los párrafos '13 l:!o 21 dél informe que tJ.enEm ustedes, ri.ritt.",.a:r~ Como este es mi
último informe a ladunta. 'me gl,lstaría hacer las observa'?.L0¡1eS siguie~tes~

7. Una evaluación objetiva de los progresos del ?IPD al vencer el programa a plazo
fijo·incluirá,·foriosamente, elementos positivos y negativos.

8•. El elemento positivo más sobresa;¡'iente es, natUralmente, la. conclusión con éxito
de las negocia.Ciones sobre el Fondo' Común en jUnio de 1900. Cierto ,es que las nego'
ciaciones llevaron mucho más tiempo de lo que se había previsto en Nairobi,.pero,pese
a ello el resultado final es motivo de aliento y pl'Uo')a de que las negociaciones
económicas global'es en el marco de las Naciones Unidas pueden tener 'éxito si se llevan
a cabO 'éon perseve~ancia., paciencia y la voluntad política necesa.ria. El Fondo Corinín
es una institueión' única e innovadoraj cuya.' importancia' sobrepasa la esfera de los'
produ:ctosbásicos propiamente dicha. Parecería qüé uno' delosre-sultados más impor
tantes·para la política de productos'básicos de las neaoCiaciones sobre el Fondo
Común· fue, la aceptaci6n del principio de la financiación conjunta de las reservas de
estabilización por los productores y los consumidores. Si se·:compara esta situación
con la que imperaba en el pasado, representa un gran paso hacia adelante~ ,

9. Lo que ahora es esencial es que el acuerdo a que se llegó se traduzca pronto en
instituciones viables y que no se dedique· demasiado Uempo a discutir las modalidades
administrativas y técnicas en la Comisión Pr~paratoria.

10. Creo que no me equivoco al decir que el PIPE se asienta sobre dos pl.lares: uno
es·el Fondo Común y el ~tro lo constituyen los acuerdos o convenios internacionales
de .productos básicos. El edificio en su conjunto sólo p~l~á mantenerse en pie si
ambos pilares est~ en su sitio, y la c~:>nstrucci6n de un ¡Jilar"influirá en la cons
trucción del otro. . .

11•. ]Jn eS'~e C0!1t0:do, es de pr,eocupar -y ':lste es el princi¡:r.,l elemento negativo de
. la evaluación- que' se haya ava.'1zado tan poco en la elé1uoración de convenios inter
naciañal~~ deproductoa básicos. .

12•. Es. cierto que se :ha llegado a un nuevo convenio del caucho, convenio que en
muchos aspectos podría servir de ejempid para otros y que ilustra muy bien los inte
reses a larGO plazo bien concebidos por productores y consumido~es. También es
cierto que las reuniones sobre él yute'y los productos del ~~te han entrado en una
etapa de negociación y cabe esperar que esté a la vista un convenio, aunque de
carácter más ·limitado.

13. Es cierto por último que en el caso de otros productos básicos, por ejemplo el
té, las fibras duras y el algodón, se ha avanzado en ID. labor prepara.toria en ·10 que'
respecta a dete~~riar medidas que en una etapa ulte~ior podrían aplicarse como parte
de un convenio e acuerdo de p:r!oductos básicos.

14. 'Con todo, tle parece acertado decir. que si'se considerro1 a la luz de los objetivos
y Dietas bas~ante ambiciosos que se fijaron en la resolución 93 (IV)·y de las esperan·"
zas que se concibieron en el cuarto período -de sesioneo de la. Conferencia, los progre
sos hacia la concertaci6n de. acuerdos sobre distintos ~roductos básicos, considerados
en conjunto, no han sido ni rápidos ni satisfactoI.'ios. Como .bien sabemos, tambi.én. han
surgido dificultades en lo que respecta a convenio~ de productos básicos ya concluidos.
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15. Sobre este te16n de fondo, parecería que en la actualidad el principal objetivo

debe ser el dé proseguir sin cejar la labor relativa a dist5.ntos productos básicos.

'Pa:-ra Que esi¡alabor a.vance, me parece que se necesita una concentración de trabajo,

es decir, una. eoncentraci6n en loé productos básicos que nos parezca, siendo realis

tas" que en 'las circunstancias actuales pued'an ser obje'~o de nuevos acuerdos o cOnve

nios. Creo que gracias a la intensa la.bor preparatoria ofectuaUa se ha visto ya . '

cuáles son esos productos.

16. " Naturalmente, esto no tiene por qué impedir que prosisa. activamente la labor

sobre,los aspectos más amplios de la polttica de productos básicos relacionados con

el desarrollo mencionados', en la secci6n III de la resolución 124 (V) de la Conferencia

(elaboración y desarrollo de productos, comercialización y distribución, diversifica

ci6n, etc.), como parte de la labor constante y a largo plazo de la UNOTAD en materia

de productos básicos. Sin embargo, esta será una tarea a largo plazo.

17. Para mantener el impulso y conservar una cierta visión de conjunto es importante

que el Proarama se siga. examinando peri6dicamente incluso cuando el Comité Especial

haya dejado de existir. Por este motivo, el Comité Dspecial, al concluir su labor en

su ú1tilllo período de sesiones, recomend6 a. la"Comisi6n: de Productos Básicos que 'se

adoptaran .las disposiciones necesarias pa.ra efectuar un examen anual detallado de

los progreDOS alcanzados en las negociaciones conforme a la ~esoluci6n 9~ (IV) de

la Conferencia como parte de su programa ordinario de trabajo. !h lo que respecta

a la visi6n de conjunto perm!taseme decir que a largo plazo será necesario relacionar

los trabajos y los 6rganos del PIPB oon los resultados que es de' esperar se obtengan

en la Conferencia de las Naciones Unidas'sobre el Derecho 'del 1~.

18•• Recordarán ustedes que una de las principales ideas 'inherentes al Progi'ama ,

Integrado fue la de que los gobiemos adoptarían un criterio más aoplio para. enfocar

lás cueotiones de productos básicos y que, en vez de considerar los ~nterases naci0

nalesen el-contexto de un único producto básico, considerarían los bjmeficios gene

rales del ?J:l:>D en conjunto, teniendo en cuenta los intereses especiales de 19s países

en desarrollo.
.

--19. Cuando c~6idero los cuat~o años de ,existencia cleí Comité Especial; 'que se creó

específicamente J?ara que tuviera una visión de conjunto del PIPB, tengo que reconocer

con toda franqueza: que en gran medida no se 10gr6 esta visión más amplia del sector

de los productos básicos, y me atrevería a decir que esto se' a.plica p~~ igual a conani

midores y productores. En general, las- políticas y las opiniones se vincularon estre

chanJente en la práctica a los intereses nacionales y a corto plazo en relaci6n con un

único producto básico, ya se tratara del cobre, del ca.cao, del estaño o d"e cualquie:r:

otro prod\.lcto básico de los incluidos en el Programa. -

20. 110 diGO esto con ánimo de crítica, 8610 reconozoo un llecho o una experiencia

que habrá que tener presente en el futuro. La falta de un criterio integrado o una

visión de conj\mto ha afectado también a la labor ,del Comité Especial durante sus

cuatro a.ños de existencia, con respecto, a ¡"os cuales me custaría t1ecir unas pocas

palabras en este informe final. '

21. Duran-te el último período de sesiones del Comité Especial, dos repre~~tantes

criticaron al Coroité por no haber podido hacer más ~a que progresara. la,labor sobre

los distin"l;os, productos básicos. Yo sería el primero en es'tar de acuerdo con esa
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orítica., 'Pero ..los, que han .tomad.o parte en la 'labor .d~. Comi.·~é dlir~te los oua.tro, &~oe
de su elli:istencia sabrán que una pá1'te' Tepresentativá de los países qu.e lo componen se
inclinó c.1U1."t\I1h.tcdoel. tiempo. a dar al amplio mandEl:~o d~l1 Comité unainterp:retaai6n· .

-más bi:en ,:eo.tr:i.c.tiva., :insistiendo en 'la plena integriua.U e ipdependencia de ;Jjos
distintos (;rllpo!,\ de productos básicos•. En' la. pr.ád;ica, esto significaba que' el. ,
Comité en 'su conjunto no podía: ocuparse en lo esencial,:' o al menos no con detalle,
de problemas rela.cionados con los distintos productos :JSXa.· ;los cl.~les se había .
establecido C4~POS preparatorios u otros órganos.

22•.Esto no.impidió, sin embargo, al Comitép-acer evnluaciones.peri6dicas de los
..progresos ,Que sé habían realizado o de la ·falta :de progresos, señalar las. d:i:ficultades
principa.los .con que' se tropezaba o indicar las .I!rioridad.cs ~r las ·opcianesdesde-.una:
·perspectiva. global, basada en.la. resol~ción 9".lIV).· .

. . l . ~

23. Al hacer esto, conseguimos llegar a resolucioner; unánimes que dieron luga;' a
.recomenciao-iones o (1irectrices', según-procediera, tanto j;>a¡,oa los gobiemos como ..p~
los grupo~ !'1.'eparatorios y la. UNCTAD con respecto a lo. aplicaciól¡ del PIPD. :¡¡;stas.
conclusiones, a lasque se .1leg6 por unanimidad desp1.tés 'ele cQl1s.iderables esfuerzos
por parte d.e. todos, siguen siendo :hoy día válidas en SU .ma:,ror!a. A mi juicio~. ~ebe
rían 3er 'líUles a la Comisi6n de Productos. Básicos p~a continuar.. su labor. . . .

24. sui embargo,.'~· pesE¡.r de esto, lamento que no f'ue:r.'a posible ocuparse de lo esen-
-. c.-ial en 'relaci6n 'con los distintos productos con más.' prei')mdidad de lo que se hizo.,
.Con, todo, 8U1lque la tarea no se ha terminado, creo que puede deci:i:se que a lo largO
de los cuatro aflOfi!, .por m.edio del FondoCom\Ín'y de la lallOr lle:vada a ca.bo sobre loa
distintos productos, se han sentado las bases para Que se ~fectúen nuevos progresos
en el lJ!entiüo de la realizació~·del Programa Integrado para los Productos Básicos. ,

. .

-25•. He acerco ai fin. de este informe personal que he' conoiderad.o .mi deber presentar
.a .10. Junta después de los años que .h~ 's1do Presidente '<1el Comité Especial. Este
infQrme es multifacético y en él existen,al~nos aspectos p03itivos y me temo que.
también alomos negativos.

26. Estos.asp'ectos diferentes se reflejan asimismo en las declaraciones de los ~o~ta•
. voces de los 6'l."Ilpo~· y los jefes de las distint~ deleGacionos que tomaron Parte en el
examen de los progJ:esos realizados enrelacián con la resolució11 93 (IV) en el último
período. <le sesiones del Comité, declaraciones que se recoG'Qn .en su informe. Existen
diferencia.s de énfasis en esas intervenciones, ya que a.l;3W1as .dq ellas ponen especial_
mente de' relieve los progresos que se han logrado mientras qt'le otraS han dado 'más .
importancia a las deficiencias ya lQ que queda aún por l~cer. ,1io' obstante, todos
estamos de acuerdo en que la labor con arreglo al 'Procr,Cama Integrado para los Produotos
~ásicos debe continuar.

21. Este prob~ama constituye el proce~o 4e negociaci~n ~~ completo que se ha empren
dido para tratar de lqgrar Un nuevo .orden econ6mioo i~l'~c):naciopa.l. Se as:tenta~·sobre

una ,visión, lª-, visión de que todos los países, ya sean .1JrQ<l'qc'\;ores.o consumidores, ya
sean e11 desarrollo o desarrollados,' asuman la responeab.i,li<1ad 0.0. de establecer unas
condiciooos y estructuras justas y or.denadas en los mercados de los productos básicos.
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I
Más que ningún otro sector de la vida económica, el sector de los product.os búicos

refleja la intel'dependencia entre las naciones. Quizá esto hala, sido particular

,mente visible a lo lar8'O de los últimos afios en lo que respecta a los productos báIs:l.-.

cos del sector de la energ!a, pero cada vez se aplica más a los otros proclUC.tOB, .

particularmente a los incluidos en el Programa Inte~o. La realización de este

pro¡rama será, por lo tanto, una prueba de nuestra capncidad para orpnizar nuestra

interdependencia en beneficio de todos. .

28.. Quiero te1'll1inar miinf01'llle dando las gracias a todos aquellos que, tanto en las

delepcioneu nacionales como en la secretaría, han apopdo la. labor del ~0IIIité

Especial Y' han '~ado a .tete en BUS trabajos Y' expreso mi deseo de que contimten

los pr~gresoD en esta eran empresa que es 'el Programa Integrado para .los Productos

Básicos.

i
1,

i
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ADlCO VI

CoIIpoaic:i.6D. d. 1&8 CoId..i01l.. PrinciR!l.. de la JuIlta !/
Comisi6n ele 'Productos Dásicos

lü.cmania. Rep. i'ed. de
Alto Volta.
Arabia Saudita
ár;.-;elia
Areentina.
Australia
Austria
Banela<lesh
Bflr;j.ca
Bolivia
:Brasil
Dulcaria
l3ul."'Uudi
Canadá
c.:olombia
Uosta de l1ari'i.l
Cos'ta Rica.
Cubo.
Cll8.d
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador'
Espafia.
Estados Unidos de Am~rica

~tioIl:Ca

i'ilipbl8.8
Finlandia
Fral1cia,
Gab611
Gharla.

Grecia
Guatelll$la
Guinaa
Hunduras
llune;r!a
ludia
Indonesia
lrárl
,Iraq
Irlanda
Israel
Italia.
Jamahiriya Arabe Libie.
JaJl1&ica
Jap6n
J,ordania.
Kenya
Liberia
Madacascar
lIalasia.
l-lalta
l'Í8.rruecoo
Mauricio
M&ico'
Nicarae;ua
liigeria. "
Noruega'
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistml '
Panamá
Pe1'l1
Polonia
,~tar

¡~eino Unido de Gran nretaña
G Irlanda del Norte ,

Repúbl~ca Axabe Siria
Relmblioa Centroafricana
¡~epública de Corea
Rel)ública :otmoorática

Alemana
Repliblica Dominicana.
Rep1t&>lica Fopular

Democrática de Corea,
Rep\~lica Unida del Came~l.

Repliblica Unida de Tanzan!a
¡~ia

l1",anc1a.
Senegal
Sri La.nl:a
Sudán
Suecia
Suiza
Tftilandie
r.coG'O
T:t:inidad y'.Tabago
Túnez
'xurqu!a'
Ut;ando.
Uni6n de ReplibUcu'
Soc~alistu Sovifticas'

UrUauay
Venezuela
'Viet 'Nam
Yemen
YelBcn uemocrático
YU{,'"Oslavia
Zail."e

't.'"e
e
C

C
C
e
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Alemania, Rep. reci'. 'de' ,
Alto Vcita
Arabia Saudita
A:s.'Celia.
l..r¡;entine.
AU6 ~:s."tl.lia

Austric.
:ilaucl~eDh

iJ~lGiot'. '
Dolivic.
:JrasH
Dul{;'Cj'iEl,
.Jar.tadá .
Colou:'b.ia
Costa de liarfil
Costa Rioo.
euba.
Chocoslovaquia
Chil<:
Ghin~

lJinalllaroa
Ecuador
Egipto
El Sal'9aclor
España
Estados Unidos de Am~J;'ioa '
Etiopía
Filil)inac
Finlandia
Ji'ranoia
Ghana
Greoia
Guatemala
nonduraD
Huncría
ludia
Indonesia
Ir€rl
Irr..q
Irlo.rlt'a
Isruol
Italia.
J&.IlIahiriya A:..abe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
¡~e~ra

Liboría

Comis'i6n ~e..Uanufa.c·turao

Nadaeasoar
)"ta.las~~ .
.Malí ... 
lIalta
lia~"':L'Ileooc

¡·iauricio
1:iéxico
l!ico.r~'1Q,

Ni~eria

ilorllCLa
Nueva Zelanllia
Países De.jos
Pa."<istán
l.lanamá
Perú .
j;'lc.lonia
~tar

Reino Unido .c1e Gran 13retafla.~·

Irlanda del Uorte
República Ai~be S~ria
Repúblioa Centroai'ricana
República. (1.e Coroa
Rept~lioa DGuoorátíoa Alemana
República.~ominícana

Itepública POj?ular Democrática de Corea
República Unid~ del Camerdn
Repl1blica Unida de Tanzan;Ca
l1umanie.
Seneeal
Singapur
Sri Lnnka

.Sudán ".
Suecia
Suiza
Tailandia·
Trinid!'.r1 ;¡: To.bSC'0
Túnez·
Turquía.
Uni6n de RcVÚbli~o Socialistas

iJo·vióticc.s
Urucua.:;.
Venezuela
Viet l1al!l
Yel!lén
Yemen Lcmoorático

. Yugoslavia.
Zaire
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ComisicSn del CóDlercio Invisible 1 de la Financiaci6n
relacionada con el. Comercio

Alemania, República Federal de
.Alto 'Tolta
Árabia Saudita
ArGelia
Ar~ntina

Australia
Aust:t'ia
Banaladesh
B~leica
Bolivia
Brasil.
Bulaaria
Dul.'Untli
Garladá
Oololi1bia
Coota de Barril
Costa Rica
Cuba
Cha.t1
Checoslovaquia
Chile
China .
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El SaJ.vail.or
Espai'ia
Ectados Unidos de Am~rica
L'tiopía
Filipinas
Finlandia
l!"rancia
Ghana
Grecia
Guatemala.
Guinet'.
Honduras
Hungría
India
Indonesia.
Irm
Iraq
Irlam1a
Israel
Italia
Jamahiriya .á.rabe Libia
Jauaica
Je.pcSn .
Jl.)rdania
Ken;ra

Kuwait·
~íbano

· Liberia
Uadagascar
l-Ialasia
I'Ialí
Nalta
Marruecos
Néxico .
NicarcSUél
Nigeria

· Noruega
Nueva t;elanc1ia
Países Bajos
Palcistán
Panad
Pero
Polonia
Qa.tar .
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del norte
República A:.:abe Siria
República C(ntroafricana
Repúblice de Corea
República Democrática Alemana
Repulblica Vominicana
República Popular Democrática de Corea
Repdblica Unida 'del Gamerún
l.epública Unida de TariZallía
Rumania
Serlegal
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y TabaJo

·¡l1ll1ez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay'
Venezuela
Viet Nam

. Yemen'
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire

{97}
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J
1

!

1
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I
I
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Alemania, República Federal de
Alto Volta
Arabia O;;¡,udita
Ar(;'Oli~

.Ara-entina
Australia
Bancladesh
!36l{iica
Bolivia
Brasil
Ilulcaria
G¡;"naclá
(;olombia
Costa de Barril
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
lihillre
.JinatlO.rca
Dcua(~or

Lc'ipto
::';1 Salvallor
:':;';opai'ía
EstedoD Unidos de ·América
·f¡tio:~!a

Filipinas
Finlandia
Francia
Gab6n
Chana
Grecia
Guatemala
Guinea
Hondu:ras
Hunc.::!a
India
Inll.onesia
Ir,m
Iraq
Israel
Italü',
Jt'.mahiriya Arabe Libia
J a,r';¡Q.ice.
Jal,6n
J,. rdania
r~en~'a

~u'íait

Liberia
Hadagasc:.!.r
l.alasitc
Nalta
Earruec.os
Naurioio
ij,ékico
Nicaracu.:'.
lügeria
Norueua
nueva Z.::la!ldi.....
.raíses lJé1jos
Paldstán
Panal,!á
Perú

. Polonia
FortuITal
Q.s.tar
Iteino. Unici.o (le Gran Breta,¡la e

Irlanda (1el.lTorte
T'epública ..i:.:a,be Ji:!:'i.a
Uepúblico. Ccntroarricar~

Repl.Thlicc:. de Corea
Hep1.lblica Detlocrática ~lemana

Replíblica :Oorlinicanü.
República Popular Democrático.

de Corea
Repl.Thlica Uniua del Camerún
República Un:i.da. ele TanzéJ.!lía
Ru:mania.
SeneCf.1.l
Sri Lanka
Sudán
Suecia
8üiza
Tailanc1ia
TriniGad y Tenaco
Túnez
Turquía
'Uganda
Uni6n eto RCj'l.wlicas Socia.listas

b(wió-bicas
UrllL~Y
Venezuela
Viet lTal'1
Yamen
Yemen Democrático
YUGOslavia
Zaire .

l1
!j
1
1
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'Comisi6nde Tranefereñéi~ l1e Tecnolofda

Alemanie.., Re¡úblioa Federal de
Alto J101ta
Arabia. Sc.udita "
Araelia
Areentina
Aue tralia.
Auatria
D6~loa '
Bolivia
Bra.eil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba.
Cheooslovaquia
Chile
China
Dinamaroa
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
E~paf'J8.

Estados Unidos de Am'rica
Etiol)ía
Filipinas
¡;'inlandia.
Francia
Ghana.
Greoia
Guatemala
Honduras
Hunería
India
Indonesia
Idn
lraq
Irlmlda;
Israel
Italia.
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaioa
JaP6n
Jordarlia
Kenya

· Kuwait
Liberia
Madaeasoar
Halasia
~Ialta

l-Iarruecos
· Mauricio

M&ico
lUcarat-ua.
Nigeria
l{oruega
Nueva Zelandia

·,.Países Bajos
Pakistán
:Panamá
P.erú
Polonia

· Q.a.tar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
Repúblic:A. Arabe úiria
Rep\~lica de Corea
República Democrática Alemana
República Popular Democrática

de Corea
Replfulica Unida del 0amerJn
República Uni<lél de Tarlzanía
Rumania
Sl3I1er.:al
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanl::a
Sudán
SU'ó:cia

· Suiza
Tailandia
Triniclad y TabélGo
Túnez
Turquía
UDi6n de Rel'l.1blicas Soci,alistas

Soviéticas
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavie.
Zaire

¡
"':1
'1
:'¡



Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica erlt::'e Pc.!ses l1:n Lesarrollo

,¡
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Alemania, República Federal de
Arabia Saudita
Arcelia
¡~;.;cU'l;ina

Áust~:alia..
ÁUfitria
Dauc;la,(;.esh
Lé1{;ica
13olivia.
Drasil
Bul.:;&:Cia
Canadá
(:C.lombia
Costa.nica.
Cuba
Checoslovaquia
Chile
Chine.
Dinalila.rca.
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
DS1Jaiía
Estac.los Unidos de América
:IDtio!}!a
Filipinas
Finlanc.1ia.
Francia
Gab6n
Ghana
Grecia
Guatemala
Guyaua.
Ilonc1uras
In<1iE'.
In(lonesia
Irán
Ir~

Irlanda.
Israel
Italia. .
Ja~li=iya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jorc.lm'lia.
Kenya
Kuuait
Líbano
Liboria
.Ia.~acascar

11alasie.
~la1t8;..

Harruocos
ha,W:'icir:>
r¡mcico
Hicé:'ré:'.(.ua.
hiceria .
l'fol.'Ueca
Nueva 2.olan~ia

(¡mM
Países Bajos
Fald.stán
ranamá
Perú
Pelonia
(:.ata:.'
Reino Vnido (10 Gran Breta.ña. e

Irlan<1~ ael liorte .
~epúblic... i>ra.be Siria:
República C0.utroaíricana
llepública de Corea .
República 1emocrática Alemana
República ?cpula~ Democráti~a

_ de COj.'ea
República Unida cel CamerW1
República Unida de .Tanzan!a
Rumania
Seneesl
Somalia
bri LaI.ll~::l

budán
&uecia
8uiza
;;)urinatlc
Tailawlia
'roZo
Trinit:at'. J 'x~bac.o

TÚlle~

Turquía
Ucanc.1ú.
Uni6u c.ic H0i.1Úblicas 30cialistas .

Covié'~icas

Urucuai
Venezuela
Viet Nan
Yemen
Yemcn ~emocrático

YUf:,'oslav ia
Zaire
Zambia.
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Parte II

INFORME DE LA JUNTA DE COME:R::IO y DESARROLLO SOBRE
LA SEGUNDA PARTE DE SU 22· PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
el 12 de mayo de 1981·
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IN'l'RODtx:CION

l. La segunda parte del 22· periodo de sesiones de la Junta de Comercio y

Desacrollo, que debía haberse celebrado el 11 de mayo de 1980, se celebró el 12 de

mayo de 1981 con el fin_~e dar m6s tiempo al Grupo d~ Trabajo sobre el plan de

mediano plazo y el presupuesto por programas para que completara su examen de la

sección relativa a la UlCTAD del proyecto de presupuesto por programas para el

bienio 1982-1983 y aprobara su informe a la Junta.

2. El presenta informe contiene una resefta del examen por la Junta del informe

del Grupo de Trabajo y de- algunas otras cuestiones y.

CUESTIO
AUXILIA
REQU:;:EE

3. En relac
Grupo de TraJ:¡
acerca de su
completado Pe

4. El info

5. El porté
sección rela1
bienio 19&2
en favor de \
situac ión ec(
Grupo B esta
forma de uti
programas y e

para todos 1
tercer períoc
los recursos
lbs -ES tados J

papel del Grl
de una evalu

6. Al expr
presentada a
C:rupo B dijo
había result
continuara p
periodos de
disti:ibuir c
restante doc
lista de COI1
anualmente a

7. El Grui
Comisión COI1
Comisión de
de Trabajo,

~ Se hallar~ una resefta m6s detallada de los debates celebrados durante la

segunda part0 del 22· periodo de sesiones en el acta resumida de la 553a. sesión

(TD/B/SR.553) •

-140-

-

:
.

y ~
sesiones, S
documento T



,
o)

·1
1
i
I

:.1
,·1,

CAPITULO 1

CUESTIONES SU~ITADAS POR LOS INFORMES Y LAS ACTIVIDADES DE LOS ORGANOS

AUXILIARES DE LA JUNTA Y DE OTROS OlGANOS, O RELACIONADAS CON ELLOS, QUE

REQU:;:EREN UNA DECISION DE LA JUNTA AL RES.t'ECTO: PLAN DE MEDIANO PLAZO Y

. PRESUPUESTO roa PROGRAMAS

(Tema 8 e) del programa)

3. En relación con este tema del programa, la Junta tuvo ante sí el informe del

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por programas

acerca de su tercer período de sesiones (TO/B/WP/L.6 y Add.l a 5, enmendado y

completado por el documento TD/B/L.593 y corr.l) y.

4. El informe del Grupo de Trabajo fue presentado por el presidente de éste.

5. El portavoz del Grupo B dijo que su Grupo observaba con satisfacci6n que la

sección relativa a la UNCTAD del proyecto de presupuesto por programas para el

bienio 19b2-1983 parecía ajustarse a J.as posiciones adoptadas por varios gobiernos

en favor de un crecimiento cero del programa en cifras reales. Da~a la grave

situaci6n económica que afectaba actualmente a toda la comunidad internacional, el

Grupo E estaba dispuesto a cooperar estrechamente con la secretaría para buscar la

forma de utilizar más eficientemente los recursos existentes en la ejecuci6n de los

programas y actividades que se habían identificado como particularmente importantes

para todos los Estados miembros. Esperaba que las observaciones hechas en el

tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo ayudaran a la secretaría a asignar

los recursos a los programas, de conformidad con las decisiones y prioridades de

lOs-Estados miembros. Esperaba también que fuera posible reforzar en el futuro el

papel del Grupo de Trabajo en la gesti6n de los programas mediante la introducci6n

de una evaluación de los programas.

6. Al expresar a la secretaría el reconocimiento de su Grupo por la documentación

presentada al Grupo de Trabajo en su-tercer período de sesiones, el portavoz del

c:rupo B dijo que el documento·TD/B/wp(III)/CRP.l sobre elementos de los programas

había resultado sumamente útil y manifestó la esperanza de que la secretaría I
continuara proporcionando información de esta índole al Grupo de Trabaj'o en futuros .

periodos de sesiones. 'El documento sería áun más útil, no obstante, si se pudiera

distribuir con seis semanas de antelación al período de sesiones, junto con la

restante documentación. Su Grupo también hapía agradecido que se le enviara la

lista de consultores y confiaba en que la secretaria continuara proporcionando

anualmente al Grupo de Trabajo este tipo de informaci6n.

7. El Grupo B esperaba que el Comité del Programa y de la Coordinación (CPC), la

Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y .de Presupuesto (CCAAP) y la Quinta

Comisión de la Asamblea General tuvieran plenamente en cuenta el informe del Grupo

de Trabajo, que cont.enía comentarios sobre determinados programas de la UOCTAD,

~ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 23· período c2!
sesiones, Suplemento No. 6 (TO/S/8S0), distribuido en forma provisional como

documento TD/B/\\"P (III) /Misc. 2) •
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8. Con referencia especial al programa de cooperaci6n económica entre los países
en desarrollo (CEPD), reiteró la posici6n de los países del Grupo S, con excepción
de TUrquía, tal como se había expuesto en el 21· período de sesiones de la Junta
consi$tente en que su apoyo a los trabajos ulteriores relativos a la CEPD debía
realizarse sobre la base de la participaci6n de todos los Estados miembros de la
UNCTAD y de su vinculación con el proceso de adopción de decisiones. El Grupo S no
podía aceptar unos procedi,-;:ientos que trataran de limitar la discusión de ciertas
cuestiones sustantivas, y la documentaci6n al respecto, a los miembros de un
pequefto grupo, o de hacer que la participación de los países en desarrollo
estuviera sujeta a la definici6n de este grupo. A ese respecto, el Grupo 1
insistía en su firme adhesi6n á los principios de la igualdad soberana y la
universalidad en que debían basarse todas las actividades de la UleTAD.

_______________----¡w--'__~_~------ ......-...,.",........=""..-TC',"""·...¡;'¡,,;;;¡¡.¿:¡,$""'''=====::::,-1111R¡¡~'
cuando examinaran la secci6n del presupuesto relativa a la UleTAD. El Grupo S tomó 10. El
nota de la promesa de la secretaría de preparar un documento apropiado en el que discutir
figuraran las modificaciones que se considerara necesario introducir en el resoluci
docume~to del presupuesto por programas a la luz del examen realizado por el Grupo decision
de Trabajo. Las observaciones hechas pc~ las distintas delegaciones del Grupo S casos ha
sobre determinados programas de la UlCTAD se examinarían más a fondo en el CPC, la economía
CCAAP y la QUinta Comisi6n, con miras a asegurar un nuevo y atento escrutinio de la programa
sección del presupusto por programas relativa a la UleTAD. Esas observaciones disgusto
reflejaban la preocupaci6n de que, en una serie de programas y subprogramas, la ocasión
secretaría de la'UNCTAD parecía haber interpretado su mandato de realizar mandatos
actividades sobre diversas cuestiones de política de manera más amplia o más evidente
estrecha que las atribuciones que de hecho se le h~bían dado. En otras esferas, general
dichas delegaciones habían expresado la p~eranza de que la secretaría concentrara respuest
mayores recur'sos en determinados programas mediante unaredistr ibuciÓli de sus
recursos. El portavoz del Grupo S esperaba que estas observaciones fueran de
utilidad para las autoridades presupuestarias de las Naciones Unidas en Nueva York.

9. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que su Grupo observaba con considerable
pesar que había habido que basar el proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1982-1983 an un crecimiento real cero. Se había dicho que la tasa de
crecimiento cero se imponía'porque era necesario dar pruebas de moderación fiscal
en el plano nacional y debido a la grave situación económica por la que atravesaba
la comunida¿ internacional. En cuanto al primer argumento, consideraba dudoso que
cualquier re~ucción en los gastos relativos a la cooperaci6n internacional tuviera
un efecto muy considerable en los presupuestos nacionalas, y especialmente en los
de los países desarrollados. De todos modos, las propuestas para reducir los
gastos de cooperación internacional se asociaban no ya con reducciones globales en
los gastos, sino con aumentos de los gastos en esferas que en sí no contribuían a
la cooperación internacional. A juicio del Grupo de los 77, un elemento indispen
sable para aminorar los problemas ecooomicos con que tropezaba el mundo e~a lograr
un progreso considerable al abordar los persistentes problemas de desarrollo.
En realidad, su Grupo estimaba que los probl\~as de desarrollo y de reforma estruc
tural de las relaciones econémicas internacionales constituían el núcleo de las
actuales dificultades de la economía mundial. De ahí que a su Grupo le hubiera
parecido más lógico que, en lugar de propuestas de moderación, se hubiera hecho un
llamamiento a fin de dar un considerable impulso a los esfuerzos encaminados a
resolver los problemas del comercio y el desarrollo internacionales, principal
causa de preocupac i6n de la UleTAD.
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10. El Grupo de los 77 insisti6 en que el presupuesto por 'programas deb~ria

discutirse en el contexto de los programas de trabajo derivados de diversas
resoluciones y decisiones aprobadas en la,UNCTAD. Muchas de esas resoluciones y
decisiones habían sido resultado de largas y arduas_~egociaciones, que en muchos
casoS habían abarcado un período de varios aftoso Aunque apoyaba la necesidad de la
economía máxima en la utilizaci6n de los recursos que fuera compatible con el
programa de trabajo, el Grupo de los 77 se veía obligado a expresar su profundo
disgusto por el hecho de que se estuvieran haciendo esfuerzos por utilizar la
ocasi6n que ofrecía el período de sesiones del Grupo de Trabajo para diluir unos
mandatos que habían sido negociados libremente y aceptados de buena fe. Parecía
evidente que, en un momento en que los países en desarrollo - si no el mundo en
general - estaban experimentando dificultades económicas sin precedentes, la
respuesta apropiada debería ser fortalecer y no debilitar la labor de la UNCTAD.

11. El Grupo de los 77 tomó nota con satisfacción de que el Secretario General de
la UNCTAD había realizado denodados esfuerzos para utilizar en forma más eficiente
los recursos disponibles, entre otras formas reasignando los recursos que habían
quedado disponibles debido, sobre todo, al éxito que había coronado algunas
negociaciones recientes. Su Grupo apoyaba plenamente la intención del Secretario
General de utilizar en forma flexible los recursos disponibles a fin de hacer
frente a las nuevas situaciones que pudieran surgir en el curso dei bienio
1982-1983 y conseguir así la utilizaci6n más eficiente de los limitados recursos
que, se mirara como se mirara, resultaban sumamente reducidos al compararlos con
los problemas que tenía planteados la UNCTAD. Aftadi6 que su Grupo estimaba que los
mandatos conferidos al Secretario General de la UNCTAD habían sido correctamente
interpretados y convertidos en programas de trabajo. En realidad, algunos mandatos
podían haber sido objeto de un alcance más amplio, en términos de actividades, que
eL que les había dado el Secretario General de la UNCTAD, que se veía frenado por
limitacion,es de austeridad presupuestaria.'

12. Con respecto a programas concretos, el Grupo de los 77 deseaba poner de
relieve dos problemas principales, uno relacionado con el programa de los países
menos adelantados y otro con ~l programa de productos básicos. Su Grupo había
observado que el programa de los países menos adel~ntados, que figuraba como
programa 8 en el documento A/36/6 1(, tenía carácter provisional en espera del
resultado de la Conferencia de las Naciones, Unidas sobre los países Menos
Adelantados, en septiembre de 1981. Al propio tiempo, estimaba que la importancia
que se atribuía a ese problema en el documento no reflejaba la que le atribuían los
Estados miembros de la UNCTAD. El Grupo de los 77 comprendía el carácter
provisional de la presentación que se hacía en el documento, pero esperaba
sinceramente una revisi6n que~ basada en el resultado de la COnferencia de las
Naciones Unidas reflejara la importancia que la comunid~d internacional y, más
concretamente, su propio Grupo atribuía a ese programa. El portavoz esperaba que,
de conformidad con las resoluciones pertinentes, se efectuara la revisión de ese
programa después de la Conferencia de las Naciones unidas.

13. Respecto del programa de los productos básicos, cuya presentación había
producido cierta preocupaci6n en su Grupo, dijo que aun cuando el Grupo de los 77
ratificaba el programa propuesto por el ~ecretario General de la UNCTAD, no
comprendía la causa de que recursos destinados para el lanzamiento del programa
Integrado para los productos Básicos en 1976 se siguieran considerando de carácter

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, tdgésimo sexto' período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/36/6 y Corr.l), vol. II, secc. 15.
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provisional y extraordinario en el núevo bienio. Ello parecía estar en contra
diccián con las resoluciones pertinentes aprobadas en relaci6n con el Programa
Integrado, y más concretamente la resoluci6n 124 (V) de la COnferencia. A este
respecto, apoyaba por entero el punto de vista de que, dado que el programa
Integrado había pasado ~ser una parte ordinaria del programa de trabajo de la
UNCTAD, esos recursos deberían figurar como recursos ordinarios. Además, el Grupo
de los 77 no podía sumarse a ninguna sugerencia encaminada a reducir el nivel
global de trabajo resultante del Programa Integrado. Caso que algunas delegaciones
fueran de la opini6n de que se estaban previendo demasiados recursos para actuar
respecto de determinados productos básicos, debían preguntarse a qué se debía lo
prolongado de la labor preparatoria y de las negociaciones sobre esos productos
básicos. Era evidente que no era el Grupo de los 77 el que había estado tratando
de estorbar esa labor. Al portavoz le preocupaban especialmente los puntos de.
vista de algunas delegaciones respecto de los recursos utilizados para aplicar la .
secci6n 111 de la resoluci6n 124 (V) de la Conferencia. Su Grupo entendía que, en
el quinto período de sesiones de la Conferencia, todos los gobiernos habían estado
de acuerdo en aftadir una dimensi6n importante a la labor realizada en virtud del
Programa Integrado, sobre todo en las esferas de la elaboraci6n, la comerciali
zaci6n y la distribuci6n. El portavoz del Grupo de los 77 aceptaba la explicaci6n
de la secretaría de que como estas esferas eran totalmente nuevas y técnicamente
complejas, se requerían insumos de personal y recursos conexos muy considerables.
El Grupo de los 77 deseaba, por consiguiente, reafirmar su apoyo sin reservas a la
política aceptada a partir del quinto período de sesiooes de la Conferencia de la
UNCTAD de reasignar cualesquiera recursos que quedaran disponibles como resultado
de la.terminaci6n de la labor sobre el Fondo Común y sobre distintos productos
básicos a la labor realizada en las esferas comprendidas en la secci6n 111 de la
resoluci6n 124 (V). Lo único que lamentaba era que los progresos en las dos
primeras esferas no hubieran sido más rápidos, lo que hubiera permitido liberar más
recursos para dedicar a las segundas durante el bienio 1982-1983.

14. Aftadió que el Grupo de lo.s 77 tomaba nota con satisfacci6n de la labor que
venía realizando la secretaría de la UNCTAD en relación con los problemas de la
deuda en los países en desarrollo. Su Grupo deseaba que el Secretario General de
la UNCTAD prosiguiera sus actividades en esa esfera, como lo autorizaban las
resoluciones 165 (S-IX) y 222 (XXI) de la Junta. El Grupo deseaba también que la
secretaría siguiera examinando las cuestiones monetarias internacionales en la
medida en que se relacionaban con el comercio y el desarrollo.

15. Refiriéndose al programa sobre manufacturas, dijo que el Grupo de los 77
concedía gran importancia a ese programa y, en particular, a los elementos que se
referían al proteccionismo y el ajuste estructural y a las prácticas comerciales
restrictivas. La cuesti6n del proteccionismo, que abarcaba todas las barreras
gubernamentales y no gubernamentales al camercio~ y la del ajuste estructural
ocupaba 'el centro de todos los debates econámicos a nivel internacional. El Grupo
de los 77 no podía asoci,arse en absoluto con ninguna sugerencia que hicieran otros
grupos cuyo efecto práctico fuera el incumplimiento de los mandatos asignados a la
secretaría en esas esf~ras.

16. En cuanto a la cooperaci6n econámica entre países en desarrollo, dijo que el
Grupo de los 77 apreciaba la labor realizada hasta la fecha por la secretaría de la
UNCTAD para aplicar la resoluci6n 127 (V) de la Conferencia y la resolución 33/195
de la Asamblea General. Su grupo tenía la esperanza y el convencimiento de que la
secretaría seguiría prestando su apoyo a los esfuerzos que desplegaban los países
en desarrollo en esa esfera. El proyecto de presupuesto por programas no bastaba
ni podía bastar para hacer frente a este volumen de trabajo que se había pedido a
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la secretaría que realizara. Por ello, esperaba que el Secretario General de la
UNCTAD fuera plenamente apoyado en todos sus esfuerzos encaminados a movilizar
recursos extrapresupuestarios para esa labor.

17. Refiriéndose a la ~eclaración hecha por el Secretario General de la UNCTAD al
Grupo de Trabajo y relativa a las actividades marginales y obsoletas en un momento
en que prevalecía una estricta austeridad presupuestaria y los recursos disponibles
sólo bastaban para satisfacer las prioridades más urgentes, dijo que, en realidad,
determinar las actividades marginales y obsoletas parecería fútil cuando el propio
Secretario General de la UNCTAD no había podido considerar siquiera la posibilidad
dé incluir algunas importantes esferas de actividad en sus.r~cientes propuestas'
relativas al presupuesto por programas.

18. Respecto de la cuestión del funcionamiento del Grupo de Trabajo, sobre todo en
relaci6n con la reciente resoluci6n de la Junta relativa a la racionalizaci6n
(resolución 231 (XXII», según la cual las comisiones principales deberían examinar
en el futuro sus programas de trabajo respectivos, dijo que esa disposici6n podría
ayudar al Grupo de Trabajo cuando se ocupara del presupuesto por programas a
concentrar más su atenci6n en los principales aspectos del presupuesto y en las
orientaciom. ' principales del programa. El Grupo de Trabajo podría: tal vez dedicar
algo más de atenci6n a esta cuesti6n en períodos de sesiones futuras.

19. El representante de la India; hablando en nombre del Grupo ASiático, dijo que,
en vista de todo lo que se había dicho, le parecía necesario completar la decla
ración hecha por el portavoz del Grupo de 10s.77, cuyas observaciones apoyaba
plenamente. Había dos cuestiones que le causaban especial preocupaci6n - el
Programa Integrado para los Productos Básicos y la cooperación econámica entre
paises en desarrollo. No podía aceptar la opini6n de que se debían reducir los
recursos totales destinados a la labor de la UNCTAD sobre productos básicos.
Cualquier sugerencia de este tipo implicaba claramente que deberían reducirse en
grado considerable el alto nivel actual de actividad y el intenso proceso de
negociaciones sobre determinados productos básicos. Evidentemente, esa no fue la
intención de la Conferencia cu~ndo aprobó la resolución 124 (V) en la que se
instaba a que se acelerara la labor sobre los distintos productos y se daba nueva
importancia y nuevas dimensiones a la labor de la UNCTAD sobre productos básicos.
Esta actitud tampoco ,satisfacía las urgentes necesidades de los países en
desarrollo en un sector vital para su desarrollo econámico ni favorecía los
intereses de la comunidad internacional.

20. La labor sobre determinados productos básicos y los esfuerzos hechos en la
UNCTAD para elaborar convenios internacionales viables y significativos sobre
productos básicos habían tomado mucho más tiempo que el previsto inicialmente.
No era esta la ocasión de hacer recriminaciones o análisis profundos acerca de las
causas de la falta de logros adecuados en la esfera de los productos básicos, pero
los hechos eran indiscutibles. TOdavía estaba por realizar una acci~n cooperativa
internacional para reformar la economía mundial de los p~oductos·básicosy para
modernizarla y transformarla. En los últimos cinco aftos la comunidad internacional
había reconocido la importancia de la cue~ti6n de los productos básicos como uno de
los grandes problemas de la esfera econ6mica internacional. "TOdas las partes
habían hecho esfuerzos para corregir la situación. Se habían facilitado a la
UNCTAD recursos para sentar los cimientos de una acci6n cooperativa internacional.
Sería muy de lamentar que las bases que se habían.sentado para mejorar la situación
de los mercados de productos básicos en beneficio mutuo de los productores y de los
consUmidores quedaran erosionados por falta de recu~sos en la UNCTAD. Había muchas
cuestiones aún no terminadas en relaci6n con distintos productos, que sin duda
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alguna tendrían que proseguirse en el pr6ximo bienio. LOs minerales y metales, el
té, el yute, las fibras duras, las maderas tropicales, las bananas, la carne y los

. aceites vegetales y semillas oleaginosas no eran más que algunos ejemplos. Además,
existía un vínculo estrecho entre el éstablecimiento del Fondo Común y las activi
dades sobre determinados productos básicos. Era razonable esperar un proceso de
negociación más activo y fructífero durante el pr6ximo bienio, en el que deberían
estar disponibles las facilidades financieras del Fondo COmdn.

21. Por todos estos motivos, el Grupo Asiático apoyaba estrechamente el manteni
miento de, por lo menos, el nivel existente de recursos para la labor sobre
productos básicos, incluida la intensificación de los esfuerzos en las esferas de
la elaboraci6n, la comercializaci6n y la distribuci6n, a fin de lograr un progreso
equilibrado en la solución de las muchas facetas del problema de los productos
básicos.

22. En cuanto a la cooperación econámica entre los países en desarrollo, el repre
sentante de la India celebr6 los esfuerzos hechos por la secretaría de la UNCTAD 'en
lo que se refería a la organización de reuniones y otras formas de apoyo a la CEPD,
que constituían una importante característica de un nuevo modo de enfocar el
cambiante panorama econámico internacional. El programa de trabajo de esta esfera
era de gran importancia y el orador reiter6 la esperanza de su Grupo de que la
secretaría continuaría ampliando su labor sobre la base de recursos financieros y
de personal adecuados y de un apoyo apropiado de los países desarrollados.

23. El representante de Nigeria, hablando en nombre del Grupo Africano, dijo que
~u Grupo compartía la decepci6n de otros grupos regionales del Grupo de los 77 ante
el hecho de que en esta importante etapa de la labor de la UNCTAD sobre productos
básicos se estuviera intentando disminuir el esfuerzo mediante reducciones presu
puestarias. El Grupo Africano no podía apoyar ninguna iniciativa de este tipo.
Otros portavoces de los países en desarrollo habían puesto ya de relieve la
necesidad de asegurar que se dispusiera de recursos adecuados para continuar' la
labor sobre el Pondo COMÚn y para aplicar significativamente la labor sobre los
temas previstos en la secc~ón 111 de la resolución 124 (V) de la Conferencia.
Su Grupo apoyaba plenamente esas observaciones.

24. El representante de Nigeria también deseaba destacar la importancia del
programa de trabajo sobre productos ,básicos determinados. Aunque ahora parecía
haber dificultades para obtener un consenso sobre disposiciones encaminadas a
estabilizar los precios de determinados productos básicos, esto no significaba que
hubiera que abandonar los esfuerzos tendientes a encontrar soluciones apropiadas a
los problemas de la inestabilidad de los precios. Mientras continuaba la bI1squeda
de soluciones, debería también intentarse llegar a un acuerdo sobre medidas de
desartollo que se pudieran financiar con cargo a la segunda cuenta del Pondo comdn,
cuesti6n a la que su Grupo concedía gran importancia. Hasta la fecha, la mayor
parte de la labor realizada en relación con una posible financiaci6n de la segunda
cuenta se había concentrado ~n unos pocos productos, en particular el yute, las
fibras duras, las maderas tropicales y los aceites vegetales y semillas oleaginosas,
y la lista debería ampliarse para incluir el mayor número posible de los productos
básicos de la lista de Nairobi. De hecho este compromiso ya se había contraído en
la sección 111 de la resolución 124 (V) de la Conferencia, que disponía que se
prepararan estudios sobre las necesidades y costos a plazo medio en los sectores de
la investigación y el desarrollo, la promoción de mercados y la diversificación
horizontal. Su Grupo creía que esos estudios debían proporcionar una base para

, promover la acción internacional en relación con el Programa Integrado y estaba
'convencido de que debían dedicarse más recursos a esa actividad, a medida que se
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fueran concluyendo los trabajos sobre el Fondo Común y en otras esferas. El Grupo

Africano también atribuía considerable importancia a la labOr en la esfera del

comercio internacional de alimentos y también en relaci6n con esto esperaba que con

los recursos liberados por otras actividades se reforzara esa labor. POr lo tanto,

el representante de Nigeria reiteraba que el Grupo-Africano apoyaba firmemente el

Programa Integrado y no podía respaldar ninguna reducción de los recursos presu

puestarios que se dedicaban a dicho programa, ya que tenía el firme convencimiento

de que cualesquier recursos liberados por las actividades actuales podrían

emplearse productivamente en prestar servicios en relaci6n con otras esferas

prioritarias en virtud del Programa.

25. Expresó la esperanza de que las observaciones hechas· por el portavoz del Grupo

de los 77 se tuvieran en cuenta cuando el Comité del programa y de la Coordinaci6n

examinara la sección relativa a la UNCTAD del proyecto de presupuesto por programas

correspondiente al bienio 1982-1983.

n
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e

26. El representante de Venezuela, hablando en nombre del Grupo Latinoamericano,

apoyó plenamente la posici6n expresa6a por los portavoces del Grupo Africano y el

Grupo Asiático y expresó la adhesión de su Grupo a la posición general del Grupo de

los 77, tal como la expuso su portavoz, que se oponía a cualquier ~educci6n de

nivel de las actividades realizadas en virtud del programa Integrado para los

Productos Básicos y, por lo tanto, a cualquier reducci6n de l~s asignaciones presu

puestarias a esos efectos.

27. Puso de relieve que en la UNCTAD V todos los grupos se habían unido para

aprobar la resoluci6n 124 (V), en virtud de la cual la UNCTAD iniciaría un nuevo e

importante esfuerzo en la esfera de los productos básicos y, en particular, el

establecimiento de un marco internacional para la cooperaci6n en la elaboraci6n,

comercialización y distribución de los productos básicos. Desde la UNCTAD V, la

Comisi6n de productos Básicos había tomado medidas para ejecutar un programa de

trabajo en esas esferas. La primera fase comenzaría en noviembre de 1981, cuando

se celebraría una reunión de la Subcomisi6n Permanente de la Comisi6n de productos

Básicos, seguida de un período extraordinario de sesiones de la propia Comisión de

Productos Básicos. La secretaría nabía explicado que esa labor absorbería' Un

personal considerable y los recursos presupuestarios conexos.

28. El Grupo de 10s,77 tenía entendido, como creía el orador que tenían entendido

también otros grupos, que esta resolución pedía que la secretaría dé la UNeTAD

realizara con regularidad estudios detallados y en estas esferas. A juicio del

Grupo Latinoamericano, muchos de esos estudios requerían entrar en un terreno

nuevo, ya que se referían a temas sobre los que no se había investigado previa

mente, o al menos no con suficiente profundidad. Para cumplir los objetivos de la

resoluci6n, no se podían negar a la secretaría los recursos que hacían falta para

realizar el trabajo debidamente ni la flexibilidad necesaria para administrar

dichos recursos.

29. Para el Grupo Latinoamericano tenía también considerable importancia asegurar

que se mantuviera el impulso de la labor sobre el Fondo Común y sobre los distintos

productos básicos, y que el trabajo en otras esferas, como.por ejemplo el comercio

internacional de alimentos, adelantara lo más rápidamente posible.

30. Teniendo en cuenta estas necesidades de todos reconocidas, el portavoz del

Grupo Latinoamericano instó a todos los grupos a que, en aras de promover la coope

ración internacional en la esfera de los productos básicos, que era una de las

pocas esferas en las que se habían hecho algunos. progresos en la UNCTAD - aunque de
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modesta escala y a un ritmo decepcionantemente lento - hicieran todo lo posible por
cumplir plenamente los compromisos que habían contraído todos en Nairobi y Manila y
apoyaran que en 1982-1983 los recurso~ dedicados al programa Integrado para los
Prodúctos Básicos continuaran al nivel actual.

31. El representante del Sudán, hablando también en nombre del Grupo Africano y
refiriéndose especialmente al Programa para los países menos adelantados, observó
con pesar que, pese a los graves y acuciantes problemas con que se enfrentaban esos
países, no se preveía ningún crecimiento del programa en el nuevo bienio. Los
párrafos 15.67 y 15.69 del proyecto de presupuesto por programas indicaban que el
futuro programa de trabajo dependería de los resultados de la pr6xima Conferencia
de las Nacion~s unidas sobre los países Menos Adelantados 4/. El Grupo Africano
quería insistir, por lo tanto, en que se aumentara la capacidad del programa en
esta esfera, teniendo en cuenta el contenido del párrafo 40 de la resolución 122
rv) de la Conferencia, que pedía que se proporcionaran recursos adicionales a la
dependencia de la secretaría que se ocupaba de los países menos adelantados y que
se examinara urgentemente la posibilidad de convertir esa dependencia en una
división separada de la secretaría. El representante del Sudán instó al
Secretario General de la UNCTAD a que, en su carácter de Secretario General de la
Conferencia de las Naciones unidas sobre los Países Menos Adelantados, cuando
preparara el informe a la Asamblea General sobre el resultado de la Conferencia,
asegurara que, al indicarse las consecuencias financieras, se facilitaran los
recursos presupuestarios y de personal necesarios, de conformidad con la reso
lución 122 (V) de la Conferencia. pidió también al Secretario General de la UNCTAD
que considerara la posibilidad de una redistrióución de recursos dentro de la
secretaría con el fin de reforzar esta dependencia.

32. Su Grupo también creía que las comisiones principales de la Junta deberían
examinar de qué modo podían contribuir mejor a la aplicación del programa sobre los
países menos adelantados, en el contexto de sus actividades globales.

33. El Grupo Africano pidió que estas preocupaciones se reflejaran plenamente en
el presupuesto por programas definitivo, que se presentaría a la Asamblea General.

34. El portavoz del grupo D dijo que el Grupo de Trabajo había efectuado en su
tercer período de sesiones una útil labor al proceder a una evaluación completa y
realista del proyecto de presupuesto por programas para 1982-1983. En ese bienio
serían varias las tareas importantes que habría que llevar a cabo para dar cumpli
miento a las decisiones adoptadas en la UNCTAD V. En el mismo período habría que
preparar y celebrar la UNCTAD VI, lo que representaría un aumento de trabajo para
la secretaría. Por eso era imprescindible que los recursos financieros y de
personal de que se disponía se utilizaran de manera concentrada. La reso¡ución 231

. (XXII)', adoptada por la Junta e.n la primera parte del 22· período de sesiones,
relativa a la racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD, tendría que
aplicarse en todas las esferas de actividad de la secretaría. El Grupo D estimaba
que esa manera de actuar conduciría a una disciplina más estricta de respeto al
presupuesto y evitaría aumentos presupuestarios que no estaban justificados. En
esa idea se basaban las observaciones que acerca del proyecto de presupuesto por
programas habían hecho los representantes de los países del Grupo D. Se aplicaba
particularmente a la posición de los países del Grupo D el que se observara el
principio de una diStribución geográfica justa y equitativa de los puestos dentro
de la secretaría de la UNCTAD. Dichos representantes habían reiterado la opinión,

!I !lli..
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ya manifestada en anteriores períodos de sesiones de la Junta y de otros órganos de

las Naciones Unidas, de que era necesario que las actividades se desarrollaran

dentro de los límites de los recursos disponibles y que no hubiera un aumento

injustificado del presupuesto. Tal era la razón p~~ la que los países del Grupo D

habían pedido siemp~e que, al aprobar resoluciones, se tuvieran debidamente en

cuenta las consecuencias financieras a que pudieran dar lugar. Este análisis

crítico de los programas y de los elementos que los constituían incluía también la

necesidad de una estricta observancia del principio de la universalidad de a labor

de la UNCTAD en el contexto de la asignaci6n da los recursos.

35. Refiriéndose a las propuestas concretas hechas por los representantes de los

países del Grupo D sobre distintos programas o sobre el equilibrio entre los

elementos de los mismos, dijo que el GruPo D esperaba, en interés de una labor

efectiva, que esas propuestas fueran tomadas enconsideraci6n en la preparaci6n del

presupuesto definitivo por programas para 1982-1983. La actividad del grupo de

Trabajo sería vana si los principales resultados de los debates no se reflejaban

en términos concretos en el documento final. Los países del Grupo D tendrían

presentes estas consideraciones al determinar sus posiciones en los debates sobre

el presupuesto en la Quinta Comisión.

36. En conclusión, manifestó la satisfacción de su Grupo ante el hecho de que las

actividades del Grupo de Trabajo estuvieran adquiriendo cada vez más importancia y

ayudando así a aumentar la eficacia y la eficiencia de los trabajos de la UNCTAD.

Los países del Grupo D seguirían contribuyendo a este empefto en el futuro.

37. El representante del Reino Unido, hablando también en nombre de varios otros

países del Grupo B (Australia, Bélgica, canadá, Espafta, Estados Unidos de América,

Italia, Japón, Repúbliéa Federal de Alemania y Suiza) dijo que, en vista de la

importancia de las actividades de evaluaci6n, esos países esperaban que la secre

taría de la UNCTAD tomara las iniciativas necesarias para establecer un sistema de

evaluaci6n interna, como se recomendaba en el reciente informe de la Dependencia

Común de Inspección y, a fin de reforzar la gestión del programa de la UNCTAD y

permitir a sus 6rganos gubernamentales evaluar con mayor eficacia los resultados de

sus programas de trabajo. Además, como los portav9Ces de otros Grupoe. los países

en nombre de los cuales hablaba, estan convencidos de que el Grupo de trabajo, como

6rgano auxiliar de la Junta de Comercio y Desarrollo, resultaría útil no solamente

para mejorar en el futuro el proceso de adopci6n de decisiones en la UNCTAD sino

también para lograr una utilización eficiente de los recursos de la UNCTAD.

38. El representante de China dijo que su delegaci6n apoyaba la aprobaci6n del

informe del Grupo de Trabajo so~re el plan de mediano plazo y el presupuesto acerca

de su tercer período de sesiones. Recordando las dos declaraciones hechas por su

delegación durante dicho período de sesio~es, que eran aplicables también al actual

período de sesiones de la Junta, dijo que la delegaci6n de China consideraba que el

proyecto de presupuesto por programas era a la vez realista y básicamente practi

cable. Expresó su reconocimiento por la labor del Grupo de Trabajo y se mostró

satisfecho de su éxito. En vista de la situación económica internacional, la

comunidad internacional debería atribuir aun mayor importancia al mandato de la

UNCTAD y reforzar su labor. Debería, además, tomar medidas para asegurar la

asignaci6n de recursos humanos y financieros para satisfacer las necesidades de la

UNCTAD, de modo que la UNCTAD pudiera desempeftar sus funciones con mayor eficacia.

y JIU/REP/81/5, distribuido a los miembros de la Asamblea General con la

signatura A/36/l8l.
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La delegación de Chi~a estaba de acúerdo con las esferas prioritarias enumeradas
por el Secretario General de la UNCTAD en su declaración al Grupo de Trabajo, a
saber, precios de los productos básicos e ingresos procedentes de esos productos,
PIB,' proteccionismo y reajuste estructural, asuntos monetarios y f inanci~ros y
CEPo ' Al mismo tiempo, 'Su delegaci6n opinaba también que debería prestarse atenci6n
suficiente al programa de apoyo para los países menos adelantados o Como no se
habia previsto ningún crecimiento ~~al en el presupuesto por programas de la UNCTAD
para 1982-1983, tendría que haber ciertas limitaciones en las actividades de la
UNCTAD. En tales circunstancias, consideraba que se debería dar al Secretario
General de la UNcTAD mayor flexibilidad en la administración y el uso de los
recursos de personal y otros, para permitirle desplegar esos recursos de manera
racional, dentro de las limitaciones ,impuestas POI; el presupuesto, Y garantizar la
aplicación eficaz de los programas de trabajo en las áreas clave.

Decisián de la Junta

39. La Junta tomó nota del informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y el presupuesto por programas acerca de su tercer período de sesiones y del
proyecto de presupuesto por programas para 1982-1983 y pidió al Secretario General
de la UNCTAD que transmitiera el informe,'junto con los comentarios al mismo, a los
6rganos apropiados de las Naciones Unidas para que lo examinaran (véase el anexo
~, decisión a».
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CAPITULO 11

(Temas 10, 11 Y 12 del programa)

B. composici6n y asistencia y

I
-i

• ¡

Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte'

República Democrática Alemana
República SOCialista SOviética

de Bielorrusia
República Socialis~a SOviética

de Ucrania
República unida del Camerón
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
somalia
Sudán
Suecia
suiza
Tailandi á",
Túnez
Turquía
uni6n de Repúblicas

socialistas soviéticas
, uruguay
venezuela
Yugoslavia
zaire

Francia
Ghana
Grecia
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Israel
Italié[l
Jamahiriya Arabe Libia
Jap6n
Jordania
Luxemburgo
Madagas\\<..r
Malasia'
Malta
Marruecos
México
Nigeria
Noruega
Nue~a zelandia
Perú
Polonia
Qatar

ASUN'lUS INS'l'ITtx::IONALES, DE OlGANlZACION y ADMINISTRATIVOS

" Y ASUNTOS CONEXOS

A. Apertura de la segunda ),Iarte del 22· período de sesiones

40. La segunda parte del 22· período de -sesiones de 'la J"unta de Comercio y

Desarroilo fue abierta el 12 de mayo de 1981 por el Presidente de la JUnta,

Sr. P.H.R. Marshall (Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte)~

41. Estuvieron representados en ~!. geríodo de sesiones los siguientes Estados

miembros de la UICTAD que son mie..ll~ros de la Junta:

Alemania, República
Federal de

Arabia Saudita
Argelia
Australia
Austria
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
canadá
Colombia .
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Espalia
Estados Unidos de Amér ica
Etiopía
Finlandia

42. Estuvo también representado en el período de sesiones el siguiente Estado

miembro de la Utl::TAD: Rwanda.

43. Estuvo representada en el período de sesiones la Organizaci6n de las: .Naciones

unidas para el Desarrollo Industrial.

y La lista de participantes figura en el documento TD/B/INF.l08.
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44. Estuvieron representados en el período de sesiones los' siguientes organismos
especializados:

Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n
Banco Mundial
Fondo Monetario Internacional
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
Organizaci6n Mundial de la Propiedad Intelectual

Estuvo asimismo representado .el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

45. Estuvierop representadas en el período de sesiones las organizaciones
intergubernamentales siguientes:

Consejo de Ayuda Econámica Mutua
Liga de los Estados Arabes
Organizaci6n de los Estados Americanos

46. Estuvieron representadas en el período de sesiones las organizaciones no
gubernamentales siguientes:

Categoría general:

Asociación de Derecho Internacional
Asociación Internacional de Abogados
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos (Cuáqueros)
Unión Mundial Dempcrática Cristiana

47. La Organizaci6n de Lib~raci6n de Palestina participó de conformidad con la
resolución 3237 (XXIX) de la Aeamblea General.

C. Designaci6n de organismos intergubernamentales
a los efectos del'~rtículo 78 del reglamento

(Tem~ 10 c) del programa)

48. De conformidad con la decisión adoptada en su 552a. sesión, celebrada el 20 de
marzo de 1981 1/, la Junta examin6 la solicitud presentada por el Fondo Arabe de
Asistencia Técnica a los Países Africanos y Arabes para su designación a los
efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y del artículo 80 del reglamento
de la Conferencia y y aprobó dicha des'ignación (véase el anexo, decisión b».

1/ Véase la primera parte, supra, anexo I, otras decisiones, a).

y La solicitud de este organismo intergubernamental, así como la
informaci6n sobre su historia, prop6sitos y estructura, figuran en el documento
TD/B/R.25 y Corr.l (que ya no es de distribución reservada).
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D. Examen del calendario de reuniones

(Tema 10 e) del programa)

49. El representante del Secretario General de la UNCTAD formu16 una declaraci6n
sobre varias cuestiones relativas al calendario que habían surgido desde la prim~ra

parte del período de sesiones.

Decisión de la Junta

50. Habida cuenta de la declaraci6n de la secretaría, la JUnta:

a) TOmó nota de que la Conferencia, de 1980, de las Naciones Unidas sobre el
Estafto se volvería a convocar del 9 al 26 de junio de 1981; ~;I

b) Convino en que, en virtud del procedimiento de consultas previsto en
la decisi6n 143 (XVI) de la JUnta, podían autorizarsl¡l excepciones al principio
contenido en el apartado a) del párrafo 24 de la resolución 231 (XXII) de la Junta,
a saber, que no debían celebrarse más de dos reuniones simultáneas de la UNCTAD, si
esa decisión pareciese necesaria habida cuenta de la programación de los períodos
de sesiones de la Junta;

c) Acordó que en el futuro cualesquiera disposiciones que puedan ser
necesarias para facilitar la observancia de las fiestas islámicas que coincidan con
una sesión de la UNCTAD serán objeto de un acuerdo entre las delegaciones
interesadas.

E. otros asuntos

(Tema 11 del programa)

51. Antes de la clausura del período ds sesiones, el presidente indicó que, de
conformidad con lo dispuesto en la resoluci6n 231 (XXII) de·la JUnta sobre·la
racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD,' deseaba··:aprovechar la
ocasi6n para consultar oficiosamente con los miembros de la JUnta acerca de la
preparación del 23· período de sesiones, especialmente la organización de los
trabajos del período de sesiones, con referencia a la secci6n 11 de la resolu
ción 231 (XXII) de la junta. Al no formularse ninguna observación, el presidente
consider6 que la Junta no tenía objeciones que oponer.

F. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General

(Tema 12 del programa)

52. La Junta, tomando nota de que su informe sobre la segunda parte del
22· período de sesiones formaría parte de su informe anual a la Asamblea General en
su trigésimo sexto período de sesiones, autorizó al Relator a preparar el informe
sobre la segunda parte del 22· período de se3iones después de la clausura del
período de sesiones.

G. Clausura del período de sesiones

53. En la misma sesión el presidente declaró clausurado el 22· período de sesiones
de la Junta de comercio y Desarrollo.
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ANEXO

Decisiones aprobadas por la Junta de Comercio y Desarrollo
en la segunda parte de su 22" período de sesiones

a) :enforme del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo
y el presupuesto por programas acerca de su tercer período
de sesiones y

En su 553a. sesión, celebrada el 12 de mayo de 1981, la Ju~ta tomó nota del
informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por
programas acerca de su tercer período de sesiones .!?I y del proyecto de presupuesto
por programas ~ra el bienio 1982-1983 y pidió al Secretario General 'de la UNCTAD
que transmitiera el informe, junto con las observaciones al respecto, a los órganos
competentes de las Naciones unidas para que lo examinaran.

b) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos
del artículo 78 del reglamento t;Y .

En su 553a. sesión, celebrada el 12 de mayo de 1981, la Junta decidió aprobar
la solicitud presentada por el organismo siguiente para su designación a los
efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta y del artículo 80 del reglamento
de la Conferencia:

Fondo Arabe de Asistencia Técnica a los países Africanos y Arabes.

y véase el p,árr. 39 supra•

.!?I DOcumentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 22 0 período
de sesiones, Suplemento No. 6 (TD/B/850).

t;Y véase el párro 48 supra.
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Parte III
['

co INFORME DE LA JUNTA DE COMEOCIO y DESARROLLO SOBRE LA
PRIMERA PARTE DE SU 23· PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el palacio de las Naciones, Gir.ebra,
del 28 de septiembre al 12 de octubre de 1981
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l. El 23· período de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo fue declarado
abierto el 28 de septiembre de 1981 por el Presidente saliente, Sr. P.H.R. Marshall
(Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte). Al entregar su cargo, expresó
la esperanza de que la Junta prosiguierá vigorosamente su labor sobre la racionali
zación del mecanismo pertinente Qe la UNCTAD y la mayor eficiencia de sus órganos
auxiliares, y de que no se tomara ninguna decisión que pudiera poner en tela de jui
cio la capacidad de la UNCTAD en su conjunto para desempeftar plenamente sus propias
funciones en tanto que miembro constitutivo del sistema de las Naciones Unidas.

2. Al ocupar la Presidencia tras su elección como Presidente, el Sr. H.A. oabbagh
(Kuwait) observó que el logro de la prosperidad económica de los país~s desarrolla
dos no podía separarse, a largo plazo, del desarrollo de los países en desarrollo.
La interdependencia de los países en desarrollo y los países desarrollados era una
realidad económica tangible. La unanimidad prevaleciente en cuanto a las malas
perspectivas de la situación económica mundial ponía de relieve el hecho de que los

r principios en los cuales se basaba el orden económico internacional existente ya no
1 permitían garantizar el crecimiento y la prosperidad. Los países desarrollados
r habían empezado a buscar una víctima propiciatoria para el desorden económico·

mundial, dirigían sus acusaciones contra un factor econ6mico y habían comenzado a
describir sus males como si se tratase de un fenómeno pasajero. Entretanto, la
situación de la mayoría de los países en desarrollo iba de mal en peor 1/.

~ 3. En el Trade and Development Report, 1981 y de la secretaría de la UtOC:TAD se
presentaba un cuadro sombrío del futuro económico que esperaba a los países en
desarrollo. El cuadro de la situaciqn económica de los países desarrollados
tampoco inspiraba optimismo. Recordó en tal sentido que, al iniciarse la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, el l· de
septiembre de 1981, el Presidente de Francia preguntó si podía realmente haber
esperanza de una recuperación sólida y duradera de las economías desarrolladas sin
la ayuda de nuevos mercados, nuevos asociados, nuevos mundos con los cuales
cooperar, comerciar y comunicar' en pie de igualdad, y declaró que en realidad la
ayuda al tercer mundo estaba ayudando a toda la comunidad internacional a salir de
la crisis. cabía esperar que la próxima Conferencia en la Cumbre, en Cancún,
contribuiría a la reanudación del diálogo Norte-Sur, así como de las negociaciones
globales. La UNCTAD había logrado cierto éxito que debía mantenerse y aumentarse,
y sus funciones no eran incompatibles con otros intentos por resolver los problemas
económicos mundiales. De hecho, ambos enfoques eran complementarios y tenían un
objetivo común, a saber las soluciones técnicas resultantes de la convergencia de
la capacidad de la UNCTAD y de la voluntad política al más alto nivel. Sin esa
convergencia faltaría siempre un eslabón en la cadena de medidas destinadas a
acelerar el desarrollo económico de todo el mundo.

4. Observó que los países en desarrollo habían comprendido la importancia de la
cooperación entre ellos mismos y habían tratado de desarrollarla, como lo
demostraba la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica sntre
Países en Desarrollo celebrada en Buenos ~ires en 1978 y, más recientemente, la

1/ Posteriormente se distribuyó el texto completo de las declaraciones del
Presidente de la Junta y del Secretario General de la UNCTAD (véase TD/B(XXIII)/
Misc.3 y Misc.4, respectivamente de conformidad con las decisiones adoptadas por
la Junta en sus sesiones 554a. y 555a., tras tomar nota de las consecuencias
financieras conexas.

~ TD/B/863. Publicado en inglés en forma impresa con la signatura
TD/B/863/Rev.l (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta E.8l.II.D.9).
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Conferencia de Alto Nivel sobre Cooperaci6n Econ6mica entre Países en Desarrollo,
celebrada por el Grupo de los 77 en Caracas' en mayo de 1981. El desarrollo
econ,6mico mundial entrañaba la cooperaci6n internacional que la Junta estaba ahora
tratando de fortalecer en tanto que único medio para liberar al mundo de los
sufrimientos que padecía y de evitarle los desastres que podrían destruirlo.

5. El Secretario General de la UNCTAD, en una declaración inicial 1/, observ6 q~e
en 1981 había habido, en muchos foros y en el plano nacional, un debate especialmente
intenso sobre las cuestiones económicas, l_a situación económica mundial en gen~ral,

los problemas que se planteaban a las economías nacionales y los enfoques que habían
de adoptarse para hacer frente' a esos proble~s. Consideró que la Junta podía
contribuir a esa discusión general y a la búsqueda de soluciones.

6. Presentanda el Trade and Development Report, 1981, señ&!6 que en
él se trataba de hacer un análish completo y de amplio alcance de la situación eoonó
mica mundial, insistiendo particularmente en sus reperpusiones sobre el comercio y el
desarrollo de los países en desarrollo. Así como los dem~s estudios autorizados
reflejaban las cuestiones que preocupaban especialmente a las instituciones que los
habían preparado, en el Informe se ponían de relieve las cuestiones que desde hacía
tiempo ocupaban el centro de los debates de la UNCTAD. En él se analizaba la situa
ción a corto plazo y se situaba esa evolución en una perspectiva ms amplia lo que
llevaba a las fuerzas básicas que :i,.ntervenían y explicaba por lo menos parte de lo
que estaba sucediendo en la economía mundial.

7. En el Informe se ponían de relieve las dive;rsas facetas de 'la crisis económica
actual. Se examinaban la crisis de los países desarrollados de economía de mercado,
de crecimiento económico ms lento, de inflación y de desempleo, en una situación de
tensi~nes debida a diversos factores; entre los que figuraba el aumento de los gastos
militares, y se estudiaba el impacto de la crisis sobre la economía mundial y sobre
los países en desarrollo e~ particular.

,

8. Señaló que el proceso inflacionario por el que atrayesaba.. la economía mundial
había dado lugar a una r~pida escalada de los precios dé las impórtaciones de los
países en desarrollo. 'Al propio tiempo, lal;! fuerzas recesionarias y la reducción de
la demanda habían llevado al debilitamiento del mercado de los productos exportados
por esos países. Una característica de la crisis actual, que no se dio en la crisis
anterior de 1973 y 1974; era que el aumento de los precios de las importaciones había,
ido acompañado de un debilitamiento relativo de los precios de los productos Msicos.
los países en desarrollo eran incapaces de financiar los déficit de pagos a que hacían
frente o tenían que financiarlos a costa de una seria agravación de su endeudami'ento
exterior. Estas dificultades afectaban a todos los miembros de la comunidad inter-
nacional, y los propios países socialistas no habían quedado inmunes. '

9. Una de las paradojas de la situación era que las propias medidas correctivas
adoptadas por los países industrializados desarrollados habían tenido por consecuen
cia, al menos a corto plazo, que se agravara nuevamente la crisis miama, as! como los
problemas de los países en desarrollo. Como resultado de esas medidas correctivas la'
demanda seguía disminuyendo, lo cual influía en la solidez de los mercados' de los pro
ductos de los países en desarrollo, mientras que se reducían los presupuestos, con
consecuencias negativas sobre la transferencia de recursos mediante la ayuda oficial.,
Se había permitido que aumentasen los tipos de interés*, y ello había 'repercutido en el
costo de los préstamos otorgados a los países en desarrollo' y en el vigor de los merca
dos de los productos Maicos, así como en el interés relativo de las inversiones
productivas. -
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10. En muchos países industrializados, los medios políticos desconfiaban del retorno
a unos controles excesivos y a un sistema de dirigismo como medio de superar las
dificultades actuales, y en el fondo eJQ.stía la esperanza de qt",e los problemas durasen
poco ti~mpo. Sin embargo, no había ningún indicio claro de que S8 ostuviera superando
la crisis ni de que las medidas estuvieran teniendo éxito.

..

11. La crisis a que hacían fr.mte los países en desarrollo -la contracción de las
tasas de crecimiento, la reducción de los programas de desarrollo, los cambios inter
nos en la distribución del ingreso, las tensiones impuestas a sus sociedades y la
carga cada vez mayor del endeudamiento- apuntaban a la necesidad de que la comunidad
internacional diera prioridad a una acción inmediata'. La UNCTAD venía tratando de
subrayar la importancia de los carubios fundamentales a largo plazo de los ~ccanismos

subyacentes de las relaciones económicas internacionales. En el contexto actual, esos
cambios debían ir precedidos de un esfuerzo concentrado por ocuparse de la situación
inmediata.

12. Era, especialmente urgente aumentar la corriente de recursos financieros a los
países en desarrollo. Esto significaba que se debían reforzar la base de recursos
y la capacidad de préstamo de las instituciones internacic~les. Se habían propuesto
otras iniciativas que debían formar parte a,e un programa internacional destinado a
hacer frente a la situación inmediata. Los países miembros de la OPEP habían sugerido
que se establecieran nuevos mecanismos de financiación y que se compensaran a los
países en desarrollo' los aumentos inflacionarios de los precios de las importaciones
procedentes de todas las fuentes. También se habían presentado propuestas para
establecer una red de reservas alimentarias a manera de sistema de seguri~ad para
los países en desarrollo, Qsí como para ayudar a los países en desarrollo a financiar
su exploración de fuentes energéticas y a aprovechar nuevas fuentes de energía.

13. Algunos de los trabajos de la UNCTAD tenían interés en la situación actual.
Recalcó la, importancia de adel?ntar rápidamente en la ejecución del Programa Integrado
para los Productos Básicos, ~ra aportar en cierta medida seguridad y fortaleza a los
mercados de productos básicos, así como de poner en funcionamiento el Fondo Común
para los Productos Básicos•. Así pues, había muchas medidas a las que podría contri
buir la UNCTAD que debían adoptarse. :

14. La cr~s~s actual no estaba integrada enteramente por fuerzas a corto plazo y de
carácter cíclico; deb~jo de ellas existían factores que tenian un carácter más
fundamental y a largo plazo. La. acción inmediata, por urgente e importante que fuera,
sólo podía constituir parte de la solución; tenía que ser complementada con otras
medidas de carácter más amplio y general, aplicables a más largo plazo.

15. El Trade and Development Report, 1981 y prácticamente todos los demás
análisis de la situación económica Msica coincidÍan en que, al menos durante el
decenio de 1980, era probable que las pe:!:'spectivas de la economía mundial fueran
menos favorables que anteriormente. Incluso en las proyecciones más optimistas
parecía preverse que el crecimiento de los países desarrollados sería relativamente
moderado, de quizás un 2 a un 3% anual. "Tal perspectiva tendría repercusiones sobre
los países en desarrollo, cuyas tasas da expansión, dada la vinculación de esos
países con los países industrializados, dependían del cre~imiento y de la prosperidad
de estos últimos.

16. El Bancq Mundial había descrito un escenario optimista en el que, si se tomaban
dentro del marco existente una serie de medidas importanJc-3s, los países en desarrollo
podrían, en el mejor de los casos, tener en 'el próximo decenio una tasa de creci
miento del 4,6 al 5,7% al año. Ahora bien, la cuestión era si esa tasa de crecimiento
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de los países en desarrollo era realmente aceptable desde el punto de vista de
los imperativos de sus situaciones polítioas y sociales. Había que alcanzar
unas tasas de crecimiento mucho más altas si se quería que los países en desarrollo
pudieran dar op;,>rtunidades de empleo a una fuerza de trabajo que cada vez estaba
~s alfabetizada y más capacitada y era más joven.

17 • En el. Trade and Development Report, 1981 se llegaba a la conclusi6n de
que, durante el decenio en curso, los países en desarrollo solamente podrían
alcanzar una tasa de crecimiento más elevada si se cumplían cuatro condiciones.
La primera era que cambiase. la relación-de intercambio. Los países en desarrollo
podrían crecer más r~pidamente en un medio externo desfavorable si cambiase la rela
ción dp. precios entre sus exportaciones 'y sus importaciones. A este' respecto había
que tener presente la experiencia de les países productores depetráleo. Si se
quería lograr un nuevo paradigma de desarrollo, éste habría de basarse en la prospe..,
ridad mutuamente reforzada de todas las partes de la comunidad intema·cional. Una
mejor relaci6n de intercambio de los países en desarrollo significaría que éstos
obtendrían mayores ingresos con' sus exportaciones, 10 que se traduciría en un aumen
to de sus importaciones y en una mayor demanda de los productos de los países
desarrollados.

18. La segunda condici6n se encontraba en el sector del dinero 'Y de las finanzas.
Los países en desarrollo iban indudabl~mente a necesitar en el decenio de 1980 una
transferencia de recursos financieros mucho mayor, que probablemente no se podría
conseguir mediante la asiediencia oficial para el desarrollo. Había que buscar
otros medios de fomentar las corrientes de recw::sos, y ello significaba que había
que prestar especial atenci6n al marco institucional en el que se movilizaban los
recursos financieros en la comunidad internacional. los recursos de las instítu-'
ciones financieras internacibnales., aunque habían aumentado de forma impresionante

. en los últimos años, continuaban estando muy por debajo de 10 que se necesitaría,
por lo que era necesario introducir innovaciones.

19. La tercera condici6n se refería al comercio internacional. Con la industriali
zación de los pa:l'ses en desarrollo, atmlentarían los eaéced~nte~; de que éstos' dispo
nían para.la exportación, y era de capitEll importancia para ellos que existiera un
sistema de comercio mundial capaz de absorber esos excedentes, así como de repor~

beneficios a los países, desarrollados.

20. La cuarta condici6n se refería al establecimiento de vínculos entre los países
en desarr~·""lo. Los países desarrollados no podríaIl absorber por sí solos el pro
bable aumento de la capacidad de producción de los países en desarrollo. Siempre
había creído que el comercio con los países socialistas ofrecía oportunidades
prometedoras, !Jero añadió que gran parte de esas oportunidades tenían que proceder
del comercio entre los propios países en desarrollo. .

21. Era importante que la UNCTAD contribuyese en adelante 8 encontrar el tipo de
soluciones que ~l había subrayado. La Junta ya había tomaoo iniciativas de impor
tancia. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados,
organizada esencialmente po:' la 'ONCTAD; había sido un esfuerzo directo PQr abordar
uno de los problemas críticos con que se enfrentaba la comunidad interri.3.cional; al
aprobar por unanimidad el Nuevo Programa Sustancial de Acci6n para el Decenio
de 1980, en favor de los países menos adelantados 11, había prestado Un gran serrlcio
a 1& causa de los países menos adel~tados, movilizando el apoyo internacional para
sus esfuerzos por desarrollarse.

JI Véase el informe" de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países' Menos Adel.antados (A/CONF.104/22), 'Primer&. part~.
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22. La UNCTAD había tomado una importante iniciativa en el sector de los productos
básicos. Era necesario avanzar con rapidez en la aplicación del Programa Integrado
en lo que se refería a cada uno de sus cuatro elementos: la pronta puesta en
funcicnamiento del Fondo Común para los Productos Básicos, el avance IOOS rápido
en la concertación de los distintos convenios de productos básicos, los progresos
en el sistema auxiliar de financiación compensatoria y los progresos en los aspec..
tos estructurales del comercio de productos básicos, particularmente en lo que se
refería a la elaboración, comercialización y distribución.

23. En el sector del comercio, la UNCTAD se ocupaba ya del problema del protec
cionismo y del ajuste estructural, y la secretaría estaba efectuando los estudios
analíticos necesarios para ayudar a la Junta a ese rGspücto.

24. la UNCTAD ya v'3n!a oc:upándose de la cuestión de la deuda, y los resultados
positivos logrados incluían no sólo la decisión relativa al alivio de la .deuda en
el caso de los países más pobr8s y menos adelantados, sino también la decisión sobre
las características y orientaciones comunes para el proceso do reorgnnización de la
deuda. Quedaba mucho por hacer en esta esfera. la UNCTAD venía ocupJ.Índoae de otros
aspectos de las cuestiones financieras, como los servicios de garantía del crédito a
la exportaoión y el problema de la inflación. Reiteró la importancia de que la
UNCTA}j también contribuyese a resolver la cuestión más amplia de la relación entre
el sistema monetario internacional, por una parte, y el comercio y el desarrollo,
por otra. A este respecto, subrayó la conveniencia de una más amplia participación
en la labor d~l grupo de expertos establecido por la Conferencia en la resolución
aprobada sobre la cuestión en el quinto período de sesiones de la Conferencia.
Si se quería que la contribución de la UNCTAD fuese lo más eficaz posible, era
indispensable el apoyo constructivo de todos los 1l1i.embros de In Junta en una labor
para la que, seg6n afirmó, la UNCTAD estaba singularmente capacitada.

25. Asimismo puso de relieve los trabajos de la UNCTAD. en otras esferas relacio
nadas con el comercio, tales' como las del comercio entre países que tenían sistemas
económicos y sociales diferentes, la tecnología y el transporte marítimo, y la con
tribución que la UNCTAD podía aportar después de las negociaciones comerciales
multilaterales.

26. También subrayó los estudios proporcionados a la Junta en cumplimiento de la
resolución 109 (V) de la Conferencia, sobre los movimientos de liberación nacional,
y la nece~idad de atender la petición formulada por la Asamblea General sobre el
calendario de los períodos de sesiones de la Junta y sobre la presentación de sus
informes a la Asamblea General.

27. Para concluir, puso de relieve dos cuestiones que también eran de fundamental
importancia para la Junta: la cuestión de un p.eríodo de sesiones ministerial de la
Junta y la cuestión del sexto período de sesiones de la Conferencia.

Homenaje a la memoria del.Presidente de Egipto

28. En su 562 11 sesión, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Ju.'"lta observó un minuto
de silencio en homenaje a la memoria del Excmo. Sr. Presidente Mohamed Anuar el Sadat,
que había fallecido la víspera.
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r""::. Antes ds in~~r ala J:~ a-:b~:var~ min:c~esi:~::::::::::-
i hizo la siguiente declaraci6n:
I

"Todos 'lemos oído la noticia de que ayer muri6 el Sr. Mohamed Anuar t-l Sadat,
Presidente, de la República Arube de Egipto. Como musulnán y representante de.
un país musulmán n,o puedo menos de mirar con temor y respeto el fen6meno de la
muerte, que consideramos como un secreto de la Divina Voluntad. Pido a Dios
que le dé su misericordia y su perd6n. Con este sentimiento de telOOr y respeto
ante el poder de la muerte, les rueSO que observen un minúto de silencio,
reflexi6n y plegaria." -

*
* *

30. El presente informe contiene una resefia de las deliberaciones de la Junta
durante la primera parte de su 23 11 ' período de sesiones '!yo.

"ly0 Se hallar~ una reseña ~s detallada de los debates en sesi6n plenaria en
las actas resumidas de las sesiones 554 G a 566~ (TD/:e/SR.554 a 566). ,
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CAPITULO I

INTERDEPENDEliJ'ClLi. DE LOS PROBLEHiJ3 DEL COMERCIO, LI\. Fm.t.NCIA.CION DEL
DESl'.RROLLO y EL SISmlli. MONETARIO INTERNACIONAL

(Tema 4 del pr~grama)

EVl.LUll.CION DE LA SITtTACION COMERCI1i.L y ECONOMICA MUNDLiL y EXAMmN DE LAS
CUESTIONES, LAS POLITICAS y lAS r'1EDIDAS APROP!.AD11S P..\Ri\. li'ACILIT:t'.R ClJ1BIOS
ESTRUCTURALES EN IJl ECCnOMIA Ilfl'EHNACIONllL, HtlBID..\. CUENTA DE LAS REL1I.CIONES
ENTP.E LOS PROBLEMAS COI'1ERCL'JlES, DE DESJ.RROLLO, NONET.ARIOS y FINJ\NCIEROS CON
MIRAS A LOGRAR EL ES'l!lU3LECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN ECONOHICO TIlTEmTl:..CIONAL
y TENIElIDa PHESENTE LA ULTERIOR EVOLUCION QUE SE.UlECES.ú.RL'l. EN LAS 1:1üRMAS y

LOS PRnmIFIOS QUE RIGEN LAS RE1.L\'CIOl-lES ECONOMICMl INTEBNA.CIONALES

(Tema 3 ~el programa),

21 Publicado en inglés en forma impresa con la signatUra TD/B/863/Rev.l '
(Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: E.81.II.D.9).

".51. Para el examen del teLla 3 del programa la Junta dispuso de un informe
de la secretaria de la UNCTAD titulado Trade and Developnent Repon. 1981
(TD/B/863) Ji.
32. Para el examen del tema 4 del programa la Junta dispuso de una nota del Secre
tario General de la UNCTAD (TD/B/S64) sobre el fenómeno inflacionario mundial, pre
parada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 de la resolución 34/197 de
la Asamblea General; y de una nota de la secretaría de la UNCTAD sobre las perspec
tivas econánicas mundiales para 1981 y 1982 (TD!B/865) analizadas en el
Trade arid Developnent Report! 1981.

33. Tambi6n se sonetió. a la consideración de la Junta un proyecto de resolución
(TD/B/L.360) remitido de perí?uos de sesiones anteriores.

-----------------------"".,="==,.='='='='==='==-=--'=~••~~"'"
I
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r-::-u: ae::raci;~introcluctoxi' el Director de 1:":~::ó: de Cuestiones
I Monetarias, Final"cieras y de Desarrollo dijo que la pri.t:Jern. edici6n anual

del Trade and Developnent Report, 1981. era forzosamente experimental.
La secretaría tenía plena conciencia de sus fallas y ele las posibilidades de mejo
rarla. En las ediciones futuras se tendrían en cuenta las observaoiones Que se
formularan durante el perícdQ de sesiones en curS0.

i'

,5. Señal6 que el Infome había sido examinado recienteoente en Wáshington por el
Comité Ministerial del Grupo de los 24 61, al estudiar la situaci6n de 1& econma
nundial. .Los Ministros habían ,expresad;- una. gran preo~upaci6n pcr la crisis gene
ral de desarrollo que aquejaba a los países en desarrollo, como lo demostraban en
particular las graves reducciones' de sus prllgramas de infraestructura social y por
la disminución de las inversiones en capital fijo. Había sido motivo de especial
preocupaci6n los déficit por cuenta corriente excepcionalmente altos de muchos
países en desarrolle, déficit que se atribuían primordialmente a la intensificaci6n
de las políticas proteccionistas practicadas por los países desarrollados, al nivel
relativanente bajo de su actividad 'económica, al empeoramiento de la relación de
intercambio de la mayoría de los productores de productos básicos y al rápidu au
mento de los pagos de intereses. Además, como en los países desarrollados se.había
recurrido excesivamente a lúB instrumentos monetarios, los tipos de interés en los
mercados de capital habían aumentado, con lo que había aumentado la carga del ser
vicio de la deuda de los países en desarroll~ y se había reducido a un tercio la
proporci6n de las entrada.s brutas c1e capital de que se podía disponer para financiar
inversiones. En el Grupo de los 24 se había convenido en general en que para solu
cionar la actual crisis de descrrollo había que recurrir a un programa de reformas
estructurales, que debía tener una perspectiva global y efectuarse con la partici
paci6n de tocla la comunidad internacional, sin linitarlo a los países en desarrollo
deficitarios. Además se había recalcado que los déficit causacos en los países en
desarrollo por las políticas adoptadas les habían obligado a pecir asistencia a los
organismos multilaterales, organismos que prestaban esa asistencia en condiciones
tales que nO'se tenía debidamente en cuenta el carácter ex6geno de los factores que
int~~enían ni l. necesidad de introduci~.un prbceso de n)uute simétrico a niv~l

global sobre la base de la distribuci6n equitativaGe la carS8. de~ ajuste entre
todos los Estados miembros.

36. En opini6n de la secretaría ele la UNCTlill, desde un punto de vista a largo plazo
se podía, bien nceptar la situaci0n existente y determinar la tasa de crecimiento
oáxima que se podía lograr, teniendo en cuenta. el sistema de relaciones'económicas
internaCionales vigente, bien considerar el crecimiento y los objetivos de desarro-
llo mínimos de los países en desarrollo, con lo que implicaban en lo que se refer!a'a
las medidas internacionales que debían constituir la base de ese programa. En' v.a~ios in
formes recientes se había prestado especial atención a la primera posibilidad, consisten

.'Grupo Intergubernamental para Asuntos Monetar10S, del FMI.
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texto c'e una econcnía O'lulc1ial en lentr., crecÍl:lient'.'. En tnl hip6tesis, era bastcnta
pr::-'bo.ble que los países en desarrollo en c'.1njunt,' tuviGrtm tUl crecimiento ele s61u
entre el 4,5 y el 5,6% por afio. En el ·Informe se sei'lalaba que quizi fuera
innecesariamente derrotista el seguir examinando las opciones de. política
general en ese contexto.

39. Los
miento a
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37. ~ exaoinar la econcnía mundial cesde un punto ~G vista a larg-J plazo era pre
ciso tener objetivos más elevados y considerar qu~ se necesitaría para lograr un
crecimiento m~s rápido de los países en desarrollo. Ello era necesario no s610 porque
la Asamblea General había fijac10 un objetivo de crecímiento lllÍninc del 7% por afio
para los países en desarrollo durante el decenio de 1980, sino también porque quizás
un crecimiento tlel 4,5 al 5,6% fuera incompatible con la estabilidad política y social.
La secretaría había calculado que, si se quería que el porcentaje de desempleo urbano
en los países en desarrollo permaneciese constante en los años venideros, la ecanemía
de esos países tendría que crecer a una tasa anual del 7% ~omo mínimo. Si las conse
cuencias, para las políticas generales, de una tasa de crecimianto rápida en los
países en desarrollo se examinaban en el contexto ,jo un crecÍl:liento lento en los paí
ses desarrollados, era indudaule que durante un período de transici6n se producirían
grandes dese~uilihrios comerciales y financieros, pero era interesante observar que
ese paradigma era posible a largo plazo. Si los países en desarrollo en conjunto
pudieran tener un crecimiento relativamente rápido durante un período suficientemente
largo, antes de que terminara el siglo tendrían suficiente peso, desde el punto de
vista eco1'16rnico, para·manten~r su desarrollo aut6norno y <1eteminar su tasa de creci
Diento con bastante independencia de la situaci6n econ6mica existente en el resto
del mundo. Las proyecciones indicaban que un crecimiento rápido de los países en
desarrollo, incluso si en los países desarrollados el crecioiento era lento, empe
z~ría a generar unas estructuras del comercio internacional que serían más equili
bradas y sostenibles que las actuales. Sin embargo, el problema no consistía en con";
cebir una soluci6n viable a largo plazo sino en afianzar la transici6n entre el
momento presente y el momento en que los países en desarrollo pudieran mantener por
sí solos un ritmo ::ápido de desarrollo. E:l el infome que· Sl; estaba exatlinando se
indicaban varias medidas que la Junta podría examinar, si lo juzgase procedente.

~8. A ese respecto, seña16 que a ,varios países, particularmente países en desarrollo,
les estaba resultando cada vez lJás difícil resolver ciert)s problemas monetarios,

'financieros y de producci6n a causa de las crecientes actividades de las empresas
transnacionales. En el InfonTJe se ponían de relieve algunos sectores en que las
operaciones de tales empresas hacían que a los· Gobiernos de esos países les resul
tase difícil poner en práctica las políticas nacionales e internacionales que habían
decidido adoptar.
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'9. Los representantes que se refirieron a estos dos temas expresaron su reconoc:!.
miento a la secretaría de la UNCTAD por el esfuerzo Que 'sta había hecho para.
preparar el '!'rade ud Developnent Report! 1981. La mayoría de los
representantes<acogieron con satisfacci6n el Informe y aprobaron la intenci6n de
prepararlo tOd0S los años.

:e

i¡

40. Muchos representantes lamentaron el retraso en la distribuci6n del Informe en
el idioma original y su disponibilidad aún más tardía en los demás idiomas de tra
bajo, lo Que había impedido examinar detenidamente el Informe de las diferentes
capitales y debatirlo a fondo: en la Junta: En consecuencia, indicaron Que toda
observaci6n que hicieran sería, por fuerza, de carácter preliminar. Algunas dele
gaciones expresaron serias reservas sobre la 'forma en que se clasificaba a los
países en el Inforce. Calificaron tal clasificaci6n de arbitraria. y sefialaron Que
no se basaba en ninguna de las clasificaciones utilizadas en los documentos oficiales
de las Naciones Unidas.

41. Muchos representantes aprobaron el esfuerzo Que se había hecho a fin de Que la
Junta dispusiera de un documento general para el estudio de este tema del programa,
es decir, de un documento en el que se ttLvieran en cuenta las vinculaciones .J:lIltuas
existentes entre las políticas econ6micas en los sectores del comercio y el desarro
llo, las cuestiones monetarias y las cuestiones financieras; la interacci6n entre
las economías de los diferentes países y grupos de países; la relaci6n entre los
factores estructurales a lar~~ plazo del desarrollo y los factore~ cíclicos para
explicar la actual crisis econ6mica mundial; y las consecuencias de este análisis
para el examen de las perspectivas de desarrollo de los países en desarrollo durante
los dos pr6ximos decenios.

42. Muchos representantes estuvieron de acuerdo con el ~nfasis Que se daba en el
Informe a la gravedad de la actual situaci6n econ6mica mundial y observaron con
preocupaci6n la desaceleraci6n del crecimiento del PIB en todos los srupos de
países,es;Pecialrnente en los Países en desarrollo y en la mayoría de los países
menos adelantados y de los países más &:I'avemente afecta)los. Observaron con inquietud
el aumento del desempleo, tanto en los países desarrollados de ~onom!a de mercado
corno en los países en desarrollo, y el aumente de las presiones proteccionistas.
Varios expresaron su preocupaci6n por los tipos de interés excepcionalmente elevados
que se aplicaban en los mercados internacionales de capital y por la magnitud de las
fluctuaciones monetarias a que había llevado la importancia atribuida a la política
monetaria por algunos países desarrollados de economía de mercado para luchar ,contra
la inflaci6n. También expresaron su preocupaci6n por el creciente endeudamiento y
la pesada carga del .servicio de la deuda de los países en desarrollo, endeudamiento
y carga qua se habían visto agravados por esos elevados tipos de inter~s. Los ~epre

sentantes de muchos países desarrollados de economía de mercado manifestaron su
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':G:3a.cu<~r;b (l,,'n c'l peni:..Ji:::a" C¿Uü 80 rClfloja:~1Q en 01 In.e ::,:nD y :3cñalarc.·n Que el
sistGnla cm:lCrcia2. y fino.ncierc inter:lD.ci·-'no.l había re~\cci)n~.c~o de forma ba8t~nte

:::aazcno.l;lt.: n leos :;r.,·blor.lus i!i~··r<!''.fist·s SU}'-~C:~ ~ o un Cl,~\}0311.i.. l~0 1?70•.

',). L·_18 rOl)reS>3n-ca.ntGs ~2 l's l1,:',ísos s,'cio.listas de ]}urUpc1 oriGntal y :1e algUll',s
!Ja.íses en Josa:::-r.::lL.. 8eñc..la.r_·n p,m inquietud el aUlJentc de l~s (W,stos en armamento
,:8 ::luches Ii=.í8es y el hech:) Jc que 0.1 mÜJm, .. ti~mp:.. se t,uujer:t el c.rti'lu:lent,: de l;:L
insuficiencia ~e l~s recursos para justificar la reducción, en té~n0s reales, de
la asistencio. oficial pura el desarr0l1o.

4!,. Con respect·~ a la evolución a lar[S::: plazo de la ec,momía rJundial y a las
perspectivas ele ...lesarr,;lL) :1e los países' en desarrolle, l:ruchos representantes
ac~gier0n con satisfacción el intent( que se hac~a en el Infarme de esto.blecer
un nuevo paradigca de desarroll~ en el que la intensificación, de la cooperación
económica entre los países en qesarrollo y el aumente de la sustitución de las
impJrtaciones, apoyauos cen medidas internacionales tales como la puesta en
práctica del Programa Integrado para'los Productos Básicos y la reforma del sis
tema monetario internacional, pentlitieran alcanzar las tas~s de crecimiento pre
vistas en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo. ~ su juicio, ese nuevo paradigma estaba
justificac1o, entre ctras razones, por las perspectivas de que el crecimiento de
10s países d~sarrollac1os y del comercio mundial fuera más lento Que en 10s
últiro,lS 25 años. N,:; obstant,;, varios representantes expresaron dudas sobre las
ideas en Que se b~saba el paradigma d8 la secretaría.

45. L08 reprosentantes de varios países desarrollados de economía de mercauo mani
festaron su uesacuerdo con el hech0 de Que en 01 Informo se atribuyera la actual
crisis económica mundial exclusivamente al funcionamiento del sistema económico
internacinnal vigente. ii.lgunos de ellos opinaron que el actual sistema económico
internacional era le que ik~bía'permitido que vari0s países en desarrollo alcanzaran
unas tasas de crecimi8ntü notablemente altas. Los representantes de varios países
desarrollados ele wconolnía de mercad0 estimaron también que en el Informe se podría
haber prestau0 8&S atención a la importancia de elaborar y aplicar las políticas
nacionales de desarrollo apropiadas. blb~OS representantes dijeron que la UNCTAD
debería debatir medidas intcrnacicnales específicas en vez de centrar sus trabajos
en el cambio del sistema.

46. En general se convine en que el Informe complementaba le,s informes anuales
de otras organizacione~ internaciunales. Algunos representantes señalaron que el
Informe podría servir de base para dar más coherencia a l,s trabajos ordinarios
de la Junta y d~ suo órganos auxiliares. Entre los fines para los que se podría'
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utilizar el Inform,e en el futuro, algunos representantes sug~r~eron el examen y la
evaluación de la aplicación de la Estrategia. Internacional Llel Desarrc;>llo, los
progresos heches en el establecimiento del Nuevo Qrden Económico Internacional y
los avances logrados en la cooperación económica eQtre los países en desarrollo.

47. El representante del Reino Unido, hablando en nombre de la Comunidad Económica
Europea y de sus Estados ,miembros, declaró que la situaci6n de la economía mundial
en esos momentos era causa de gran preocupación tanto para los países desarrollados
como rara los países en desarrollo. La Co~~Jidad tenía una profunda -e inquieta
conc~encia de la neéesidad de hacer que todos los países hicieran grandes reajustes
a-corto y a largo plazo cor objeto de tomar en consideración las repercusiones que
tenían ~~ra otros países, tanto desarrollados como en desúrrollo, las políticas y
medidas que adoptaban individualmente los países de la CEE. Los países 'que ya habían
hecho esfuerzos serios para adaptarse a las nuevas circUnstancins habían resistido
mejor, a su juicio, la crisis que atravesaba la economí~ mundial. Era también
evidente que la comunidad internacional debía mejorar el marco de las relaciones
económicas internacionales para acelerar el proceso de ajuste de un modo que prote
giera a los ~ás débiles de sus miembros.

1

48. La Comunidad consideraba alentadores los progresos realizados ~n varios órganos,
en particular la decisión del Fondo'Monetario Internacional de tene~ en cuenta las
importaci0nes de cereales en las operaciones de su Servicio de Financiamiento Com
pensatorio, los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes
de Energía Nuevas y Renovables y la aprobaCión por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados de un'Nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de esos países. En el contexto de los progresos
que ~speraba la Co~unidad en lo tocante a la iniciación de las negociaciones globales,
era misión' de la Junta evaluar la contribución que le. UNCTAD, de conformidad con su
mandato, podía hacer para una mejor co~prensión de la situación comercial y econó
mica muntlial.

49. La CEE consideraba el Trade and Development Report como un instrumento
importante para captar la natlU"aleza de los problemas econ6micos internacionales
y para analizar de un DIodo más efectivo las medidas que la comunidad internacional
podía tomar con miras a corregir los desequilibrios econónicos y acelerar el des
arrollo. El Infome se' situaba, acertadamente, en una amplia perspectiva histórica.
que perrnit~a establecer unas bases para el análisis de los.problemas del momento.
La exposición de lns perspectivas a corto plazo de la economía mundial era un trabajo
útil, pero, en cmabio, tenía p3rsonalmente ciertas reservas en cuanio a las proyec
ciones a largo plazo. Esperaba que la discusión sobre los cambios estructurales en
algunos sectores ayudara a precisar las importantes contribuciones que la UNCTAD
estaba llamada n hacer al proceso global. '

50. En la parte I del Informe se hacía, a su Ju~cio, una útil evaluación de los pro
blemas de crecimiento y desarrollo con que generalmente trClpezaban los países en
desarrollo. Se había puesto nás adecuadamente de relieve la relación entre los ni
veles de actividad econ6mica en los países desarrollaGos y los ingresos de exporta
ci6n y las perspectivas de desarrollo de los países en desarrollo, reflejando as!
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ur.t. comunida(~ de i~1tereses, a la que, pc:r lo aemás, se pocHa. haber atribuidc toctn-'
vía mayor importancia. Por uno. l~rte, la Comunidad estabs. (:0 aCUerc1(l en que EJra
claramente conve=iente pare los p~ises 'en desarrollo que lCD países uesarrolln~os

de eécncmía de mercad~ consiGuieran r~stablecer lUl crecinriento sano y sostenido,
~~sado en el control de 'la inflación, la reducción uol Gescmpleo y Gl legro del
r..i.vel de inversiones que requeria el ajuste estructural, por\.. sstinaba, en cnnbL',
que on el Info~"!1le no se valoraba suficientemente la mediclc.. en quo cstes últinl-:¡s
¡¡eíses 1mbínn cC'nse~;,ui(:ü mantener un sistemc.. de conercio c.1Jicrt·.:;. For ,)tra parte,
la CoJllUlli.eled reconocía que los países desarr,:,llac~:.. s -cuclquiera que fuese su sis
tem3 socioecon,~~co- debian hacer tod... lo pl'sible para pr1uovcr el aunent':l de las
exportaciunes c1e los l)!\íses en deso.rrollo, ne> sólc de pr,;Juctos básicos sin·:) tam
bi~n ele canufo.cturas y senma,nufacturas. Era aconsejable n" ccnfiar demasiac10 en
lns posibilidades de sustitución de lns .iEJpvrtaciones y si.."1 duda alguna Gl cC:::lercio
entre los pa.íses en clesarr·')llc seria cada vez nés mportnnte.

51. Pase a la contribución que podio. hncer la cooperación económicn internacional,
sería un errcr ptlsar por alte la respansabilic1ac~ primorclial de todus 10s paises o .
grupos de países en cuanto a su prepio desarrcllo. Esto era particultlrmentc cierto
en el eector de la agricultura y la producción de aliBentcs, se&~ se habia puesto
de relieve con gran claridad en el Nuevo Programa Sustancial de Acción paro. el
Decenio de 1980 en favor de los paises menos adelantados recientcnente aprobado.

52. En cuanto a las partes 111 y IV del Infurme, el ')J:!n:br estuba ce acuerdo en que
era necesario examinar en qué nedida diversos ftlctcres qUG h~bi~n favorecido el cre
cimiento en el pasado serían pertinentes par~ 81 futuro. Puso, sin embargo, en
guardia contra. un excesivo pesimis;ncJ, particularmente en l~; relativo a.l· enorme im
pacto que podian tener las Dejoras de la productividad, la aplicación de nuevas
tecnologías y el desarrollo del sector de los servicios. La oxperiencia de las
Comunidades Europeas en cuanto a los nodeles econonétricos vincul~dos de las econo
mías de sus miera".Jrcs indicabtl' que era necesario ser cauto cuundo se trataba de cuan
tificar las perspectivtls económicus a medio plazo, particularmente habida cuenta C8
la profunda alterc..ción de la econornia ~undial como consecuencia de la crisis
ener~tica.

53. Ninguna de sus vbservacioncs sobre el Informe de la secretaria estaba pensada
~on espíritu negativo. Puesto que, como habia dicho el Ministro je Relaciones
Exteriures ele su país en la Asamblea General habl&"1Go en nombre de la CEE y de sus
Estados miembros, la Comunidad deseaba que las relaciones entre los ptlíses desarro
llados Y' los países en l1esarrollo toI!13.ron un rULlh: nuevo y constructivo, la
Comunidad compartia la opinión del Secretario General de la U1~CT;LD de que un
mejor ~uncionauiento del sisterno. monetario y financiero inter~~cional y el I!1ante
nimiento de condiciones de ccmerciü favvrables, el aumcntv de la ayuda para el
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desarrollo -particularmente para los países menos adelantados y otros países
vulnerables- y unos movimientos más previsibles de los precios de las materias
primas y de los recursos energéticos eran algunos de los elementos esenciales para
un mejor funcionamiento de la economía mundial. ~~

54. Esperaba que el Trade &nd Development Re;port liJe convirtiera en un
vehículo que diera una mayor coherencia a la labor de la Junta' Y' <le sus 6rp:&nos
auxiliares; podía servir, por ejemplo, de base para analizar las tendencias de la
economía mundial de particular interés para la UNCTAD y los resultados conseguidos
a ~se respecto por todos los países y grupos de países. Para terminar, pidió al
Secretario General de la UNCTAD que explicara cómo veía el desarrollo de la labor
de la UNCTAD sobre la base de su excelente Informe y, en particular, cómo concebía
la relación entre el marco teórico general y las tareas particulares que llevaban
a cabo los órganos auxiliares de la Junta.

55. .El representante del Ja~6n declaró que la publicación del Trade and
Deve:Lopnent Re;port era espec1&1mente útil y oportuna en vista de la impor-
tancia cada vez mayor que se asignaba a la interdependencia en la economía mundial.
En general, su delegación estaba de acuerdo con la evaluación que en él se hacía
de la actual situación económica mundial y observaba que tenía ciertos elementos
en común con los informes de otras organizaciones internacionales. En particular,
el orador apoyó el creciente interés demostradu por ias dificultades a que hacían
frente los países en desarrollo no 'productores de petróleo en el contexto del es
tancamiento de la economía mundial así como la atención prestaba a la importancia
cada vez mayor que revestía la cooperación económica entre los países en desarrollo.

56. Refiriéndose a ciertas cuestiones concretas tratadas en el Informe, dijo
primero que, en relación con la interdependencia en la economía mundial, las con
diciones existentes en los países productores de petróleo y los países socialistas
y sus consecuencias sobre la economía mundial deberían tratarse de manera más equi
librada, y no atribuyendo las dificultades de los países en desarrollo sobre todo
al estancamiento de los países desarrollados de economía de mercado.

51. En segundo lugar, su opinión era que deberían determinarse los aspectos deci
sivos de las políticas nacionales 'de desarrollo antes de que pudieran prepararse
medidas internacionales apropiadas para apoyar a los países en desarrollo en sus
esfuerzos nacionales por lograr la autosuficiencia.. Su Gobierno estimaba que
debería insistirse en el desarrollo rural y 'agrícola, el desarrollo de la energía,
el desarrollo de los recursos humanos y la promoción de la pequeña y mediana
industria. Se deberían tratar de manera más amplia en el Informe las políticas
nacionales de desarrollo, en vista de su importancia para asegurar un uso más
eficiente de las transferencias de recursos reales.
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58. En tercer lugar, en lo relativo'al paradigma de crecimiento de los países en
desarrollo, las conclusiones a que había llegado la secretaría de la UNCTAD con
trastaban con las de los analistas del ·Banco Mundial expuestas en el"Infome ao'lJre
el de-sarrollo mwi.dial, 1981". Mientras que en el Informe de la UNCTAD se hacía
hincapi~ en la necesidad'de reformar el sistema económico internacional existente
con objeto de acelerar el crecimiento del PIB en los países en desarrollo a una
tasa anual superior al 6,3%, en el Info:rme del Banco Milndial se presentaba una gama
de posibilidades de desarrollo así como los mecanismos nacionales e internacionales
requeridos para lograr las tasas de crecimiento de las proyecciones más optimistas.
Las conclusioneS" de la secretaría de la UNC1'.AD parecían ala:rmistas y parciales. Por
ejemplo, se examinaban cuestiones importantes tales como la energía y los suminis
tros aliment.:l.rios como fJi se tratase ele fa.ctores invariables que afectarían nega
tivamente las posiciones del comercio exterior de los países en desarrollo.

59. En cuanto a la reestructuración del sistema económico internacional, estimaba
que en el Info:rme se tendía a subestimar los log.ro~ a.lcanza.dos por la UNC!MD en
varias esferas, tales como los couvenios sobre productos básicos, el sistema genera
lizado de preferencias, los códigos de conducta, la financiación compensatoria para
balanza,s de pagos y los objetivos fijados :para las corrientes de .AOD.

60. En conclusión, expresó la esperar,za de que el debate realizado en la Junta sobre
la base de este Info:rme anual contribuiría a orientar la futura labor de la UNCTAD,
y sugirió que para cada edici~n anual se seleccionara un tema especial relacionado
con algunas de las actividades especializadas de la UNC~.

61. El representante de Turquía dijo que no se podían seguir analizando los pro
blemas económicos a corto plazo separadamente de los problemas del desarrollo y el
ajuste estructural. En este contexto, aPoyaba las observaciones hechas en el Info:rme
sobre las tendencias económicas internacionales así como algunas de las conclusiones
respecto del desarrolló y la estabilidad económica global. No obstante, el Info:rme
tenía ciertas lagunas y algunas características arbitrarias. En especial, tenía
dificultad en comprender por qué no se había observado la clasificación de los países
'usada por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, cuando esa clasificación
~lida constituía la base del reciente Handbook of International Trade and
Deyelopment Statistigs: Sullplement 1980 11 de la UNCTAD. .Apartarse de dicha cla
sificación era' innecesario y representaba un juicio subjetivo respecto del rJLvel
de desarrollo de los distintos países. Además, el examen de las variaciones de
la relación de intercambio no parecía coherente si se tomaba un año base constante.

1/ Publicación de las Naciones Unidas, NQ de venta; E/F.80.II.D.IO
y correcci6n.
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No obstante, el Informe constituía en general un intentp útil de identificarlas
necesidades sociales y econ6micas de la comunidad mundial y una buena base para
el debate.·

62. El representante dE:¡ Yugoslavia declar6 que el Iñforme constituía una innovaci6n
importante en el análisis del desarrollo socioecon6mico de la comunidad mundial, que
era uno de los dos problemas mundiales fundamentales, siendo el otro sl mantenimientC'
de la paz mundial. El m~todo dé reunir consideraciones a corto plazo y a largo plazo
resultaba sumamente útil y permitía examinar los problemas de desarrollo de todos
los grupos de países~ así como las formas en que estaban evolucionando las relaciones
entre los países desarrollados y los pa!ses en desarrollo. En el Informe se identi
ficaban y analizaban tanto las tendencias favorables como las desfavorables de la
economía mundial, se identificaban los problemas prioritarios y se señalaba la nece
sidad de realizar actividades correspondientes en la UNCTAD y en otras organiza.
ciones internacionales. Además, su publicaci6n peri6dica podría facilitar el examen
de la aplicaci6n de la Estrategia Internacional del Desarrollo, así como del' nuevo
orden econ6mico internacional. En el Informe .se recalcaba acertadamente la necesiQad
de que todos los grupos de países hicieran ajustes estructurales. Precisamente por
no haberlos hecho todos los países, sobre todo los países en desarrollo, se hallaban
sumidos en una crisis política y econ6mica internacional.

63. El Informe permitiría a todos los países comprender mejor la actual situaci6n
econ&mica mundial y la direcci6n en que debían orientar sus políticas econ6micas.
Había resultado especialmente provechoso para. el examen de la política econ6mica en
su propio país, y apoyaba la preparaci6n peri6dica de esa clase de informes. En
las ediciones futuras se debían indicar las prioridades de los problemas e identi
ficar las políticas que ayudarían a los países a superar sus dificultades actuales.

64. En la UNC'1!AD se debían intensificar las consultas mutuas sobre los problema.s
econ6micos mundiales. Opina.ba que se había usado muy poco la capacidad de la
UNCTlD para ocuparse de las cuestiones de política relativas a la actual situaci6n
econ6mica mundial. Consideraba incomprensible e irrazonable que no se hubieran
utilizado más eficazmente las posibilidades de cooperación multilateral propor
cionadas por la UNCTAD y otras organizaciones internacionales, entre ellas las que
formaban parte del sistema de las Naciones Unidas. La. publicaci6n anual regrllar
del Informe fortalecería la voluntad política de los Gobiernos de buscar soluciones
realistas a los complicados problemas del desarrollo econ6mico y de establecer
relaciones econ6micas internacionales más justas y equitativas.

65. El representante de Chile deular6 que la comunidad internacional debía trabajar
de comdn acuerdo y en forma adecuada para proteger y conciliar los intereses de
todos los países., especialmente de los países en desarrollo más d~iles. No obstante,
la delegaci6n de Chile lamentaba profundamente el hecho de que la versi6n espafioia
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del Informe no se hubiera distribuidó hasta fecha muy reciente, lo que le había impe
dido hacer u~ mayor contribución al debate, y el orador rese~vó su posición sobre el
contenido del Informe.

66. El representante de'~ipto dijo que el Informe aportaba una illlportante y útil
contribuci6n al conocimiento de la actual situación económi<:a mundial. Al evaluar
108 probleraa.s y necesidades de los países en desarrollo ¡ en particular los de los me··
nos adelantados y los de los países más gravemente afectados, se hacía una útil con·,
tribuci6n a las negociaciones internacionales que ya se cctabw1 celebrando o que se
celebrarían a lo..... lare;o del decenio de 1980. El gran mérito del Informe era que con
tenía una advertencia a la oomunidal1 internacional en conjunto¡ ya que demostraba que
el actual sis'tema de relaciones económicas internacionales hada üifícil acelerar el
proceso de crecimiento en los países en uesarrollo y, sobre tollo, no permitía soste··
ner una tasa de crecimient ..., anual del 1¡b para esos países. .A Denos que hubiera caJli··
bios sustanciales en las políticas de los países des~rollaGos y que aumentaran con··
siderablemento las corrientes de capital hacia los países en desarrollo, se preveía que
la tasa de creciuiento de estos últimos en el decenio do 1980 s610 sería del 4,~.
C~O rssultado de ello, tal como se indicaba en el Info~e, aumentaría el desempleo
en los países en desarrollo, lo que provocaría graves dificultades sociales, econámicas
y políticas. Para mantener las tasas de desempleo incluso a su nivel actual, el cre-'
cimiento del PID en los países en desarrollo, tendría que alcanzar como mínimo el ~
por año, pero eso parecía muy difícil en las condiciones ,actuales.

67. Era especialmente alarmante que tres cuartas partes de los países más gravemente
afectados,y de los países menos adelantados estuvieran experimentando un crecimiento
negativo del ingreso per capita a causa de circunstancias e:~tarnas que escapaban a
su control. En el Informe se señalaba con acierto que sólo se podría salir de esa
eituaci6n si aumentaba la cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo y si 'stos
losraban una mayor autonomía ~con6mica colectiva. Esto sOBuiría siendo cierto mientras
se tomaran disposiciones adecuadas para estabilizar los precios de los productos bási··
cos y se encontraran medios. efectivos de salvaguarda:r: el ahorro existente en ;\lgunos
países en desarrollo o el que podía quedar liberado como consecuencia de las n~acia··

ciones sobre desarme. En s~ opinión, quizá se necesitara un nuevo organismo para el
desarrollo con objeto de promover esta idea. Los resultados econ6micos obtenidos
por los países en desarrollo deberían mejorarse en dos esferas clave, a saber,
el aumento del comercio entre ellos y la sustituci6n de las imp'ortaciones, c.en lo que
se reducirían los efectos de las medidas proteccionistas de los países desarrollados.
Además, los países desarrollados y, en particular, los países socialistas debían
aumentar sus corrientes financieras y su asistencia técnica a los países en desarrollo.
El Informe demostraba la necesidad de poner en práctica las decisiones de la
Oonferencia de Alto Nivel sobre Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo celebrada en Caracas. en mayo de 1981, el Plan de ilcción de Buenos Aires
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para la Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo ~/, así como los
programas regionales e interregionales de los países en 'desarrollo.

68. Tras apoyar las conclusiones del Infame, sugi;rió que las ediciones futuras
del Informe se centraran, en la situación económica ñiUndial del momento insistiendo
en el desarrollo económioo de los países en desarrollo, en el exnmen de medidas
para fortalecer la cooperaoión económica entre países en desarrollo, incluida una
evaluaoión de los resultados logra.dos en otros órganos, y en el examen y evaluación
de la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo. El Informe debía
coincidir con los informes publicados por otras organizaciones internacionales y,
en~general, ser lo más conciso posible. En su introducción al Informe el
Secretario General de la UNCTAD debía resumir sus principales conclusiones
y recomendaciones de politica general a fin de facilitar su examen nor 1&
Asamblea General.

69. El representante de Austria. si bien compartía el 'pesimismo ante las perspec
tivas 3 plazo medio, dijo que no debía pasarse por alto lo conseguido por los
países en desarrollo en los dos últimos decenios en relación con el comercio, el
ingreso por habitante, la salud, la esperanza de vida, la nutrición y la enseñanza.
A este respecto, había grandes diferencias entre los países en desarrOllo y dentro
de los mismos países en desarrollo, pero la UNCTAD y la comunidad internacional
habían marcado un jalón importante con el buen éxito de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. La aprobación, en dicha
Conferencia, de un Nuevo Programa Sustancial de Acción para el Decenio de 1980
en favor de los países menos adelantados, junto con los trabajos preparatorios de
la Conferencia, habían despertado en la comunidad internacional cierta conciencia
de lo~ problemas particulares de les países menos adelantados, lo 'que les permi
tiría figurar en el programa de trabajo para el decenio de 1980.

10. Estimaba que en la sección del Informe en que'se exa.url.naba el crecimiento eco
nómico de los países desarrollados de economía de mercado en los 35 últimos años
se encarecía atL,adamente la importancia del Programa de Rl..ouperación Europea
inmediatamente despu6s de la segunda guerra mundial; la delegación de Austria seguía
convencida de que este generoso programa todavía podía servir de ejemplo como
forma de abordar los probler.1as del desarrollo. Ahora bien, la "no aplicación
de ciertas reglas fundamentales del juego" durante un período limitado se había
aceptado en su momento únicamente porque se consideraba que, andando el tiempo,
se lograría que todos los países aceptasen dichas reglas. En su opinión, la libe
ralización comercial y financiera había abierto un período de prosperidad consi
derable. En ese contexto, estimaba que en el examen de la integración económica

81 Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Paises en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de
septiembre de 1978 (PublicaCión de las Naciones Unidas, No. de venta: S.7B.II.A.ll
y corrección). Parte I, cap. l.
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en Europa qUé fiauraba en el Infame habría tenido que concederse la importancia
debida a la creaoieSn de la AsociacieSn Europea de Libre Intercambio, así oomo
al es~ablecimiento de la Oomunidad Ec9neSmica Europea, puesto que precisamente
los acuerdos entre esos dos grupos de países habían abierto en la Europa
occidental un mercado ~co y amplio para los productos industriales. Otro
factor importante para el progreso de la economía de la Europa occidental había
sido la estabilidad consecutiva al constante mejoramiento de las relaciones
políticas entre los países europeos.

71. TomeS nota o'On satisfacci6n de que en el Infame se abordaba la cuestieSn de
la energía, sin la cual toda evaluaoieSn de las perspectivas econeSmicas habría
sido incompleta. Austria apoyaba todos los esfuerzos encaminados a resolver los
problemas ener~ticos mundiales, como po~ ejemplo la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Fuentes de Energía NUevas y Renovables celebrada recientemente y
las medidas y estudios conoretos del Banco Mundial en este sector.

72. Tambi6n atribuía importancia a los problacas monetarios y financieros abor
dados en el Informe, puesto que tenían una influencia decisiva en las perspectivas
del desarrollo. Esper?-ba que las activida~es que se esto.uan llevando a cabo en
los eSrganos competentes siguiesen dando resultados positivos.

,

74. El representante de Finlandia elogió el Informe por su carácter detallado y
completo y por la contribuci6n que así pedía aportar a las actuales deliberaciones
sobre la interdependencia. Era importante que la Junta facilitara a la secretaría
la mayor orientación posible y Que el estudio de las futuras cuestiones se basase
en un análisis realista e insistiese más en el planteamiento de cuestiones que en
la presentaci6n de conclusiones. En el Informe debería tenerse debidamente en
cuenta la composici6n heterogénea de varias agrupaciones de países y habría que
evitar generalizaciones basadas en cifras medias de grupos.

73. Por ~timo, hizo referencia al análisis pesimista efectuado por el Secretario
General de la UNOTAD en su discurso de apertura y suscribió su evaluaci6n de la
importancia dd mantenimiento de un sistema mundial de comercio abierto. Era
necesario que todos los países, grandes y pequeños, obrasen en conformidad con
su proclamada intencieSn de oponer resistencia al proteccionismo,tantc en el
comercio como en otros sectores, en particular el turismo y la inversi6n, para
que fuese posible contrarrestar las presiones proteccionistas a nivel nacional.
ESperaba que en el período de sesiones en curso de la Junta, así como en la
reuni6n de jefes de gobierno 'del Oommonwealth y en la próxima reunión en la .
cumbre de Oé'JlclSn., no s610 se llegase a una mejor comprensi6n de los problemas
econ6mioos mundiales, sino Que se diese también el impulso necesario a su solución.

75. Eátaba de acuerdo con la importancia que en el Informe se atribuía a las para
dojas que planteaba el intento de llegar a un enfoque global del desarroll·J.
Oon todo, era un tanto superficial presuponer en ese contexto que el limitado
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1 orecimiQnto económico de los países en desarrollo era principalmente consecuencia
I del sistema eccnómico internacional vi{::cnte. De hecho, mnchos países en desarro-
I 110 habían logrado tasas de crl3cimiento notablemente altas, E}ntre otras cosas
I gra,cias n una eficaz explotación de ese sistema ec~mico internacional.
I -
1, 76. Era cierto, como se' indicaba claramente en el Infame que el sistema finan·

I
ciero y coaercial internacional se hallaba expuesto a crecientes tensiones

i internas y qua, al estudiar el sistema oomo tal, en el Infoxme se ponían de re-
lieve las dificultades cada vez mayores de los países en desarrollo me pobres.
Sin embargo, la delega.ción finlandesa estimaba que un sistema económico abierto
era' el que ofrecía las máximas posibilidades de promover el clesarroll0 interna
oional. Con todo, era importante admitir -como hab~a indicado la secretaría
del ~T en su estudio anual, recientemente publicadc- que la competencia 'de
los mercados nunca podía ser perfecta y era neoesario Que el Estado dictase y
aplicase nomas y reglamentaoiones, no s610 para el funcionamiento mismo de los
mercados, sino tambi~n para que ese funcionamiento resultas,:) políticamente
aoeptable 2/. _
77. Señaló que el Secretario General de laUNCTAD, en su discurso de apertura,
había subrayade Que el crecimiento eoonómico más lento, la inflación -y el desem
pleo en los países que, hasta a,h':>ra, habían sido los principales responsables
del sistema. actual eran la causa de las tensiones a Que se veía sometido el sis
tema~ Era evidente que algunas de las medidas aplicadas por los países desarro
llados de eoonomía de mercado para hacer frente a esos problemas habían agravado
la situación a. corto plazo y habían afectado tan~o a les países desarrollados de
economía de mercado como a los países en desarrollo, 'dando origen, en particular,
n tipos de interés excesivamente altos y a fluctuaciones monetarias. Dada la
oreciente interdependencia. de la economía, mundial, habría que conceder más
atención que antes a las repercusiones internacionales de las medidas naoionales.

]V Véase el comunicado de prensa del GATT NQ 1295; de 9 de septiembre de 1981,
en el que figura el texto del primer capítulo de El comercio internacional en 1980/81
(distribuido posteriormente como publicación del 'GATT a 1a venta (No. de venta
GATT/198l-2 yo corrección».
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78. Por último, oonvino en que seguían haciendo falta transferencias finanoierag
masivas, en particular a fin de ayudar a los países que no disponían todavía de los
uedios necesarios para partioipar plenamente en la economía mundial. Ahora bien,
en el oaso de muohos países en desarrollo para los cuales el comercio internacional
era de capital trasoendenoia, habría debido concederse una importancia creciente a
los problemas del proteooionismo y del ajuste estructural, relacionados entre sí.
Todos los países, tanto desarrollados como en desarrollo, deberían participar
oabalmente en el mantenimiento de un sistema mundial de comercio liberal y abierto
para apoyar las transformaoiones estructurales.

'-

19. EL :representante de la Ar~ntina observó que la grave situación económioa, que
se reflejaba en el aumento del proteccionismo, en el oreciente oosto de la financia
oión para el desarrollo y en la subvención de las exportaciones de los países des
arrollados de eoonomía de mercado q~e oompetían oon las exportaciones tradicionales
de los países en desarrollo" alcanzaría rápidamente dimensiones inaceptables. Los
distintos diagnóstioos de esa situación coincidían en concluir que lo que se nece
sitaba era reactivar la eoonomía mundial y, al mismo tiempo, un apoyo masivo a los
países en desarrollo. No habría prosperidad, ni siquiera en los países desarrolla
dos de economía de mercado, sin que la ind~strialización se generalizara en todo el
mundo. Los Ministros del Grupo de los 77, reunidos recientemente en Nueva York,
habían manifestado claramente su opinión sobre esas cuestiones, insistiendo en par
ticular en que no se habían coordinado las medidas tomadas para aliviar los proble
mas eoonómicos en diversos países. La expansión de la 'coóperación económica entre
los países en desarrollo era la única alternativa a la continuación de la poco
satisfactoria situación actual.

80. Con respecto a la metodología empleada para analizar los problemas de la econo-,
mía mundial, estimaba que ante todo era preciso utilizar un marco realista, identi
fioar posibilidades ooncretas y hacer que la teoría concordara con 'la realidad.
Debía insistirse en esPecial en la negociación y en el diálogo y habría que tratar
de identifioar objetivos claros e instrumentos de política específicos que pudieran
utilizarse para invertir las tendencias prevalecientes.

81. hpresó serias reservas ~cerca del '!'rade and Deve10pment Report, 1981,
que su Gobierno no había podido estudiar por haberse distribuido tarde en español, y
sefialó que ya estaba a la venta una versión en inglés revisada. El Informe duplioaba
estudios de otras organizaciones y contenía una clasificación de los países que era,
a la vez, inoorrecta y arbitraria y no había sido aprobada por la Junta. Consideraba
que ello era inaceptable en una publicación oficial de las Naciones Unidas para
la venta.
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82. ia, representante de China dijo que la creciente confusión que reinaba en la
situaoión polítioa mundial preocupaba a numerosos países. La actual situación
económica mundial se oaracterizaba por la inestabilidad, las grandes fluctuaciones
monetarias, el deterioro de la relación d~ intercambio de los países en desarrollo,
la continuación de la guerra comercial y el estancamiento en los países desarrollados
de eoonomía de mercado. La situación tenía ~'aves consecuencias para la mayoría de
los países en desarrollo, cuyos déficit en cuenta corriente y cuya deuda externa
habían aumentado de manera espectacular, entorpeciendo seriamente la ejecución de sus
programas de desarrollo. ia constante deterioro de la economía de muchos países en
desarrollo desde el quinto período de sesiones de la Conferencia ponía de manifiesto
la urgencia de una reforma radical del sistema económico internacional existente.
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Su delegación lamentaba el punto muerto en que se ha.llaban las negooiaciones eoonó
~tcas internacionales; inoluso en los oasos en que se habían logrado aouerdos limi
tados, las medidas complementarias habían sido sumamente lentas e insatisfactorias.
Confiaba en que las negociaciones en la UNCTAD y ~la Conferencia en la Cumbre que se
iba a celebrar en Can9Ún lograran resultados positivos, iñiciando así una nueva
etapa de futuros progresos en el diálogo Norte-Sur.

83. En vista de la importanoia que tenía el comeroio de productos primarios para
muchos países en desarrollo, era urgente dar' aplioación al Programa Integrado para
los Produotos Básicos. Era inquietante' comprobar que mientras que el Convenio
éonstitutivo del Fondo Común para los Productos Básioos había sido firmado hasta
la fecha por 57 países, solamente 11 hubieran depositado sus instru~~ntos de rati
ficación. Su país siempre había sido partidario del Programa Integrado para los
Productos Básicos y del Fondo Común, fue uno de los primeros en firmar el Convenio
Constitutivo y había depositado su instrumento ae aprobación. Pidió a todos los
países interesados que aceleraran su proceso de adhesión al Convenio Constitutivo
y. expresó la esperanza de que una gran Potencia revisara su act_itud negativa.

84. Agreg6 que el proteooionismo era uno de los problemas más importantes de
comercio internacional. Las medidas restrictivas que aplicaban a¡gunos países
desarrollados iban dirigidas primordialmente contra 19S países en desarrollo.
Un ejemplo de ello era la imposioión de restricciones injustas a las exportaciones
de produotos textiles de los países en desarrollo. A ese respeoto pidió que se
.aplicara prontamente la resoluoión 226 (XXII) de la Junta.

85. Aoogió complacido el éxito de la Confer~noia de Alto Nivel sobre Cooperación
Económica entre Países en Desarrollo celebrada recientemente en Caracas y dijo que
no le cabía la menor duda de que contribuiría a promover la unidad y la cooperación
entre los países en desarrollo y a afianzar su posición en las negociaoiones sobre
el establecimiento del Nuevo Orden Económico Internaoional.

86. China aplaudía también la reciente aprobación del Nuevo Programa Sustancial de "
Aoción pa~a el Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados, ouya apli
caoión oontribuiría al establecimiento del Nuevo Orden Económioo Internacional y
a la prosperidad económica mundial.

!:i1'. Agreg6 <¡ue el '!'rade and Developnent Report. 19!:il daba una idea general
del desarrollo de la economía de China y de los cambios que se habían produ
oido en ese país. ][ Informe era amplio y contenía mucha información útil para
analizar la situación económica mundial, y para a;yudar a la Junta a resolver las
contradicciones inherentes a las relaciones económicas internacionales.

88. En representante del Ban.99 Mundiªl declaró que el. Trade and Develounent
Report I 19~ era una adición bienvenida a los informes preparados 'POr' otras
instituciones internacionales. Aunque todos esos informes contuvieran datos esta
dísticos más o menos parecidos, los diferentes puntos de vista de las diversas
instituciones se combinaban para facilitar una comprensión más amplia de los
problemas de la economía mundial. El anáiisis de las perspectivas a corto plazo
de la economía IIl:Undial que figuraba en la parte 1 del Infome incluía estimaciones
d~ las tasas de crecimiento de los países en desarrollo y los países desarrollados
que eran similares a las que contenía el último Informe sobre el Desarrollo Mundial
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del Banco. Por lo que respecta a la "parte 11 del Informe, señaló que la seoretaría
de la UNCTAD atribuía a los factores externos una importancia relativamente mayor
que la que les asignaban otras instituciones al explicar los problemas económicos
de loe países en desarrollo. A su juicio, el análisis en esa esfera debía abarcar
también las políticas in~ernas y los logros económicos de esos países.

89. Consideraba que la cuestión del comercio entre los países en desarrollo tenía
en su opinión una importancia considerable y que habría sido útil que eq sus proyec
ciones a largo ~lazo la secretaría hubiese incluido previsiones sobre el crecimiento
de dicho comercio. En ediciones futuras del Informe sería provechoso que, además
del comeroio entre el Norte y el Sur y la cooperación económica ent~e los países en
desarrollo en general, se trataban taLlb.i.én cuestiones. tales como el oomercio de produc
tos básicos, el oomercio entre el Este y el Oeste y las transferencias de ayuda y
de teonología.

90. Señal6 que el Informe hacía más hincapié en las neoesidades de cambios estruc
turales a largo pla~o que en la aplicaci6n año tras año de determinadas políticas.'
:&.'1 Banco también aduptaba una perspectiva a largo plazo en sus trabajos de planifi
oación y previsión, pero, como instituciónoperacional pragmática y de desarrollo,
su enfoque se basaba en el análisis de las' condiciones existentes, lo que llevaba
a soluciones a plazo más largo. Era pues comprensible que esos enfoques diferentes
l¡evaran a conclusiones distintas.

91. Para concluir, dijo que sería út:" 1 un intercambio de información y de ideas
entre su institución y la UNCTAD sobr~ las futuras oc:iciones del Informe.

92. Jn representante del FondQ M;pnetario Internacional declaró que oompartía
algunas de las preocupaciones expresadas'por la secretaría de la UNCTAD respecto
de la situaoión económioa mundial y especialmente de los problemas económicos con
que tropezaban la mayoría de los países Em desarrollo.' Había que elogiar a la
seoretaría por tratar de r~unir e integrar varios aspectos de la situación econ6
mioa mundial, por ejemplo, los mercados de productos básioos, el transporte marítimo
y el cambio estructural en ~lgunos sectores. El 'capí-tulo sobre cooperaci6n econ6·
mica entre países en desarrollo era especialmente útil. También se sumó a las
opiniones del representante del Reino Unido, espeoialmente respeoto de la neoesidad
de haoer mayor hinoapié en las polítioas eoonómioas internas y en los logros
eoonómioos de los países en desarrollo.

.93. Le preocupaban en oierta manera las afirmaciones sobre el Fondo Monetario
Internaoional contenidas en el Informe, que no oonsideraba exactas y que no eran
necesarias a la argumentación desarrollada en éste. Por ejemplo, al seleocionar
cuidadosamente los datos e incorporarlos a una afirmación bastante general áceroa
de la fUnoi6n del Fondo en la contratación de préstamos suplementarios por los
países en desarrollo en el euromeroado, la seoretaría de la UNCTAD había estableoido
implíoitamente una relaoión de oausa y efecto que, en su opinión, era lo oontrario
de lo que ocurría realmente. ~ experiencia había demostrado que el uso de recursos
del Fondo para apoyo de programas de ajuste pemitía' a menud'o a los países en
desarrollo obtener oréditos con más faoilidad en los mercados internaoionales de
capital.
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94. Se refirió finalmente a la cooperación con la UNCTAD, que había dado buenos
resultados en el pasado, y expresó la esperanza de que la secretaría de la mOTAD
analizara en el futuro con más exactitud la si tuación económica mundial y la
funoión del Fondo.

95. En la 564A sesión, celebrada el 8 de octubre de 1981, el representante del F.MI,
refiriéndose a algunos de los comentarios finales del Director de la División de
Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo (véanse los párrafos 233 a 244),
afirmó que las observaciones heChas anteriormente en el debate en nombre del Fondo,
y recogidas en los tres párrafos precedentes, seguían siendo válidas. Las decisio
nes/adoptadas para comprometer los recursos del Fondo sujetos a condiciones repre
sentaban, a su juicio, una mejor indicación de las políticas de éste que el conjunto
de sus préstamos, que incluía la utilización de recursos no sujetos a condiciones.
Impugnó la conclusión a que había llegado la secretaría de la UNCTADxespecto de la
limitada utilización de los recursos del Fondo por los países en desarrollo más
pobres y dio algunos ejemplos de las considerables sumas comprometidas por el Fondo
en favor de algunos de los países menos adelantados•

96. Por último, observó que toda diferencia de carácter metodológico podía ser
examinada satisfactoriamente por funcionarios de las dos instituciones, entre las
que siempre habían existido relaciones de trabajo constructivas. .

97. El. representante de Polonia declaró que un primer juicio del Informe había
convencido a su delegación de su utilidad. La preparación periódica de tal informe
aumentaría la capacidad de la UNCTAD para determiñár los problemas y obstáculos
globales relacionados con el desarrollo económico y el comercio internacional.
El. análisis global de la 'ONCTAD en las esferas de su competencia debía constituir un
componente importante del análisis económico global emprendido por el sistema de las
Naciones Unidas en su totalidad y coordinado por la Asamblea General a través del
Consejo EConómico y Social. En análisis interrelacionado de los problemas a corto y
largo plazo de todos los países del mundo convertían el Informe en mucho ~sque un
simple examen anual. La crisis estructural de la' economía mundial que se. describía en
él era verdaderamente dramática~ Los países en desarrollo más pobres se habían visto
especialmente afectados, lo que había ampliado la brecha que existía entre los países
en desarrollo y los países industrializados, y era especialmente desafortunado que
la principal consecuencia'de las políticas y medidas aplicadas por los principales
países desarrollados de economía de mercado hubiese sido ,hasta ahora el aumento de las
dificultades a que hacían frente los países económicamente más débiles. EStos hechos
negativos incluían el fortalecimiento de diversas medidas proteccionistas y otras
medidas restrictivas que amenazaban desbaratar el funcionamiento eficaz del sistema.
de comercio internacional. La crisis en los países desarrollados de economía de
mercado había puesto también en peligro las perspectivas de aplicación de las dispo
siciones más progresistas de la nueva EStrategia Internacional del Desarrollo, que
eran esenciales para el establecimiento del Nuevo Orden EConómico Internanional.

98. Los países socialistas se habían visto también gravemente afectados. Debido a
que su país estaba realizando una vasta reestructuración de su economía y reformando
su sistema de gesti6n económica, que se esperaba diese lugar a una mayor parti~ipaci6n

en la división internacional del trabajo y a un aumento 'del comercio con todos los
grupos de países, su país apoyaba los esfuerzos de la UNCTáD por mejorar las condi
ciones económicas mundiales en beneficio de todos los países. Eh este contexto,
refiriéndose a las conclusiones del Informe de la UNCTAD, tal como habían sido



resumidas por el Secre~rio General de la UNCTAD, dijo "que la delegación de .Polonia
consideraba especialmente importantes la liberalización del comercio, incluido el
oomercio entre el Este y el Oeste; la reforma adecuada del sistema monetario y
finanoiero internacional, que actualmente no respondía a las necesidades de muohos
países, en especial de los países en desarrollo; y el aprovechamiento del potencial
de oooperación económioa entre los países en desarrollo.

99. Por otra parte, insistió en que la UNC~D debería prestar atención a ciertas
oondiciones básioas que determinaban las perspectivas de desarrollo económico y de
cooperación eooD6miOa entre todos los países. En este sentido, era sumamente impor
tante restableoer las condioiones pacíficas de la distensión, reducir los niveles de
10B gastos de defensa y poner fin a la carrera de armamentos. Esperaba que la Junta
reoonociese la importancia de vincular las cuestiones de la distensión internacional
y el desarme oon el desarrollo económico y que esa importancia se reflejara debida~

mente en la labor futura de la UNOTAD.

100. Por último destacó que una condición importante. para la eficacia de la UNCTAD
era su dedioaoión a los importantes principios incorporados en sus declaraciones
anteriores relativas al nuevo orden econ6mico internacional, tales como la univer
salida~~ el planteamiento global de los problemas examinados, la no discriminación
y la reciprocidad de ventajas. Fetos eran los principios que guiaban a Polonia en
sus relaoiones econ6micas internácionales con todos los ~íses.

101. El representante de Israel observó que el Informe indicaba que las tasas de
orecimiento experimentadas por los países en desarrollo durante los últimos decenios
eBtabL~ por debajo de sus aspiraciones, especialmente en relación con la Estrategia
Internacional del Desarrollo. De hecho, el PIB estaba creciendo a un ritmo más lento,
en muchos países en desarrollo, situación que se esperaba empeorase en 1981 y 1982.
lb su opinión, era indispensable incrementar la cooperación internacional y sacar
oonolusiones apropiadas de la experiencia pasada. Debería darse más importan~ia a
los programas de desarrollo económico que se concentraban directamente en los sectores
rurales de los países en desarrollo, sectores a los que se refirió llamándolos la
periferia. Se había dado d~masiada importancia al fomento del sector moderno o central
en 108 países en desarrollo. Se necesitaba un nuevo tipo de programa de desarrollo
que aumentase la capacidad de la población para promover la participación a nivel
popular, pe~\tiese la retroacción y utilizase la gama completa de recursos físicos
y humanos existentes en una región determinada. Tales factores habían sido incluidos
en las propuestas sobre la llamada "economía de transición" que su país había presen
tado a la Asamblea General en el .,er{odo de sesiones en curso '(v~ase el documento
A/36/497, anexo). Estas propuestas ,pretendían aplicar un planteamiento bL-ato y gradual
al desarrollo áel sector rural para, en una etapa posterior, integrar eBe B~tor con el
sector moderno. Tal cambio de orientaci6n era necesario en vista del manifiesto fracaso
de la estrategia de la ttfiltracióntt aplicada enia JD8.1Or parte de los países. Este nuevo
planteamiento daría prioridad a cinco campos de actividad: productividad agrícola;
creaci6n .de pueQtos de tra'J:)ajo no agrícola en las comun;.dades rurales ~ ~ntrae8tructuray
servicios Bociales rurales; empleo, vivienda y servicios en los barrios de tugurios
urbanos; y control demográfico.
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106. La representante de Ar~lia manifestó que la preparación del Informe constituía
una feliz iniciativa que había despertado nuevamente interés en el tema 3 del programa.
A su juicio, el Informe debía constituir una respuesta objetiva a los.informes del FMI
y del Banco Mundial, en los que se analizaba la situación económica mundial desde
el punto de vista parcial, atribuyendo a los países desarrollados de economía de mer
cado la función principal en el desarrollo económico mundial. El Informe también
apareció en un momento oportuno, habida cuenta de la próxima Conferencia en la Cumbre
de Cancún que, según cabía esperar, daría el impulso necesario a las negociaciones

103. Esperaba que en los años venideros la propuesta de Israel demostrase ser
un factor crucial para finalmente ganar algún terreno en la batalla continua
oontrala disparidad cada vez mayor entre los países desarrollados y los países en
desarrollo. También esperaba que la UNCTAD contribuyera en forma importante a
promover y llevar a la práctica estas propuestas.

102. La aplicación de dicha estrategia exig~r~a la reorientación de la política
económica en el plano nacional, y la comunidad internacional podría apoyarla desti
nando a la financiación de tales programas una cierta cantidad de la asistencia
para el de~~rollo social. Otra forma de apoyo po~ía consistir en la subvención
de las tasas de interés, de acuerdo con la propuesta Horowitz. En los países en
que se había aplicado esta nueVa estrategia en el sector de la agricultura y otros
sectores conexos aquélla había dado resultados alentadores. Israel venía aplicando
algunos elementos de la estrategia, tanto en el plano nacional como en sus numerosos
programas de cooperación internacional en el Tercer Mundo. La experiencia y los
conocimientos de Israel, así como los de otros países que trabajaban activamente
en/esa esfera, podían utilizarse en programas destinados a ayudar a los paísee del
tercer mundo, en particular a los más pobres, a acelerar su paso a la "economía de
transición" a fin de favorecer un proceso dinámico de mejoramiento continuo de la
tecnología, del impacto y de los medios de producción -junto con los procesos
conexos de adaptación cultural, institucional y política- a niveles que se pudieran
mantener a escala nacional en las condioiones existentes, lográndose así todos los
aspectos del "crecimiento", tanto los económicos como los no económicos. Tal estra
tegia de la economía de transición permitiría a los países en desarrollo establecer
sus propias metas a largo plazo en el curso de su desarrollo •

104•. El representante de S~nga~ur se mostró de acuerdo con la evaluación general de
la actual situación económica mundial que se hacía en el Informe y con la necesidad
de asegurar el acceso a los mercados tanto de los países desarrollados de economía
de mercado como de los países en desarrollo. A pesar del pleno apoyo que su delega
ción prestaba a la creciente cooperación económica entre los países en desarrollo,
consideraba que los países industrializados eran la fuerza motriz del crecimiento.
Por consiguiente, era indispen~able que los países desarrollados de economía de mer
cado volviesen a alcanzar tasas de crecimiento más elevadas mediante la introducción
de cambio·s apropiados e~ sus políticas internas.

105. Con respecto a la clasificación de los países utilizada en el Informe, espe
cialmente en el anexo B, su delegación se oponía a la utilización de una combinación
de indicadores económicos y no económicos en una sola clasificación. A su juicio,
esa clasificación era arbitraria e incoherente y menoscababa innecesariamente el
valor del Informe. Sin embargo, .su delegación no se oponía a una clasificación de
los países por indicadores económicos, a condición de que se utilizase el mismo
indicador para los países comprendidos en todos los grupos geográficos, como sehacía
en el Informe sobre el Desarrollo Mundial del Banco Mundial. Confiaba ,en que estas
observaciones se tendrían en cueñta-al preparar las futuras ediciones del Informe.
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111. El representante de Mexico se refirió a las políticas señaladas en el Informe en
favor de la recuperación económica de la posguerra' en Europa y el Japón conforme a los
prinoipios y normas de las instituciones -de Bretton Woods y del GATT. Los objetivos
reflejados en las proyecciones que se hacían en el Informe para el decenio de 1990 eran
oompatibles con las necesidades de un Nuevo Orden Económico Internacional, pero el
Informe carecía de recomendaciones concretas en materia de política. Muchas de esas
reoomendaciones de política figuraban en la declaración hecha por el Secretario General
de la UNCTAD en el 22Q período de sesiones de la Junta. Se habían realizado ya algunos
progresos en' la aplicación de esas medidas. Además, se había confiado a la secretaría
durante más de un decenio la misión aún incompleta de elaborar un programa de estudios

~,'
~."'

globales. Argelia reafirmaba su adhesión al proceso de las negociaciones g;Lobales en
la eafera del oomercio, la energía, los productos primarios, los productos alimen
tioi~s, la teonología y los problemas·monetarios y financieros.

107 ~ No obstante, en el Informe no se hacía ba~tBnte hincapié en las dificultades
con que tropezaban los países en desarrollo y que diferían, en cuanto a su naturaleza,
grado y magnitud, de las dificultades con que se enfrentaban los países desarrollados,
al paso que la agravación de la crisis estructural había conducido a un creoimiento
más lento en los países desarrollados, acompañado de inflación y desempleo, con los
oonsiguientes efectos desfavorables para los países en desarrollo., Al analizar las
oausas de la actual crisis económica mundial, en el Informe se atribuía ma;yor impor
tanoia a los factores oíclicos, los cuales eran, a. su juicio, menos importantes que
los factores estructurales. Estimó que un planteamiento en el que se analizara la
relación entre la orisis actual y el legado del período colonial habría sido más util
para determinar los indicadores cuantitativos que aparecían en la parte II del Informe.
El informe también ocultaba los esfuerzos nacionales desplegados por los países ~n

desarrollo, especialmente en Africa; esos esfuerzos para combatir el subdesarrollb
se veían frustrados por un sistema elaborado por y para los países desarrollados de
eoonomía de mercado. Los países en desarrollo tropezaban con problemas sumamente
graves, pero oarecían de los medios necesarios para superarlos, puesto que no dispo
nían de la capacidad industrial para atender sus necesidades básicas ni de medios
adecuados para recurrir al sistema monetario internacional.

108. A su juicio, en el Informe se debería haber subrayado que no se podrían resolver
las perturbaciones económicas mundiales ni introducir los cambios estructurales nece
sarios mientras los centros de adopción de decisiones continuasen marginando a los
países en desarrollo en todos los sectores de la economía mundial. A este respecto,
los precios más elevados de la energía no eran más que un indicio de una crisis
latente anunciada por las perturbaciones persistentes en el sistema monetario
internacional. .

109. Otro aspecto acerca del cual abrigaba ciertas reservas era el relativo a la
clasificaoión·de los países utilizada en el Informe, clasificación que a su juicio
se basaba en criterios arbitrarios. La Asamblea General había establecido criterios ¡"

específicos para definir los países menos adelantados. La introducción de cualesquiera :,
otras ,oategorías induciría a confusión e impediría analizar las causas reales del I1
subdesarrollo. ti

C,j
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110. .Jropuso que en las futuras ediciones del Informe la seQrétaría hiciese un estudio 1¡
más específico de los elementos integrantes del comercio. Además, en el Informe debería l¡
pasarse revista a las actividades de la UNCTAD y a las dificultades con que se tropeza- [:
ba en la búsqueda de soluciones a los problemas económicos y en la realización de los ti
objetivos de una cooperación internacional mutuamente ventajosa, teniendo en cuenta los r¡
inte:::eses de todos los países, en particular de los países en desarrollo. i"j
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112. Desgraciadamente, la estabilizaci6n ae los precios de los produotos basioas no
ofrecía perspectivas' similares,' y las dificultades oon que ,se tropezaba. en la oele
braci6n de convenios de estabilización de los preoios de los distintos produotos
básioos oomprometían la pronta entrada en vigor del Fondo Común para los Produotos
Básioos.

113. También era urgente la necesidad de una oooperaoipn financiera entre los países
en desarrollo mediante el estableoimiento de instituoiones apropiadas. ~ orador
reoordó que se había pedido a la secretaría de la UNCTAD que realizara es ,mdios sobre
la promooión de las oorrientes de capital entre los países en desarrollo yel,forta-
lecimiento de los convenios de pagos, sistemas de compensaoión y los vínoulos
entre ellos.

--'--""~taj'¡;I1Jjii~c'"-'" --- -~-- ----~------___=__=_=.::::_=________c_-,~=;;,:::,,-~<~,;,¡;¡;;;-~~~lIlIlI1 ~_I1IIiIIIII "
concretos ~n apoyo de las medidas prácticas de cooperaci6n económioa entre los países
en desarrollo. ~ creciente dinamismo del comercio entre los países en desarrollo,
los ~rogresos en materia deintegraoi6n eoon6mica regional, la aplicaci6n del Programa,
de Arusha para la-Autooonfianza Colectiva y, en pafticular, el establecimiento del '
sistema global de preferencias comerciales y la aplicación del Programa de Acoión para
la Cooperaoión entre los Países en Desarrollo, adoptado en Caracas, ponían de mani-'
fiesto que tal cooperaci6n constituía un instrumento operacional y eficiente para la
aoeleración del desarrollo.
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114. En conolusión, propuso que, al analizar la situaoi6n económioa mundial en las
futuras edioiones.del Informe, se prestase prinoipal atenoión a la implantaoión del
nuevo orden aconémico internacional y a un análisis -de los correspondientes qbstácu
los en tal contexto del programa de trabajo de la seoretaría de la UNCTAD, así- como
también en el contexto de ;Las negooiaoiones que se estaban celebrando en el áJnbito
de la UNéTAD, y se formulasen reoomendaoi~nes práctioas orientadas haoia la áooión.

115. ~ representante de Suiza hizo observaciones sobre la hip6tesis básica del
"paradigma" ae desarrollo, y se pregunt6 qué, lugar ocupaba en el diálogo Norte-Sur
y, especialmente, en las actividades de la UNCTAD. El Informe era algo más que un
examen anual del comercio y del desarrollo y constituía, "en reali.4ad, una prescrip
ción en que se recetaban cambios desde un punto de vista muy diferente de los del
Banoo Mundial o de1 GATT.

116. La seoretaría de la UNeTAD había examinado las consecuencias que tendría para
las relaoiones eoon6mioas internaoionales la tasa anual del 7% de crecimiento del PIB
os los países en desarrollo, fijada en la EStrategia Internacional del Desarrollo,
en el marco de un orecimiento débil en los países industrializados. Era, tal vez,
demasiado pesimista por lo que respectaba a los países industrializados y al 'mismo
tiempo excesivamente optimista por lo que respectaba a los países en desarrollo.
Las carac'teríeticas del nuevo paradigma propuesto en el Informe eran una reduooión
de la cuantía de las transferencias de recursos requexoidas gracias a la mejora de
la relación de interoambio, un mayor aoceso a los meroados de los países industria
lizados, una intensifioaoión del comercio entre los países en desarrollo y un alto
grado de sustituoión de importaciones. Esos elementos deberían oomplementarse con
un mejoramiento del meoanismo de reciclaje financiero, con una mayor\partic~Paóión'
de los países soc~alistas y, finalmente, oon los efectos del creoimiento acelerado
de los países industrializados que, a su 'vez, sería una oonseouencia ~ la aplicaoión
de esa estrategia eoonÓmica. (



126. l!htre
inquietantes
mercados int
tivas de des

125. El repr
indudablement
trlictural.
perturbados,
en general y
el ambiente
esferas del
y la crisis

124. Para te
preparación d
do de sesione

123. En el 1
las empresas 
transporte me.:
miento' que me:
oionaban las I

oarrera de ~
eoon6micas mu
un ambiente i
lecimiento de
de armamentos
histeria de
socialistas,
En las futura
de la rela.ció

122. R~firié
les y eco'nómi
esos países s
desarrollo qu
entre países
rápidamente e
en desarrollo
oontinuo de 1
desarrollo, e
real para el
entre los paí
había septupl
soviética y 1
por ningún ca
desarrollo.

-184-.

119. En cuanto al diálogo Norte-Sur, observaba una tendencia creciente al análisis
global, que también se reflejaba en el Informe. Si bien era partidario de ese proce
der, quería señalar el pel~o de 'lna excesiva disposición de los esfuerzos. que
podría ser inútil. Eh particular, el esfuerzo necesario para esos ejercicios de
conceptualización no debería impeair el examen de las cue$tiones que, aun siendo
de caráoter sectorial, tenían importancia fundamental. Por oonsiguiente, se pregun
taba si en las futuras ediciones del Informe no deberían selecoionarse, para exami-"
narlas con carácter prioritario, las actividades que revestían interés inmediato
para la labor de la UNCTAD.

121. El Trade and Developnent Report, 1981 babia respondido & las esperanzas
expresadas por la Asamblea General hacia 17 aftos en la res!!)luci6n 1995 (XIX),
proporcionando un análisis de la situación económica mundial en consonanoia oonlas
preooupaciones de la UNeTAD. De forma convincente, el Informe ofrecía un análi'$is
completq del mecanismo mediante el cual lae crisis de los países capitalistas desarro
llados afectaban a los países en desarrollo je Aeia, África y América Latina, y .
mostraba. claramente las causas reales del empeoramiento de los problemas eoonómicos
mundiales en los últimos afios. Como demostraba el Informe, el factor más importante

118. Le había. sorprendido. particularmente la importanoia que se atribuí;:;;. en el
Informe a la cooperación económica internacional, planteamiento que parecía relegar
a un segundo término la importancia de unas políticas nacionales de desarrollo bien
ideadas y aplioadas, con las que la cooperación económioa internacional estaba •
estrechamente relacionada.

120. El ~epresentante de la URSS expresó su honda preocupación ante la peligrosa
situación creada por las políticas de los círculos imperialistas, enoaminadas a
debilitar la distensión y aumentar los gastos en armamentos. Las relaciones eoonó
mioas internacionales determinadas por la crisis de Occidente habían desestabilizado
el come~cio internacion~~ y perjudicadQ las relaoiones finanoieras y monetarias entre
los países, en particular entre los países en desarrollo. -'Las políticas comerciales
y monetarias de Occidente habían influido algo, de forma negativa, en los problemas
económicos de los países socialistas, incluidos los de la Unión Soviética. El aumento
del proteccionismo en Occidente había influido gravemente -en las relaciones entre
países que tenían sistemas económicos y sociales diferentes,y los países ocoidenta
les trataban cada vez más de utilizar las relaciones comerciales y económicas con los
Estados socialistas para ejercer-una presión política. LaUNCTAD debería poner
especialmente en evidencia esas tendencias alarmantes.
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111. Eh cuanto a la relación de intercambio, la delegaoión "suiza estaba convenoida . , no era en mod
de que el mercado era la mejor guía para la fijación de un nivel de preoios adecuado, habían dismi
que sirviese para restableoer el equilibrio de la balanza de pagos en los países lIados de eco
productores, faoilitar el oomercio internaoional y promover la inversión. Era países en des
totalmente partidaria del aCceso a los mercados, pero creía que los países socia1is- problemas de
tas y los países en desarrollo más adelantados debería oompartir con los países países en des
industrializados la responsabilidad de ampliar los mercados de exportación. Además, de la indemni
señaló el peligro de exagerar la imporianciade la sustitución de importaciones.
Una excesiva autonomía eoonómioa podría monducir incluso al empobrecimiento de un
país, y a los países en desarrollo les convenía aceptar poco a poco los deberes y
obligaoiones de un sistema liberal de oomeroio mundial.
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" no era en modo alguno la evolución del mercado mundial del petróleo, cuyos e!ect.os
habían disminuido, sino la crisis económica'Y la inflación en los países .desarro
lIados de econ~ía de mercado y el deterioro de la relación de intercambio de los
países en desarrollo. A ese respecto, era particularmente urgente estudiar los
problemas de la'responsabilidad de los perjuicios causados a las economías de los
países en desarrollo por la acción espontánea de las fuerzas del mercado, así cOmQ

t. de la indemnización adecuada de esos perjuicios.

122. Reíiriéndosea la fünción de los paí~es socialistas en las relaciones c~ercia

les y eco'nómicas in~ernacionales subrayó que la mitad del comercio internaeional de
esos países se efectuaba en el'1Il?Xco del CA,ME, y no existía ningún problema de
desarrollo que los países miembros del CAME no pudieran resolver juntos. Ei comercio
entre países con sistemas económicos y sociales diferentes se había desarrollado
rápidamente en el decenio de 1970, pero el comercio entre países sociali~tas y países
en desarrollo había aumentado aun con mayor rapidez. Había habido también un aumento
continuo de la cooperación económi.ca y técnica entre p~íses socialistas y países en
desarrollo, especialmente en varios sectores 'decisivos, lo que constituía una base
real para el desarrollo autónomo de estos últimos. Entre 1970 y 1980 el oomercio
entre los países socialistas de la ~opa oriental y los países en desarrollo casi se
había septuplioado. Asimismo, seguía desarrollándose el oomercio entre la Unión
Soviética y los países capitalistas desarrollados. Los países socialistas no eran,
por ningún concepto, responsables de la crisis que atravesaban los países en
desarrollo.

123. En el Informe mencionaban algunos de los problemas creados por las acciones de
las empresas transnacionales en diversos sectores, como los productos básicos, el
transporte marítimo, etc., pero no se habían analizado las cuestiones con el deteni
miento' que merecían. Además, había en el Informe una grave omisión, pues no se men
cionaban las consecuencias negativas que tenía para los países desarrollados la
carrera de ~ntos, que agravaba la inflación y desestabilizaba las relaciones
económicas mundiales. Los países socialistas" como. consideraban que ~l concepto de
un ambiente internacional favorable formaba parte integr;ante de la idea del !orta
lecimienio de la paz y. de la seguridad; habían propugnado que se'J,redujera 'la carrera
de armamentos y que se prosiguiera la labor de distensión. Mientras continuara la
histeria de la guarra y mientras hubiera países que discriminasen contra los países
socialistas, se reducirí~ la capacidad de la Unión Soviética para prestar asistenoia.
En las futuras ediciones del Informe debería'prestarse la debida atención al análisis
de la relación entre el desarme y el desarrollo.

124. Para terminar, dijo que el Informe serviría para estimular el trabajo de
preparación del sexto período de sesiones de la Conferencia y quizá del próXimo perío
do de sesiones de la Junta.

125. El representante de Rumania declaró que la actual crul.S económica mundial era
indudablemente la más grave del período de la posguerra y que tenía un carácter es
tructural. En su opinión, todos los aspectos del sistema económico mundial se baIlaban
perturbados, con oonsecuencias graves para las relaciones económicas inter~cionales

en general y los países en desarrollo en .especial. Era particularmente inq~ietante
el ambiente de incertidumbre, intensifioado por las políticas restrictivas en las
esferas del comercio, el oré~ito y la finanza internacional así como rpor la inflación'
y la crisis de la energía. '

126. Entre las nuevas características de la sitllaci6n eoonómica actual que oensideraba
inquietantes figuraban los niveles sin precedentes de los tipos de interés en los
mercados internacionales de capital, que aIOOnazaban con socavar aun más las Perspec
tivas de desarrollo de los países en desarrollo.

UIIt! '* 1!K18~·'1IIN1IIiiI ••••••



_-----------------------------==""""'===-=·--~I!IIII1í&+\lii~'.,,~-
127. Por todas estas razones, era urgente buscar una soluci6n a la actual crisis 1~1. Se
econ6mica. En este contexto, expuso su idea de concertar un acuerdo internaoional FiB dedi
para poner un tope máximo a las tasas de interés, con niveles especiales y más favo- del dete
rabIes para los países en desarrollo•. De este modo, en vez úe ser un obstáculo a la táciones
cooperación internacional, el sistema financiero mundial se convertiría en un ins- los merc
trumento eficaz para estimular un aumento de la producci6n y el comercio.

128. En las circunstancias actuales el desnivel creciente entre los países desarro
llados y los países en desarrollo era fuente de una tensi6n internacional cada vez
mayor, por lo que era imprescindible invertir estas tendencias. A este fin habría
gue introducir cambios estructurales de gran alcance~ Con tal objeto era necesario
tener en cuenta la interdependencia de los sectores econ6micos y de las economías
nacionales y dar prioridad a los problemas de los países en desarrollo en el examen
de las medidas econ6micas que se habrían de convenir internaqionalmente. En esta
tarea la UNCTAD tenía un papel especial que desempe5ar, comooforo multilateral dedi
cado a los debates y negociaciones en esferas relacionadas especialmente con el
desarrollo.

129. Apoyaba el enfoque general del Informe, con respecto al análisis tanto de los
problemas a corto plazo como de las perspectivas a largo plazo de la economía mun
dial. °Estaba de acuerdo con la inquietud expresada en el Informe sobre la qrisis
econ6mioa actual en los países en desarrollo y la necesidad de introducir reformas
importantes en las relaciones econ6micas internacionales y de llevar a cabo un
ajuste estructural en diversos sectores econ6micos. A su juicio, el aumento de la
cooperación econ6mica entre países en desarrollo se debería considerar como un fac
tor complementario de las negociaciones Norte-Sur, y no como un sustituto de éstas.
Hubiera preferido que se diese más importancia a los recursos financieros para el
desarrollo, incluidos los créditos internacionales, y consideraba que se habrían po
dido evitar algunos desequilibrios del Informe si antes de su pub1icaci6n se hubieran
celebrado consultas con-las delegaciones.

130. El representa~te de la India dec1ar6 que el planteamiento del Informe ponía de
relieve la insuficiencia de las políticas monetarias y fiscales a corto plazo para
aliviar la crisis econ6mica mundial actual, que había teni~o efectos negativos en
los país~s en desarrollo. Seña16 que en el Informe se indicaba el papel desempe
fiado por las empresas transnacionales en el mantenimiento de las presiones
inflacionarias y su tendencia a aumentar su poder oligopolístico, muchas veces a
costa de productores más eficientes. En su análisis de las tendencias registradas
durante los tres dltimos decenios, el Informe apoyaba la convicci6n, expresada con
frecuencia por su delegaci6n, de que era necesario efectuar cambios estructurales
importantes en el sistema econ6mico mundial.
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131. Seña16 además que los países en desarrollo habían aumentado la proporci6n del
PIB dedicada al ahorro, pero habían tenido que reducir las importaciones a causa
d~l det6rior~ de la relaci6n oe intercambio. Sus esfuerzos por aumentar las expor
taciones quedaban obstaculizados por la incertidumbre respecto de la expansi6n de
los mercados.,

132. Se sentía especialmente p~eocupado Dor el aumento del nivel de la deuda'pen
diente de los países en desarrollo y la magnitud de los pagos de intereses y las
remesas de beneficios. ,Una de las lecciones del Informe era que, por sí solas, las
fuerzas del mercado resultaqan insuficientes para crear estructuras de producci6n
y de ingreso soci'almente efi:caces y equitat~vas.

133. Con respecto a las cuestiones futuras, pensaba que se debían elaborar medidas
concretas de política encaminadas tanto a aliviar la crisis econ6mica mundial como
a hacer frente a los efectos adversos de las operaciones de las empresas trans
nacionales. Con respecto a las recomendaciones y s~rencias hechas en el Informe,
afirm6 oue en la Junta y sus comités de los períodos oe sesiones, en las comisiones
pertinentes de la UNCTAD y en los'grupos intergubernamentales se debía dar cumpli
miento a tales recomendaciones y sugerencias. Esperaba que la secretaría de la
U~CTAD tendría eso en cuenta cuando preparase documentos para aquellos diferentes
6rganos.

13.4. El representante de Nor!1'~ acogi6 con satisfacci6n el amplio Trade and
Developnent Reporta 1981 cano 'Wia- iniciativa nueva e iJll:portante yo observ6
que varias organizaciones internacionales y gr~pos privados estaban publ~cando con
regularidad informes y estudios sobre los problemas de los países en desarrollo que
desempeñaban un papel i~portante por cuanto señalaban a la atenci6n de,los:-Gobier
nos'y de la,opim6n pública los problemas que se planteaban a los países en desarro-

'110 y conformaban la base de las decisiones políticas. El Informe de la secretaría
de la UNCTAD se compararía forzosamente con los informes anuales de carácter más
sectorial' de otras organizaciones internacionales. El Informe seguía en muchos as
pectos la pauta marcada por la Comisi6n Brandt. Le ~ecía ,muy bien el enfoque
ambicioso adoptado por el Informe, aunque qUizás cabr!a poner.~n duda ciertoS aspec
to~ metodol6gicos y posiblemente estar en desacuerdo con algunas partes del análi
sis y algunas de las conclusiones. Las ediciones futuras deberían seguir el enfoque
general adoptado y poner al mismo tiempo de relieve temas especiales y las prin~i

pales cuestiones sometidas a la Junta. En gran parte estaba de acuerdo con la
gravedad de la crisis econ6mica mundial y con el análisis que figuraba en.el Informe.
También estaba de acuerdo con la tesis principal de que, a la larga, una acelera
ci6n del orecimiento de los países en desarrollo merced a un aumento de las trans
ferencias de reoursos tendría efectos de retroacci6n positivos en las econ~as de
los países desarrollados. -'
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1'5. Su delegaoi6n sentía muoho interés por la apasionante discusi6n de las posi- 138. La

deberíanbilidades de amplipr el comercio entre los países en desarrollo. Le hubiera gus- comité d
tado que se h1oier~ un análisis a fondo de las limitaciones úe esa expansi6n y se Su país
preguntaba si era realista pensar que los países en desarrollo podían orear su habían r
propia esfera de desarrollo independientemente del resto del mundo. La si tuaci6n eoon6-
mioa aotual exigía una reevaluaci6n de los aspectos estructurales de las relaoiones simplifi
eCCln6mioas internaoionales y del cambio estructural, pero sin desechar los elementos ~~~~sd~o
del sistema eoon6mico internacional que habían demostrado su gran utilidad. Esti- en parti
mabaque en el Informe se había logrado mantener un buen equilibrio entre el realismo pecidos
bas3do en los meoanismos y las estruoturas econ6micas ~nternacionales existentes, del prot
por un lado, y el tipo de aaci6n que inspiraría nuevos debatas. por el otro. En
cuanto a la utilidad de las previsiones econ6micas, estaba de acuerdo con quienes
destacaban Que era difícil' predecir el futuro OOn exacti iud. No obstante, estimaba
que esas previsiones tenían un valor innegable en el contexto en que las utilizaba
la secretaría, como meros ejemplos de lo que podría suceder partiendo de la extra
polaci6n de la situaoión y las políticas econ6micas aotualed. Estaba oonvenoido de
que si en las futuras ediciones, del Informe se seguía incluyendo toda la,gama de los
problemas del desarrollo, destacando al mismo tiempo los aspectos de interés más
directo para la UNCTAD, constituirían la mejor base posible para las consultas que
se oelebrasen en la Junta sobre los problemas de interés común. .

1'6. El representante de Sri Lan~ elogi6 la perspectiva hist6rica que presentaba
el Informe. A su juicio, el Informe era cualitativamente' distinto de los valio
sos informes que publicaban anualmente otras instituciones internacionales, pues
adoptaba un enfoque amplio de la situaci6n econ6mioa mundial y reflejaba las múl
tiples responssbilidades de la QNCTAD En el Informe se había lQgrado presentar
un análisis, integrado y completo de los numerosos elementos del proceso de desarro
lle y hebía que leedo junto oon los informes de otras instituciones. El Informe
había puesto de relieve patentemente la gravedad de la presente crisis eoon6mica
mundial y había indicadoolar.amente el amenazador impacto sobre los países en
desarrollo del orecimiento lento, la inflaoión, los altos tipos de interés y el
proteccioniamo en _os países desarrollados de economía de me'l Jado. De hecho, su
propio país experi~ntaba agudamente mU9hos de esos problemas y se había visto
obligado a revisar sus prioridades, reducir las 'inversiones' en sectores críticos
de la economía y dilatar el logro de otros objetivos. Además, esas medidas habían
ido acompa5ada8 de un aumento del desempleo. Su país lamentaba en particular haber
tenido que reducir sus ,pagos por concepto de transferenc~as sociales, que habían
proporcionado un nivel de vida desusadamente alto a sus oiudadanos. La experienoia
de su país no era dnicar la situaci6n de los países menos adelantados había sido
adn más dramática. '

1'7. Por esas razones acogía oon satisfacoi6n el nuevo paradigma de desarrollo for
mulado en el Informe, pues permitía ooncebir alguna esp"ranza de que se scelerara el
crecimiento. No obstante, estimaba que era más probable que resultara correcta la
hip6teeis pesimista.
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-. 'e' J", .. 'l3~.- Las conclusiones elel Informe sobre el proteccionismo y el ajuste estructural
deberían dar un impulso considerable a las deliberaciones sobre esa cuestión en el
co~té del período de sesiones, durante el próximo período de sesiones de la Junta.
Su país había realizado e~fuerzos denodados en materia de ajuste estructural, pues
habían reducido. las importaciones,' adoptado medidas para promover las exportaciones,
simplificado el control de cambios, estimulado las inversiones privadas tanto extran
jeras como nacionales y promovido la diversificación de las exportaciones y laexpan
si6n de la producci6n de alimentos y del sector de los servicios. Esos esfuerzos,
en particular en la esfera de la promoción de las eA~ortaciones, habían sido entor
pecidos por la obstinada resi~tencia al ajuste estructural, acompañada po~ un aumento
del proteccionismo,. en los prfncipales países desarrollados de economía de mercado.

139. Estaba de acuerdo con el Informe en la necesidad de insistir en la cooperación
internacional y los esfuerzos concertados de los Gobiernos para hacer frente a la
crisis económica mundial, pues era evidente que la mera acción de las fuerzas del
mercado no bastaba para resolv~r los problemas de los países en desarrollo. Compar
tía asimismo la opini6n de la secretaría de que la cooPeración económica entre los
países en desarrollo podía contribuir eficazmente a estimular y sostener su creci
miento. Confiaba en que al preparar las futuras ediciones la secretaría revisara las
denominaciones utilizadas para referirse a los países de su subregión y recomendaba
el empleo de la expresión "Asia meridional".

140. El representante de la Jamahiri,ya Araba LiQ.ia observó que aun cuando el
TraCie and Developnent Re;port! 1981 i,nsistia en la necesidad del "cambio estruc
tural", el concepto no se utilizaba de manera coherente. La falta de una definici6n
clara constituía un obstáculo para la formulación-de recomendaciones de pol!tica pre
cisas. Además, dado que el carácter técnico del informe lo hacía inaccesible al
profano, sugería que las futUras ediQiones se Dreparasen en términos menos técnicos,
Y'que ias discusiones técnicas se limitasen a los anexos destinados a lectores
especializados.

141. El Informe tendía a tratar a los países 'en desarroflQ cQmo un todo, per9 su
heterogeneidad justificaba que se los d~vidiera'en grupÓs más ~,ueños, dado que
variaban los· problemas que se planteaban a los diferentes grupos. Además, la divi
si6n general en países en desarrollo importadores y exportadores ·de petr61eo era
superficial y tendía a atribuir directamente los déficit de los primeros al aumento
en sus importaciones de petróleo, siendo así que esos países la eran deficitarios
antes de producirse el mayor aumento de los precios del petr61eo. El deterioro de
la relación de intercambio y la reducción de los ingresos de exportaci6n de los paí
ses en desarrollo eran en parte consecuencia de la inflaci6n de los países desarro
llados. Al considerl:lr los desequilibrios de pagos no podía hacerse caso omis.o de la
abundante transferencia de recursos de los países productores de petróleo a los paí
ses en desarrollo.

;1

;-¡

-189-
1)

".,.~,l.~~:JW;'¡{4","IT.J;--.s:-:::,:::::"=-r-''"'::::'''''':2S:Ef'l'"'''''''i'!:!''''1'1'~".~!!i!mm!!~~~~~~~i!i!lM1~li!ilII!B _



•... -------------------------........."""'O¿¡¡¡;':="".. ,-,¡:.t·:::;;.:;r:,=,~;;:¡:.=-;;;;:.-.;:¡..'-;::;.=:;;:~ -;:,cl}···~~'-"'·,.~••il-~'''''''''

142. Si bien el Informe trataba de todos los aspectos del desarrollo, debería ha
berse ampliado el análisis de las opciones de política. S610 se hacían dos menoio
nes de la resoluoi~~ 3202 (S-VI) de la As~b1ea General sobre el estableoimiento de
un Nuevo Orden Eoonómico Internacional, y aun cuando el Informe analizaba los pro
blemQs de balanza de pagos de los importadores netos de petr61eo, no trataba en
oambio de los problemas básicos de desarrollo oon que tropezaban los países pro
duotores de petr61eo.

143. En cuanto al futuro examen por la Junta de los temas 3 y 4 del programa,su
giri6 que esos temas se fusionaran en uno solo que se ,examinaría en cada período
ordinario de sesiones.

144. El representante de·Sueoia dijo 9.ue la ouesti6n de la interdependenoia oon
toda su oomplejidad era de suma importanoia y que el Informe prestaba un servioio
al presentar ante la opini6n públioa' la realidad de esa interdependenoia. Res
peoto de la estructura del Informe sugiri6 que en futuras ediciones se inoluyera
un resumen de los prinoipales argumentos junto con las conclusiones, posiblemente
en una adioi6n separada, de modo que estuviera disponible cuanto antes. En ouanto
al fondo del Informe, estimaba que las oonclusiones sobre la neoesidad de reformas
instituoionales se basaban unas veces en proyecciones a corto plazo y otras en simu
laoiones a largo plazo, sin que estuviera sufioientemente justifioada la base ele
gida. Asimismo, en vista de los múltiples elementos de inoertidumbre que existían,
habría sido útil conocer diferentes hip6tesis con una serie de posibles desenlaces.
Las consecuenoias de un aumento sustancial de las transferenoias de reoursos a los
países en desarrollo se podrían haber expuesto más olaramente presentando de manera
más evidente las vinoulaoiones supuestas en la eoonomía mundial en lo referente al
oomeroio, el oreoimiento y l~ inflaci6n. '

145. Juzg6 difícil la situaci6n de la eoonomía mundial y se manifest6 oonvenoido de 'que
haoía falta unas políticas enérgioas a nivel mundial para restablecer un creoimiento
econ6mico rápido. El Informe atribuía importancia oon raz6n al oomeroio como motor
del crecimiento. A ese respecto era neoesa .'io asegurar el IlÍa~.tenimiento de un sis-
tema de comeroio abierto y de una liberalizaoi6n constante del oomer~io. También
eran alentadoras las perspectivas que ofrecía el Informe de' 'un aumento oonsiderable
del oomercio entre los países en desarrollo. Su delegación era partidaria de que
todos los países aplioaran políticas de reoonversián positivas.

146. En relación con el sistema de finanoiación internaoional, consideraba que de
bería ooncederse mayor apoyo a las instituciones finanoieras existentes, que, a su
juioio,habían funoionado en forma efioiente y 'flexible 'durante el reoiente período
de grave desequilibrio de las balanzas de pagos. Sin embargo~ todos los países, y
en particular los más fuerteseoon6mioamente, tenían que compartir la responsabili-
dad del funcionamiento eficiente del aotual sistema. Las instituoiones dé'finanoiaoi6n
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existentes,tanto mundiales como regionales,podrfan contribuir mejor a encauzar recursos
financieros de los países exoedentarios a los países deficitarios si se aumentara su ca
paoidad para ob~ner y conceder préstamos. Además un incremento de las inversiones
privadas directas en los p~íses en desarrollo que las acogieran favorablemente ~am'~

bién podría contribuir a aliviar sus dificultades de balanza, de pagos.

147. Su país apoyaba la idea de transformar la. AOD en donaciones a los países en
desarrollo más pobres y creía que los problemas de la deuda dA otros países en
desarrollo se deberí~ examinar en el contexto de sus d6fici~ en cuenta corriente
actuales y. previstos.. Además, e:ra necesario reexaminar los medios de aumentar la
asistencia oficial para el desarrollo y de darle una baso más estable y previsible.
Era evidente que la gran diversidad que existía entre los países en desarrollo jus··
tificaba la adopci6ri de medidas de política variadas para satisfacer sus diferentes
necesidades. Así,· por ejemplo, si los países industrializados aplicasen medidas de
política determinaaas y coordinadas para aumentar las oportunidades comerciales y
el acceso a una financiaci6n sin condiciones de favor, se facilitaría una reasignaci6n
muy sustancial de la asistencia oficial para el desarrollo en beneficio de los países
que más la nocesitaran.

148. El representante de los Est~dos Unidos declar6 que, en vista. dal carácter de
6rgano universal de la UNCTAD y de su competencia en varias osferas, era útil la pre
paraci6n de un informe global como el que se había presentado a la Junta, aun cuando
hubiera algunaduplicaci6n con los informes anuales de otras organizaciones interna
cionales. Su delogaci6n no podía aprobar muchos de los c.nálisis y conclusiones del
Informe, algunos de los cuales se prestaban a controversia, y no compartía el pesl·
mismo de ¡a secretaría al evaluar la actual situaci6n económica mundial y sus pere··
pectivas futuras. Pese a las graves d~ficultades econ6micas actuales, y al· crecien··
te número de personas que vivían en la pobreza, a causa, en muchos casos, de un ere··
cimiento demográfico sin freno, se habían logrado notables prO¡;,'"resos, como lo domos-o
traba el rapidísimo crecimiento de países de medianos ingresos, debido en parte e
la impresionante oxpansi6n de sus exportaciones de manufD.cturc.s que h.'!bía. ext.endido
los beneficios del comercio a una parte ~or del mundo en- desarro;~o. La. delegnci6n
estadounidense consideraba que era importante distinguir entre las"diferentes carne··
terísticas de los países en desarrollo y la diferente naturaleza de los problemas
que dificultaban su desarrollo. A este respecto, se mostró sctisfecha. por el empleo
de varias categorías ana;1.íticas en el Informe.
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¡; 149. Discrepaba con la secretaría respecto de varias de las hip6tesis utilizadas
1: y de los argumontos expuestos en el Informe. En priJac:r lugar, no podía aceptar la
1.: premisa de que la. economía mundial era' algo que he.bía que ordenar, puasto que. un
11 ordenamiento global excedía de la capacidad o sabiduría coloctivas de los gobiernos.I!
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Su delegaci6n est~b~ que debía ~bandonarsc el criterio del ordennmient~ global~~~~~~
en favor de un crloterJ.o más práctloco para abordar los problcnas ooncretos. En f
segundo lugar, rechazó la hip6tesis implíCita y frecucntCLlonte expuesta do que \
los problemas de los países en desarrollo se debían principalmente a fuerzas ex- ¡.
ternas, y en particular a las condiciones y políticas econ6micas de los países !
desarrollados de economía de mereado. Cualquier examen equilibrauo debía consi-·
derar t~bién la eficacia de las políticas eC0nómicas nacionales do los propios
países en desarrollo. La descripci6n de lasituaci6n oconómica dG los países
socialistas de Europa oriontal que se he.cía en el Inforrao también era dcficien
te, pues producía la errónea impresión de que los fracasos económicos de esos
países se debían a causas externas.. En tercer lugar; consi¿¡orab~ que la crítica
de las empresas transnacionales se había exagerado ~,nifiest~ento y.oquivalía
nada menos que a un ataque contra la propia economíc. de murc:lc.1o. Aunque so re,
conocía l~ contribuci6n de las empresas transnacionalesa In. industrialización
de los países en desarrollo, se destacaban exCeSiVaLlente los·presuntos costos
sociales que ocasionaban.

150. En cuanto al sistema financiero internacional, discrüpab~ firmemente de la
opini6n de la secretaría de que el problema de los crecientes déficit por cuenta
co~iente de los países en desarrollo tenía proporciones de crisis o excedía de
la capacidad de las instituciones financieras existentes para resolverlo. En
contra de: la afirmaci6n de que las instituciones financieras de Bretton Woods no
respondían a las necesidades de los países en desarrollo, mencionó la política
recientemente adoptada por el~rr de ampliar el acceso a ~us cr6ditos, que ha··
bía conducido auna brusca expansi6n de los préstamos oficiales a los países en
desarrollo en 1980·1981, la ampliaci6n del Servicio do Financiamiento Compensa···
torio y la creaci6n de la Cuenta de Subvenci6n de los tipos de interés en bene
ficio de los países en desarrollo. Además, su delegaci6n se oponía a que se hi··
ciese hincapié en la fj,nanciaci6n de los déficit en vez de en las políticas na··
cionales de reconversi6n y a la propuesta de establecer un vínculo cntre las nece~

sidades de desarrollo y el suministro .de liquidez internacional adicional. Pro··
gunt6 por qué se hacían en el Informe ataques infundados contrn. otra instituci6n
internacional•

._~ Con respecto al endeudamiento exterior de los países en desarrollo, opinaba
que el Infor.me exageraba la magnitud del problema y no sormlaba que muchos países
habían mantenido su carga de la deuda dentro de proporciones o.coptnbles mediante
unas políticas eficaces de reconversi6n y un crecimiento orientado hacia la expor
taci6n. m Informe también insinuaba engañosamente que sólo en la actualidad,
medi.ante la participaci6n de la UNCTAD, Bé había establecido un "marco coherente"
para la reorganización multilateral de la deuda. Dijo que en realidad ese marco
llevaba funcionando eficazmente muchos años.
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~~~~~~;:';:;;~ue e~-InfOrme concedía eS;eCial~--~p:r~e~ciaal crocimiento del mer-
t cado de eurodivisas y a la aparici6n de tipos de cambio flotantes on el decenio
l. de.1970, que s~gún so afirmaba 1m el Informe había conducidu c. la inestabilidad
! de los mercados de divisas y de p~oductos básicos y había linitado la libertad
I de los gobiernos para aplicar sus políticas económicas nacionales. Su delegación.

consideraba que las propuestas de aumentar el control ostatal sobre los mercados.
financieros y distribuir la liquidez internacional según las necesidades de.desarrollo
crearían un ambionte inflacionario y aplazarían la aplicación de las políticas de
reconversión.
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153. Con respecto' al proteccionismo y el,aj~ste estructural, dijo qu~ no podía
admitir que.hubiese habido un gran aumento de las medidas proteccionistas, aunque
reconoQió que en los últinos años se habían reforzado las presiones en pro de esas
medidas. Tampoco creía que las políticas de sustitución do importacibn~s propor
cionasen los medios mejores para acelerar 01 desarrolle económico, puesto que exi
gían un mayor grado de planificación, que podía dific~ltar la asignación más efi
ciente de los recursos. El ajuste estructural internacional ero. un proceso con
tinuo que estaba determinado primordialmente por las fuerzas del morcado. Con
respecto al Clilpooramiento de la relación de intercambio de los productos prima··
rios estimó que el rápido crecimiento de las exportaciones do manufacturas de los
países en desarrollo era el factor más importante que 10 c:xplicaba. Esto no conl;l'"
tituía la aeplorable situación que insinuaba el ,Informe, sino que indicaba cómo
habían progresado el desarrollo y la diversificación do las exportaciones de los·
países en desarrollo.

J.54. En· cuento al examen del Fondo Común para los Productos Básicos que se' ha.cía
en el Informe reiteró la ,posición de su Gobierno de que el l!'ondo Común ero. prin··
cipalmente un instrumento capaz de reducir las contribuciones directas de los
Estados a los conveniús de estabilización mediante la puesta on común de los re
cursos, pero la participacién de los Estados Unidos en 01 Fondo Común no signifi··
cabo. que é~tos aprobasen 01 concepto de la reglamentación de los mercados.

,
155. La dBl~gación estadounidense.tampoco podía admit{r qua lo~ países en desarro
llo tuviesen que desarrollar sus propias marinas mercantes para mejorar su posición
en el comercio internacional, ya que eso conduciría a una asignación errónea de sus
escasos recursos. Tampoco podía compartir la. opinión do que el crecimiento de las
marinas mercantes de~los países en·des2.rrollo había sido "lento ll y "mínimo".

156. Esto.s obso~~aciones críticas' tunían su origen en el criterio diferente con
que el Gobierno estadounidense abordo.ba los problemas del desarrollo, critério que
había sido expuesto en las declaraciones efectuadas por el Presidente de los·.
Estados Unidos, o en nombre suyo, en el período de sesiones en"curso de la Asamblea
General' y en la reunión recientemente concluida. del FItl y el Banco Mundial: mante··
nimiento de un sistema comercial abierto y de un sistema financiero internacional
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157. luiri.ló QUü su Gobierno siempre habíc. npvyauo lé:'.s propuestas de cambio cons-·
tructivas y había desompeñado un papal docisiv0 on la creacién de nUeV~s institu··
ciones intelTICcionales en la p0sguerr~ porQuü reconocía lc nocesidad del derecho
internacional y de un marco para las o01iboraciones int~rnaciona.los. Esas insti-·
tuciones no se habían croado como instrunentos de ordcnmliontú o control globa··
les. Por el contrarie, habían impedido 01 restabloc'imiento c10l viejo sistema ele
restricciones e instituido un marco en el que podía florcco~ wl comercio y las
inversiones. Así pUvs, .c:stimaba que la insistencia en el lugr:) de objetivos
globales mediante 01 mocanismo de las instituciones irlternac~onalGs estaba mal
fundada. Un defecto básico elel IIlforme de la·secretaría consistía en que no
reconocía estos factores del sistema internacional y en canbio sugería uno que
para él no era realista ni viable. Las transferencias masivas de recursos que
se necesitarían oran sencillamente imposibles. Lns ediciones futuras del Informe
deberían centrarse ,en los problemas concretos de que poelía ucuparsc la Junta.
Ha9iendo un n~yor esfuerzo para tratar objetivamente de las cuestiones, tanto en
sus hipótesis como en la utilización de los datos, lé:'. Ul~CTAD,lograría una mayor
credibilidad para sus informes y aumentaría su influencia un 01 dié~ogo

Norte-Sur.

158. El representante de Indonesia declaró que el Infurme, al hacer hincapié en
la relación mutua entre las cuostiones nonütarias, financierns y de desarrollo,
llenaba una lagunc~ que oxistía en los informes anuales de otras organizaciones
internacionales. El sistema econúmico internacional, tal como había funcionado
durante m6.s de 30 años, hBbía r~sultado ineficaz e inequitativo y una fuente de
graves problemas pera los países en desarrollo. Las pclíticas ocon6micas de los
principales países desarrollados tendrían que modificarse a fin de llegar a una
situación en que los países en desarrollo pudieran av~nzar graGunlmante hacia el
Nuevo Orden EconÓMico internaCional. Une de los grarJ<'les aciertos del Informe era
su insistencia sobro esto punto, pero: en cambio no so ha~ía 8n él una exposición
d~tallada de los cambios de política qua .serían nccescrios.

159. En el Informe también se hacía una excelente exposici6n de los tremendos
esfuerzos y sacrificios que los países ondesarrollo habían realizedo p~ru movi-·
lizar sus propios recursus con miras a alcanzar sus objetivos nacionales de
desarrolle, y so mestraba claramente que el progreso.de eses países se había vis··
to retrasado rl~s por las trabas impuost~s por 01 sistffi~a 0conómico internacional
que por la insuficiencia ~e sus propios esfuerzGs. El Info~:me s~ñalaba claramente
el creciente dinamismo existentE) en la esfera de la coopm:ación econQmica entre
los países en desarrollo.
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161. El representante do Etiop!a puso de' r~lieve los resultados de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados y las disposiciones re-o
comendadas para examinc.r peri6dicamente la aplicaci6n del Nueyo Progr~ Sustancial
de Acción aprobado por esa Conferencia.
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160. Pasando al análisis de los cambios estructurales en sectures clave, dijo
que la influencia que las actividades de las empresas transnaciona1es sobre las
e09nomías de los países en desarrollo,hacía necesario que la comunidad internacio
nal tomase medidas para contrarr~starlas. Esperaba que le secretaría de la UNCTAD
adoptase este,enfoque en su análisis y propusiese medidas de política concretas.
en las esferas monetaria y financiera, así como en otras esferas, a fin de coady.uvar
a los esfuerzos de los países en desarrollo por desarrollarse. Sugiri6 que en las
ediciones futuras del Informe se hiciera en general más hincapié en las propuestas
concretas de política, ~ara pasar con la mayor rapidez posible al nuevo paraqigQa
de desarrollo. ' .

.J
162. Con respecto al Trade &Dd DeveloJlllent Report! i981 consider6 que ¡J
podr!a haber sido IÚS cOmpleto Y' analítico, aunque reconoci6 que seft&1&ba &1- . ~
gunos de los principales problemas urgentes, entre &llos los crecientos d6f·icit de '..~.'
cuenta corriente, los elevados tipos de' interés, las remesas de beneficios y'el ~
servicio de la dcuda, con que se enfrentaban los países I.m ~I.:sarrüllo. La econotlÍai
mundial se encontraba en una situación do desequilibrio ostructural, y los países · 1.
en desarrollo, on especial los menos adelantados, estaban en una situaci6n muy •
difícil. El :Huevo Orden Econ6mico Internacional, pr::>motido dasde hacía mucho 1;ierapo,
continuaba siendo sólo retórico, mientras seguía aumentando 01 desnivel entre ricos .~
y pobrc:s. Se necesitaba nada menos que una transformación profunda de las 'relacio·· . ;1
nes económicas internacipnales actuales para sentar las bases de una cooperaci6n i
internacional y. un crecimiento equitativos. Con este fin, se requorían unas inver- ;1

siones y unas transferencias de recursos masivas, en términos reales, a los países :¡
en desarrollo en general y a los países menos adelantados en particular.,

163. Su delegación atribuía gran importancia. a la func.i6n que lo. UNCTAD y las orgo.··
nismos internacioncl.es de financiación y de ayUda, com~ el' Banet> Hundial' '3- el Fondo
MOnetario Internacional, podían desempeñar para modificar la~ relaciones econ6micas
internacionales, especialmente si se ponían a su disposición recursos sufioientes para
el desarrollo y si podían resisitr las presiones políticas. Las dificultades de
los países más pobres y económicamente débiles del mundo, incluidos los países menos
adelantados, seguirían siendo insuperables a menos que ciertos países industrializa
dos reconociesen sus compromisos internacionales y reaccionasen positiva y genero·
samente a los llamamientos en pro de la ayuda y de la cooperaci6n internacional. A
falta de suficientes transferencias de recursos reales a los'peíses en desarrollo,
y ante el aumento de la carga de la deuda creciente, era hipó~rita hablar de cncbios

,
, .~
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166. Por desgracie, no todos los países se encontraban en este. posición fe.voro.
ble. A Gste respecto, se debían tener en cuenta dos fo.ctoros importantes:

167. El represontante de Bangladesh señal.) la radical cónclusión que se so.ccba
de la parte I dol Informe de que lo. actual crisis econóEicti hc.bía. afectado y cono.
tinuarío. afoctando e las perspectivas do comercio y adelanto de los países on

165. A pesar de todo eso~ en 1975-1980 su país había podido mantener una tasa de
creéimie~to económico de más del 6% al año. Gracias o. losloeros do los dos úl··
timos años, el excedente de la balanza de pagc~ había eliniru-.do 01 problema. del
ondeudamiento 0xterior. A pesar de las dificultades que 0r~1 de prever en lo. 8i
tuaci6n económica mundial, el pueblo de Bulgaxia veí~ el porvenir con optimisnú.
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la carrera de armamentos, Q qcuaa de "la pol!tic~,BGguida por los ~todos

Unidos y por sus aliados, hc.bía alcanzado nuov~s ~imcnsionos, por lo quo
repercutía. n6gativ~ente en la economía intornr.cionnl on su tütaJ.idad.
Los recursos que se gastaban on esa. carrera de a.~"I'lcm(;l1toS sin precedentes
podían utilizarse para ~l desarrollo.

no había verda.deros perspectivas de que so establociera un nuevo urdun
econ6oico int~:rnacio~, da.do que en cuestionC's econ0uicas el mec...is-·
mo de 1& adúpci6n d~ deci~iolics se~~ía esto.nuo en n~nos de unos pocos
países desarrvlladus,

b)

a)

"es:ruct~lrc.les en la economíc mundial. Sea cual fuere el '¡'-ricen de la.
crJ.sis o.ctunl, la soluci6n no estribo.b('. en E:ll aislacionish1o y 01 prflteccionismc
sino on 1::-. expansión del comercio internacional y del sistcnc. do' ayuda, cún un
treto preferencial para los países. €ln c1csc.rrollo, sin rociprocidnd y sin presiú~'

nes políticns, o. fin de que tolos paísos pudieran auwentar su pnrticipación on 01
comercio mundial e iniciar y mantener programas de desarrollo bf3ados en la auto
nomía econ6cico. para sus pueblos.

164. El representante de Bulgaria observú con satisfacción que e:n el InforL1o se
describían eorrectamente los principales 10gr0s de los países socialistas en los
dltimos ;0 años, logros que habrían sido inconcebibles fuero. dol sisteno. económico
socialista y de la estruc~lL~a que para la coope-.raci6n proporcionaba el Consejo de
Asistencia.Econémica Mutua (CAEMl.Con todo ~ los paises socialistas no eran comple
tamente inmunes a los efectos de la crisis económica mundial, ,yo. que, al igual que
los demás pe.íses, no estabE'.n aislados de lo. situación económico. del resto del mundo.
Los países socialistas también sufrían las consecuencias do las nedidas restricti
vas discriminatorias qUé ciertos países desarrollados do ecouomío. do mercado apli
caban por razones puramente políticas.
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I
desarrollo. Además, los efectos de la recesión inducida, las elevadas tasas de
interés Y las políticas ~onetarias oscurecerían todavía más 1ns perspectivas de

¡ crecimiento a c~to plazo de los países on desarrollo. Lús p~sos ~enos ade1anta-
I dos, como el suyo, habían sufrido u~a contracción extramc en los ingresos de ex_o

portaci6n de sus principales productos en 1980 y se enfrentab~_l con un descenso
todavía mejor en 1981 y por consiguiente era de esperar que padecieran una dis
minución radical del poder adquisitivo de sus exportaciones por tercer año conse
cutivo. Se verían obligados a frenar enérgicamente sus importaciones a menos que
recibierrol importantos corrientes adicionales ae asistencia en respuesta al NU6VO
Programa Sustancial de Acci6n ~probad0 en París. Difícilmente podrían permitirse
obtener nuevos préstamos en loS mercados internacionales dE;: capitol o. los eleva·..
dísimos tipos do interés vigentes. .

168. Señaló que en la parte 11 del Informe se examinaban los resultados logrados
por los países en desarrollo en el terreno del crecimiento, on los que, era penoso :;'.1,

constatarlo, no participaban los países monos adelantadps, quo, pese a ne haber .
sido responsables de ello, habían sufrido reveses ininte~'rUIIlpidos al estar menos
equipados para absorber las cGnDociones exteriores y al disponer do una libertad
de maniobra limitada en 0ste clima intornacional de rápida evolución económica.
Debido al empeoramiento de su relación de interc~bio, el poder adquisitivo de
ells exportacionos había disminuido a una tasa anual del 2,2% en el decenio do 1970,
y considerados en conjunto esos países habían tenido un crec~iento cero durante
ese decenio. Citando datos de su propio país dijo que, a posar do que el volumen
de las exportaciones había aumentado un 25% en 1980 con rospocto al afio anterior, '1
el valor de las qxportaciones había disminuido en 100 millones de d61ares.Su '
Gobieroo compartía la conclusión de que la continuaci6n de detorminadas políticas "~
destinad~s a aumentar la cpoperación económica entre los países en desarrollo, "
con inclusión del necesario elemento de cooperación financiera, prometía amplias
perspectivas para el decenio de 1980.

169. Afiadió que, los países en desarrollo dependían abruuk~doramente de los mer
cados de productos básicos. Do ahí que la estábi1izaci6n, en i;érminos reales,.
de los ingrosos de exportación derivados de los productos primcri~s, la elimina
ci6n de los obstéculosal acceso a los mercados y la soguridad alimentaria para
los países deficitarios en alimentos fueran cuestiones que requerían urgente
atenci6n. Si se quería evitar una crisis más amplia, las instituciones interna.
cionales financieras y 'de desarrollo tendrían que a~entar sus préstamos en con
diciones aceptables.

. ¡
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170. El Nuevo Progrf.l,Jlle Sustancial do Acción para el Deconio de 1980 en favor de
los países menos adelantados asignaba la totalidad de la carga de la ejecuoi6~ en el
plano nacional a los propios países menos adelantndos, eJl tanto que los países desarrollados
que habían aceptado los objetivoE fijados para la transferencia de recursos 'se mos~

trabar~ totalmente evasivos, con algunas excepciones honore'.bles, acerca del plazo ne~·

cesario para conseguir esos objetivos. Existían también posi~i1idades de aumentar el
comercio entre los países menos adelantados y los países desarrollados de economía
de m<9rcado.
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~. Distribuidos posteriormente como documento oficial de la Asamblea General
(A/3bJ587, anexo').

175. Todos los países tenían algo que ganar de un sistema económico internacional
enérgico y dinámico, pel."O los principales países industrializados creneraban una amplia
proporción de la. riqueza. mundial y sus políticas tenían una' influencia dominante en
la situaci6n económica mundial. La única forma de que esos paíseE'! consiguieran nive
les elevados y sostenibles de crecimiento econ6mico a mediano plazo, lo que era tan
importante para 'los intereses de los países en desarrollo, sería que adop~aran polí
ticas orientadas a reducir .la inflación y las posibilidades de inflaci6n. A ese
respecto, era casi indudable que las políticas antiinflacionistas adoptadas a fines
del decenio de 1970 habían contribuido a que se lograra reajustar la economía a la
segunda convulsión provocada por el aumento de los precios del petróleo y habían 111.1
impedido que el crecimiento real de los países de la OCDE fuera de signo negativo, tJ
como había ocurrido' en 1915. J,JÓgicamente, el é~:ito que lacrara la economía mundial
en cuanto a reducir la inflación dependería sobre todo de la evolución de los precios
del petróleo, un vínculo que no se había destacado con suficiente claridad en el
informe de la secretaría.

174. Su Gobi~rno recouócía la impo~tancia de la interdependencia de la economía mun
dial así como la influencia que podían tener las políticas de un país sobre la econo
mía de los demás países. Por esa razón había presentado en·el quinto período de
sesiones de la Conferencia 'Lma propuesta relativa a la inflación, el proteccionismo
y el ajuste estrt.lc "ural. Continuaba creye..do que se debía..p~,Js'"<:;"Lur el desarrollo
mediante la installl.'ación de un si~ ~eUJa econSmico in·~ldrll.acional, .Liberal y orientado
al comercio, cuya robustez se mediría por su capacidad de realizar los cambios nece
sarios para hacer frente a l~s problemas económicos de los países en desarrollo.

173. Las perspectivas para el decenio de 1980 que figuraban en el Informe no eran
alentadoras pel."O el cuadro era realista ~r se basaba en una corl."'6cta evalua.ción de los
datos disponibles. Pese a todo, si los gobiernos de los países desarrollados y los
países ·en desarrollo fueron capaces de adoptar políticas adecuadas, el futuro podría
ser algo más halagÜeño de lo que sugería el Informe. En el Informe sobre el Desarrollo
Mundial. 1981 del Banco lfundial se hacía referencia, por ejemplo, a la transformación
que se había producido en la economía muncial durante el decenio de 1970 y se llegaba
a la conclusión.de que la capacidad de la economía mundial para resistir convulsiones
había sido insospechadamente elevada durante ese decenio. Aunque siempl."'6 había habido
y continuaría habiendo divercrencias en cuanto a la actuación económica de los países
en desarrollo, el informe del Banco Hundial pe.rmitía motivos de mayor optimismo.

172. El representante de Australia recomendó a las delegaciones la lectura del comu
nicado y la declaración de la Reunión de Jefes de Gobierno del Commom.¡ealth celebrada
en lIelbourne (30 de septiembre a 7 de octubre de 1981), de los que se. habían distri
buido copias oficiosamente MlJ. Pasando al Trade and Development Repol'~ z'- 1981,
dijo que el intento de la secretaría de colocar los problemas. de. desarrollo
en una perspectiva histórica era útil, si bien .existían dificultades de orden estadís
tico así como la posibilidad ·de amplias diferencias de interpretación.

·------------------------------¡¡¡¡¡;;¡¡¡;=¡¡O;¡¡¡¡=~=~~·-c.""«:':<~Rk:._~·,.;H.p~;¡;;7,-,~=0..:'" ",~..

171. A pesar de los llamamientos unánimes hechos por la OUA y Ion Jefes de Estado
africanos, por la Reunión en la Cumbre de los Jefes de Estado de los países islámicos,
por la Reunión Ministerial de Bane;kol~ y por otros jefes de LJstado durante la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre lns Países Nenos Ad!" lantados, y a pesar de
muchas otras reuniones de alto nivel dé rejJresentantes de paJ.ses en desarrollo, había
habido una lamentable falta de respuesta clara e inequívoca a esos llamamientos por
parte de muchos que probablemente ga.CJtarían ciles de miEones de dólares en esferas
totalmente ajenas al desa!:'rollo.
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, 176. En su opinión, el Informe adoptaba un punto de vista a corto plazo de las actua-
les políticas de los países desarrollados, ya que criticaba los elevados tipos de
interés y el lento crecimiento sin reconocer los beneficios a largo plazo que se deri
varían para los países en desarrollo de reducir ~ posibilidades de inflación y de

¡. mejorar las oportunid~des de inversión y comercio. SeñalÓ' que se había prestado poca
, atención a la contribución que las. políticas nacionales deberían hacer al adelanto
t económico de los países en desarrollo. Su Gobie1~0 consideraba necesario reiterar que

el mejoramiento de las perspectivas de desarrollo económico a largo plazo dependería
de que se redujera el proteccionismo y se alentara la reestrtlcturación de las economías
tanto de los países desarrollados como de los países en desarrollo para que se adap
taran a la evolución de las oportunidades de comercio e inversión.

177. En los últimos años la liberalización del comercio había vacilado' y algunos
sectores, como la agricul~a y la ganadería, no habían tenido nunca el beneficio
:real de un esfuerzo concertado para eliminar las barreras comerciales. La voluntad
de los países desarrollados de aceptar los cambios en las ventajas relativas y mejorar
el acceso de los productos agrícolas y las manufacturas a sus mercados sería probable
mente una prueba de que eran sinceros cuando decían que deseabañ atender las aspira
cio~es de adelanto de los países en desarrollo en el marco del sistema económico inter
nacional actual. Si se demorara indebidamente la reducción del proteccionismo y la
aceptación del ajuste saldría perjudic~da la economía mundial. Ahora bien, el ajuste
estructural sólo podía tener éxito si se realizaba en el contexto de políticas a corto
plazo aptas para combatir la inflación.

178. Las recomendaciones del Informe para mejorar las perspectivas de adelanto de los
países en desarrollo merecían ser objeto de .seria atención. A todos interesaba saber
la forma en que esas propuestas afectarían a la economía mundial y a las perspectivas
a :I:argo plazG _de los países en desarrollo. Su Gobierno esperaba que continuaran los
trabajos sobre el modelo de desarrollo y estimaba que el valor del Informe radicaba en
el estímulo .que proporcionaba para discutir en la Junta importantes cuestiones de
desarrollo así como en el marco cuantitativo que ofrecía para examinar tareas concretas
que eran de la competencia de la UNCTAD.

tIu

179. El representante del Iraq tomó nota.con reconocimiento de la importancia que
se asignaba en el Informe a la cooperación económica entre los países en desarrollo
y declaró que su país continuaría sus esfuerzos para incrementar la cooperación con
otros países en desarrollo. Apoyó la opinión recogida en la parte nI del Informe
de que los países en desarrollo deberían disfrutar de un porcentaje equitativo del
mercado mundial del transporte marítimo y que deberían ampliar sus flotas nacionales
para apoyar su comercio exterior. .

180. Su país estaba dispuesto a cooperar en la solución de todos los problemas,
sobre todo de los países en desarrollo. Además había presentado diversas propuestas
en el FMI y había dado su apoyo al aumento de la asistencia de la OPEP a los países
en desarrollo. A su juicio, era ~ecesaria una ~ror cooperación financiera interna
cional para a;}".idar a los países en desarrollo a reducir sus desequilibrios de pago.

181. El representante del Pakistán declaró que el Informe representaba una contribu
ción de considerable peso intelectual a los debates de la Junta. Aun cuando otras
organizaciones internacionales publicaban informes similares, estimaba que la UNCTAD,
con su peculiar mandato, amplias perspectivas y especial concentración en los problemas
de los países en desarrollo, debería también emprender un análisis de la economía
internacional. Esperaba que las ediciones futuras del Informe se conc~ntraran en la
evolución de las políticas, paralelamente al análisis de los hechos, a fin de ofrecer
el trasfondo necesario para el estudio de las políticas y. perspectivao económicas
internacionales.
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182. Con respecto a la clasificaci6n de países utilizada en el Informe, señaló que
los pa!ses de su subregi6n se debían clasificar en el grupo "Asia meridional". Además ,
la expresi6n ''Exportadores de manufa.c~as de Asia" no era exacta porque aparte de los
pa!ses enumerados bajo ese epígrafe en el anexo :B del Informe había otros que e::-'''P0rta
ban cantidades considerables de manufac~"uras. Sería más apropiado adoptar una clasi
ficaci6n de países según sus niveles de desarrollo y la magnitud o gravedad de sus
p1'Oblemas •

18;. En el·Informe se destacaban con vigor las principales características de la
actual situaci6n económica internacional, que era bastante poco prometedora. Ante
esa sombría situaci6n, :resultaba alentador que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Pa!'Ses Menos Adelantados hu'Qiera supuesto un nuevo compromiso por parte de
la comunidad internacional de ocuparse de los problemas de esos países. Además, la
pr6xima Conferencia en la Cumbre de Cancún era una prueba de la convicción de que los
pmblemas económicos mundiales e:lCigían un cierto "ordenamiento de alto nivel".
Sin embargo, los países en desarrollo aún estaban esperando medidas firmes para com
batir el pmteccionismo y para progresar en las negociaciones, especialmente sobré
los pmductos primarios. Consideraba que las negociaciones sobre la renovación del
Acuerdo Multifibras eran una. prueba decisiva del compromiso asumido por los países
desarrollados de economía de mercado de establecer un sistema de comercio abierto,
que sería decisivo para su propia :recuperación económica y para la aceleración del
crecimiento en los países en desarrollo.

184. Agregó que los mercados inte=nacionales de p:roductos básicos seguían experimen
tando amplias fluctuaciones de precios y las negociaciones sobre las medidas de esta
bilizaci6n estaban estancadas. Había esperado que la celebración del Convenio
éonstitutivo del Fondo Común para los Productos Básicos se interpretaría como prueba
de la convicci6n generalizada de que la -reglamentación de mercados y una mayor elabo
raci6n de los productos básicos en los países en desarrollo beneficiaría a toda la
comunidad comercial internacional. IJn vez de ello, muchos países soguían confiando
en una mejora del ciclo comercial y preferían evitar los ajustes cstructurale·s.

185. Estaba d~ acuerdo con la secretaría on que había que subrayar el problema que
suponían las corrientes de 'ayuda reducidas y el aumento del servicio de la deuda,
en particular para los países más gravemente afectados que no tenían derecho a las
ventajas concedidas a los países menos adelantados y que, aún así, no tenían mucho
acceso a loe mercados internacionales de capital.

186. Los países en desarrollo no estaban tratando de endosar la carga del reajuste
a lo,s países desarrollados y, por otra parte, habían hecho grandes esfuerzos y habían
logrado resultados bastante aceptables en circunstancias difíciles. En lo que se
refería a su propio país, creía que había dado pruebas de su capacidad y voluntad de
hacer p1'Ogresos excelentes, en particular e,n los cuatro últimos años, y que, por lo
tanto, merecía un ma;vor apoyo en SUfí esfuerzos de desarrollo por parte de la comunidad
internacional. Sin embargo, en Ve2' de ello se había producido una reducción de las
corrientes netas de ayuda, que bajaron de 776 millones de d61ares' en 1976-1977
a 347 millones en 1980-1981, Y un aumento del servicio anual de la deuda, que pas6
de 288' millones de d61a.res a 684 millones. Si bien la situación había mejorado algo
recientemente, se creía que esa mejora sería transitaria solamente. En su opini6n,
sería necesaria una mayor cooperaci6n financi~ra internacional para ayudar a los
países en desarrollo a reducir sus desequilibrios de pagos.
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187. El representante de la seoretaría del CAEM declaró' que inoluso una breve ,lectura
del Informe ponía de manifiesto que se trababa de un análisis interesante y oompleto
de los problemas eoonómioos mundiales. El informe reflejaba el oarácter universal de
la UNCTAD y se ooupaba de varias ouestiones importantes que tenía planteadas la comu
nidad internacional. La interdependencia cada vez ~~or de los problemaS de la econo
mía mundial exigía un enfoque multilateral para resolverlos con éxito. Todos los
países y grupos de países debían tener en cuenta sus tradiciones y puntos de vista,
pero una aooión colectiva efica~ requería la democratización de las relaciones comer
ciales y económicas internacionales y su reestruoturación de conformidad con el
espíritu del Nuevo Orden Económico 'Internacional.

/

188. Los países del CAEM organizaban su cooperación económioa mutua de manera plani
ficada, reglamentaban oonscientemente su desarrollo y aplicaban métodos de planifi
cación para superar las oomplicaciones que surgieran. Sin embargo, los países del
CAEM también se veían afectados desfavorablemente por la crisis estructural de los
países desarrollados de economía de mercado, el desequilibrio del sistema monetario
internacional, el proteccionismo, la inflación, etc.

189. Dijo que la verdadera amenaza para el desarrollo pacífico era la aoeleración de
la carrera de armamentos y la ltilización de las relaci.ones económicaS internacionales
como medio de chantaje político. Señaló que los congresos de los partidos comunistas
y de los trabajadores de los países del CAEM celebrados entre 1979 y 1981 habían
adoptado medidas para intensificar y perfeccionar aún más la integración económica
socialista y los programas de cooperación bila:teral a largo plazo para la solución de
problemas comunes. Lo~ países del CAEM habían completado la coordinación de sus
planes económicos para el período de 1981-1985, lo que creaba -una buena base para
ampliar el comercio e incrementar la producción de energía y materias primas.

190. Afirmando que los países del CAEM intentaban reforzar la cooperación económica,
con otros grupos de países basándose en la igualdad y el beneficio mutuo y apoyaban
la reestructuración de las relaciones económicas internacionales sobre una base demo
crática y justa, dijo que la secretaría del CAEM esperaba que aumentara la cooperación
con la secretaría de la UNCTAD. .

191. El representante de los Países Bajos dijo que su delegación compartía la tesis
central del Informe de q~e era muy posible que, de continuar. las actuales políticas
a corto plazo tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo, se
pusiera en peligro la realización de las metas y objetivos de la cooperación inter
nacional para el desarrollo, que se habían comprometido a favoreoer. Pese a los
esfuerzos de la secretaría por utilizar modelos cíentíficos para analizar las posibi
lidades de política, estimaba que, al insistir en la conveniencia de que hubiera un
crecimiento económico rápido en los países en desarrollo, se habían desdibujado algutiaB
realidades de la economía úlundial. Por ejemplo, dudaba de que fuera más factible aumen
tar la corriente de recursos a los países en desarrollo mediante el control de los pre
cios de los productos básicos que mediante la asignación, por los países desarrollados,
de un 2% de su PNB para financiar los déficit .comerciales de los países en desarrollo.
Estimaba posible que en el Informe se hubiera subestimado el costo social que suponía
para los países desarrollados el ajuste estructural, y señaló el inqUietante nivel
de desempleo que había en su propio país. También impugnó la hipótesis de ·que los
costos sociales d~ las políticas basadas en la aceptación de la inflación fuera infé
rior al de las políticas que trataban de combatirla. El Informe también hab~ía ganado
si se hubiera prestado más atención a las diferencias. entre los países en desarrollo.
En su opinión, se habían pasado por alto diferencias importantes en los sis~emas

económicos y sociales de diversos países.
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192. Señaló que era peligroso exagerar la ca,pacidad de los Gobiernos para controlar'
las fuerzas econ6micas y subestimar la eficacia de los mecanismos del mercado en el
p:roceso de ajuste estructural. Por ej~mplo, al parecer los mercados financieros inter
nacionales habían conseguido encauzar grandes corrientes financieras hacia los países
en desarrollo, con bastante éxito.

193. Pese a todas esas reser,ras, afirmó que apoyaba la utilidad de los modelos eco
nométricos y señaló que las incertidumbres metodológicas eran tales que no se podía
descartar la posibilidad de que se produjera una crisis de desarrollo ~un más grave
que la prevista en el Informe.

194. El reprefilentante de Nueva Zelandia celebró el. tono constructivo del debate
sob:re el Informe. Consideró que lo que diferenciaba al Informe de los informes prepa
rados recientemente por otras organizaciones internacionales eran algunas de las hipó
tesis que contenía y muchas de sus conclusiones. Habría preferido que se insistiera
más en un planteamiento evolutivo de la introducci6n de los cambios necesarios en el
actual orden '3con6mico internacional, ponderando como era debido las realidades eco
nómicas y políticas. A su juicio, no se había prestado suficiente atención a la
importancia de las políticas internas de los países en desarrollo, por lo que sugirió
que se trataran de manera más detallada en "futuras ediciones del Informe. La impor
tancia atribuida a las políticas de sustitución de importaciones le parecía paradójica,
en vista de que también se habían considerado necesarios el ajuste estructural y la
reducción del proteccionismo sobre la base de las ventajas. relativas.

195. En su opinión, la distinción qt~ se había hecho entre grv~os de países en des
arrollo había realzado el valor del Informe, por lo que sugirió que en las futuras
ediciones también se hicieran otras distinciones, por ejemplo¡ entre los diversos
países desarrollados de economía de mercado, muchos de los cuales experimentaban
asimismo difíciles problemas de ajuste o tenían una economía demasiado pequeña para
influir en las condiciones económicas mundiales.

196. La delegación neozelandesa reconocía que, como se señalaba en el Informe, en
ciertos sectores importantes de la economía mundial había factores socioeconómicos
de rigidez muy arraigados, y apoyaba firmemente la necesidad de que se efectuara un
ajuste estructural de gran alcance, se redujera el proteccionismo y se comprendieran
mejor las consecuencias internacionales de las medidas de política interna.

197. Celebró que la secretaría de la UNCTAD hubiera tratado de analizar de manera
integrada la cuestión a largo plazo del ajuste estructural y la repercusión de las
medidas de política económica a corto plazo adoptadas por los países desarrollados,
y sugirió que en las futuras ediciones del Informe S8 investigara más a fondo la
relación entre los factores cíclicos y el cambio estructural. Reoalo6 la importancia
de que el análisis se efectuara teniendo en ,cuenta las diferencias entre páíses y
grU,Pos de países, y de que se prestara ~~ención a los problemas de los países insu
la-~s en desarrollo.

198. El repzesentante de la Repúbl;c~ So.cialista Sovip+.ica de Ucrania dijo que el
Informe oontenía un análisis exhaustivo del efecto que px~ducía la crisis de los
países desarrollados de economía de mercado sobre el proceso de desarrollo, en parti
cular en los países en desarrollo. Los Ministros de Finanzas del Grupo de los 24,
que se habían reunido recientemente en Wáshineton, habían llegado a conclusiones
parecidas.
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199. Al ser más altos los tipos de interés en los mercados internacionales de capital
habían aumentado las necesidades de préstamos de los países en desarrollo y, tardeo
temprano, eso haría que aumentaran también los pagos de amortizaci6n de los p~stamos.

Las crecientes necesidades en materia de préstamos obedecían también al menor valor
de las reservas internacipnales y al empeoramiento d~-la relaci6n deinte·rcambio, que
eran consecuencia de la inflación mundial. Las políticas monetarias de algunos países
desarrollados de economía de mercado habían hecho que la carga de la crisis económica
y financiera que padecía pasara a: otros países, lo que venía a realzar la importancia
de que se tuvieran en cuenta las consecuencias internacionales de las medidas depolí
tica interna si se pre·tendía encontrar una solución equitativa s. los problemas de la
ecoñomía mundial. Señaló que los países socialistas habían hecho una contribución
positiva al ambiente económico internacional en que se desenvolvían los países en des- .
arrollo al mantener tasas altas y estables de expansión en su comercio con· esos países.

200. En su opinión, en el Informe. no se había tratado de mc..nera adecuada la relación
entre el desarme y el desarrollo ni el impacto negativo que sobre las relaciones eco
nómicas internacionales tenía la reciente ace1eraci6n de la carrera de armamentos.
Además, lamentaba que en los párrafos rGlativos al transporte marítimo no se hubiera.
hecho referencia al apoyo que los países en des.arrollo habían recibido de los países
socialistas en ese campo.

201. EJ, representante de la ;República Unida. dA Tanzanía, hablando en nombre del Grupo
Africano, celebró que se publicara el Informe en vísperas de la Conferencia en la
Cumbre de Cancún y de las próximas negociaciones globales. El Informe respondía
directamente a la reacción favorable con que el Grapo de los 77hab!a acogido en
el 21Q período d~ sesiones de la Junta la sugerencia del Secretario General de la
UNCTAD de que la secretaría efectuara un análisis exhaustivo del impacto que tenían
sobre lás perspectivas a largo plazo de los países en desarrollo los. factores estruc
turales y cíclicos que influían en la economía mundial.

202. Tomó nota con aprobación de que en el Informe se abordaban cuestiones básicas,
como los efectos de la recesión y la inflación en los países desarrollados de econo
mía de mercado, el desmoronamiento de laS disposiciones monetarias y financieras
internacionales y el creciente p'oder de las empresas transnacionales. Además, en el
Informe se señalaba que no se habían aplicado las medidas necesarias para :realizar
un proceso de ajuste estru.ctural global y que era poco probable que los países desa
rrollados de economía de mercado volvieran a alcanzar las elevadas tasas de creci
miento del período de la posguerra, lo cual podía frll.strar el logro de·un crecimiento
rápido en los países en desarrollo conforme al modelo ·de desarrollo tradicional.

203. No se podía oonfiar en que las fuerzas del mercado produjeran la amplia trans
formación económica que se requería en los países en desarrollo. Se necesitaban con
certar medidas a nivel internacional, complementadas con políticas rtacionales apro
piadas, para prolOOver el establecimiento del nuevo orden econ6mico internacional y
acelerar el crecimiento económico de los países en desarrollo, en particular, los
menos adelantados. Considero acertado que en.el Informe se hubiera insistido en la
necesidad de mejorar la relación de intercambio de los productos primarios, reducir
el proteccionismo, fortalecer la cooperación económiCa entre los países en desarrollo,
aumentar sustancialmen'oo las transferencias de recursos e intensificar el comercio
entre países en desarrollo, y entre los países en desarrollo y los países socialistas~

204. Esperaba que en las futuras ediciones del Informe se insistiera· aún más en los
problemas con que se enfrentaban los países en desarrollo, en particular los menos
adelantados, y sugirió que se dedicara un capítulo separado a los problemas de esos
países. Por tal motivo, su Grupo estimaba que no sería útil que én el Informe se
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diera un trato equilíbrado a una amp'lia gama de grupos de países. Sugiri6 asimismo
que en el Informe se estudiaran las medidas específicas de política que pudieran
contribuir al logro de los objetivos previstos en la Estrategia Internacional del
Desezrollo y que el informe estuviera. disponible en una. fecha temprana con objeto de
disponer del tiempo necesariQ para estuuiar a fondo su contenido.

205. El representante del Canadá se mostro satisfecho por el alto nivel de los argu
mentos de fondo presentados en el Informe, en el que se hacía un verdadero análisis
económico máe bien que una exposici6n de ret6rica política, contribuyendo as! a re
forzar la funci6n consultiva de la UNCTAD, que le parecía tan valiosa como su funci6n
de negociaCión. El examen de la interdependencia en la UNCTAD sólo podía. llevar a
conclusiones &ignificativas y válidas. si se basada.en un análisis completo y detallado
como el que se hacía en el ,Informe. Co~artía las preocupaciones expresadas en este
~timo acerca de la gravedad de la situación económica actual, si bien advertía con
satisfacción que se estaba evitando el colapso del sistema de comercio mundial y que
los países en desarrollo iban cobrando creciente importancia 'en la economía mundial.

206. Coincidía, en gran parte, con el análisis que de la naturaleza de los problemas
con que se enfrentaba la economía mundial había hecho la secretaría, pero creía que
'sta podía haber sido más prudente en sus ·conclusiones. Asimismo, en muchas partes
los elementos que se ponían de relieve podrían haber sido otros. Por ejemplo, la
modificación de la composici6n de las corrientes financieras hacia los países en des
arrollo reflejaba, a su juicio, el espectacular aumento de las corrientes de capitales
privados, más bien que una disminuci6n de la ~da oficial para el desarrollo.

207. Señal6 que el Secretario General de la UNCTAn había reconocido que la teoría
e'con6mica no ofrecía ninguna clara alternativa a las soluciones que se venían apli
cando en los países desarrollados de economía de mercado, y dijo que en el Informe
se debía haber hecho referencia a tal reconocimiento. En el Informe no se habían
considerado las consecuencias adversas que se producirían, en cuanto a las perspec
tivas a largo plazo de los países en desarrollo, si no prosperaban los esfuerZos de
la comunidad internacional por reducir la inflaci6n.

208. Indic6 que en los debates se había subr~'ado con frecuencia la vinculaci6n
existente entre el desarme y el desarrollo, vinculación que también se había mencio
nado en el Informe y en las observaciones iniciales del Secretario General. Dado que
muchos países en desarrollo y muchos miembros del Grupo D destinaban a gastos mili
tares un porcentaje más elevado de su PNB que la mayoría de los países desarrollados
de economía de mercado, considero que toda censura a ese respecto, si es que estaba
justificado hacerla, debía, en vez de aplicarse a un grupo determinado de países,
bas~e en la comparación de los porcentajes que de los recursos totale~ destinaban
a los armamentos los distintos países.

209. Le complacía que en el Informe se hubieran estudiado el efecto de las modifica
ciones de los costos relativos de la energía y las posibles repercusiones de una ex
pansi6n de las relaciones comerciales y financieras entre los países en desarrollo y
los países socialistas. En relaci6n con la primera de estas, cuestiones, advirtió que
en el análisis del reajuste estructural que se hacía en el Informe no se había tenido
en cuenta la magnitud del reajuste que ya se había verificado con la disminuci6n del
consumo de petróleo en los países desarrollados de economía de mercado. Seña16'que
el reajuste sustancial que ne,cesitaban todos los países se reflejaba en el hecho de
que, aun cuando el volumen de las exportaciones de petróleo había declinado en 1980,
su valor había aumentado en un 40%. Pregunt6 cuándo se publicaría el estudio de la
secretaría de la UNCTAD sobre la energ!a y las necesidades dé los países en desarrollo
en materia de inversiones en el sector de la energía, y a ~:ué órgano de la ~CTAD se
iba a encomendar ese estudio.
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210. Estuvo de acuerdo con las observaciones de la secretaría sobre la posible in
fluencia de los países socialistas en las perspectivas de desarrollo de.los países
en desarrollo, y convino en que se justifica~a un aumento del comercio y de la asis
tenoia financiera' técnica por parte de esos países. Observó que, según las cifras
dadas en el Informe, en el período de 1975-J.979 se había reducido la parte' de los
países de la OPEP y de los países del CAME en la asistencia oficial total para el
desarrollo. Advirtió igualmente que en el análisis de las variaciones de los precios
de las mercancías deberían distinguirse por lb menos tres elementos principales
-petróleo crudo, productos primarios y manufacturas-, a fin de evalUar su relativa
importancia al explicar los aumentos globales de los precios.

/

211. Señaló que el Informe no contenía casi ningún análisis sobre el efecto de las
políticas internas de los países 'en desarrollo sobre su desarrollo econo~co y
expresó la esperanza de que en las futuras ediciones del Informe figurasen tales
análisis. En lo que hacía a la deuda exterior de los países en desarrollo, no podía
aceptar la idea de tUl nexo directo entre los problemas de la deuda de ciertos países
y la mejora del acceso a los mercados. También creía que se había exagerado la gra
vedad del problema de la deuda, puesto que los ingresos de e:~ortación de muchos
prestatarios habían progresado casi al mismo xi tmo que los aumentos desua pagos por
servicio de la deuda. !l1ás aun, una gran proporción de la deuda correspondía a un
número relativamente pequeño de países de il'lo"Tesos medios. Por esas 'mismas razones,
creía que se había exagerado en el Informe la importancia atribuida a las repercu
sionesde los elevados tipos de interés sobre todos los países en desarrollo, y en
un análisis más a fondo se llegaría a conclusiones diferentes.

212. Dijo que la delegación del Canadá hacía SuYo el sentido general de las observa
ciones hechas por el representante del FMI, pues consideraba que el trato dado a esa
institúción en el Informe era algo ambivalente, cuando no contradictorio.

213. Refiriéndose a las cuatro grandes políticas definida.s por el Secreta'io General
de la UNCTAD en su discurso de apertura, manifestó que consideraba que toda variación
de la relación de inte7'cambio de los pro.ductos básicos que no tuviesen relación con
la oferta y la dem~nda ocasionaría otra se:r-ie de problemas f1.Uldamentales de reajuste.
Los convenios de p~oductos básicos debían bstar concebidos para estabilizar los pre
cios en torno a las tendencias a largo plazo del mercado de esos productos, y la esta
bilización de los ingresos procedentes de la eXportación era una solución más viable
que cualquier cambio masivo de la relaCión de intercaml)io. Su Gobierno era más parti
dario del enfoque de la financiación compensatoria aplicado por el F1'1I que de las
propuestas hechas por la 1J""NCTAD. Estuvo de acuerdo en que era importante ::..ümentar
las transferencias de recursos a los países en desarrollo y afianzar las instituciones
internacionales existentes, y recordó que su país había apoyado 'la creación de una
filial energética del Banco Nundial. Consideraba que debía ponerse ma;yor empeño en
asegurar que las instituciones final~cieras internacionales existentes dispusieran
de recursos suficientes, antes que intentar crear nuevos mecanismos financieros.
También reconocía, como el Secretario General de la UNCTAD,la necesidad de oponerse
al proteccionismo y de intensificar aún más la cooperación internacional en lo que se
refería al comercio internacional, y la propuesta reunión ministerial del GATT
de 1982 debía dar nuevo impulso a la intensificación de la cooperación internacional
en la esfera del comercio. Celebró la insistencia en la creciente impprtancia de la
cooperación económica entre los países en desarrollo, au.~ cuando, dado él carácter
interdependiente del mundo, ese solo elemento no impulsaría suficientemente el creci
miento autosostenido de los países en desarrollo.
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214. Dado que el análisis de la sitliación según el Canadá difería un tanto. del que
figuraba en el Informe, habría preferido que el Informe fuera máS matizado en vez de
hacer afirmaciones tail tajantes. Exprese? su apoyo a los sectores prioritarios des'lia
~ado. en el Informe y seffaló la SiMilitud ~on las prioridades fijadas en la Conferencia
én la cumbre de Otta,wa....... Además, subrayó que era importante distribuir sin demora el
InfoJ."1lIe en todos los idiomas, a fin de que las delegaciones pudieran prepararse mejor "
para un debate de fondo qUE'::, a su juicio, debía ve:l'ificarse cada año en el segundo '
período ordinario de sesiones de la Junta. A este respecto, consideraba que la extrema
inestabilidad de los saldos por cuenta corriente de las balanzas de pagos constituía
un punto de partida particularmente útil para un análisis que contribuyese a idear
sanas políticas de crecimiento y ajuste en todos los países.

215. Para termi~, reitero que los debe:tas sobre 'el Informe eran importantes para
aumentar la comprensión, particularmente porque se aproximaba. la Conferencia en la'
cumbre de Cancún, y era de esperar, para renovar los esfuerzos por entablar negocia
ciones mundiales. Recordó la reciente declaración hecha en Melbourne por el Primer
Ministro de su país sobre la necesidad de un espíritu de decisión, de la voluntad 'de
aceptar transo.cciones, de la capacidad de ver más a más largo plazo y de ,la voltmtad
de dejar de lado los planteamientos estereotipados que se prestaban a. enfrentamientos.

216. El. representante de Franci.a declaró que él Informe era útil a dos respectos.
En primer lugar, un debate anual basado en un informe completo de la secretaría
pddría ayudar a los Gobiernos a adoptar un punto de vista ,común acerca del marco
internacional en el que debían desarrollarse las políticas económicas nacionales.
En segundo lugar, permitiría a la Junta dar un ímpetu coherente a la labor de todos
los órganos de la UNCTAD. Sobre la base de los debates celebrados en la Junta, quizá
sé podría determinar las prioridades que se reflejarían en el calendario de reuniones
y en el programa de trabajo de la secretaría.

211. Para alcanzar estos dos objetivos sería·preciso cumplir varias condiciones,
siendo una de ellas la distribución del Informe en tiempo oportuno en todos lós
idiomas oficiales. El análisis tendría que ser concreto. A este respecto señaló
que sobre las cuestiones del transporte m~'ítimo en el Informe se repetían los puntos
de vista tradicionales, sin 'que se hubieran verificado en la realidad.

218. Citó tres principios recogidos en el análisis de la secretarí~ que a su JUJ.cJ.o
no reflejaban correctamente el grado de capacidad de los Gobiernos para reaccionar
frente a los acontecimientos externos e influir sobre ellos:

a) Que las políticas nacionales anteriores a 1971 estaban respaldadas por un
medio externo estable y previsible;

b). Que desde 1971 los países industrializados poseían colectivamente íos medios
para fijar el volumen y los precios de la producción y del comercio;

c) Que los países en desarrollo reaccionaban pasivamente a los factorflFl
externos que escapaban a su control.

Un enfoque más científico de los vín~~los cooplojos entro las políticas naciona-
les y la estructura existente de las relaciones euonómicas internacionales era
la mejor manera de asegurar que la labor de la UNCTAD en el campo del comercio inter
nacional y la financiación sirviera para impulsar la causa del desarrollo, lo que era
el objetivo esencial del Nuevo Orden Económico Intenlacional.

/
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219. La representante de .Tl'l.maica elogió el Informe y dijo que constituía una aporta- ¡ i

ción constructiva al debate sobre las cuestiones económicas internacionales y ar~día

una nueva e importante dimensión a este tema. El Informe se había preparado teniendo
en cuenta los enfo .¡¡es básicamente diferenjes que todo_~ los países desarrollados y
los países en desarrollo h¡:¡.bían adoptado en Manila y en los períodos de sesiones ulte
riores de la Junta sobre las cuestiones que constituían los temas 3 y 4 del prD~·ama.

El debate llevado a cabo en el período de sesiones actual indicaba que los países
industrializados admitían más fácilmente que existían problemas estructurales en el
sistema económico internacional, que las medidas a corto plazo debían ser congruentes
con los objetivos a largo plazo y que las esferas comercial, monetaria, financiera y
de dEÍsarrollo estaban mutuamente relacionadas.

220. Recordó los informes preparados por la secretaría de la UNCTAD para el quinto
período de sesiones de la Conferencia, en especial referentes a los temas 8 y 9 del
programa llf,así como el informe del Secretario General de la UNCTAD al quinto período
de sesiones de la Conferencia 12/, que a su modo de ver eran verdaderamente los precur
sores del Trade and Developmen~Report, 1981, recién publicado.

221. Señaló que en Manila, aunque se habían hecho pocos progresos a causa de las
grandes diferencias que separaban a los p~~ses desarrollados de los países del Grupo
de los 77, Australia había propuesto un mecanismo internacional encaminado a formular
las medidas apropiadas para vencer los obstáculos con que tropezaba la economía mundial
en especial la inflación. Al igual que otros representantes, compartía la opinión del
Secretario General de la UNCTA]) de que aún se neces i taba un mecani Elmo ::tln.'upiado dentro
de la UNCTAD para realizar a alto nivel un intercambio de opiniones y de inf'o:rwfl.n:i.ón
sobre la situación ec~nómica mundial y para una evaluación de la misma. Esto obliga-
ría inevitablemente a E>xaminar más a fondo. la evolución de las normas y principios que
regían las relaciones económicas internacionales.

222. Pasand" revista a los debates que se habían celebrado en la Junta sobre estas
cuestiones desde el quinto período de sesiones de la Conferencia, declaró que un meca
nismo apropiado para realizar consultas a fondo dentro de la UNCTAD podría llevar a
mejorar el ambip:o.t internacional y nacion'l, lo que produciría un aumento de 163

inversiones y un mayor crecimiento y desarrollo. Señaló que, para que los países en
desarrollo alcanzasen sus objetivos sociales y económicos, sería preciso que tanto los
países en desarrollo como los países desarrollados manejasen sus asuntos de un modo
más eficaz y efectivo. En especial, dado que las políticas internas adoptadas en los
paises desarrollados afectaban a la economía de los países en desarrollo, era preciso
adoptar políticas coherentes y coordinadas que mejorasen el ambiente económico inter
nacional. Durante los próximos meses correspondería tanto a los Gobiernos como al
Secretario General de la UNCTAD encontrar la manera de poner en marcha un proceso de
consultas y deliberaciones que se tradujeran en una acción eficaz•

.W "Evaluación de la si;tuación comercial y económica mundial y examen de las
cuestiones, las políticas y las medidas apropiadas para facilitar cambios estructu
rales en la economía internacional!l (TD/224 y Corr.l y Add.l); "Cuestiones de política
general en las esferas comercial, financiera y monetaria, y sus relaciones con los
cambios estructurales en el plano mundial" (TD/225); !IConsecuencias para los países en
desarrollo del nuevo proteccionismo de los países desarrollados" (TD/226). Los textos
de estos documentos están reproducidos en Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio Desarrollo uinto eríodo de sesiones, vol. III, documentos básicos
publicación de las Naciones Unidas¡ NQ de venta S.79.II.D.16).

!:El !IReestruéturación del marco económico inte~acionarl (TD/22l/Rev.l) (publica
de las Naciones Unidas, NQ de venta S.79.II.D.12).
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223. Esperaba que lá secretaría con"tinuaría sus esfuerzos para encontrar las metodo
logías adecuadas y presentar datos completos sobre la situación económica. Con res
pecto al examen de las políticas internas, consideraba que se trataba de una esfera
deli<la.da que era preciso abordar con eepíritu de buena voluntad y cooperación.
Observaba que la clasificación por países utilizada en el Informe representaba una
ruptura plausible con el sistema tradicional de clasificar a los países sobre la base
del ingreso por habitante. Esperaba que la sec:r-etaría continuase enfocando esta
cuestión con arreglo a las mismas pautas, cuando procediera. Este enfoque no obviaba
el hecho de que en conjunto los países en desarrollo tenían en común una doble carac
terístic~ preponderante, que era la falta de capacidad para llevar a cabo en forma
autónoma una transformación estructural y la necesidad de actuar en un ambiente eco
nómi.co internacional que no favorecía. el desarrollo de tales países. Al mismo tiempo,
consideraba también que se'podrían establecer distintas categorías entre los países'
desaI.'I.'Ollados~ por ejemplo los países en que el PIB procedía en gran parte del sector
de los productos primarios o del sector de los servicios, o los países cuya moneda
servía de moneda de reserva y su impacto sobre los mercados monetarios internacionales.

224. En su opinión, en el Informe no se había tratado la cuestión de la cooperación
económica entre los países en desarrollo con toda la amplitud que exigía su importancia.
A este :respecto, puso de relieve la necesidad de que las Naciones Unidas apoyasen los
esfuerzos de cooperación económica de los países en desarrollo, señalando que, por
ejemplo, en la esfera de la asistencia técnica, mientras que el Grupo B y el Grupo D
cOntaban con instituciones propias, el Grupo de los 77. rio. tenía un apoyo institucional
independiente parecido.

225. En conclusión, declaró que la coordinación entre la labor sustanti.~ y la labor
de organización de la UNCTAD debía ser mayor y que consideraba que podría resultar
útil establecer un calendario de reuniones est~,cturado en relación con el marco ana
lítico e integrador.del Trade and Development Report.

226. Al final del debate sobre los temas 3 y 4 ¿;el programa el Secretario General de
la mIDTAD observé que el debáte había sido muy extenso. Las delegaciones habían abor
dado un grandísimo número de cuestiones importantes y pertinentes que requerían una
respuesta ponderada de la secretaría de la UNCTAD. Prefería no dar una respl1e~ta más
completa hasta que hubiera reflexione.do adecuadamente acerca de la cuestión. Sin em
bargo, había encontrado muy alentador el debate y, en particular, el modo como se había
acogido la primera edición del Trade and Development Report. que" esperaba continuar
y mejorar en años venideros. No podía haber deseado mejor acogida que la que
efectivamente se había dado al Informe.

227., Señaló que algunas de las propuestas que se hacían en el Informe eran de carác
ter general, y otras eran más específicas; por su parte, había oído con el mayor
interés las observaciones críticas formulaqas por muchas delegaciones. Consideraba
que se habían hecho de manera muy constructiva y le había impresionado particularmente
el alto nivel" que había tenido en todo momento el debate, pese ague lús gobiernos
no habían tenido tiempo suficiente para estudiar cuidadosamente el Informe.

228. Había tomado nota de diversos puntos que, ciertamente, estudiaría con gran
cuidado. Uno de ellos era la necesidad de conceder mayor atención a las cuestiones
y políticas nacionales. Señaló que realmente se daba en el Informe una importancia
prim0=Fdial a las cuestiones .internacionales porque se hallaban en el centro mismo de
los intereses de la mIDTAD. Sin embargo, reconoció que entre la política nacional y
la internacional existía un estrecho vínculo y ciertamente estudiaría la posibilidad
de prestarle más atención. Otro de los puntos mencionados por varias delegaciones
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era la disyuntiva entre las fuerzas del mercado o un ordenamiento global. A sU juicio
eso era una falsa dicotomía. No se trataba de sustituir los mercados por un ordena
miento sino, más bien, de saber cómo se podría hacer que los mercados funcionaran
me jo!.' , en particular en los casos en que su comporta.m.t.ento era irregular. Por ejemplo,
el propÓsito de los distintos convenios de productos básicos que se estaban negociando'
en la UNCTAD no era fijar los pcecios de los productos básicos rígidamente, sino más
bien de reducir su inestabilidad.

229. Otro de los puntos que se habían planteado era el problema de la clasificaci6n
de los países que debía utilizarse en un informe 'de ese carácter. Apreciaba los
comentarios hechos por varias delegaciones y estudiaría la mejor forma de satisface~
las necesidades del análisis a fin de hacer resaltar determinadas cuestiones y
situaciones.

230. Se refirió a la cuestión planteada por el portavoz de la Comunidad Económica
Europea y sus Estados miembros acerca de qué podía hacer la UNCTAD, como organización,
respecto de los temas y cuestiones puestos de relieve en el Informe. Consideraba que
este tipo de informe era directamente pertinente para el programa de investigación
que estaba realizando la secretaría y que la forma en que se trataran las distintas
cuestiones podía ser una base útil para las actividades futuras de la :Junta y de sus
órganos subsidiarios.

231. Señaló que el Informe era pertinente de una u otra forma para cada una de las
cuatro amplias esferal:' de que se ocupaba sistemáticamente la UNCTAD, a saber: pro
ductos básicos; cuestiones monetarias y financieras; comercio (que abarcaba el trans
porte marítimo, la transferencia de tecnología y las relaciones comerciales entre
países con sistemas económicos y 30ciaies diferentes); y la cooperación econ6mica
ent:L'l'! países en desarrollo.

232. Finalmente, se refirió a la ausencia relativa en el Informe de recomendaciones
sobre las políticas que debían seguirse y declará que prefería seguir la práctica de
preparar documentos de política general separados sobre cuestiones concretas que
examinaba la Junta cuando esas ~estiones requerían una decisión concreta de la Junta.
Por sí mismo, el Informe ofrecía una "ip..formación analítica útil para el examen de las
cuestiones de política general.

233. El Director de la Divisi6n de Cuestiones MOnetarias, Financieras y de Desarrollo,
respondiendo a las observaciones y sugerencias formuladas acerca del contenido del
Informe y el método utilizado, se refirió en primer lugar a las perspec~ivas económi
cas mundiales a corto plazo. Manifestó que si bien" en términos generales, la con
clusi6n general a que se había llegado como resultado de los trabajos de carácter
cuantitativo de la secretaría de la UNCTAD estaba en consonancia con los :resultados
obtenidos por otros organismos, como la OCDEy el FMI, el soporte técnico de esos
trabajos era muy diferente. Las previsiones presentadas por las secretarías de muchas
organizaciones intergubernamentales reflejaban generalmente el punto de vista oficial
de los Gobiernos sobre las perspectivas a corto plazo de la economía de sus países y
de la economía mundial. En cambio, las previsiones de' la secretaría de la UNCTAD se
habían basado en lqs trabajos técnicos realizados por su personal a partir de modelos
econométricos a c~rto plazo y de consultas celebradas con expertos de países desarro
llados, de países en desarrollo y de organizaciones internacionales,que habían
actuado a título personal. Aunque los trabajo's técnicos de la secretaría no habían
progresado suficientemente para tene·r plenamente en cuent,"l. las interacciones entre
las políticas que se aplicaban en ciertos países y el rest,""l de la economía mundial,
tomó nota del deseo expresado por muchas delegaciones de que se realizara un análisis
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más integrado de los efectos de retroacción y de las interacciones de las políticas
aplicadas por determinados grupos de países, así como también de sus repercusiones
en otros países.

234. En cuanto a los t:?a.bajos de carácter cuantitativa que servía.l'l de base a los
escenarios de desarrollo a largo plazo resumidos en la parte IV del Informe, subrayó
que esos trabajos se estaban desarrollando y no habían alcanzado aún una etapa de
perfeccionamiento que permitiera tener plenamente en cuenta las interrelaciones a
largo plazo entre determinados grupos de países y sectores de la economía mundial.
Se trataba de un programa de trabajo a largo plazo que se estaba llevando a cabo en
estrec.lla colaboración con otras instituciones, y se requeriría algún tiempo para
lograr que los aspectos técnicos de la labor fuesen completamente satisfactorios.
A este respecto, las sugerencias formuladas en el curso del debate sa tendrían en
cuenta en la medida de lo posible.

235. En cuanto a la movilización de los recursos internos de los países en desa
rrollo, observó que la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación rela-·
cionada con el Comercio había examinado con bastante regularidad esta cuestión en
el curso de los años. Quizás se podría realizar un análisis más detallado de los
esfuerzos desplegados por los países en desarrollo con miras a reestructurar sus
economías y hacer frente al medio externo, y esta cuestión podría abordarse cuando
se examinara el programa del próximo período de sesiones de la Comisión.

236. En cuanto al paradigma de desarrollo presentado en el Informe, estimó que si
bien era cierto que el Informe era optimista en cuanto a su viabilidad y a la posi
~ilidad de que los países en desarrollo pudiesen convertirse a la larga en un polo
casi autónomo de crecimiento, en él también se expresaba preocupación por el hecho
de que podrían requerirse medidas internacionales para apuntalar el período de transi
ción durante uno o dos decenios. Si la adecuación del sistema económico internacional
se examinase en función del logro de una tasa de crecimiento anual del 4,6% por parte
de los países en desarrollo, quizás fuera suficiente un leve ajuste de los actuales
mecanismos internacionales. Por otra paxte, los requisitos para sustentar una tasa
rápida de iesarrollo hacia~l crecimiento autosostenido de los países en desarrollo
al acabar el siglo presuponían que muchos componentes del sistema de cooperación
económica internacional no eran adecuados y requerían una reforma sustancial.

237. Por lo que respecta a cuestiones concretas relativas a las proyecciones a largo
plazo, se había sugerido que la tasa de crecimiento a largo plazo del 2,4% proyectada
para los países de la OCDE tal vez fuera innecesariamente pesimista. La cuestión de
si a la larga se alcanzarían tasas de crecimiento más elevadas era compleja, pero los
exp~rtos de los países de .la OCDE se mostraban escépticos en cuanto a la posibilidad
de que las tasas de crecimiento fuesen tan elevadas como en años anteriores. La pre
paración de un escenario basado en una tasa· de crecimiento más alta para la OeDE
exigiría un examen serio de los problemas estructurales y de las políticas necesarias
para alcanzar las tasas correspondientes.

238. Acerca de una cuestión conexa se había sugerido que el crecimiento relativa
mente bajo de las economías de los países de la OeDE no se debía por entero a proble
mas estructurales, como se subrayaba en el Informe , sino que se debía en parte a las
combinaciones de las políticas aplicadas y a las prioridades de los propios países
de la OeDE. Esa cuestión estaba sujeta a controversia, y algunos afirmaban que con
un equilibrio diferente de las políticas monetarias y fiscales se habría logrado al
cabo dél ciclo económico una tasa de crecimiento más alta sin hacer aumentar los
índices de inflación.
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239. Varias delegaciones habían planteado la cuestión de la promoción de las expor
taciones frente a la sustitución de las importaciones. Esperaba que el Informe no
hubiese dado lUQa impresión de escepticismo acerca de la promoción de las exportaciones
y de apoyo a una sustitución indi::Jcriminada. de importaQiones. Por ctra parte, los
países desarrollados de economía de mercado experimentaban unos aumentos de producti
vidad relativamente bajos, lo cual influiría en la estructura del comercio de los
países en desarrollo y en la asignación de recursos entre las industrias de exporta
ción y las de sustitución de importaciones.

240. Refiriéndose a determinadas cuestiones 00nceptuales planteadas en el debate,
señaíó que se había utilizado el concepto de ordenamiento global para aludir a un
mecanismo de consultas intergubernamentales sobre la interdependencia de las econo
mías con mixas a llegar a una mejor coordinación de las políticas ideadas para hacer
frente a la situación económica mundial. Esas consultas ya se habían celebrado entre
los países desarrollados de economía de mercado en diversos grupos de la OCDE. Los
países socialistas de Europa oriental también se consultaban sobre la coordinación
de sus políticas. Lo que faltaba era un sistema de consultas que abarcase a todos
los miembros de la comunidad internacional y que abordase las cuestíones monetarias,
financieras y comerciales de un modo integrado.

241. Con respecto a los conceptos de fuerzas competitivas del mercado y de interven
c~on del Estado, deseaba aclarar algunos posibles equívocos. De lo que se trataba
era de saber si las operaciones del mercado eran competit~Lvas. Se reconocía general
mente que, por razones de equidad y eficiencia, en ciertos 0asOS era necesario regular
las fuerzas competitivas en los mercados nacionales. Esos factores también operaban
a nivel internacional. A ese respecto, el Informe sugería que, en las actuales condi
cion~s de incertidumbre y desequilibrio, esos factores eran técnicamente válidos y
que las fuerzas del mercado internacional por sí solas quizás no pudieran sacar a la
economía mundial de sus actuales dificultades.

242. El apoyo a la libre competencia no podía equipararse al apoyo a las empresas
transnacionales, ya que, en general, ~stas tendían a reducir el grado de competencia
internacional y a controlar el f~cionamiento de los mercados. El volumen y el
control que habían logrado algunas empresas transnacionales eran tales que hacían
problemático el funcionamiento competitivo de esos mercados. A ese respecto, la
creación y distribución de liquidez internacional y la función de las empresas trans
nacionales eran cuestiones que convendría seguir examinando, y el Grupo de Expertos
Intergubernamentales de Alto Nivel sobre la evolución del sistema monetario interna
cional podría encargarse de ello en su segundo período de sesiones.

243. Con respecto al papel del FMI, la secretaría de la UNCTAD había afirmado reite
radamente que el Fondo podía desempeñar un papel más amplio en el esfuerzo de desa- '
rrollo y había formulado varias propuestas destinadas a aumentar los recursos del
Fondo. Además, la secretaría de la UNCTAD había subr!3J'"ado que era indispensable modi
ficar las condiciones de los préstamos para que se adecuaran mejor a las necesidades
y problemas de desarrollo de los países en desarrollo. El Informe planteaba dos
cuestiones conexas, a saber, la función del,FMI en la financiación de los déficit de
las balanzas de pagos de los países en desarrollo y la relación entre las operaciones
de los mercados de capital privado y el Fondo. Respecto de la primera cuestión, el
Informe señalaba que la contribución del FMI a la financiación de los déficit de las
balanzas de pagos de los países en desarrollo había sido rodesta. Sus recursos
habían aumentado apreciablemente en los últimos tiempos y el FMI había tomado medidas
para ajustar las condiciones de sus préstamos a los deseos y necesidades de los países
en desarrollo.
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244. Con respecto a la segunda cuestión, el Informe señalaba que había una diferen
cia entre la distribución de los recursos de los mercados de capital sobre ia base
de criterios de solvencia y las necesidades de los distintos paí~es en desarrollo.
A esé respecto, el Informo planteabá. la cuestión de si los próstamos del FMI habíro,¡"l
sido complementarios de'los otorgados por los mercados de capital 0 simplemente
residuales.
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245. El portavoz del Grupo B, señalando que la J~~ta había celebrado un debate útil
sobre los temas 3 y 4, dijo que convendría que continuaran la discusión y el debate
sobre esta cuestión. Los miembros de su Grupo desearían tener op~rtunidad de comentar
más adelante las reacciones del Secretario Genoral de la UNCTAD y dol Director de la
División de~Cuestiones }funetarias, Financieras y de Desarrollo acerca del debate.
Con objeto de facilitar esas discusiones en futuros períodos de sesiones de la Junta,
sería útil que la secretaría preparara un resumen oficioGO de los puntos do vista
expuestos en el actual período de sesiones así como de la reacción de la secretaría
al respecto, con inclusión de un resumen completo de las observaciones finales del
Secretario General de la UNCTAD y del Director de la ,División de Cuestiones Monetarias,
Financieras y de Desarrollo.

246. En la 565~ sesión, celebrada 01 9 de octubre de 1981, el Presidente señaló que
durante el período de sesiones so habían presentado dos ~royectos de decisión acerca
de estos dos temas del programa (TD/B/L.606 y TD/B/L. 609) y que había un proyecto de
resolución (TD/B/L.360) remitido de períodos de sesion~s _anteriores.

247. La portavoz del Grupo B presentó el proyecto de decisión TD/B/L.609 y dijo que
~u objeto era poner de relieve la importancia quo su Grupo concedía a continuar el
útil debate sobre el Trade and Deve10pment Report, 1981. No obstante,
tenía ent~ndido quo para seguir el debate sobre este tema el Secretario General de ,
la UNCTAD tenía la'intención de preparar un documento oficioso, tal como se pedía en
el proyecto de decisión. bn vista de esto, su Grupo deseaba retirar el proyecto de
decisión.

248. El Secre,tario General de la UNCTAD confirmó que de todos modos la secretaría
tenía la intención de preparar para su propio uso un análisis del debate y las obser
vaciones formuladas durante e1 mismo acerca de1 Trade Imd Deve10pment Report, 1981,
análisis que tendría sumo gusto en poner a disposición de las dele~aciones a título
oficioso.

Decisiones de la Junta

249. En su 563~ sesión, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Junta decidió remi.tir
el próyecto de resolución TD/B/L.360 sobre, la interdependencia de los problemas del
comercio, la financiación del desarrollo y el sistema monetario internacional a
su 2411 período de sesiones, a fin de seguir examinándolo y tomar las decisiones
pertinentes (véase el anexo II infra). -

-212-



b)

la diferen- 250.
i la base
:arrollo.
'MI hab!r,.,.
imente

lobate útil
el dcbate
: de comentar
,ctor de la
debate.
o la Junto.,
vista

ocrotaría
lales del
s Mone tarias ,

seño.16 que
ión acerca
royecto de

y dijo que
inuar el

neral de
o pedía en
oyecto de

cretaría
. las obser
lrt, 1981.
: a título

i6 remitir
lemas dol
nal a
iones

- ..

a~ ·~;~;;~:;;;;;~~:~;.;::P~~;~.;i;;'~:i;~;;~ :~~::~ 11
internacionales de capital, a fin do seguir examinándolo y adoptar las I
decisiones pertinentes ~. i

Tomó nota do la intención del Secretario Genoral de presentarle un estudio ']
a fondo del fenómeno inflacionario mundial, y acordó examinar dicho cstudio >¡
en su 252 período do sesiones (véase el anexo 1, infra, Otras decisiones, h».j
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13/ El texto del proyecto de decisi6n, presentado en nombre de los Estados
miembros del Grupo de los 77, figura en el anexo 11 infra.
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'CAPITULO II

(DESTroNES CONCRETAS PLANTEADAS roR LAS RESOLOCIONES, RECOMENDACIONES
y OTRAS DECISIONES ADOPTADAS, POR LA CONFERENCIA EN 8U QUINTO PERIODO
DE SESIONES QUE 'REQUIEREN QUE LA JUNTA LAS EXAMINE O ADOPTE MEDIDAS

AL RESPECTO EN SU 23' PERIODO DE SESIONES

(Tema 2 del programa)

251. Este tema'fue remitido al Comité I del período de sesiones para que lo
examinase y presentase un informe sobre él, con excepci6n de la resoluci6n 114 (V)

de la Conferencia, que se examin6 en sesi6n plenaria.

Examen en el Comité I del período de sesiones

252. El re:I1reSentallte del Secretario General dp la UNmAn presentó los documentos que
se habían preparado de conformidad con lo dis puesto en la resoluci6n 109 (V) de la
C.onferencia: un estudio de la situaci6n econ6mica de Namibia y SudUrica (TD/B/a69
y Add.l), Y un estudio de las condiciones econ6micas de la poblaci6n palestina en
los territorios árabes ~cupados (TD/B/a70).· Record6 que los estudios habían sido pre
parados por consultores, a petici6n de la secretaría de la UNCTAD.

253. Los representantes de varios países en desarrollo estimaron que los dos estudios
facilitaban una inforlllaci6n importarlte y útil. Sin embargo, opinaban que €sos estudios
habían de considerarse medidas preliminares para la aplicaci6n de la resoluci6n 109 {V)
de la Conferencia y deberían complementarse con estudios más detallados de las condi
ciones econ6micas de la poblaci6n de Namibia, Sudáfrica y Palestins.•

254. Los represe~tantes de algunos paíse8 en desarrollo (Ar~elia, Cuba, la India,
la Jamahiriya Arabe Libie., Jordania, el Pakist{n y Yugoslavia) afirmaron que lee
estudios demostraban 18 existencÍé de un cU2dro similar de explotaci6n en los tres
casos. Lao poblaciones aut6ctonas se veían privadas de sus derechos, se destruían
sus instituciones, su ecotlomía se debilitaba y se orientaba a sat isfacer las necesi
dades del opresor y se procuraba socavar la baze del sentimier~onacionalde las pobla
ciones aut6ctonas. Varios de esos representantes lamentaron también el apoyo que
ciertas naciones occidentales prestaban a los regímenes de Israel y Sudáfrica.

255. ,Los representantes de algunos p2íses en desarrollo (Argelia, ·Cuba"Nigeria, el
Pakistán, la República Arabe Siria y el Senegal) dijeron que los documentos TD/B/a69 y
Add.l mostraban claramente de qué maner; el régimen de Sudáfrica habíz' privado a los
pueblos de Namibia y Sudáfrica del goce de sus derechos inalienables. Algunos de
ellos pusieron de relieve las políticas de desestabilizaci6n apli·.::adas por Sudáfrica
contra los países vecinos. Los repreoentantes de varios de estos países ~l des
arrollo (y también del Yemen Democrático y de Etiopía) indicaron que sería sumamente

intergubernamentales regionales

~

Resoluc i6n 109 (V) de la=-Co=nf:=.e=,r=,e;.n::.c=i=a,;..:--=A=s=i;;.s.:;t.:;e;:;;n.:;c.;;iFa....;;a~l.:;o.:;s-:;;m;.;.o..;.v.;;.;i..;.m ...i..;.e.;;.;n.;;t;.;.o~s
de liberaci6n nacional reconocidos por las organizaciones
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conveniente disponer de un estudio completo sobre Namibia como medio de ayudar al
pueblo namibio en su r!'e~::u'ación para la independencia. Recordaron le asistencia
facilitada por la UNCTAD a :c..imbabwe, asistencia que había culminado en un informe
titulado ZimbabwE!,: Towards a new order -An economic and social surve;\!; 141
(Zimbabwe: Hacia un nuevo orden - Estudio económico y social) y estima=- .
ron que debería prepart:rse un estudio completo similar UNCTAD/PlWD sobre Namibia.
Consideraron que la Ul~TAD flodí~ también cumplir una función valiosa prestando asis...
tencia para lél capacitación del pueblo de Np..mibia.

256. Los representaptes de'dos países en desarrollo (Argeli~ y el Senegal) denunciaron
la complici'dad de varias empresas trausnaciones con el régimen de Sudáfrica•. Seftala.
ron que esas empresas' contribuían " iut€udficar la explotaci6n de la población autóo
toné', y o'" los recursos económicos de eE'tos territorios y favorecían los intentos de
Sudáfricapor de~estabilizar a ciertos países vecinos. Uno de ellos hizo referencia
a la resolución aprobada en su séptimo l)eríodo de sesiones, concluido recientemente,
por la Comisión de Empresas Transnacionales, de laD Naciones Unidas, e~ la que se
condenabarl esas prácticas.

258. Los representantes de todos los países en desarrollo que se refirieron a los
problemas del pueblo palestino encarecieron la necesidad de reconocer los derechos
de ese pueblo, incluido el derecho a crear un Estado palestino. En cuanto al docu
mento TD/B/810., afirmaron que algunas cuestiones importantes se habían pasado por
alto o !'lo se habían abordado en forma suficientemente detallada y merecían un examen
más a fondo.. Estimaron que las deficiencias del informe se' de~ía:n,jen gran medida,
a la negatiVa de las autoridades de Israel a cooperar en la aplicaé16n de la resolu
ción 109 (V) de la Cqnferencis y al hecho de que el estudio había tenido que basarse,
en muchos casos, en estadísticas oficiales de I~rael, que reflejab&l los intereses
políticos de las autoridades israelíes. liil represeutante de un país en desarrollo
(Bangle.desh) dijo que aunque los estudios dabarl al lector una idea de las deplora-
bles condiciones de vida de le población de Palestina y de Namibia, el estudio
sobre Palestina habíe tropezado con el obstáculo de la negativa de Israel a propor
cionar infamación. :Preguntó qué necesidad hábía de retener informaci6n si no ,había
nada que ocultar. Al~nos representantes declararon que Israel se había negado, tambi'n
a permitir que se erlcauzase la ayuda árabe al pueblo palestino- ~ se esta.bleciese un
Irlstituto Cultural de Palestina.

259. Los representantes de varios paíse~. en desarrollo sefia7.aron que las cuestiones
que no se habían tratado eu el irlÍome ere,u, en particular, la Jituación del pueblo
palestino :en J erust.\.1'n y las I.:<")nsecuencies de lél proyectada ~pertura de un c8JJ8.l entre
el Mar Ivlediterráneo. y el Mar Muert,o a través de la Faja de Gaza. Se refi:tie~on a una
resolución aprobada, en la reciente Conferencia de las l~aciones Ur.idas sobre FIlentes de
Energía Nuevas y Renovables, en la que se había condenado ,ese proyecto. ' Los
problemas que requerían un exameu más a fondo guardaban relaci6n, en particular, con
las consecuencias adversas de las políticas de creación de colonias de Israel, las'
medidas tendientes a proletarizar y desarraigar a los campesinos palestinOs, la aie
criminación contra los trabajadores, especialmente en forl!!S- de ampliaS diferencias de
salarios y las polit icas r,especto 4el abastecimiento de agUa. Se mencionaron tambiln
las pol~ticas discriminatorias seguidas por Israel en materia de vivienda, capacitaci6n
1 ensefIanza.
~ Naciones Unidas (1980).

257. Los representantes de dos países en desarrollo (Nigeria y la Rep&1ica ArabE¡ Siria)
recordaron que en l~, resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, de 21 de julio
de 1978, se condenaba el D1aIldato de SuM'frica sobre Namibia. Afirmaron que esta
resolución constituía la bs.se para una solución apropiada de la cuestión de Namibia.
:Ell representante de un país en desarrollo (Nigeria) se refirió a la decisión de la
Corte Internacional de Justicia, que también habíé' declarado ilegal este mandtl.to.
Esos representarrtes hicieron un l:amamiento para que se aplicaran adecuadamer~e estas
decisiones, de modo que pudiera instaurarse un régimen mayoritario en 1983~
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260. El representante de :&ri~to señaló que el estudio sobre el pueblo palestino
(~L/B/87v) no incluía la situación eu Jersalén oriental; al mismo tiempo, coutenía in
formGción esta~ística sobre el uorte del Sinaí, así como UIlé nota de pie de página en
Ee indic$.ba que lE: población del nOrUe d'el Sinaí no era totalm,mte palestina. Señaló
~ue el norte del Binaí era p8rte de Bgi~to, que su población era egipcia, y que la
inclusióu del norte del Sinaí en el informe era UIl error.
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265. El representante de ChinF- Sgradeci6 a la secretaría de la UNG~AD los estudios que
había presentado. Dijo que ponían de relieve los problemas ~con6micos y sociales que
se planteaban a los pueblos de Palestiua, Namibia y Azania y analizaban las razones
hist6ricas de esos problemas. Su país, como siempre, daríé su apoyo s. los pueblos de
Palestina, Namibia y Azania en su justa lucha por l~ liberación nacior~l y la indepen
dencia. Esperaba que, de conformidad con 18.6 resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, la UNCTAD prosiguiese'sus esfuerzos y aportase una contribución mayor a ese
respecto.
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264. El representante de la R@.pública Socialist~ Soviética de Vcrania dijo que la
posici6n de su país sobre la cuesti6n que se examinaba se· reflejaba en la declaración
hecha por el portavoz del Grupo D. Recalcó que los estudios hechos sobre Namibia y
Sudáfrica revelaban claramente el papel de las empresas transnacionales en la explota
ci6n de los recursos naturales de estos territorios y en el mantenimiento de los regí
menes racistas. Londen6 la intervenci6n militar del régimen de Sudáfrica en Angola
y pidió firmemente que se le pusiera fin. Por último, dijo que hasta que se concediera
la independencia a los pueblos que luchaban por su lib~raci6n nacional, la UNCTAD debe
ría mantener en su programa los problemas relativos s, la asistencia a los movimientos
de liberación nacional, así como la resolución 1~9 (v) de la Conferencia.

262. El represeutarlte de la República lJemocrática Alem&la dijo que la agresividad cada
vez mayor del régimen de apartheid no habrí~ sido posible sin el apoyo de los círculos
imperialistas más reaccionarios. Su país ha.bía adoptado UIla actitud inequívoca y cohe
rente respecto de la realización. de los legítimos derechos del pueblo árabe de
Palestina. Puso de relieve el importante deber de la UNCTAD de utilizar con más efi
ciencia las posibilidades de que disponía para pl~star ayuda a la justa lucha de los
movimientos de liberaci6n de los pueblos de Namibia, Sudáfrica y Palestinn.

7.63. El representante de 'la Unión de Repúblicas Socialist'as Soviéticas dijo que su
país siempre había estado, y seguiría estando, dispuesto a prestar cabal asistencia a
los movimientos de liberación nacional y a los pueblos en su justa lucha por lograr lé',
soberanía nacional, la integridad territ~rial y todos los demás derechos inelienables,
incluso el derecho a la libre determinación. Se refirió también a la necesidad de poner
coto a los esfuerzos del régimen racista de Sudlfrica y de sus cómplices por desbaratar
el proceso de independencia en Namibia y por ~segurar la persistencia del régimen de
apartheid en Sudáfrica. Conden6 enérgicamente la e~resión de Sudáfrica contra Al~ola

y ccntra otros Estados africarlos y pidió que se pusiera fin a dicha agresi6n.

261. El portavoz del Grupo D, quieu hab16 también en nombre de l'longolia, reiteró el
apoyo de los países del Grupo D a la lucha de los pueblos de Namibia, Sudáfrica y
!'alestiu..;l.. J):nunció el hecho de que el régimen de Sudáfrica estaba tratando de evitar
la descolonizaci6n de Namibia y mantener el apartheid. 'Pidi6 el apoyo de las Nacione~

Unidas al pueblo namibiano, con arreglo a las decisioues pertinentes de,la Asamblea
General. Seital6 además que la paz y la estabilidad en el üriente Nedio s610 podían lo
grarse mediante una solu~i6n política general en la que ciertam~ute habría. que incluir
el retiro de Israel de los territorios ocupados desde 1967, así· como el reconocimiento
de los derechos del pueblo de Palestina, entre ellos el derecho a establecer un Estado
palestino. Dicha solución general tendría que lograrse con la participacióu de todas
las partes interesadas, incluida la Org&lización de Liberaci6n de Palestina (0LF).
Pidió que se prepararan nuevos estudios en cumplimiento de la resolución 109 (V) de la
Coni'ereIl:~ia.•
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267. Tras af-i.rmar que su país tenía presente la cuesti6n de los árabes palestinos,
exigía una soluci6n, añadi6 que el futuro del conflicto árabe-israelí, incluida la.
cuesti6n de los árabes palestinos en, todos sus aspectos, había sido expuesto en el
marco para la paz en el Oriente Medio de conformidad con la resoluci6n 242 (1967) del
C:-nsejo de Segurid&.d y que se habían conseguido progresos concretos en las negooiaciones
para la plena autonomía de los habitantes de esas zonas. Recordó declaraciones anterio
res formuladas por su delegaci6n en la UNCTAD y.en otros 6rganos en las que había expli
cado que Israel no se oponía a que se cOl.lcediera asistencia a los ~rabes palestinos
a condici6n de que esa asistencia se encauzase debidamente y fuera 'a parar a los ~pios

paléstinos. Asever6 que Israel había cooperado con el PNUD en la realiza.ci6n de
proyectos de desarrollo en beneficio de los árabes palestinos y a ese J:especto mantenía
también una constructiva cooperaci6n con el OOPS, la ~ y la orr.

r 266. El representante de IflT'ap.l dijo que el tiempo transcurrido de~d~ 'i~~bii~'~'i6~" ..W;¡¡¡W¡
del informe que figuraba en el documento IJ.ID/B/870 había sido demasiado breve para I
perlllitt.irle ocuparse con mayor detalle de las ofensivas afirmaciones y de la tergiver- ~
saci6n de los hechos que abundaban en el informe, y a.fia.di6 que se reservaba el derecho· iii
de presentar al Secretario General de la illTCTAD una resefIa detallada de la situaci6n 1:'

en Judea, Samaria y Gaza basada en cifras y hechos fidedignos. Aí'i1:m6 que el tema dé ~.:'.•
estudio era completamente ajeno al alcance 1 mandato de la UNarAD y sostuvo que los' l'
motivos que inspiraban la reLoluci6n 109 (V) de la Conferenoia y el informe tenían ¡ i

carácter 'esencialmente polít ico y formaban pa.rte de Ulla campaiis. implacable de guerra. If '
política contre Israel, guerra quyo fin era Promover la imagen de la. OLP Y DO la' causa. ~ ,
de los árabes palestinos. Record6 que su país había votado en contra de la. resoluci6n lC~ I¡
(V) de la Conferencia ya que se oponía a todo tipo de colaboraci6n con la OLP o de f:
asistencia a esa úrganizaci6n, que se habría fijado como meta la dest1'l1ccicSn de Israel, t'
un Estado Miembro de las Naciones Unidas, como se decía en el Pacto Nacional Palestino l'
aprobado en 1964 por el Consejo Nacional Palestino, la máxima instituci6n ae la OLP. t
Esos actos constituían una violaci6n fiagrante de la Carta de las Naciones Unidas. i:',
En consecuencia, su país había informado al Secretario G~neral de la'UNOUD de que ae 1;
negaba a cooperar en la preparaci6n del informe. t
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268. Respecto del documento TD/B/870, el orador denunci6/~1,·a su<juicio, ca~ter W
l

parcial y deformado del examen. Declar6 que la política de la A,,@mi:nistraci6n Militar ,
en las regiones de J

6
udea, Samaria y Gaza habíe consistido en mantener en vigor las leyeó ~I

y realizar su gesti n de conformidad con las nomas pertinentes del derecho interna- r
cional y los convenios internacionales con fue"rza de obligar, en promover el desa:t'rOllo ¡·...·.·.i
social y econ6mico, fomentar las relaciones de buena vecindad y mantener la posibilidad '1
de entablar futuras negociaciones de paz. Afiadi6 que el ~ito de esa política era de .:j
todos conocido, había sido afirmado por todos los observadores imparciales y atestiguado l. I

por millones de visitantes, incluidos los de los países vecinos. Aftadi6 que se',habla 1]
progresado en todos los aspectos de las condiciones de vida en Judea, Sa.lIlUia y ~a; '-;
que Israel había llevado a cabo un programa. inmenso y const1'l1ctivo de desarrollo carac- . '.••.•j'
ter1zado por su humanidad y respeto de la. identidad de la poblaci6n úabe; que habían
mejorado los servicios de sanidad, vivienda y educaci6n; que el desempleo habla quedado ,1
casi erradicado a paxtir de 1967; que no existía discriminaoi6n contra los trabajadores'¡
árabes respecto de los salarios, prestaciones sociales o políticas impositivas; que!
la producci6n industrial en la.s regiones mencionadas habia aumentado en. lIlÚ a"el :5~i
desde 1969; que .la, agricultura. estaba prosperando, sobre todo COIllO resultado de las .¡
mejoras tecnol6gicas y de las políticas de divulgaci6n ~ícola~ con lo que los 11
itlgres08 derivados de la agricultura habíall aumento' 2,6 veces en t4rminos reales; que'!
el suministro de agua se había. incrementado notablemente; que el ingreso y el nivel l'

de vida habían mejorado en forma. muy considerable; que el desembolso privado pe¡ capita, ~I
calculado a precios constantes de 1968, había aumentado en Judea, Samaria y Gaza. en ',.1,

casi el 100%; y que el ingresoper capita había alcanzado un promedio anual de'! 11% en
términos reales, lo que era indicio del progreso económico y socia.l.
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269. Puso de relieve que la ininterrumpiua y rápid2 tasa de' crecimiento del ir~reso

12€r ce.pita en los territorios, incluso cluré.nte el período de ede.ncamiento económico

Ce Isrs.el, constituía un mentis clero de unE" G.e la" f21u::.s e.firm&ciones reDetid2.[

durar¡i;e todo el inforllle (TD/B/S7C) de ·los ru¡;¡uedos "efectos c"'esfavorables~' resultantes

de le ecci6n recíproca entrE la~ dOB ecouoffiías. ~scver5 adLmés o~e lo~ 2utores del

informe habían dedicado una grélIl .porte del misUlo a cuestiones co~cretas de las que se

ocupab~.n directamente los organismos et:peciáliz.E'dos de las NéI,-Jiones Unidae -como

la 0IT- pero que, por razones evidentes, h2.bí8U pasado por alto deliberadamente gran

número de las características positivas esenciales dEl notE·ble desarrollo social y

económico conseguido en Judea, Samaria y Gaza, que había sido reconocido y examinado

en los inforllles de la lJIT y la Ul'IS.

270. Respecto de los asentamientos, afirmó que no existíE' confiscaci6n alguna de

tierras privadas. Esos asentamientos habían sido creado::, en tierra generalmente

rocosa, baldía, yerma e inculta perteneciente al Gobierno y n6 a ningún propietario

individual y, por mucha imaginación que se tuviera, no se podía concebir que los 20.000

israelíes que vivían en una zona con una población de 1,15 lI).illones de habitantes,

supusieran un problema o peligro de cualquier clase para todo futuro arreglo de pnz.

Por el contrario, no podíarl sino contribuir a esa forma de coexistencia que Israel

deseaba tarlto entre los dos pueblos y no a la "sustitución de la poblaci6n árabe por

una 'población israelí", como afirmabarl los autores del informe.

271. Al explicar la ininterrumpida vinculaci6n del pueblo de Israel con la tierra de

la Biblia, declar6 que el sionismo también era un movimiento de liberación nacional,

probablemente el más antiguo, y que Israel deseaba vivir en condiciones de igualdad con

los habitantes árabes y no deseaba sustituirlos. Por último, cit6 una declaración del

Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, Yitzhak Shamir, ante la Asamblea General

en su trig&simo quinto período de sesiones, en la que había hecho un llamamiento a

los Estados ,árabes y a los árabes de Palestina que viví~ en Judea, Samaria y Gaza p~ra

que e.unaran sus fuerzas en el proceso para conseguir la -paz.

272. El observador de ll:.. Or.srarliz,?ción de Liberación de Palestina (OLP) manifestó el

reconocimiento de su organización por la preparación de los e.:'tudios que ahora tenía

ante sí la Junta. Estimó que, aun de c:arácterprelimillar, ,. el examen de las condicio

nes econ6micas de la población palestina (TiJ!B/870) revelaba el gran número de prácticas

seguidas por las autoridades de ocupación contra la población y la economía de

Palestina. Añadi6 que la poblaci6n de Palestina ascendía 8 4,5 millones de hombres y

mujeres que, como resultado de la ocupación Gionista, se veían obligados a vivir fuera

de su patria o bajo ocupación.

213 •. Manifest6 además que las condiciOlles económicas de los territorios ocupados ibarl

en detri:mento de la poblaci6n palestina, contra la que establecían une discriminaci6n,

debido en particular a las políticas aplicadao en materia de agricultura 'y recursos

hídricoe, mano de obra, industria, comercio exterior, banca y finanzas, y cuestiones

monetarias y fitlcales. Los bancos árabes se habían visto obligado,s El- cerrar, lo que

había dificultado los esfuerzos para financiar los proyectos pa,lestinos; al propio

tiempo, ios bancos de las fuerzas de ocupaci6n habían estado utilizando los recursos

palestinos para financiar su propia econ~mía. La elevada tasa de ir~lación 'de la

economía israelí se había exportado a los territorios ocupados. Los impuestos y los

der~chos de aduanas afectaban con particular gravedad a la industria, y a la población

palestina. Las condiciones de los trabajadores palestinos eran muy precarias, y sus

salarios inferiores a los que percibían los trabajadores israelíes, llegando en

ocasiones a un 5C1j1o de los salarios israelíes. Las reducciones por concepto de seguridad

social aplicadas a los salarios de los trabajadores palestinos ascendían a l. (¡vO millones
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de libras israelíes, suma que había beneficiado en gran parte a la economía israelí.

Las políticas de comercio exterior se orientaban a favorecer la venta, tanto en los terri

torios 'ocUpados ~mo en el exterior, de los artículos producidos por la comunidad

iSraelí, lo que iba en detrimento de los productos palestinos. El resultado de esas

pdcticas había sLo un traspaso sistemáti.o de bienes y rec rsos económicos a la

comunidad israelí. Tenía graves consecuencias la cOl!~:i.nuada política de asentamientó

que practicaba Israel, por la que más de una tercera parte de la tierra palestina hábía

sido incs:utada. El orador agregó que todas esas prácticas se seguían en violación de

gran número de resoluciones' y decisiones de}as Naciones Unidas.

274. Por consiguient~, sugirió que el estudio preliminar que la Junta tenía ante sí

fuera complementado por un ex< men general y detallado de las condiciones de la economía

palestina. Señalando a la atenci6n las dificultades de obtener la informaci6n pertine:.t··

te debido a los obstáculos impuestos por 18s autoridades de ocupación, dijo que esas

mismas autoridades se habían negado a permitir la ejecución de gran número de proyectos

destinados a ayudar a la poblaci6n paledina, incluido efl establecimiento de un centro

de plarlificaci6n o investigaci6n patrocinado por el PNUD.

275. En respuesta a la afirmado por el representante de Israel, dijo que la Uarta de

la OLJ? no preveía la destrucci6n de ningún país, en tanto que Israel realizaba sistemá

ticamente operaciones militares orientadas a destruir a la l)Qblación palestina y a los

países vecinos. Añadió que 10.5 acuerdos de Camp David constituían un intento de perpe

tuar la ocupación israelí y que ni un solo palestino aceptaría esos acuerdos.

216. Por último, desafió a Israel a que aceptara el establecimiento de una comisión

intemacional para que investigara cuál ~ra la situación real en los territorios

ocupados.

211. El observador de la South West Africa People's Or~anization (SWAPO) dijo que los

pueblos de Na¡mibia, Sudáfrica y Palestina padecían una situación similar. Las políti

cas de Sudáfrica habían dado lugar a p~rdidas de vidas y agresiones contra países veci

t!os, COllk) Angola. H~zo un llamamiento para que le UNOl'AD/,continuara prestando· asisten

cia a Namibia, tanto en la preparaci6n de un estudio gelleral "en cdl.eboración con el

Instituto de Ñamii '_a, como en la capacitat i6n de la poblacié" !WDib:La:oa.

216. El representante de la L~ª, de los Estados Arabes afirmó que los estudios que

tenía ante sí la Junta poníarl de lJ1anifiesto la similitud de los problemas con que se

enfrentaban las poblaciones de Nemibia, Sudáfrica y Palestina. Se había hecho' la obje

ción de que los estudiOS, al haber sido preparados por consultores, no eran "ex.wenes

de la UNCTAD". El creía., por el contrario, que la resolución 1(,'9 (V) de la Conferencia

confería un mandato a la ~TAD y que, por consiguiente, la UNCTAD tenía que 'asumir

responsabilidad por los estudios solicitados y por su contenido. Señaló que los· estu.

dios que tenía ante sí la Junta. eran de carácter preliminar y deberían ir saguitos de

exámeneá más a fondo. En relación con el examell sobre Palestina (TD/B/810), dijo que

había que estudiar con mayor detalle una ..,erie de cuestiones, sobre todo loe pro"olemas

derivados de las políticas is:raelías de asentamiento. En relación con esto, sugirió

que la. secretaría de la UNCTAD podía estimar conveniente tener en cuen1ia las conclu

siones a' que hl:lbían llegado al. respecto el GOl?S y el Comité .Interrlacional d~'la

Cruz Roja.'
.

279. El representante de la Organización d.e l~ UnidA.d Átricana (OUA) recordó la reso

bción 435 (1978) del Consejo de Seguridad ·pur la que se condenaba al r~gimen de

Sudáfrica y se reconocía que la 5WAPO era la representante legítima del pueblo- de

Namibia. Dijo que esa resolución proporciObaba la base para solucionar el problema de

Namibia e hizo UIl llamamiento 'para que fuera. aplicada. AcerQa de la situaci6n de la

población palestina, dijo que Israel había continuado su política de agresión y repre

sión y que la paz en el Oriente Medio antrañaba el retiro de Israel de las tierras

árabes así COlllO el reconocimiento de los derechos de la población palestina, incluido

>, .el derecho a crear su propio Estado.

·••····,'~W;¡;f,;/::!.2-;:·]==;·::··:·~-=?==:-::.'::::::::z ......."".."f~J!Il~!~....~i_~"!!',[j!!''"~.,.,!!!.. ~~.~.'''',::!,.'''''''~......~~~!!!!3::!mll!!!li'l!l__•••••

s

lO

cae

1

idad
lones



-~~~~~~~~~~~~~==~-_._.._---_...-
~80. En la sexta sesi6n del Comité del período de sesiones,' celebrada el 2 de octu1lre
de 1981. el ~ortavoz del Grupo de los 77 introdujo los proyectos de resoluci6n TD/B I
(XXIII)/SG.I/L.3 y TlJ/B(ii.XIIIJ/Sl,;.I!:L..4, que habían sido presentados por el Gab6n Hl

nombre de los Eatados miembros del Grupo· de lo~ 77. Ambos proyectos de resoluci6n tenían
relación con le ref::oluci6n 11.\9 (v) de le Conferencia y se referían a la mayor asistencia
de la UNCT~ a las poblEciones de Ncmibia, Sudáfrica. y ~alestina.

281. El portavoz del G~po ~ decler6 ~ue su Grupo apoyaba por elrtero ambos proyectos de
re::'loluci6n. En los proyectos no había nada que contradíjera los términos de la resolu
ci6n 109 (V) de la Conferencia. 0pin6 que la secretaría de la UNCTAD debería contulue~
trabajando sobre loc estudios solicitados ~l la resoluci6n lU9 (V).

282. El representante de Qhina expres6 la esperaIlza de que se realizar~l estudios más
a fondo sobre este tema. 1>eclar6 que su país apoyaba los dos. proyectos de resoluci6n
present&dos por el Grupo de los 77.

283. El representante del Irán también marlifest6 su ~.poyo a· los ~os proyectos de
resoluci6n.

284. En su séptima. sesi6n, celebrada el 5 de octubre de 1981, el Comité del período
de sesiones decidi6 remitir los proyectos de resoluci6n TD/B(XXIII)/SC.I/L.3 y TD/B
(XXIII)/SC.I/L.4 al Grupo de Oontacto del PresideIlte.

285. En la octava sesi6n (de clausura) del Comité 1 del período de sesi.ones, celebrada
el 8 de o~tubre de 1981, el Presidente inform6 al Comité del período de sesiones de que
el Grupo de Contacto del PresidE!nte' del Comité había decidido que se remitieran al
Grupo de Contacto del Presidente de la Junta los dos proyectos de resoluci6n. Agreg6
que tenía entendido que los dos proyectos de resoluci6n ya habían sido examinados en ese
Grupo y que se tomaría una decisi6n en el pleno.

Examep en sesi6n plenaria

286. ~ la 5651 sesi6n, celebrada el 9 de octubre de 1981, el Presidente señal6 a la
atencicSn de la Junh. los textos enmendados de los proyectos' do resoluci6n TlJ/B(XXIII)/
se.I/L.3 y TD/B(XXIII)/SU.I!L.4, que habían presentado los Estados miembros del Grupo de
los 77 (documentos TD!B!L.6Ó3·y TD!B!L.6ó4; respectivamente). El Grupo de Contacto
del Presidente había examinado lo;:! textos enmendados pero, puesto que no había podido
llegar a un acuerdo sobre ellos, los patrocinadores deseaban que se sOJl'etiesen a vota
ci6n nominal.

281. Anteu de que se votara sobre los proyectos de resoluci6n, el Secretario General
de la UNCTAD indic6 que aurlque la secretería iniciaría y orgarúzaría los estudios soli
citadQs en ambos proyectos de resoluci~n, sin embargo para preparar estudios completos
y a tondo haría falta que se facilitaran r~cursos adicior~les procedentes del PNUD o de
otras contribuciones voluntarias en el marco de proyectos de cooperaci6n t~cnica.

288. El portavoz del Grupo B dijo que un gran rmmero de países miembros de ese Grupo
lamentaba que se hubiera dedicado tanto tiempo al examen de esta cuesti6n en el actual
período de sesiones de la Junta. Expres6 'la esperanza de que los futuros períodos de
sesiorles se cOl.!.centra.rían en asuntos econ6micos relacionados ,?on el comercio y el
desarrollo.
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,!§/ El resultado de la votaci6n fue el siguiente:,

290. En" la misma ,sesión(565&.) !,":l..a Junt!'!, ap.:ob~~l proyecto d~ ~esoluc~ón TD.!~li.603.
en votaoi.6n nominal por 75; contra ÜDO y' 21 abstenciones -i51 {"véase el texto en
el anexo 1, resolución 238 (XXIII».- -- - "--

.Deoisión ~la Junta

"j

'';1
\

A!ganistán; ~la;, ,Arabia s8ud1tai Argeli..,,:~gent~t~tpa,
lIa'"""a.~PI'(h, ~:T'8J'Ii1, ~lgoaria, Burunai" Col"~a., Cu~~;'
Che~oslov~Uia, ChiD&~ Chipre, E9uado~. fCi~gi,:'~-sniador-,
l!DiratosArab~sUnidos., Espaf5a, J:Uop18" "F;i.lí:pmas ;'-Gáb~;;
Ghana., Granada, Hungría, India, Indonesia, ~, 'íraq".- ,.
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, KeD7a, Kuwai.t"
Líbano, Liberia, Madagasoar, Malasia, Malta., .Ma3?ruecos,·
~xico" Mongolia, Nicaragua, Nipria, QD&n, PakisUn, ·Perú,
Polonia, Qa.tar, Repliblioa Arabe Siria, Repliblica, Cent1'Oafrieana.,

Votos a !avo.:,

f'
~.
ti
I~IJ.,!

!

j
291. También en la 5651 sesi6n la Junta aprob6 el proyecto de resoluoión TD/~/L.604 ,1
en votación nominal por 75, contra 2 y _20 abstenciones 161 (véase el texifo _en el -.1

anexo; r:O:::~:9 d:XX~I:::~i6n fue el .~.ntel ti
,~ !

Votos a favor: Aíganistán, Angolla., Arabia Saudita, Argelia, Argentina, 11
13angl~ª,esh, 13i:t"'".aania, 13rasil, Bulgaria, Burundi, Colombia, ~:

Cub.á; Checoslovaquia, China, Chipre, Ecuador, Egipto, ~¡
El 'Salvador, Ebiratos Arabes'Unidos, Espafia, Etiopía, ti

l

',

Filipinas, Ga-;'ón, Ghana, GreZlada, Bungr.!a" India, Indonesia, [
Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, t~,,_:
Kuwait, Líbano, Liberia, Madagasoar, Malasia, Malta, 'l!arruecos, ~ ¡
~rlco, Mongolia, NiCU'a8\1a, Nigeria, Qnán, Paki.stán, Perd,' 1I
Polonia, Qa.tar., Repúblioa Arabe Siria, Repúblioa Centroafr.Lcana... ;1
Repúblioa de Corea, Repúblioa Democrática Alemana, República '
Dominioana, Repúblioa Popular Demoorática de Corea, República ¡...•,l_'

Socialista Sovi~tica de 13ielorrusia, RepSblioa SOoialil3ta:j
Sovi~tioa. de Ucrania, Repúblioa ~da d~ Tanzanía, Rumania,
Senegal, Singapur, Somalia, S~ a.. Suqfn, Tailandia, ¡
Trinidad Y Tabago, Tlmez, Turquía, Unión de Repúblicas [,1
Sooialistas Sovi'tioas, Urugua.y, ,Venezuela, Viet Nam, li

::~::::m; .=::~:.~.:: de, Auehalia, Austria.~ca. 1,1
Canadá, Dinama-roa, Finlandia, Francia, Grecia, Irlan~" '
Italia, Japón, Lieohtenstein, Luxem~go, Noruega, Nuevá '.:.• jl.'

Zelandia, 'PlÚses l3ajos, PortutaJ., Beiñp lJnido de Gran :Bretafla ..
e Irlanda del Norte, Sueoia, Suiza. . " . ~

. Ei,

--rs".':?'~." ,-'o·, _' .-'

289. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que, por el oontrario, su GrIlpO estillnaba
que la asistenoia a lOl:l"~~vimientos de liberaoi6n naoional reoonocidos por las
or~zaoiones intergubernamentales regionales era una ouesti6n de la máxima i'lDpor
tancia que deb:Ca -examinarse en la UNOTAD.
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Votos en contra: Eetados Unidos de América, Israel.
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Abstenciones:

292. El portavoz de la Comunidad Econ6mica Europea y sus Estados miembros, tras
indicar que los países miembros de la CEE se habían abstenido en la votaci6n sobre
los proyectos de resoluci6n TD/B/L.60; y TD/B/L.604, record6 que estos países no
habían podido apoyar la resolución 109 (V) de la Conferencia porque consideraban
que la UNCTAD no era el 6rgano adecuado para el examen de esas cuestiones. Con
todo, puso de relieve que los votos que acababan de emitir los países de la OEE
no debían interpretarse como ~a indicaci6n de su punto de vista respecto de las
cUElstiones sustantivas de que se trataba. Esas opiniones se habían explicado cabal
mente en los órganos apropiados de las Naciones Unidas. Por último, dijo que la
UNCTAD.debería concentrar los recursos disponibles en cuestiones que correspondiesen
claramElnte a su esfera de competencia. '

•
293. La representante deSinQaPur. tras recordar que su país había votado a favor
de la resolución 109 (V) de la Conferencia, indic6 que su delegaci6n también había
votado a favor del proyecto de resoluci6n TD/B/L.604. En consonancia con la polí
tica que seguía en las Naciones Unidas y en otros foros internacionales, Singapur
entendía que la frase 4'territorios palestinos ocupados" que figuraba en la resolu
ción que acaba de adoptarse se refería a los territorios ocupados por Israel
desde 1967.

294. El representante del Jan6n explio6 que su delegación se había abstenido en
la votaci6n sobre los proyectos de ~esolución porque estimaba que se referían a
cuestiones principalmente políticas para las que existían en las Naciones Unidas
otros órganos apropiados y que· por lo tanto quedaban fuera de la esfera de compe
tencia de la UNCTAD. Estimaba.que los recursos de que la UNCTAD disponía debían
dedicarse al programa de trabajo especializado de la UNCTAD, es decir, a actividades
que claramente correspondieran a los objetivos de ·esa organización.

295. El representante de los Estados Unidos dA América, refiriéndose a los dos pro
yectos de resolución. que acababan de aprobarse, dijo que su país apoyaba el objetivo
del desarrollo económico de los pueblos del Africa meridional y había hecho generosas
donaciones a distintos programas de asistencia a esos pueblos. Sin embargo, el
Gobierno de los Estados Unidos no apoy~ba la asistencia de las Naciones Unidas des
tinada a los movimientos de liberación·nacionalo en benef~cio de éstos. Su Gobierno
sostenía enérgicamente que no era el propósito de los programaS de asistencia patro
cinados por las Naciones Unidas el ayudar a los movimientos de liberación propia
mente dichos ni asegurar que los movimientos de liberación nacional obtuvieran un
provecho político con la asistencia proporcionada por las Naciones Unidas. Con res
pecto al proyecto de resolución TD/B7L.604 (resolución 239 (XXIII» en'el que se pedía

,161 (continuaci6n)~

Votos a favor: República de Corea, República Democrática Alemana" República
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Replíblica Unidad de Tanzan!a, Rumania,
Senegal, Singapur, Somalia, Sri La.nka, Sudán, Tailandia,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turqu;(a, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yug9s1avia, Zaire.

Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá,
Dinama.rea, ~nlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia,
Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, ~oruega, Nueva Zelandia.,
Países 13ajos" Portugal, Reino Unido de Gran :Bretafia e
Irlanda del Norte, Suecia, Suiza.'
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que se preparase, en colaboraci6n con la OLP, un estudio de la s,ituación económica
de la poblaci6n palestina que seguía viviendo bajo la ocupeci6n extranjera, dijo
qU~', durante mucho tiempo, los Estados Unidos habían prestado apoyo a programas
internacionales,no políticos de ayuda a los palestinos, por ejemplo por conducto
del OQPS y del PNUD. Ahora bien, los Estados Unidos se oponían a esta iniciativa
de la. UNCTAD, pues se trataba de una propuesta sin utilidad y con un móvil polí'\iico
que era incompatible con los esfuerzos por resolver la cuesti6n palestina y no
constituía una actividad legítima de la UNCTAD. Además, era un intento indebido
de aPociar a la OLP, un~ organizaci6n po!-ítica, con ,lo que en apariencia era',un
pro¿rama de las Naciones Unidas orientado hacia el desarrollo.

296. El representante dei Canadá dijo que s~ delegación se había. abstenido en la
votaci6n sobre los dos proyectos de resoluci6n. Recordó que el Canadá. había votado
en contra de la resoluci6n 109 (V) de la Conferencia por estimar que lE!- UNOTAD nC,')
era el órgano apropiado para examinar cuestiones de carácter polítiCO. El voto de
su delegación sobre las dos resoluciones que se acab/loban de aprobar no debía inter
pretarse como indicación de que h~biera cambiado esa'posición.

-"

297. El representante de Fin-.1andia. hablando tambián en nombre de Dinamarca, Noruega
y Suecia, dijo que esos países se habían abstenido en la votaci6n de los dos proyec
tos de resoluci6n porque tenían, la fime opinión de que la Junta no era el órgano
adeouad(\ para examinar las cuest!i..ones de que se trataba. Sostenían que las cuel¡l
tiones de carácter político debían examinarse en los 6rganos de las Naoiones Unidas
que existían para esos fines. La. opini6n de los gobiernos de los países nóJ:dicos
acerca de la necesidad de arbitrar una soluci6n para los problemas del 'pueblo
palestino era bien conocida. No lo era menos su posici6n respecto de Namibia y
Sudáfrica.. Los países n6rdicos habían apoyado sistemáticamente a las Naciones
Unidas en el cumplimiento de la responsabilidad que habían asumido de oonseguir
la libre detexminaci6n y la independencia del pueblo de Namibia y de mejorar su
situación econ6mica. y social. Para terminar, -el orador dijo que las dos cuestiones
abordadas 'en los proyectos' de resoluci6n 'que acaban de someterse a votaoi6n eran,
a juici.,o de los países n6rdicos, sumamente importante.,;' No debía. interpretarse 'iue
la abstención de los países nórdicos'suponía. la adopci6n de uná posición determimda
respecto del fondo de esas propuestas.

298. El representante ,de Yie_t Nam indic6 que su delegaci6n había votado a favor de,
los dos proyectos de resoíuci6n. ' .Hizo notar que desde la aprobación en 1960 de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, rela.tiva a la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales muchos países habían
obtenido la independencia. La comunidad internacional' condenaba el sia,tema. de
iRartheid aplicado por Su.dáfrica, así como la 9ampafía de terror y agreficSn' de ese
país contra. los países vecinos, incluido Na.mibis.o,Era lament~ble q1,1e, en el pre
ciso m6mento en que el Ñgimen de Sudáfrica. estaba más aisladQ que nunca por todos
lados, los imperialistas, los reaccionarios inte~acion8les y las empresas trans
nacionales hubieran hecho tOdo lo posible para salvar a ese '~gimen reforzando su
apoyo político y militar. Por lo tanto, hacía un llSmamiento a la comunidad inter
nacio~ para que adoptase medidas radicales y eficaces. a fin de qudar a los pueblos
de Sudáfrica y de Namibia a librarse del yugo del apartheid '1 la opresi6rl.~·. Con refe
rencia a la re~01uci6n sobre Palestina, expres6 la opini6n de que Israel'deber.ía
ev&cuar los territorios ocupados y JerllSal6n. Por último, dijo que.Viet Nam había
apoyado siempre los esfuerzos de los puebl'os que luch8.ban por ob.tener su :Libertad
e independencia. "
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299. El representante de S~za indic6 que su delegaci6n se había abstenido en la
votaci6n sobre los dos proyectos de resoluci6n. Consideraba que la UNCTAD no era
el 6rgano apropiado para abordar cuestiones euyo origen era esencialmente político
y, además, controvertidas. Por lo demás, los estudios que se pedían en las resolu
ciones impondrían probablemente una. carga al mecanismo de la UNCTAD y sustraerían
fondos a actividades prioritarias que se le habían confiado en virtud de su
mandato.' -

- I

300. El representante de la República Arabe, Siria, refiriéndose a la declaraci6n
del representante de Suiza, -dijo que, a juicio de su delegaci6n, las dos resolu
ciones que acababan de adoptarse trataban sobre asuntos puramente econ6micos. Se
pedía al Secretario General de la UNCTAD que preparase nuevos estudios sobr~ los
territorio~palestinos ocupados y sobre Namibia, en los que se daría ia prioridad
a las cuestiones del comercio y el desarrollo. Las peticiones- formuladas en el
caso de Namibia eran totalmente econ6micas, y el carácter -ecoi:16mico de la resoluci6n
sobre Palestina quedaba subrayado por el hecho 'de que, en el párrafo 1 de la misma,
se pedía al Secretario General de la UNCTAD que preparase "un estudio completo y
a fondo de la situaci6n econ6mica de la poblaci6n palestina" en los territorios
palestinos ocupados. Por último, dijo que había que prestar asistencia a estos
pueblos débiles en su lucha, y se preguntaba en qué sentido podía decirse que los
países que habían votado en contra de los dos proyectos de resoluci6n estaban faci
litando esa ayuda.

301. El representante de Monp;olia expres6 su apoyo a ladeclaraci6n del representante
de la República Arabe Siria.

302. El representante de _$uiz~, en respuesta a las, observaciopes formuladas por el
representante de la República Arabe Siria, hizo hincapié en que, en su intervenci6n
previa, había aludido, no ya a cuestiones "políticas", sino a cuestiones "cuyo
origen era esencialmente- político". Además, record6 que. Suiza apoyaba desde hacía
muchos afios el programa del OOPS, por lo que no deberíahabElr dudas sobre su poei-
~i6n respecto de esta cuesti6n. ... ,__

B. esolución 112 V de la Conferencia3 Afian'
tecno16 'ca de los a! es en dSsarrollo en
de su transformaci n tecno~ica

Examen en el Comité I del período de sesiones

30~. El 1'@preeentante del Se,cretariQ General de 1.ª, ijNCTAD recQrd6 que la Junta tema
que decidir respecto del mandato y de la fecha de celebraci6n de una reuni6n de
expertos gube:rnamentales sobre la energía de conformidad con la res~1~i6n 230 (XXII)
de ·la Junta y, más concretamente, con el párrafo 2. Sugiri6 que, como el Programa
de Acci6n de l'iairobi sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables' aprobado por la
Conferencia de las ~aciones Unidas sobre e~ Aprovechamiento i la uti1izaci6n de . o
Fuent.es de Energía -Nuevas y Renovables 17/ había elegido la trarismisi6n~ adap1:;l;Lc,ión y
aplicaci6n de la tecnología en los países en desarrQllo CQDlO -una -"ti LaS e¡¡¡teras
de acci6n prioritarias y había recomendado que -elsístema de las ~aCi~es 'Unidas
qudara en la ejecuci6n del Programa, la -JW1ta quizu·deseu:a 'tener en cpenta este
aspecto al decidir el mandato de la reUni6n. ,.. - -, _ - '-, , -. . .. '.

304. El portavoz del _q~'J)o D manifest6 que su Grupo no"tení$ objeci6n & qu~ se con- I
vocu:auna reuni6n de expertol!lgl.lberz;aame,~t~es sobré la· ~~er~y apoyaba l~ suge_ l
rancias que babí". hecho la:secre1i~a.en e+ documento T1>/'!/L.598 Para facilitar el [
examen de la cuesti6n por la Junta. Pregunt6 si la convócaci6n de esa reuni6n l
tendría consecuencias fi~cierasadicionales.:

17/ Informe de la Confe~encia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de ' j'
EDer !& Nuevas - Renovables --Na"iróbi - iO"a21"' de osto de 1 81 Publicaci6ñ .9~ laE!~
Naciones Unidas, No. de venta 8.91.I.2 , cap. I, sece. -A. -
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305. El portavoz del GruFo de los 77 dijo que su'Grupo confería gran importancia
a la re.soluci6n 2;0 (XXII) !le la Junta relativa. a la convocaci6n de reuniones de
expe:rtos gube~entales sobre problemas que se planteaban en sectores concretos
y otras esferas de- importancia dec;l.siva para los países en desarrollo. Dado que
ya se había llegado a un acuerdo sobre los mandatos de las reuniones sobre la ela
boraci6n de alimentos y sobre los bienes de ca.pital y la maquinaria industrial, y ,
puesto que la reuni6n sobre la. energía. debía. tener un mandato similar, su Grupo no
creía que adoptar una decisi6n respecto de la reuni6n sobre la energía en el actual
período "de sesiones plantease problema. al~o.

306. El portavoz del' Grupo B manifest6 que ~u ~rupo no se oponía en principio a la
reuni6n de expertos gubernamentaies sobre la energía, pero estimaba que 'la. forma
en que las diversas organizaciones de las Naciones Unidas habían de contrib~r a
la labor sobre la energía. no estaba clara. ¿Qué labor incumbiría a cada ?rganizaci6n?
Después estaba la cuesti6n de la decisi6n que el comité interino establecido por
el Programa de Acci6n de Nairobi t~maría respecto de l~labor complementaria.
Teniendo en cuenta esa incertidumbre, el Grupo B proponía que se apla.zara. la deci
si6n respecto de la reuni6n de expertos gubernamentales sobre la energía duxsnte
un a.fí.o aproximadamente, en espera del resultado de los trabajos del Comité Interino•

;07. El portavoz del G;U..p.o .de los .77, en respuesta a las observaciones del portavoz
del Grupo B, dijo que existía un vínculo entre las reuniones de expertos sobre los
diferentes sectores. Su Grupo no compartía la opini6n de que fuera necesario aplazar
el examen de la cuesti6n. En el 22Q período de sesiones de la Junta ya se había
considerado cuál era la labor que incumbía a cada organizaci6n•. A juicio del Grupo
de los 11 era muy importante celebrar un intercambio de puntos de vista acerda de
la fecha. y el· mandato de la reuni6n sobre la energía.

;08. Él representante de China. dijo que en su resolución 230 (XXII) la Junta había
decidido la fecha de celebraoi6n y el mandato de la reuni6n de expertos gube:ma
mentales sobre la energía que se estaba discutiendo en el período de sesiones en
curso. Incumbía ahora a la Junta adoptar una decisi6n ~ respecto. Esti~ba que
el documento TD/B/L.598 podía servir d~ base útil para la considetaci6n de la reuni6n
de expertos sobre la energía.

309. El ~presentante del Secretario. ~n~.ral de la. UNCT~, en respuesta a la pregunta
del portavoz del Grupo n, in<iic6que' la deoisi6n de convocar la reunión de expertos
gubernamentales no tendría consecuencias financieras adicionales puesto que figuraba
ya en el proyecto de presupuesto por programas para el bieno 1982-1983.

;10. El portavoz del C¡ru..-:eQ B. opin6 que la reuni6n se debería convocar antes del
cuarto período de sesiones de la Comisi6n de TransfeD6ncia de T~pnología (previsto
provisionalmente para:. noviembre de 1982), pero después de las reuniones de los otros
dos grupos de eXpertos -sobre bienes de capital y sobre elaboraci6n de alimentos
(previstas provisionalmente para junio y julio de 1982)-, a fin de que el nuevo
grupo dispusiera para prepararse de1.mismo tiempo que los otros dos ~pos. SuBiri6
además qUe en la reuni6n sobre la energía no figurara la energía nuolear. :l?orotra
parte, las reuniones se deberían convocar en cooperaci6n con la ONUDI, el DePartamento
de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo de las Naciones Unidas y otras organiza
oiones competentes de las Naci9nes Unidas. Se deberían tener en cuenta asimismo'
las decisiones que adoptara el Comité Interino que se réuniría en 1982 con el fin
de examinar la aplicaci6n del Programa de Acciol¡ de Nairobi sobre el AprovecMJnieDto
y la utUizaci6n de FueD'tes de Energía lfuevas 'T ReI1O'V&blee. Adt!!IDÚ, el. grupo deber!&.
presentar UD informe a la Junta por conducto de 1& Canisi6n d~ Transferencia de
TecDOlog!~. ~ Grupo desearía' que esos elaentos se reflejaran ~J.aramente ~ cual
quier prO)'ecto de resoluci6n que se presentara al respecto. .
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311. El portavoz del Grupo.de los 71, refiriéndose a la sugerencia del portavoz
del Grupo B, dijo que el Grupo de los 17 podía aceptar que la reuni6n se celebrara
antes del cuarto 'Oeríodo de sesiones de 19. Comisi6n de Transferencia de Tecnología.
En cuanto al manó. ..to de la reuni6n sqbre ....a energía, en gen0ral estaba de acuerdo
con el que había sugerido la secretaría en el docume.'to TD/B/L.598.

312. En la séptima sesi6n, celebrada el 5 de octubre de 1981, el portavoz del
Grupo de los 77 present6 un proyecto de resoluci6n sobre este tema (TD/B(XXIII)/
Se.l/L.5), que había sido sometido por el Gab6n en nombre de los Estados miembros
del Grupo de los 77. Dijo que al formular ese proyecto de resoluci6n su Grupo
había tenido en cuenta las opiniones expuestas por los demás grupos. Por consi
guiente,.estimaba que el proyecto de resoluci6n sería aceptable para todos los
grupos. Sefial6 tambi~~ que en el párrafo 1 de la parte dispositiva debían supri
mirse las palabras "en el último trimestre de 1982"'.

313. En la misma sesi6n, el Comité del período de sesiones decidi6 remitir el pro
ye~to de resoluci6n TD/B{XXIII)/SC.I/L.5, en su fo~~ enmendada al Grupo de Contacto
del Presidente. .

314. En la octava sesi6n (de clausura), celebrada el 6 de optubre de 1981, el
Presidente pres~1nt6 el proyecto de resoluci6n' TD/BeXxIIt)/SO.I/L.8, que había
sometido como resultado de consultas oficiosas,y el proyecto de resoluci6n
TD/B{XXIII)/SC.I/L.5 fue retirado. El Presidente dijo que la reuni6n de expertos
gubernamentales sobre la energía se programaría para 'que empezara el 30 de agosto
de 1982.

315. En la misma sesi6n, el Comité del período de sesiones recomend6 que se ap:r.'obara
el proYecto de resoluci6n presentado por el Presidente.

Examen en sesi6n plenaria

Decisi6n de la Junta

316. En su 565. sesi6n, celebrada 'el 9 de octubre de 1981, la Junta aprob6 el pro
yecto de resoluci6n recomendado por el Comité 1 del período de sesiones {véase el
texto en el anexo I, resoluci6n 241 (XXIII).

C. Resoluci6n 114 (V) de la Conferencia: Cuestiones institucionaleJ!!

317. ,Para su examen de este tema, la Junta dispuso de una nota del Secretario General
de la UNCTAD sobre las medidas tomadas o previstas por la secretaría para: poner en
práctica las disposiciones de la resoluci6n 231 (XXII) de la Junta, aprobada en
cumplimiento de la. resoluci6n 114 (V) de la Conferencia, que requerían la adopci6n
de medidas por parte de la secretaría (TD/B/L.595), y de un informe de viabilidad,
preparado por la secretaría de la UNCTAD, relativo a la publicaci6n de un boletín
diario de la UNCTAD, de conformidad con lo dispue~to en.el párrafo 25 de la reso-
luci6n 231 (XXII) de la Juqta (TD/B/L.596). . .

W Este tema se reudti,6 directamente al Pleno y al Grupo de Contacto del
Presidente.
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.1Proteccionismo en
el. sector de los servicios
Resoluci6n 119 (V) de la Conferencia:D.

322. El portavoz delG:ru-p.o B dijo que ésta era una cuesti6n con la que su Grupo
tenía dificultades. Record6 que los países del Grupo B habían votado en contra
de la resoluci6n 119 (V) de la Conferencia o se habían abstenido de votar sobre
ella, porque. consideraban que el 6rgano competente para ocuparse de la cuesti6n .
era la· OACI. En consecuencia, consideraba que, a lo sumo, su Grupo podía convenir
en tomar nota del informe•

Decisi6n de la Junta

319. En su 563- sesi6n, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Junta 'decidi6 que no
deseaba llevar adelante la cuesti6n de la ~ublicaci6n de un boletín diario de la
UNCTAD (véase anexo I, Otras decisiones c»).

Examen en el Comité 1 del período de sesiones

320. Pregentando el informe preparado por la secretaría de la UNCTAD sobre esta
cuesti6n con el título "Efectos .de las prá~ticas discriminatorias y desleales .sobre
el desarrollo del transporte aéreo en los países en desarrollo" (TD/B/860), el
representante del Secretario General de la UNCTAD declar6 que la ~ecretar!a había
llegado a la eonclusi6n de que el nivel del proteccionismo en la aviaci6n civil
era lIlW alto, ya que había sido institucionalizado por el Convenio de Chicago y
por acuerdos bilaterales. En el informe se revelaba también la existencia de
varioe sectores en los que ~as prácticas discriminatorias o desleales existentes
en una forma. más encubierta, unidas a la posici6n dominante de las grandes cóm..
pafi!as de líneas aéreas, podían afectar a la econoJ;D:Ía de las compañías de líneas
aéreas y'de las industrias turísticas de lo~ países en desarrollo.

i
• ~ 1 •

321. El portavoz del Gru'po D reiter6 la posici6n que su Grupo':~bía expresado al
respeoto en el quinto período de sesiones.de la Conferencia!2l. En vista de lo
tarde que se había distribuido el informe y de su carácter sumamente complicado
y específico, no estaba todavía en condiciones de dar a conocer la reacoi6n de .
su GrIlpo.

3~. El portavóz delG~po asiático dijo que, además de tomar nota del infoxme,
la J~ta debería también debatir la cuesti6n del' proteccionismo en el s~gtor de
los servicios. Comprendía que, dado lo tarde que 'se había distribuido él. docu~
mento, tal vez no hubiese en el actual período de sesiones una oportunidad de
discutir a fondo el asunto. En consecuencia" las cuestiones suscitadas en el

'1 .

informe yo otras cuestiones relacionadas con el protecoionismo en eJ !'!I"n+ ....... A",
los servicios debe,rían ser examinadas en el ?/!:g rQT'-((,\"l- A_. ..~cJ.ones de la Junta.

-cr·.yF.;~~;~";::relaci6n con el document:;~/;¡L~~;'~ye~ res~':;:"~'~:::e:;~~~:;p~~~~
respecte de la propuesta distribuci6n a ;Las delegaciones en Ginebra, a intervaloE
~gu1ar/3s, de una lista de todas las vaca"tes de personal y respecto del hecho de ,
que todavía no se hubiera recibido una respuesta de la Sede de las Naciones Unidas,
el represent~te del Secretario General de la UNCTAD dijo que informaría a NUeva
Yoxk del interés de la Junta, con miras a obtener una respuesta lo antes posible,
para comunicársela a los miembros de la Junta. .
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,324. La representante de Chile dijo que el informe constituía un valioso punto de
partida para ocuparse de una cuesti6n que llegaría a cobrar considerable impor
tancia, particularmente en los país13s en desarrollo. 'Puso de relieve que una de
las conclusiones del informe era que sería necesario dar un trato preferencial a
los países en desarrollo. A su juiéio, eran indispensables la libre competencia
y la elimdnaci6n de l~s prácticas discriminatorias y proteccionistas; como ejemplo
de ello, cit6 el problema de la falta de acceso en condiciones de igualdad al com
bustible. Además, habría que disponer de aCceso sin discriminaci6n a los sistemas
electr6nicos de informaci6n y de reservas. Comentando sobre varias recomendaciones
formuladas en el informe, dijo que los precios debían ser convenidos por las com
pafi!as de líneas aéreas y que la funci6n de los Gobiernos debía limitarse a luChar
contra las prácticas abusivas y discriminatorias, a proteger a los consumidores
contra los arecios excesivamente altos resultantes de una posici6n dominante y
a proteger a las compañías de avisci6n contra los precios ar~ificialmente bajos
a que llevaban las subvenciones directas o indirectas y el apoyo de los Gobiernos
Declar6 que su país tenía una política de cielo abierto y que su tráfico aéreo
internacional había aumentado considerablemente desde, que se había adoptado tal
política. Sefia16 que el informe no pretendía ser exhaustivo y dijo que la secre
taría debía seguir tratando de obtener más informaci6n. Expres6 la esperanza de
que, el debate en curso contribuyese a estimular la cooperaci6n internacional en
esa esfera. Su delegaci6n estimaba que la secretaría debía continuar sus estudiOS,
teniendo en cuenta los diferentes aspectos nacionales, e informar sobre sus conclu
siones a la Junta en su 24Q período de sesiones.

'25. El representante de Singa-pur consider6 que el informe de la secretaría era
bueno. Expres6 su reconocimiento a los demás países que habían votado a favor de
la resoluci6n 119 (v) de la Conferencia, apoyando ,a Singapur y a los demás países
miembros de la Asociaci6n de Naciones del Asia Sudoriental. Señal6 además que se
había resuelto el problema de proteccionismo a que se hacía referencia en el párra
fo 106 del informe. Propuso que la Junta tomase nota del informe y apoy6 la pro
puesta del portavoz del Grupo de los 77 en el sentido de que se mantuviese la
cuesti6n en el programa del 24Q período de sesiones de la Junta.

326. El representante de la OrBani~ci6n de Aviaci6n Civil·Internacional
dijo que era procedente que se hubiera prestado atenci6n a las actividades de la
OACI, ya que esa organizaci6n era un foro para el examen de los problemas econ6
micos y de reglamentaci6n que se planteaban en el transporte aéreo internacional.
Pas6 revista brevemente a las actividades de la OACI en esas esferas y sefta16 que
los estudios de la OACI habían llevado a la aprobaci6n de cierto número de resolu
ciones por la Asamblea de la OACI. Tales resoluciones favorecían la adopci6n de
enfoques y soluciones m~ütilaterales, en vez de a la actuaci6n unilateral. Para
iluatrar hasta qué punto era fundamentalmente acertado ese sistema, puso de relieve
los importantes cambios que, en el curso del último decenio, se habían producido
en los porcentajes del tráfico aéreo total transportados por las distintas com
pafiÍas de líneas aéreas.

'327. El observador de la Asociaci6r} d~ Tr&P13Po;-te Aéreo Internacional telic~t6

a la secretaría por su informe sobre esta difícil cuesti6n. Record6 que los miembros
de la UTA eran principalmente compafi!as de líneas a.éreas de países en desarrollo.
Cuatro de las recomendaciones formuladas por el Equipo Especial de la IATA, a las
que se hacía referencia en el párrafo 48 del informe de la secretaría, habíarl sido
incluidas en un amplio progran'a que ya había surtido resultados tangibles. Existían
indicios de que se 'estaba reco~cciendo de nuevo que las actividades de coordinaci6n
multilateral de la IATÁ constituían un valioso elemento multilateral en un sistema
~va estructura era esencialmente bilateral. Para concluir, dio seguridades a la Junta
de la plena cooperaci6n de la IATA en relaci6n oon estas;cuestiones en el fUturo.
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;28e El portavoz del Grupo D propuso que, en vista de la importanoia de esta com
plicada cuesti6n, que merecía ser discutida a fondo, la Junta la siguiera. examinando
ep BU 24Q período de sesiones.

;29. El portavoz del Gru~o B dijo que podía aceptar esa propuest~·

330. En su séptima sesi6n, celebrada el 5·de octubre de 1981, el Comité del perÍodo
de sesiones decidi6 recomendar a. la Junta de Comercio y Desarrollo que, en vista de
la importancia del informe (TD/B/860) y de la necesidad de disponer de tiemp~ para
estudiarlo en las distintas 9apitales, esta cuesti6n se volviera a examinar en
el 24Q período de'sesiones de la Junta.

Examen en sesi6n plenaria

Decisi6n de la Junta

331. En su 565A sesi6n, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al tomar nota
del informe del Comité I del período de sesiones, decidi6 se~~r e~~i~~do. 1&
cuesti6n del proteccionismo en el sector de los servioios (resoluoi6n ~19 (V) de
la Conferencia) en su 24Q período de sesiones.

E" Decisi6n 132 (V) de la Conferencia. Negooiaciones
canerci&l.es mul'tilater&les

332. Para el examen de este tema la Junta tuvo ~te sí un informe de la secretaría
de la UNCTAD titulado IlNegociaciones comerciales multilaterales" (TD/B/861).

Examen en el Comité I del período de sesiones

333• .Al abrir el debate, el Director de la Di,:visi6n ~~ )fanufac~, hablande en
nombre del Secretario General de la UNCTAD?EI dijo qué los div:~rsos análisis y
evalÚ&ciones de los resultados de las negociaciones' comerciales multilaterales
se habían concentrado en aspectos diferentes y que de ellos se habían extraído
conclusiones que tendí.an a diferir considerablemente. En anteriores debates
celebrados en la UNCTAD, los representantes de ciertos países habían PUésto de
relieve que s610 podría. realizarse una evaluaci6n de los efectos' de las reduc
ciones arancelarias y de los diversos acuerdos cuando se dispusiera de varios afias
de experiencia en su aplicaci6n. Si .bien la experiencia de dos afias tal vez era
bastante breve, estaba claro que las relaciones comerciales internacionales se
estaban desarrollando ahora dentro del marco de un sistema que presentaba carac
terísticas diferentes del que existía en 1973 cuando se había elaborado la Declara
ci6n de Tokio. ~onsideraba que las características principales del marco actual
eran las siguientes:

a) Había disminuido la importancia ·de las medidas. fijas de proteccicSn,
especialmente los derechos de aduanas, pero las medidas de es-ta" ólase
que subsistían tendían a surtir lIl8Yor efecto sobre las importaciones
procedentes de países en deGsrrollo;

201 El Comité del período de sesiones, habiendo tomado nota de las conseeuen
cias financieras, decidi6 que se distr:i,.~era el texto íntegro de este.. dec~a.racicSn
(véase también el párrafo 358, infra).
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Se recurría actualmente en mayor grado a mecanismos de protección flexible,
en virtud de los cuales podían aplicarse restricciones u otras medidas
cuando se daban condiciones concretas;

No obstante, la aplicación de esos mecanismos dependía de la interpreta
ci6n de diversos criterios o términos, y esa interpretación se había
visto influida por una tendencia hacia lo que se había denominado comer
cio "dirigido";

El trato incondicional de la naci6n más favorecida había dejado de ser,
a todos los efec~os, el principio rector de las relaciones económicas
internacionales...

d)

c)

b)

336. Sobre la cuestión del llamado comercio "dirigido" estimó que era posible afirmar
que las NCM contenían ya en sí mismas el concepto de comercio ~'dirigido" en tanto en
cuanto en ciertos acuerdos se sentaban las bases para la "dirección" de los precios
o de otros factores del comercio en determinado sector. Además, paralelamente a las
NCM, se habían adoptado otras medidas para dirigir el come~cio fuera del marco del
G~~ La consecuencia era que, admitida esa dirección en sectores tan importantes
como los de los textiles, los veb!culos de motor y la carne de vaca, existía la
tentaci6n evidente de extenderlo a otros sectores. La razón que había dado lugar
a la tendencia a recurrir a medidas flexibles de protecci6n, incluido el comercio
"dirigido", parecía ser el fracaso del sistema actual en proporcionar mecanismos
legales para resolver adecuadamente el problema de los cambios que se producían
en las ventajas comparatiVas de que gozaba Ull país o grupo de países en relación con
otro. No estaba tratando de defender ni de condenar la'idea de que el comercio debía
ser dirigido; su preocupación era que, si había de serlo, lo fuera con arreglo a
normas multilateralmente convenidas, basadas en s61idos fundamentos econ6micos y que
fuesen, sobre todo, equitativas en su. aplicación.

334. Ahondando en las características anteriores, dijo que una de las razones de
las mayores barreras arancelarias con que tropezaban las exportaciones de los países
en desarrollo era que el proceso de negociación se basaba' sobre todo en el concepto
de "reciprocidad" y "mutuo equilibrio de ventajas", y que los países en desarrollo
tenían poco que ofrecer para conseguir a cambio concesiones importantes.

335.• 00n respecto a la mayor dependencia de las medidas "flexibles" de protecci6n,
manifestó que una de las consecuencias era que la interpretación de las diversas
expresiones utilizadas para describir las condiciones que juetificaban la introduc
ción de esas medidas se había convertido en una cuesti6n de fundamental importancia
en las relaciones comerciales internacionales. cit6, como ejemplos, expresiones
tales como "grave perjuicio", "perjuicio11

, "perjuicio material", graves daños",
"perturbación del' mercado", o la "amenaza" o el "riesgo real" de tales perjuicios,
daños o perturbaciones·, que se referían a la situación existente en el país impor
tador, así 'como las que definían los países o los productos contra los que podían
adoptarse tales medidas. Agreg6 que, si bien los acuerdos alcanzados en las NCM
definían las circunstancias en que podrían aplicarse ciértas medidas no arancelarias,
diohos acuerdos no hacían necesariamente más difícil la aplicación de aquellas me
didas. De hecho, la preocupación de dar mayor flexibilidad a la adopción de medidas
protectoras parecí.a haber tenido tanto. pesos si no más, que la de liberalizar el
comercio.
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337. Dijo que era del todo evidente que en el sistema posteria:::, a las NCM no podía
ya considerarse el principio del trato incondicional ae la nación más favorecida
como la piedra angular de las relaciones comerciales internacionales. Incluso
antes de las NCM la mayor 'parte de los principales-,países participantes en el
comercio aplicaban dife~entes regímenes de importación a diferentes sectores y
a diferentes países proveedores~ ya fuera e~ virtud de los artículos del Acuerdo
Generala al amparo de una "cobertura jurídica" tal como renuncias o mecanismos
equivalentes. Aunque los acuerdos alcanzados en las NCM n,oexigían en sí una
aplicaci6n condicional de las ventajas contenidas en ellos, era evidente que
a~os signatarios se proponían aplicarlos de esa forma, y esto creaba el peli-
gro de que otros países hicieran lo mismo. Estimaba 'lue la razón por la cual se
había permitido que la cláusula incondicional perdiera cada vez más importancia radicaba
en el reconocimiento implícito por parte de las principales Potencias económicas
de que el sistema inicial del GATT jamás podría aplicarse eficazmente en un con
texto universal. De aquí que se estuvieran estableciendo diferentes regímenes
para el comercio entre distintas categorías de países y en diferentes sectores
de productos.

338. Agregó que era posible considerar desde dos puntos de vista el sistema pos
terior a las NCM. Según el primero, el sistema, por medio de adaptaciones prag
máticas en cada caso, había superado en gran medida los problemas que habían
parecido más peligrosos en 1973 y respondía a las necesidades de un medio económico
internacional en evolución. Desde el otro punto de vista, quizá más pesimista,
cabría preguntarse por cuánto tiempo se podría mantener un sistema haciendo una
apología insincera de sus normas y principios gener~es cuando, en realidad, la
principal función del marco jurídico parecía ser la de legalizar medidas incompa
tibles con esas normas y principios, y hasta eso no en todos los casos. Había
llegado la hora de reflexionar'seriamente. ¿Se podía mantener indefinidamente
el sistema actual atendiendo a las circunstancias de cada caso, reaccionando
ante las tensiones cuando se producían? ¿No había llegado acaso la hora de empezar,
por lo menos, a concebir un sistema nuevo más universal, amplio y coherente? Afirm6
que en el futuro cualquier sistema de relaciones comerciales tendría que poder res
ponder a las preguntas siguientes. En primer lugar, ¿tenía el comercio que ser
'ldirigido"?; de ser así, ¿con arreglo a qué criterios? En segundo lugar, ¿había
grados "inaceptables" de penetraci6n en el mercado?; de ser así, ¿cuáles? Esto
requeriría un examen de lo que verdaderamente constituía perjuicio, daños, o per
turbación del mercado.' En tercer lugar, ¿de qué forma deberían adaptarse los países
a los desplazamientos de las ventajas comparativas de un grupo de países a otro? En
cuarto lugar, ¿cómo podía elaborarse un marco jurídico que proporcionara beneficios
equivalentes a países en distintos niveles de desarrollo o con sistemas económicos
y sociales diferentes? En qUinto lugar, ¿c6mo podría establecerse un sistema de
negociación que compensara de alguna n..mera a los países más pequefios y econ6mica
mente más débiles por su falta de capacidad de negociación? Por último, ¿cuál
debería ser la funci6n de los Gobiernos y de las empresas en el control del comercio,
inclusive el control mediante la utilización de medidas restrictivas del comercio
como las prácticas comerciales restrictivas?

339. El orador creía que, si bien los resultados de las NCM podían considerarse como
un fracaso, como un gran éxito o como un término medio entre estos extremos -según
el país de que se tratara-, el sistema de relaciones comerciales posterior a las
NCM contenía contradicciones básicas que era preciso resolver para que, el comercio
internacional siguiera creciendo y proporcionara los medios de acelerar el desarrollo
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econ6mico. Entre las' principales fuñoiones de la UNCTAD estaban las de formular
principios y políticas sobre oomercio internacional y sobre problemas afines del
desarrollo económico; presentar propuestas para llevar a la práotica dichos princi
pios~ políticas; y adoptar aquellas-otras medidas dentro de su competencia que fue
ran pertinentes para ta~fin, habida cuenta de las diferencias existentes entre los
sistemas econ6micos y los diversos grados de desarrollo. En consecuencia, sugiri6
que la Junta empezara a examinar qué principios y políticas, nuevos o revisados, se
neoesitarían para resolver las contradicciones que había en el sistema de comercio
internacional posterior a las NCM y para sentar los oimientos de un sistema univer
sal perfeccionaao, más amplio y más realista. Consideraba que la Junta era el
6rgano más indicado para examinar esas cuestiones, con franqueza y sin que ningún
participante asumiera ningún oompromiso. Un debate de este tipo podría allanar
el oamino pata el posible establecimientc Je un sistema perfeooionado.

340. El representante de los Estados Unidos dijo que la declaraoi6n que acababa
de hacer el representante del Seo~etario General de la UNCTAD era muy lúcida y se
congratu16 por el hecho de que no se refiriese exclusivamente a lss NCM. Esa
deolaraci6n constituía una inoitaoi6n a examinar la naturaleza del sistema de co
meroio internaoional, pero a su juicio era difícil dar una respuesta inmediata. Se
inclinaba a pensar que el foro más apropiaoo para estudiar esas cuestiones pudiera
ser el GATT, espeoialmente su propuesta reuni6n ministerial.

341. El portavoz del Grupo D dijo que era necesario ee¡tUdiar a fondo la declara
ci6n muy interesante e inspirada que acababa de formular el representante del
Seoretario General de la UNCTAD y que las reflexiones y propuestas que contenía
debían examinarse en la Junta y en otros 6rganos competentes de la UNCTAD. Enco
mi6 la deolaraci6n, que trataba los problemas en un oontexto amplio sin limitarse
a los intereses de un grupo de países. Si se estudiaban ouidadosamente las oues
tiones planteadas tal vez podría transformarse al sistema de oomercio existente'de
modo que beneficiara a' todos los países.

342. El portavoz del Grupo asiático convino en que esa declarar.i6n trataba de
ouestiones que eran muy apr~piadas pal"3 que las examinara la Junta.

343. El portavoz del Grupo latinoamericano estim6 que la declaraci6n era muy esti
mulante y se refería a cuestiones a las que la Junta debería dedicar más tiempo.

344. El portavoz del Grupo africano estim6 que en vista de su importancia, las
cuestiones planteadas merecían un examen más atento.

345. El representante de Bangladesh dijo que la declaraci6n era uno de los aná
lis1s más oompletos de los resultados de las NCM e indudablemente se basaba en
hechos' y cifras. Seña16 que los países menos adelantados no habían obtenido casi
nada de esas negociaciones, pese a que en la Declaraci6n de Tokio se había pedido
que se les otorgara un trato especial. A su juicio, las cuestion~s planteadas te
nían importancia vital para todos los grupos y se debían estudiar tanto en el
período de sesiones en curso como en futuros períodos de sesiones de la Junta.

346. El portavoz del Grupo B dijo que, desde la aproba~i6n de la decisi6n 132 (V)
de la Conferencia, había habido varios cambios de impresiones acerca de las nego
ciaoiones comerciales multilaterales, y que ahora esos cambios de impresiones se
estaban haciendo extensivos, acertadamente en su opini6n, al examen del comercio

-232-

multi:
(TD/B,
suponJ
de su
teadal
exponl
negat:
Exprel

'" -rJ.a e.
gos y
de.... lal
más 11

347.
Seore'
TINCTAl
sobre
"presl
mente
cuest:
TINCTA:
oi6n;
nes 11
las mi
de qUI

se COI

en eUI

petén
heoho¡
perou
ticas
fieac.
prese¡

348.
TINCTA:
tasen;
siend
aplic,
los d
pauta

349.
repet
nes c
tos a
teral
dial,
oias
debía
Nmi a
la ag
cuest



e
s

e

e

multilateral en general. Refiriéndose al informe presentado por la secretaría
(TD/B/S61), dijo que incluía una sarie de cuestiones oportunas e interesantes Y que
suponía que la Junta desearía tomar nota de él con reoonocimiento. Las opiniones
de su Grupo, individuales y oolectivas, acerca de ¡~s prinoipales cuestiones plan
teadas se habían dado a.oonocer en ocasiones anteriores y por ello no era neoesario
exponerlas de nuevo, pero reiter6 que su Grupo no aceptaba la idea' de los "efectos
negativos" de reducoiones aranoelarias importantes sobre los países en desarrollo.
Expres6 la esperanza de que un número oada vez mayor de países en desarrollo segui
ría el eje~plo de aquellos que ya habían decidido participar en los diversos c6di
gos y disposiciones no arancelarios. Convino en que una evaluaci6n más definitiva
de/las negociaciones comerciales multilaterales s610 sería posible a plazo
más largo.

347. Refiriéndose a la deolaración sumamente estimulante del representante del
Secretario General de la UNCTAD, y particularmente a la importante 'funci6n que la
UNCTAD estaba llamada a desempeñar en las tareas de "formular principios y políticas
sobre comeroio internaoional y sobre problemas afines del desarrollo eoon6micoll y de
"presentar propuestas •••", el orador dijo que el Grupo B respaldaba inoondioional
mente la opini6n de que la Junta era el órgano donde mejor se podían examinar esas
cuestiones "oon franqueza" y sin asumir "ningún compromis9". La función de la
UNCTAD en la observaoi6n, el análisis y el examen de las tendenoias 'de la produc
ci6n yel oomercio era y debía seguir siendo deoisiva. En su 22g período de sesio
nes la Junta había hecho un gran progreso al definir su programa de trabajo sobre
las modalidades de la produocián y el comercio, y su Grupo abrigaba la esperanza
de que el Trade and Developnent Report, que la. -secretaría presentaba. anualmente,
se convirtiese en un eleneJIto complementario de análisis. Teniendo esto
en cuenta, su Grupo creía que la Junta, con la.ayuda de sus órganos auxiliares com
peténtes, debía concentrarse en la formulación de principios y políticas basados en
hechos observados; ello significaba claramente que debía observar y evaluar la re
percusi6n en las tendencias y modalidades del comercio internacional de las prác
ticas de todos los países y grupos de países. Sólo así se podrían evitar simpli
ficaoiones exageradas y juicios de v~lor apresurados, contra los que el propio re
presentante del Secretario Gen~ral de la UNCTAD había formulado una advertencia.

348. El portavoz del Grupo B hizo hincapié en que, al proseguir su labor en la
UNCTAD, era indispensable que la Junta tuviese muy presentes las medidas que se adop
tasen en los sectores tanto arancelarios como no arancelarios del GATT, que seguía
siendo el organismo internacional encargado de negociar y seguidamente vigilar la
aplicación de las normas del comercio mundial. Su Grupo esperaba que de esa manera
los diferentes trabajos de la UNCTAD y del GATT podrían progresar conforme a las
pautas que él había indicado, sin duplicación y de modo plenamente complementario.

349. El portavoz del Grupo D, en una declaraoi6n preliminar, cijo que en lugar de
repeti~ las opiniOnes detalladas de su Grupo sobre la evaluaciSn de las negociacio
nes comerciales multilaterales, ya expresadas anteriormente, ~e conoentraría en cier
tos aspectos de la cm.estión. A su juicio, las negooiaciones comeroiales multila
terales tenían consecuencias en el comer~io mundtal y las normas del comercio mun
dial, y por ello todos los países tenían dereoho a saber cuáles eran esa-s consecuen
cias y a expresar sus opiniones al respecto en laUNCTAD. Estimaba que la Junta
debía revisar periódicamente el impacto de los resultados y de la aplicaci6n de las
N~1 así como aquellas cuestiones para las cuales no se habían hallado soluciones:
la agricultura, los produotos textiles, las restricciones juantitativas y otras
cuestiones importantes, como las salvaguardias. Era asimismo importante que la
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Comisi6n de Manufacturas y la Comisi60 de Productos Básicos contribuyeran también a
este proceso. La documentaci6n que se preparase para esas Comisiones y para la
Junta debería tener en cuenta los intereses de los países participantes en el co
merció mundial.

350. Con respecto a la declaraci6n del representante del Secretario General de la
UNCTAD, dijo que en opini6n del Grupo D planteaba cuestiones muy pertinentes que eran
de la competencia de la UNCTAD. No todas las cuestiones planteadas guardaban re
laci6n directa ~n las negociaciones comerciales multilaterales -la cuestián era
mucho más amplia que las Nct'I-, pero también debían ser examinadas por la Junta en
períodos de sesiones ulteriores. Era necesario e~aminar a fondo las ideas expresa
das en la declaraci6n.

351. El portavoz del Grupo de los 11 indic6 que su Grupo tenía la intenci6n de
presentar un proyecto de resoluci6n sobre esta materia, teniendo en cuenta muchas de
l •• ideas expresadas en los documentos sometidos a la Junta.

352. En su oct: va sesi6n (de clausura), celebrada el 8 de octubre de 1981, el por
tavoz del Grupo de los 77 present6 el proyecto de resoluci6n TD/B(XXIII)/SC.I/L.7,
que había sido sometido por el Gab6n en nombre de los Estados miembros del Grupo
de los 77. Record6 que dicho proyecto de resoluci6n se había examinado en el Grupo
de Contacto del Presidente y seña16 una serie de enmiendas al texto.

353. El portavoz del Gru~o B dijo que su Grupo se felicitaba de haber participado
en el intercambio preliminar de o'dniones sobre la evoluci6n del comercio inter
nacional. Como había señalado en ~a declaracián anterior, el Grupo B estaba ente
ramente de acuerdo en que la UNCTAD tenía un papel importante que desempeñar en lo
que se refería a examinar el comeroio,muitilateral en general y a formular, los
principios y polítícas relativos al mismo. Era precis~nte por 'esta raz6n por lo
que el Grupo B consideraba prudente remitir este subtema a la Junta en su 24Q .pe
ríodo de sesiones, porque con ello se daría a todas las delegaciones más tiempo
para seguir reflexionando. Antes de llegar a cualesquiera conclusiones, el Grupo B
estimaba particularmente importante dejar en claro, entre otras cosas, los siguien
tes puntos:

a) La naturaleza, alcance y necesidad del examen que de la evoluoi6n del sis
tema de comercio internacional proponía el Grupo de los 11;

b) La relaci6n entre dicho examen y todos los demás trabajos de la UNCTAD en
la esfera del comercio, tal como el que debía emprender el nuevo Comité
del período de sesiones que habría de establecerse de conformidad can la
decisi6n226 (XXII) de la Junta o el efectuado en relaci6n con el
ex:81Ilen del Trade &!ld Development Report preparado aBualmente por la
secretaría;

e) La complementariedad del trabajo emprendido. en este campo, de una parte en
la UNCTAD y, de otra parte, en el GATT. .

354. Su Grupo ciertamente continuaría reflexionando sobre esta y otras cuestiones
.pertinentes durante las semanas y meses por venir. Confiaba en que todos los paí
ses y grupos de países harían lo mismo, de modo que fuera posible llegar a oonclu
siones aoertadasy constructivas en el 24Q período de sesiones de la Junta.

I
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358. En su 565A sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, habiendo to
mado nota del informe del Comité 1 del período de sesiones, decidió remitir a
su 242 período de sesiones la cuestión de las negociaciones comerciales multilate
ráles (decisión 132 (V) de la Conferencia), junto con el proyecto de resolución
TD/B(XXIII)/SC.I/L.7/Rev.l y la declaración introductoria pronunciada en la cuarta
sesión del Comité 1 del período de sesiones por el representante del Secretario
General de la UNCTAD 22;.

~57. El Comité del período de sesiones decidió recomendar que esta cuestión, junto
con el proyecto de resoluoión TD/B(XXIII)/SC.I/L.7, oon las modificaciones intro
ducidas 21/, así como la declaraoión introductoria hecha en la cuarta sesión del
Comité pa; el representante del Secretario General de la UNCTAD se remitieran a la
Junta en su 242 período de sesiones.

Examen en el Comité 1 del período de sesiones
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355. El portavoz del Grupo D declaró que su Grupo deseaba asegurar al Gru~o de
los 77 que apoyaba plenamente el contenido del proyecto de resoluci6n TD/B~XXIII)/
Se.I/L.7, oon las modifioaoiones introduoidas. El Grupo D hubiera estado dispuesto
a aprobar el proyeoto de resoluoión aun en el aotual período de sesiones de la
Junta. Estimaba que las ideas que contenía infl~rían indudablemente en los futu
ros trabajos de la UNCTAD una vez que todos los grupos se pusieran de acuerdo so
bre él.

356. El representante de China expresó el apoyo de su país al proyecto de resolu
9i6o. Consideraba'lamentable que, debido a la falta de tiempo, el Comité del
período de sesiones no hubiera podido llegar a un consenso. Su delegaoión convenía
en que el asunto debía remitirse a la Junta en su 24~ período de sesiones.

359. El Presidente sefia1.6 que la Conferencia había remitido al mecanismo permanented: la UNCTAD el proyecto de resoluci6n contenido en el documento TD/L.195 y que
d1Cho proyecto se había sometido a la consideraci6n de la Junta en la primera parte
de ~u l~ periodo.de ses~on7s. En ese período de sesiones y en todos los periodos
0:d1nar10s de seS10nes s1~1e~tes, la Junta había remitido ese proyecto de resolu
c16n para su examen a su s1gu1ente periodo ordinario de sesiones.

21/ El. proyecto de resoluci6n, en su forma revisada, se distribu;y6 posterior-
mente con la signatura TD!B(XXIII)SC.I/L.7!Rev.l. .

. 22/ Vée.se el texto del proyecto de resoluci6n en el anexo II inf'ra. La. decla
rac16n del representante del Secretario General de la UNCTAD (TD!B(XXIII}!SC.I!Misc.l)
se r/!produce en el anexo 111.
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360. El portavoz del G~upo D dijo qúe su Grupo deseaba que esta cuestión se resol
viera en el aotual período de sesiones de la Junta. Desde el quinto período de
sesiones de la Conferencia ele las Naciones Unidas sobre Come"'cio y Desarrollo', el
GrupóD no había modificado su opini6n de que esa cuesti6n era de la competencia de
la UNCTAD y, en particular, de la Comisi6n de Productos Básicos. Estimaba que los
debates celebrados en anteriores períodos de sesiones de la J wlta habían puesto
olaramente de manifiesto que las actividades de las empresas transnacionales en
los países en desarrollo constituían un importante obstáculo para la reestructu
raci6n del comercio internacional y para la estabilizaci6n de los mercados de pro
ductos básicos.'El estudio de las actividades de las empresas transnacionales era
necesario para que la UNCTAD pudiera avanzar en sus trabajos sobre los productos
básicos. P~r ello consideraba que la.petici6n del.Grupo D de que la UNCTAD exami
nase esta cuesti6n estaba plenamente justificada. Añadi6 que su Grupo agradecía
al Grupo de los 11 el considerable apoyo que le había prestado en este asunto.

361. Finalmente, pidi6 que el proyecto de resoluci6n TD/L.195 se transmitiera a la
Comisi6n de Productos Básicos para que ésta lo examinara.

362. El portavoz del Grqpo B manifestó que su Grupo mantenía una opinión diferente
sobr~ esta cuesti6n. El tema de las empresas transnacionales había sido asignado

'por el Consejo Econ6mico y Social a la Comisión de Empresas Transnacionales de las
Naciones Unidas, y por lo tanto consideraba que el proyecto de resolución debía
remitirse a esa Comisi6n por conducto del Consejo Econ6mico y Social. Por otra parte,
el Grupo B tenía que objetar al proyecto de resoluci6n su falta de equilibrio, puesto
que efectivamente no mencionaba la contribución positiVa que aportaban las empresas
~ransnacionales al comercio internacional, incluido el de productos básioos, Seña16
que, dado que la secretaría de la UNCTAD estaba realizando estudios sobre la elabo
ración y comercialización de productos básicos, debían considerarse las actividades.
de todas las formas de empresas dedicadas al comercio. En consecuencia, el Grupo B
seguía confiando en qae la secretaría, las reuniGnes sobre productos básicos y la
Comisión de Productos Básicos se ocuparan de las actividades de todas las empresas,
incluidas las emprp.sas privadas o de propiedad estatal, las cooperativas, las empre
sas.multinacionale~ y otra~ empresas.

363. El portavoz del Grupo Africano, explicando la posición de su Grupo en lo que
se refería al proyecto de resoluci6n TD/L.195, declaró que, en el séptimo período
de sesioues de la Comisión de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas, el
Grupo Africano había apoyado el programa de investigación y estudio sobre las
actividades de las empresas transnacionales y sus efectos en el desarrollo de los
países en desarrollo. Ese programa comprendía investigaciones y estudios de tales
actividades en varias esferas, entre ellas la de los productos básicos. El Grupo
Africano continuaba siendo partidario de que se transmitiera el proyecto de resolu
ción TD/L.195 a la Comisión de Productos Básicos, para su consideración. Con todo
el Grupo Africano podía aceptar la propuesta de transacci6n hecha por el Grupo D
en el sentido de que la Junta examinase la cuesti6n en su 24Q período de sesiones.

364. En su octava sesión (de clausura), celebrada el ? de octubre de 1981, el
Comité del período de sesiones aceptó una propuesta formulada por el Presidente como
resultado de los debates realizados en el Grupo de Contacto del Presidente así como
de las consultas oficiosas, que consistía en recomendar que el proyecto de resolu- .
ción TD/L.195 se remitiera a la Junta en su 242 período de sesiones.

-236-



se resol
:odo de
1110', el
teneia de

~ que los
luesto
es en
;ruetu-
: de pro
,ales era
Iduetos
1) exami
'adeeía
nto.

:iera a la

diferente
signado
s de las
debía
otra parte,

'riO, puesto
empresas

IS, Señaló
la elabo

tividades.
1 Grupo B
os y la
empresas,
las empre-

n lo que
período
das, el
las
, de los
de tales
1 Grupo
e resolu
Con todo
rupo D
esiones.

, el
dente como
así como
resolu- .

Examen en sesión plenaria

Decisión de la Junta
z

365. En su 565~ sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al tomar nota
d~l informe del Comité 1 del período de sesiones, decidió remi~ir a su 24~ período
de sesiones el examen del proyecto de resolución (TD/L.195) sobre las empresas
transnacionales y el comercio internacional de productos básicos (véase el
/anexo II ~).

:1
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CAPITULO nI

AjlLIOACION lE LA lmOOLUCION 165-(S-IX) DE LA JUNTi1 DE COMERCIO Y DESARROLLO
Somm: LOS PROBLEHAS ~ LA DEDDA Y DEL lJESARROLLO EN LOS PAISES EN DESARROLLO

(Tema 5 del programa)

'66. En su examen de este tema, la Junta tuvo ante sí un informe de la secretaría
de la UNCTAD sobre las medidas de alivio de la deuda a'30ptadas en Gumplimiento de
la secci6n A de 'la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junta (TD1B/866 Y Corr.l), que com
plementaba y actualizaba los informes anteriores presentados a la Junta y a la
Conferencia acerca de esta cuesti6n. .

'67. Al presentar el infame, el Director de la Divisi6n de Cuestiones Monetarias~
Financieras y de Desarrollo dijo que la secretaría se había enfrentado con dos
proble~ en rélaci6n con los informes sobre las m~didas adoptadas por los países
desarrollados en cumplimiento de las recomendaciones de la seccipnA de la resolu~

ci6n 165 (S-IX) de la Junta. En primer lu.g-...r,; era difícil evaluar el cumplimiento
de los distintos países debido a que en la resoluci6n se preveía la posibilidad de
aplicar las recomendaciones mediante diverSas medidas que, en un sentido estricto,
no eran comparables. En particular, el hecho de que varios países desarrollados
no hubieran cumplido las recomendaciones proporcionando un alivio "directo de la
deuda a los países en des.arrollo sino aplicando medidaa equivalentes, complicaba
la tarea de evaluaci6n. Era casi imposible precisar si un deteminado programa.
de asistencia a un país en desarrollo dad'o se había llevado a cabo conf"orme a la
resoluci6n, y.por lo tanto venía a. añadirse al programa total de AOD otorgada por
el paí~ donante al país receptor, o bien si se trataba tan s610 de la continuaci6n
de un p~ograma. ordinario. En segundo lugar, algunos países no habían informado
adD & la 'secretaría acerca del programa que estaban poniendo en ejecuci6n con
objeto de aplicar la resoluci6n.

'68. La resoluci6n contenÍa también directrices sobre las operaciones de reorgani
zaci6n de la deuda, que se habían tenido en cuenta en 6rganos multilaterales en los
cuales los distintos países'en desarrollo habían tratado de obtener la reorganiza
ci6n de la deuda y en los que también habían participado representantes del
Secretario General de la UNCTAD, del D!I y del Banco Mundial~ Toda.vía era muy
pronto para evaluar esas directrices pero, en cumplimiento de la. resoluci6n 222 (XXI)
de la Junta, la secretaría de la UNCTAD estaba. haciendo un análisis a fondo de la
situaci6n, incluida la experiencia de los países en desarrollo que trataban de
obtener la reorganizaci6n de la deuda en 6rganos multilaterales. También estaba
celebrando consultas oficiosas con el D!I y con el Banco Mundial sobre operaciones
de rl:aorganizaci6n de la deuda y presentaría un informe a la Junta en su pr6xi.mo
período ordinario de sesiones. '

369. Un aspeéto conexo era el número cada vez mayor de países en desarrollo que
habían pedido a la secretaría asistencia técnica para presentar ante 6rganos inter
nacionales sus argumentos en favor de la reorganizaci6n de la deuda. En esta esfera
existía un riúmero cada vez ~or de proyectos financiados por el PNUD. Por ello la
secretaría de la UNCTAD hab!a pedido al Administrador 'del PNUD que estudiara la
posibilidad de emprender proyectos interregionales que serían de utilidad para res
ponder a las mencionadas peti~iones. La cuesti6n se había discutido en el reciente
período de sesiones del Consejo de Administraci6n del PNUD. De conformidad con una
decisi6n del Consejo, se iniciarían consultas entre el PNUD, la UNCTAD, el Banco
MUndial y el FMI con miras a resolver ciertos problemas y hacer posible que el
Consejo de Adminiatraci6n del PNUD tomase una decisi6n al respecto en 1982.
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}10. El portavoz del Grupo de los 77 agradeci6 al Director su ex¡>osici6n analítica,
cuidadosa y completa, de la aplicaci6n de la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junta y
declar6 que el informe de le secretaría de la UNCTAD era una respuesta adecuada a
la petici6n que hicidron los miembros de la Juntal3Jn su 22Q período. de sesiones.

}71. Sefía16 a la atE':~ci6n varios problemas -por ejemplo, los efectos de la infia-'
ci6n mundial, el empeoramiento de la relaci6n de intercambio y las fluctuaciones
de los tipos de cambio que seguían aquejando a'las economías de los países en
desarrollo- y dijo que esos problema.3 afectaban más gravemente a los países de
menor capacidad de adaptación. En el año en curso la deuda total de los países
en desarrollo se acercaba a los 450.000 millones de d61ares de los EE.UU. y el
servicio de la deuda absorbía más del 28% de los ingresos de exportación de los
países en d~sarrollo.

312. El Grupo de los 77 agradecía las medidas tomadas por la 1Ila\Y'o~ía de los países
desarrollados de conformidad con la sección A de la resolución 165 (S-IX), pero
lamentaba las medidas discriminatorias que habían tomado ciertos miembros del
Grupo B contra ciertos países menos adelantados. Algunos países des\~ollados

no habían adoptado la totalidad de las medidas que se pedían en la resolución.
Variaba·considerablemente el ámbito geográfico que abarcaban dichas medidas y
algunos 'de los países menos adelantados y más gravemente afectados habían si,do
excluidos de la lista de beneí'iciarlos. Su Grupo instaba a todos los países desarro
llados a que adoptaran inmediatamente medidas para aplicar la sección A de la
resolución en su totalidad.

373., Señaló que las medidas previstas en la resoluci6n se referían a una parte
relativamente pequeña de la deuda agregada de los países en desarrollo y no se .
esperaba que tuvieran consecuencias significativas sobre el total de la deuda
exterior de l,s países en desarrollo, sobre todo de los menos adelantados. Como
a este último Grupo s610 le correspondía el 7~ de la deuda total pendiente por
concepto de asistencia oficial para el desarrollo, las medidas adoptadas por los
países desarrollados en su favor debían ampliarse para abarcar otras esferas además
de la asistencia oficial para el desarrollo.

374. Si todos los países desarrollados apl~casen plenamente la Sección A de la
resolución 165 (S-IX) y continuasen las condiciones retroactivas de ajuste, como
se preveía en la Estrategia Internacional del Desarrollo, se podría contribuir
eí'icazmente a aumentar el volumen y mejorar la calidad de la .asistencia prestada.
a los países en desarrollo.

375. El Grupo de los 77 consideraba que el alivio de la deuda debía ser un factor
adicional a los niveles de ayuda proyectados actualmente, como se acordó en el
Nuevo Programa Sustancial de Acción para el Decenio de ,1980 en favor de los países
menos adelantados, así como en los párrafos 97, 98 y 103 a) de la nueva Estrategia
Internacional del Desarrollo para todos lós países en desarrollo, e instaba a todos
los países desarrollados'donantes a que aunasen sus fuerzas con los países en des
arrollo en una búsqueda constructiva de una nueva dependencia mutua en la que se
reconociera la legitimidad de los diferentes sistemas sociales y econ6micos8

·1



376. El Grupo de los 77 concedía un~ elevada prioridad al propuesto proyecto
interregional UNCTAD/PNUD sobre la gesti6n de la deuda que se presentaría al
Conse~o de AdmiDistraci6n del PNUD ep su 29 11 período de se~iones, que había de
celebrarse en junio de 1982, y creía qu~ la UNCTAn debía bdcer todo lo posible
para preparar las reuniones relativas a la reorganizaci6n de la deuda, así como
para ~dar a los países en desarrollo -en especial a los menos adelantados- a
establecer arreglos institucionales y técnicos adecuados para vigilar sus obliga
ciones por concepto de deuda exterior.

377. El citado portavoz sigui6 comentando el informe (TD/B/866 y Corr.l) y a:t'irm6
que habría sido más completo si hubiera señalado claramente el carácter y la mag
nitud del t~to discriminatoric aplicado por algunos países desarrollados.
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378. El portavoz del Grupo de los 11 pidi6 al Secretario General de la UNCTAn que
preparase un estudio en el que se indicasen claramente otros procedimientos de
cancelaci6n de la deuda de los países en desarrollo, y en especial de los menos
adelantados. Dijo que también se debía pedir al Secretario General de la UNCTAD
que preparase una evaluaci6n de las medidas adicionales adoptadas por los países
desarrollados y que presentase sus conclus~ones y recomendaciones a la Junta en
BU 2411 período de sesiones para que adoptara las medidas pertinentes. La Junta
debía continuar manteniendo en examen la aplicaci6n de las resoluciones 165 (S-IX)
7 222 (XXI), 7 su Grupo consideraba que este tema se debía incluir en el programa
del. 2411 período de sesiones como cuesti6n prioritaria. '

Decisi6n de la Junta

379. En su 565- sesi6n, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al aprobar
el programa provisional de su 24 11 período de sesiones (véase el párrafo 601),
incl~6 en ~ este tema.
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CAPlTUI.ü IV

CUESTIONES SUSCITADAS POR ros INFOB.."'1ES y LAS ACTIVIDi..DES DE LOS ORGANOS
AUXILIARES DE LA JUNT.t... Y DE OTROS ORG1>.N08, O RELACIONA.D.k.S CON ELLOS,

QUE REQUIEREN UNA DECISION DE LA J1JNrA AL RESPECTO

(Tema 9 del programa)

380. Este tema fue remitido al Comité I del período de sesiones para que lo e~;nara

e informara al respecto.

A. Manufacturas y semimanufacturas

(Tema 9 l0 del programa)

l. Informe de la Comisión Eapecial de Preferencias sobre su décimo período
de sesiones

Examen en el Comité 1 del período de sesiones

381. Presentando el informe de la Comisión Especial §/ y recomendarido qua la Junta
lo ratificada, el Presidente de la Comisión Especial dijo que el décimo período de
sesiones se había celebrado en un momento importante puesto que el SGP estaba entran
do en su segundo decenio de aplicación. Por ese motivo, la Comisión había centrado
su atención en la necesidad de preservar y mejorar el sistema, a fin de convertirlo
en un instrumento eficaz de cooperación económica internacional. La Comisión Espe
cial había sabido con satisfacción que varios países otorgantes de preferencias ha
bían tomado medidas para ampliar el período de vigencia de sus esquemas o estaban
proyectando hacerlo así. Los países otorgantes de preferencias también habían reite
rado su compromiso de mejorar sus esquemas. Sin embargo, algunos de esos países tam
bién habí~n explicado las razones a que obedecían las medidas restrictivas que habían
adoptado, en particular la llamada política de "graduación". Por su parte, los paí
ses receptores de preferencias consideraban, pese a apreciar las medidas adoptadas
para prorrogar el SGP y otras diversas mejoras de menor importancia introducidas en
los esquemas, que se había he·cho demasiado poco a ese respecto y que el logro de
los objetivos del SGP estaba tan lejos como siempre. Les preocupaba especialmente
que la proliferación de dispositivos respectivos en los esquemas hubiera culminado en
una clara política de graduación. Estimaban que esos dispositivos iban en contra
del acuerdo general y el compromiso contraído por todos los interesados de aplicar
una política de mejoramiento· constante de los esquemas. Los representantes de los
países en desarrollo hicieron, en consecuencia, propuestas concretas para introducir
mejoras en los esquemas, que se exponía en el anexo 11 del informe. Los países otor
gantes de preferencias habían indicado que estaban dispuestos a continuar el diálogo
sobre los distintos esquemas en las consultas oficiosas, bilaterales o multilaterales,
que se celebraban durante lds períodos de sesiones anuales de la Comisión Especial.

382. Añadió que la Comisión Especial había examinado asimismo el informe del Gru'po de
Trabajo sobre las Normas de Origen aoerca de su octavo período de sesiones (TD/B/C.5/16),
en particular con respecto al mejoramiento, armonización y simplifioación de las
normas de origen aplicadas en relación con el SGP. La Comisión Espeoial había conve
nido en que la labor del Grupo de Trabajo no había quedado terminada y que también
había que continuar trabajando en relación oon les. Notas del reverso del oertificado
de origen (Formulario A). En .consecuencia, acordó recomendar que el Grupo de Trabajo
se volviera a reunir, preferiblemente antes de fines de 1981.

g¿¡ ~entos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 23~ período de
seSioneS

t
Suplemento N~ 2 (Tñ!B/853), distribuido prov~sionaImente con la S1gnatüri

TD/B/C.5 X)/Misc.2.
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383. Se refirió a la resoluoión 7 (x), aprobada. por la Comisión Especial, sobre la
asistencia t~onica en relación con el SGP, en la que había reoonocido que'la asis
ten~ia t~onica era un elemento importante gracias al cual los países receptores de
Preferencias podían aprovechar y utilizar plenamente las ventajas del SGP. Había
habido consenso en que esas actividades de asistenoia técnica deberían continuar y
que el Programa. de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) era el órgano ade
cuado de las Naciones Unidas para financiar la asistencia t~cnica en la esfera del
oomeroio. La Comisión había recomendado, en consecuencia, que el PNUD siguiera pro
porcionando la,financiaci6n necesaria de actividades espeoiales durante varios años
y a niveles que permitieran que el proyecto UNCTAD/PNUD en ourso siguiera desempeñando
su función esencial como ptintocentral para la difusión de información sobre los
esquEllllas del. SGP. La resolución afirmaba asimismo que ese nivel de financiación
constituía una condición previa para que los países otorgantes de preferencias
siguieran, prestando asistencia voluntaria adicional al proyecto en curso.

384. Para terminar, dijo que, a petici6n de la Comisión Especial :r actuando en su
nombre, la delegaoión de Egipto había señalado la resoluci6n 7 (X) a la atenci6n del
Consejo de Admi nistraci6n del PNUD en SU 28 g período de sesiones, celebrado en junio
de 1981, y había puesto de relieve la importancia que la Comisión Especial atribuía
al mantenimiento de un arreglo oficial en vi.J'.'tud del cual el PNUD continuara haciendo
una contribución directa a las actividades de asistencia técnica. Como resultado del
apoyo unánime recibido en el Consejo de Administraci6n ,del PNUD, el Administrador del
PNUD ya había accedido a continuar la financiación necesaria para mantener el punto
central de difusi6n de informaci6n en la UNCTAD, en el entendimiento de que la UNCTAD
seguiría tratando de obtener recursos adicionales, en particular de los países otor
,santes de preferencias.

385. El portavoz del Grupo B dijo que la Junta se encontraba con dos ~ropuestas de la
Comisi6n Especial de Preferencias, una para. apoyar la resoluci6n 7 (X) de eRa
Comisión y la otra pira. volver a convocar el Grupo de Trabajo sobre las No~s de
Origen. Su Grupo aceptaba q,ue se volviera a convocar el Grupo de Trabajo pero, con
respecto a la resvluci6n 7 (X), no aoababa de comprender el papel del PNUD en la
finanoiación de las aotividades de asistencia técnica relacionadas con el SGP.
Según ciertos informes, el Administrador del PNUD había accedido a suprimir gradual
mente el apoyo financiero del PNUD para el actual proyecto sobre el SGP con objeto de
dar a la secretaría de la UNeTAD ocasión de buscar otras fuentes de financiación.
Por consiguiente, pidió más aclaraciones a la secretaría sobre todo en vista de lo
que acababa de decir el Presidente de la Comisi6n Especial respecto de la continua
oión del apoyo financiero del PNUD.

386•.El representante del Secretario General de la UNeTAD señaló que, .como consecuencia
de la recomendación formulada por la Comisión Especial en su resoluci6n 7' (X) Ydel
unánime apoyo expresado por el Consejo de'Administración del PNgD para que prosiguieran
las actividades de asistenoia técnica en relación con el SGP, el Administrador del
PNUD había convenido en que éste siguiera financiando durante el·pr6ximo bienio el
proyecto en curso. En un principio, el PNUD había infamado a la secretaría de la
UNCTAD de que su financiación ascendería a 200.000 dólares al año durante los dos
próximos aftoso Sin embargo, tras examinar todas las propuestas de programas inter
regionales que interesaban a todos los organismos, el PNUD había considerado necesa,.
rio hacer algunas reducciones que, en el caE/O de la UNCTAD, ascenderían al 10%
en 1982 y al 20% en 1983. Era posible que el proyecto relativo al SGP se viera
afeotado por esas reducciones, pero entre el PNUD y la UNCTAD había un acuerdo básico
en cuanto a la necesidad d.e financiar un punto central.
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387. El portavoz del Grupo D dijo que estaba dispuesto a apoyar tanto la resolu
ción 7 (x) como la prop~'sta de que se volviese a convocar al Grupo de Trabajo sobre
las Normas de Origen antes de fines de 1981.

388. El portavoz del Grupo ..isiático dijo que, en la Comisión Especial de Preferencias
tanto la propuesta de que se volviera a convocar al Grupo de Trabajo sobre las Normas
de Origen como la recomendación de que el PlroD siguiera financiando las actividades
de asistencia técnica en reldción con el SGP habían sido plenamente apoyadas por todos
los grupos regionales. Recordó también que, en la Comisión Especial, el portavoz del
Grupo B había insistido er1 la necesidad de que prosiguieran las actividades de asis
tencia téonica, porque los esquemas se estaban prorrogando más allá del período ini
cial de diez años. El Grupo B había pedido incluso que se intensificaran ciertas
actividades de asistencia técnica y que se iniciasen otras nuevas, a fin de ~dar
a los países en desarrollo a adaptarse a los cambios que se habían introduoido en
los esquemas. Eran por lo tanto, alentadoras las aclaraciones hechas por el repre
sentante del Secretario General de la UNCun en cuanto a la continuación de la finan
ciación del PNOD.

389. El representante de la China opinó que el SGP era un instrum~to viable para
promover la C'ooperación internacional y que la experiencia de los diez últimos afios
había demost,rado que podía desempeñar un papel positiva en el mejoramiento del acceso
a los mercados de los Países desarrollados y en la ayuda a los países en desarrollo
para el aumento de sus ingresos de exportaCión. Para que los países en desarrollo
pudieran beneficiarse plenamente del SGP se les estaba prestando asistencia por medio
del proyecto UNCun/PNDD, como también la estaban prestando varios países otorgantes
de preferencias. Esa asistencia había resultado beneficiosa para ampliar el comeroio
de lós Países en desarrollo. Dado que el SGP se había prorrogado, era preciso que
prosiguieran el apoyo financiero para las actividades de asistencia téonica, en
particular el del PNUD. Por eso estaba de a.cuerdo en que la Junta debía hacer suya
la resoluci6n 7 (x). También apoyaba la recomendación de que se volviera a convocar
al Grupo de Trabajo sobre las Nomas de Origen antes de que teminara. el año, de
manera que pudiera continuar su labor' de simplificación de las normas y de revisi6n
de las Notas que figuraban en'sl reverso del Formulario A.

390. El portavoz del Grupo B dijo que, en vista· de las aclaraciones que había hecho
el representante del Secretario General de la UNCun, su Grupo estaba dispuesto ~

apoyar la resolución 7 (x) de la Comisión Especial. No obstante, record6 que en el
párrafo 3 de esa resolución se recomendaba que el PNUD tisiga proporcionando la
financiación necesaria para el proyecto durante varios años y a niveles que permitan
que el proyecto siga. desempeñando sus funciones esenciale's como punto central para
la difusi6n de información sobre los esquemas del SGP". De las aclaraciones del repre
sentante del Secretario General de la UNCTAD se desprendía que actualmente sólo se
tenía la garantía de que la financiaci6n del PNDD iba a proseguir durante los dos
años próximos, y era de esperar que esa financiación continuara incluso despu~s de
ese período. '

391. El Presidente sefíaló que todos los' grupos regionales compartían esa esperanza.

392. En BU tercera sesión, celebrada el 30 de septiembre de 1981, el Comit~ del
período de sesiones recomend6 que la Junta tomara nota del informe de la Comisión
Especial de Preferencias sóbre su décimo período de sesiones e hiciera suya la reso
luci6n 7 (x) aprobada por la C<>misión Especial. El Comité recomendó que Be volviere.
a convocar al Grupo de Trabajo sobre las Normas de Origen en una fecha. que se fijaría
ulteriormente.
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Examen en sesión plenaria

Decisión de la Junta

393. En su 565~ sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al tomar nota
del informe del Comitá.I del período de sesiones, tomó nota del informe de la Comisión
Espeoial de Preferencias sobre su décimo período de sesiones, hizo suya ,la resolu
oión 7 (x) apro'Qada por la. Comisión y decidió volver a convocar el Grupo de Trabajo
sobre las Normas de Origen.

2. Informe del Grupo Especial de Expertos UNCTAD/ONUDI sobre los a.speotos
comerciales y paracamerciales de los aouerdos de colaboración industrial
acerca de su segundo período de sesiones

394. A petición del Presidente del Grupo Espeoial d~ Expertos UNCTADjONUDI sobre los
aspectos comerciales y paracomerciales de los aouerdos de colaboraoión industrial~

el ~irector de la División de Manufacturas de la UNCTkD, en nombre del Director
Ejecutivo de la Organización de las NaoioIles Unidas para el Desarrollo Industrial
y el Secretario General de la UNC~, presentó el informe del Grupo de Expertos
ao~ca de su segundo.~eríodo de sesiones, celebrado en Viena del l~ al 12 de
JunJ.o de 1981 W· DJ.Jo que el Grupo de Expertos había examinado toda la gama. de
cuestiones relacionadas con los aouerdos entre empresas, inoluidos los celebrados
en el marco de acuerdos intergubernamentales. El Grupo había con~iderado también
la. función que los Gobiernos habían desempeñado, en partioular por medio de los
acuerdos-marco intergubern~entales en la promooión y la facilitaoión del comercio
y la oolaboraoión industrial en sus div~rsas fODllas. Además, el Grupo había exa.
minado la neoesidad de constituir un acuerdo de experiencia en los países en des
arrollo y de mejorar ~l intercambio de información y documentación en esa esfera.
Las deliberaoiones del Grupo sobre esas cuestiones se reflejaban con algún d~talle

en su informe8

395. Respecto de las conclusiones y recomendaciones del Grupo (párrs. 13 a 18 del
informe), dijo que el Presidente del Grupo de Expertos había puesto espeoialmente
de relieve los párrafos 15 y 18 relativos a la futura acoión que el Grupo conside
raba importante pa~ promover y facilitar la cooperación comercial e industrial
tanto a nivel de las empresas como de los gobiernos. El Grupo había recomendado
que las secretarías de la UNCT~ y de la ONUDI continuaran examinando los diversos
aspectos comerciales y paracomerciales de los acuerdos de oolaboración industrial,
incluidos los mencionados en el párrafo 34 del informe sobre su prime;r período de
sesiones~, teniendo en ouenta los estudios y la documentación pertinente dispo
nibles en otras organizaciones internacionales, incluidos el Centro de las Naoiones
Unidas sobre Empresas Transnacionale~, la Comisión Económica para Europa y otras
comisiones regionales. El Grupo oonsideró que, en vista de la estrecha relaoi6n
existente entre el desarrollo industrial y el comercio, la UNCTAD·y la ONUDI debían
continuar y reforzar su cooperaci6n en sus respeotivas esferas de compbtencia a fin
de fomentar la cooperaci6n internaoional en favor del·qesarrollo industrial y el

~ Documen~os Oficiale~ de la Junta de Comercio y Desarrollo, 230 período
de sesiones, Anexos, tema 9 del programa, documento TD/B/862.

25/ Ibid., 200 período de sesiones, Anexos, tema 7 b) del programa,
documento TD/B/774.
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oomercio, en particular en los países en desarrollo. El Grupo recomendó además que,
dada la complejidad de los problemas expuestos en su segunda reunión, se cont~uaran

examinando los probleIllas y las ouestiones que entr~~a.n los acuerdos de oolaboración
industrial, tanto a niv~l de las empresas como a nivel intergubernamental, teniendo
en cuenta las consultas sectoriales de la ONUDI; con este propósito el Grupo Especial
debía continuar su labor.

396. Para concluir, dijo que la Junta qU1za deseara tomar nota del infoDme del Grupo
Especial de Expertos~ Quizás también deseara examinar la recomendación concreta del
Grúpo de que se siguieran estudiando los problemas y cuestiones que entrañaban los
acuerdos de colaboración industrial tanto a nivel de las empresas como a nivel inter
gubernamental y que, para ello, el Grupo Especial continuara su labor.

399. El representante de la secretaría de la UNCTAD, respondiendo a las observaciones
hechas acerca de la labor del Grupo Especial de Expertos, recordó que el Grupo había
sido establecido por la decisión 172 (XVIII) de la J'\.U1.ta de Comercio y Desarrollo y la
deoisión correspondiente de la Junta de Desarrollo Industrial. El Grupo se había esta
blecido en cumplimiento de los objetivos enunciados en la resolución 96 (IV) de la
Conferencia que, entre otras cosas, subrayaba la estreciha relación existente entre el
desarrollo industrial y el 'comercio y pedía a la UNCTtJD ya la ONUDI que cooperasen
plenamente, cada una en su esfera de competencia, en la promoción de las medidas de
oolaboración industrial descritas en el párrafo 5 de esa resolución. Una de las ra
zones de que se hubiera -establecido el Grupo Mixto UNCTADjONUDI había sido el hecho
de que varias delegaciones en la UNCTAD habían considerado que la competencia de la
Comisión de Manufacturas, o de un grupo de trabajo de esa Comisión, no sería lo bastante

i
,1

~I
I

397. El portavoz del Grupo D pidió a la secretaría que aclarara las cuestiones a que ,'1
se hacía referencia en el párrafo 15 del infonne del Grupo de Expertos. También pidió ,1
que le aclararan lo que significaba la expresión "programa plurianual de asistencia :1

1

técnica sobre colaboración comercial e industrial", que figuraba en el mismo párrafo, "
y preguntó en qué fODma se había de reforzar y financiar ese programa. i~:

398. El portavoz del Grupo B dijo que estimaba qUé el infoDme del Grupo Especial cons- I~,':,.,,'.,••-,••,i
tituía_ en lo esencial una recopilación de las di*,erentes opiniones de sus miembros. .1
A su grupo le planteaban difioultades sobre todo ,los párrafos 13 a 18, que contenían I
las conclusiones y recomendaciones. Por ejemplo, no consideraba apropiado discutir I
ciertos temas mencionados en el párrafo 13, tales como llgarantías de funcionamiento ••• , ti
suministro de materias primas••• , disposiciones de retrocompra, manteriimient~ y repara- ~,·,"~_.,II
ción, suministro de tecnología, financiación, estableoimiento de mecanismos de .
precios y••• arbitraje". Esos temas habían sido objeto frecuentemente -de discusiones ':
muy controvertidas en las consultas sectoriales de la ONUDI. Otro ejemplo era el :1
párrafo 15. Ya en el 20 Q período de sesiones de la Junta el Grupo B había dicho muy
claramente que el Grupo Especial debía concentrar sus esfuerzos en cuestiones oompren
didas en su mandato y que debía dejar que los temas amplios de caráoter general se
considerasen en otros foros. ~l como estaba, el párrafo 15 ampliaría dicho mandato
aún más que las reoomendaoiones que se hacían en el párrafo 34 del infoDme del Grupo
Especial sobre su primer período de sesiones g§/. El Grupo B ponía en duda la utilidad
de una nueva reunión del Grupo Especial de Expertos y más bien recomendaría que se
disolviese dicho órgano.
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amplia para que se llevaran a la práctica con eficacia las
ci6n 96 (IV) de la Conferencia relativas a los acuerdos de
R la cooperación entre la UNCTAD y la ONODI.

4CO~ Rofiriéndose a la recomendación contenida en el párrafo 15 del informe del
Grupo Especial de que las secretarías de la UNCTAO y la ONODI siguieran examinando
l~s diversas cuestiones relativas a los aspectos comerciales y paracomerciales de
los a.cuerdos da colaboración industrial, dijo que esa recomendaci6n no tendría ningún
efecto jurídico ni financiero sobre la labor que estaba realizando la UNCTAD en lo
relativo a los a.cuerdos de colaboración industrial. Esa labor se basaba directamente
en la resolución 96 (IV) de la Conferencia y se reflejaba en el elemento de
programa 3.2 del programa 3 de la sección 15 del proyecto de presupuesto por progra
mas para el.bienio 1982-1983 grI. Las recomendaciones del Grupo Especial s610
influirían en los trabajos de la UNCTAD por el hecho de que la secretaría de esta
organización las tendría en cuenta al preparar los estudios sobre los acuerdos de
colaboración industrial.

401. En lo relativo a la recomendación del Grupo Especial de que se reforzara el
programa plurianual de asistencia técnica sobre colaboraci6n comercial e industrial,
dijo que también en este caso la justificaci6n de esa asistencia técnica se derivaba
directamente de la resolución 96 (IV) de la Conferencia, en particular el apartado h)
del párrafo 5 de la sección 11. En consecuencia, la prestación de asistencia técnica
en esa esfera se había incluido en el elemento de programa 3.5 del programa 3 del pro
yecto de presupuesto por programas del bienio 1982-1983. Los recursos financieros
para un mayor apoyo sustantivo a esas actividades de cooperaci6n técnica debería
aportarlos el PNOD.

402. El portavoz del Grupo D dijo que le satisfacían plenamente las respuestas que
se habían dado a sus preguntas, en particular a las relativas a las cuestiones que
suscitaba el párrafo 15 del info~e del Grupo Especial. En opinión del Grupo D, la
labor sobre los aspectos comerciales y paracomerciales de la colaboraci6n industrial
era importante y debía continuar. El Grupo D apreciaba la contribución de las
secretarías de la UNCTAO y de la ONODI a los trabajos en esa esfera. Para el
Grupo Dla dificultad residía más bien en el informe del Grupo Especial. El Grupo D
no veía ,~a necesidad de que celebrara un tercer período de sesiones. A ese
respecto recordó la resolución 213 (.xx:) de la Junta, en la que se había pedido al
Grupo Especial que preparara sus recomendaciones definitivas y las presentara a los
Jefes Ejecutivos de la UNCTAO y de la ONUDI. La UNCTJill tenía 'órganos permanentes con
competencia para ocuparse de los aspectos comerciales y paracomerciales de la colabo
ración industrial. Confiar ese trabajo a un órgano permanente de la UNCTAD responde
ría sin duda alguna a la decisión 221 (.xx:r) de la Junta sobre la raciclnalización del
mecanismo permanente de la UNCTAD, que había recomendado, entre otras cosas, que se
reforzaran las comisiones principales. Pr0PUSO, por consiguiente, que fUera la
Comisión de Manufacturas de la UNCTlill quien se encargara de la adopción de nuevas
medidas o de la consideración de futuros estudios. La secretaría de la UNCT~

cooperaría, cuando fuera necesario, con la ONUDI para el desempeño de las tareas
que se le confiaban en la resoluci6n 96 (IV) de la Conferencia.

g¡j Véase Documentos Oficiales de la ~samblea General tri és100 sexto eríodo
de sesiones. Suplemento NG 6 A 36 6 y Corr.l), vol. Ir.
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404. El portavoz del Grupo D d4[:lclaró que, ~ juicio de los países del Grupo .D, el hecho
de que hubieran tomado nota del info:rme del Grupo Espeoial de Expertos no significaba
en modo alguno que apoyasen las Inedidas propuestas en su párrafo 17.rogra-

- -', .. ,:.~jli.<::':=:'",,~-''''

~ resolu_ .1 403. En la octav~ sesión (de clausura), celebrada. el 8 de octubre de 1981, el Comit¡§
irial y del período de sesiones aceptó la propuesta .fo~ulada por el Presidente, sobre la base

de las consultas oficiosae, de que tomase nota del informe del Grupo Especial de
Expertos UNCTAD,/oNUDI sobre los aspectos comerciales y paracomerciales d:e los.aouerdos
de colaboración.industrial acerca de su segundo período de sesiones 241 Y reco
mendara que las secretarías de la UNCTAD y de la ONUDI oontinuasen ocupándose de los
a.cuerdos de colaboración industrial, confo:rme a la. resoluoión 96 (IV) de la Conferen
oia. Se pediría a la Junta que estudiase la cuestión en su 24" período de sesiones.
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405. El portavoz del Grupo B dijo que estaba plenamente de acuerdo con la opinión
expresada por el portavoz del Grupo D.
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Examen en sesión plenaria

Deoisión de la Junta

406. En su 56511r sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al tomar nota del
infome del Comité I del período de' sesiones, tomó nota del infome del Grupo Especial
de Expertos UNCTAD/ONUDI sobre los aspectos comerciales y paracomeroiales de los acuer
dos de oolaboración industrial acerca de su segundo período de sesiones e hizo s~
la reoomendaoión de que las secretarías de la UNCTlill y de la ONUDI oontinuasen ocupán
dose de.los acuerdos de colaboración indu,strial, conforme a la resolución 96 (IV) de
la Confarenoia. La. Juntadeoidió además estudiar la cuestión en BU 24" período de
sesiones.

B. Transporte marítimo

(Tema 9 ael programa.)

Examen en el Comité I del período de sesiones

407. El info:rme de la Comisión del Transporte Marítimo sobre BU tercer perlodo extra
ordinario de sesiones g§j fue presentado por el Presidente de ese. Comisión, Reoordó
que el período d~ sesiones, celebrado en ~o de 1981, se había dedicado exolusi~

mente a la cuestión de la libre matríoula. A su juicio, esto atestiguaba la impor
tanoia del tema y la prioridad que le atribuían los Estados miembros de la UNCTAD Y
la oomunidad marítima internaoional. No cabía duda de que interesaba a todas 'las
partes abordar la ouestión de la libre matrícula oon un oriterio que redundase en
benefioio del tráfico marítimo mundial y del ordenado desarrollo de las flotas mer
eantes del mundo. Aunque no se había llegado a un acuerdo unánime en dicho período
de sesiones, a su juicio la resolución 43 (S-In), aprobada por ~oría de votos,
preveía en efeoto un mecanismo por conducto del cual sería posible en el futuro
establecer, con respecto a las medidas que habían de adoptarse, un consenso 'satis
factorio para todas las partes interesadas. En los párrafos 1 y 2 de esa resoluoión,
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la Comisi6n había recomendado que el actual régimen de libres matrículas se fuese
transformando gradual y progresivamente en un régimen de matríoulas normales y que la
Junta "reúna en el primer semestre de·1982 un grupo preparatorio intergubernamental,
ahierto a la participaci6n de todos los Estados miembros de la UNOTAD, que se enoar
~len de proponer un conjunto de principios básicos sobre las oondiciones en que deberian
aceptarse los buques en lps registros ~oionales,. con miras a preparar dooumentos para
la celebT.~ci6n de un~ conferencia de plenipotenciarios de las Naciones Unidas que con
sideraría. la adopci6n de tal convenio internacional". Tenía la convioci6n de que el
debate había revelado el auténtico deseo de todos los grupos de arbitrar una soluoi.';Ll
aceptable y, por conSiguiente, opinaba que el grupo preparatorio sería un foro apro
piado para la celebraci6n de negociaciones construotivas fructíferas y de gran aloanoe
en las que se" tuvieran en cuenta los intereses de todos los grupos regionales, lo que
pcrmitiría llegar a un oonsenso y a una soluci6n internacionalmente acep·table de la
cuesti6n de la libre matrícula. El grupo preparatorio sería .el 6rgano adecuado para
que todas las partes formularan sus propuestas; con miras' a ar.monizarlas. Por 10
tanto, exhort6 a la Junta a que hiciese suya la resoluci6n·43 (S-III).

408. El portavoz del Grupo de los 71, tras indicar que hablaba en nombre de todos
los miembros del Grupo de los 77, con excepci6n de Liberia, manifest6 su apoyo a la
declaraci6n que acababa de formular el Presidente de la Comisi6n del Transporte
Marítimo. Su Grupo apoyaba plenamente la convocaci6n del grupo preparatorio inter
gubernamental en el primer semestre de 1982 y, por conSiguiente, estaba dispuesto a
apoyar la resoluci6n 43 (S-III). .

409. El portavoz del Grupo D record6 que su Grupo hapía votado a favor de la resolu
ci6n 43 (S-III) porque estimaba que el sistema. de libre matrícula había sido uno de
los principales factores que habían perturbado el-mercado del transporte marítimo y
el ordenado desarrollo de la.P flotas mercantes del mundo. Su Grupo seguía apoyando
esa resoluci6n y estaba, persuadido de la importancia de que se convocase al grupo
preparatorio. .

410. El portavoz del Grupo B record6 que la "'1otaci6n sobre·la resoluci6n 43 (5-III)
llPbía sido reñida y pidi6 qúe se conce~ese a su Grupo más tiempo para estudiar el
aflunto.

411. El portavoz del Grupo de los 17.- dijo que en su tercer período extraordinario de
sesiones la Comisi6n del. Transporte Marítimo se había pronunciado claramente sobre la
cuesti6n de la libre ma.tríc~a y que la resoluci6n 43 (S-In) había puesto en marcha.
el mecanismo apropiado para ocuparse del sistema. de la libre matríoulá., que era motivo
de p:J;ofunda preocupaci6n para. los países en desarrollo. E~ Grupo de los 77 conside
raba que la convocaci6n del grupo preparatorio intergubernamental, de conformidad con
el mandato fijado en es..a. resoluci6n, tenía la máxima. prioridad. El GrupO de ,los 17
tenía entendido que el grupo preparatorio 'se reuniría el primer semestre de 1982.
Esperaba que todos los grupos adoptasen una. actitud de cooperaoi6n que permitiese
llegar a un consenso sobre esta cuesti6n.

412. El representante de Liberia record6 que su país se' había opuesto a la aprobaci6n
de la resoluci6n 43 (S-III) y dijo que no estaba de acuerdo con la propuesta de crear
un grupo preparatorio intergubernamental para estudiar las condiciones de matricula.
ci6n de buques en .los registros nacionales. Su delegaci6n había explioado las razo
nes de su posici6n en diversos ·foros•. la propuesta .le parecía redundante dadas lpJJ
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deliberaciones que se venían oelebrado en la Teroera Conferencia de las Naoiones
Unidas sobre el Derecho del Mar, que había, estudiado los requisitos para. conoeder
la.~aoionalidada los buques. Los esfuerzos por resolver el problema oon los afias
habían dado l~ a enfrentamientos y a gastos injustificados a los que se hubiera
podido dar mej9r uso ayudando a los países en desarrollo a desarrollar sus flotas
mercantes. .~



.--Exa.m--e·n-e..n-B·e·B·i6·n-p·l·e·n·ar-i·a---------""""'''''~·;;;:.""=.¡;¡;;",¡;;;;:·ao·====='-=-::::.'.=-'-.-=:.::.:-----'-'--,-.. -=----.," '--1
1

Decisión de la Junta

411. En su 565~ sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta, al tomar nota
del informe del Comité 1 del período de sesiones, aprobó el informe de la Comisión
del Transporte Marítimo sobre su tercer período extraordinario de sesiones 29/ Y al
hacerlo así aprobó la inclusión en el calendario de reuniones de una reunión del
Grupo Preparatorio Intergubernamental de las condiciones de matriculación de buques 30/.

418. El representante de Liberia dijo que su delegación lamentaba no tener más reme
dio que disociarse de la resoluci6n 43 (S-I1I) aprobada por la Comisión del Transpor
te Marítimo. Su delegación seguía considerando que la resoluci6n ref+ejaba una acti
tud intransig~nte e inflexible que sólo podía llevar a un punto muerto, a enfrenta
mientos y a recriminaciones, en perjuicio de todos los interesados, sobre todo los
países en desarrollo. Consideraba que los info,rmes en que se', basaba la resoluci6n
no eran más que recopilaciones de opiniones poco razonables no respaldadas por los
hechos. Los informes revelaban un espíritu de hostilidad declarada y agresiva a la
libertad de empresa comercial. El punto muerto, que sa había ido enconando en esas
deliberaciones a lo largo de los tres últimos años, sólo podría resolverse si todos
los interesados daban muestras de un espíritu de comprensi6n, avenencia y transac
ci6n. El tiempo y los esfuerzos que se habían dedicado a la cuesti6n de las opera
ciones de libre matrícula se habían quitado, sin duda alguna, a otros aspectos impor
tantes del desarrollo del transporte marítimo de los países en desarrollo, como la
capacitaci6n, la asistencia técnica y la financiación de buques. Las medidas deta
lladas previstas en la resolución 121 (V) de la Conferencia se habían descuidado en
favor de una estéril caza de brujas, como también se'había descuidado el Programa de
Arusba para la Aütoconfianza Colectiva y Marco par~ las Negociaciones. Su delegación
creía que la propuestas de promulgar las condiciones para la matriculaci6n de buques
bajo pabel16n nacional era redundante, teniendo en cuenta las deliberaciones en curso
en la Tercera Conferencia de las Nacione3 Unidas sobre el Derecho del Mar. El
artículo 91 del proyecto de convención sobre el derecho del niar disponía que "Cada
Estado establecerá los requisitos necesarios para conceder .su nacionalidad a los
buques, para su inscripción en un registro en su territorio y para que tengan el
derecho de enarbolar su pabellón. Los :buques poseerán la p..acionalidad del Estado
cuyo pabel16n estén autorizados a enarbolar. Ha de existir una relación auténtica
entre el Estado y el buque". Su Gobierno encontraba sorprendente la sugerencia de
que la UNCTiill siguiera simplemente adelante con una labor relativa a la nacionalidad
y la condición jurídica de los buques mientras otro órgano de las Naciones Unidas se
ocupaba de preparar una convención o tratado exactamente sobre el mismo tema. El
único resultado de ese conflicto administrativo sería impedir que llegara a conce~·

tarse una convención internacional satisfactoria y, a mayor abundamiento, que llegara
a entrar en vigor. Por estas :r otras razones la delegación de Libaría había votado
contra la resoluci6n 43 (S-I1I). No obstante, Liberia aceptaba con renuencia que se
convocara el Grupo Preparatorio IntergubernamentaJ.8 sin perjuicio de su posición sobre
la resolución.

419. El portavoz del Grupo de los 77, refiriéndose a la declaración que acababa de
hacer el representante de Liberia, destacó la declaración hecha sobre esa cuestión
por el portavoz del Grupo de los 71 en el Comité 1 del período de sesiones (véase
el párrafo 411 supra). En su tercer período extraordinario de sesiones la Comisión
del Transporte Marítimo se había pronunciado claramente sobre la cuestión de si era
o no necesario tomar medidas en relaci6n· con la libre matrícula. Reiteró la opinión
de su Grupo de Clu.e la resolución 43 (S-IU) había puesto en marcha un mecanismo prác
tico para ocuparse del sistema de libre ~trícula.

30/ La exposición sobre las consecuencias financieras figura en el anexo IV ~.
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Transferencia de tecnología

(Tema. 9 ,2) del programa)

C.

'ill Véase .l.a.-priJl1era..p.ar'te--supra, párr. 280.

Jg/ Inf9rme de la Conferencia· de las Naciones Unidas sQbre Ciencia y Tecnología
~ara el Desarrollo, 20 a 31 de agosto de 1979 (Publicaci6n de la~ Naciones Unidas,
No. de venta:. S.79.1.21), cap. VII •

425. En.. portavoz del Grupo B. decls...-6 que la. posici6n de su Grupo respecto del proyecto
de resoluoión que se· estaba. discutiendo no había cambiado. Como había di~ el porta
voz de su <hupo ~ el tercer período de sesiones de la Comisión de Transferencia de
Tecnolog!a y en el 22Q período ~~ sesiones de la. Junta, hacían falta ,studios 'oomparados

(

""

424. Por último, a.g.ra.deci6 al Grupo D y a China que hubieran apo.ya.do el proyecto de
resoluci6n. Expresó la esperanza. de que el Grupo B se mostrara flexible en los
debates sobre este tema. que se oelebrarían en el período de sesiones en curso de
la Junta.

Examen en el Comité 1 del período de sesiones

420. El Presidenterecord6 que la Junta, en su 22Q período de sesiones, había decidido
seguir examinando en su 23 Q período de sesiones el proyecto de resoluci6n .
TD7B(XX1I)/SC/L.5 relativo' a las leyes y reglamentos sobre transferencia de tecnolo
gía, que había sido presentado ,por México en nombre de los Estados miembros. del" Grupo
de los 71 !::J. .,' ' ,
421. El portavoz del Grupo de los 77 indic6 que su Grupo consideraba el proyecto de
resoluci6n TD/B(:XXII)/SC/L.5 como la. consecuencia 16gi.ca. de las decisiones intergu.
bernamentales aprobadas por unanimidad en el quinto período de, sesiones de
la Conferencia y en anteriores períodos de sesiones de la Comisi6n de :"~sferen~ia.

de Tecnología. El proyecto de resoluci6n completaba también los acuerdos a que se
babía llegado en el Programa. de Acci6n de Viena. sobre Ciencia y Tecnología. para el
Desarrollo, 32/. El objetivo principal del proyecto de resoluci6n se eXllonía en el
pmaro 2 de la parte dispositiva, conforme al cual se incitaría al Secretario
General de la UNm'AD a que completase un infame con propuestas concretas sobre
enfoques comunes para las leyes y reglamentos sobre transferencia, aplicaci6n y
desarrollo de la tecnología en los países en desarrollo. Era. ésta una. necesidad
urgente para los países en desarrollo.

422. Record6 que el proyecto de resoluci6n había sido presentado por primera vez a la
Comisi6n de Transferencia de Tecnología en su tercer período de sesiones y luego había
sido remitidd a la. Junta de Comercio y Desarrollo en su 22Q período de sesiones. En
esa. ocasi6n la Junta no había podido concluir el examen del texto y había acordado
por último aplazar hasta su 23 Q -período de sesiones la adopci6n de una. decisi6n defi
nitiva. al respecto.

423. Afirm6 que la adopc:)!6n de leyes y reglamentos era ¿: dere~o{ soberano: de ics
Gobiernos de los países en desarrollo. ' En. Secretario General de la UNCTAD podía .
aportar una. contribuci6n muy importante a la asistencia prestada. a esos países para.
la preparaci6n de leyes y reglamentos sobre transferenoia de tecnología. El Grupo'
de los 17 oonsideraba esta ouesti6n·muy urgente e importante. Reoord6 que en un
semi.ña.rio organizado recientemente en Kuwait por la seoretaría de la UNCTAD los par
tioipantes habían encareoido la necesidad de que la UNeTAD facilitase dicha
asistencia. .
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aca~oa de los efeotos de las leyes y reglamentos sobr~ transferencia de tecnología proyecto de J

en dete:rmina.dos países, con inclusi6n de los países menos adelantados.. En la prepa- tampoco sería
ración de estos estudios, la secretaría debería tener en cuenta la situaci6n de si:t¡ivo 3. La
países con distintos niveles de desarrollo, de países que habían modifioado su legis- tiva, sobre J
lación y de patses que no contaban oon leyes ni reglamentos sobre transferenoia de estaba diSPUE
tecnología. En p~tioular, el ~po B tropezaba oon difioultades .1 relación oon el
~afo 2 de la parte dispositiva del proyeoto de resoluoi6n, oonforme al oual se
invitaría al Seoretario General de la UNCTAD a que completase un informe oon propues
tas concretas sobre enfoques comunes. Puesto que no se conooían perfeotamente los
efectos de esas leyes y reglamentos, era difícil pedir a la seoretaría que presen
tase propuestas concretas sobre la formulaci6n de tales leyes y reglamentos.

426. El portaToz del Grupo D ma.ni.fest6 el apoye de su Grupo al proyecto de resolu
ción. Su Grupo estimaba que las leyes y reglamentos sobre transferenoia de tecnología
podían contribuir a que los países en desarrollo mejorasen ,,·'1 posioión en el oOIlleroio
internaoional y sU~!3rasen su independencia te1ono16gioa, Los países del Grupo D apo
yaban todas las justas aspiraoiones de los países en desarrollo en este sector y
estaban dispuestos a oompartir sus propias experiencias y a cooperar oon los países
en desarrollo.

428. El portav:oz del Grl,1~o de los 77 dijo que l~ decepcionaba comprobar que los países
del Grupo B no habían modificado la posici6n que habían adoptado en el 2212 per.fodo de
sesiones de la Junta. En ese período de sesior!es el GrUpo de loe 11, con 9Sp!:LJ.tu
decooperaci6n, había convenido en que la Junta volviera a examinar el proyeoto da
resolución en su actual período de sesiones, con la esperanza de q,ue el Gru~o B
pudiera acQptar un rluevo criterio resp~cto de eata cuestión. Ya. se había cüscutido
la razón por la cual el Grupo de los 71 no había pedido que se preparasen estudios
comparados. Sef1aJ.6 que los argumentos esgrimidos no guardaban relaci6n oon el examen
del proyecto de resoluci6n. Por lo tanto, hizo UIl llamamiento a la oooperación a fin
de llegar a un oonsenso sobre el texto.

427~ El representante de China indicó que, al igual q~e en ocasiones anteriores,
China. apoyaba el proyecto de resoluci6n. China. oonsideraba que las leyes y reglamen
tos naoionales sobre transfe~encia de tecnología eran Ill'UY importantes para. elevar
el nivel de la ciencia y la tecnología en los países en desarrollo. Deberla invitarse
al Seoretario General de la UNCTAD a que preparase un estudio más a fondo que oompren
diese propuestas para prestar asistenoiaa los países en desarrollo.

429. El representante de los Emiratos ~bes Unido~ expresó su pleno apoyo a la posi
ción del <h'upo de los 71. A su juicio,e~ tz'rupo B quizá~b:!a interpretado mal la
intenci6n dal proyeoto de resoluci6n que se estaba examinando. La resoluoi6n 112 (V)
de lá Conferenoia se había centrado en el afianzamiento de la capacidad t~c.'''1016gi,¡)8,
de los países en de~arrollo. El proyeoto de resoluoi6n seguía el ~tsmo o~iterio.

En su opinión, lo eB~oial del proyeoto de resoluoi6n era qua se preparase lo antes
posible un info~e oon propuestas concretas sobre enfoques oomunes para las 1~e8 y
reglamentos.

430. Bl portavo~ del I}r¡¡po li, en respuesta a las observaeionea fomuladas por el por
ta...;oz del GrlApo de l(.ls 77" C1!jo qua los países del Grupo l:l reoonooían que las políticas
nacionales de desa;rrollo de tecnología eran importantes y que las leyes y reelamentoe
naciogales sobre transfer~cia y desarrollo de tecnol~gía podían oonstituir importantee
medioR de fortalecer la capacidad científica y tecnológioa de todos los peíses, en
l;l8rticular de los países en des~ollo. El párra.fo 1 de la parte diapositiva del
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proyecto de resoluoi6n no planteaba un problema~ difícil al Grupo:e. P.robablElDente
tampoco sería dif.'íoil llegar a una f6rmula. de tra:asaooi6n respeoto del p¡&ra.t'o dispo
si~1vo 3. Las prinoipales difioultades residían en el~o 2 de la. parte disposi
tiva, sobre la'o\1.esti6n esencial de un infome con propu@ete.s oonoretas. Su G1:'upo
estaba dispuesto a obrar en favor de un consenso y a ntagooiar en ese sentido.

431. En la quinta sesi6n del Comí.t~ 1 del período de sesiones, oelebrada el 2 de'
ootubre de 1981, el porta.voz del ~po :B pres~t6t en nombre de los Estados miembroe
del Grupo B, el proyeoto. de resoluci6n TDJ':e(XXIII}/SO.1/L.2. .

432. Refiriéndose al proyeoto de resoluoi6n que había ~resentado el Grupo de los 71
en el 22w peJ."Íodo de sesiones de la Junta' (TDjB(XXII)/SC/L.5), reoo!'dó que el Grupo B
había enoontrado dificultacies para. aoeptar el párrafo 2 de la parte Mspositiva en
virtud del oual se invitaría al Secretario General de la. UNOTAD a que completase lo
antes po91bl~ un infome oon propuestas ooncretas sobre enfoques oomunes para las
leyes y reglamentos sobre transferenoia, aplicaoi6n y desarrollo de la tecnología
de los países en desarrollo. La. 'posioi6n del Grupo B' a ese respeoto era. bien cono
cida. Sin embargo, esperaba que se pudiera. llegar a una 'transaooión sobre la base
del proyeoto de resoluci6n presentado por su Grupo y del presentado por el Grupo
de los 11.

4;3. En su s~ptima. sesi6n, oelebre.da el 5 de octubre de 1981, el Com1t~ del penodo
de sesiones deoidi6 remitir e:. proyeoto de resoluoi6n TDjB(XXII)/SC/L.5 y el proyeoto
de resoluci6n TDjB(:xXIII)/SC.I/L.2 al Grupo de Contaoto del Prssidente.

434. En la. ootava sesi6n (de olausura), oelebrada. el 8 de ootubre de 1981, ·el
P.residente infam6 de que no había sido posible llegar a resultados oono"tos posi
tivos. aoerca de este punto en el grupo de oontaoto. P.ropuso, pues, que 108 dos pro
yectos de resoluoi6n se remitiesen al Pleno a tra.v~s del Grupo <ie Contacto del
Presidente•.
435. El portavoz del_ Grupo de los 77. aolaró que su GruF había hecho todo lo· posible
por llegar a una avenencia mas como hasta el momento eso no habla resultado poslble,
apoyaba sin reserva. la propuesta del Presidente.

436. El portavoz del Grupo B dijo que su Grapo tamb1€n hab:ta. desplegado esfuerzos
considerables por llegar a una tranaacoidn.

431. El Comit~ del -período de sesiones convino en remitir los dos proyeotos ele reeolu
ci6n al Pleno a través del Grupo de Contacto del P.residente.

Examen en.e8si6n plenaria

4~8. ~ la. 565& sesicSn, celebrada el 9 de octubre de 1981, el P.residenteOClllUDioO'
que no se había llegado a un acuerdo sobre los dos proyectos de resoluoiÓD en el
grIlpo de contaoto y que, en oonsecuencill., sma necesario e;tue la. Junta los Bome-ti....
a votaoión. En cumplimiento del artíoulo 56 del re,lamento, la Junta votar!a e p...
mer lusar sobre el proyeot.o de resoluci6n TD/B(XXII}/SC/L.5.
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Deoisi6n de la Junta

439. En la miama. sesión, la Junta aprobó el proyecto de reso1uci6n TD/13(XXII)/SC/L.5
en votaoión nominal por 75 votos contra 16 y 9 abstenciones TI! (véase el texto en
el anexo I, resolución 240 (XXIII».

440. Después de la votación, el portavoz del Grupo 13 dijo que su Grupo retiraba el
proyecto de resolución TDjB(XXIII)/SC.I/L.2. Sin embargo, lamentaba. que, pese a que
en el período de sesiones en curso oomo en ocasiones anteriores, había proourado
busoar una soluoión por oonsenso, no se hubiese seguido tratando de llegar a un acuer
do sobre la cuesti6n mediante ne~ciaciones y que se hubiera sometido a votaci6n el
proyecto de reso1uci6n TDjB(XXII)/SC/L.5. Ese resultado no podía menos 'da perjudicar
a un 6rgano oomo 'la UNCTAD, que s610 podía desempeñar satisfactoriamente su funci6n
sobre la base del consenso, particularmente en esferas en que la cooperaci6n entre
países desarrollados y en desarrollo era·esencia1. También podÍa tener un efecto
negativo en las nuevas perspectivas de concluir las negociaoiones F'lobre un c6digo
internacional de conducta para la transferéncia de tecnología.

441. RefiriGndose al hecho de que en el proyecto de resolución que se había aproba.do
se pidiera al Secretario General de la UNCTAD que recurriera al asesoramiento de
expertos procedentes únicamente de los países en desarrollo dijo que, en opini6n
del Grupo 13, eso equivalía a apartarse del principio de la universalidad y a negar
a los países en desarrOllo el beneficio ~é la experiencia de los países desarrollados.

442. D~jo que los países del Grupo 13 reconocían que el afianzamiento de la capacidad
tecnológica de los países en desarrollo era esencial para su desarrollo econ6mico y
estaban dispusstos a apoyarlos sin reservasen S'lB esfuerzos. También reconocían
la importancia de una política tecnológica apropiada. El Grupo 13 creía que, pera
detezminar las políticas adecuadas a sus necesidades y cir~stancias individuales,

J:l/ El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Aígani.stán, Ango1a, Arabia Saudita, Argelia, Argentina,
Bang1adesh, Bi.ma:nia, :Bolivia, Brasi+., Bulgaria, Bur1mdi,
Colombia, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas,
Gabón, Ghana, Grana.da~ GuatGlIla.la., Hungría, India, Indonesia,
Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Xenya,
Kuwa.:i.t, Líbano, Libaria, MadagaSicar, Malasia, Malta, Marrueoos,
Mánco, Mongolia, Nicaragua., Nigeria~ Omán, Pakistán, Perú,
Polonia, (@.tar, República Arabe Siria, República. Centroafricana,
República de Corea, República Democrática Alemapa, República
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República
Socialista Soviética de Bie1orrusia, República Socialista
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, !ñ.unania,
Senega1, S1ngapur; Somalia., Sri Lanka, Sudán, Ta.i1andia, Trinidad
y Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yugos¡avia, Zaire.

Votos en contra:. Alemania, República FedeX'aJ. de, Austria, Bélgica, Canadl!,
Dinamarca, Estados Unidos de .América, Francia, Grecia, Irlanda,
Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretafia. e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza.

~ciones: Australia, Espafia., Finlandia, Israel, Liechtenstein, Noruega,
Nu~:va Ze1andia, Portugal, Turquía.
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era útil que los países contaran con una informaoión amplia acerea de las políticas s&
guidas por otros y con un análisis completo de los efectos de esas políticas. Con
tal át;dmo, el G~po :s había apoyado la res:.>luoi6n 112 (V) de la Conferenoia, que se
aprob6 por oonsenso en Manila, en particular la petioi6n al Seoretario' General de la
UNCTAD oontenida .en el apartado ~ del párraf'o 26 de la resoluoi6n. l!h opini6n del
Grupo B, ese importante análisis p~eparatorio no se había terminado y, siendo así, .'
consideraba prematuro inioiar una labor sobre reoomendaciones de política.

443. El representante del Canadá dijo que las razones por las que su país había ~tade oon
tra el llroyecto dE:! resoluci6n TD/B(XXII)/SC/L.5 quedaban explicadas en la declaraoión
que acababa de hacer 'el portavo~ ~el Grupo :s~

444. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que la orientaoi6n principal de la resolu
ci6n que acababa de aprobarse era relativamente simple, pese a su historia larga. e inten
sao La. Comisión de Transferencia de Tecnología, en el apartado ]2) del párrafo 8 de su
resolución 6 (11) ya había convenido en proporcionar asi~tencia a los países en des
arrollo en "la fonnulación de un conjunto integrado de políticas, leyes, reglamentos y
procedimientos". En el apartado J2) del pár.cafo 11 de la resolución 112 (V), la
Conferenoit\ había convenido en que, a fin de complementar sus esfuerzos en el .plano
nacional, los países en desarrollo adoptaran o intensificaran algunas medidas de
cooperaci6n para la "annonización de sus poI{tioas, normas, reglamentos, leyes y
prácticas en materia de tecnología en todos sus aspectos". El Programa de Aoción
de Viena sobre Cienoia y Tecnohgía para el Desarrollo, en el apartado s> de su
párrafo 211 reforzaba esos acuerdos tomados en la UNCTAD.

445. En opinión del Grupo de los 77, la adopci6n de leyes y reglamentos nacionales
sobre transferencia y desarrollo de tecnología era urgentemente neoesaria. Había más
de 100 p~ses mien.",)ros del Grupo de los 77 que no tenían leyes ni reglamentos naoio
nales sobre transferencia de teonología. La infraestruotura científica y tecnológica
de la mayor parte de esos países, y particulannente la de los menos adelantados de
entre ellos, era muy débil. Teniendo plenamente en cuenta esas oonsideraciones, el
Grupo de los 77 M'.Jía presentado a la Comisión de Transfer.encia -de. Tecnología en su
te:t'cer peJ:'!odo de sesiones, celebrado en noviembre de 1986, un proyeoto de resolución
(TD/B/C.6/L.26) en el que invitaba al Secretario General de la UNOTAD na que oomplete
lo antes posible un infonne con propuestas conoretas sobre enfoques oomunes para. las
leyes y reglamentos sobre transferencia, aplicación y desarrollo de tecnología en los
países en desarrollo" (párrafo ;) J.!u'. Ese proyecto de resolución oontó oon el apoyo
del Grupo D y China. :ú:>s debates en la Comisi6n aoerca del proyecto de resolución
fueron 'largos. En vez de reoonooer que era menester proporcionar inmediatamente
la asistencia urgente que pedían los países en desarrollo, el Grupo :s había propuesto
enmiendas que requerían la preparaci6n de estudios oomplicados y necesarios para
determinar si se necesitaban o no leyes y reglamentos SQbre tecn~logía. En el 2211
período de sesiones de la Junta el Grupo B no demostr6 ninguna flexibilidad para
tratar de resolver el problema pendiente. Con ánimo oonoiliatorio, el Grupo de loe 77
había aceptado que el proyecto de resolución se remiti~ a la Junta en BU 2;11 período .
de sesiones para su examen y aprobación definitivos.
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JJ!J Véase Documentos Oficiales de la Ju¿"'1ta de Comercio y Desarrollo. 2211 período
de sesionee Su: letnento NQ (TD/B/836), distribuido provisionalmente oon la signatura.
TD C. III Misc.4, anexo II.
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-------------------~~=======--=------- ---446. Insisti6 en la firme creencia del Grupo de los 77 de que la adopci6n de leyes
y-reglamentos sobre transferencia de tecnología era una cuesti6n que debían decidir
únicamente los Gobiernos soberanos de los países interesados. El Grupo de los 77 no
pensaba que fuera necesario pedir más estudios en esa resoluci6n, dado que el párra
fo 26 de la resolución 112 (V) de la Conferencia, al que el Grupo :B parecía dar
muCha importancia, ya contenía esa petici6n. El Grupo de los 77 había hecho cuanto
estaba en su mano y había estudiado todas las alternativas y transacciones posibles.
Sin embargo, las enmiendas fundamentales propuestas por el Grupo :B alteraban las
características básicas del proyecto de resoluci6n y demostraban que el Grupo B no
estaba dispuesto a ir a un consenso, cosa que lamentaba mucho el Grupo de los 77.
Insistió en que nadie podía negar el derecho de los países en desarrollo a adoptar
las leyes y políticas que consideraran necesarias en materia de tecnología. Con
ese convencimiento, en el proyecto de resolución se pedía al Secretario General de

~ -

la UN~ que completara lo antes posible un informe con propuestas concretas sobre
enfoques comunes para esas leyes y reglamentos, que los países en desarrollo pudieran
utilizar para fom.ular sus propias leyes y reglamentos. El Grupo de los 77 había
confiado mucho en que se llegara un acuerdo sobre el fondo del proyecto de resolu
oi6n, pero se había visto defraudado por la actitud poco cooperativa del Grupo B.
En consecuencia, el Grupo de los 77 no había tenido más remedio que proponer que el
proyecto de resoluci6n se sometiera, a votaci6n nominal. Su Grupo lamentaba haber
tenido que recurrir a pedir esa votaci6n, pero estimaba que la cuestión entrañaba
los principios fundamentales del derecho soberano de los países en desarrollo a
adoptar el tipo de leyes y reglamentos que ,consideraran necesarios y de la responsa
bilidad de una organización como la UNCTAD en cuanto a proporcionar asistencia con
oreta a esos países para formular esas leyes y reglamentos.
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CAPITULO V

SEXTO PERIODO DE SmION".1!E DE LA CONFl!m.E!fCIA DE LAS NACIONES trnIDAS
" SC:aRIil COMERCIO y D!5ARROLLO: LUGAR, FmHA Y DURACION

(Tema. 6 del programa)

447. En la 5643 sesión, celebrada el 8 de octubre de 1981, el Presidente reoordó
que la- Junta había decidido aplazar el examen de este tema. para permitirle que enta
blara contactos oficiosos con. miras a lograr una solución aceptable para todos.
El Presidente dio las gracias·a la Junta por haber depositado su confianza en él.
Disponía actualmente de algunos'elementos paia un proyecto de decisi6n~ que le
habían sido presentados por el Grupo Latinoamericano y que habían sido aprobados
por el Grupo Africano en la medida en que se referían a éste. El Grupo de Contaoto
y la Mesa también habían dado su aprobación. .

448. Sin embargo, antes de presentar dicho proyecto de decisi6n a la Junta,
deseaba pronunciar algunas palabras' introductorias sobre la naturaleza de los oontac
tos oficiosos que había entablado, a fin de exp1ioar los antecedentes de 1a~repara

ción del proyecto de resolución.

450. El primer principio era el derecho jurídico de cualquier Estado Miembro de las
Naciones Unidas a acoger a una Conferencia de las Naciones Unidas como la UNCTAD,
derecho que no podía negarse a ningún Estado. A este respecto, todo Estado podía
actuar conforme a su libre voluntad.

451. El segundo principio era la necesidad de mantener el carácter universal y
mundial de la UNCTAD. Debería proporcionarse a todos los Estados miembros de. la
organización igual oportunidad para participar en sus actividaqee.

449. Desde el momento de su elección a la Presidencia, se había puesto enoontaoto
con todas las partes interesadas en relación con este tema. del programa. Había
intercambiado opiniones con el Secretario General de la UNCTAD, los coordinadores
de los Grupos y los representantes de los países a los que, a su juicio, interesaba
especialmente esta materia. Deseaba hacer constar con reconocimiento que todas las
personas con las que se había puesto en contacto habían indicado que tenían concienoia
de los diversos aspectos de la cuestión y habían expresado su firme deseo de hallar
una sólución al fond9 del tema. con miras a aorecentar la efioiencia de la UNCTAD en
cuanto organización internacional que se esforzaba por lograr los objetivos para
los que hab'ía sido creada. No había habido dificultad para llegar por unanimidad a
un acuerdo sobre dos principios básicos, que 60nstituía~' los fundamentos del proyeoto
de resolución y sin los cuales éste qu~daría incompleto. .{ .

·0

'an

.-

452. Tras aceptar estos dos principios, el coordinador del Grupo Latinoamerioano le
había informado de que este Grupo había decidido que el séptimo período de sesiones
de la Conferencia se celebrase en un país latinoamericano y deseaba que el sexto perío
do de l;Iesiones se c.elebrase en la capital de un país africano. Dicho coordinador le
había informado también de que ninguno de los miembros de su Grupo se opori~a a esa
decisión y le hapían pedido que así lo anunciara a l~ Junta. El Presidente afiadió
que había expresado en esa ocasión su reconooimiento y respeto al Grupo Latinoamericano
por haber adoptado esa posición, que constituía un ejemplo de la oonooida solidaridad .
del Grupo y' subrayaba la visión, honestidad y responsabilidad que caraoterizabanla
decisión adoptada.
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453. E[ Presidente dijo que seguidamente se había puesto en contaoto con el coordi
r~dor del Grupo Afrioano para ir~ormarle del deseo del Grupo Latinoamericano de que
el se::to período de sesiones de la Conferenoia se oelebrase en un país miembro del
Grupo Afrioano. Había sido informado de que el Grupo Africano acogía en principio
ccn satisfaoción esa idea, teni~ndo presente que representaba el deseo del Grupo
Latinoamerioano, pero, para su realización práctica, deberían entablarse contactos
a fin de garantizar q~e podrían adoptarse las disposiciones necesarias para celebrar
el sexto períoca de sesiones de la Conferencia en Aírica. Por consiguiente, se había
convenido con el Grupo Africano en aplazar la designación de la oapital en que se
celebraría el sexto período de sesiones de la Conferencia hasta la segunda parte
del 23Q período de sesiones de la Junta, para que las aUtoridades oompetentes
pudieran examinar los problemas prácticos relacionados con la celebración de la
Conferencia en ~na capital determinada.

454. Posteriormente, el representante de Cuba se' había puesto en contacto con él
y le había informado de la decisión adoptada por el Grupo Latinoamericano, añadiendo
que su Gobierno deseaba acoger a la Conferencia en su séptimo período de sesiones.
E[ Presidente afirmó que había tomado nota con interés de ese deseo, ya que todo
Estado tenía derecho a desear acoger a la Conferencia y porque consideraba que tal
deseo, con independencia del Estado de que procediera, merecía tomarse en considera
ción con interés, pues acreditaba el interés de ese Estado por la UNCTAD en cuanto
organización. Sin embargo, había indicado al representante de Cuba que, pese a su
propio reconocimiento de tal deseo, el actual período de sesiones no era la ocasión
para decidir en qué capital había de celebrarse el séptimo período de sesiones de la
Conferencia Y que la decisión definitiva debería, por supuesto, adoptarse ~n el
lugar adecuado y en el momento oportuno.

455. E[ Presidente dio seguidamente lectura al texto de un proyecto de decisión
sobre el tema 6 del programa y sugirió que se aprobase por, unanimidad.

Decisión de la Junta

456. En la misma sesión (564~J¡ l~ Junta aprobó el'proY3cto'de decisión presentado
por el Presidente (véase el texto en el anéxo 1, decisión 237 (XXIII) ]!i/.

457. E[ Presidente dijo que el mérito de la decisión que acababa de adoptarse corres
pondía a todas las partes con las que había estado en contacto, sin cuya oooperación
y disoernimiento no se hubiera podido llegar a esa decisión, por lo' que les daba las
gracias a todas ellas. Aunque había menoionado oon agradeoimiento el papel desempe
ñado por el Grupo Latinoamericano, el cuadro quedaría incompleto sin una referencia
especial a la cooperaoión y comprensión demostradas por el representante de Cuba, que
había dado un ejemplo de cómo sus opiniones se basaban siempre en la oreencia de que p

a la larga, los intereses de los Estados miembros eran convergentes, de que examinar
las cuestiones con lógica y tranquilidad aseguraría la sa~isfacoión de los intereses
comunes de todos y de que la adhesión a los principios y objetivos de la UNCTAD
acabaría por eliminar las dificultades que surgían. El. Presidente expresó su agrade
cimiento personal al representante de Cuba y, por conducto suyo, a su Gobierno,
por su croperaoión.

458. E[ representante de Cuba deolaró que su país reohazaba la arrogante pretensión
de los Estados Unidos de dictar unilateralmente qué países podían o no podían ser

W J!!l p~oyeeto ~e deeisi6n se dist!ibuy6durante el período de sesiones eón 'la
signatura rm/Bf875..' .
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sede de reuniones internacionales como el sexto período de sesiones de la Conferencia.
El desarrollo del proceso de designaoión de la sede de ese período de sasiones había
evidenoiado q~e ningún país del Grupo de los 77 se había prestadQ ,a" la maniobra y al
ohantaje de los~~tados Unidos. Coao era bien sabido, Cuba había'estado dispuesta
a someterse al veredicto del voto. No obs,tante, np había querido insistir en su
respuesta legítima a la agresión de los Estados Unidos, si eso contribuía a est~~
blecer un preoedente negativo para el funcionamiento futuro de la organizaoión.
Por ello, prefería dejar que los Jl:atados Unidos asumieran la responsabilidad de su
insolente prepotencia y-fueran juzgados por la comunidad internacional por su
inaceptable actuación. - '

459.. Así pues, su país se habra avenido a aoeptar el proyecto de deoisión presentado
por el Presidente , como resultado del pleno apoyo que había recibido 'de 1IIIlohos países.
Eh consecuencia, tras obtener el acuerdo del Grupo Latinoamericano, Cuba babía expre
sado su aqeptación de la fórmula,. negoci,ada oon arreglo a la cual el sexto período de
sesiones. de la Conferenoia, en vez de celebrarse enA¡mérica Latina, se oelebra;ría en
un país de Africa, y el ,s~ptimo i>er;Codo de sesiones se delebraría en América Latina.
En la preparaoión del séptimo período de sesiones de la Conferenoia, al escoger la
sede, se debía dar preferencia al ofrecimiento de Cuba de acoger a esa Coiiferenoia.
ofrecimiento que ahora reiteraba explíoitamente.

460. El Presidente, tras escuchar la posición del Gobierno de Cuba, dijo que .quería
afiadir a su explicación anterior que entre· los representantes con loe que se había
puesto en contacto estaba el de los Estad9s Unidos. El Presidente se" con'sideraba
obligado a deolarar que en ningún momento había tenido la impresión de que el repre
sentante de los Estados Uni!3-os tratara de, imponer sus opiniones. Por el contrario,
dicho representante había estado entre los primeros en reconocer sin vacilar el
primer prinoipio aceptado por todos', a saber, que todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas tenían derecho a acoger a una oonferencia de las Naoiones Unidas
como la 'ONCTAD•.
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IrIDLACIONES CCMERC!ALES ENTRE PAISES Q,UE TIENEN SIST.Fl<IAS

ECON01IICOS y SOCIAI.iE5 DIFERENTE5 y TODAS LAS CORRIENTJ!5

COi'IERCIALllS BESULTAN'm:) DE ELLAS

(Tema. 7 del programa)

461. Este tema fue remitido al Comité II. del período de sesiones para que lo

examinara e infozmara al respecto.

~men en el Comité 11 del período de sesiones

462. En una deClaraci6n de introducción, el representante del Secretario General de

la UNC~ dijo que, para facilitar el examen de este tema del pregrama, la secretaría

había preparado varios documentos acerca. de diversos aspectos de'las corrientes comer

ciales a las que se refería el tema.

463. En el "Elcamen de las tendencias y políticas relativas al comercio entre países

que tienen sistemas econ6micos y sociales diferentes"'36/ se hacía una reseña

de la evolución reciente del comercio entre los difereñtes grupos de países, reseña

que se complementaba con la informaci6n estadística contenida en una .dec~s~6n.a es~

ñocumento. En el Trade and Development Report~ 1981 31/ también se facilitaba

una útil informaci6n sobre esas corrientes comercialeS":" En dichos documentos se

indicaba que el comercio totaJ. de .los países sociaJ.istas de Europa oriental~ en

conjunto~ había aumentado en 1980 en un l4~2% tasa de .crecimiento superior a las

registradas en 1979 y 1978. Su comercio con los países en de",arrollo había sido

especialmente dinámico y, en comparaci6ri con 1979~ había .aumentado en un 33~7% en

1980, es decir mucho más rápídamente que su comercio con los países desarrollados

de economía de mercado (14;4%) y que el comercio entre ellos mismos (9,9%).

En el quinquenio 1976-1980, en conjunto, se había observado la misma tendencia:

el comercio de los países sociaJ.istas de Europa oriental con los 'países en

des.1rrollo había aumentado en ·un 127 ,l~o mientras que el comercio con los países'

desarrollados de economía de mercado había aumentado en un 89,4% y el comercio entre

ellos mismos en un 81,6%.

37/ Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: E.8l.II.D.9. Véase

también el párr. 31 supra.

465. En 1980, el comercio entre los países socialistas de Europa oriental y los paí

ses desarrollados de economía de mercado se había caracterizado por un onoimiento

más rápido :de las exportac"iones de los países socialistao y un aumento algo menor

de sus importaciones. De resultas de ello, el saldo del comercio entre los países

464. Seña16 que en el comercio entre los países en desarrollo y los países socialis

tas de Ebropa oriental, contrariamente a la tendencia que se había registrado en los

cinco años precedentes, las ~ortaciones procedentes de los países en desarrollo

habían aumentado con mucha más rapidez que las exportaciones de los países socialistas

a esos países. Se esperaba que la cooperaci6n comercial y econ6mica entre los países

en des~rrollo y los países socialistas se intensificara con la aplicación de varios

acuerdos concertados en los últimos años.

r

eríodo deDesarrollo
59.

J§/ Documentós OficiaJ.es de la Junta de Comercio

sesiones ~ Anexos, tema 7 del programa~ documento TD B
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466 •. ' Además, se refirió a varios otros documentos presentados por la secretaría
de la UNCTAD, en los que se analizaba a fondo la experiencia de distintos países
socialistas y países en desarrollo en materia de comercio entre países que tenían
sistemas económicos y sociales diferentes y se eeturiaban detenidamente las pers
pectivas que ofrecía ese sector (TD/B/S56 y Corr.l, TD/B/e57 Y' Corr.l y TD/B7S58).
Esos estudios eran una continuación de la serie de documentos preparados por la
secretaría para anteriores períodos de sesiones de la Junta.

467. Hizo referencia a la resolución 220 (XXI) de la JUnta de Comercio y Desarrollo,
en la que la Junta decidió pros~guir en su 23 Q período de sesiones el examen de las
disposiciones de la resolución basándose en el texto que figuraba e'n su anexo.' In
dicó además que. oomo en afios precedentes, la secretaría de la ONCTAD prestaría "
asistencia sustantiva y organizacional a los países interesados en celebtar consal.
tas bilaterales o multilaterales, en el marco del mecanismo consultivo eS'tablecido
en 1& UNCTAD con ese' fin (véanse párrs. 502 a 507 ~). .

468~ Con respecto a las actividades de asistencia técnica de la socretD:r!a de 'la
UNCTAD para el desarrollo del comercio entre los países en desarrollo y los 'países
socialistas de Ebropa oriental, se refirió a la ejecución, en los planos interre
gional, regional y nacional, de.l amplio programa PNUD¡'mrcTAD en esa esfera. ·Eh 1981,
la secretaría había organizado un seminario. interreg{onal con(ocasi6n de la Feria de
Leipzig Y: 1,1I1 seminario para los países africanos; en octubre se celebraría también'
UlJ seminario interregional en Moscú. A petición de los países en desarrollo intere
sados, se. prestaban servicios de información y asesoramiento prácticos y se es'tiaba
intensificando la cooperación en la ejecución del programa con las comisioneé re
gionales de las Naciones Unidas y con los organismos especializados.

469~ Los representantes de diversos países de los' distintos grI1pOS regionales
reoalcaron el interés de sus respectivos gL'Ilpos por la cuestión Qel comercio entre
países que tenían sistemas econó~cos y sociales .diferent.es l1a importancia que
otorsaban al examen de ese comercio con miras a su ulterior·expansión. Destacaron"
la importante función desempefiada por la UNCTAD para promover y facilitar la adop...
clón por los países miembros de medidas y' acciones enc8uw:iadas a desarrollar 'mis ' '
les relaciones comerciales entre países que ~enían sistemas eoonómicos y sociales
dif~ntes.Se 'manifestaron dispuestos a considerar cpn ánimo constructivo el '
proiecto de 'resolución sometido a la consideración de la Junta,- SObre' is"base,- 'sep
procediera, del texto preparado en el 2l Sl período de sesiones. Los rev.resentantes
de DUchos paíees hicieron comentarios favorables respecto de ·la dq'cumentación ·pie.... :·
sentada por la seoretaría al período de sesiones en 'curso, docume.lta'Oián 'que fecili
taba el examen de los problema relativos al comercio' entre países oon sistemas .
econánicos y sociales dife;rentes. .

r
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~.' .. , socialistas de Europa oriental, en conjunto,'Y los países desarrollados de econolll.Úi
de mercado había mejorado, pero los déficit comerciales acu,,'iUlados en los últimos

,afios seguían siendo motivo de preocupación para algunos países socialistas de /
,.;uropa orieilta..l que, para mejorar la situación,' estaban tratando de acelerar la ex
pansión de sus exportaciones al Oeste. Como en afios anteriores, el aumento del
valor de 'las exportaciones y de las importaciones había acusado la influencia de
las subidas de los precios, 'aunque también se había producido un aumento,del '
volumen del comercio Este-Oeste. La estructura por productos del comercio entre
·el Este y el Oeste no había cambiado mucho en los últimos años. si bien se ,habían
producido modificaciones nu:¡rginales enJ.8 composición de determinadas oorrtEll1tes
comerciales en ambas direcciones.
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470. El representante de Turquía dijo que en los documentos preparados por la
secretaría de la ONCTAD en relación con el tema 7 del programa, la clasificación
de los países según su nivel de desarrollo debería estar en anuonía y concordancia
con la utilizada en otros documentos·de la ONCTAD y de otros órganos de las Naciones
Unidas, y ajustarse a criterios universalmente reconocidos.

471. Los representantes de muchos países miembros del Grupo de los 77 señalaron
la importancia que asignaban al examen en la ONCTAD de la cuestión del comercio
entre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y relataron su
experiencia reciente en materia de cooperación econó~ica y cOllercial con los países
socialistas de Duropa oriental. Señalaro.l que, pese a la act-ual situación econó
mica mundial, su comercio con esos países había experimentado elevadas tasas de
crecimiento, ~asas que eran dignas de mención en comparnción con las del comercio
entre otras regiones del mundo. Se refirieron no sólo a la evolución positiva
del comercio entre sus países y los países socialistas de EUropa oriental sino
también a la reBistrada en la cooperación económica, que D ffil ve~ tenía un gran
efecto de generación de comercio. La cooperación económica y comercial con los
países socialistas de Europa oriental había sido beneficiosa ~Dra sus países;
concretamente, ha·bía tenido un efecto estimulante sobre el desarrollo económico de
muchos países en desarrollo y, en especial, sobre su crecimiento ll1dustrial, ya que
era posible obtener a crédito muchos bienes de capital de los países socialistas de
Europ~ oriental. Indicaron que las posibilidades de ese comercio no se habían
agotado ni mucho menos y expresaron ·la convicción de que había crandes perspectivas
para su crecimiento. Consideraron que la aprobación por la JUi1ta en su período de
sesiones en curso de una resolución sobre el comercio entre ?aíses con sistemas
económicos y sociales diferentes contriluiría a la expansión de ese comercio y expre
saron la esperanza de que todos los países cooperarían con tal fin en forma .cons
trcotiva, de manera que los progresos realizados en ese campo en el 212 período
de sesiones de la Junta tuvieran por resultado la aprobación de una nueva
resolución. .

472. El representante de un país en desarrollo, refiriéndose a la documentación
preparada por la secretaría j expresó la opinión de que algunos aspectos de
las relaciones comerciales y económicas entre países en desarrollo y países con
sistemas económicos y sociales diferentes se podían estudiar de manera más deta
llada. En particular pidió a la secretaría que efectuara estudios detallados de
las modalidades de pago y los instrumentos jurídicos en las relaciones comerciales
y económicas entre países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental.

473. El representante de otro país en desarrollo sugirió que cuando en el futuro
la secretaría analizara la coop~ración comercial y económica entre los países
socialistas de Europa oriental, y los países en desarrollo; tl;!viera en cuenta qu.e
entre estos últimos había países con economías de mercado y otros con sist~mas
de planificación económica centrali~ada.

474. La representante de un país "en desarrollo expresó su reconocimiento por el
estudio concerniente a las relaciones comerciales y económicas de su país con los
países socialistas de Europa oriental (TD/B/856 y Corr.l) •. Como se indicaba en el
documento, existía una base institucional y legal para tales relaciones entre su
país y los paísos socialistas, pero no se la utilizaba plenamente a fin de promover
el desarrollo del comercio con esos países. ·Su gobierno estaba dispuesto a mantener
e intensificar los vínculos económicos y comerciales ya existentes con los países
socialistas. En cuanto a la cooperación económica, mencionó la prioridad atribuida
por su país al proyecto de riego de Olmos que se ejecutaría con la colaboración de
la URSS.
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477. El representante de otro país en desarrollo describió la experiencia de su
país en el comercio y la cooperación económica con los países socialistas de
Europa oriental durante los' uLtimas 20 años, y señaló el carácter sumamente bene
ficioso de ese oomercio y de esa cooperación. Gracias a sus importaciones de los
países socialistas. su país obtenía a créd'".to mchos de los froductos industriales que
necesitaba para su desarrollo económioo sostenido. La asistencia que recibía de ellos
para capacitar personal también había contribuido a lograr ese fin. Subrayó que la
cooperación económica oon los países socialistas de Europa oriental favorecía el
crecimiento constant~ del comercio con esos ~aíses.

475. El representante de otro país en desarrollo dijo que su país había tomado
medidas para establecer relaciones comerciales con los países socialistas de
Europa oriental, y que, desde la declaración de política exterior de 23 de junio
de 1973, su país había estado dispuesto a celebrar negoci~ciones bilaterales con
esos países. No se imponían restricciones al comercio con ellos. Señaló además
que, en cumplimiento de la declaración de polítioa exterior, su país estaba dis
puesto a establecer relaciones econ{aioas oon los países socialistas de Europa
oriental y a responder positivamente a todas las propuestas de oooperación formuladas
por esos países. '

476. El representante de un país en desarrollo dijo que su país había fixmado acuer
dos intergubernamentales de comercio, de pagos y de cooperación económica, cientí
fica y tecnológica con todos los países socialistas a fu< de promover relaciones
comerciales estables y más amplias con ellos. Su país creía que era preciso pro
poroionar información completa y detallada sobre los medios utilizados por los
países socialistas para acelerar el comercio exterior. Explicó la política y las
práoticas de su país en materia de comercio exterior, que favorecerían al comercio
internacional sin discriminación, así como la importancia que su país atribuía a
la cooperación económica para fomentar el desarrollo y la función del seotor pri
vado en su economía y en su comercio exterior. A ese respeoto, hizo hincapié
en la necesidnd de aumentar y diversificar el comercio con los países sooialistas,
en especial con la participacióp del sector privado, y destacó también la impor
tancia de obtener la información adecuada sobre los productos ofrecidos por los
países sooialistas y 6.::obre los servicios posventa que proporcionaban. Por último,
dio las gracias a la secretaría por haber organizado consultas bilaterales, en las
que había participado su país.

478. El representante de otro país.en desarrollo dijo que consideraba que el
comercio entre los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental
crecería más si se pudiera hacer que los paíse,s en desarrollo, en sus esfuerzos por ,
diversificar su comercio de exportación, conocieran mejor los mercados potenciales que ~!

existían en los países socialistas de Europa oriental para las exportaciones de los
países en desa~'1'ollo. En consecuencia, pidió a la secretaría que incluyera en
sus futuros estudios información sobre el potencial de los mercados de los países
socialistas para las exportaciones de los países en desarrollo. Refiriéndose a la
documentación presentada por la secretaría, exp~es6 el agradecimiento de su delega-
ci6n por el hecho de que los países del Asia sudorienta1 , región a la que pertenecía
su país, fueran objeto de uno de los estudios presentados a la Junta
(TD/B/857 y Corr.l). '

479. El revresentante de un país en des~rrollo declaró que los acuerdos de compen
sación con los países socialistas de Europa oriental permitían a su país obtener de
esos países loo productos y la asistencia técnica necesarios para su economía. Se
ñaló con satisfacción que las erportnciones de su país a los países socialistas de

-263-



:'
I

l,

I~

i:
h
:~

l·:
l.

1:
1:'
1
1,

1!bropa oriental, que inicialmente equIvalían a una tercera parte de sus importa
ciones procedentes de tales países, se habían multiplicado Dar 2,2 entre 1977
y 1919 Y gradualmente se había establecido un equilibrio. :::lsperaba que su país,
q}1e e1!itaba tratando de establecer industrias y elaborar materias primas, pudiera
exportar manufacturas y eemimanuíacturas a los países socialistas. A ese respecto,
se refiri6 a la declaración hecha por un país socialista sobre la compra de tales
productos a los países en desarrollo y expres6 la espranz8 de que los países
socialistas siguieran aplicando esa política.

480. Eloffió el documento presentado por uno de los países socialistas de Europa
oriental a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países lIenos Adelantados
(A!CONF.I04/l7) y expresó la esperanza. de que los demás países socialistas también
tuvieran presentes las necesidades de los vaíses menos adelantados y brindaran
oportunidades adecuadas para la expansión del comercio con ellos.

481. Esperaba que las consultas bilaterales impulsaran una amplia cooDeración
comercial y económica entre su país y los países socialistas y dijo que su delega-'
ción estabadispuestQ' a concertar un acuerdo adecuado de cooperación tripartita.

482. El representante de otro país en desarrollo dijo que el comercio de su país
con los países socialistas de Europa oriental constituía un ejemDlo de comercio
equilibrado. Sugirió que la cooperación económica entre los países en desarrollo
y los países socialistas de Eur..Jpa oriental se complementara con una intensifica
ci6n de las actividades encaminadas a producir conjuntamente diversos artículos.
En los acuerdos concertados entre países de ambos g'.cupos se del)ían tener. '3na
m~nte en cuenta los planes nacionales de los países interesados, particularmenteen el caso de los acuerdos de pagos. Sugirió gue los países socialistas de Europa
oriental asignaran más recursos a la cooperación técnica con su propio país.

48}. La portavoz del Grup:::> B declaró que los países de su Grupo asignaban también
gran importancial al igual que otros grupos, al tema del proGTama que se examinaba.
El Grupo D opinaba que el propósito principal de la Ul'TCTAD era ocuparse de las
cuestiones comerciales y de otras cuestiones conexas en cuanto afectaran al cesarrallo
de los países en desarrollo: Una parta del comercio de los países en desarrollo se
hacía entre sistemas sociales y econó~cos diferentes. Esa corriente particular del
comercio tenía características especiales y planteaba problemas específicos, y el
Comité II del período de sesiones, que era probablemente el único órgano del sistema
de las Naciones Unidas en que esos problemas se examinaban específicamente, estaba
llamado a examinarlos y a tratar de resolverlos en lo posible, y debía dedicar todo
su tiempo a esa labor. Señaló que el comercio entre los países socialistas de Europa
oriental y los países en desarrollo había aumentado en los últimos afios pero dijo que
era aún modesto en relació!l con el total elel co;:}e:L'cio mUl1dü:l! ~r de"uí.m tomarsE: nueVns medi
das para que dicho comercio fuera oás E:~uili~.>:o:~a,o y :)ara diversificar su e'structura y su
base geográfica. ili~resó 19 opiniÓ:.l de Q1.~G 21 :'_bT81 de 13 contl.'üuGión de los países socia
listas de EurOlJ::1 orio:ltal a la COCl)€):L'ució.Cl cC'.mómicQ co:.-" los paísc.s en desa;rollo, esp€
cialme~te el1 foro-:: d~ a sist.::::::cia oficial :':- rn el :23s8~rollo, Gr~l i '8 jo, ya ese respecto se
refirió al cuadro 20 el.;;.l Trade and Deve10pment Report; 1981.

484. Respecto de los problemas del comercio Este-Oeste, dijo que los países del
Grupo B no estaban de acuerdo con ciertas declaraciones hechas sobre el tema por re
presentantes de países· del Grupo D, aunque no pensaban iniciar un debate sobre esas
cuestiones. Su Grupo sostenía que el Comité II del período de sesiones no era el
lugar adecuado para debatir del comercio entre los países socialistas y los países
desarrollados de economía de mercado, ya que los problemas del comercio Este-Oeste se
examinaban en la Comisión Económica péJra Europa. Expresó la esperanza de que en el
actual período de sesiones de la Junta se adoptara una resolución aceptable para todos
ios países.
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485. Los reprosentantes de los países socialistas de Europa oriental miembros del
Grupo D declararon que atribuían gran importancia a su comercio con los países en
desarrollo y con los países desarrollados de economía de mercado y que les inte
resaba que ese comercio siguiera aumentando a largo"-plazo y -de forma mutuamente
ventajosa. Describieron la evolución del comercio y·de la cooperación económica
de sus países con los países en desarrollo desde el 21 2 período de sesiones de la
Junta, y seilalaron que ese comercio había aumentado rápida~ente~ en particular
en lo que se refería a la importación de mercancías tradicionales y de manufac-
turas y semimanufacturas procedentes de los países en desarrollo. También se
ha~ía producido un considerable aumento de las exportQc~ones de los países socia
listas a los países en desarrollo, en particular de los bienes de capital que dichos
países necesitaban para su desarrollo ecunómico y que se pro~orcionaban a crédito.
Recalcaron que el comercio con los países en desarrollo se complementaba con dis
tintas formas de cooperación económica que tenían un gran efecto de generación de
comercio. Se refirieron a la función positiva desempei'íada en las relaciones econó
micas con los países en desarrollo por una amplia gama de acuerdos y programas inter
gubernamentales de comercio y/o de cooperación económica, así como por los mecanis
mos institucio~ales establecidos, entre ellos las comisiones mD~tas, y observaron tam
bién que había grandes posibilidades para el futuro crecimiento de ~sa corriente
comercial.

486. 'Señalaron los progresos realizndos en el comercio Este-Oeste, que había ido
aumentando rápidamente e:1 los últimos años, así como en la cooperación industrial
y técnica entre los participantes en ese comercio. Los p~oGTesos se veían faci
litados por los acuerdos y programas intergubernamentales concertados entre dis
tintos países de los dos grupos. T~mbién había ejercido una b1fluencia positiva sobre
el co~ercio Este-Oeste el éxito de la política de distensión durante el decenio
de 1970 y en particular los resultados de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa.

487. Al mismo tiempo señalaron con preocupación que, al iniciarse el decenio
de 1980, había algtu)os factores que obetaculizaban el desarrollo del comercio Este
Gette, en pélrticular los intentos de los círculos. agresivos de los países "cciden
tales de illiciar una nueva etapa an la carrera de armamen'~os, así como las medidas
proteccionistas y la política de boicot y de embargo practicada por algunos países
desarrollados de economía de mercado respecto de· ·los países socialistas de Europa
oriental. Subrayaron que esos factores no sólo afectaban nI comercio Este-Oeste
sino que tenían un efecto perjudicial sobre el comercio mundial en conjunto y
particularmente sobre el comercio de los países en desarrollo, ya que todas las
corrientes comerciales internacionales~ entre ellas las corrientes entre países
que tenían sistemas económicos y sociales diferentes, estaban estrechamente vincu
ladas, por lo que cualquier cambio en una de ellas influía ll1evitablemente en las
demás. Señalaron algunas esferas concretas, en especial el comercio de productos
agrícolas y de textiles, en que las medidas' proteccionist~s adoptadas por diversos
países desarrollados de economía de mercado en los últimos alios, en particular la
Comunidad Económica Europea, habían redundado en detrimerito de los intereses de
los países socialistas de Europa oriental y también de los intereses de los países
en desarrollo. Ten.:'endo esto presente, recalcaron que el comercio entre países que
tenían sistemas econ6micos y sociales diferentes debía considerarse en su totalidad.
Debía incluir todas las corrientes comerciaies, es decir, el comercio Este-Oeste
'y el comercio entre los países en desarrollo y los países Gooialistas de Europa
oriental, como se había heche hasta la fecha y como se había <lispueato en la resolu-
ci6n 1995 (XlX) de ·la Asamblea General, en las resoluciones 15 (II), 53 (III)
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y 95 (IV) de la Conferencia y en la resolyción 220 (XXI) de la Junta. Por el mismo
motivo, el i'royecto de resolución que iba a examinar el Comité sobre la base del tex
to oficioso preparado en el 21 2 períodQ de sesiones de la Junta debía incluir dis
posiciones relativas a todas laa ccrrientes comerciales, entre países que tenían
sistemas económicos y so~iales' diferentes. La aprobación de esa resolución contri
buiría a la solución de varios problemas prácticos con que se enfrentaban los
países 'que participaban en ese comercio.

488. El representante de la ~ública Democrática Alemana, hablando del comercio
de su país con los países desarrollados de economía de mercado, sefialó que había
aumentado constantemente, en particul~r en los casos en que los participantes se
habían guiado·por el principio de la iBUaldad de derechos, Gl ~eneficio mutuo y la
no injerencia en los asuntos internos de lús Estados. Sin ombargo, no se habían
agotado todas las posibilidades en esa esfera. EEistía un marco para una expansión
ulterior, en particular, en forma de acuerdos intergubcrnamentalos de comercio y/o
cooperación económica, industrial y técnica, que se habían concertado ya con 21 paí
ses desarrollados de economía de mercodo, osí como mediante la nplicación del pri..'1;'
cipio de la compensación en el comercio. No obstante, la e~~ansión de ese comercio
se veía entorpecida por los obstnculos erigidos contra él por algunos países
desarrollados de economía de mercado, entré los cuales las medidas proteccionistas,
la de~~gación del trato de nación más favorecida y las prácticas discr~1atorias.

Era preciso seguir esforzándose por suprimir esos obstáculos y mantener esas prác
ticas bajo consta:1te investigación y ai1a'lisis en el marco ·de la UHCT.AD 7 con miras a
sugerir soluciones idóneas.

489. Un elemento orgánico de la política de su país era el fomento de ¡a coopera
c~on comercial y econ6mica con los países en desarrollo, así como el apoyo a esos
país~ en su lucha por establecer un nuevo orden económico interl1acional basado en
la igllaldad. Señaló que, en 1970-1979, el comercio de su país con los países en
desarrollo había aumentado 3,) veces gracias a unos 200 acuerdos concertados con
eaos países durante ese período. En conjunto, el número de países en desarrollo con
los que su p~ís había celebrado acu\:rdos gubernamentales había aumentado de 2} en 1970
a 61 en el año en curso. Los acuerdos no sólo abarcaban el comercio sino también
otras esferas de cooperación económica a largo plazo, en particular la cooperación
industrial, científica y técnica. Se habían ejecutado con la participación de su
país más de 650 proyectos completos en países en desarrollo. Se refirió a la funci6n
cada vez más importante que desempeñaban las comisiones &~be~~amentales mixtas en ln
cooperación con los países en desarrollo. En cua~to a la documentación preparada
por la secretaría de la Ul~CTAD, elogió en forma especial el estudio sobre el comer
cio de su país (TD/B/858).

490. El representante de otro país socialista de Europa oriental dijo que la rápida
expansión reGistrada en 1980 y en el primer semestre de 1901 del comercio de su país
con países que tenían sistemas diferentes, respondía a su Jolítica de impulsar una
cooperaci6n internacional mutuamente ventajosa que promoviese In DO~ y la distensión
y fomentase la prosperidad de todas las n~ciones. No obstonte, los resultados
10grado'S en ese campo habrían podido ser más espectaculares de no haberse producido
la degradación del ambiente político internacional a comienzos del decenio de 1980
oomo consecuencia de los actos de ciertos medios agresivos que trataban, en particular,
de ir.i~iar una nueVa etapa de la carrera de armamentos~
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491. La crisis económica de los países desarrollados de economía de mercado, el
fortalecimiento de tendencias proteccionistas y prácticas discriminatorias en al
gunos países ~esar~ollados de economía de mercado y los osfu0r~os por imponer embargos
y boicots también entorpecían el desarrollo del QQmercio entre países que tenían
sistemas económicos y. sociales diferentes. En cambio, loe resultados positivos que
se habían logrado podían atribuirse al interés d2 los países de uistintos grupos
en aumentar su comercio mutuo, a raí~ de los acuerdos de llelsDll<i. Dijo que en 1980
el comercio de su país con el' Oeste había aumentado en casi un 235~, aunque los
resultados habían variado de un país a otro. Se refirió a los logros de su país
ftn su cooperación económica con los países desarrollados de economía de mercado y,
en particular, a las posibilidades existentes en esa esfero, cuya realización podía
dar un ~an impulso al comercio Este-Oeste. Sin embargo, el crecimiento satisfac
torio de ese comercio dependería de que hubiera un ambiente más favorable en las
relaciones entre los dos grupos de países.

492. El Congreso del Partido Comunista celebrado recientemente en su país había
señalado que era ]Jreciso promover el creci.:":Üent0 del comercio y de la cooperaci6n
económica con los países en desarrollo. Observó la rápida expansión del comercio
entre su país yesos países en 1980, en particular en las lllportaciones procedentes
de esos países. Su país prestaba especial atención a los problemas de los países
menos adelantados y su comercio cún ellos había aumentado durante el último decer.io
con más rapidez que el comercio con otros países en desarrollo. Se habían establecido
en esos países unos 200 proyectos con asistencia de su país y se estaban preparando
más de 200 en sectores económicos clave. La amortización ae los créditos concedidos
a esos países en el contexto de esa cooperacióñ solía traducirse en la venta de
productos tradicionales o de productos de empresas creadas con asistencia de su país.
En ~98l-1985, el volumen de la cooperación económica y técnica de su país con los
países menos adelantados aumentaría en más del doble y seguiría aumentando hasta 1990,
mientras el volumen del comercio seeuiría aumentando, a una tasa media anual del 8
al 9% durante el decenio de 1980. Se refirió a la constante expansión del comercio
con otros países en desarrollo que, la mayoría de las veces, se basaba en acuerdos
intergubernamentales. Sin embargo, había posibilidades de lOGTar una expansión del
comercio y de otras formas de cooperación económica con los países en desarrollo,
en particular mediante la ampliación de la base geográfica, el aumento de las expor
taciones de bienes de capital a esos países y la adopción de medidas encaminadas a
aumentar las importaciones procedentes de ellos, mediante In asistencia en lo refe
rente a la utilización racional de sus recursos naturales, la capacitación de
personal, etc.

493. El representante de otro país socialista de Euro]Ja oriental d~jo que en la
actualidad su país tropezaba con graves dificultades económicas pero que la política
de su país era superarlas. Dentro del marco. de las reformas económicas que se estaban
realizando se podía prever una flli!ción importante para el desarrollo de la cooperación
económica con terceros uaíses, incluidos los países en desarrollo. Su país estaba
interesado en concertar·con los países e11 desarrollo centra tos de importación a
la~go plazo, con el fin de lograr la estabilización del volumen del comercio y los
precios de determinados productos básicos, así como a la ampliación de la cooperación
económica mediante el establecimiento conjunto de proyectos complejos y otras empresas
en diversos sectores de las economías de los países en des~rrollo.

494. Hablando sobre la cuestión del comercio con los países desarrollados de
economía de mercado, dijo que su país tenía intención de fomentar dicho comercio.
La reducción temporal de las importaciones procedentes de esos países se debía a la
situación de la balanza de pagos, ~r la inversión de la tendencia presente dependía
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totalmente de que su país pudiera aumentar sus exportaciones. En ese contexto,

señaló que su ~aís apoyaba todss las medidas bilaterales o multilaterales, que

pudieran ayudar a facilitar el acceso de sus exportaciones a los mercados occiden

tales: Consideraba que la secretaría de la UlJCTAD de0ía dedicar más atención en su

dooumentación a los efectos negativos de las medidas proteccionistas, incluidas las

de carácter discriminatorio, aplicadas ~or algunos países desarrollados de economía

de mercado. En conclusión, recalcó 18 importancia de Ul1a política de distensión y

~esarme para el progreso del comercio cutre países con sistemas económicos y sociales

diferentes.

495. DI repre~entaute de otro país socialista de Europa oriental observó que,

en 1980, el c()~crcio de su país con los países en desarrollo 1mbía sido especialmente

dinámico 'J que las exportaciones a esos vaíses habían aumenta:'do en un 15)~ y las impor

taciones procedentes de ellos en un 12.?~. Las importaciones se lwbían diversificado

e incluían nuevos productos acabados, entre ellos productos de la industria mecánica.

Para mejorar el acceso de las exportaciones de esos países él su propio país, su

Gobierno había tomado varias medidas, entre ellas, en 1978, la reducción en un 50%
de los aranceles ya bajos que gravaban las mercancías de los países en desarrollo y

la abolición de todos los aranceles en el caso de los países menos adelantados. Ac

tualmente, su país comerciaba con más de lOO países en desarrollo. Recalcando la

función de diversos acuerdos en ese comercio, dijo que~ en 1980 y en el primer

semestre de 1981, su país había concertado con países en ,desarrollo 18 nuevos acuerdos,

de los cuales cinco eran acuardos de crédito que ascend~an a 162 millon~s de dólares

de los EE.UU. La cooperación económica desempeñaba una función cada vez más impor

tante en las relaciones con los países en desarrollo.

496. En cuanto al comercio con los paí~es desarrollados de economía de mercado, dijo

que durante el último decenio las exportáciones de su país al Oeste y las importa

ciones procedenJ;es del Oeste casi se habían cuadruplicado. En 1980 se había con

firmado la tendencia a'un crecimiento constante de ese comercio, pese a algunas difi

cultades, en particular las medidas proteccionistas tomad~s por algunos p~íse8

deear.rollados de economía de mercado, que habían entorpecido la expansión de las

exportaciones de su país. Pidió que se eliminaran esas prácticas. Finalmente,

señaló la destacada función de las relaciones económicas exteriore~ en el nuevo plan

quinquenal de su país.

491. Para terminar, el portavoz del Gru~o D dijo que el examen de este tema del pro

grama en el Comité 11 del período de sesiones contribuiría a aclarar l~ posición d~

todos los grupos de países y a determinar si estaban dispuestos a seguir trabajando

en la preparación de un texto oficioso con miras a aprobar ¿or consenso una nueva

resolución. Refiriéndose a la declaración de la portavoz del Grupo B en el sentido

de que, su Grupo no se proponía discutir las cuestiones relacionadas con el comercio

Este-Oeste e11 el marco de la UNCTAD, ya que' había otros foros en que se examinaban

tales cuestiones, observó que las organizaciones regionales, en particular la

Comisión Económica para Europa, no podían ocuparse de toda la am¿lia gama de problemas

que planteaba el comercio Este-Oeste ni de su relación con otras cuestiones~ además,

algunos países desarrollados de economía de mercado 'no eran'miembros de la CEPE. En

cambio, el proteccionisoo y otras medidas discriminatorias de varios países desarrolla

dos de economía de mercado, que recientemente se habían diful'ldido en el comercio

mundial, interesaban en mayor o menor medida a todos los grupos de países, incluidos

los países socialistas, los países en desarrollo e incluso alaunos países desarrolladOS

de economía de mercado. Esas ~edidas, particularmente en la esfera de los productos
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-ria~ícolae, los textiles yotros productos,:~:cta:n al comercio ~~::::::::aí:e.
en desarrollo como de los países socialistas. La política de la Comunidad Económica
Europea en materia de aranceles y de restricciones cuantitativas, incluidas las
restricciones IIvol untarias ll , etc., así como las prác-ticas comerciales discr.imina
torias de otroe países desarrollados de economía de mercado, tenían un efecto
negativo sobre esas corrientes comerciales. Todo esto indicaba que la Ul~CTAD, que
era la organización de comercio internacional ,de carácter más universal, era el
6rgano más indicado para examinar esos problemas complejos y amplios. Por ello,
la posición del Grupo B al respecto era motivo de prof~!da preocupación, ya que
representa0a un paso atrás en comparación con el 212 período de sesiones de la
Junta, durante el cual se habían reaiizado considerables procresos en el examen
de la cuestión. En tales circunstancias, no estaba claro cuál debía ser la tarea del
Grupo de COl1'Ga cto del Comité II del período de sesiones. OiJservó también que la
posición negativa del Grupo B sobre esa cuestión no podía considerarse sin tener en
cuenta también la posición de ese Grupo sobre otras cuestiones examinadas en el
período de sesiones en curso de la Junta.'

498. El representante de un país socialista de Europa oriental comentando también
la posición del Grupo n, señaló que su posición pasaba por alto deliberadamente impor
tantes factores que influían en las posibilidades de comercio de los países miembros
del Grupo D con los países en desarrollo. Además, daba a entender que el desarrollo
del comercio entre ellos dependía únicamente de los países socialistas de Europa
oriental. Era evidente que la discriminación contra los países socialistas aplicada
de manera consecuente como cuestión de política por algunos países del Grupo B, el
proteccisnismo global Y' la carga creciente que representaba la seguridad no podían
dejarse de Indo al estudiar las perspectivas de comercio entre los países socialistas
de EQr0pa oriGntal y los países en desarrollo. Añadió que esta estxccha relación
estaba expresamente reconocida por la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
en la' cual se pedía un plantp.amiento universal de los problemas de comercio, al
tiempo que se tomaban en consideración las necesidades concretas de los países en
desarrollo.

499. ~1 respuesta, la portavoz ,del Grupo B seña16 que la cuestión de las interrela
ciones entre las diversas corrientes comerciales y los asuntos conexos se estaban
examinando a fondo en las sesiones plenarias de la Junta en relación con los temas 3
y 4 del proerama. El debate en el Comité 11 del período de sesiones debería centrarse
en los problemas concretos de las relaciones entre 'los países socialistas de Europa
oriental y los países en desarrollo. l'ms aún, observó que su Grupo había estimado
siempre que no era conveniente debatir del comercio Este-Oeste en el Comité del período
de sesionesj así pues, la posición de su Grupo, conforme se había expresado en el
debate, no representaba un paso atrás. Al igual que en el 21 Q período de sesiones
de la Junta, el Grupo B estaba dispuesto a trabajar en una resolución que fuese
aceptable para todos.

500. En In quinta sesión (de clausura) del Comité, celebrada el 6 de octubre de 1981,
los portavoces de todos los grupos regionales expresaron su satisfacción por los
progresos logrados hacia la formulación del texto definitivo de una resolución en
relación C0n el tema 7 del programa, aun cuando se necesitaoc más tiempo para refle
xionar sobre las cuestiones sustantivas y fundamentales que se estal)an examinando
antes de poder llegar a ~n acuerdo total. El plazo que transcurriría hasta el 252

período de sesiones de la Junta brindaba una buena oportunidad para que en cada
grupo se aclarasen las ideas sobre esas cuestiones, lo cual contribuiría a~ áxitú
de la labor en el próximo período de sesiones del Comité.

ti,
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SOL En su sesión de clausura, celebrada el 6 de octubre de 1901, el Com.i té decidió
celebrar consultas oficiosas con los coordinadores de los ~~pos reffionales acerca
del jexto de un proyecto de resolución que se presentaría directamente al pleno ~.

"-
Consultas sobre las relaciones comerciales y económicas

502. El Presidente del Comité II del período de sesioneG hizo saber en la sesión
de clausura del Comité celebrada el 6 de octubre de 1981, que la secretaría de la
UNCTAD le había,informado de que durante el actual período de sesiones de la Junta
de Comercio y Desarrollo algunos Zstados miembros de la UlTC~U) habían aprovechado
la oportunidad que les ofrecía el mecanismo consultivo establecido en el marco de
la UNCTAD pa~a celebrar consultas bilaterales o multilaterales sobre cuestiones rela
cionadas con las relaciones comerciales y económicas. Recordó que las consu:tas
estaban previstas en las decisiones respectivas de la Junta de Comercio y Desarrollo
y eran confidenciales, voluntarias y sin compromiso. En virtud de la resolución 95
(IV) de la Conferencia la secretaría de la UNCTAD habría de participar tanto en la
preparación técnica de las consultas como en sus diversas fases ulteriores y de
informar a la Junta sobre los resultados concretos logrados.

503. Informó también que durante el actual período de sesiones de la Junta la
secretaría l~bía organizado hasta el momento, a petición de las partes interesadas,
once consultas bilaterales entre cuatro países en desarro+lo y seis .países socialistas
de Eruopa oriental. Las consultas seguirían celebrándósehasta el final de la primera
parte del 2;Q período de sesiones.

504. En cuanto a las cuestiones concretas de que se había tratado en el curso de
las consultas, las partes interesadas había¡1 examinado las posibilidades que ilabía
de desarrollar las relaciones comerciales y económicas bilaterales y la cooperación
económica, industrial y técnica y de obtener la información necesaria sobre las moda
lidades de los acuerdos de pagos y los créditos y de la utilü:ación de monedas
convertibles. Durante las consultas la delegación de un país en desarrollo había
manifestado su preocupación ante el bajo nivel de las corrientes comerciales de su
país con los países de Europa oriental y había destacado la importancia de las
comisiones mixtas como puntos focales para la evaluación, el examen y la promoción
de la cooperación comercial y económica.

505. En otros casos las partes se habían facilitado mutuamente, en el curso de
las consultas celebradas, información sobre los sistemas económicos y comerciales
de sus respectivos países y habían estudiado las formas y lOfJ medios de ampliar el
comercio entre ellos. El representante de un país en desarrollo había indicado el
volumen de su comercio con el país sooialista interesado y había destacado que la
expansión de ese volumen dependía de la competitividad y de la calidad de los
productos en el mercado de dicho país.

506. La secretaría .de la UNCTAD había sido informada por el representante de un país
en desarrollo de que había habido una secuela directa de las consultas celebradas en
tre su país y un país socialista de Europa oriental durante el 19 2 período de sesio
nes. A raíz de esas consultas, una misión comercial de su país había visitado un
país socialista de Europa ~riental en 1980 y había examinado cuestiones prácticas
relacionadas con el desarrollo de las relaciones comerciales y económicas entre las
dos partes.

~ Véase la decisión adoptada al respecto por la JUllta en los párxs. 510 a 51;,
infra.
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507. En otras consultas bilaterales celebradas entre un país en desarrollo y tres
países socialistas de ~llropa oriental, la discusión había versado sobre la situaoión
presente y las perspectivas de las exportaciones de bananas de dicho país en desarro
lloa los países socialistas de Europa oriental. 'También se habían discutido algunos
detalles acerca de la visita de una delegación del :país en desarrollo a las organiza
ciones de comercio exterior que se ocupaban de las importaciones de ba'nanas en los
tres países socialistas interesados. La visita estaba prevista para las próximas
semanas.

Examen en sesión plenaria

508. En la 565ª sesión de la Junta, el Presidente del Comité 11 del período de
sesiones, pres6ntando el informe del COlP.ité, dijo que se habían hecho nuevos
progresos hacia la armonización de las opiniones de diferentes grupos de p~íse8 y
la elaboración del texto de un proyecto de resolución sobre el tema del programa
basado en el' texto oficioso Lncluido en el anexo de la resolución 220 (XXI) de
la Junta.

509. Presentó el proyecto de resolución que había preparado como resultado de
las consultas oficiosas, que habían proseguido después de que el Comité del período
de sesiones terminara sus trabajos (TD!B(XXIII)/SC.II/L.2).

Decisión de la Junta

510. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución presentado por
el Presidente del Comité 11 del período de sesiones (véase el texto en el anexo 1,
resoluoión 243 (XXIII».

511. El portavoz del 9ru:po de laG? dijo que, si bien se habían hecho progresos
considerables en el Comité 11 del período de sesiones, por desgracia había sido
imposible llegar a un consenso sobre la ouestión oruoial de la asistenoia financiera
de los países socialistas de ~opa oriental a los países en desarrollo. El Grupo
de los 71 había hecho cuanto había podido para destacar la importanoia de la cues
tión para los países en desarrollo y la mayoría de los países desarrollados de
eoonomía de mercado, por no decir todos, 'había aceptado el objetivo del 0,7% para
la AOD, que era un elemento fundamental en la oooperación ll1ternaoional y era de
importancia vital para promover el desarrollo de los países en desarrollo, especial
mente los menos adelantados. Así pues, pidió a los países socialistas que volvieran a
considerar su posici6n al respecto y esperaba que se pudiera llegar a un entendimiento
en el 25 Q períOdo de sesiones de la Junta, de manera que se pudiera completar la
resoluoión 24) (XXIII) y los países en desarrollo pudieran beneficiarse plenamente
con la cooperación que existía entre los países socialistas y loS países en
desarrollo.

512. La portavoz del Gru~o B dio las eracias al Presidente~ al Vicepresidente
Relator y a los portavoces 1e los demás grupos. La posioión de su Grupo aceroa de
las cuestiones abo:rdadas en rctlación con el tema 7 y, en particular, del punto que
acababa de plantear el portavoz del Grupo de los 17, había sido expuesta claramente
por el Grupo B en el Comité del período de sesiones.

513. El portavoz del Grupo D destacó la importancia del tema 1 del programa dado que
reflejaba todos los principales problemas de comercio entre países en desa'rrollo y
países socialistas de Europa oriental y del comercio Este-Oeste. Terminó rindiendo
homenaje al papel desempeñado por el Presidente del Comité II del período de sesiones
en la labor del Comité.
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. CAPITULO VII

OTRAS CUESTIQlilES EN LA :ESFERA DEL COMERCIO Y EL DESARROLLO

(Tema la del programa)

r-518. En cuant
l. Mixto y su Com

diera un peque
Consultivo Mix
que resolviera

A. Promoción de las exportaciones: informe del Gru o Consultivo Mixto
del Centro de Comercio Internacional 1IT~CTAD GATT

sobre su decimocuarta reunión

(Tema la ~ del programa)

514. El info~,:me del Grupo Consul tivoHixto del Centro de Comercio Internacional
UNCTADjGATT sobre su 14a. reunión (ITC/AG(XIV)!75), distribuido con el docu
mento TD/B/867, ,fue presentado por el representante de México, en su cali-
dad de Presidente del Grupo Consultivo l>Iixto. Declaró que al programa de coopera-o
ción técnica del Centro seguía siendo financiado principalmente con cargo a recur···
sos extrapresupuestarios, es decir, fondos fiduciarios¡ con una lenta tasa de creci-·
miento de la financiación del PNUD. El valor total (con exclusión de los gastos de
apoyo) del programa ascendió en 1980 a 14,8 millones de dólares r lo que suponía un
aumento del 8, ~~ respecto de 1979. En 1980, la fina.1'1cia.Giól1 lI1ediante fondos fidu-,
ciarios representó el 71,~~ del programa total (frentü al 75,5~ en 1979) y la finan
ciación por el PNUD el 28,1~ (frente al 24,5% en 1979). El 2~/o, aproximadamente,
del programa total correspondió a proyectos interregionuleo.

515. Al examinar el programa de cooperación técnica del Centro, el Grupo Consultivo
~to había prestado una atención especial a: a) las dificultades con que -se enfren
taba el Centro en sus intentos de ampliar su programa en una situación prevista de
crecimiento cero de su presupuesto ordinario en el bienio de 1982--1983 y de sólo un
crecimiento muy reducido de sus recursos extrapresupuestarios; b) la parte cada vez
menor que correspondía a Africa en el programa global del Centro, especialmente en
vista de la gravedad de los problemas con que tropezaban los países africanos; c) el
aumento y la mejora de los recursos que necesitaba el Servicio de Capacitación en 1981
para que el Centro pudiese ,atender las urgentes necesidades de los países en desarrollo;
y d) el programa de cooperación técnica del Centro en materia de operaciones y téc
nicas de importación.

516. El Grupo también había estudiado minuciosamente las diez esferas de programas que
constituían el segundo pregrama a plazo medio (1981-1983), al que consideró como un
marco ~til para el desarrollo de las actividades del Centro. Reconoció, sin embargo,
que la ejecución de ese Programa exigiría un aumento del número de donantes de fondos
fiduciarios y una mayor utilización de los recursos del PlnID por los países en desarro
llo para actividades de pro~oción del comercio. Había toma.do nota de la petición del
Director General de Desarrollo y Cooperación Internacional de que el Centro presentara
propuestas para un plan a plazo medio que abarcara el período 1984- ·1989 a más tardar
Para finales de enero de 1982 y, en consecuencia, habia Qcuidido yolver a reunirse
du~ante la próxima reunión del ComiM Técnico, en enero de.' 1982, para estudiar su res·,
puesta a esa petición.

517. El Grupo de Trabajo sobre la viabilidad y cOllveniencia de un caillbio en la situa
ción del Centro frente al PNUD, creado en la decimotercera reunión del Grupo, había
informado sobre la cuestión de si el CeI debía o no trutar ~e adquirir la calidad d8
organismo de ejec~ción del PNUD o seguir siendo, como hasta entonces, el organismo
que ejecutaba, por medio de la UNCTAD, los componentes uo promoción del comercio de
los programas financiados por ei PNUD. El Grupoestuuiaríu más a fondo esta cuestión i

e~ su decimoquinta reunión. I
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518. En cuanto a las disposiciones futuras sobre las reuniones del Grupo Consultivo
Mixto y su Comité Técnico, el Grupo había pedido a su Presidente que creara y presi
diera un pequeño grupo de trabajo que ya se había reunido y que propondría al Grupo
Consultivo Mixto, en su decimoquinta reunión, nuevoB._procedimientos que cabía esperar
que resolvieran algunos de los principales inconvenientes dei sistema vigente ~/.

519. Un tema especial que había sido examinado en la décima reunión del Comité
Técnico fue el de la infraestructura institucional en el plano nacional. El Grupo
Consultivo había hecho suyas las recomendaciones formuladas por el equipo mixto de
evaJuaci6n CCI/PNUD que había estudiado esta cuestión. También había examinado la.
labor del Centro en las esferas de la cooperación económica entre los países en des
arrollo (CEPD) y la cooperación técnica entre los países en desarrollo (CTPD), la
cooperación técnica con las organizaciones comerciales estatales y el comercio entre
los países en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental.

520. Para terminar señaló que el Grupo Consultivo Mixto había expresado la esperanza
de que €.l Centro continuara llevando a cabo su labor en los años siguientes con el
mismo espíritu profesional y velando por mejorar' constantemente lá asistencia pres··
tada a los país~~ en desarrollo. Al mismo tiempo, sin embargo, el Grupo había expre
sado su preocupación porque los fondos de fuentes tradicionales para: el programa de
cooperación técnica del Centro, es decir, fondos fiduciarios de algunos Gobiernos
donantes~ se habían estabilizado y, pese a los grandes esfuerzos realizados~ el
Cent~~ no hnbía conseguido nuevos donantes. Análogamente, la financiación del PNUD,
aunque había aumentado lentamente, era aún insuficiente para que el Centro pudiese
atender iodas las peticiones recibidas de los países en desarrollo en el momento mismo
en que su progreso económico dependía on gran medida de sus aptividades de promoción
del co~ercio.

521. El representante de Noruega, q,uien habló también en nombre de Dinamarca,
Finlandia y Suecia, observó que los ingresos de exportación de la mayoría de los
países en desarrollo se mantenían a un nivel insatisfactorio, habida cuenta de su
importancia decisiva para el crecimiento y el desarrollo económico autosostenido.
Entre las importantes demandas ,que se forlUulaban en este contexto Gabía mencionar el
acceso a los mercados y las mejores tecnologías de co~ercialización. Puso de relie
ve la gran importancia del Centro en tanto que núcleo para la coopemción técnica en
la promoción del comercio ' dentro del sistema de las Naciones Unidas. Los países nór
dicos consideraban que el Centro era el órgano adecuado para encauzar los recursos y
los conocimientos técnicos, haciendo posible que generasen recursos para el progreso
económico y el desarrollo social. Se refirió al Nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados que se había aprobado
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados reciente-
mente terminada y en el cual se decía que debía fortalecerse la función del CCI.

522. Refiriéndose a la situación de los recursos del Centro, que era causa de cierta
preocupación para los países nórdicos, dijo' que, en tanto q,ue el crecimiento cero en
los recursos presupuestarios ordinarios era ahora común a la mayoría de los organismos
de las Naciones Unidas, los países nórdicos encontrarían inquiotante que se hicieran
nuevas reducciones en el programa ordinario, pues con ello se minaría gravemente la
capacidad del Centro para llevar a cabo su programa de cooperación técnica. El número
de donantes voluntarios al CCI era reducido, y si bien era intenci6n de los países
nórdicos mantener contribuciones relativamente altas, estaban firmemente persuadidos
de que debían obtenerse más recursos de una gama más amplia de donantes individuales
y del PNUD.

~ Véase el informe del Grupo de Trabajo en el documento ITC/AG(XV)/77.
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523. El representante de Malta declar6 que su Gobierno apoyaba las recomendaciones
y decisiones formuladas por el Grupo Consultivo en su decimocuarta reuni6n y
espe~aba que el Centro dispondría de ~ayores recursos extrapresupuestarios a fin de
poder prestar asistencia a un mayor número de países en desarrollo. Consideraba
que el Centro era uno de los 6rganos más importantes del sistema de las Naciones
Unidas y estimaba que en la difícil situaci6n econémica mundiQl ahora prevaleciente
la promoci6n del comercio era aún más importante, lo cual daba nueva prominencia a
la funci6n del CCI.

524. El representante de Etiopía sefta16 a la atenci6n el número reducido de
donantes de fondos fiduciarios, y observ6 que, a pesar de ello, su contribuci6n a
la labor del ~CI era fundamental. Tras expresar sn agradecimiento a esos países
inst6 a otros donantes a que contribuyesen a financiar las importantes actividad€s
emprendidas por el Centro. Su país estaba recibiendo ayuda por intermedio del CCI,
pero la parte cada vez menor correspondiente al Africa en el programa del Centro
era causa de preocupaci6n para todos, en particular para los países menos adelan
tados de la regi6n. La situaci6n podía mejorar si se ponían más recursos a
disposici6n del Centro.
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Decisi6n de la Junta

525. En su 556a. sesi6n, celebrada el 29 de septiembre de 1981, la Junta tom6 nota
del informe del Grupo COnsultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT sobre su l4a. reuni6n, así como de las observaciones formuladas al
respecto.

B. Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional:
decimocuarto informe anual de la Comisi6n de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

(Tema 10 ~) del programa)

526. Para el examen de este tema la Junta tuvo ante sí el informe de la Comisi6n
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional acerca de la labor
realizada en su 14· período de sesiones!Q/, que se distribuy6 con la signatura
TD/B/868.

Decisi6n de la Junta

527. En su 556a. sesión, celebrada el 29 de septiembre de 1981, la Junta tom6 nota
del informe de la Comisi6n de las Naciones unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre su 14· período de sesiones.

"

C. A§Pectos comerciales y econémicos del desarme

(Tema 10 ~) del programa)

528. Al presentear este punto del tema, el representante del Secretario General de
la UNCTAD record6 que la Junta había pedido a la secretaría de la UNCT~D que mantu
viera estrechas relaciones de trabajo con el Grupo de Expertos Gubername''ltales
sobre la relaci6n entre desarme y desarrollo y que le prestara asistencia adecuada.

!QI Véase el texto impreso en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/36/17).
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Después del 21g período de sesiones de la Junta, que es la última vez que la sacre··
taría de la UNCTAD informó acerca de las actividades del Grupo, el Grupo de Exper-.
tos Gubernamentales había celebrado otros tres períodos de sesiones y aprobado su
informe final, que se p",ncrío. en brevo;: a disposición d€. los Es~ados miembros !±Ji. El
observador de lo. UNCTAD·en el Grupo había participado en sus deliberaciones y, a po"
tici6n del Grupo, había presentado material pertinente. El informe final del Grupo
era el primor intento sistemático a nivel ·internacional de examinar los vínculos
entre, de una parte, la búsqueda de un desarrollo equilibrado de la economía mundial
y el establecimiento.de un nuevo orden económico internacional y, de otra parte, los
esfuerzos en pro del desarme. En tal sentido, los expertos prestaron especial aten··
ci6n a las urgentes necesidades económicas y sociales de los p~íses on desarrollo y
ex~inaron la manera en que los recursos liberados por 01 dcs~ne podrían utilizarse
para satisfacer las necesidades de desarrollo de lús paísos en desarrollo. El infor··
me del Grupo contenía una serie de recomendaciones generales y específicas, aunque no
todas ellas habían obtenido el apoyo de todos los expertos. El informe sería examina··
do por la Primera Conisión en el actual período de sesiones de la Asamblea General.
El citado representante sugirió que tal vez la Junta deseara tomar nota de estos he
chos y examinar las medidas ulteriores que podría adopt~.r la Ul~CTAn.

529. El representante de Checoslovaquia, quien hizo uso de la pall:j.bra en nombre
del Grupo D y de Mongolia, dijo que este punto del tema que so examinaba era una parte
importante del programa de la Junta, sobre todo en vista de la actual situación inter
nacional. A pesar do varios convenios internacionales destinados a frenar la carrera
de armamentos, los Estados imperialistas, que habían desarrollado nuevos tipos de ar
mas de destrucción en masa, estaban tratando de socavar el proceso de desarme. La
carrera de armamentos había llegado a un grado sin precedentes y absorbía enormes re
cursos, tanto financieros como intelectuales, que representaban una pesada carga. para
muohos países, entre ellos los países en desarrollo. 'Con ella se acentuaba la infla··
oi6n, aumentab~ los impuestos y se reducían los niveles de vida de las masas. Los
aumentos de los gastos militares constituían un obstáculo al d~sarrollo Bocioeconómioo.
La carrera do armamentos era incompatible con la reestructuración de las relaciones
scon6micas internacionales, obstaculizaca la creación de vínculos econ6micos mutuamente
beneficiosos y contribuía a las dificultades de balanza do pagos. Al transferir re
cursos de usos militares a usos productivos se crearían condiciones favorables no sólo
para fortalecer la paz y la seguridad internacionales sino también para un desarrollo
eoonámico más rápido de~todos los países, en particular,'los países en desarrollo.
Además se crearían condiciones favorables para resolver los problemas que entrañaba
la reestructuración radical de las relaciones econó~icas internacionales así como una
amplia expansión del comercio mundial.

530. Los países socialistas estaban haciendo todo lo posible por frenar la carrera
de armamentos y lograr un verdadero desarme. Una nueva contribución a este proceso
era el "Programa de paz para el dE:cenio iniciado en 198011 anunciado recientemente por
la Unión Soviética. En el actual período de sesior,es de la Asamblea General, la
Unión Sovi6tioa había sugerido que los participantes en el período do sesiones aprobaran
una deolaraoión de la Asamblea General que se había propuesto y que estaba oriontada
a evitar un holocausto nuclear.

~ A/36/356 Y Corr.i, anexo (Estudio de la relación entre el desarme y el
desarrollo) •
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531. Afiadió que la secretaría de la'UNC~AD había hecho ciertos trabajos para aplicar
la decisión adoptada por la Junta en su 21Q período do sesiones y tomado las disposi
ciones necesarias para incluir en el informe final del Grupo algunos materiales de an
tecedentes preparados por ella. Expres(. la convicción de que la secretaría de la
UNCTAD debería seguir prestando atención a los aspectos comorciales y económicos del
des~e y qua la Junta debería examinar sistemáticamente la cuestión en sus futuros
períodos de sesiones. Con tal objeto sería muy conveniente que la Junta examinase las
reQomendacionos dimanadas de la .consideraci6n de esta cuestión por la Asamblea General
tul! como del informe final dol Grupo de Expertos GubernarJontales. De especial impor
tancia era la rtl'lación entre la carrera de armamentos y la inflación. La Junta tam··
bién debía estudiar les posibles actividades futuras de la UNCTAD en la elaboración de
los resultados ~ recomendaciones resultantes del PQríodo extraordinario de sesiones
sobre el desarme que habría de celebrarse en 1982.

532. El representante delColo~bia dijo que, a su juicio, 01 problema que se examinaba
debería dc:nominarsc probablemente "aspectos comerciales y c.conómicos de la carrera. de
armamentos". Esta wportante cuestión debería. mcdl.rse: c.decué'.damcnte tanto de Llan(¡)ra
cualitativa como cuantitativa. Su país no participaba en la carrera de arrJamentos y
su delegación insistía en que, e:n vez de hacer propagando., se adoptaran de urgencia
medidas importantes para frenar este proceso perjudicial y peligroso. Los países en
desarrollo, especialmente los más débiles, padecían injorencias en sus asuntos internos
y sería en extremo deseable examinur la relación E:ntrEl el "armamentismo" y la violación de
la soberanía. Expresó la proocupación do que la UNCT,A4), .un el campo de su competencia,
no estuviera equipada para tratar esta importante cuestión que co~~espondía principal
mente a los órganos especializados de las Naciones Unidas. A su juicio, las grandes
Potencias eran las principales responsables de continuar la ca.rr~ra de armaoantos y
todos los países, en especial los países en desarrollo, cstaban amenazados no sólo
por un holocausto nuclear sino también por una carrera de armamentos de alcance regio
nal que excodía la sustitución normal de armas y permitía introducir armas ofensivas
y perfeccionadas en detrimento de los esfuerzos en pro del desarrollo. Su país estaba
plenamente dispuesto a contribuir a los esfuerzos realiotas que se llevaban a cabo para
fortalecer la paz y la seguridad internacionales mediante acuerdos políticos y el con
trol de armamentos.

Decisión de la Junta

533, En su 565G sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta e propuesta del
Presidente 42/, tom6 nota de la declaración del representante del Secretario General
de la UNCT~concernicntea les reuniones del Grupo de Exp,ertos Gubernamentales sobre
la relación entre desarme y desarrollo, en las que la urICTAD había estado representa
da en calidad de observador. Tom6 nota de que el Grupo había concluido ·sus ~rabajos

y había adoptado un informe final.

534. La Junta decidió examinar en su 25 Q período de sesiones la actividad futura de
la UNCTAD en este esfera teniendo en cuenta las recomendaciones que se formularan en
el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que
se celebraría en 1982 (véase el anexo l. Otras decisiones, c)).

42/ TD/B/L. 607.
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CAPITULO VIII

DECLARACIONES DE CLAUSURA

535. En la 566~ sesi6n (de clausura), celebrada el 12 de octubre de 1981, el portavoz
del Grupo de los 11 observ6 que las deliberaciones de la Junta durante el período de
sesiones en curso habían ayudado a aclarar la reperousi6n que los profUndos problemas
de la eoonomía internaoional tenían sobre las perspeotivas a largo plazo de los países
en desarrollo. Además, gracias al debate se había comprendido mejor la relaci6n entre
laé políticas monetarias, comerciales, financieras y de desarrollo y hasta qu4 punto
la interacci6n de las eoonomías de los 'distintos países habían afeotado a lS.s perspec
tivas de desarrollo de los países en desarrollo.

536. El examen de estas cuestiones se había visto facilitado por el Trade and
Development Report, 1981, .y su Grupo estimaba que el Inf'orme debía ser un
elemento anual de las deliberaciones de la 'Junta y que sería un marco útil para dar
mayor coherencia a la labor de la Junta y de sus 6rganos auxiliares. El Informe com
plataba con eficacia los informes de otraF.J instituciones internacionales, en la medida
en que se oentraba en los problemas de desarroilo y proporcionaba un-marco coherente
para la formulaci6n de conclusiones de política general a fin de hacer frente a la
crisis actual y a los problemas SI, largo plazo. Observ6 que el análisis que figuraba
en el Informe suscitaba graves dudas acerca de la capacidad de los países desarrollados
para volver a obtener tasas de crecimiento eleva~s. Para que los países en des
arrollo lograran la tasa de crecimiento prevista en la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se nece
sitaría un nuevo paradigma de desarrollo, en el cual desempeñarían una funoi6n desta
cada el mejoramiento de la relaci6n de intercambio de los países en-desarrollo, la
reforma de los acuerdos internacionales en materia" de pagos y de financiaci6n, la
intensificaci6n de la cooperaci6n econ6mica entre países en desarrollo y el aumento
de la sustituci6n de las importaciones, con apoyo de medidas internacionales, como
el Programa Integrado para los Productos Básicos.

531. Para las ediciones futuras' del Informe debieran tenerse en" cuenta las sugerencias
de los miembros de su Grupo, en particular la de que debían evaluarse detalladamente
los progresos realizados en el establecimiento del nuevo orden econ6mico internacional
y en la aplicaci6n de medidas en la esfera de la cooperaci6n econ6mica entre países
en desarrollo. Pidi6 a la secretaría que tuviera plenamente en cuenta las observa
ciones concretas de los miembros de su Grupo, en particular las relativas a la clasi
ficaci6n de los países en desarrollo.

538. El prinoipal motivo que había inducido a su Grupo a presentar un proyecto de
resoluci6n en el que se pedía a la Junta que mantuviera en estudio los acontecimien
tos que se produjeran en ei sistema de oomercio internaoional~, era su preooupa
oi6n ante el número de oaraoterístioas alarmantes 'que estaban apareciendo en el
sistema, en partioular los resultados de las negociaoiones oomeroiales multilaterales.
El sistema de comeroio internaoional vi~te tenía graves oontradicoiones, Se habían
ejercido presiones sobre los países en desarrollo, en partioular durante las

~ T.D/B(XXIII)/SC.I/L.7/Rev.l (véase el p~o 352). Véase el texto en el
anexo 11.
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542• .A oontinuación se refirió a la opinión de su Grupo acerca de la aplicación de la
resolución 165 (S-IX) relativa a los problemas de la deuda y del desarrollo de los
países en desarrollo, opinión que ya había sido expresada en .. una· reunión anterior
cuando la Junta había examinado el tema 5 del programa W. ··En cuanto a la resolu
ción 222 (XXI) de la. Junta, el Grupo de los 77 acogía con satisfacción la intención

541. El proteccionismo y el ajuste estructural eran cuestiones clave para la formula
ción de unas políticas económicas apropiadas. Sin embargo, aunque evidenteme~te el
sistema de comercio internacional se veía influido por el actual aumento del protec
cionismo, éste no era. más que un elemento de los muchos que habría que abordar para
revisar y mejorar el sistema en general. Su Grupo esperaba con interés que se exami
naran a fondo esas cuestiones en los próximos períodos de sesiones de la Junta, con
ayuda de la documentación preparada por la secretaría al respecto.

540. En cuanto a los acontecimientos que debían examinarse, señaló que los países en
desarrollo opinaban que en términos relativos sus exportaciones tropezaban, en los
países desarrollados, con un régimen de importaciones más proteccionista que en otros
países. ¿Era ese el resultado de una posición de negociación débil? ¿Había algún
·medio de remediar esta situación y establecer un sistema basado en relaciones de
poder? Además, se estaba pidiendo a los países en desarrollo que aceptaran concep
tos nuevos como "niveles inaceptables de penetración en el mercado", "desorganización
acumulativa del mercado", "precios que causan desorganización", "proveedores a bajo
costo", etc. Preguntó cómo se podían encajar esos conceptos en el actual marco de
dereChos y obligaciones y en los principios económicos fundamentales en que se basaba
ese marco. ¿Cuáles serían las consecuencias que tendría para los países en desarrollo
la aceptación de esos conceptos nuevos?

~---------------_•.--~~=====~~=~.~.~~~.~~~_.~ ~~-~f~~~

negooiaoiones oomerciales multilaterales, para que participaran más plenamente en el del Ban
maroo de dereChos y obligaciones. Sin embar€~, en grado cada vez mayor las prácticas organi~

de 19S principales países que co~erciaban con los países en desarrollo no se correspon- Dada la
dían con esas normas YJrinciPios, sino que con frecuencia estaban en total con~radic- ordenac
ción con ellos. Los p ses en desarrollo no compartían la fe expresada por otros en de A
el enfoque ad hoc o "pragmático". A juzgar por su experiencia, el pragmatismo se prepar
había convertido en un eufemismo de la renuncia a sus derechos frente a una fuerza desarro
superior. y técni

'- Su Grup
539. Estas contradicciones amenazaban la existencia del sistema de comercio interna- oonsult
cional y su capacidad para promover el crecimiento del comercio internacional de del P
modo que propiciara el desarrollo económico. En algunos órganos, se estaban formu
lando propuestas que estaban en pugna con los principios fundamentales en que se
fundaba el sistema actual. Si bien esos conceptos se estaban aplicando actualmente
en algunos sectores de productos, no había ninguna razón para no invocarlos a fin de
justificar la discriminación contra los países en desarrollo en todos los sectores de
productos. Era irónico que, después de tantos años de lucha por establecer un régi
men preferencial en su favor, los países en desarrollo estuvieran luchando ahora por
mantener un trato por lo menos igual al q~e recibían otros países en el sistema de
comercio.

44/ Véase el capítulo III supra.
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del Secretario General de la UNCTAD de celebrar consultas oficiosas con el Presidente
del Banco Mundial y el Director Gerente del FMI sobre la experiencia de sus respeotivas
organi~aciones en relaci6n con los problemas de la deuda de los países en desarrollo.
Dada la elevada prioridad al propu0sto proyecto interregional ~C~/PNUD sobre la .
ordenaci6n de la deuda, que se iba a examinaren el 29Q período de sesion,es del Consejo
de Administraci6n del PNUD. La. UNCTAD debía hacer todos los esfuerzos por ayudar a .
preparar reuniones sobre la reorganizaci6n de la deuda, y por ayudar a los países en
desarrollo, en particular los menos adelantados, a establecer un mecanismo institucional
y técnica apropiado para vigilar las obligaciones y el servicio de la deuda exterior.
Su Grupo esperaba con interés el. infome del-SecretaJ:io General de la 'UNCTAD .sobre sus
consultas con el Administrador del PNUD y la adopci6n por el Consejo de Administración
del PNUL de una decisi6n positiva acerca del proyecto interregional relativo a la deuda.

543. Su Grupo estimaba también que el Secretario General de la UNC'IAD debía preparar un
estudio en el que se indicaran claramente o:¡¡ras posibili.dades para la cancelación de la
deuda de los países en desarrollo, en particular la de los menos adelantados y otros
países en desarrollo ~s pobres. ' ,

544. En ouanto a la cuestión del transporte marítimo, el Grupo de los 77 apreo~aba

plenamente el apoyo que había recibido del Grupo D y de Clllna y celebraba la actitud
positiva del Grupo B, que se había esforzado por llegar a un consenso, pese a consi
derables dificultades. Se sentía opt~sta respecto de la continuaci6n del consenso
en el Grupo Preparatorio Intergubernamental de las Condiciones de Matriculaci6n de
Buques, cuya convooación la Junta acababa de aprobar.

545. Dio las gracias a la secretaría por lo~. estud¡os de la situaci6n económica en
Namibia y Sudáfrica y de las condiciones económioas de la población palestina en los
territorios árabes ocupados', en cumplim:iento de· la resoluci6n 109 (V)' de la
Conferencia!2f, estudios que, pese a algunos defectos debidos' fundamentalmente a
las dificultades que había supuesto su realizaci,6n, eran muy instructivos•

546. La. situación en Namibia era. grave. Después' de muchos ,años de negociación, y pese
a que la comunidad internacional había condenado la ocupad16n ile~l de Namibia por
Sudáfrica, el régimen racista de Sudáfrica seguía dominando el destino del territorio.
Sabiendo que la independencia de Namibia era inevitable, Sudáfrica estaba haciendo todo
lo posible por' vincular todos los aspectos de la economía de Namibia a la suya propia.
El mundo debí~ reconooer q~e, para que Namibia fuera verdaderamente independiente, ha
bría que liber-a.r su economía de la dependencia total respecto de Sudáfrica, 1m especial
an esferas como la mano de obra especializada, el comercio y las comunicaciones•

541. Para proporcionar asistencia inmediata y efectiva a Namibia después de la inde
pendencia era. preciso evaluar de antemano, sobre la base de un análisis completo y
detallado, los principales problemas de desarrollo con que se enfrentaba la mayoría
de la población de Namibia y formular propuestas concretas de asistencia. Por eso
el Grupo de los 77 consideraba que debía efectuarse un estudio econ6micoy social'
completo de Namibia, parecido al estudio realizado por el PNUD y la'UNCTAD sobre
Zimbabwe, con la UUCTAD como organismo de. ejecuci6n. Ese estudio, para. ser pertinente
y realista, debía efectuarse en colaboraci6n con el movimiento de liberaci6n·nacional
del pueblo de Namil?ia, es decir, la South West Africa People' s Organization. .

!l.2.l TJ)/B/869 Y Add.l Y TD/B/870.
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548. El oaso de Namibia ha'Jía pensar en la. situación del puebio palestino, que se
había visto privado de la tierra. que Dios le había dado sin haber hecho mela para.
mereoerlo y que sufría la tremenda injusticia de verse obligado a vivir bajo la Ocupa
oión isr~·.01ío .:ln ID. nis<..:ria en Ell c.xili::-. Se le ¿e~;íu pEJr'3.tir Q.UIJ ejerciera .sus dere:chos nacio
nlllea, incluiL'J el carechc, c. vc;lvor a su pct:tia, Palestinr'..¡ el derech'J :::.l~.libred"t",rminllcióny
al clerech_l a esta1.,lecer su propio Est'cl1c independiente. E:' puu1~1~ p~lestinr. e,ra capuz da c.jns-·
truir y desarrollar su economía nacional, como había demostrado con su contribuoión
al oreoimiento econ6mico de algunos países del Oriente Medio y de otras regiones.
Con la. ocupación israelí, la economía de los territorios ocupados dependía por comple
to de la. eoonomía israelí, con lo que esos territorios,habían quedado reducidos a meras
fuentes de mano de obra barata y a, ser el segundo mercado del mundo para los productos
j.sraelíes. El Grupo de los 77 oonsideraba. que debía estudiarse, a los 'niveles macro
económico y microeoonómico, el impacto de las políticas económicas israelíes sobre
loe territorios ocupados, con miras a formular propuestas concretas para. superar los
problemas económicos resultantes de la ocupación' israelí y a elaborar una. política.
económica. general para. el desarrollo de una economía palestina. independiente, en el
contexto de la Nu.eva Estrategia Internacional del Desarrollo y de conf"ormidad con la.
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.
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CAPITULO IX

.. 'ASUNTOS INSTITUCIONALm, DE ORGANIZACION y ADlfiNISTRATIVOS y ASUNTOS CONEOCOS

(Temas 1, 8, 11 Y 12 del programa)

A. Apertura del período de sesiones
l.

lomple
a meras
,duetos
18.cro
're
, los
ca
. el
nla

549. El 23 11 período ordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo fue
abierto por el Prrasidente saliente de la Junta Sr. P. R. R. lJIarshall (Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) W. ' ,

B. Elección de la Mesa

(Tema 1 .!) del programa)

550. En su 5541 sesión, celebrada el 28 de septiembre de 1981, la Junta eligió
Presidente al Sr. R.A. Dabbagh (Kuwa1.t) 47/ y Relator al Sr. P. Lint'l,1 (Finlan4ia).
En la misma sesión eligi6 a nueve de sus Vicepresidentes: el Sr. G. Alvares Maciel
(Brasil), el Sr. J. Bolaños (Cuba), el Sr. P. Guna-Kasem (Tailandia), el
Sr. R. Hlavaty (Checoslovaquia), el Sr. A. ~..a.ngongo-Nzambi (Gabón), el
Sr. P. R. R. Marshall (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), el
Sr. A. S. Osman (Somalia), el Sr. M. S. Pankine (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) y el Sr. K. R. Ziegler (Austria).

551. En la 5560 sesión, celebrada el 29 de septiembre de 1981, la Junta completó
sU,Mesa eligiendo Vicepresidente al Sr. F. J. C. Klinkenbergh (Países Bajos).

552. Así pues, la Mesa elegida por la Junta en su 23 11 período de sesiones fUe
la siguiente:

Presidente: Sr. R. A. Dabbagh (Kuwaitj

Vicepresidentes: Sr. G. Alvares-Maciel (Brasil)
Sr. J. Bolaños (Cuba)
Sr. P. Guna-Kasem (Tailandia)
Sr. R. Hlavaty (CheCOSlOVeUia)
Sr. F. J. C. Klinkenbergh Países Bajos)
Sr. A. Mangongo-NzaIabi (Gabón)
Sr. P. R. R. Marshall (Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte) ,
Sr. A. S. Osman (Somalia)
Sr. M. S. Pankine (Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas) , ,
Sr. K. R. Ziegler (Austria)

Relator: Sr. P. Lintu (Finlandia)
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W La declaración del Presidente sa.liente figura en el párrafo ~ supra.

471 En los párrafos 2 a ~ supr!. se reSU~Jle la declaración hecha por el Presidente'
con motivo de su elección. .
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C. Anuncio (le cambios en la composición de, la Junta

(Tema 11 b) del programa)

553. En la 554G sesión, el 28 de septiembre de 1981, el Presidente de la Junta anunci6
que, de conformidad con los párrafos 5 y 7 de la resolucióo' 1995 (XIX) de la Asamblea
General, en su versión revisada, 'Angola había comunicado al Secretario General de la
UNCTAD su intenci6n de ser miembro de la Junta de Comercio y Desarrollo y, en conse
cuencia, había pasado a ser miembro de ésta.

554. En la 556G sesi6n, celebrada el 29 de septiembre de 1981, el Presidente anunci6
que Granada había igualmente comunicado su intención de ser miembro de la Junta y, en
oonseouencia, había pasado a ser miembro de ésta ~.

D. Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los
efectos de las elecciones

(Tema 11 ~) del programa)

555. En su 554G sesi6n, el 28 de septiembre de 1981, la Junta acord6 que, en espera de
la decisi6n que tomara la Conferencia en su sexto período de sesiones en cumplimiento
del párrafo 6 de la resoluoi6n 1995 (XIX) de la Asamblea General, en su versi6n revi
sada, Vanuatu, que había pasado a ser. Miembro de las Naciones Unidas el 15 de septiembre
de 1981, sería tratado como si perteneciera al grupo de paísos enumerados en la parte A
del anexo de osa resoluci6n (véase el anexo 1 infra Otras decisiones a».-. ---
556. En la misma sesi6n, la Junta acordó que~ en espera de la uecisi6n que tomara la
Conferencia en su sexto período de sesiones en cumplimiento de la misma resoluci6n,
Belioe, que había pasado a ser Miembro de las Naoiones Unidas el 25 de septiembre de 1981,
sería tratado oomo si pérteneciera al grupo de países enumerados en la parte C del anexo
de esa resolución (véase el anexo I,infra Otras decisiones a» •._-- -
557. En la 556G se~i6n, celebrada el 29 de septiembre de 1981, el representante de
Guatemala declaró que su delegación consideraba que la adm~sión de Belice como Miembro
de las Naciones Unidas y, por consiguiente, de la UNCTAD, uebía entenderse sin perjuicio
de la posici6n del Gobierno de Guatemala acerca de Belice, claramente expuesta en el
período de sesiones en curso (trigésimo sexto) de la Asamblea General.

E. Aprobación del programa ;y organización de los
trabajos del período de sesiones

(Tema. 1 ~ del programa.)

558. En la 554G sesi6n, el 28 de septiembre de 1981, la Junta aprobó como programa
del 23Q período de sesiones el programa provisional que había aprobado en su 22Q

período de sesiones 49/, con las modificaciones introducidas por el Presidente de

~ Véase en el anexo VI la composici6n de la Junta al finalizar la primera
parte del 23 Q período de sesiones.

W Véase la primera parte supra, a.n,exo IV.

I
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l. Cuestiones de procedimiento:

:1

:J
.J
.1

·1
i

ti
(TD/B/852 Y Add.l),
el programa aprobado

Elección de la Mesa;

Aprobación del programa y organización de los trabajos del período
de sesiones;

'Aprobaci6n', del informe sobre las credenciales;

Composición del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas;

Programa proviáional del 24G período de sesiones de la Junta y orga
nización de los trabajos del períoqo de sesiones.

e)

c)

d)

Sexto períOdo de ses~ones de la Conferencia de las Naciones Un,idas sobre
Comercio y Desarrollo~ lugar, fecha y duración.

~
Interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del ,··.•..1,,;

desarrollo y el sistema monetario internacional~ .!
, t

Aplicación de la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junt: de Comercio y Desarrollo ~
sobre los problemas de la deuda y del desarrollo de los países en desarrollo. '¡

1

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones y
otras decisiones adoptadas por la Conferencia en su quinto pe~íodo de
sesiones que requieren que la Junta las examine o adopte medidas al res
pecto en su 23G 'período de sesiones.

a)

b)

Evaluación de la sitUación comercial y económica mundial y examen de las
cuestiones, las políticas y las medidas apropiadas para facilitar cambios
estructurales en la economía int"ernacional, habida cuenta de las relaciones
entre los problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y financieros
con miras a lograr el establecimiento de un nuevo orden económico inter-·
nacional y teniendo presente la ulterior evolución que sea necesaria en las
normas y los principios que r~en las relaciones econ6mi9as internacionales.

5. '

6.

2.

la Junta en consulta con el Secretario General de la UNCTAD
subdividiendo en varios puntos el tema 9. En cvnsecu~núic~

_.(TD/:B/871) fue el siguiente:
'-

;80 anunció
lsamblea
Lde la
conse-

anunció
~a y, en

~spera de
Limiento
Sn revi
septiombre

La parte A

Jmara la
lción,
nbre de 1981,
~ del anexo

:lte de
J Miembro
:1 perjuicio
a en el

8.
ograma
22G
e de

9.

lIlera

Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y soci~-

les diferentes y todas las corrientes comerciales resultantes, de ellas. tj
Disposiciones para el examen y la evaluaci6n de la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

'Cuestiones suscitadas por los info~es y las actividades de los 6rganos
auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas oon ellos,
que requieren una decisi6n de la Junta al respecto:
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12. Otros asuntos.

iQ/ Excopto las cuestiones planteadas por la resoluci6n 114 (V) de la Conferen
cia, que se examinarían en sesi6n plenaria.

562. En
del Comit
L.l y Add.
las decis'

í!/
esencial,

tenIa 12:
Alto Nive
deearroll
diente ex
sistemas
resultant

56,.
nes,

561. :En
del perío
y 10 apro

Comité I

560. El
al 8 de o
(Colombia
y Relator

564. Tra
represent
acérca de
del Comit'"
liberació
les. Dij
raciones
exposici6
sentantes
palestina
y Sudáfri
declaraci
habían res
sentantes.
planteada
de Israel
mente de 1
(párrs. 26
las opinio
espacio a
los 12 pa
e injusto
a la aten

Manufacturas y semimanufacturas;

Transporte marítimo~

Transferencia de tecnología;

Plan de mediano plazo y presupuesto por programas.

11. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos conexos:

a) Trato de los nuevos Eatados miembros de la UNCTAD a los efectos de las
elecciones;

b) Anuncio de cambios en la composición de -la Junta y elecci6n de miembros
de las comisiones principales;

c) Designaci6n de organismos interguberr~cntales a los efectos del
artículo 78 del reglamento;

d) Designación y clasificaci6n de organizaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 79 del reglamento;

e) Examen del calendario de reuniones;

f) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

10. Otras cuostiones en la esfera del comercio y el uesarrollo:

a) Promoción de las exportaciones: informe del Grupo Consultivo Mixto
del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su 14~ reunión

b) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: decimo
cuarto informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el

..J)erecho Mercantil Internacional;

c) Aspectos comerciales y económicos del desarme.

13. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General.

559. También en la 5540 sesi6n, la Junta hizo suyas en términos generales las suge
rencias de la secretaría para la organizaci6n de los trabajos del período de sesiones
(rm/B/852/Add. 2), entre las que figuraba un calendario provisio'naJ. de reuniones, y
decidi6 establecer dos comités plenarios del período de sesiones. El Comité I info~'

maría, tras el correspondiente examen, sobre el tema 2 del programa (Cuestiones con
cretas planteadas por las r.esoluciones, recomendaciones y otras decisiones adoptadas
por la Conferencia en su quinto período de sesiones que requieren Que la Junta. las
examine o adopte medidas al respecto en su 23Q período de sesione~~~ sob~e el
tema 9 (Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los órganos
auxiliares de la Juni¡a y de otros 6rganos, o relacionados con ollos, que requieren
una decisi6n de la Junta al respecto) y sobre la cuesti6n (en el marco del

,... III'lllIiilii~==--=.::-=-=--=---=-=-=--- ------------ ------ -----

a)

b)
c)

d)
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ten~ 121 Otros asuntos) de la petici6n contenida en la decisión 2/4 del Comité de
Alto Nivel encargado de examinar la cooperaci6n técnica entre los países en
deearrollo. El Comité 11 del período de sesiones, informaría, tras el correspon-·
diente examen~ sobre el tema 7 (Relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas económicos f sociales diferentes y todas las corrientes comerciales
resultantes de ellas).

Comité 1 del período de sesiones

560. El Comité 1 del período de sesiones celebró ocho sesiones, del 28 cre septiembre
al 8 de octubre de 1981. En su primera sesión eligió Presidente al Sr. F. Jaramillo
(Colombia), y en su segunda sesión, el 29 de septiembre de 1981, eligió Vicepresidente
y Relator al Sr. J. l(ynch (Canadá).

561. En su octava sesión (de clausura), celebrada el 8 de octubre de 1961, el Comité I
del período de sesio es examinó su proyecto de info~ (TD/B(}~III)/SC.I/L.l y Add.l)
Y lo aprobó con algunas modificaciones.

562. En la 565e sesión de la Junta, celebrada el 9 de octubre de 1981, el Presidente
del Comité 1 del período de sesiones presentó el informe del Comité (TD/B(XXIII)/SC.I/
L.l y Add.l) modificado y completado por el documento TD/B/L.608, y expuso sucintamente
las decisiones adoptadas por el Comité sobre los temas que se le habían remitido.

56;. En la misma sesión, la Junta aprobó el informe del Comité 1 del período ~e sesio
nes, para incorporarlo, según procediese, en su propio informe ~.

564. Tras la aprobación del informe del Comité 1 del período de sesiones, el
representante de la Jamahiriya Arabe Libia expresó las reservas de su delegación
acérca de la parte del informe (párrs. 252 a 279) en que se resumía el debate
del Comité del período de sesiones sobre la asistencia a los movimientos de
liberación'nacional reconocidos por las organizaciones intergubernamentales regiona··
les. Dijo que había seis párrafos (~árrs. 254 a 259) dedicados a resumir las decla
raciones de los representantes de 12 países en desarroílo. Condideraba confusa la
exposici6n de estos resúmenes porque daba la impresión de que algunos de esos repre
sentantes habían hablado del estudio sobre las condiciones econ6micas de la poblaci6n
palestina (TD/B/870), y otros, de los estudios de la situación económica en Namibia
y Sudáfrica (TD/B/86~y Add.l), cuando, en realidad, salvo una excepción, todas las
declaraciones habían versado sobre los tres estudios. Además, ostimaba que no se
habían reseñado debidamente las extensas e importantes declaraciones de esos repre··
sentantes. Se habían omitido muchos aspectos destacados, como la cuesti6n principal_
planteada en la declaraci6n de su delegación, que había hecho resaltar la política
de Israel tendiente a destrUir la economía palestina para hacerla depender entera
mente de la israelí. Como contraste, se~ó que seis lar~os p~afos del informe
(párrs. 266 a 271 supra) se habían dedicado a consignar, ~asi teJtualmente,
las opiniones del representante de un país (Israel). Se había dedicado más
espacio a esa sola declaración que a las-formUladas por los reprasentantes de
los 12 p6íses en desarrollo aludidos. Su delegación consideraba que eso era parcial
e injusto y representaba una preferencia injustificada, y deseaba señalar-ése hecho
a la atenci6n de la Junta.

í!I El informe d - Comité del períod(, de sesiones su he, incc·rporado, en lo
esencial, en lus capítulos II y IV infra yen la sección N.2 del presentecapítul.o.
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Comité 11 del período de sesiones

565. El Comité 11 del período de sesiones celebr6 cinco reuniones, del 28 de
septiembre al 6 de octubre de 1981. ,Además de las deliberaciones en dicho Comité,
los países interesados celebraron consultas bilaterales y multilaterales durante
el período de sesiones de la Junta, de conformidad con las decisiones pertinentes
de la Conferencia y de la misma Junta. En la sesi6n de clausura del Comité del
período de sesiones, su Presidente inform6 sobre los resultados concretos obtenidos
en esas consultas~, basándose en la informaci6n proporcionada por la secretaría
de la UNCTAD.

566. En la sesi6n de apertura, celebrada e1'28 de septiembre de 1981, el Comité
eligi6 Presidente al Sr. A. Saker (República Arabe Siria) y Vicepresidente-Relator
al Sr. C. Beya'zov (Bulgaria).

567. En su sesi6n de clausura, celebrada el 6 de octubre de 1981, el Comité del
período de sesiones examin6 su proyecto de informe (TD/B(XXIII)/SC.I~/L.ly Corr.l
y Add.l) y lo aprob6 con algunas modificaciones.

568. En la 5650 sesi6n de la Junta, celebrada el 9 de octubre de 1981, el Presidente
present6 el informe del Comité (TD/B(XXIII)jSC.II/L.l y Ada.l) modificado y completado
por el documento TD/B/L.605.

569. En la misma sesi6n, la Junta aprobó el informe del Comité del período de sesio
nes, para incorporarlo, begún procediese, en su propio informe ~.

F. Aprobación del informe sobre las credenciales

(Tema 1 ,2,) del programa)

570. En su 5640 sesión, el 8 de octubre de 1981, la Junta aprob6 el informe de la
Mesa sobre las credenciales (TD/B/874).

571. En la 5660 sesi6n, celebrada el 12 de oct~bre de 1981" el representante del
Pakistán, cuya delegaci6n había estado ausente en la 5640 sesi6n, declar6 que su
delegaci6n tenía reservas en lo referente a las credenciales de los representantes
del Afganistán, por razones que'h~:ínn sido explicadas en el período de sesiones
en curso de la Asamblea General.

G~ Composici6n Y' asistencia 54/

572. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes Ea~ados

miembros de la UNCTAD que son miembros de la Junta:

~ Véase la resoluci6n 95 (IV) de la Conferencia, párrafo la.

~ El informe del Comité del, período de sesiones se ha incorporado, en lo
esencial, en el capítulo VI .supra.
~ La lista de participantes en el período de sesiones figura en el documento

TD/BjINF.lll y Corr.l.
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Afganistán
Alemania, República

Federal de
"-Angola

Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador

_Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes

Unidos
Espal'la
Estados Unidos

de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala
Hungría

India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe

Libia
.:l'amaica
JapÓn
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Liberia
Liechtenstein
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
México
Mongolia
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
amán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bretal'la

e Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Dominicana
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República Popular
. Democrática de Corea

República Socialista
Soviética de Bielorrusia

República Socialista
Soviética de Ucrania .

República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Singapur
SOmalia
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname'
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
'rúnez
Turquía
Unión de Repúblicas

SOcialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire

1
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573. Además estuvo representado en el período de sesiones el siguiente Estado
miembro de la UNCTAD~ santa sede.

574 Estuvieron representados en el período de sesiones la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo.

575. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados:

organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
organización de Aviación Civil Internacional
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
Banco Mund'ial
Fondo Monetario Internacional
Organización COnsultiva Marítima Intergubernamental
Organización Mundial de la Prop~edad Intelectual

Estuvo asimismo representado el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

576. Estuvieron representadas en el período de sesiones las organizaciones
intergubernamentales siguientes:

Asociación Europea de Libre Intercambio
comité Intergubernamental para las Migraciones'
Comunidad Hconómica Europea v

consejo de Asistencia Econámica Mutua
Federación Arabe del Transporte Marítimo
Liga de los Estados Arabes,
organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
Organización de los Estados Americanos

577. Estuvieron representadas en el período de sesiones ~qS organizaciones no
; 'berll.,mentales siguientes:

categoría general

Asociación de Derecho Internacional
Asociación Internacional de Abogados
Cámara de COmercio Internacional
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Confederación Mundial del Trabajo
Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federación Sindical Mundial
Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa

categoría eSpecial

Asociación Internacional del Transporte Aéreo
consejo de Asociaciones Nacionales de Armadores de Europa y el Japón.

578. La Organización de Liberación de palestina participó de conformidad con la
resolución 3237 (XXIX) de la Asamblea General.

579. El African National Congress of South Africa participó con arreglo a la
reso~ución 3280 (XXIX) de la Asamblea General) la South West Africa people's
Organization participó con arreglo a la resolución 31/152 de.'la Asamblea General.
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H. Q2mposioi6n del Grupo de Traba~o sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas

(Tema 1 s> do! programa)

560. En su 563a. seS10n, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Junta decidió ~ijar
la composici6ndel Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto
por prog~amas para un año, empezando por el afio 1982, en que estaría constituido
por los 19 EstaJi08 si.guie~tes: Alemania (República Federal do), Argentina, Brasil,
Canadá, 9hina, Estados Unidos de América, -Finlandia, Francia, Ghana, India, Indonesia,
Jamahiriya Arabe Libia, Jap6n,', Madagascar, México, Polonia., Qatar, Rep1Sblica
Democrática Alemana, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas (véase.el anexo I,
decisi6n 236 (XXIII).

¡
j
II

l. Dosi ci6n clasificaci6n de 01': anizacionos no bernamentales
a los efectos del art1culo ,9 del, reglamento

(Tema 11 .2.) del programa)

'1

f
~
~¡
ti
~I
·~.I
,¡

Comisi6n del Trapsport :1

lifarítimo

~
OrganO do la 'OBCTAD

Asociaci6n Internacional de Armadores
de Buques de Carga (INTERC~)

Categoría general

. Centre Dlrope-Tiers Monde (Cm'rM)
Consejo Internacional de MUjeres (CIDEM)
Fundacii.6n para el Tercer MUndo (TWP)

J. Elecci6n de miembros de las comisiones principalos

(Tema 11 ~) del programa)

582. En su 5541 sesi6n, celebrada el 28 de septiembre de 1981, la Junta conficm6 la
composici6n de sus comisiones principales según aparece en 01 informe sobre su 22Q
período de sesiones ~, y declar~_que el Líbano quedaba elogido miembro de la
Comisi6n del Transporte Marítimo ~.

561. En la 556ft sesi6n, el 29 de septiembre de 1981, la Junto, aprob6 las solicitudes
de las siguientes organizaciones no gubernamentales lli para su designaci6n, en vir
tud del artículo 79 del reglamento. de la Junta, a los ~fectos de ese artículo y del
a1't!culo 81 del reglamento de la Conferencia, y decidi6, de conformidad con las reco
mendaciones del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/872), clasificarlas de la
manera siguiente (véase el anexo I, Otras decis~ones b»:

i2/ Las solioitudes de esas organizaciones no gubernamentales, junt~'con datos
sobre sus antecedentes, estruotura y funcionamiento, figuran en los documentos
'tIJ/B/R.26 y Add.l a·4 (que ya no son de distribuci6n r,eserva.da).

'i§j VéliLSe la primera parte:: supra, ,anexo VI".

ID En el anexo VI! figura la lista completa de los Estados miembros de las
comisiones principales a la clausura de la primera parte del 23ó período de' sesiones.



K. Disposiciones para el examen y la evaluaci6n do la aplicaci6n
de la Estrategia Internacional del Desarrollo pexa el Tercer

Decenio de las Naciones Unidas pare el Desarrollo

(Tema 8 del programa)

583. En su 563Q sesi6n, el 7 de' octubre de 1981, la Junta, tras celebrar oonsultas
oficiosas, üeci<.1i,~ aplazar el examen de estü tema hasta un pc:ríodo de sesiones
ulterior.

L. Examen del oalendario de reuniones

(Tema. ll~) del programa.)

584. En relaci6n con este tema, la ~unta dispuso de una nota de la secretaría de
la UNCTAD (TD/B/L.597 y 1l.dd.2 Y 3) que contenía un calendario de reuniones'revi
sado para el resto de 1981, un proyecto 'de calendario para 1982 y un oalendario pro
visional para 1983. En el documento TD/B/L.597/Add.l so exponían las consecuencias
financieras y administrativas de las propuestas.

585. En su 563Q sesión, celebrada el.7 de octubre de 1981, la Junta decidió que:

a) La Tercera Reunión Preparatoria sobre la Carne se celebrara
del. 30 de noviembre al 4 de diciembre de 1981;

b) El segl.mdo período de sesi( nes de la Subcomisión Permanente de
Productos Básicos se celet... _'.ra. del 12 al 5 do fobrero de 1982;

e) El primer períódo extraordinario de sesiones de la Comisión de
Productos Básicos S8 celebrara del 8 al 12 do febrero de 1982.

586. En la 565 i sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981, el Presidente anunció
que, a consecuencia de sus consultas oficiosas, se había acordado que todos los
Estados miembros de la UNCTAD podrían·participar en el Grupo Intergubernamental de
Exportos sobre mI servicio de garantía del crédito a la e~portación. .

587. El representante del Secretario General ae la DNC~:D) señaló varias modifio&
ciones que debían introducirs~ en el anexo del proyecto d~ calondario de reunionús
contenido en el documento TD/B/L.597 y Add.2 y 3. Tambióll señaló la exposición do
consecuencias financieras (TDjB/L.597/Add.l) relativa a una propuostE'. de que so re···
forzase desde 1982 la estructura de prestación de servicios a determinadas reuniones
de la UNCTAD (TDjB/L.597, sección C).

588. Ei portavoz del Grupo de los 77 dijo que su Grupo deseaba proponer qu'e en el
calendario para 1982 se incluyese un nuevo período de sesionos de la Reunión de
Expertos Gubernamentales de países en desarrollo sobre cooporación económica entre
países en d9sarrollo. 'Entendía que se celebrarían consulta~ e ese respecto, a fin
de poder adoptar una decisi6n en la segunda parte del 23 Q período de sesiones de
la. Junta.

589. La. portav.oz del Grupo B dijo. que los miembros de su Grupo acoptaban el calen··
.dario de reuniones propuesto, sin perjuicio de sus opiniones acerca del Grupo
Intergubérnamental de Expertos de Alto Nivel encargado de examinar la evoluci6n
del sisteca monetario internacional que habían expresado on anteriores ocasiones,
en el quinto período de sesiones de la. Conferencia y en la. Junta.

-290-

592.
tad
Pro
Dur
bas
la
de
de
con
~ue,

que

593.
Rei
mi
sus
las
Q.ue
Comu
name
de 1
ju1'Í

594.
nive
Plaz
Inte
TD/B
TOlilÓ
del
la e

595.
sesi
de 1
eeon

<¡la



es

·r--
I

-"'-"'~-"--"-'--

--~-"~'--'-"-'~.~--

590. Acogía con :3o.tisfacci6n el hecho de Q.ue todos los grupos estuviesen actualmente
de acuerdo on quo el Grupo Intergubernamental de Expertos sobro un servicio de
garantía del créd~to a ~a exportaci6n fU$pe abierto y, por c)nsiguiente se invitase
a'formar parta de él a todos los Estados mi~br0s de lo. ONCTAD.

591. Con respecto a la exposici6n de consecuenoias finanoieras córitenida en el docu
mento TD/B/L.591/Add.l, dijo Q.ue su Grupo esperaba Q.ue pudiera sufro.garse con las
recursos disponibles el propuesto aumento de la prestaci6n de servicios al Grupo de
Trabajo sobro el Plo.n de Mediano Plazo y el Presupuesto por Programas y al Grupo de
Trabajo sobre Reglamentación Internacional del Transporte 1~ítimo.

592. El portavoz del Grupo D dijo Q.ue el proyecto de co.lendorio de reuniones presen
tado a lo. Junta preveía varias re~niones relativas al Programe Integrado p~a los
Productos Básicos. Señaló que, en la Q,uinta Reuni6n Preparo.toria sobro las Fibras
Duras, celebrada el 25 de mayo al 5 de junio de 1981, se había seguido' una práctica
bastante inusitada en la UNCTAD en relación con lacolocaci6n de las delegaciones y
la forma. de la lista de participantes. A causa de ellJ..o, se había creado la impresi6n
de Q.ue la Comunidad Econ6mica Europea participaba en las actividades de una reuni6n
de la UNCTAD no como observadora, conforme a lo previsto en el reglamento, sino en
condiciones de igualdad con los representantes de los Estados. El Grupo consideraba
c¡ue, en este caso, había habido una clara violación del reglamento e insistiría en
Q.ue éste se respetase estrictamente en el futuro.

593. En la 5666 sesión, c~lebrada el 12 de octubre de 1981, el representante del
Reino Unido, Q.ue hablaba en nombre de la-Comunidad Económica Europea y sus Estados
miembros, refiriéndose a algunas disposiciones prácticas respecto de la C~unidad y
sus Estados miembros Q.ue se habían adoptado en la Q,uinta REJuni'~ll Preparatoria sobre
las libras Duras, dijo Q.ue la Comun;1.dad y sus Estados miembros entendían claramente
Q.ue esas disposiciones, Q.ue se habían adoptado a consecuencia de la decisi6n de la
Comunidad y sus Estados miembros de participar como una delegaci6n única, eran ple
namente compatibles con las normas y práctica habituales de las Naciones Unidas (y
de la UNCTA]) y no representaban on modo alguno un intento de modificar la condici6n
jurídica de la Co~unidad o sus Estados ~i~broe en la YNCT~" .

Decisi6n de la Junta

594. En su 565~ sesi6n, la Junta·decidió recomendar a la Asamblea Ganeral los nuevos
niveles de prestaci6n de servicios para el Grupo de Trabajo sobre 01 Plan de Mediano
Plazo y el Presupuesto por Programas y para el Grupo de Trabajo sobre Reglamentaci6n
Internacional del Transporte Marítimo expuestos en la secci6n e del documento
TD/B/L.597, después de tomar nota de las correspondientes consecuencias fi~cieras~.
TOl&l6 nota asimismo de que todos los Estados raiembros do le. UNCTAD podrían formar parte
del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre un servicio do "garantía del crédito a
la exportaci6n.

595. La. Junta también decidi6 examinar en la segunda: parte de su 23Q período de
sesiones la cuesti6n de incluir en el calendario para 1982 un nuevo período de"sesiones
de la Reunión de Expertos Gubernamentales de países en (losnrr..·ll~ sobre cboperación
económica entre países en desarrollo. . .

í!/ Eh el anexo IV' se exponen las consecuencias financieras de las cuestiones
",lativas al calendario de reuniones.
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596. La Junta aprobó además el calendario revisado de reuniones para el resto de 1981y para 1982 y el pro~ecto de cnlendario de reuniones paro. 1983 .(véase 01 anexo 1,decisión 244 (XXIII».

M. Programa provisional del 242 período de sesionos de la Junta yorganizaci6n de los trabajos del período de ses~

(TaLla 1 .0 del programa)

597. Lo. Junt(l, tuvo ante" sí en una nota de la secretexía <lo le UNCTAD (TD/B/L.602)el proyecto de prograoa provisional de su 24 2 período ordino.rio de se~iones.

598. Al examinar el proyecto de pr0gramo. provisional Cln su 565G sesi6n, celebrada el 9de octubre do 1981, la Junta completó la formulación del tena p agregándole las palabras "preparativos del período de sosion0s", suprimió el tClLla 10 Y agregó dos puntosal tema relativo a asu~tos institucionales, de organizaci6n y administrativos y asun~·tos conexos ( "Ro.ciúnalización del IllecanisLlo permanento de lo. UNCTAD" y "Servicios compleI:lentarios de conferencias para la UNCTAD (decisión 22~ (XXII) do la Junta, "párr.3)").

Decisi6n de la Junta

599. En su 5640 sesi6n, celebrada el 8 de octubre de 19$1,. lo. Junta decidi6 aplazarhasta la sogund~ parte de su 23~" período de sesiones el examen de la cuestión de lacelebración de un período de sesiones a nivel ministerial antes del sexto período desesiones de la Conferencia.

600. Con respecto a la organización de"los trabajos "dcl 24 g período de sesiones, laJunta, en la mi~ sosión, autorizó al Presidente a que, ,en consulta con elSecretario General de la "UNCTAD, modificase según procediora el programa provisionala la luz de los aconteciDientos, y pidi6 al Secretario General de la UNCTAD que consultasa a las delegaciones acerca de la organizaci6n dG los tro.bajos del período desesiones y comunicara sus sugerencias a1 respecto.

601. En su 5650 sosi6n, celebrada el 9 de octubre de 1981, la Junta aprob6 el programa provisional del 24 g período ordinario de sesiones que figuraba on el docucentoTD/B/L.602, con las modificaciones indicadas más arribo. (v6ase el anexo V).

N. Otros asuntos
"(Tema 12 del programa)

l. Resolución 35/10 de la Asamblea General

602. La Junta tuve ante sí una nota de la secretaría do la UNCTAD (TD/B/L.600) sobrela resolución 35/10 de la Asamblea General de 3 de noviembre de 1980 relativa al plande c·onferencias.

Decisión de la Junta

603. ~ su 563a. sesión, celebrada.el 7 de octubre de 1981, la Junta, habiendo" sidoinformada por el Presidente acerca de las amplias consultas oficiosas que había celebrado sobre la cuestión de la "determinación de la fecha de su "segundo "período ordinario
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Asamblea General 59/, decidió:

.~) que en 1982 celebraría su 24 g período ordinario de sesiones en_~zo y su 25Q

período'ordinario de sesiones a principios do septie~brc;

b) que en-1983 celebraría ~ poríodo de'sesiones antes dol sexto período de
sesionos de la Conferencia, previsto para la pr~vera do 1983, y un poríodo
de sesiones despu~s de la Conferencia;

c) -que la cuesti6n planteada en el párrafo 4 de la resoluci6n 35/10 A da la
l~omblea General se reJ)li tiría a la-Cenferencia en su sexto período- de sesiones
(véase el anexo 1 infra, Otras decisiones, ~» o

2. Cooperaci6n técnica entre países en dE:sarrollo:§Q/

Examen en el Comité 1 del período de sesiones

604. El Presidente recordó los antecedentes y el mandato loeislativo del Plan de
Acci6n de Buenos Aires pura Pronover y Realizar la Cooperación Técnica entre los'
Países en Desarrollo 61/ y del Comité de Alto Nivel encargado de examinar la coopera
ci6n técnica entro 10S-países en desarrollo. Refiriéndose a la. decisión 2/4 apro-
bada en junio de 1981 por el Comité de Alto Nivel ~n su segundo período de sesiones 62/
y apoyada por 01 Consejo Económico y_ Social en su resolución 1981/58, sugirió que -
tal vez la Junta desearía tooar en consideraci6n la invite.ci6n que se le hacía en el
párrafo 5 de esa decisión,

605. El representante del Secretario General de la UNCTAD dijo que la invitaci6n con
tenida. en el párrafo 5 de la decisi6n 2/4 era un eslabón de une. cadena de aoonte
cinientos quo había comenzado con la petici6n hecha por la ~saLlblea General (en su
resolución 35/202) a los 6rganos, organizaci6nes y deDás entidades del sisteua de
las Naciones Unidas para el desarrollo de que colaborasen en los preparativos del
segundo perío'do de sesiones del Conité de Alto Nivel. La m'iCTAD había respondido
a esa petici6n present~~do un infame sobre el intercaabi~de canociciontos técnicos
en régirJen' de cooperación entre países en desarrollo (TCOC/2/n~/~. El Cotlité,en
su decisión 2/4~ había to~do nota con interés de ese infomo y había invitado a la
Junta de Comercio y Desarrollo a que considerara la posibilid~d de emprender un es
tudio orientado hacia la acci6n sobre la viabilidad de las diversas propuestas fo~·.

muladas pon el inforoe on relaci6n con el intercambio cooperativo de conocinientos
técnicos, incluidas las reco~endaciones acerca de nuevas medidas, teniendo planamente
presentes las decisiones de la Conferencia de las Nacionos Unidas sobre Cooporaci6n
Técnica entre los Países en Desarrollo y los puntos do vista expresados por los.
Gobiernos en el segundo período de sesiones del Comité de Alto Nivel, y a que' pres~ntara
el estudio de viabilidad al Comité de Alto Nivel en su torcer período de sesiones.
Para tertlinar, dijo que la invitaci6n ufill Comité de Alto nivel respaldaba el mandato ya
encomendado a lo. UNeTAD en esa esfera en el apartado.2,) del párrafo 7 de la.
resolución 102 (V) de la Conferencia.

~/ Véase TD/B/Lo594o

60/ Esta cuestión se remitió al Comité del período de sesiones para que la examinara
e informara al respecto (v~ase el párrafo 559 supra) o

61/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Coaperación Té.cmea entre
los perses en Desarrollo Buenos Aires - 30 de asto a 12 de ser:Giembre de 1 78 (Publicación
de las Naciones Unidas, ~oo de venta: So78.IIoA.ll ~ Corrección, éap. I.

62/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de sesiones,
Suplemento No. 39 (A136!39), anexo I o

-293-

F

j
,1

.1



606. El,portavoz del Grupo de los 77 reiteró la importancia de este asunto para su
Grupo. Record6 que la decisión 2/4 la habían adoptado por consenso en el Comité de
Alto Nivel los mismos países represent~dos en la Junta. Por lo tanto, la Junta debía
responder en consonancia a la invitación del Comité de Alto Nivel. El infamo presen
tado por la UNCTAD al Comité de Alto Nivel (TCDC/2/INF/3) era muy útil, y dicho Comité
había tomado nota de él con L'"lterés~ El ·orador estimaba qUE;: el capítulo v del infame,
en particular, merecía un nuevo exaoen por la Junta. Sugirió que la Jlmta pidiese a la
secretaría de la UNCTAD que llevase a cabo un estudio orient~do hacia la acci6n sobre
la viabilidad do las diversas propuestas que se hacían en el infame acerca del inter·
cambio de conocimientos técnicos en régimen de cooperación a la luz de las medidas que
tomase la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. Añadió que se
debía invitar al PNuD a que cooperase con la UNCTAD en la preparación'de dicho estudio•

..
601. El portavoz d~l Grupo D dijo que, en opini6n de su Grupo, la Junta debía acep
tar la invitaci6n del Comité de Alto Nivel. Observaba con sntisfacci6n que, a juzgar
por las explicaciones del representante del Secretario General do la UNCTAD, 01 estu-
dio no entrafiaría consecuencias financieras adicionales parn ln UNCTAD. Una vez termina
do, debería presentarse al Comité de Alto Nivel en su torcor período de sesiones por
conducto de la Junta o de la Comisi6n de Transferencia de Tecnología.

608. El portavoz del Grupo B pregunt6 qué clase de estudio pensaba preparar la secre
taría y con qué fin. El representante del Secretario General de la UNCTAD respondi6 que
el estudio abarcaría fundamentalmente lo que. se pedía en el apartado fll' del párrafo 1
de la resoluci6n 102 (V) de la Conferencia•. En el capítulo V del informe de la secre
taría de la UNCTAD (TCDC/2/INF/3) "Marco para la adopci6n de pol!ticas", se enunciaban
unas propuostas en la secci6n A que se complementaban en la sección B con varios estudios
de diagn6stico que era necesario realizar para traducir en propuestas concretas las
ideal' generales de la secci6n A.

609. El portavoz del G~po de los 77 present6 el'proyoctú de resolución TD/B(XXIII/SC.l/
L.6 sobre "Cooperación técnica entre países en desarrollo", que ha.bia sido sometido por
el Gab6n en nombre de los Estados miembros del Grupo de los· 11, y dijo que al preparar
el prqyecto de resolución su Grupo hab~a tenido en cuenta las opiniones expresadas
por los otros grupos. .

610. El portavoz del Grupo B dijo que su Grupo deseaba que la secretaría presentase,
en el actual período de sesiones de·la Junta, un esquema claro del estudio que se pro
ponía realizar para atender a la invitaci6n del Comité de Alto Nivel. Plante6 además
la cuesti6n de las consecuenci~s financieras del estudio de viabilidad.

611. El reprosentante del Secretario General de la UNCTAD 'señnló, respondiende al
portavoz del Grupo B, que en la secci6n A del capítulo V del docucento TCDC/2/INF/3
se detinían claramefite cuatro acplios sectores en los qua cabía adoptar a nivel de
los distintos países en desarrollo medidas orientadas a doteminar unos principios
rectores. La secci6n A constituía el esquema del estudio de viabilidad. La secci6n B
debíaconsidernrse como una indicación de lqs ulterioros tr~bajos de investigac~6n que
podrían realizarse para determinar los problemas.

612. El portavoz del Grupo B dijo que el esquema que figuraba on el documento TCDC/2/
INF/3 abarca.ba un marco demasiado amplio para que se pudiera tra~ucir en propuostas
concretas, y recordó que el representante de la secretaría de lPo 'UNCTAD había mani
testado anteriormonte Q.ue los estudios enumerados en la socción B del capítulo V sor
virían do complemento a los de la secci6n A.
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613. Respondienuo a esa intc:rvención, el representante dol Secrotario Goner~l de la
UNCTAD dijo que la palabra "compleuento" quizás había suscito.c1o algunas dificultades
de interpretación. Conforoe al tenor del párrafo 1 do lo. p~rte dispositiva dol pro
yecto de resolución, las propuestas qua había de ab~~ 01 estudio do viabilidad oran
las que fiB'Uraban en la sección A del capítulo V del docun"ntc TCDC/2/n~/3. El es
tudio podría realizarse sin efectuar prinero la labor dü 0otOrLlinaci6n de los problo·
nas a quo se refería lo. sección B, que, si S0 llevaba a cabe" sería nás bien dc;
carácter conplonentario.

614.~ En la octuva sesión (de clausura), celebrada el 8 ue octubre do 1981, el
Presidente prosentó el proyecte de resolución TD/B/(XXIII)/SC.I/L.9 y Corr.l, que
sonetía al Conitó como resultado de ccnsultas uficiosus, y 01 proyecto de resolu
ción TD/B(XXIII)/SC.I/L.6 fue retirado por los autores.

615. El COTili té dd. período de scsiont.:s decidió recor.lOnuar a la Junta que aprobara
el proyecto de resoluci6n prosentado por el Presidente•

616. El portavoz del Grupo B recordó que, por falta do tü;upo 1 no habían podido
examinarso en el quinto p~ríodo de sGsiones de la Conforcmcio..s lG.s propuestas enu·
neradas en el púrrafo 62 del dOCUJil0nto .TD/239·63/. El Grupo B.l~0ntába nucho que,
una vez más, no se hubiese dispuesto do tionpo sufici~nt~ en 01 período de sesiones
en curso de la Junta para examinar qetalladaDente esas prvpu~stQs. Por cunsiguionte,
el apoyo del Grupo B a esa resoluci~n no prejuzgaba do l~s üpiniollos de los Gobiernos
que se reflejaban en el Plan de Acción de Buenos ~ires p~ra Prouovor y Realizar la
Cooperaci9n Técnica entro loa Países en Desarrollo.

617. ~l portavo~ del Grupo de los 77 manifesté que, en opini0ndo su Grupo, debían
tenerse en cuontu todos los elementvs nencionados en 01 púrrafo 62 del docunanto
TD/239, sin dar prioridad a tal o cual esfera de actividades.

Exar~en en sesión pletk~ria

Decisión do la Junta

618. En su 565G sesi6n, colebra~a el 9 ue cctubre de 1981, la Junta aprobó el pro
yecto de resolución recomendado por el Conité del períoCo do sesiones (véase el
texto en el anexo 1, rescluci6n 242 (XXIII».

fi:I "Aspoctos de la transferencia inversa de tecnologí:1. relacionados con el
desarrollo: estudio de la secretaría do la UNCTAD" (TD/239), reproducido en Actas
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Conercia Desarrollo uinto eríado
de sesiones, vol. II!. Docui:ientos básicos publicación do las Uaciones Unidas,
NQ do venta: S.79.II.D.16)
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3. Anuncios relativos al Fondo Común para los Productos Básicos

619•. En la 5640 sosi6n, celebrada el-8 de octubre de 1981, el roprosentante del
Perú comunic6 a la Junta que el 23 de septiembre de 1981 su país había firmado el
Convenio Constitutivo del Fondo Cacún para los Productos ~sicus. El Secretario
General de la' UNOTAD indicó que se le había informado de que: Guinea y Rwanda tam
bién habían firmado recientemente el Convenio.

620. En la 5656,sosi6n, celebrada el 9 de octubre de 1981, 01 representante de la
República Federal do Alemania declaró qU0 su país había decidido asignar 50 millones
de I:1&1'COS oomo oontribuci6n voluntaria a la Segunda Cuento. del Fondo Común, con lo
que se convertía en uno de los principales contribuyentos a la Segunda Cuenta.
Seiialó que aquella contribución voluntaria s610 era una pequeña parte del esfuerzo
total de la República Federal de Alemania en pro del doscrrollo y que su país estaba
resuelto, al igual que indudablemente lo estaban otros países, a auuentar sus asig
naciones a la cooperaci6n para el desarrollo. Pese a las graves dificultades presu
puestarias y do la balanza de pagos, se preveía que el presupuesto de desarrollo do
la República Federal de Aleoania aumentase con uás rapidez que el presupuesto en su
conjunto.

O. Consecuencias financieras de las decisiones de lo. Junta

(Tema 11 f) del programa) .

621. En relación con la decisi6n 244 (XXIII) sobre el calendario de reuniones y la
aprobación por lo. Junta del infame de la Comisi6n del Transporte Marítimo sobro su
tercer período extraordinario de sesiones (véase el párrafo 417), y de canfomidad
con el art!~ulo 31 del reglaoento, la secretaría de la UNCTAD presontó exposiciones
de las consecuencias financieras de las decisiones propuost~s ~.

P. Aprobaci6n -le! informe de la Junta a la Asaublea G·.,oeral

(TOI:la 13 del programa)

622. En la 5666 sesión, celebrada el 12 de octubre do 1981, ~l Relator prescnt0
el proyecto de infome y dijo que, aunque había deseado presentar un proyecto de
informe más conciso, estiDaba que era necesario reseñar detalladaoentc las delibe
raciones sobre los temas 3 y 4 del prügTnLla, que todos consideraban que :habían sido
mqy átiles. Habida cuenta del tie~po de que disponía, hubiera sido difícil preparar
un texto coopuosto que abarcase todas las cuestiones plnntend~s en las deliberaciones.
Además, consideraba conveniente consignar los diferentes puntos de vista expresados,
a fin oe qudar a la secretaría en la preparaci6n de las futuras ediciones dol Informo
sobre el Comercio y el Desarrollo.

64i Las expos~c~ones de las cousecuencias financiúras'de las decisiones de la
Juntase reproducen en el anexo IV.
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623. En la misma sesión, la Junt~ aprobó el prvyecto de informe sobre la pr~eraparte de su 23 Q período de sesiones (TD/B/L.601 y Add.l a 9), con varias uodificaciones, y autoriz6 al Relator a coupletar el inforce.se5ún precediera y a hacúr loscambios de redacción necesarios.

Q. Suspensión del período de sesiones

624. En la 566G sesión, celebrada el 12 de octubre do 1981, ~l Prosiduntc declaróB~apendido 01 23 Q período de sesiones de la Junta de CODorci~ y Desarrollo, que BGreanudaría el 4 de noviembre de 1981 para exauinar el puntv ~ dol t~ 9 del progr~ (Plan du mediano plazo y presupuesto po~ progracas) y otros asuntos pendientes.
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ANEXO I

Resoluciones Y decisiones aprobadas par la Junta de Comercio y
Desarrollo en da primera 'Parte de su 23'? período de sesiones

ResC'luc~

Página.

238 (XXIII) L.sistencia a los movimientos de liberación nacional
~ reconocidos por las or~l'lizaciones ~nterguberna.mentales

rcgiol18.les: Namibia y Suo~frica •••••••••••••••••••••• 300

d)

e)

f)

239 (XXIII) Asistencia a los movimientos de liberación nacional
reconocidos por las organizaciones intergubernamentales
regionales: Palestina . 11 ••••••••••••••••••••• ~ Q ;1 o e e •••

240 (XXIII) Le;}'"es y reglamentos sobre transferencia de tecnología

241 (XXIII) ~~sferoncia, aplicación y desarrollo de tecnología:
problemas planteados en los distintos sectores y otras
esferas de importancia crítica para los pa:Lses en
desarrollo ~ 11 •••• o •••••

301

302

304

g)

h)

i)

Otr

242 -(XXIII) Cooperaci6n técnica entre los países en desarrollo •••• 305

243 (XXIII) Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes y todas las corrientes
comerciales resultantes de ellas •••••••••••••••••••••• 306

pecisioB2§.

236 (XXIII) Composición del Grupo de Trabajo sobre el plan de
mediano plazo y el presupuesto por programas •••••••••• 313

231 (XXIII) Sexto 'Poríodo dú sesiones de la Conferencie de los
Naciones Uni.das sobre Comercio y Desarrollo: lugar,
te cha y duración • ' " ......•....•• Q 11I • 313

244 (XXIII) Examen del oalendario de reunioneD •••••••••••••••••••• 314

Otras decisiones adoptadaS por la Junta en la
primera. parte de su 23 11 período de sesiones

a) Trato de Vanuatu y Belize a los efectos de las elecciones 320

b) Designación y clasificación de organizaciones no
gubernamentales a los efectos del artíc~lo 79 d~l

reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo ••••••••••••••• 320

c) Posibilidad de publicar un boletín diario de la UNCT:.:o •••••••• 320
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321

322
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RESOLUCIONllS y DECISIONES APROEAD.AS POR LA JUNTA DE COMERCIO Y
DESARROLLO EN LA PRIMERA PARTE ~E SU 23<? PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

238 (XXIII). ~~ia a los movimientos de liberaci6n
nacional r~conocidos por l~s organizaciones
intergubernamentales regionales: Npmibia y

, Sudáfrica

La Junta de~Comercio y Desarrollo,

Reoordando la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 oe diciembre
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pUeblos coloniales,

Reoordando además las resoluciones de la Asamblea General 2626 (XXV), de 2~. de
octubre de 1970, en la que figura la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el SefUDdo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202
(S-VI), de lQ de mayo de 1974, relativas a la Declaraci6n y el Programa de acci6n
sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional, y 3281 (XXIX),
de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos
de los Estados, as! como la resoluci6n 33/193, de 29 de enero de 1971, sobre los
preparativos para una estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio
de las Naciones Unidas para el desarrollo, y la resoluci6n 109 (V) de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de l~ de junio de 1979.

Tomando nota del informe titulado "Estudio de la situaci6n econ6mica en Namibia
y Sudáfrioa" i/, presentado por la secretaría de la UNCTAD en cumplimiento de lo
dispuesto en la resoluci6n 109 (V) de la Conferencia, en el contexto de la Estrategia
Internaoional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Reafirmando la resoluci6n 301 (1971), de 20 de octubre de 1971, del Consejo de
Seguridad, en la que se instaba a todos los Estados a que se abstuvieran de esta
bleoer relaciones econ6micas con Sudáfrica respecto de Namibia y se declaraba que
las franquicias, derechos, títulos o contratos concedidos por Sudáfrica a personas
o sociedades después de la terminaci6n del mandato no eran susceptibles de protec
ción o patrocinio por sus Estados contra las reclamaciones de un futuro gobierno
legal de Namibia,

Réconociendo la necesidad de un estudio más completo y a fondo de la situaci6n
eoonómica del pueblo namibiano que resulta de la ocupaci6n ilegal de Namibia por el
régimen racista de Sudáfrica,

l. Pide al Secretario General de la UNCTAD, en cumplimiento de la resolu
oión 34/42-a;-la Asamblea General, de 21 de noviembre de 1979, relativa a la aplioa
oión de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las inst~tuc~ones internacionales re
lacionadas con las Naciones Unidas, así como de la decisión 224 (XXI) de la Junta de
Comercio y Desarrollo, de 27 de septiembre de 1980. y de la resolución 109 (V) de la
CODferencia, que celebre consultas con otros organismos y 6rganos de las

.AI TD/B/869y Add.l.
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Naciones Unidas y prepare con ellos, en colaboraci6n con la South West Atrica
People's Orgnnization, 'un estudio social y económico completo y a fondo
acerca de Namibia, de c~nformidad con las pauta~ seguidas en el e~tudio sobre
Zimbabwe realizado por la UNCTAD como organismo de ejecución :PaI'<.l. el Proe-rama. de las
Naciones Unidas -para el Desarrollo BI; '--,

2. Pide al Secretario General de la IThTCT1J) Clue cnntimle los estudios sobre la
situaci6n ~ómica y social de-Sudáfrica iniciados con a:-~xeclo 8 la resolución 109
(V) de la Confel:encia;

;. Pide además al Secretario General de la lf~C~AD Que pxeste asistencia a los
movimientos ue liberaci6n nacional de Africa meridional xeconocidos por la Organiza
ci6n de la Unidad Africana en relaci6n con los pl:oblemas más inmediatos con que
tropiezan los territorios de que se trata en materi~ de comercio y desarrollo, y en
particular que brinde a los dirigentes de los movimie:ltos de liberaci6n nacional la
oportunidcc1 de adquirir un conocimiento más completo de las actividades de la UNCTAD
en la esfera de las relaciones y negociaciones econ6micas internacionales;

4. Invita al Programa de las Naciones Unidas l)axa el Desarrollo a que propor
cione ~ la UlTCTilD recursos adicionales con miras a logrnr los objetivos mencionados;

5. Invita también al Secretario General de la UJ.lTUTl.,jj o. que pre-sente a la Junta de
Comercio y Desarrollo informes periódicos sobre la aplicación de la presente resolución.

565ft sesión,
9 de octubre de 1981.

239 (XXIII). Asistencia a los movimientos de Hbel:aci6n
nacional reconocidos por .!2.?__0J:'~1.~c~~
intergu.bernamentales regiona:Le§.: • :Palestina

La Jtulta de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resoluci6n 1514 (JrV> de la Asambler.. General, éi.e 14 de diciembre
de 1960, que contiene ia Declaración sobre la concesión de la independen~ia a los
países y pueblos coloniales,

Reco~'¿¡ando además las resoluciones de la ~samblea Genero.l 2626 (XA-'V) á e 24 de
octubre de 1970, €O Ti' que figura la Estrategia In-cernacional del DesarF".l.:· para el
Sesundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, }201 (S-VI) r 3~~2 (S-VI),
de lQ de mayo de 1974, relativas a la Declaraci6n y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional, ~r 52Gl (XXIX), de 12 de
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Dcon6micos de los
Estados, as! como laresoluci6n 33/193, de 29 de ~lero de 1979, sobre los prepara
tivos para una estrategia internacional del desarrollo )a~a el tercer decenio de l~s

Nao~ones U.1ic1as para el desarrollo, y la resolución 109~V) de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, de l° de .1unio de 1979,

El "Zimbab\1e: towards a new order - a.n economic and social survey" (Zimbab\ie:
hacia tul :1uevo orden - estudio económico y social), l1t'.cioneo Unidas, 1980.-
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Reco:l."C1anc1o .también las resoluciones de la Asamblea G<meral 3236 (XXIX); de 22 de
noviembre (le 1914, sobre la cuestión de Palestina, y 3257 (:iU{IX), de !l;.2. de noviembre
de 191~) sobre la condición de observadora de la Orga.ni~aci6n de Liberación de
Pales'tina. ,

Tomando nota del informe titulado "Examen de la.s cOl1diciones económicas de la
población palestina en los territorios árabes ocupados ll y,' presentado por la secre
taría de lo. mmTAD en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 109 (V) de ls.
Conferencia, en el contexto de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio ~e las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Reconociendo la necesidad de un estudio sectorial más completo y a fondo de las
condiciones económicas de la población palestina que oiguc viviendo bajo la ocupac~ón

extranjera,

l. ~ al Secretario General de la UNCTAD que, en el contexto de !él Estrategia
Internacionnl del Desarrollo para el Tercer'Decenio de laG ilaciones Unidas para el
Desarrollo, prepare un estudio completo y a fondo de 1:1 oituación económica de la
población ~alestina en los territorios palestinos ocupa.dos, así como un análisis
detallado de sus posibilidades de desarroilo en los diversos sectores, y que proponga.
distintas opciones para una estrategia de desarrollo en colaboración con la Organiza
ción de Libera.ción de Palestina, teniendo en cuenta el ipforme mencionado presentado
por la secretaría de la UNCTAD';

2. Pide también al Secretario General de la U1TCTP.D que presente a la Junta de
Comercio y Desarrollo informes periódicos sobre la marclUl de la preparación del
estudio;

3. Invita al Programa de las Naciones Unidas pe.ra el Desarrollo a que
proporcione a la UNCTAD recursos adicionales con miras al logro de los objetivos
mencionados.

5651 sesión,
9 de octubre de 1981.

240 (XXIII). Leyes y reglamentos sobre transferencia de tecnología

La Junta de Comercio y DeSarrollo,

Recordando la resolución 112 fv) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comerci.Cly DesarrQ+.1o,sobre el reforzamiento de J.ac:apacidad tecnológica de los países
en desarroJ.~~,.~!1_.particular la aceleración. ,de su transformación tecnológica de 3 de
junio de 1979,

l. Reconoce la importancia de los reglamentos y políticas nacionales sobre
transferencia y desarrollo ae tecnología como medio de afianzar la capacidad
científica y tecnológica de todos los'pa!ses, particularmente los países en desarrollo;
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2. Invita al Secretario General de la UNCTAD a que complete 10 antes
posible un informe con propuestas concretas sobre enfoques comunes para las ~eyes y
reglamentos sobre transferencia, aplicación y desarrollo de tecnología en los
países en desarrollo. 'Esas propuestas deberían tener en cuenta las necesidades
especiales de los países en desarrollo, en particular de los menos adelantados. Al
preparar esas propuestas, el Secretario General debería recurrir al asesoramiento
de expertos de los países en desarrollo en la esfera de los reglamentos sobre
transferencia, aplicación y desarrollo de tecnología,

3. pide al Secretario General de la UNCTAD que presente el informe
mencionado en el párrafo 2 y las propuestas concretas que en él se formulen a la
Comisión de Transferencia de Tecnología en su cuarto período.de sesiones.

565a. sesión
9 ae octubre de 1981
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241 (XXIII). Transferencia; aplicaci6n y desarrollo de tecnología:
problemas planteados en los distintos sectores y otras
esferas de ~portancia crítica para los países en
desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando el párrafo 24 de la resoluci6n 112 (V) de la Conferencia de las
Naciones unIdaS sobre Comercio y Desarrollo, de 3 de junio de 1979, en'el que se
pide al Secret~io General de la UNCTAD que, en cooperaci6n con la Organizaci6n de
las Naciones unidas para el Desarrollo Industrial y otros 6rganos competentes de
las Naciones Unidas, organice y convQqUe entre 108 períodos de sesiones quinto y
sexto de la Conferencia hasta tres reuniones de expertos para determinar problemas
y cuestiones referentes a la transferencia, la aplicaci6n y el desarrollo de la
tecnología corre~ndiente a las esferas y sectores de elaboraci6n de alimentos,
energía, bienes de capital y maquinaria industrial, con sujeci6n a la aprobaci6n de
la Junta y a los principios enunciados en el párrafo 23 de dicha resoluci6n,

Recordando además que la Junta, en el párrafo 2 de su resoluci6n 230 (XXII),
de 20 de marzo de 1981, decidi6 considerár en su 23' período de sesiones la fecha y
el mandato, análogo al esbozado en el párrafo 1 de esa resoluci6n para las
reuniones de expertos gubernamentales, sobre la elaboraci6n de alimentos y sobre
los bienes de capital y la maquinaria industrial, de ~ria. reuniór. de expertos
gubernamentales sobre la energía,

, Advirtiendo que en el Programa de Acci6n de Nairobi sobr~ ,el Aprovechamiento y
'la utilizaci6n de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables aprobado en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, figura como
una de las esferas que requieren atenci6n prioritaria la "transmisi6n, adaptaci6n y
aplicaci6n de tecnologías establecidas" y se recomienda que el sistema de las
Naciones Unidas elabore y aplique programas y proyectos en las esferas que
requieren medidas prioritarias g¡,

l. pide al Secretario General de la UNCTAD que, en cooperac10n con la
Organizaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Departamento
de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo de las Naciones unidas, otros 6rganos
competentes de las Naciones Unidas y el Organismo Internacional de Energía At6mica,
convoque una reuni6n de expertos gubernamentales sobre la energía, con el siguiente
mandato:

a) Examinar los estudios que se le presenten y las opiniones y observaciones
que sobre ellos formulan Jos gobiernos y los 6rganos competentes de las Nac.iones
UnidasJ

g¡ Véase el Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, Nairobi, Kenya, 10 a 21 de agosto de 1981
(Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta E.81.I.24), cap. l.
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b) Determinar y examinar detalladamente los problemas y cuestiones
referentes a la transferencia, la aplicación y el desarrollo de la tecnología en
el sector de la energía, teniendo en cuenta las relaciones entre las necesidades
tecnoiógicas y los objetivos de desarrollo de lo~aíses en desarrollo, y formular
recomendaciones al re~ecto para su examen por la Comisióri de Transferencia de
Tecnología, teniendo presente el papel que el Programa de Acción de Nairobi sobre
el Aprovechamiento y la utilización de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables
espera que desempeften los órganos, organizáciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas en la aplicación del Programa, y

c) Informar a la Comisión de Transferencia de Tecnólogía en su cuarto
período de sesiones,

2. Decide que la reunión de expertos gubernamentales estará abierta a la
participación de todos los Estados miembros de la UNCTArJ y de los organismos inter
gubernamentales competentes, de conformidad con el artículo 78 del reglamento de la
Junta de Comercio y Desarrollo, y pide al Secretario General de la UNCTAD que
invite a los órganos competentes de las Naciones Unidas a partiéipar en la
preparación y organización de la reunión.

565a. sesión,
9 de octubre de 1981.
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242 (XXIII). Cooperación técnica entre los países en desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando la resolución 33/151 de'la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1978, sobre la transferencia inversa de tecnología, y la resolución 7 (11),
sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecnología relacionados con el
desarrollo, aprobada por la C~isión de Transferencia de Tecnología el 15 de
diciembre de 1978,

Recordando asimismo el apartado g) del párrafo 7 de la resolución 102 (V) de
la Conferencia, de 30 de mayo de 1979, sobre los aspectos de la transferencia
inversa de tecnología relacionados con el desarrollo,

ACog~endo con agrado la invitación que le hizo el Comité de Alto Nivel sobre
el examen de la cooperación técnica entre los países en desarroll~ en su segundo
período de sesiones y que figura en el párrafo 5 de su decisión 2/4 sobre
metodología para promover la cooperación horizontal entre los países en desarrollo
en materia de investigación científica y tecnológica ~'

~ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto
período de sesiones, Suplemento No. 39 (A/36/39), anexo l.
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l. Pide al Secretario General.de litiÑcTAD que, en colaboración con la
Organización Internacional del Trabajo y otros organismos interesados, y teniendo
en cuenta las decisiones que tome la Asamblea General en su trigésimo sexto período
de sesiones con respecto al informe de~Comité de Alto Nivel, prepare un estudio,
con una orientación prá~tica, sobre la viabilidad de las diversas propuestas
formuladas en el párrafo 62 del estudio de la secretaría de la UNCTAD titulado
-Aspectos de la transferencia inversa de tecnología relacionados con el
desarrollo- !I acerca del intercambio de conocimientos técnicos en régimen de
cooperación, incluidas recomendaciones de nuevas medidas, teniendo presentes las
decisiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre
Países en Desarrollo y las opiniones expresadas por los gobiernos en su examen de
la nota de la secretaría de la UNCTAD si, preparada para el Comité de Alto Nivel en
su segundo período de sesiones, y que~ por conducto de la Junta de Comercio y
Desarrollo, someta dicho estudio a ese Comité en su tercer período de sesionesJ

2. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que
coopere con laUNCTAD y facilite apoyo técnico para la preparación del antedicho
estudio.

565a. sesión,
9 de octubre de 1981.

243 (XXIII). Relaciones comerciales entre paísés que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes y todas las corrientes
comerciales resultantes de ellas

La Junta de Comercio y Desarrollo, .

Reconociendo una vez más la gran importancia .de la cooperación comercial y
económica entre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y de
todas las corrientes comerciales resultantes de ella,

Reafirmando las resoluciones 15 (11), de 25 de marzo de 1968, 53 (111), de
19 de mayo de 1972, y 95 (IV), de 31 de mayo de 1976, de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y considerando que es necesario
esforzarse por seguir aplicando esas resoluciones,

Recordando su resolución 220 (XXI), de 27 de septiembre de 1980,

Teniendo presentes los progresos realizados en su 23· período de sesiones
respecto de la ulterior elaboración del texto oficioso que figura en el anexo de
esa re~olución,

l. pide a los Estados miembros de la UNCTAD que continúen esforzándose por
lograr una mayor expansión de las relaciones comerciales en~re países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes, teniendo en cuenta la necesidad de
promover el desarrollo económico de los países en desarrolloJ

!/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. 111, Documentos básicos (publicación
de las Naciones unidas, No. de venta: S.79.II.D.16).

si TCDC/2/INF/3.
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2. Decide, a tal efecto, proseguir en su 25· período de sesiones el examen
del proyecto de resolución, basándose, según sea procedente, en el texto que figura
e,n el anexo de la presente resolución;

3. Considera importante que la secretaría de la UNCTAD continúe las
actividades de asistencia técnica en materia de comercio entre los países en
desarrollo y los 'países socialistas de Europa oriental con miras a asegurar el
apoyo a los proyectos de asistencia técnica¡ incluido el programa integrado para el
tercer ciclo de programación del programa de las Naciones Unidas para el
Vesarrollo, 1992-1986, que se ejecutará en cooperación con las comisiones
regionales de las Naciones Unidas y con el Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT, particularmente ampliando y mejorando los servicios de asesoramiento a
los países en desarrollo.

565a. sesión,
9 de octubre de 1981.

ANEXO

Texto oficioso sobre el tema 7 del programa, resultante de las
deliberaciones celebradas en el Grupo de Contacto del Comité 11
del período de sesiones durante el 23· período de sesiones de la

Junta de Comercio y Desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

[Reconociendo que el pleno respeto de la independencia, la soberanía y la
integridad territorial de todo país, la abstención de recurrir a la ame1aza o
al uso de la fuerza contra cualquier Estado, la no injerencia en los abuntos
internos de otros Estados y el arreglo de controversia~ entre Estados por
medios pacíficos son de, capital importancia para el éxito de las relaciones
económicas internacionales, y reconociendo además que deberían hacerse
progresos concretos hacia el objetivo del desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz, incluyendo la aplicación urgente de medidas de
desarme, lo cual liberaría considerables'recursos adicionales que podrían
utilizarse en el desarrollo social y económico, especialmente de los países en
desar rollo,]

Advirtiendo que, a pesar de que se han hecho progresos en las relaciones
económicas y comerciales entre países que tienen sistemas económicos y
sociales diferentes, se podrían aumentar y mejorar aún más tales relaciones,

Recordando la importancia y la pertinencia de las resoluciones 15 (11),
de 25 de marzo de 1968,53 (111) de 19 de mayo de 1972 y 95 (IV), de 31 de,
mayo de 1976 de la Conferencia para este tema del programa y la necesidad de
aplicar esas resoluciones,

Convencida de que las relaciones entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes deben desarrollarse sobre la base de la
equidad, [la no discriminación,] la reciprocidad y las ventajas mutuas y que
es importante lograr las condiciones idóneas para el desenvolvimiento de las
relaciones económicas normales entre las partes, independientemente de sus
sistemas económicos y sociales,
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Refiriéndose a las pro'!1uestas l->ertinentes ele los países er, desarrollo miembros
del Grupo de 106 77 contenidas en el Programa de Arusha para la Autoconfianza
Colectiva y Marco "ara las Negociacion~s ~/,

Considerando que e5 importante y urgente 0ue los países en desar 0110 diversi
fiquen, aumenten y mejoren sus relaciones econ6micas y comerciales en general, y que,
teniendo presente la situación actual de la economía internacional, así como las
medidas y presiones proteccionistas, es neGesario que las relaciones econ6micasy
comerciales entre países que tienen sistemas econ6micos y sociales diferentes se
intensifiquen y refuercen de conformidad con los objetivos del nuevo or0.en económico
internacional,

~

Instando a todos los países a CJue desemT.Jei:en un T.Japel cada vez más acUvo para
lograr el pronto establecimiento del nuevo orden econ6mico int','rnacional,

Subrayando que algunos de los elementos CJue pocrían coadyuvar a conseguir una
mayor y mejor relélcjó11 económica entre los i1aíses e11 desarrollo y los países socia-
listas de Eurol?a orien tal son: ..

a) La necesi.c1ad ele planificar el comercio me6iante convenios y contratos a
largo plazo;

[3.
se esfuer
de elimin
como el d
obstáculo

4.
oriental '
formas mu

11e cooper
en las es
y la infr
sociaJ.ist
prestando

5.
desempeña
y técnica,
la import
[completa
ción exis

~) La mayor capacidad de los países en desarrollo para formular políticas en
~ateria de relaciones econ6micas exteriores y para lograr que se apliquen tales
políticas;

b) El estudio de jüanteamientos globales ele las. l~elaciones econ6micas; 6.
a que, en
en ouenta
comerciale

d) La expans10n mutua del comercio basadG, entre otras medidas, en la conc~
si6n a los países en desarrollo de preferencias arancelarias no recíprocas, y una
mayor repercusión de los planteamientos multilaterales:

1

1. Invi ta a los países en desarrollo, a los países socialistas de Europa
oriental y a los países desarrollados de economía de mercado a que sigan aplicando
las resoluciones 15 (11), 53 (111) y 95 (IV) ae la Conferencia con objeto de inten
sificar ~us relaciones comerciales y económicas mutuas;

[2. Encarece a los participantes en el comercio entre el Este y el Oeste que
traten de intensificar la cooperaci6n sobre la base de la equidad, las vent~~as

mutua~, la reciprocidad y la no discriminación, que tomen medidas para eliminar los
obstáculos econ6micos, edministrativos, comerciales y de otra clase en las relacio
nes económicas entre esos grupos de países y que no permi tan la imposici6n de nuevas
restricciones;]

~I Véase Actas de ~a Conferencia de los Naciones Unidas sobre ComeI~io~

~~al';~llc, C1ui~~;-l~d~;-<I!! se_siones, vol~·!n..f.2.!'meYap.2~ (publicaci6n de
las Naciones Unidas, NQ lle vf'pta: S.79.ILD.14), anexo VI:, secci6n III s "Tema 17
del programa provisionaJ. Oel quirno período de sesiones de la Conferencia".
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[3. Encarece a los participantes en el comercio e~trc el Dste y el Oeste que
se esfuercen Dor diversificar las corrientes comerciales en ambas direcciones a f~

de eliminar l~ desproporción en les estructuras de e~¿ortación e importación, así
como el des~quilibrio de ese comercio, que puedeIl-c'onstit1:l.L en algunos casos un .
obstáculo al incremento de las importaciLles proceo entes <le los países en desarrollo;]

4. Invita a los países en desarrollo, a loe p~í~ea socialistas de Europa
oriental ~" ;:, los países desarr:Jlladce de eccno:nía de mercaclo a que amplíen las
formas multilaterales de cooperación económica y siG'é'.n cstuc1ial~do las' posibilidades
~e cooperación económica tripartita, y posteriormenta l~s a)liQu Pl1, en particular
en las esferas de la industria, la energía, la producci~, acrícola, la investigación
y la infraestructura~ con la participación de los paíces en desarrollo; los países
socialistas de Europa oriental y los países desarroll~dos de ~conomía de mercado,
prestando especial atención a los problemas específicos de los países en desarrollo;

5. Toua nota en ese contexto de la útil función Je8e~pef~ua por [que pueden
desempeñar] los acuerdos bilaterales de cooperación comercial, -económica, industrial
y técnica, incluidos, (,-..lando sea procedente, los a~ueré!.c.G a largo plazo, y subraya
la importancia de proporcionar [la] información económica y comercial [pertinente]
[completa] tie modo que se puedan aprovechar plenamente l~s ~osibilidades de coopera
ci6n existentes;

6. Invita a los países que participan en el comercio entre el Este y el Oeste
a que, rol l~ expansión de sus relaciones econom1cas y cOD~rci~les, tengan plenamente
en cuenta los intereses de los países en desarrollo a fin ue brindarles oportunidades
comerciales verdaderamente positivas.

Ir

l. Eyllorta a los países socialistas de Europa o~iental y a los países en
desarrollo a que den nuevo impulso a su cooperacióTl 2' siC~~ ampliándola mediante
la consolidación de las relaciones mutuas y el fomento de l~s mismac~

2. Recomienda. que las medidas encamnadas al esto.úlecimiento de nuevos instru
mentos, y al mejoramj~ento de los existentes, para el fomento de las relaciones econó
micas y comerciales entre los países socialiatas de LV.rOi)a oriental y los países
en desarrollo comprendan las disposiciones siguientes:

a; La ampliaci.ón de la práctica de los acuerdx; intcrgubernamentales a largo
plazo que abarquen posibles sectores de desarrollo del comercio con los países en
desarrollo, especialmente en la esfera de las maDufactur".s y semimanufacturas, sin
perjuicio para las ex~ortaciones tradicionales de dichos países. de este modo, los
países en desarrollo conocerán las posibilidades que ofrecen a sus exportaciones
los países socialistas de Europa oriental, lo que lec pcraitirá diversificar' su
com~rcio de exportación;

b) La. elaboraci6n, sobre una base bilateral, de prorrramas a. largo plazo de
cooperacirnl económica, comercial, Científica y técnica ~ue abarquen una amplia
gama de sectores, determinen los proyectos que hayan de ejecutarse, e incorporen
nuevas esfc.ras y formas de cooperación además de las tI'udicionales; .
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d) ~l aumento de la asistencia a los países en desarrollo para que exploten
sus recursos n~turales en condiciones que garanticeD lU1a verd~Jera soberanía y el
respeto de los derechos legítimos de las partes cOODer[~1tes;

c) La adopción de medidas para asegurar quel~ ejecución de esos programas
contribuya a una mayor expansi6n del comercio mui;uo y ¡:l. l1.,l i.l¡:l.yor Gquilibrio
en ,-Su c~I:lpvsici5n meCisnte el '-aumento de la gam de productos suministrados en

. uno y en otro se~·\túio,-7 ofrezca posibilUades para ~)usc8.r ,~on empeño los
. nedics neoesari\.;::;, entre el1.:::s la e:>""pans~on en l".~ )[,íses en desarrollo de
oiertos tipos de producci6n para los cuales existen cO;1(licione;:; favorables;

e) ~l eEtímulo, basado en medidas que vay~~ desde la concesión a loo países
en desarrollo de preferencias arancelarias no recí:;¡roc2..J 11<"l.::rGa la entrada preferen
cial en franquicia de las compras de manufacturas y se:ümamü'actur;:¡,s producidas por
las industrias nacionales de esos países; y la contil1UQ.ci.ón de 108 esfuerzos para
mejorar y perfeccionar los esquemas de preferencias fe 10G :;:>aíses socialistas de.
Europa oriental, en especial mediante la aplicaci6n t;e no::omélC lie origen uniformes
para los productos de los Estados en desarrollo;

f)

p;)

. ,
~)

ii)

Los pagos entre los países en desarrüllo 2' 108 países socialistas de
Europa oriental deberían efectuarse er~ mnnet:as cOi1vertibleo, excepto
en los casos en que las partes en el acuerdo manifiesten su preferen
cia o su interés por otras úisposiciones esyeciales, como el sistema
de ouentc::.s de compensación;

Si se pone fin a un acuerdo de c0mpensac~on, la liquidación por los
países en desarrollo de.loG créditos paGade~os en productos debería
hacerse en condiciones justas, equitativalJ y mutuamente convenidas;

En los casos en que las partes cooperadoras lo consideren ventajoso,
deberían promovers e, y establecerse empresas mixt[tG, particularmente en
las esferas de la industria, la agricult~ra y el comercio; tales
em~resas deberán basarse en la participación efectiva de nacionales
de los países en desarrollo y en un mo,,~,"c';: 1.180 de materiales locales;

c)
Internaci
a iá"asis
la propor
les prést

[3.
puestos a
con miras
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b)
contratos
reembols
de los p
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c)
sobre una
relaciona
los crédi

4.
de las e,
listas de
comercial
en la org;
las perap,
órg-ClJios di
entre sus
asistenci
sector ce

ii) El objetivo ae taleo empresas mixtas debería consistir en
la industrialización de los países en c1eoar~ollo y aumentar
taciones de manufacturas y semi~1ufactu~~s de esos países;

Lsictencia financiera

promover
las expor-

5.
y los par
posible e
o varios
sus agr\lP

~) Los países socialistas de Europa oriental dü~erían acelerar su asistencia
financiera a los países en desarrollo con 'miras a alcro1~ar, antes de que finalice
el año 1980, el objetivo del 0,77& fijado para la asis'i;eacia oficial para el
desarrollo en la Estrategia Internacional del Desarrollo p~r~ el'Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

b) Los países socialistas de Europa oriental deberían ad~ptar las medidas n~ce
sarias' para dar efectividad al Fondo Especial del Danco IllGernacional de Inversiones,
a fin ~e que sus recursos disponibles se faciliten a los }¡:l.íses en desarrollo para
la determL.1aci6n y financiación de proyectos nacionaleo, Gu1Jl:ccionales 'j' regionales,
directamente o'por conducto de los bancos regionales de desarrollo;
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8, -
c) Los países socialistas de Europa oriental deberían, por conducto del Banco

Inte;na.cional de Inversiones, organizar y mejorar el ompleo de los recursos destinados
a iá asistenoia financiera a los paísas en desarrollo, entre otras formas, a.umentandOl'
la proporción de 'monedas convertibles y reduciendo los tipos de interés aplicados a .
los préstamos en monedas conve;rtibles obteni~03 fa:!:' los países en desarrollo;] .

[3. a) Toma nota de que los países socialistas de Europa oriental están d'is
puestos a intensificar su cooperación' económica y técnica con los países en desarrollo
con mira:s a desa.:rr.ollar la economía de eSQs países y aumentar su potencial in4ustrial,
científico y técnico, y a contribuir asimismo a una mayor expansión de sus relaciones
comerciales y económicas con los países so,cialistas de Europa oriental sobre -una. base
El. larco ,plaz:;, estable y mutu.a.tJ.ente ventejosa;

b) Recomienda que se continúe la práctica de estipular en los a.querdos y
contratos, cuando sea mutuamente aceptable y posible, la entrega de productos para.
reembolsarlos créditos concedidos, así como la comp~ en condiciones comerciales
de los productos de las empresas establecidas en los países en desarrollo con ~da
de los países socialistas de Europa oriental;

c) Recomienda asimismo que, siempre que surjan .problemas concretos, se proceda
sobre una base bilateral a buscar soluciones mutuamente aceptables a las cuestiones
relacionadas con el volumen y las 'condiciones de ::La asistencia eccnémicay técnico. y de
los créditos correspondientes, incluida la cuestión del reembolso de tales créditos;]

4. Recomienda también <4ue prosigan los esfuerzos por mejorar las actividades
de lascOIllsiones (.:., e.DiMs) intergubemamentales bilaterales de los países socia
listas de Ettropa o~iental y los países en desarrollo que se ocupan de la cooperación
comercial, económica, científica y técnica, a fin de ampliar el papel que desempeñan
en la organización y la dirección de la cooperatión, así como en la determinación de
las perspectivas de su desarrollo; que se organicen y amplíen los contactos entre los
órganos de planificación de los países social~stas y de los países en desarrollo y
entre sus cámaras de comercio; y que se preste.a los p~ses en d,esarrollo interesa.dos
asistencia para elaborar planes y proeramas ,de desarrollo éconó1hco, incluido el
sector cel comercio exterior;

5. ~ a que Em las relaciones entre Ls países st-ciaJ.,istas de Europa oriental
y los países en desarrollo se estimulen planteam¡entos multilaterales que hagan
posible el desarrollo de las relaciones entre uno o varios países de un grupo' y uno
o varios países del otro grupo, por conducto de las correspondientes secretarías de
BUS agrupaciones económicas, y por otros procedimientos'.

III

l. ~ al Secretario General de la UUCT1J):
,

.~) Que intensifique las actuales actividades de asistencia técnica'de la
UNCTl.,D, como organismo de ejecución del Programa de las Naciones 'Q'Didas p~a el
Desarrollo, en estJ;echa cool')eración con las comisiones regionales de las -Naciones
Unidas, a fin de atender de manera más eficaz las peticiones y nece~idades de .los
países len. desarrollo en esta esfera, organizando curstllos de capacitación más
específicos, dando ~or dif1isión a la información práctica. sobre cuestiones comer-

. ciales y económicas y aJ1¡pliando y mejorando los servicios dease{3o~ento So·los
países en desarrollo cuando éstos lo solieiien; a' fin dea,yudárles a forD!ul8.r y
aplicsr políticas concxetas 'encaminadas a promover y desarrolla+' el comercio y1a
cooperáción e~nómica'con los países socialistas de Europ~ oriental;' .

.)1
J
I

f!



b) Que adopte medidas para fortalecer los serV1C10S de la secretaría de la
UNCTAD con miras a prestar apoyo a los proyeptos de asistencia técnica, incluido el
programa integrado PNUD/UNCTAD para el tercer ciclo de programación 1982-1986, del
Programa de las Maciones Unidas para el'Desarrollo, que se ejecutará en cooperación
con las comisiones regionales de las Naciones Unidas y el Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT,

c) Que continúe organizando consultas bilaterales y multilaterales sobre
cQestiones concretas, no s610 durante los períodos ordinarios de sesiones de la
Junta sino también fuera de ese marco,

d) Que, ~n cumplimiento de la decisión 186 (XIX) de la Junta de Comercio
y Desarrollo, de 17 de octubre de 1979, informe a la Junta sobre las medidas
adoptadas para dar aplicación a las diversas recomendaciones y peticiones
contenidas en la presente resoluci6n,

2. pide al Programa de las Naciones unidas para el Desarrollo que aumente su
apoyo a las actividades mencionadas en la presente resolución,

3. Insta a los países socialistas de Europa oriental y a los países en desa
rroilo a que participen activamente en la ejecuci6n de las actividades de
asistencia técnica mencionadas en,el apartado b) del párrafo 1 de esta sección y
pide al programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la UNCTAD, a las
comisiones regionales de las Naciones Unidas y al Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT a que presten todo su apoyo a ese progr~a.

1
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DECISIONES
I
I

23b (XXIII). Composici6n del Grupo de Trabajo sobre el plan
~mediano plazo y el presu~esto por programas

Lp Junta de Comercio y Desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo

l. D3cide que la composici6n del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano
plazo y'el presupuesto por prpgramas se fije por un año, empezando por el" año 1982;

2. Decide asimismo que en 1982 los miembros del Grupo de Trabajo sean
los 19 Estados s~guientesl Alemania, República Federal de; Argentina; Brasil;
Csnadá; China; Estados Unidos de América; Finlandia~ Francia; Ghana~ India;
Indonesia; Jamahiriya Arabe Libia; Jap6n; Madagascar; México; Polonia; Qatar;
República Demoorática Alemana; Uni6n de Repúblicas Soéialistas Soviéticas.

563&. sesi6n,
~ octubre de 1261.

Sexto p!ríodo de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desal'rollol
lugar. fecha y duraci6n

231 (XXIII).

l. Hace suya la deoisi6n adoptada por el Grupo Latinoamerioano de celebrar
el séptimo período de sesiones de la Conferencia en un país de América Latina, en
la inteligenoia de que la decisi6n definitiva respecto del lusar de América Latina
se tomará a su debido tiempo y en el lugar oportuno. A este respecto, la J~ta

toma nota oon interés del deseo de Cuba de acoger al séPtimo Pe~odo de sesiones
de la Confe~encia;' . .•

2. Aouerda en prinoipio recomendar a la Asamblea General que el sexto período
de sesiones de la Conferencia se oe1ebre en un país miembro del Grupo Africano, en
oonsonancia con la decisi6n del Grupo Latinoamerioano y en la inteligenoia de que
la aecisi6n definitiva respecto del lugar de celebraci6n se tomar' en la sesanda
parte del 23D período de sesiones de la Junta h/, & 1& luz de cuslquier o:tert& de
servicios para acoger a la Conferenoia que presente un país miembro del Grupo
.Afrioano.

564- sesi6n,
8 de octubre de 1981.

.1

j
,1

I

'!!! Véase la parte IV inf'ra, resoluci6n 245 (XXIII).



244 (XXIII). Examen del calendario de reuniones

La Junta de Comercio y Desarrollo .

Aprueba el calendario de reuniones para el resto de 1981 y para 1982 y el
calendario provisional para 1983, que figuran en el anexo a la presente deoisión.

5650 sesi6n,
9 de ootubre de 1981.

Calendario de reuniones para el resto de 1981 y para 1982
y calendario provisional de reuniones para 1.983-

A. Calendario para el resto de 1981

Grupo de Trabajo sobre reglamentaoión internacional del
transporte marítimo, ootavo período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, cuarto período de sesiones

Junta de Comeroio y Desarrollo, segunda parte del 23g pe
ríodo de sesiones !/
Grupo.Intergubernamental de Expertos en Prácticas
Comerciales Restrictivas, primer período de sesiones

PIPB - Grupo Intergubernamental de E1pertos sobre
Investigación y Desarrollo de Maderas T~opicales'

PIPB - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
Mejoramiento de la Información sobre el Mercado de las
Maderas Tropicales

Grupo de Expertos sobre los problemas con que se enfrentan
los países en desarrollo en el transporte de carga a
granel, segundo período de sesiones

PIP.B - Teroera Reunión Preparatoria sobre la Carne

Comité del Tungsteno, l3g período de sesiones

12 a ;0 de octubre

26 a 30 de Qotubre

4 de noviembre

2 a 11 da noviembre

16 a 20 de noviembre

23 a 27 de noviembre

30 de noviembre a
4 de dioiembre

30 de noviembre a
4 de di,.ciembre

7 a 11 de dioiembre

* A menos que se indique otra cosa, todas las reuniones se oelebrarán en Ginebra.
Las reuniones relaoionadasoon el Programa Integrado para los Produotos Básicos van
preoedidas de la sigla "PIPB".

!I Para examinar el informe del Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo
yel presupuesto por prosramas aceroa de su ouarto período de sesiones y otros asuntos.
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C9misi6n Pre~aratoria para el Fondo Común para los
Produotos Básioos, Grupo de Trabajo II, segundo período
de sesiones '

Reuniones cW!S fechas estin por determinar

Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mioa entre Países en
Desarrollo, tercer período ~e sesiones -

Reuni6n de representantes de los gobiernos interesados
en el transporte marítimo de carga a granel (resoluoi6n 120
(V) de la Conferencia, párr. 5)

Grupo permanente de los produotos sintétioos yloR~oe

dáneos, séptimo período de sesiones (si es necesario)

Conferenoia de las Naoiones Unidas para negooiar un
aouerdo internacional que sustituya al Convenio
Internaoional del Trigo, 1971, prorrogado, ouarta parte
(si es neoesario) ,

Conferenoia de las Naoiones Unidas sobre el Yute, 1981,
teroera parte

PIPE - Reuni6n Preparatoria sobre la Bauxita
(si es neoesario)

PIPE - Tercera ~uni6n Preparatoria sobre el Mineral de
Hierro (si es necesario)

".
PIPE - Tercera Reunián Preparatoria sobre los 'Fosfatos
(si es neoesario)

PIPE - Séptima Reuni6n Preparatoria sobre el Cobre (tercera
parte) u Octava Reuni6n Preparatoria sobre el Cobre
(si es neoesario)

PIPE - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el
Manganeso

PIPE - Teroera Reuni6n Preparatoria sobre el Manganeso

Grupo Intergubernamental de' Expertos de' alto nivel encar
gado de examinar la evoluoi6n del sistema monetario
internaoional, segundo período de sesiones

*

14 a 18 de dioiembr~

Duraci6n

2 semanas

1 semana

1 semana

Hasta 4 semanas

1 semana

1 semana

1 semana

1 semana

1 semana

1 semana

1 semana

'1
J

:J
¡

;1
¡

J

1
:]
1

!bra.
11 '* *

Otras oonferenoias sobre productos básioos y reuniones
sobre productos básioos

otros grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos de
expertos
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Segdn sea necesario
(hasta J.71 semanas)

SesdD sea neoesario
(hasta 8 semanas)



B. Calendario para 1982

Comité Técnico del Grupo Consultivo Mixto sobre el Centro de
Corrercio Internacional UNCTAD/GATT. 11' reuni6n

Comisi6n Preparatoria para el Fondo Común para los
Prod~ctos Básicos, Grupo de Trabajo 11, tercer período
de sesiones

Subcomisi6n Petmanente de Productos Básioos, segundo
período de sesiones

Grupo de Expertos gubernamentales sobre los aspectos econ6
micos, comerciales y de desarrollo de la propiedad indus
trial en la transferencia de tecnología a los países en
desarrollo (decisi6n 4 (11) de la Comisi6n de Transferencia
de Tecnología)

Comisi6n de Productos Básicos, primer período extraordinario
de sesiones

PIPB - Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el Banano

Grupo de Trabajo sobre el plan de'mediano plazo y el
presupuesto por programas, quinto período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 24~ período de sesiones

Grupo Consultivo Mixto sobre el Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT, 15' reuni6n

Comisi6n 'Preparatoria para el Fondo Comdn para ,los
Productos Básicos, Grupo de Trabajo 1, segundo período de
sesiones

PIPB - Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Té,
tercer período de sesiones

'PJ'PR - TC]..u~r8 Reunión Preparatoria sobre el Té

PIPB - Sexta Reuni6n Preparatoria sobre las Made1.'as
Tropicales

Grupo Preparatorio Intergubernamental de las condiciones
de matriculaci6n de buques (resoluci6n 43 (S-III)de la
COIDisi6n del Transporte Marítimo, párr. 2)

-316-

18 a 22 de enero

25 a 29 de enero

l~ a 5' de febrero

, lQ a 10 de febrero

8 a 12 de febrero

22 a 26 de'febrero

1'1. a 5 de marzo

8 a 19 de marzo

22 a 26 de marzo

22 a 26 de marzo

22 a 26 de marzo

29 de marzo a
2 de abriL

29 de marzo a
8 de abril

13 a 30 de abril
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Comisi6n Espoc~ de Preferencias, llQ período de
sesiones, y Grupo de Trabajo sobre las Normas de
Origen, noveno período de sesiones El

Comisi6n.Preparatoria para el.Fondo Común-para los Productos
Básicos, cuarto pe~!odo do 8e~ione8

Grupo de, Trabajo sobre expansi6n del comercio y cooperaci6n
econ6mica regional entre países en desarro¡lo, segundo
período de sesiones

(

Reunión de expertos gubernamentales sobre la transferencia,
la aplicación y el desarrollo 'de tecnología en el
sector de la olabo~ación de alimentos (resoluci6n230 (XXII)
de la JuntE'~)

Comisión d~l Transporto Y~rítiL1o, qécimo período de
sesiones

Reuni6n de Expertos gubernamentales sobre la transferencia.,
la. aplicaci6n y el desarrollo de tecnología en el seytor
de los biene:s de capital y la uaquinaria industrial \rcso·,
luci6n 230 (XXII) ue la Junta)

Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiación rola~'

cionada. con 'el Comercio, décimo períodc de sesiones,
primera parto (fiD&llCiaci6n relacicnac1a con el' c,omercio)/

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, sexto período de sesi9nes

Reuni6n de expertos gubernamentales, sobre la transf,erencic,
la aplicación y el desarrollo de tecnología 'en el sectur .
de la energía (resoluci6n 241 (XXIII) de la Junta)

Junta de Comercio y Desarrollo, 25Q período de sesiones

Comisi6n del Comercio Invisible y de la Financiaci6n rala· '.
cionada oon 01 Comercio, décimo período de sesionea,segunda.
parte (ccaercioinvisible: seguros) .

~

~ 3 a 14 de mqo.

17 a 28' de I!1éWo

17 a 21 de mayo

111 a 9 de junio

14 €o 25 de junio

7 a 16 de julio
,

21 de julio a,
3 de agosto

30 de S8osto a
3 de septiembre

30 de agosto a
8 de septiembre

6 a 17 de septiembre

20 a 24 de
septiembre

1[.....1.:
1
.

:1
I
.J
:1
J

30 de septiembre
a 8 de o9;~ubre

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre la viabilidad de
medir las corriGntes de recursos humanos (resoluci6n 227
(XXII) de la Junt~)

~ . La duraci6n y el momento de celebraci6n .de estos dos poríodos de sesiones 1
se determinarán ulteriormente mediante el proced~ento ~o consulte estableQido en
la decisi6n 143 (XVI) Y en la resolución 231 (XXII) 'de la Junte. .
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si A efectos de plaidfie&ei6n la Conterencia 8e ha prerlsto prov:l.aioaaJaeate
a pe1;~ci6n de la Orgtmimci6n I1rtBA&CiOD&l del Azúcar, del 13 al 30 de abril. '

Duraoión

3 semanas

lQ a 12 de noviembre

3 semanas

!Lo!!!.
4 a 15 de octubre

29 de noviembre a
10 de dioiembre

1 semana

li semanas

l semana

1 semana

1 semana

15 a 26 de noviembre

2 ·eemanaa

11 semanas

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1982,
segúnda parte

Comité del Tungsteno (si es necesario)

Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas
Comerciales Restrictivas, segundo período de sesiones

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar, 1982,
primera parte '=..1

Comisión de Transferencia de Tecnología, cuarto período
de sesiones

Comisi6n de Manufacturas, décimo período de sesiones

Reuniones cu.yas fechas están por determinar

Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del
transporte marítimo, noveno período de sesiones

Grupo Intergubernamental de Expertos sobre un Servioio de .
Garantía del Crédito a la Exportaoión (resolución 17 (IX)
de la Comisión del Comercio Invisible y de la Finanoiación '
relacionada con el Comeroio)

Segunda Reunión de organismos multilaterales y bilaterales
de asistencia financiera y técnica con :representantes de .
los países menos adelantados (resolución 111 (XVIII) de
la Junta, párr. 2) .

Grupo Permanente de los productos sintéticos y los .
sucedáneos, séptimo período de sesiones (si es necesario)

PIPB - Continuación de la Sexta Reunión Preparatoria sobre
el Algodón

PIPB - Reunióñ (preparatoria) sobre las Fibras Duras

Grupo de expertos gubernamentales encargados de examinar
los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y
de las corrientes de recursos, ouarto período de sesiones .
(decisión 191 (XIX) de la Junta) -



Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo Por determinar

- Reunión previa a la Conferencia

Sexto período de sesiones

rr Reuniones incluidas en el calendario de 1981 ~ro que no se
~, oelebraron en dicho año

* *
Conferencias sobre productos básicos y ·otras reuniones sobre
productos básicos

Grupo-de trabajo, grupo~ de estudios y grupos de expertos

C. Programa provisional para 198}

Comité Técnico del Grupo Consultivo rüxto sobre el Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GA~, 120 reuni6n

Grupo Cúnsultivo rüxto sobre el Centro de Comercio Interna
cional mmTAD/GATT ~ 160 reunión

Junta de Comercio y Desarrollo, 26g per!odo de sesiones

Comisi6n Especial de Preferencias, 122 período de sesiones

Junta de Comercio y Desarrollo, 21g período de sesiones

Grupo Interguberna.mental de Expertos en Práctioas
Comeroiale·19 Restriotivas, tercer período de sesiones

*
* *

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuestQ por-programas, séptimo período de sesiones

Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el
presupuesto por programas, ootavo período de sesiones

Períodos de 'sesi~es de dos o tres comisiones principales

Comité del Tungsteno (si es neoesario)

Grupo Permanente de los productos sintéticos y los
suoedáneos (si ~s necesario)

*
* *

Conferencias sobre. productos básioos y otras reuniones
sobre produotos básioos

Grupos de trabajo, grupos de estudio y grupos de expertos

Pro memoria

Según sea neoes~rio

(hasta 28 semanas)

Según sea nec~sario

(hasta 2 .semanas)

Fecha y duraoión

Enero (1 semana)

Febrero/marzo
(1 semana) . -

Marzo (2 semanas)

Abril (1 a 2 semanas)

Septiembre (2 semanas)

Oc1;ubre!noviembre
(11 semanas)

Por determinar
. (1 semana)

'. Por determ;nar

'rodo el afio (1 a
2 semanss cada una)"

1 se_na

1 semana .:.

Segdn aea necesario
(hasta. 40 seunas)

Segdn sea neoesario
(hasta 16 semanas)
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Comisi6n del Transporte
Marítimo

argano de la mCTAD
de la

Asociaci6n Internacional de Armadores de
»uques de Carga Seca (INTERCARGO)
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!I Véanse los párrafos 555 y 556 supra.

JJ Véase el párrafo 581 supra.

!J Véase el párrafo 319 supra.

a) Trato de Vanuatu y Belize· a los efectos de las elecciones !I

pa~goría genetal

c) Posibilidad de publicar un boletín diario de la UNC~ ~

En su 563e sesi6n, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Junta deciqi6 no lle

var adelante la cuestión de publicar un boletín diario de la UNCTAD, posibilidad que

había pedido al Secretario General de la UNCTAD que estudiase en el párrafo 25 de

su resoluci6n 231 (XXII) de 20 de marzo de 198/.

arRAS DEC1SIONES ADOPrADAS POR LA JUETA· EN LA

PRIMERA PARTE DE SU 230 PERIODO DE SESIONES

b) Desi~aci6n y clasificaci6n de or~nizaciones no ~bernamentales

a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta de

Comercio y Desarrollo JI
En la 556e sesi6n, el 29 de septiembre de 1981, la Junta aprob6 las solicitudes

presentadas por las siguientes organizaciones no gubernamentales para su designaci6n,

en virtud del artículo 79 del reglamento de la Junta, a los efectos de ese artículo

y del artículo 81 del reglamento de la Conferencia, y decidió clasificarlas de la

manera siguiente:

Centre Europe Tiera Monde (CETIM)

Consejo Internacional de Mujeres (CIDEM)

F~~daci6n para el Tercer Mundo (TWF)

En la 5541l sesi6n, celebrada el 28 de septiembre de 1981, la Junta acD1'd6 que, en

espera de la decisi6n que tomara la. Conferencia en su sexto período de sesiones en clDpl.i

miento del párrafo 6 do la reso1uci6n 1995 -(XIX) de la Asamblea General, de 30 de diciembre

de 1964 •. en su fQ1'J1!8. ermenda.ga. Vanuatu, que había pasado a ser Miembro de las Naciones

Unidas el 15 de septiembre de 1981, sería tratado cano' si perteneciera al grupo de pa.!ses

enumerados en la parte A del anexo de dich~ resoluci.6n, en ~u forma enmendada. En la

misma sesi6n.~ acordó asimismo que Belize, que había. pasado a ser MiembrO de las Naciones

Unidas el 25 de septiembre de 1981, sería tratado como si perteneciera al grupo de

países enumerados en la parte C del anexo de la misma resoluci6n.
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g) Aspectos comerciales y económicos del desarm& 21

Plan de conferenoiase resoluci6n ;5/10 de la Asamblea Generel
de 3 de noviembre de 1960!l '

Cuesti6n de la celebraci~de un período de sesiones de la
Junta a' nivel' miñisteriáJ. an"tes Clel sexto períodO-
de sesiones de la Conferencia iJ

f)

Véase el párrafo 583 supra.

Véase el párrafo 603 supra.

Véase el párrafo 599 supra.

Véanse los párrafos 533 y 534 supra.

A/36/356 '1' Corr.l, anexo.

.)

En su 563. sesi6n, celebrada el 7 de ootubre de 1981, la Junta decidi6 que:

En su 563. sesi6n, celebrada el 7 de octubre de 1981, la Junta decidi6 aplazar
hasta un período de sesiones ulterior el estudio de las disposiciones para el éxamen
y la evaluaoián de la aplioación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Teroer Decenio de lae Naciones Unidas para el Desarrollo.
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a) En 1982 celebr8ría. su, 249 período ordinario de sesiones en marzo Y'
su 25Q período ordinario de sesiones a prinoipios de septiembre;

d) Disposioiones para el examen y la evaluaoiál

b) En 1983 celebraría un período de sedones antes del sexto período de
sesiones de la Conferencia, previsto para la primavera de 1983, y un período de
sesiones después de la Conferencia;

En su 564' sesi6n, celebrada el 8 de octubre de 1981, la ~unta decidi6 examinar
en la segunda parte Qe su 232 período de sesiones la cuesti6n 'de la celebraoi6n de
un período de sesiones de la Junta a nivel ministerial antes del sexto período de
sesiones de la Conferencia.

La Junta decidi6 examinar en su 252 período de sesiones la actividad futur~ de
la UN~AD en esta esfera teniendo en ouenta las recomendaciones que se fomulasen en
el período extraordinario de sesiones de la Aflsmblea General dedicado al :desarme, ,
que tendría lugar en 1982.

(
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o) , La cuesti6n pJ.6nteada en el párrafo 4 de la secci6n A de 1& resoluci6n 35/10 ~ I

de la Asamblea General se remitiría a la Conferencia en su sexto perlodo de sesiones. ~
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En su 565. sesi6n, oelebrada el 9 de octubre de 1981, la 'Junta tom6 nota de la I
I

decla~ci6n del represe~tante del Secretario General de la UNCTAD sobre las reuniones 0:
del Grui>o de Expertos Gubernamentales sobre la relaci'mentre desarme y desarrollo, ¡~-
en las que estuvo representada la UNCTAD en oalidad de observador. La Junta tom6 ~I
nota de que el Grupo había concluido sus trabajos y aprobado un informe definitivo p/.ll
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Otras medidas de la Junta

En su 5561 sesi6n.. oelebrada el 29 de septiembre de 1981, la Junta:
l.

En su 5651 sesi6n, oelebrada el 9' de ootubre de 1981".la Junta:

a) tom6 nota del informe del Grupo Consultivo Mixto sobre el Centro de Comercio

Internaoional UNCTAD/GATT aoeroa de su l4~ reuni6n,!I, así cano de las observaciones

formuladas al respeoto;

b) t0m6 nota del informe de la Com1si6n de las Naoi~es Unidas para el

Derecho Meroantil Internaoional sobre su 14g período' de sesiones ~.

2. En su 563~ sesi6n, oelebrada el 1 de o.otubre de 1981, la Junta decidi6 remitir

el proyeato de resoluai6n rrn/B/L.360 sobre la interdependenoia de los problemas del

comercio, la finanoiaoi6n del desarrollo y el sistema monetario internaoional a

su 24R período de sesiones para oontinuar examinindol0 y adoptar las deoisiones

pertinentes ".y.

h) Estudio a fondo del fen6meno inflaoionario' mundialgJ

En BU 565~ sesi6n, oelebrada el 9 de ootubre de 1981, la Junta tom6 nota de la

intenci6n del Secretario General de laUNCTAD de presentarle un estudio a fondo del

fencS111eno infiaaionario mundial, en, cumplimiento de la resoluoi6n34/l91 de la Asamblea

General, de 19 de dioiembre de 1919, y aoord6 examinar diobo estudio en su 25 g período

de sesiones. '

i)

En su 565t.l sesi6n~ oelebrada el 9 de ootubre de 1981, la Junta tom6 nota del

acuerdo de que" el Gmpo Intergubernamental de Expertos sobre un Serv.Lo:i.o de Garantía

del er&dito a la Exportaoi6n estaría abierto a la partioipaoi6n de todos los Estados

miembros de la mrCTAD.

a) Deoidi6 seguir examinando en su 24g período de sesiones la ouesti6n del

proteooionismo en el seotor de los servioios (resoluoi6n 119 (V)-de la Conferenaia) !Ji

b) Remiti6'a BU 24Q período de sesiones la auesti6n de las negooiaoiones comer

aiales multilaterales (decisi6n 132 (V) de la Conferenoia), junto oon el prqyeoto de

resoluci6n TD lB (XXIII )IsC .I/L.1/Rev.l vI y la declaración introductoria hecha pOr el

representante del Seoretario Genaral de la UNCTAD xl en la cuarta sesión del Comité I

del período de sesi,)nes V; -

gJ V&ase el pt{rrafo 250 sup;r;a.

:J V&ase el plrrafo 594 supra.

sI ITC/AG/XIV).f75, distribuido con la signatura ToiB/867 (véase el párr. 525 .!!!!E!.)'

tI Documentos Otioiales de 1 Asamblea General tri sima sexto r!odo de sesio-

nes, ~ilem:Jto NQ 17 A 3 17, d stribuido oon la si!nQtura ,TDIB/868 (véase el párra-

to 527 !U~:. ,
"::./ V'ase el pÚrafo 249 sUpra.

!l V'ase el p&rrafo' 331 ~.

~ El. texto de la resolución f'~~a en el anexo Ir intr&.

!.l-~ texto de 1& dec~araciónf'iguraen eJ, anexo III1ii'fi.e..
V Véase al ~afo 358 supra. --
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J

f) Aprobó el informe de la Comisión del 'rransporte Harítimo sobre su tercer
período extraordinario de sesiones W y ~ al mismo tiempo, aprob6 1& inclusi6n en el
calendario de reuniones de una reuni6n de un GrupO Preparl'l.torio Intergubernamental
de las condiciones de matriculación de buques ffi.

g) Decidió remitir a su 24g período de sesiones el proyecto de deoisión TD/B/
L.606 si sobre el acceso de los países en desarrollo a los mercados internacionales de
capital para seguir examinándolo y adoptar las decisiones pertinentes he/;

h) Acordó recomendar a la Asamblea General que se prectaran nuevos niveles de
servicios al Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por
programas yal Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional. del transporte
marítimo íY

i) . Decidió examinar en la segunda parte de su 2:;g período de sesiones la cues
tión de incluir en el calendario de reuniones para 1982 otro período de sesiones de
la Reunión de Expertos Gubernamentales ,,=e ~a.íses en desarrol:'o sobre cooperaoión
económica entre países en desarrollo JJI

j) Aprobó el programa provisional de su 24g período de sesiones y (en
su 5640 sesión, celebrada el 8 de octubre de 1981) autorizó al Presidente a que, e11
consulta con el Secretario General de la UNCTAD, lo modificara, en lo que hiciese
falta, en funoión de los acontecimiel\tos; 'T pidi6 al Secretario General de la UliCTAD
que oelebrara consultas oon las deJegaoiones acerca de ~a organizao~6n de los trabajos
del período de sesiones y comunioara sus sugerencias al respeoto !ifj...

c) Decidió remitir a su 25 g período de sesiones el examen del proyecto de re
soJución TD/L.195 sobre las empresas transnacionales y el comercio internacional de
pr.oductos básicos '!J;

d) Tomó. nota del informe de la Comtsión Especial de Preferencias sobre su
décimo per!odo de sesiones.!!!I, bizo suya 1& resoluci6ñ ~ (X)aprobada por la Comisi6n
y acordó volver a convocaJ.' el Grupo de Trabajo sobre las Nomas de Origen bb/; .

g) Tom6 nota. del informe del Grupo Especial de Expertos UNCTAD/ONUDI sobre los
aspectos comerciales y paraco.maroiales de- los acuerdos de colaboración industrial
sobre su segundo período de sesiones ~, hizo suya la reccmendaci6n de ;;rae 1& secretaría
de la UNCTAD y la UNIDO continuaran su labor' sobre los acuerdos de cooperaoión indus
trial conforme se anunciaba en la resolución 96 (IV) d~ la Conferencia y decidió
examinar esa cuestión en su 24 g período de sesiones dd/;

!I V&ase el párr. 365 supra.

!!!:l nocm.entos Oficiales de la Junta de CClIllercio 1 Desarrollo! 239 periodo de
sesiones! Suplseqto No. 2 (TD/B/853).

W Vwe do pirr. 393 supra.
gs/ Doclaentos Oficiales de la Junta de Cmercio 7Desarrollo. 239 periodo de

sesiones! Anexo, tema 9&0 j 101 programa, dOClBelrtO TD/B 862.
~ Véase el pá.rr •. 406 Ee!:!.' "]
!!Y Doc1JlleD.tos Oficiales de 1& Junta. de CCIIlercio 1 Delvrollo. 239 periodo de -1

!esiones! SUplaento No. :3(TD/B/855~: .•.••..¡.·.
!!I Véase el púT. 41'1'eP!!..¡
si El texto del P!'07ecto de decisi6n fi!Ul"a en el anexo II ~. q
'B:!!/ V'ease el pirr. 250 ~. 'i

W VEase el p'-rr. 594 !!E!..
W VEase el púr. 595 supra.
W V~&DSe loa pirre. .600 '7 601 .!!E!..
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de losProyecto de

La Junta de Comerci9~sarrcllo,

A. PROYECTOS DE RESOLUCION REMITIDOS A U JlJN.rA EN
SU 24.1~ PERIODO DE SESIONES

Acontecimientos en el sistema de comercio internacional§!

2. Conviene también en que en la realizaci6n del mencionado examen la Junta
formule sugerencias y tome decisiones sobre el mejoramiento del sistema de comercio
internacional;

1. Conviene nn realizar anuaJJnente un examen de los acontecimientos que se pro
duzcan en el sistema de come:rcio internacional, rell3.tivos, en particular, a las no:r.mas
y principios que rigen en el funcionamiento de dicho sistema, con inclusi6n del impacto
de los acuerdos y disposiciones derivados de las negociaciones comerciales
multilaterales;

ANEXO II

Textos remitidos para su ulterior examen por la.Junta.

Reiterando la petición que formuló en su decisión 214 (XX) de que, en particular,
el Secretario General de la UNCTAD siga de cerca los trabajos que se realicen en el
GATT,

!9-mando nota de los debates de la Junta, de conformidad con la decisi6n 132 (V)
de la Conferencia, de 3 de j-unio de 1979, y ~e las deliberaciones de la Comisi6n de
Manufacturas, en su noveno período de sesiones, y de la Comisi6n de Productos Básicos,
también en su noveno período de sesiones, de conformidad con la petición que se les
hizo en la decisi6n 214 (XX) de la Junta, do 25 de IDarZC de 1980, de que examinen en
el marco de su competencia los acontecimientos que se produzcan en el co~ercio inter
nacional como consecuencia de la aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales, en particular su impacto sobre el comercio d~ los países
en desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad de promover los intereses de esos
países,

Recordando la Estrategia Intenlacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las ~~iones Unidas para el Desarrollo, aprobada por la Asarnhlea ~p.neral en su reso
luci6n 35/36, de 5 de diciembre de 1980, en la cual se decidió que las normas y prin
cipios que rigen el funcionamiento del comercio inteJ:nacional se siguieran examinando a
fin de asegurar una expansi6n constante del comercio en condiciones justas y segaDas,

3. Reitere su decisión 229 (XXII), de 20 de marzo de 1981, en la que se pide al
Secretario General ae la UNCTkD y al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
que prosigan sus actividades en 10 que se refiere "a prestar asistencia a los países en
desarrollo, inclusive en los sectores textiles, en las conaultas y negociaciones sobre le.
problemas no resueltos del sistema de comercio internacional.

Véase el párrafo 358 ~.'

-324-

i
I
I
I

¡
I

.~



Interde andanoia de los roblemas del comercio la financi ción
del desarrollo y el sistema monetario internacional

Proyecto

Las em resas transnacionales
" productos
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Proyecto de resolución presentado por la RepúblicaDemooráticaA.lpna
en nombre de Bulgaria. Checoslovaquia. Hungría. Monsolia. Polonia. la
República Democrática Alemana. la República Socialista Sovi¡§tica de

Bielorrusia. la República Socialista Soviét¡.ca de Uorania ;y la
Unión de Repúblicas Sooialistas Sovi¡§tioas

[TD/L.195]

]/ Véase el párrafo 249. El texto de este proyeoto de resoluoi6n figura. en el
int'onne de la Junta sobré la primera parte de BU 14Q período de sesiones, Documentos
Ofioiales de la Asamblea General vi' sima noveno eríodo de s sionesSu to P
A 9615 Rev.l , anexo II.

91 Ahora la ..Tamahiriya. Arabe Libia.

gj Véase el párrafo 365. El teno de este proyeoto de resolución figura. 'en
Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio .Des 11
período de sesiones, vol. I, Informe y Anexos publioación de las Naciones Unidas,
He de vental S.79.II.D.14), anexo I, D.



. \

Proyecto de decisión presentado por el Gab6n en nombre
de los Estados miemoros dal Grupo de los TI

[TD/B/L_606]

PROYECTO DE DECISION REMITIDO h !Ji. JUNTA EN SU 24Q PEB..Iono .DE SESIONES

hcceso de los países en desarrol10 a los mercados de' capital~

B.

La Junta de Comercio y Desarrollo,

!V Véase el p~afo 250.
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l. ~ al Secretario General de la UNCTlill que, CuaL prepare la documenta
ción prevista en la decisi6n 16 (IX) de la Comisi6n del Comercio Invisible y de la
Financiaoi6n relacionada con el Comercio, de 11 de julio de 1980, evalúe' las actua
les condiciones de acceso de los países en desarrollo'a los mercados de capital,
especialmente habida cuenta del nivel de los tipos de interés y su repercusión en el
servicio de la deuda y la situaci6n de la balanza de pagos de los países en desarrollo,

2. Pide a la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio que en su décimo período do sesiones preste particular atenci6n a las
modalidades y oondiciones de un mejor acceso de los países en desarrollo a los merca
dos de capital.

Reafirmando la importancia de mejorar el acceso de los países en desarrollo a
los mercados de capital,

Teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas sobre los temas 3 y 4 del pro
grama. de su 23 Q período de sesiones, y en particular la preocupaoi6n expresada res
peoto de la situaci6n financiera de los países en desarrollo,

Teniendo presentes los obst~culos con que tropiezan los países en desarrollo en
los mercados financieros,
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ANEXO III

Kegúciaciones comerciales multilaterales

(Decisi6n 132 (V) de la Conterencia)

Declaraci6n hecha por el Director de la Divisi6n de Manufacturas en nombre
del Secretario General de la UNCTAD en la cuarta sesi6n del Comité 1 del

período de sesiones celebrada ~l lQ de octubre de 1981 iI

l. ~ Sin duda ~brán ya leído muchos análisis y evaluaciones de los resultadus de
las negociaciones comerciales multilaterales. Me refiero no sólo a la dooum~,taci6n

preparada para el quinto período de sesiones de la Conferencia, para la Junta y para
la COmi;,....6n de Manufacturas y la Comisión de Productos Básio'Js, así como el informe
del Director General del GATT sobre los resultados de la Ronda de Tokio, sino también
la amplia serie de documentos preparados por otras organizaciones internacionales,
Gobiernos e instituciones académicas. En algunos de esos estudios se han examinado
los resultados de las negociaciones comerciales multila'~erales en- su totalidad, mien
tras que otros estudios se han concentrado en algunos aspectos de esas negociacicJ.<es,
como las concesiones arancelarias, los distintos acuerdos, las modificaciones de la
estructura institucional, etc. En esos diversos análisis se han extraído conclusio
nes que tienden a diferir considerablemente.

2. Cuando los primeros intentos de evaluaci6n de las negociaciones comerciales mul
tilaterales se presentaron eil el foro de la UNCTAD en 1979, los portavoces de deter
minados países subrayaron que los resultados de las negociaciones comerciales multi
laterales no se prestaban a un análisis estático, dado que s610 podría realizarse una
evaluaci6n de los efectos de las reducciones arancelarias y de los diversos acuerdos
cuando se dispusiera de varios años de experiencia en su aplicaci6n. Si bien la expe
riencia de dos años tal vez sea bastante breve, desearía, no obstante, hacer los si
guientes comentarios y observaciones a la luz de los múltiples análisis realizados y
de lo que puede deducirse de la evoluci6n ocurrida hasta la fecha.

3. Mi conclusi6n básica es la de que, al evaluar los resultados globales de las
negociaciones comerciales multilaterales, es necesario considerar algo más que la
simple suma de las partes, es decir, las reducciones arancelarias, los acuerdos sobre
medidas no arancelarias', los entendimientos, etc., y examinar el grado en que las
negociaciones comerciales multilaterales y otros hachos conexos h~ originado un
nuevo marco o sistema de relaciones comerciales internacionales. Los analistas se
han referido a un sistema posterior a las negociaciones comerciales multilaterales
o sistema GATT/NCM. Con independencia de la terminología utilizada, es evidente
que las relaciones comerciales internacionales se están desarrollando dentro del
marco de un sistema que presenta características diferentes del que existía en 1973
cuando se elabor6 la Declaración de Tokio.

4. Las características principales del marco actual parecerían ser las siguientes:

a) Ha disminuido la importancia de las medidas fijas de protección, especial
mente los derechos c:;,~ aduanas. Sin embargo, las medidas de esta clase que
subsisten tienden a surtir mayor efecto sobre las importaciones de los paí
ses en desarrollo;

~ Distribuida inicialmente can la signatura TD/B(XXIII)/SC.I~Qsc.i. Véase
el párrafo 358.
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1. Tengo la impresión de que esta situación obedece primordialmente a dos factores:

Desigual disminución de los dispositivos fijos de proteoción
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Los pt~ses en desarrollo no han podido contar oontar con la capacidad
negociadora necesaria para conseguir concesiones arancelarias para los
productos "de los que son proveedores principales o importantes; y

Se reourre aotualmente en mayor grado a mecanismos de proteoción flexible,
en virtud de los cuales pueden aplicarse restriociones u otras medidas
ouando se dan condioiones oonoretas;

No obstante, :La. aplicaoión de esos mecanismos depende de la. interpretación"
de diversos criterios o téxmiros, y esa interpretaoión se ha visto influida
por una tendencia. hacia. lo que se ha denominado oomeroio "dirigido" J

El t~o inoondicional de la naoión más favorecida ha dejado de ser, a
todos los efectos, el principio rector de las relaciones comeroiales
internaoionales.

a)

o)

b)

d)

.,

5. Desea.r!a detaJ.l.a.r alguns.s de las características que acabo de indicar. En espe
cial, desearía refer~e a sus causas subyacentes y a las posibles consecuencias para
el futuro desarrollo de las relaciones comerciales internacionales.

Los países desarrollados de economía de mercado no han estado dispuestos a
oonceder o tratar de lograr reducciones arancelarias para les productos
respeoto de los cuales han perdido ya o están perdiendo rápidamente su
ventaja comparativa en el comercio internacional.

Esta situación parecería surgir de un proceso de negpciación basado sobre todo en el
oonceptQ de "reoiprocidad" y "mutuo equilibrio de ventajas", ya que los países en des
arrollo tienen poco que ofrecer para conseguir a oambio concesiones importantes.

6. Las negociaciones oomeroiales multila~erales originaron nuevas reducciones aran
cela.rias. En lo que conoierne a los principa.les países desarrollados de economía de
mercado, el promedio de esas reducciones es del orden del 7% por lo que respecta
tanto a los produotos agr!oolas como a los industriales." También se han ido libera
lizando gradualmente las restricciones cuantitativas que Subsisten y otras medidas
no aranoelarias discriminatorias. Ahora bien, esta disminución de la importancia de
lao medidas fijas de protección no se ha distribuido por igual•. Se desprende de los
trabajos preliminares de la seoretaría que en los pr;ncipales países desarrollados de
economía de mercado los tipos arancelarios de la nación más favorecida ponderados en
fun~ión del comercio para las importaciones procedentes de los países en desarrollo
son muy superiores a los aplicados a sus importaciones procedentes de todo el mundo.
En realidad, se ha llegado a la conclusión de que el tipo arancelario medio qlle grava
las exportaoiones de los países en desarrollo muchas veces duplioa o triplica el que
se aplica a las importaciones procedentes de los países industrializados. Análoga
mente, las restantes restricciones cuantitativas subsistentes se concentran en las
categorías de productos cuyos principales proveedores son países en desarrollo.
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Medidas flexibles de protecci6n y criterios a gue deben ajustarse

8. La. diaminuci6n de los niveles de protecci6n fija como consecuencia de las reduc
ciones arancelarias y de la eliminaci6n gradual de las restricciones cuantitativas
que aún subsistían y de. otras medidas no arancelaril:l.s de carácter discriminatorio ha
ido acompañada de una mayor utilizaci6n de mecanismos basados en medidas de protec
ci6n flexible que pueden imponerse cuando se dan ciertas condiciones, sistema que se
ha calificado de protecci6n "contingente". El reconocimiento de esa tendencia fue
indudablemente lo que hizo que los principales participantes en las negociaciones
comerciales multilaterales atribuyeran tanta importancia a las negociaciones sobre
lás subvenciones y las medidas compensatorias, a la revisi6n del C6digo kntidumping
y al sistema de salvaguardias multilaterales. Como bien saben todos ustedes, las
negociaciones sobre las salvaguardias no desembocaron en un nuevo acuerdo multila
teral, con lo que importantes medidas protectoras, como las llamadas autolimitacio
nes "voluntarias" de las exportaciones, han quedado fuera del marco j1'Xídico del
G~TT. Tampoco se trataron en las negociaciones comerciales multilaterales otras
medidas flexibles de protecci6n como los gravámenes variables o los "precios de
intervenci6n" en el caso del acero, ni las medidas incluidas en él Acuerdo Multifibras
(MFA) que ins~'cionaliza la protección "contingente" para todo un sector del comercio
internacional de vital importancia para los países en desarrollo.

9. ¿Cuáles son algunas de las consecuencias de esa dependencia de las medidas
"flbxibles" de protecci6n? Primero, que a diferencia de los aranceles, esas medidas
no representan un "mutuo equilibrio ele ventajas", producto de unas negociaciones
celebradas sobre una base de reciprocidad. Su introducción y su mantenimiento dependen
de la aplica.ci6n y la interpretaci6n de ciertos criterios, de la situación de los paí
ses importadores y de las características de las propias importaciones. Como canse
cuéncia, la interpretación de l'Js distintos ténninos utilizados para describir las
condiciones que justifican la introducción de esas medidas se ha convertido en una.
cuestión de fundamental importancia en las relaciones comerciales internacionales.
Me refiero a expresiones tales como "grave perjuicio", "perjuicio", "perjuicio
material", "graves daños", "perturbación del mercado", o a la "amenaza" o el
"riesgo real" de cualquiera de. esos inconvenientes, que se rafie...'en a la situación
existente en el país importador, así como a las que definen los países o los produc
tos contra los que pueden adoptarse esas medidas, tales como "subvencionados",
"objeto de dumping', ~precios muy inferiores a los que se aplican en el país
importador", "perturbadores", "desleales", etc. Esos conceptos se utilizan en
distintas combinaciones para justificar jurídica, o al menos políticamente, la intro
ducción de medidas protectoras además y al margen de los aranceles. Incluso el
término "competitivo" puede utilizarse para justificar la retirada de los beneficios
del SGP.

la. Estos términos o criterios quedarán hasta cierto punto definidos por la
"jurisprudencia". El sistema posterior a las negociaciones comerciales multila.terales
prevé el desarrollo de esa "jurisprudencia" al recurrir abundantemente a grupos de
expertos imparciales, tanto en el contexto general del GáTT como en el de los dis
tintos acuerdos. Ese enfoque da lugar a una definición de los distintos términos
que es resultado de la interpretación convenida en un casu determinado. Esa inter
pretación se convierte así en base para futuros casos. No es aventurado, sin
embargo, prev~r ya el problema. a que puede dar lugar el hecho de que esa normativa
ad hoc que define unos conceptos que justifican la aplicación de medida~ protec-
toras en determinados casos sobre la base de las controversias producidas entre
un número relativamente pequeño de países puede no resultar adecuada en general y
no ser por lo tanto susceptible de aplicaci6n universal.
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11. Se plantea la cuesti6n de hasta-qué p~to este aumento del legalismo conducirá

a una disciplina más efectiva en cuanto al recurso a medidas restrictivas del comer

oio. Parece que los aouerdos resultantes de las negociaoiones oomeroiales multila

terales definen las circunstancias en que pueden aplicarse ciertas medidas no aran

celarias. Sin embargo, ..no hacl3ll neoesariamente más difíoil la aplicaoión de tales

medidas. La preooupaoi6n de haoer más flexible la adopci6n de medidas protectoras

pareoe haber tenido tanto peso, si no más, que la de liberalizar el oomeroio. Y

los intentos de precisar más los oriterios para la imposici6n de restricciones,

sobre todo el del "perjuicio", parecen haber tenido mucho menos éxito que los enca

minados a defi~r la forma en que pueden tomarse las medidas restrictivas, incluso

en virtud de "acuerdo" entre el país exportador y el país importador interesados.

..
12. Esto nos lleva a la. cuesti6n dellll'l~do comercio "dirigido". Por comercio

dirigido entiendo los regímenes de importaci6n que pueden no presentar altos nivE>les

de proteoci6n en el sentido aranoelario tradicional, pero que son mecanismos que

"dirigen" el alcance y la naturaleza de la competencia de las importaciones, por

ejemplo garantizando que los productos importados no rebasen determinado porcentaje

del meroado interno o que se ofrezcan a la venta a precios que no amenacen los

márgenes de beneficio de los productores nacionales. En otras palabras, el país

importador dicta las cantidades y los precios de los productos importados que se

venden en su mercado interior.

13. Cabría decir que las negociaciones comerciales m~_ti;taterales co~tienen ya en

sí mismas el ooncepto de comeroio "dirigido" en tanto en cuanto en ciertos acuerdos

se sientan las bases para la "direcci6n" de los precios o de otros factores del co

meroio en determinado sector. Además, paralelamente a las negociaciones comeroiales

multilaterales, se adoptaron otras medidas para dirigir el comercio fuera del marco

del GATT. La oonsecuencia es que, admitida esa direcci6n en sectores tan impor

tantes oomo los de los textiles, los vehículos de motor y la carne de vaca, existe

la tentaoi6n evidente de extenderlo a otros sectores.

15. ltfuohos estudios consideran que la reglamentación jurídica c.9.da vez más detallada

de las relaciones comerciales internacivnales ha conducido, no s610 a una mayor disci

plina en cuanto al recurso a las medidas restrictivas, sino también a la oreación de

un maroo más eficaz para la conciliaci6n en caso de controversia. No obstante, la

tendenoia creciente a adoptar medidas restrictivas que están fuera del campo de las

limitaciones establecidas por el sistema GhTT/NCM mediante las llamadas autolimita

oiones "volunt&rias" de las exportaciones plantea la cuesti6n de si las normas del

~istema posterior a las negociaciones comerciales multilaterales no van a aplioarse

nada más que en casos de escasa importancia, con el resultado de que los de mayor

importancia se resolverían sobre una base política, fuera del marco jurídico y fundán

dose en las rel~ciones de poder más que en consideraciones legales.

14. ¿Cuáles son las razones que han dado lugar a la tendencia a recurrir a medidas

flexibles de protecci6n, incluida la "dirección" del comercio? La respuesta parece

ser el fracaso del sistema 'actual en la provisi6n de mecanismos legales para resol

ver adecuadamente el problema de los cambios que se prcducen en la situaci6n de ven

taja comParativa de un país o de un grupo de países en relaci6n con otro. Los

aouerdos sobre comeroio "dirigido" se basan-en conceptos ajenos al sistema. anterior

a las negociaciones comerciales multilaterales, como, por ejemplo, que el comercio

debe efectuarse al precio vigente en el país importador, que hay niveles "inaceptables"

de penetraoi6n en el mercado, que los países tienen derecho a mantener una "producci6n

viable mínima", o que hay ciertos países cuyas importaciones son por naturaleza

"de bajo costo" y, por lo tanto, perturbadoras. No estoy tratando de defender ni

de condenar la idea de que el comercie debe ser dirigido; mi preocupacion es que si

ha de serlo, lo sea con arreglo a normas multilateralmente convenidas, basadas

en s6lidos fundamentos econ6micos y que sean, sobre todo, equitativas en su aplicaoi6n.



11

"Cláusula conJicional de la nación más favorecida"

16. Es del todo evidente que en el sistema posterior a las negociaoiones comerciales
multilaterales no puede ya considerarse el principio del trato incondicional de la
nación más favorecida, como la "piedra angular" da-,las relaciones come:rciales inter
nacionales. Incluso antes de las negociaciones comerciales multilaterales la ~r
perte de los principales países participantes en el comercio aplicaban diferentes
regímenes de importación a diferentes sectores y a diferentes países proveedores.
Invariablemente, algunos países resultaban más favorecidos que otros, ya fuera
porque eran miembros de una unión aduanera o zona de libre comercio o porque hubiesen
aceptado "un nivel equivalente de derechos y obligaciones" en el GATT. A.simismo, en
algunos casos, se planteaba una situación contradiotoria por cuanto la determinación
de los demás países acreedores a un trato arancelario preferencial (ea decir, sus
nivelas inferiores de desarrollo) constituía también la base para la aplicaoión dis
criminatoria de restricciones cuantitativas (es deoir, "proveedores de bajo costo").
Esta diferenciación se realizaba en virtud de los Artículos del Acuerdo General o al
amparo de una "cobertura jurídica" tal como renuncias o meoanismos equivalentes. Más
aún, en las negociaciones oomerciales multilaterales se registró,la reaparición de
las denominadas cláusulas "condicionales" de la nación más favorecida, que diferían
de esos regímenes discriminatorios anteriores por cuant.o el trato más favorable
(o menos favorable) no se justificaba de acuerdo con criterios predeterminados, sino
simplemente por el hecho de que un país hubiera aceptado o no determinadas obligaoio
nes oon oarácter recíproco. A.unque los acuerdos concertados en las negociaciones
comerciales multilaterales no exigen en sí una aplicación condicional de las venta
jas contenidas en ellos, es evidente que algunos signatarios se proponen aplicarlos
de esta forma. Esto parecería suscitar un peligro de "contagio", con la posibilidad
de qua otros países hagan lo mismo y de que este proceder se extienda a otras esf~s,

incluidas aqueUas en que se está estudiando seriamente la posibilidad de celebrar
futuras negociaciones.

11. Se plantea evidentemente la cuestión de por qué se pemitió que la cláusula incon
dicional, que había sido defendida clamorosamente durante tantos años -sobre todo
frente a la proliferación de uniones aduaneras y acuerdos de libre comercio, así como
el establecimiento del SGP-, perdiera cada vez más importancia. Creo que la respuesta
radica en el reconocimiento implícito por parte de las principales Potencias económicas
da que el sistema inicial del GATT jamás podría-aplicarse eficazmente en un contexto
universal. De aquí que se estén estableciendo diferentes regímenes para el comercio
entre distintas categorías de países y en diferentes sectores de productos.

Conclusiones

18. En mis observaciones anteriores he tratado de determinar las características del
sistema posterior a las negociaciones comerciales multilaterales q~e con más claridad
10 diferencian del sistema que existía cuando se adoptó la Decl~.ciJn de Tokio. En
las negociaciones celebradas en cumplimiento de la Declaración, así como en las cele
bradas paralelamente, se abordaron f\mdamenta,lmente los problemas de 1973 que en ese
momento parecían ser los más pe:igrosos para el sistema.
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19. El sistema posterior a las negociaoiones comerciales multilaterales se puede con
siderar desde dos puntos de vista. Según el primero, el sistema, por medio de adapta
oiones pragmáticas en oada caso ha superado en gran medida esos problemas y responde
So las neoesidades de un medio econ6mioo internaoional en evoluci6n. Se ha dicho
muChas veoes que la existenoia de noxmas y principios internacionales ha servido de
apoyo a los .Gobiernos en su resistencia a las presiones protecoionistas, como se ha
diCho también que la situación habría podido ser mucho peor de no haber sido por eso.

20. En cambio, desde el otro punto de vista, quizás más pesimista, cabe preguntarse
por ouánto tiempo se puede mantener un sistema haoiendo una apología insincera de sus
noDmaS y prinoipios generales cuando en realidad la principal funci6n del maroo jurí
dioo parece ser la de legalizar medidas incompatibles con esas normas y principios y
hasta eso no en todos los casos. De acu~Ido con esas normas y principios, se oonsi
dera que el ~or obstáculo que se opone al oomercio internacional son los aranoeles,
y s6lo ellos, los ouales deberían vincularse mediante negooiaciones multilaterales a
todas las oonoesiones y demás beneficios y ventajas que se conceden sobre la base de
una oláusula. incondioLonal de la "naci6n más favorecida", con la salvedad de que ioe
países en desarrollo deben recibir un trato más favorable. En realidad está surgiendo
un sistema tota1mGnte distinto, porque el comercio se está dirigiendo cada vez más
mediante mecanismos flexibles que afectan a las cantidades y los precios de las impor
taoiones, se están intercambiando ventajas entre grupos limitados de países y los
países en desarrollo están recibiendo un trato menos favorable que el preferencial.

21. QuilUÍs haya. llegado la hora de reflexionar seriamente. ¿Se puede mantener inde
finidamente el sistema actual atendiendo a las circunstancias de cada caso, reaocio
nando ante las tensiones cuando se producen, cabría decir que tapando huecos y
haoiendo remiendos? ¿No ha llegado acaso la hora de empezar, por 10 menos, a conce
bir un sistema nuevo más universal, amplio y coherente? Se recordarlt que la Declara
oi6n de Tokio disponía que se examinaran las mejoras del marco internacional en que
se desarrolla el comercio mundial que pudieran ser convenientes a la luz de los
progresos alcanzados en las negociaciones. Quizá haya llegado la hora de enfocar el
problema desde el ~gulo opuesto, es decir, celebrar negociaciones con objeto de
mejorar el marco internaoiopal.

22. Sin embargo, para adoptar un planteamientc de este tipo, tenemos que enfrentar
nos olaramente con los problemas que se nos plantean. El Acuerdo General sobre Aran
oeles Aduaneros y Comercio se negoci6 en un plazo relativamente breve porque quienes
lo elaboraron comprendían claramente lo que estaban tratando de realizar, es decir,
evitar una reoaída en el proteccionismo y la discriminaci6n de los decenios de 1920
y 1930. Vivimos en una época más dinámica y nuestra tarea quizás sea más difíoil: la
de oonoebir un sistema que no se limite a reflejar las realidades de las relaoiones
oomerciales internaoionales sino que además garantice en forma más efeotiva que el
comercio sea realmente un mecanismo eficaz para el desarrollo Joon6mico.

23. En el futuro, oualquier sistema de relaciones comeroiales tendrá que poder res
ponder a. las preguntas siguientes:

i) ¿Tiene el oomeroio que ser "dirigido"? De ser así, ¿oon arreglo a qué
oriterios?

iii)

iv)

v)

vi)
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26. Me ~staría recordar que entre las principales funciones de la UNCTAD están
las de:

a) Fonnular principios y·.políticas sobre comercio internacional y sobre proble
mas afin~s del desarrollu económico; y .

vi) ¿Cuál debería ser la función de los Gobiernos y de las empresas en el control
del comercio, inclusive el control mediante la utilización de medidas restric
tivas del comeroio oomo las prácticas comerciales restrictivas?

¿Cómo puede establece~se un sistema de negociación que compense de alguna
manera a los países más pequeños y económicamente más débiles por su falta
de capacidad de negociación?

v)

iii) ¿De qué forma deberían adaptarse los países a los desplazamientos de la
ventaja comparativa' de un grupo de países a otro?

iv) ¿Cómo puede elaborarse un marco jurídico que propo+cione beneficios equiva
lentes a países en distinto~ niveles de desarr~llo y/o con sistemas econó
micos y sooiales diferentes?

b) Presentar propuestas para llevar a la práctica dichos princ1p10s y políticas
y adoptar aquellas otras medidas dentro de su competencia que sean pertinentes para
tal fin, habida cuenta de las diferencias existentes entre los sistemas económicos y
los diversos grados de desarrollo.

21. Yo propondría que aprovecháramos esta ocasi6n para empezar a examinar qué princi
pios y políticas, nuevos o revisados, se necesitarían para resolver las contradiocio
nes que hay en el sistema de comercio internacional posterior a las negociaciones
comerciales multilaterales .¡r para sentar los cimientos de un sistema universal perfec
cionado, más amplio y más realista. La Junta de Comercio y Desarrollo es el órgano
más indicado para examinar esas cuestiones, con franqueza y sin que ningún participante
asuma ningún compromiso. Un debate de ese tipo podría allanar el camino para el posi
ble establecimiento de un sistema perfeccionado.

24. Al comienzo de mi intervención expliqu.é que mis observaciones se basaban en lo
que poedía deducirse de una amplia serie. de análisis de los resultados de las negocia
ciones oomerciales multilaterales y de la forma en que ha evolucionado hasta la feCha
su aplicación. Me parece que en esos análisis ha habido una exoesiva tendencia a hacer
juicios de valor, e incluso a simplifice~' excesivamente las cosas. Ño ha sido éste el
propósito de mi intervenci6n. Los res'altados de las negociaciones comerciales multila
terales pu.eden considerarse com,J un fracaso, como un gran éxito o como un ténnino medio
entre estos extremos, según el paíiS de que se trate.

25. Sin embargo, mi afirmación es que el sistema de relaciones oomerciales posterior
a las negooiaciones oomeroiales multilaterales contiene contradicciones básicas. Creo
que hay que resolver esas contradicciones para que el comercio internacional siga
aumentando y proporcione los medios de acelerar el desarrollo económico.

La

~-
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ANEXO IV

Consecuencias financieras de las medidaa tomadas por lo. Junta.

f

A.

1.

En la secci6n C del documento TJJ/B/L.597, que trata !le la prestaci6n de servi

cios a determinadas reuniones de la UNCT.iill, se formulan propuestas para aumentar el

nivel de los servicios autorizados para el Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano

plazo yal presupuesto por programas, de un equipo para seis idiomas a un equipopára

seis idiomas y ~~ equipo reducido, y el del Grupo de Trabajo sobre reglamentaci6n

internacional del transporte marítimo, de un equipo para seis idiomas y un equipo

reduoido a dos equipos para seis idiomas y un equipo 'reducido. Las conseouenoias'

finanoieras de las propuestas son las siguientes:

a) Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por

programas: un grupo reducido adicional para cada semana de reuniones

- 21.000 d61ares;

b) Grupo de Trabajo sobre reglamentaci6n internaoional del transporte marí

timo: un equipo adicional para seis idiomas para cada dos semanas de

reuniones - 70.000 d6lares.

B. Grupo Preparatorio 1ntergubernamental de las Condiciones

de Ma't-riculaci6n de Buques "RJ

l. En la resoluci6n 43 (S-I11) la Comisi6n del Transporte Marítimo reoomienda que

la Junta de Coraercio y Desarrollo reúna en el primer semestre de 1982 un grupo pre

paratorio intergubernamental sobre la cuesti6n de las flotas de libre matrícula y que

la Junta. invite a la 1a.samblea General, una vez te:r:ulinados los t.rabajos del grupo

intergubernamental, a que convoque una conferencia de plenipetenciarios.

2. Se estima que el grupo prepara.torio interguberna.Wdn1;al que se reuniría en

Ginebra en 1982 requeriría un equipo normal y un equipo reduoido de inMrpretes en

seis idiomas, tres salas de conferencias y 200 páginas de documentaoi6n en total.

Sobre esa base se calcula que el oosto de la reuni6n del grupo intergubernamental

duran~e el período de tres semanas ascendería a 258.000' d61ares. .

3. Las consecuencias finanoieras de una conferenoia de plenipotenciarios se oalcu

lan en 244.000 d6lares, sobre la base de los supuestos siguientes: la oonferencia se

reuniría en Ginebra durante dos semanas, se le ~restarían servioios en seis idiomas,

lo que requeriría dos equipos normales y un equipo 'reducido de,int~rpretes9 necesi

taría cuatro salas de conferencias y se les proporcionarían 150 páginas de documen

tos en total.

4.

5.

6.

7.

8.

I
l 9.

gj Parte esencial del' documento TD/aJÍ.,. 5971Add.l (véase el párrafo 594).

Pi Anexo 111 del informe de la' Comisi6n del Transporte Marítimo sobre su

teroer período extraordinario de sesiones, publioado inicialmente oon la

signatura TD/B/C.4/L.152/Add.l. El in1'orme figura en Documentos Oficiales de la.

Jun'ta de Comercio Desarrollo' 239, añodo de sesiones Su emento No. 3

TD B 55). Vwe también el -párr. 17 supra.
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ANEXO V

Programa provisional del 249 período de sesiones de la Junta !.I

l. Gu~stiones de procedimiento:

'1- ~)
el
.ano b)
para.
L

) .,2,)
1

g)

Elecci6n de la Mesa;

Aprobaci6n del programa y organizaci6n de los trabajos del período de
sesiones;

Aprobaci6n del informe sobre las credenciales;

Programa provisional del 25 g período ordinario de sesiones de la Junta
y organizaci6n de los trabajos Gel período de sesiones.

"5. Aplicaci6n de l~ resolución 165 (S-IX) de la Junta de Go~ercio y Desarrollo
sobre los problemas de la deuda y del desarrollo de los países en desarrollo.

c-

que
,re-
y que

en
Lo
11

ucu
~ia se
oma,s t

esi
lIlen-

2.

6.

8.

Cuestiones concretas planteadas por las resoluciones, recomendaciones y otras
decisicnes adoptadas por la Conferencia en su quinto período da sesiones que
requieren que la Junta las examine o adopte medidas al respecto en su 24g pe
ríodo de sesiones.

Evaluaci6n de la situaci6n comercial y econ6mica mundial y examen de las cues
tiones, las políticas y las medidas apropiadas para facilitar cambiosestruc
turales en la economía internacional, habida cuenta de las relaciones entre
los problemas comerciales, de desarrollo, monetarios y financieros con miras a
lograr el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional y teniendo
presente la ulterior evoluci6n que sea necesaria en las normas y los principios
que rigen las relaciones econ6micas internacionales.

Interdependencia de los problemas del comercio, la financiaci6n del desarrollo
y el sistema monetario internacional.

Sexto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo: preparativos para el período de sesiones.

Proteccionismo y ajuste estructural.

Cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los órganos 'auxi
liaras de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con ellos, que requieren
una decisi6n de la Junta al respecto.

Progresos logmdos en la aplicación de medidas concretas en relación con las
necesidades y los problemas particulares de los países insulares en desarrollo.

~ Aprobado por la Junta en su 565A sesión, celebrada el 9 de octubre de 1981
(véase el párrato 601 supra). A reserva de su form12l&ei6n definitiva en_1& s~gunda

parte del 239 periodo de sesiones en vista de la deciai6n pentiente sobre 1& cuesti6n
de la celebraci6n de un período de sesiones a nivel ministerial.
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10. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos conexos:

Trato de de los nuevos Estados miembros de la UNUTAD a los efectos de
las elecciones;

Anuncio de cualquier cambio en la composición de la Junta y elección de
miembros de las comisiones principales;

Designaci6n de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 78 del reglamento;

De~ignaci6n y clasificación de organismos no gubernamentales a los efectos
del artículo 79 del reglamento;

e)

f)

g)

h)

)

hacionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD;

Servicios complementarios de conferencias para la UNCTAD (decisi6n 233 (XXII)
de la Junta, párrafo 3);

Examen del calendario de reuniones;

Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta;

...
~e completará según sea necesario.-7

11. Otros asuntos.

12. Aprobaci6n del informe de la Junta a la Asamblea General.
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Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática

de Corea
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
República Socialista Soviética

de Ucrania
República Unida del CameTÚn
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanlca
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Guinea.
Guyana
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Liberia
Liechtenstein
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Mongolia
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Perú.
Polonia
Portugal
Qat'ar
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Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo ~

§/ Véanse los párrafos 553 y 554 supra.

ANEXO VI

Afganistán
Alemania, Rep. Fed. de
Alto Volta
Angola
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Benín
Birmania
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Ouba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
GaMn
Ghana
Granada
Grecia
Guatemala

de

IcOS:

~3 (XXII)

e

fectos
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ANÉXO VII

Composici6n de las comisiones principales e la Junta !!

Comisión de Productos Básicos

Alemania, Rep. Fed. de
Alto Volta ..
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
B~lgica

Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Cbad
Checo s lovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España.
Estados Unidos de Am~rica

Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabán
Gbana

Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
HungTía
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya
Liberia
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qatar

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte

República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática

Alemana
República Dominicana
República Popular

Democrática de Corea
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda
Senegal
Sri lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas

Socialiétas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire

~ V~a:Je el párrafo 582 supra.



3taña

:1&

Illerún
zanía

as

Aleman'ca, Rep. Fed. de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Ca sta de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
'Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón

'Jordania
Kenya
Libería

Comisión de Manufacturas

Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Denocrática Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática de Corea
República Ur~da del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Singapur
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yeme.r..
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zai.re
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Alemania, Rap. Fed. de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Mlgica
Bolivia
:Brasil
Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Cbad
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de .Am&ica
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gbana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán'
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiri;ya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya

Kuwait
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia
Malí
Malta
Marruecos
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qp.tar
Reino Unido deQran Bretaña e

Irlanda del' Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República DominicaJta
República Popular Democrática de Corea
República Unida del Camerún
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sri Ie.nka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
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Alemania, R
Alto Volta
Arabia Saud
Argelia
Argentina
Australia
Bangladesh
Migica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Ma
Costa Rica
Cuba
Checoslovaq
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
ESllaña
Estados Uni.
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gab6n
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Irán
Iraq
Israel
Italia
Jamahiriya
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
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Comisi6n del Transporte Marítimo

Alemania, Re. Fed. de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Bangladesh
~gi.ca

Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
EBJlaña
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Ir~n

Iraq
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Kenya
K'Ilwait
Líbano

Liberia
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República Dominicana
República Popular Democrática

de Corea
República Unida del Camecln
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sri lanka
Sudán:
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
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Qs?misión de Transferencia de Tecnología

. Alemania, Rep. Fed. de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Nlgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Imn
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Ken;va
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Kuwait
Liberia
Madagascar
Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Pecl
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República de Corea
República Democrática Alemana
República Popular Democrática de

Corea
República Unida del Camer6n
República Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sri Ie.nka
Sudán
Suecia
Suiza
Tailandia
~inidad y Tabago
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire (91)

Alemania,
Arabia
Argelia
Argent·
Australi
Austria
Banglade
Bálgica
130livia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa Ri
Cuba
Checoslo
Chile
China
Dinamar
Ecuador
Egipto
El Salva
Emiratos
España
Estados
Etiopía
Filipina
Finlandi
Francia
Gabón
Gnana
Grecia
Guatemal
Guyana
Honduras
India
Indonesi
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahir'
Jamaica
Japón
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Liberia
Madagas
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Malasia
Malta
Marruecos
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
amán
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Qatar
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Arabe Siria
República Centroefricana
República de Corea
República Democrática Alemana
República Popular Democrática

de Corea
República Unida del Camerún
República. Unida de Tanzanía
Rumania
Senegal
Somalia·
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Suiza
Suriname
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uni6n de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Viet Nam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia
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Comisi6n de Cooperación Económica entre Países en Desarrollg

Alemania, Rep. Fed. de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Blftgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
CanaM
Colombia
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guyana
Honduras
India
Indonesia
Irán
Iraq
Irlanda
Israel
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenya
Kuwait
Líbano
Libaria
Madagascar

J
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Parte IV

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO SOBRE LA
SEGUNDA PARl'E DEL 23" 'PERIODO DE SESIONES

Celebrado en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
del 4 al 6 de noviembre de 1981

-345-

~:



INTROWCCION

l •.La segunda parte del 23 Q período-de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo
se celebró del 4 al 6 de noviembre de 1981 para examinar el informe del Grupo de
Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el presupuesto por ~rogramas acerca de su
cuarto período de sesiones (punto ~) del tema 9 del programa} y otras cuestiones
pendientes (punto ~) del tema 1, temas 2 y 6 y punto ~) del tema 11 del programa).

2. El present~ informe contiene una reseña de las deliberaciones de la Junta en
la segunda parte de su 23 Q período de sesiones 11.
3. Antes de~someter a la consideración de la Junta los temas de fondo de la
segunda parte del período de sesiones, el Presidente invitó al Secretario General
de la UNCTAD a dirigirse a la Junta para darle conocimiento de su participación
en la reunión en la cumbre de jefes de Estado y de gobierno celebrada en Cancún y
de otras cuestiones de interés para la UNCTAD.

4. El Secretario C~neral de la UNCTAD, en respuesta a la indicación del Presidente
y advirtiendo el gran interés manifestado por diversos acontec¡mientos internaciona
les recientes, dijo que había tenido el privilegio de acompañar al Secretario
General de las Naciones Unidas, que había sido invitado especialmente a la Reunión
Internacional sobre Cooperación y Desarrollo celebrada en Cancún, México,
los días 22 y 23 de octubre de 1981. Al formar parte del equipo del Secretario
General, había asistido a la sesión inicial y también a los 'debates sobre deter
minadas cuestiones concretas, como lae relativas a los productos básiCOS, el
comercio y la industrialización.

5. No creía que la apreciación que pudiera hacer de la reuniÓn fuera muy diferente
de lo que ya se había oído o se había visto. Tal como había supuesto, Cancún no
sirvió de foro para un análisis a fondo de las cuestiones ni para resolverlas.
No se les ocultaba a los gobiernos participantes en Cancún que sólo representaban
a parte de la colectividad internacional y no trataron de tomar decisiones que
afectaran a toda esa colectividad. No obstante, la reunión había contribuido a
que, al nivel más elevado, se cobrara mayor conciencia de la importancia de las
cuestiones que se planteaban en las relaciones Norte-Sur, y también, quizás, a
crear un mejor ambiente para el futuro. Se había corrido el rie~go de que se pro
dujeran ásperas discrepancias y un aumento de las tensiones, lo que hubiera dado
lugar a que la ~ituación posterior a Cancún fuera más difícil que antes. El mero
hecho de que no se hubiera llegado a un punto muerto en Cancún era en sí mismo
algo positivo.

6. Tenía la impresión de que el talunte después de la reunión era positivo y
creía .que los participantes mismos estimaban que había sido útil y estaban 'rela
tivamente satisfechos, dadas sus propias expectativas. Se había creado, al menos
para la etapa inmediatamente posterior a Cancún, cierto impulso y existía una
mejor predisposición a abordar los problemas importantes de las relaciones Norte
Sur. Si se asumía y aprovechaba ese talante, la reunión de Cancún podrín resultar
de buen augurio o constituir una plataforma de lanzamiento para el futuro. No
retiró ]a impresión, sin embargo, de que en Cancún se hubiera producido de la
noche a la mañana una transformación radical de los puntos de vista ni un cambio
completo de posturas sobre varias cuestiones acerca de las cuales se expresaron
opiniones con much:'1 franqueza.

11 Se hallará una reseña más completa de las dBliboracionús en las actas
resumidas de las sesiones 567~ a 569~ (TD/B/SR.~67 a 569).

-346-

7.
act
~l
eat
hab
el
cen
loa
in
en
en
el
dad
cia
hub

8.
ree
r.op
En

po
de
11



10. El Sr. Corea dije que después de Cancún había tomado la palabra ante la
Segunda Comisión de la Asamblea General para informar de los resultados de la
Conferencia de las Naoiones Unidas sobre los Países Menos Adelantados y sobre
otras cuestiones relacionadas con la UNCTAD, en particular las que se planteaban
en el Trade and Deve10pment Reporta 1981, que había sido objeto de un
prolongado debate en la primera parte del actual período de sasiones de la Junta.
El J:!'residente de la Conferencia de París, atendiendo una invitación de la
Conferencia, también había hecho uso de la palabra ante la Segunda Comisión.

7. Se sentía especialmente alentado por el hecho de que las cuestiones y las
actividades de la UNCTAD hubieran recibido considerable atención. El debate sobre
~l comercio había destacado dos cuestiones fundamentales: el proteccionismo y la
estabilización d,; los mercados de productos 'básioos. Algunos de los participantes
habían anunci~do especialmente la intenci6n o decisión de su gobierno de ratificar
el Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Productos Básicos. Se hab~.

centrado la atención en la neoesidad de acelerar el proceso de estabilización de
los mercados de'productos básicos·y se había mencionado la estabilización dé los
ingresos derivados de esos productos. Los Copresidentes se habían referido
en su recapi,tulación a esas cuestiones de la .UNCTAD y a la necesidad de progresar
en la elaboración de un nuevo convenio internacional sobre los cereales y' de mejorar
el sistema generalizado de preferencias. La referencia al acuerdo sobre la necesi-
dad de ultimar los procedimientos para poner en servicio el Fondo Común era espe
cialmente notable. A este respecto, se falici taba de que hasta la fecha 69 países
hubieran firmado el Convenio.

8. Por lo que respecta a la cuestión de las negocia.ciones globales, que habían
recibido considerable atención antes de la reunión y durante ésta, el resumen de los
r.opresidentes incluía un texto negociado que respondía a una idea de reciprocidad.
En ese resumen se indicaba que los jefes de Estado y de gobierno confirmaban la con
veniencia de apoyar en las Naciones U!l..idas~ con car&cter de urgencia, un consenso
para iniciar negociaciones globales sobre la base que se estableciera de común
acuerdo y en circunstancias que ofrecieran perspectivas de progreso significativo.
Algunos países insistieron en que la competencia de los organismos especializados
no debía resultar afectada y. Aunque todavía quedaban por negociar y resolver
muchas de las cuestiones fundamentales de las negociaciones globales, . parecía haber
ahora una disposición general a asumir el compromiso de iniciar las negociaCiones.
Se. esperaba que se haría una tentativa por llegar a un consenso en las Naciones
Unidas y que la Asamblea General examinaría la cuestión en breve plazo.

9. A su juicio, la UNCTAD debía tratar de hacer suyo el espíritu de Cancún
y avanzar~ Las cuestiones litigiosas se plantearían en muy diversos foros y de
cada uno de ellos debía sacarse el máximo provecho. La propia UNCTAD debía abordar
las cuestiones q1.'e le habían sido sometidas con renovada energ!á y con mayor ahÍnco
que nunca.

Llo

11. Pasando a considerar las cuestiones sometidas a la Junta en la segunda parte
de BU período de sesiones, seflaló que entre ellas figuraba la de oelebrar un
período de sesiones a nivel ministerial. SeguÍa oonvencido de que sería \1til con
vocarunperíodo de sesiones a nivel ministerial. Además de las decisiones insti
tucionales tomdas al respecto en Nairobi y en Manila, era necesario que la UNCTAD
Y todos los demás órganos competentes respondieran al estímulo crsado despu~s de
Cancún& Confiaba en que la Junta examinaría detenidatpente la cuestión de convocar
un período de sesiones a nivel ministerial. Parecía haber en la actualidad razonea
políticas y de fondo para celebrar una reuni6n de ;58 índole, como eslabÓn importante ¡,JI

de la cadena de acontecimientos que se desenvolver.Lan en los pfoximos afioa hasta
llevar al sexto período de sesiones de la UNCTAD. ~

11 A/36/63l, anexo, párr. 9.
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CAPITULO I

CUESTIONES SUSCITADAS POR LOS .INroRMES y LAS ACTIVIDÁDES DE LOS
ORGANOS AUXILIARES DE LA JUNTA Y DE OTROS ORGANOS, O RELACIONADAS
CON ELLOS, QUE REQUIEREN UNA DECISION DE LA JUNTA AL RESPEXjTO:

PLAN DE MEDIANO PLAZO Y PRESUPTJESTO POR PROGRAMAS

(Tema 9 d) del programa)

12. En relación con este tema del programa, la Junta dispus.o del informe del
Grupo de Trabajo sobre el plan de mediano plazo y el' presupuesto por programas
acerca de su ~uarto período de sesiones (TD/B/WP/L.8 y Add.l a 5, enmendados y
completados por el documento TD/B/L.611) 21.
13. El informe del Grupo de Trabajo fue presentado en la 5611' sesión, el 4 de
noviembre de 1981, por su Presidente, que se refirió a las recomendaciones del
Grupo. Señaló que el Grupo de Trabajo había examinado tanto el propuesto plan de
mediano plazo de la UNCTAD para 1984-1989 como las actividades de asistencia t~c-

nica de la UNCTAD y dijo que, aunque se había procedido a un útil debate general sobre
esta última cuestión, no se había dispuesto de tiempo suficiente para analizar debida
mente todas las cuestiones planteadas. Por esa razón, el Grupo de Trabajo había
decidido incluir de nuevo el tema en el programa de su próximo período de sesiones.

14. . El representante de Jamaica, refiréndose a las cuestiones planteadas por el
Presidente del Grupo de Trabajo y, señaló la falta de consenso y la falta de deba
tes en la Junta. Se refirió particularmente a la propuesta de que el Secretario
General de la UNCTAD, al modificar como fuera procedente el propuesto plan de mediano
plazo, tuviera en cuenta las deliberaciones del Grupo de Trabajo. Dijo que eso no
debía considerarse como un precedente al examinar la cuestión. Del informe del
Grupo de Trabajo se desprendía claramente que existían ppiniones muy divergentes
en cuanto al contenido del plan propuesto. Era evidente que el número de las
distintas delegaciones de cierto grupo que habían expresado opiniones que parecían
modificar o debilitar los mandatos acordados por las resoluciones de la Conferencia
y de la Junta, tal como se interpretaban en el plan propuesto, había sido superior
al número de los diferentes miembros d.e otros grupos que sé habían declarado parti
darios de mantener los mandatos, aunque esas 'declaraciones se hapían hecho en nombre
de los grupos. Tal desequilibrio del informe no debía llevar al Secretario General
de la UNCTAD a tener en cuenta las opiniones expresadas por los miembros del primer
grupo menciunado en el sentido de que se debían modificar 'los mandatos dados por la
Asamblea General, por la Conferencia o por la Junta. Aunque el valor del informe
del Grupo de Trabajo podía muy bien estribar en que reflejaba diversas posiciones,
era importante que el Secretario General de la UNCTAD, aun tomando nota de las dife
rentes opiniones expresadas, se guiase solamente por los mandatos contenidos en las
resoluciones y en las decisiones de la Asamblea General, de la Conferencia y de la
Junta, en vez de por las interpretaciones dadas por las distintas delegaciones o los
diferentes grupos.

:JI El informe del Grupo de Trabajo acerca de su cuarto período de sesiones
ser~ distribuido en forma provieional con la signatura TD/BjwP(IV)/Misc.2 y poste
riormente publicado como Documentos Oficiales de la Junta de Comercio Desarrollo,
239 período de ·sesiones. Suplemento N~_.__ TD/B/882 •

Y Mrrafos 271 a 277 del informe del Grupo de Trabajo (plÍrrs. 1 a 7 del
documento TD/B/L. 611).
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Decisión de la Junta
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15. - En la misma oGsión (567~), la Junta l1!)robó las recoT;1cndélCionel:l del Grupo de
Trabajo y, G11 consecuencia:

a) Tomó nota del informe del Grupo de Trabajo acerca de su cuarto período
de seoiones=

b) Autorizó al Secretario General de la UNllTAD a que introdujera en el
proyecto de plan de nmdiano plazo' para 1984-1989 las modificaciones que
coneide:x:ase apropiadas, habida cuenta de los uebateE! del Grupo de
Trabajo¡

c) Decidió informar a los órganos competentes ce lao lfucionos Unidas de
que no había podido llegar a un acuerdo sobre el orden de prioridad
relativo que se debía atribuir a los diversos ,Bubprocrramao del plan de
mediano plazo, y

d) Pidi6 al Secretario G0neral de la UNCTAD que transmitiese el informe
del Grupo de Trabajo acerca de su cuarto período de sesiones a los
6rganos competentes de las Uaciones UnidaB, para que los examinasen, junto
con lao observaciones formuladas al respecto (véase el anexo 1 del pre
sente L.forme, Otras decisiones, a».

16. La portavoz del Grupo B dijo que los países de su Grupo que habían participado
en el cuarto varíodo de sesiones del Grupo de Trabajo habían apreciado el carácter
positivo de las deliberaciones de éste. La oradora había tenido ocasión de observar
que loe países del Grupo B que habían participado en la labor del Grupo de Trabajo
estaban convencidos de que el plan de mediano plazo era, e~l potencia, un útil medio
de conseguir una utilización más racional de los recursoc de que disponía la Ulro~,

pero quedaba.por ver si el Grupo de Trabajo podía hacer realidad esa posibilidad.

17. El Grupo B d(J?loraba que el Grupo de 'l'rabajo no hubidra podido definir ·más
claramente la sustancia, la duración y el orden de prioridad de los programas
propuestos en el plan de mediano plazo. No obstante, esperaba que la secretaria,
al revisar el plan propuesto, tuviera plenamente en cuenta loe muchos comentarios y
sugerencias hechos por todas las delegaciones durante el período de sesiones del
Grupo de Trabajo. En particular, esperaba que en el plan revisado se tratase cuida
dosamente de distinguir, por una parte, las actividades soi)rc lae cuales la UNCTAD tenía
un claro mandato. y, por otra, las actividades propuestas en relación Gon las ouales la
UNCTAD no tenía todavía ningún mandato. Su Grupo no había escuchado ninsuna objeción
a esa propuesto durante el período de sesiones y tomaba nota de que la secretaría se
había comprometido a preparar un plan revisado de mediano pla· o teniendo en cuenta
las delibaraciones del Grupo de Trabajo sobre el documento oria'inal. Su Grupo pedía
A la secretaría que diese a los miembros del Grupo de Trabajo la oportunidad de -
examinar el pléH1 revisado de mediano plazo antes de que se transmitiara 'ste al
Comit6 del Programa y de la Coordinaci6n ya-los demás 6rganos centrales compe
tentes de las H:~ciones Unidas. En todo caso, esperaba que los comentarios y las
sugerencias de todas las delegaciones sobre los diferentes programas de la wqTAD
fueran tenidos debidamente en cuenta por el CPC, por la Comisi6."I ConsulUva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y por la Asamblea General cuando
estos 6rsanoB considerasen el plan de mediano plazo, y eéperaba que todos ellos
prestasen la debida atenci6n a aquellas observaciones cua~ao examinasen las secciones
del plan general de mediano plazo de las Naciones Unidas relativa,! a la UBCTAD. El
Grupo B tenía particular interés en que la secretaría de la TJiiCTAD no diera por
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supuesto que nineuna versión del plañ de mediano plazo del)ía servir de base para
los futuroD preSUl)Uestos por proe;ra:Jéls •. A ese respecto~ dijo que no juzgaba nece
sario reiterar las opiniones ya expresadas por los países del Grupo B sobre la
necesidad de moderación presupuestaria.

18. Añadió que a los países del Grupo TI que habían participado en la labor del
Grupo de Trabajo les preocupaban varias secciones del yropuesto )lan de mediano
plazo, seetín se reflejaban en su ÍJ.'lforme. Por ejemplo, el GT.'U~-}O TI, aunque era
decididamente l)artidario de que se tomnsen medidas en favor de los países menos
adelantadoD, como se había acordado en la Conferencia deParís 5/, creía que el
Nuevo Progr~ Sustancial de Acci6n en favor de los países menos adelantados (NPSA)
reflejaba de modo perfectamente cohGrcnte y equilibrado la ccción que se debía
emprender con posterioridad a la Conferencia y la función de la Ul{CTAD en ese
proceso. El Grupo B tení~ interés en que se mantuvieran las.soluciones a que se
había lleG8do a nivel ministerial con respecto al NPSA, por lo que instaba a la
secretaría de In UlICTAD a que se ntuviese estrictamente al mandato que se le había
dado en París. Su Grupo lamentaba taobién que la secrctnría no hubiera dado nin
guna indicaciól1 de 10G recursos financieros que se requerirían para que la UNCTAD
pudiera disponer del personal y los demás elementos necesarios para coadyuvar a la
aplicación del lli)SA en el bienio 1982-1983, así como en el pla:~o de viGencia del
plan de mediano plazo para 1964-1985.

19. Además de estas consideraciones, los países del Grupo TI que habían participado
en la labor del Grupo de Trabejo estimaban que en él cuarta período de sesiones de
ese Grupo se había iniciado un debate sobre las actividades de asistencia técnica de
la UNCIJ'Al1 que podía ser muy útil. Creían que, en ei pasado, la UnCTAD tal vez
hubiera subestimado la importancia de su propia asistencia técnica en el curso de
los años. El Grupo B consideraba que tal asistencia merecía ser objeto de especial
atención por lo comunidad L~ternacional.

20. Para concluir, dijo que las preguntas y las observ~ciones hechns por cierto
número de delegaciones en el Grupo de Trabajo habían permitido obt.:mer Ui1<.l serie
de datos y de opiniones a los que se debía seguir prestando atención en la rr~CTAD.

Su Grupo aCOGía con particular satisfacción la decisión d~l Grupo de Trabajo de
continuar examll1ando la asistencia técnica en su próxlluo período de sesiones, con
miras a establecer unas directrices que pudieran guiar el prográma de cooperación
técnica de l~ .UlTCTAl) hacia unos progr~mas y unas actividades más orientados al
desarrollo.

21. El nortavoz del Grupo de los 77 dijo que, para evaluar In la~or del Grupo de
Trabajo, era neces2.rio situar en su debida perspectiva las' cuestiones que éste l~bía

tenido ante sí, en particular el plan de mediano plazo para 1~0¡1¡-1~D9. El' plan era
un elemento de la lnbor más amplio que habían empredido los llaci~ncs Unidas para
todas las :.lctividadcs económicas 'J sociales, por lo que era esencüll que se ajustara
al marco crencral establecido con tal fi!l. En una organización como la UlfCTAD y en
las inciert~s circunstancias actuales, el valor de ese plan 110 estribaba tanto en
que permitiera hacer previsiones exactas cuanto en que permitiera recapitular los
mandatos existentes en un momento determll1ado y definir lns principales orientaciones
para el futuro. Una vez más, eSDS directrices principales <Jeberían formar un marco
suficienteuente flexible para poder ajustarlo a las decisioDcD i'uturao. No se debía
olvidar que, además del período de sesioL1es en curso de la AsaLlblca General, el
sexto período de seEiones de la Conferencia, que ya no estaban muy lejano, repercu
tiría inevitablemente sobre el progral~ de trabajo~

íI El. infQrme de la Conferencia de las Na.ciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, celebrada en París del 1~ al 14 de septiembre de 1981 fi.mra
en el documento A/COIfF .104/22 •.
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22. Así pues, la secretaría se enfrentaba a la difícil tarea de reflejar las deci
siones existentes lo más fielmente posible dentro del marco que se le había dado,
procediendo al... mismo tiempo con un mínimo de previsión, sin la cual el plan per
dería todo su valor. A juicio del Grupo de los 77, los reE".l1tados logrados refle
jaban ciertamente las principales directrices que habían orientado las actividades"
de la UNCTAD y que habían sido establecidas en la Estrateaia Internacional del
Desarrollo.

23. El Grupo de Trabajo' había celebra,'o 'l:l.n debate' muy detenido sobre casi. todos
los programas sustantivos de ;La UNCTAD. Sin embargo, quedaban dos puntos acerca
de los cuales el Grupo de los 17 quería que se entendiera ~lenamente su posición.
El primero se refería a la revisión del texto a la luz de lus debates sobre el
proyecto de plan. A ese respecto, la secretaría había manifestado muy claramente
en varias ocasiones que todo cambio, en particular todo cambio sustantivo, debería
reflejar la opinión general, cuando no un consenso más formal, en vez de las posi
ciones de los distintos países o grupos, que serían recogidas en el informe del
Grupo de Trabajo. El Grupo de los 77 apoyaba ese enfoque. Sin embargo, deseaba
señalar que no se habían resuelto lns diferencias que habían surgido er. varias
ocasiones con respecto a la interpretación de los mandatos relativos a algunás
cuestiones sustantivas, tales como Gl programa para los países menos adelantados,
las cuestiones monetarias y financieras u otros programas.

24. El se~Jdo punto se refería a la cuestión de las prioridades. La experiencia
del cuarto período de sesiones del Grupo de "Trabajo no 1k1cía SLJO confirmar el
escepticismo del Grupo de los 77 acerca de las posibilidades existentes, especial
mente en las circunstancias del momento, de llegar a un acuerdo formal sobre" la
importancia relativa de los distintos subprogramas. Como había señalado el Grupo
de los 77 durante el debate general del Grupo de Trabajo, las prioridades deberían
desprenderse nnturalmente de las decisiones de la Junta, de la Conferencia o de la
Asamblea General.

25. En cuanto a las actividades de asistencia técnica 91 portavoz del Grqpo de
los 77 observó que no se había tenido ti€"'"lpo más que para "p:~oced'~r a un simple
intercamtio general de opiniones. El infprme reflejaba la posici6n del Grupo de
los 77 acerca de la importancia que éste atribuía a ese tipo de actividades dentro
de la UNCTAD, así como a su competencia a la luz de sus llU:lndatos y de los mandatos
de los óx'ganos pertinentes de las naciones Unidas. Las cuestiones examinadas hacían
pensar que se celebraría un fructífero debate cuando el Grupo de Trabajo volviera
a ocuparse de la cuestión en su quinto período de sesiones.

26. El represen"~nte del Sudán, refiriéndose a las observaciones del portavoz del
Grupo B acerca de la función de la m:rCTAD en las actividades complementarias de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países lIenos Adelantados y de la
supervisión de los procedimientos de examen establecidos en el capítulo III del
!~1evo Programa Sustancial de Acci6n aprobado en esa Conferencia, dijo que, a su
juicio, la secrotaría de la U1TCTAD era plenamente competente para desempeñar las
funciones previstas en el programa VIII del propuesto plan de mediano plazo (TD/B/
\lP/17/Add.l). De hecho, su delegaci6n consideraba que sin ese apoyo de la 1JNCTAD
sería imposible proceder a una supervisión y a un examen eficaces. También" subrayó
que era necesaría la asistencia de la Ul~CTAD para la prep~raci6n sustantiva de las
reuniones de examen sobre los distintos países. .
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CAPITULO II

CUESTIONES CONCRETAS PLANTEADAS POR LAS RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES
Y OTRAS DECISIONES AOOPTADAS POR LA CONFERENCIA EN SU QUINTO PERIODO
DE SESIONES QUE REQUIEREN 'QUE U JUNTA LAS EXAMINE O ADOPrE MEDIDAS

AL RESPECTO EN SU 23º PERIODO DE SESIONES

(Terna 2 del programa)-

27. En la segunda parte de su 23 Q período de sesiones, la Junta tuvo ante sí una
adición a la r...ota del Secretario General de la UNCTAD que recibió en la- primera
parte 'del período de sesiones (TD!B!L.595), por la que se complementaba la infor
mación suministrada en la primera parte del período de sesiones sobre la aplicación
por la secretaría de la UNCTAD de las disposiciones de la resolución 231 (XXII) de la
Junta sobre racionalización del mecanismo permanente de la UNCTAD. La odici6n
(TD!B!L.595!Add.l) se refería al párrafo 26 de dicha resolución, relativo a la
distribución a los Estados miembros, en Ginebra, de listas periódicas de todas las
vacantes de personal, y a la respuesta positiva de la Sede a ese respecto, la cual
se había reoibido demasiado tarde para distribuirla en la primera parte del período
de sesiones.

28. El representante de la Jamahiriya Arabe Libia, refiriél.dose a la sección Xde la
resoluci6n 231 (XXII) de la Junta, sefial6 que la nota del Secretario General de la
UNCTAD (TD!B!L.595) daba cuenta de los resultados, presentes o futuros, del esfuerzo
de investigaci6n realizado por la' Secretaría de la UNCTAD I en particular con respecto
al Trade and Development Repon, los Occasional Papers y la Repri1 Series.
Sin embargo, estimaba que el espíritu del :párrafo 29 de la resoluci n 231 (XXII) era
que, dentro de los límites d.e los recursOs disponibles, la secretaría debía tratar de
reforzar su capacidad de investigación reestructurando las actividades de investiga
ción y reforzando su labor profesional, sin limitarse a difundir más ampliamente los
resultados de sus investigaciones. Expresó la esperanza de .que en los futuros
informes se atendiese a este respecto.

29. Agregó que, para asegurar la calidad de lainterpretaci6n en árabe, era de
esperar que se aumentase el número de intérpretes árabes permaneptes en Ginebra,
dependiendo menos, por consiguiente, de los intérpretes temporeros. Análogamente,
a fin de evitar las diferencias que el orador había observado en la calidad de la
traducción entre los distintos documentos, debía reforzarse adecuadamente la
sección árabe de traducción.

30. Acogió con satisfacción el hecho de que la secretar!a hubiese tomado la
irdciativa de publicar un informe sobre la aplicaci6n de la resolución 231 '(XXII)
de la Junta y expresó la esperanza de que siguiese presentando esos informes en
cada período ordinario de sesiones d~ la Junta.

Decisión de la Junta

31. En su 567~ sesión, celebrada el 4 de noviembre de 1981, la Junta tomé nota
de la nota del Secretaric General de la UNCTAD sobre la arlicaci6npor la secretaría
de la resolución 231 (XXII) de la Junta y de las observaciones formuladas al respecto
en la segunda parte de su 23~ período de sesiones.
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CAPITULO lIT

SEXTO PERIOOO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESABROLW

(Tema 6 del programa )

32. En la primera parte de su 23 2 períedo de sesiohes, por la decisjÓn 237 (XXIII),
la Junta acord6 que la decisi6n definitiva acerca del lugar de celebracion de la
Sexta Conferencia se ,adoptaría en la segunda parte de dicho período de sesiones,
teniendo én cuenta cualquier ofrecimiento que hiciera un país miembro del Grupo
africano para acoger a la Conferencia.

33. En la 568& sesi6n, el 5 de noviembre de 1981, el representante del Gab6n,
refiriéndose a la decisi6n 237 ,(XXIII) de la Junta, ,dijo que su país, que era un
país africano en desarrollo de escasos recursos humanos y materiales, había deci
dido, para ayudar a la UNCTAD a asumir sus responsabilidades, ofrecerse a acoger
a la Conferencia en su sexto período de sesiones. En consecuencia, en nombre del
Gobierno y del Jefe del Estado del Gabán, se complacía en invitar a la Conferencia
a reunirse en Libreville durante los meses de mayo y junio de 1983. Al formular
esa invitaci6n, su Gobierno se daba perfecta cuenta de la magnitud de la tarea
y haría cuanto estuviese en su mano, con la ayuda de todos los miembros de la
Orgariízación, para asegurar el buen éxito de la Conferencia.

34. El portavoz del Grupo Africano dijo que los miembros de su Grupo apoyaban
unánimemente el ofrecimiento del Gabán para recibir a la Sexta Conferencia. A este
respecto, sefialó que el Gobierno y el pueblo del Gab6n tenían fama en todo el con
tinente africano por su ~lida hospitalidad y sus dotes de organizadores. En ver
dad, Arrica entera se complacía en acoger a la Conferencia por segunda vez en menos
de diez afIos. Al concluir, expresó su profundo agradeoimiento al Gobierno y al
pueblo del Gabán.

.J

35. El Presidente present6 un proyecto de resolución (TD/B/L.612), que sometía
a la Junta tras las consultas oficiosas celebradas en su Grupo de Contacto, y
seflaló varios cambiQs en dicho texto.

Decisi6n de la Junta

36. En la misma sesi6n, la Junta aprobó el proyecto de resolución presentado por
el Presidente, con las modificaciones que ésta introdujera ver~lmente (véase el
texto en el anexo 1, resolución 245 (XXIII» §j.

6í El texto de la resoluci6n, tal como fue aprobada, se distribuy6:a la
Junta Con la signatura TD/B/881.
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CAPITULO IV

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACIONES Y ADMINISTRATIVOS
Y ASUNTOS CONEXOS

(Temas 1 ~), ll~) Y 13 del programa)

A. Apertura de la segunda parte del 23· período de sesiones

37. La segunda parte del 23· período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo fue~abierta el 4 de noviembre de 1981 por el Presidente de' la Junta,
Sr. H.A. Dabbagh (Kuwait).

B. Composición y asistencia 1/

38. Estuvieron representados en la segunda parte del 23· período de sesiones los
siguientes Estados miembros de la UNCTAD que son miembros de la Junta: Alemania,
República Federal de; Arabia Saudita; Argelia; Argentina; Australia, Austria;
Bangladesh; Bélgica; Birmania; Bolivia; Brasil; Bulgaria; Burundi; Canadá; Colombia;
Costa de Marfil; Costa Rica; Cuba; Checoslovaquia; Chile; China; Dinamarca; Ecuador;
Egipto; El Salvador; Emiratos Arabes Unidos; EspaftaJ Estados Unidos de América;
Etiopía; Filipinas; Finlandia; Francia; Gabón; Ghana; Granada; Grecia; Guatemala;
Hungría; India; Indonesia; Irán; Irak; Irlanda, Israel; Italia, Jamahiriya Araba
Libia; Jamaica; Japón; Jordania; Kuwait, Líbano; Luxemburgo; Madagascar; Malasia;
Malta; Marruecos; México; Nicaragua, Nigeria, Noruega; Ornán, Países Bajos; Pakistán;
Perú; Polonia; Portugal; Qatar; Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte;
República Arabe Siria; República de Corea, República Democrática Alemana, República
Dominicana; República Popular Democrática de Corea; República Socialista soviética
de Bielorrusia; RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania; República Unida de
Tanzanía; Rumania; Senegal; Singapur; Somalia¡ Sri Lanka; Sudán; Suecia; Suiza;
Tailandia' Togo; Trinidad y Tabago; Túnez; Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas; Uruguay; Venezuela; Yemen Democrático; Yugoslavia; Zaire.

39. Estuvieron representados en el período de sesiones la Organízación de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo.

40. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes organismos
especializados:

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
Banco Mundial
Fondo Monetario Internacional
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

Estuvo asimismo representado el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
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11 La lista de participantes figura en el documento TD/B/INF.112.
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!I véase la parte 111 supra, párr. 599.

,/
(Tema 1 ~) del programa)

C. Programa'provisional del 24~ período ordinario de'sesionesde'la'Junta
y organización de los' trabajos "del 'periodo "de .sesiones

Asociación de Derecho Internacional
Asociación Internacional de Abogados
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Confederación Mundial de Trabajo
Unión Mundial Deloocrática Cristiana

Asociación Europea de Libre Intercambio
Comité Intergubernamental para las Migraciones
Comunidad Económica Europea
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
Organización de la Uninad Africana
Organización de .los Es\:ados Americanos

41. Estuvieron representadas en el período de sesiones las organizaciones
intergubernamentales siguientes:

Categoría general

42. Estuvieron representadas en el período de sesiones las organizaciones no
gubernamentales siguientes: .

'~tegoría especial

Asoc~ción Internacional del Transporte Aéreo

'"'
43. La Orga~zación de Liberación de Palestina participó de conformidad' con la
r~solución 3237 (XXIX) de la Asamblea General.

44. En la primera parte de su 23· período de sesiones, la Junta decidió aplazar
hasta la segunda parte del período de sesiones el examen de la cuestión de la
celebración de un período de sesiones de la Junta a nivel ministerial antes del
sexto período de sesiones de la Conferencia !l.

r
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Decisión de la Junta

45. En la 568a. sesión, celebrada el·5 de noviembre de 1981, el Presidente informó
a la Junta de las consultas que había celebrado a este respecto desde la primera
parte del período de sesiones, consultas que tenía la intención de continuar.

46. En la misma sesión, la Junta tomó nota de que el Presidente daba por supuesto
que los gobiernos eran sabedores de los procedimientos vigentes para convocar un
período de sesiones a nivel ministerial ~e la Junta en cualquier fecha en 1982 si
los acontecimientos que se produjeran en un futuro i~mediato lo justificaban (véase
el anexo I, Otras decisiones, b».

~

47. En consecuencia, la Junta confirm6 el programa provisional del 24· período
ordinario de sesiones, que figuraba en el anexo V de su informe sobre la primera
parte del período de sesiones, con la supresíón de la segunda frase de la nota de
pie de pág ina V. .

D. Examen del calendario de reuniones

(Tema 11 ~) del programa)

48. En relación con este tema del programa, la Junta dispuso de una nota de la
secretaría de la UNCTAD (TD/B/L.6l0 y Add.1) en la que se sugerían cambios en el
calendario de reuniones para 1982 aprobado por la Junta en su decisión 244 (XXIII).

49. En la 569a. sesión, celebrada el 6 de noviembre de 1981, el Presidente mani
festó que en las consultas oficiosas que había celebrado el Grupo de Contacto se
había llegado a un acuerdo sobre todos los cambios del calendario sugeridos, con
excepción de la inclusión de un tercer período de sesiones de la Reunión de
Expertos Gubernamentales de los Países en Desarrollo sobre'Cooperación Económica
entre Países en Desarrollo, que había ~ido solicitado por el Grupo de los 77
(TD/B/L.6l0, secc. 3).

21 El programa provisional c~nfirmado Por la Junta figura en· el anexo 11 •
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50. El portavoz del Grupo B dijo que los miembros de su Grupo, con la excepci6n de
Turquía, no podrían aceptar la decisi6n de programar un nuevo período de sesiones de
la .Reunión de J!bcpertos G'lbernamentales de los Países en Desarrollo sobre Cooperación
~conómica entre Países en Desarrollo. El Presidente había hecho en consultas oficio
sas todo lo que estaba en su mano por llegar a un consenso sobre esta cuestión y casi
lo había logrado. El Grupo B lamentaba que finalmente no hubiera sido posible el .
consenso. .

51. El portavoz del Grupo de los 77 expresó su consternación por el hecho de que, a
pesar de las concesiones que .su Grupo se había mostrado dispuesto a hacer tiln eata
cuestión, no hubiera sido pos~ble el consenso. Así pues, la cuestión tendría que some
terse a votación.

Decisi6n de la Junta

52. En la misma ses10n, la Junta aprobó los cambios en el calendario de reuniones
para 1982 que se sugerían en las 'secoiones 1 y 2 del documento TD/B/L.6l0 y en las
secciones 1 y 2 del documento TD/B/L.610/Add.l, y decidió, en votación nominal, por 54
votos contra 20 y 7 abstenciones 10/ incluir en el calendario pua 1982 un te..""Ce!'
período de sesiones de la Reunión de Expertos Gubernamentales de los Países Éln Des
arrollo sobre Cooperaoión ~on6mica entre Países en Desarrollo (véase el anexo 1,
deoisión 246 (XXIII» 11/.

!Q/ El resultado de la votaoión fue el 6iguiente~

Votos a favor: Arabia Saudi ta, Argentina, Bangladesh, Birmania, Bolivia,
Brasil, Colombia, Cuba, Chile, China, Ecuador, ~pto,
l!11 Salvador" l!lmiratos Arabes Unidos, Filipinas, Gabón, Ghana,
Guatemala, India o Indonesia, Iraq, J~iriyaArabe Libia,
J amaioa, J ordania, Kuwait, Líbano, Madazascar, Malasia, Malta,
Marruecos, I"léxico, Nigeria, Pakistán, Perú, Qatar, República
Árabe Siria, República. de Corea, República Popular Democrática
de Corea, República Dominioana, Repúbliqe Unida de Tanza.nía,
Rumania, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Toga,
Trinidad y l'abago, Túnez, Turquía, Uruguay, Venezuela,
Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra~ Alemania, ltepública Federal de, Australia, Austria, Bélgica,
Canadá, Dinamarca, Espafla, Estados Unidos de Amérioa,
Finlandia, Francia, Irlanda, Israel, Italia, Japón? Luxemburgo,
Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretafia. e Irlanda
del Norte, Suecia 9 Suiza.' . .

Abstenciones; Bulgaria, Checoslovaquia, Polooia, República Democrática
álemana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, .
República Socialista Soviétioa de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

W .IiU calendario de reuniones revisado, en el que se han incorporado esos
cambios, figura en el documento TD!B!INF.llO!ltev.l. ,.
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53. El portavoz del Grupo de los 77 s.eña16 el acuerdo a que se'había llegado SIl el
Grupo de Contacto del Presidente par8 que éste eelebrara oonsultas a fin de llegar
a una soluci6n generalmente aceptable de los problemas fundamentales de las activi
dades realizadas en el marco de 1Et UNCTAD sobre cooperaci6n econ6mica entre países
en desarrollo.

54. El Presidente declar6 que estaba dispuesto a realizar las consultas que se
habían solioitado en la inteligencia de que tal era el deseo de todos los miembros
de la Junta 12/.

55. El portavoz del Grupo D dijo que su Grupo consideraba que las cuestiones relati
vas al calendario de reuniones debían decidirse por consenso. Por desgracia, no se
había hecho así en aquel ceso y, por consiguiente, los miembro'!3 del Grupo D se habían
visto ohligados a abstenerse en la votaci6n. Su Grupo consideraba que la cooperaci6n
econ6mica entre países en desarrollo era un importante instrumento para facilitar
el progreso socioecon6mico de los países en desarrollo, y una cuesti6n que debía ser
tratada en la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre Países en Desarrollo. A ese
respecto, se refiri6 a las reservas expresadas por el Grupo D en Y~ila acerca de los
párrafos 13 y 15 de la resoluci6n 127 (V) de la Conferencia en el sentido de que
debía cumplirse estrictamente el principio de la universalidad y de la igualdad de
los Estados 13/.

56. El Grupo D consideraba que las modalidades para realizar actividades relacionadas
con la cooperaci6n econ6mica entre paísez en desarrollo en la UNCTAD debían ser objeto
de nuevas consultas, y tenía la .esperanza de que las consultas que se preveía que
emprendiese el Presidente permitirían resolver cuestiones como el derecho de todos los
Estados a participar en las reuniotles de la UNC,'TAD sobre esta materia y la cuesti6n
de facilitar a todo~ los Estados miembros de la UNCTAD l~ doculllentaci6n paré':' esas
reuniones y los informeS fine les de las misma~.

57. El representante de Israel dijo que era bien conocida la posic~6n de su país
-que era un país en desarrollo- a fa~o~ de la cooperación econ6mica entre países en
desarrollo, así como la aplicaci6n y realizaci6n de ese concepto por medio de la
amplia cooperación econ6l1lica y técnica de su país con un gran número de países en
dese.rrollo de diversos continentes. Sin embargo, su delegaci6n deseaba reiterar su
firme opini6n, manifestada en particular en los períodos de sesiones 2Ol:! y 2l>i de la
Junta 14/, de que las actividades y los programas de cooperación económica entre
países en desarrollo dentro del marco de la ~TAD, incluso la propuesta reuni6n de
expertos gubernamentales de les países en desarrollo, debían esta,r abiertas a la parti
cipación de todos los países en desarrollo sobre la base de los principio~ de la
igualdad soberana y con carácter universal. .

58. El portavoz del Grupo' de los 71 dijo que su Grupo lamentaba que hubiese sido
necesario proceder a una votación sobre esta cuesti6n, ya que ello era contrario a

12/ VISase la decisi6n adoptada por la Junta a este respecto en el párrafo 66.

13/ V~ase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
Desarrollo. quinto período de sesiones, vol.' I, Informe y anexos publicaci6n de las
Naciones'Unidas, N~ de venta: ~.19.II.D.14), s~da parte, párr. 250.

141 V~ase Documentos uficiales de la Aúamblea General tri simo uinto
períodO de sesiones. Suplemento NQ 15 A 3515 ,. vol. I, seguna parte, párr. 152, :

7 vol. II. ph~442. ' •.",."''''C7''...,~~:-=,o,c,=y,,=='n=, .,'n",',c'"",',,",~,,',",,', ""J2i
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la práctica de la UNCTAD de trabajar por consenso. Los miembros de su G1'IlPO estaban
dispuestos a celebrar consultas entre el actual período de sesiones y el 24Q período
de sesiones, p~esididas por el Presidente de la Junta, para examinar las aotividades
relativas a la cooperación económiGa entre países en desarrollo dentro de la UNCTAD,
y confiaban en 'que esas consultas tuviesen un resultado favorable.

59. El portavoz del Grupo B dijo que, al gigual que otros grupos, su G1'IlPO lamentaba
que la Junta hubiese tenido que recurrir a una votación sobre la cuestión de la ooopera..
ción económica entre países en desarrollo. Los participantes en lo debates sobre
este asunto durante el períodQ de sesiones- sb.'hían la cantidad de esfuerzos .que se habían
realizado y lo cerca que habían estan.o de llegar a un acuerdo sobre un prooedimiento
para insertar en el calendario las propuestas· reunioilss de expertos gubemamentales de
los países en desarrollo.

60. El Grupo B había sefialado frecuentemente la importancia de la cooperaci6n eoonómica
entre países en desarrollo y consideraba que la UNCTAli tenía que desempefiar una 1\mción
oentral a ese respecto. Esa era una de las formas principales de ayudar al prooeso
de desarrollo entre los países en desarrollo. Por consiguiente, el Grupo B acogía oon
sincera sat isfacc ión la intención del Presidente de celebrar consultas con todos los
grupos, lo cual constituía uno de los elementos más constructivos y positivos' que
habían aparecido en el actual período de sesiones.

61. El orador dijo que no era necesario que tratara detenidamente del principio al
que tanta importancia concedía el Grupo B. Otros ya habían sefialado que las activi
dades en la esfera de la cooperación económica entre países en desar.rollo debían reali
zarse con el asentimiento y apoyo general. Todos los miembros de la lrnCTAD q.ebían
participar en el proceso de adopción de decisiones. Deseaba reiterar una vez más
la insistencia de su Grupo en los principios de la universalidad y de la igualdad
soberana, que constituían la base de todas las actividades de las Naciones Unidas,
incluso de las relativas a la cooperaci6n económica entre, países en desarrollo. Los
países del'G1'Ilpo B consideraban que no podían ceder en esos principios, especialmente
en vista de las consultas que iba a celebrar el Presidente, y que en el actual período
de sesiones no debía decidirse nada que perjudicase el résultado _:de esas consultas.

62. La Junta debía entonces tratar fir:memente de dejar atrás la votación que acababa
de celebrarse. El Grupo B deseé'ba que el Presidente tuviese éxito en su labor, con
la esperanza de que ésta condujese a un útil período de sesiones de la Comisión de
Cooperación Ecolíómica entre Países 'en Desarrollo o de la Junta, en el que se abordaría
de nuevo toda la cuesti6n de la CEPD.

63. El representante de Finlandia, que hablaba también en nombre de Dina.ma:cca, Noruega
y Sueoia, dijo que los países nórdicos apoyaban las observaciones del portavoz del
Grupo B. Tenían la firme oonvicción de que', para el desar.rollo más rápido de los
países en desarrollo, era decisivo que estos países encontrasen el modo de reforzar
aún más la cooperación económica entre ellos. Adell1lÍs, esa cooperación oonstituía una
condici6n indispensable para su plena integración en la economía mundial, y SIlS obje
tivos los debía perseguir y apoyar toda la co~idad internacional. Esa había sido
y seguiría siendo la política constante de los países nórdicos.

64. Era, pues, ,motivo de grave preocupación que la cue::>tión de la coopemción econeS
mica entre países en desarrollo en el marco de la UNCTAlJ hubiese tropezado con obstlool
los que no debían afectar a la sustancia misma de esa óooperación. Estaban en juego
importantes cuestiones de principio. Como no había variado la posición de los países
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n6rdicos respecto de esas cuest ioue~" estos países no podían dejar de lamentar que
se hubiese sometido a votaci6n esa cuesti6n, tanto más CUS!lto que el Presidente ee
había encé'rgado de iniciar una serie 'de consultas a fin de buscar una soluci6n al
problema fundamental general.

65. Los pe.íses n6rdicos hubiesen preferido que en el período de sesiones en curso se
lograse un consenso basado en las juiciosas ideas expuestas oficiosamente por el
President,a en el Grupo de Contacto y opinaban que esas ideas constituían una base
adecuada para llegar a un acuerdo entre todos los grupos. COlDO no había resultado
posible lograr un consenso, no habían tenido otra alternativa que emitir un voto nega
tivo el la votaci6n que acababa de celebrarse. Euper~ban sinceramelte que ~sta sería
la última ve'z que la Junta encontrase tales dificultades respecto de laG actividades
rdacione.das con la CEPJJ en la UNorAD. Aunque se había sometido la cuesti6n a una
yotaci6n forzada, confiaban en que todos los miembros de lél UNCTAD participarían
L .tivomente en lo sucesivo en los esfuerzos para resolver el problema fundamental
existente.

66. Ell la misma sesi6n (569 1 ), la Junta autoriz6 por unanimidad al Presidente a que
empl'(mdiese consultas, entre los períodos de sesiones 23 11 y 241} de la. Junta, con
miras a lograr una soluci6n generalmente aceptable de los problemas .f'undamentales de
las actividades dentro de la UIDTAD en materia de cooperaci6n econ6mica entre países
en desarrol10'(v~ase el anexo 1, otras decisioncG, ~».

E. Aprobaci6n del informe de la Junta a la Ase.mblea General

_ (Tema 13 del programa.)·

67. En su 5691 sesi6n (de clausura), celebrada el 6 de noviembre de 1981, la Junta
tom6 nota de que su informe sobre la segunda parte del 23 11 período de sesiones foraaar!a
part.e de su informe anual a la Asamblea General en su trigtSsimo sexto período de
tlEloiones y autoriz6 al Relator a que preparase el informe sobre la segunda parte
del 23Q período de sesiones despu~s de la clausura de ~ste.

F. Clausura del período de sefliones

68. En la misma sesi6n, el Presidente declar6 clausurado el 23 Q período de sesiones
de la Junta de Comercio y DesE::rrol1o. Ántes, señal6 que ,aunque no se habían obtenido
uno~ resultados tan satisfactorios como hubiese cabido esperar, estaba lejos de sen
tirse desalentado o decepcionado por los diferentes puntos de vista que se habían
expresado en la segunda parte del período de sesiones. En su opini6n, hahía varios
elementos positivos. Un aspecto muy alentador de todas las consultas oficiosas que
hahía celebrado era que todos estaban de acuerdo sobre ciertos principios básicos.
En ningdn momento se había sugerido que la CEPD no fuese una actividad esencial de
la UNCfrADJ por el contrario, todos habían convenido en que las actividades sobre
la CEPD debían mantenerse dentro de la UN('TAD y cumplían una finalidad muy útil. Loe
desacuerdos, que no deseaba minimizar, se referían a modalidades y detalles. Eso,
lejos de sor desalentador, era un indicio saludable, ya que esos desaouerdos mostra
ban que existía un aut&ntico inter~s por ese aaunto y que la Junta haoía frente a sus
problemas con valor y confianza, en vez dee oc.ultarlos. Cuando un problema se abordaba
francamente y se planteaba oon claridad, debía ser pceible ·encorltrarle una soluci6n.
Con ese espíritu de esperanza y optimismo se honraba en aoeptar la tarea c¡ue la.;.Jun".~

lA r.'=1bía confiado de celebrar consultas sobre la cueL;ti6n de lae actividades de coope
rac.l.ón t'cnica eltre países en desarrollo en la UNCTAD.
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RFoSOLUCION y DECIRIONF~ APROBAnAR POR LA JUNTA
DE COMERCIO Y DESARROLLO EN LA SEGUNDA PARTE DE

SU 23° PERIODO DE SESIONES

RESOLUCION

245 (XXIII). Sexto período de sesiones de la Conferenoia de las Naoiones Unidas
sobre Comeroio y Desarrollo: lugar, feoha y duraoi6n

La Junta de Comeroio y Desarrollo,

Tomando nota de la resoluoi6n 34/196, de 19 de diciembre de 1979, en la que la
Asamblea General pidi6 a la Junta de Comeroio y Desarrollo que reoomendara el lugar
y la feoha de celebraoi6n, así oomo la duraoi6n, del sexto período de sesiones de la
Conferencia de las Naoiones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Teniendo presente la resoluci6n 31/140 de la Asamblea General, de 17 de
diciembre de 1976, relativa al plan de· conferencias, y la oomunioaci6n de 22 de
octubre de 1981, dirigida al Secretario General de la UNCTAD por la Misión
Permanente del Gab6n y,

Recordando su decisi6n 237 (XXIII), de 8 de ootubre de 1981, por la que hizo
suya la decisi6n adoptada por el Grupo Latinoamericano de celebrar el s6ptimo período
de sesiones de la Confe~enoia en un país de Am6rica Latina, en la inteligenoia de
que la deoisi6n definitiva respecto del lugar de Am6rica Latina se tomaría a su debido
tiempo y en el lugar oportuno, y tomó nota oon interés del deseo de Cuba de acoger
a la Conferencia en el sáptimo período de sesiones,

Recordando asimismo el p~rrafo 2 de dioha decisión, en la que aooedió en prin
oipio a recomendar a la Asamblea General que el sexto período de sesiones de la
Conferenoia se oelebre en un país miembro del Grupo Afrioano, en oonsonanoiaoon la
deoisión del Grupo Latinoamericano y en la inteligenoia de que la decisión definiti
va respecto del lugar de celebración ·se tomaría en la segunda parte del 23 Q período
de sesiones de la Junta a la luz de cualquier oferta de servioios adeouados para
acoger la Conferencia que presentase 'un país miembro del Grupo Afrioano,

Tomando nota oon a adeoimiento de la declaraoi6n en la que el representante
del Gab n comunica que su Gobierno se ofrece a recibir a la Conferencia en el
sexto período de sesiones,

l. Recomienda a la Asamblea General, en su trig6aimo sexto período de sesiones
que convoque el sexto período de sesiones de la Conferencia de las Naoiones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en Libreville (Gabán), en mayojjunio de 1983, y disponga
que ese período de sesiones sea precedido de una reunión de altos funoionarios
en Libreville;

y TD/B/880.
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2. Expresa su aprecio y gratitud al Gobierno del Gab6n por su generoso ofre
cimiento de acoger al sexto período de sesiones de la Conferencia;

Unidas

a que la
el lugar
nes de la

e
2 de

3. Decide que el sexto período de sesiones de la Conferencia tendr~ un pro
grama selectivo, basado en documentos concisos y orientados hacia la acci6n, y se
organizar~ de manera que pueda asegurarse la asistencia de ministros y otros altos
funcionarios encargados de la formulaci6n de políticas, y permitirse que todas las
delegaciones aporten una contribuci6n efi~3Z al proceso de adopci6n de decisiones~

4. Pide al Secretario General de la UNCTAD que le presente, en el 242 período
de sesioneS;Y-a la luz de sus consultas con los gobiernos, un proyecto de programa
provisional de la Conferencia y que inioie asimismo la necesaria labor preparatoria
de la Conferencia:

5. Decide que se celebrar~ un período extraordinario de sesiones de la Junta,
de una semana, al mismo tiempo que el 262 período ordinario de sesiones, en marzo
de 1983, para examinar las propuestas de fondo sobre las que habr~ de pronunciarse
la Conferenoia en su sexto período de sesiones y para adelantar las negociaciones
sobre dichas propuestas.

568 G sesi6n,
5 de noviembre de 1981•

DECISION

La Junta de Comercio y Desarrollo

246 (XXIII). Examen del calendario de conferencias

Fechas (1282)

3 a 7 de mayo
(En vez de 22 a 26 de marzo)

11 a 22 de enero
(No había fechas)

l. Decide introducir los cambios siguientes en el calendario de reu.~;0nes

para 1?82 aprobaao en su decisi6n 244 (XXIII), de 9 de octubre de 1981:

Rev.ni6n

PIPB* - Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre el T6, tercer período
de sesiones

Grupo Intergubernamental sobre un servioio
de garantía del or6dito a la exportaoi6n

mtante
el

.e hizo
mo período
loia de
a su debido
I acoger

en prin
e la
.acon la
definiti
I período
I para

le sesiones
l Unidas
r disponga
dos

PIPB - Tercera Rou..."li6n Preparatoria sobre
el T6

PIPl:l Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre el Banano

JO a 14 de mayo
(En vez de 29 de marzo a 2 de abril)

28 de junio a 2 de julio
(En vez de 22 a 26 de febrero)

Grüpo de Trabajo sobre Reglamentaci6n
Internacional del Transporte Marítimo,
noveno período de sesiones

25 de octubre a 12 de noviembre
(En vez de 1 a12 de noviembre) 1

I
:,1

* Programa Integrado para los Productos B~sicos.
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I
2. Decide además dar cabida en el calendario de reuniones pa1"a. 1982 a una

tercera Reuní6n de Expertos Gubernament&les de los Paíees en Desal olla sobre

Cooperación Econ6mica entre Países en Desarrollo.

5696. sesión,
6 de noviembre de 1981.

QTRAS DECISIONES ADOPTADAS MR LA JUNTA EN LA SEGUNDA PARTE

. DE SU 239 PERIODO DE SESIOlil:S

En
Preeide
de la J
blemas
arrollo

En su 567 G sesiÓn, el 4 de noviembre de i981, la Junta:

l. Tom6 nota del informe del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediano Plazo

y el Presupuesto por Programas acerca de su cuartn período de sesiones El;

2. AutorizÓ al Secretario General de la UNCTAD para que efectuara en el pro

yecto de plan de mediano plszo correspondiente a 1984-1989. las revisiones que con

siderase oportunas teniendo en cuenta los debates habidos en el Grupo de Trabajo;

a) Informe del Cr'rupo de Trabajo sobre el Plan de !'lec . ano Plazo y el

Presupuesto por Programas acerca de eu cuarto per1Odo de sesiones y l. &1
Secreta
luci6n
pecto e.

2. Eh
programa
8U 5651

3. Decidi6 informar a los 6rganos competentes de las Naciones Unidas de que

al Grupo le había sido imposible llegar a un acul3rdo sobre la prioridad que debía

asignarse a cada uno de los subprogramas· del plan de mediano plazo;

4. PidiÓ al Seoretario General de la UNrn:.AD que transmitiera el informe del

Grupo de Trabajo acerca de su cuarto período de sesiones a lOE 6rganos competentes

de las N~JioneB Unidas para que lo examinQran, junto con las observaciones al rcspeoto.

En la 568~ sesiÓn, celebrada el 5 de noviembre de 1981, despu6s que el Presidente

le informara de las consultas oficiosas que había celebrado desde la primera parte

del 230 período de s~~iones y que se proponía continuar, la Junta tomÓ nota de que el

Presidente tenía entendido que los gobiernos gran sabedores de los procediffiieL+'os

vigentes para convocar un período de sesiones de la Junta a nivel ministerial en

cus.lquaer fecha durante 1982 si los acontecimientos que se produjeran en un futuro

cerc~no lo justificasen.

de Comercio Desarrollo 2 Q eríudo
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b) CuestiÓn de la celebraciÓn de un ríodo de sesiones de la Junta a nivel

iñiñisterial antes del sexto per odo de sesiones de la Conferencia d

de

I



o) CcoperaoitSn eoontSmioa entre países en r.esarrollO!!

Eh su 569 1 seeitSn, el 6 de noviembre !'le 1981, la Junta unlfuime autoriztS a suPresidente pera que oelebrara consultas, entre los períodos de sesiones 23 Q y 24Qde la Junta, oon miras a llegar a una soluoitSn generalmente aoeptable de los problemas que enoierran lae soUvidad3s dEloooperaoi6n económioa entre países en desarrollo en el marco de la UNCTAD.

Otras decisiones adoptadas por la Junta

l. Eh la 561 1 sesi6n, el'4 de noviembre de 1981, la Junta tomó nota de la nota delSecretario General de la UNCTAD sobre la aplicación, por la secretaría, de la resoluci6n 231 (XXII) d~ la Junta f/. así como de las observaciones he~ha~ al rpspecto en la segunda r~rte de su 239 período de spsiones EJ.
2. Eh su 5681' sesi6n, celebrada el 5 de noviembre de 1981, la Junta conf1rm6 elprograma provisional de su 240 período de sesiones, tal oomo lo había aprobado ensu 5651 eaDitSn EJ.

1

\
\.
l'

f.',.••......
l '

¡:
1:
l'
i
!,

!d Véase el párr. 66.
!.! TD/B/L.595 Y Add.lo
¡j Véase el párr. 31-

~l
h! Véase el párr. 47. \;1
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ANEXO II 10.

Programa provisional del 249 período de sesiones de la Junta !,,/

l. Cuestiones de prooedimiento:

a) Elecoi6n de la Mesa;

b) Aprob€loi6n del programa y organizaci6n de los trabajos del período de

sesiones;

a

b

e

!.
l'¡:

2.

..
c) Aprobaoi6n del informe sobre las credenoiales;

d) Programa provisional del 25 Q período ordinario de sesiones de la Junta

y organizaoi6n de los trabajos del período de sesionp~.

Cuestiones concretas planteadas por las resoluoiones, reoomendaoiones y otras

decisiones adoptadas por la Conferenoia en su quinto período de sesiones que

requieren que la Junta las examine o adopte medidas al respeoto en su 24Q pe-

ríodo de sesiones. .

Evaluaoi6n de la situaci6n oomerci~l y econ6mioa mundial y examen de las cues

tiones, las políticas y las medidas apropiadas parafaoilitar cambios estruo

turales en la economía internacional, habida cuenta de las relaciones entre

los problemas comerciales, de desa~ollo, monetarios y financieros, con miras a

lograr el establecimiento de un nuevo o:,:'den econ6mico internacional y teniendo

presente la ulterior evoluci6n que sea necesaria en las nor.mas y los principios

que rigen las relaciones econ6micasinternaoionales.

d

e

f

g

h

·n. O

Interdependencia ·de los problemas del oomercio, la finanoiaci6n del desarrollo

y el sistema monetario internacional.

5. Aplicaci6n de la resoluci6n 165 (S-IX) de la Junta de Comercio y Desarrollo

sobre los problemas de la deuda y del desarrollo de los países en desarrollo.

6. Saxto período de sesiones de la Conferenoia de las Naoiones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo: preparativos para el período de sesionea.

7. Proteocionismo y ajuste estruotural.

8. Cuestiones suscitadas por los informes y las aotividades de los 6rganos auxilia

res de la Junta y de otros 6rganos, o relaoionadas con ellos, que requieran una

deoisi6n de la Junta al respecto.

9. Progresos logrados en la aplicaoi6n de medidas conoretas en relaoi6n oon las neoe

sidades y los problemas particulares de los países insulares en desarrollo.

!I Aprobado por la Junta en su 565 11 sesi6n, celebrada el 9 de ootubre de 1981,

y confir.mado en la 5683 sesi60, el 5 de noviembre de 1981 (v'ase el p&rr. 47).
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la. Asuntos instituoionales, de organizaoi6n y administrativos y asuntos oonexos:

a) Trato de ,los nuevos Estados miembros de la 'UNCTAD a los efectos de
las elecciones;

otros asuntos.

[Se completará según sea neoesario.]

Aprobaoi6n del informe de la Junta a la Asamblea General.

Anuncio de cualquier cambio en la oomposici6n de la Junta y eleoci6n de
miembros de las oomisiones prinoipales;

Designaci6n de organismos intergubernamentales a los efeotos del
artículo 78 del reglamento;

Designaoi6n y olasificaci6n de organizaoiones no gubernamentales a los
efectos del artículo 79 del reglamento;

Raoionalizaoi6n del mecanismo permanente de' la UNCTAD;

Servicios complementarios de conferencias para la UNCTAD (párr. 3 de
la decisi6n 233 (XXII) de la Junta);

Consecuencias f~nancieras de las decisiones de la Junta;

Examen del calendario de reuniones;

c)

b)

d)

e)

f)

g)

h)

)

-11.

12.
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